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Introducción

La erradicación mundial de la práctica de la tor-
tura fue uno de los principales retos de las Naciones 
Unidas solo unos pocos años después de su creación. 
Para garantizar la protección adecuada de todas las 
personas contra la tortura y otras formas de tratos o 
penas crueles inhumanos o degradantes, las Naciones 
Unidas han adoptado a lo largo de los años una serie 
de normas de aplicación universal. La adopción, el 
10 de diciembre de 1984, de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

egradantes fue un hito en el proceso de codi cación 
para combatir la tortura.

Al adoptar este instrumento, las Naciones Unidas tam-
bién establecieron un órgano de vigilancia, el Comité 
contra la Tortura, cuya principal función es garantizar 
la observancia y la aplicación de la Convención. El 
Comité se reunió por primera vez en abril de 1988 en 
Ginebra y desde entonces ha llevado a cabo muchas 
actividades que han hecho que el público en general 
lo conozca mejor.

La Convención contra la Tortura consta de 33 artícu-
los y entró en vigor el 26 de junio de 1987. A nales 
de 2007 un total de 145 Estados habían rati cado la 
Convención o se habían adherido a ella.

El Comité contra la Tortura fue establecido de con-
formidad con el artículo 17 de la Convención. Se 
compone de diez expertos de gran integridad moral y 
reconocida competencia en la esfera de los derechos 
humanos. Los expertos, que deben ser nacionales 
de los Estados Partes, son elegidos por los Estados 
mediante votación secreta. Son elegidos por un man-
dato de cuatro años y pueden ser reelegidos.

El Comité celebra dos períodos ordinarios de sesiones 
cada año. Elige de entre sus miembros un Presidente, 
tres Vicepresidentes y un Relator. Estos miembros de 
la Mesa son elegidos por un mandato de dos años y 
pueden ser reelegidos.

En su reunión inicial en 1988, el Comité aprobó su 
reglamento y estableció sus métodos de trabajo, de 
conformidad con las disposiciones de la Convención. 
Los métodos de trabajo del Comité se han perfeccio-
nado en varias ocasiones posteriores. 

Al igual que otros tratados internacionales de derechos 
humanos, la Convención contra la Tortura reconoce a 
los particulares, en determinadas circunstancias, el 
derecho a presentar quejas en relación con la vulne-
ración de una o varias disposiciones de la Convención 
por un Estado Parte. Para que el Comité pueda admi-
tir y examinar comunicaciones individuales contra 

un Estado Parte, su competencia en ese sentido debe 
haber sido expresamente reconocida por el Estado 
interesado. Las quejas individuales siempre son exa-
minadas por el Comité en sesiones privadas.

Cualquier persona que a rme ser víctima de una vio-
lación de la Convención por un Estado Parte que haya 
aceptado la competencia del Comité en virtud del 
artículo 22 y que esté sujeta a su jurisdicción puede 
presentar una comunicación. Si las presuntas víctimas 
no están en condiciones de presentar ellas mismas la 
comunicación, sus familiares o representantes pueden 
actuar en su nombre.

Al 1 de marzo de 2008, los siguientes 64 Estados 
habían hecho la declaración prevista en el artículo 22 
de la Convención:

Alemania, Andorra, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Camerún, Canadá, Chile, Chipre, Costa Rica, 
Croacia, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Kazajstán, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Marruecos, 
México, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, 
República Checa, República de Corea, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Togo, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, 
Venezuela (República Bolivariana de).

Al considerar una queja, el Comité examina en primer 
lugar su admisibilidad. Las condiciones para la admi-
sibilidad están especi cadas en la Convención y en el 
reglamento del Comité. Para que una comunicación 
sea declarada admisible: 

 No debe ser anónima o incompatible con las 
disposiciones de la Convención.

 No debe constituir un abuso del derecho a pre-
sentar comunicaciones en virtud del artículo 22.

 No debe haber sido examinada (o estar siendo 
examinada) según otro procedimiento de inves-
tigación o solución internacional.

 El autor de la queja debe haber agotado todos 
los recursos internos disponibles y efectivos 
antes de enviar la queja al Comité.

El Comité podrá pedir al Estado Parte interesado o al 
autor de la queja que presenten información adicional, 
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aclaraciones u observaciones pertinentes para la admi-
sibilidad del caso.

Si el Comité decide que una comunicación es admi-
sible examinará, después de informar al autor de la 
queja y de transmitir su decisión al Estado Parte inte-
resado, el caso en cuanto al fondo. El Estado Parte 
interesado deberá presentar al Comité en un plazo de 
seis meses explicaciones o declaraciones que aclaren 
el caso e indicar las medidas que haya adoptado para 
remediar la situación. El autor de la queja también 
puede presentar observaciones o información adicio-
nal al Comité.

Cuando se registra una comunicación, o cuando se 
examina la admisibilidad o el fondo de un caso, y 
antes de que se adopte una decisión, el Comité podrá, 
de conformidad con el artículo 108 de su reglamento, 
solicitar al Estado Parte interesado que adopte medi-
das para evitar posibles daños irreparables a la pre-
sunta víctima. Esta disposición ofrece a las personas 
que denuncian una violación de la Convención pro-
tección contra toda acción u omisión del Estado Parte 
que sea incompatible con las obligaciones que incum-
ben al Estado en virtud de la Convención. Al mismo 
tiempo, no prejuzga la decisión nal del Comité.

A la luz de toda la información puesta a su disposición 
por el autor de la queja y el Estado Parte interesado, 
el Comité examina la comunicación y adopta un dicta-
men al respecto. Cualquier miembro del Comité podrá 
expresar un voto particular. Los dictámenes se trans-
miten al autor de la queja y al Estado Parte, a quien, 
si se ha determinado una violación de la Convención, 
se pide que informe al Comité de las medidas que 

haya adoptado de conformidad con el dictamen. 
Normalmente, esa información de seguimiento se soli-
cita en un plazo de tres meses a partir de la transmisión 
del dictamen.

El Comité incluye en su informe anual un resumen de 
las comunicaciones examinadas, de las explicaciones 
y las declaraciones de los Estados Partes interesados, 
y de sus propios dictámenes.

Al nal de su 39º período de sesiones en noviembre 
de 2007, el Comité había aprobado 145 dictámenes 
sobre comunicaciones individuales que se le habían 
presentado.

Desde el primer período de sesiones hasta la clausura 
del 39º período de sesiones del Comité, se habían 
registrado para su examen en virtud del artículo 22 de 
la Convención 332 comunicaciones relativas a pre-
suntas violaciones por los Estados Partes. A nales 
de 2007, la situación de esas comunicaciones era la 
siguiente:

 145 fueron resueltas con la aprobación de dictá-
menes (en 47 se determinó una violación de la 
Convención, y en 98 no se determinó una viola-
ción de la Convención);

 58 fueron declaradas inadmisibles;

 89 fueron retiradas o se cesaron las actuaciones;

 4 fueron declaradas admisibles y están a la 
espera de una decisión en cuanto al fondo;

 3 fueron suspendidas;

 33 están pendientes en la etapa previa a la 
admisibilidad.
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Asunto: Malos tratos en espera de la ejecución de la 
pena capital

Cuestiones de procedimiento: Examen por otro 
procedimiento de investigación o solución 
internacional; admisibilidad ratione temporis; 
excepciones a la norma del agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Trato cruel, inhumano y 
degradante

Artículos de la Convención: 1, 2, 12, 13

1.1 El autor de la queja es el Sr. A. A.**, ciudadano 
azerí condenado a muerte el 24 de agosto de 1994 por 
el Tribunal Supremo de Azerbaiyán. El 10 de febrero 
de 1998, tras la abolición de la pena de muerte por el 
Parlamento, todas las condenas a muerte dictadas en 
Azerbaiyán, entre ellas la del autor de la queja, fueron 
conmutadas por cadena perpetua. El autor a rma ser 
víctima de la violación por Azerbaiyán de sus dere-
chos en virtud de los artículos 1, 2, 12 y 13 de la 
Convención. Está representado por letrado.

1.2 Azerbaiyán pasó a ser Estado Parte en la 
Convención el 16 de agosto de 1996 (fecha de adhe-
sión) y formuló la declaración prevista en el artículo 22 
el 4 de febrero de 2002.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor era inspector de policía. El 24 de 
agosto de 1994 fue declarado culpable de asesinato, 
de almacenamiento y porte ilegal de armas de fuego, 
de destrucción voluntaria de bienes públicos, de homi-
cidio con circunstancias agravantes y de tentativa de 
homicidio. Fue condenado a muerte por el Tribunal 
Supremo de Azerbaiyán, sin que se le reconociera, 
según se a rma, el derecho a interponer un recurso 
contra esa sentencia. El autor a rma que su juicio 
no reunió las debidas garantías procesales y se vio 
empañado por el deseo de las autoridades de vengar 
la muerte de un policía. El autor explica además que 
dos de las tres personas que integraban el Tribunal (los 
denominados “asesores del pueblo”) se habían negado 
a refrendar su condena a la pena de muerte.

2.2 Tras su condena, el autor fue recluido en el 
pabellón de los condenados a muerte en la prisión 
de Baylovskaya, en Bakú, donde al parecer compar-
tió una celda de 6 m2 con otros “cinco o seis” presos, 

A. Inadmisibilidad

Comunicación Nº 247/2004
Presentada por: A. A.
Presunta víctima: El autor de la queja
Estado Parte: Azerbaiyán
Fecha de la declaración de inadmisibilidad: 25 de noviembre de 2005

también condenados a la pena capital. La celda estaba 
equipada con una sola litera para todos y los presos 
debían dormir por turnos. La ventana de la celda estaba 
tapada con placas de metal que no dejaban pasar la luz. 
En la celda había solo una lámpara de luz tenue, que 
estaba constantemente encendida.

2.3 Según el autor, el 1 de octubre de 1994 un grupo 
de presos se evadió de la prisión de Baylovskaya1. El 
mismo día, el scal encargado de las prisiones habría 
informado a las autoridades de la prisión de que esta-
ban autorizados a golpear (hasta matar) a todos los 
presos, “bajo su responsabilidad”. Después de esto, 
las condiciones de detención empeoraron. Entre 1994 
y 1998 no se autorizaron los paseos de recreo. De 1994 
a 1996, se obligó a los presos a ducharse directamente 
en la celda, por falta de baño; solo en el verano de 1996 
se instaló un baño colectivo; se autorizaron entonces 
las duchas con 20 a 30 días de intervalo, a razón de 10 
a 15 minutos por celda. El autor indica que mientras él 
estuvo en el pabellón de los condenados a muerte, de 
1994 a 1998, murieron más de 70 presos condenados 
a la pena capital, debido al agravamiento de las condi-
ciones de detención.

2.4 El autor de la queja explica que, a pesar de 
que las reglamentaciones le permitían recibir visitas 
de sus familiares todos los meses, así como recibir un 
paquete de 5 kg, en realidad, y especialmente después 
de la evasión de presos de octubre de 1994, las visitas 
y la entrega de paquetes fueron “irregulares”.

2.5 Según el autor, cuando se pasaba lista por las 
mañanas todos los presos debían salir de sus celdas 
y colocarse frente a la puerta que daba al sótano del 
pelotón de fusilamientos. Además, durante su deten-
ción en el pabellón de la muerte, las cámaras de ejecu-
ción se limpiaron en siete u ocho ocasiones; después, 
la administración decía que se preveía una serie de 
ejecuciones.

2.6 El autor a rma que, si bien la ley dispone que 
los ex policías deben estar separados de los demás 
reclusos, él estuvo siempre con los delincuentes comu-
nes. Supuestamente hubo un intento de matarlo mien-
tras dormía, y dos veces fue golpeado violentamente 
por sus compañeros de celda.

1 A lo largo de todo el texto, el autor se re ere a los 
acontecimientos de octubre de 1994 como la “evasión” y 
“tentativa de evasión”, sin diferenciación. Se desprende, 
sin embargo, que escaparon diez presos.** Las iniciales se han cambiado a petición del autor.
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2.7 El autor explica que, desde la “evasión” de 
1994 hasta marzo de 1995, ningún médico visitó la 
sección de los condenados a muerte. Según parece, los 
presos enfermos debían convivir con los demás, las 
operaciones quirúrgicas se hacían en condiciones poco 
adecuadas y varios presos murieron a causa de la aten-
ción médica de ciente.

2.8 Se indica además que inmediatamente después 
de la “evasión” de 1994 no se suministró agua ni ali-
mentos a los presos; cuando se restableció el suminis-
tro, las raciones se redujeron a la mitad. Por la noche, 
la temperatura descendía por debajo de 16 grados 
Celsius; a pesar de ello, entre octubre de 1994 y enero 
de 1995 no se distribuyeron mantas a los reclusos; la 
distribución de mantas se restableció después de una 
intervención del Comité Internacional de la Cruz Roja.

2.9 El autor da detalles de los presuntos malos 
tratos entre 1994 y 1996: al pasar lista por las maña-
nas, se sacaba a los presos de sus celdas, uno por uno, 
y se les propinaban golpes (con palos, cachiporras y 
cables eléctricos, entre otras cosas), hasta que perdían 
el conocimiento y caían al suelo. Como consecuen-
cia de ello, unos 45 presos perdieron la vida en esas 
circunstancias.

2.10 En mayo de 1996, las autoridades de la prisión 
descubrieron escondidos en la celda del autor docu-
mentos en los que consignaban los actos perpetrados 
por las autoridades de la prisión en su contra y también 
se enumeraban las personas que habían fallecido en 
el pabellón de la muerte como consecuencia de malos 
tratos y de torturas. Fue golpeado violentamente y se 
le con scaron sus plumas y sus papeles. En septiem-
bre de 1996, una delegación gubernamental inspec-
cionó la cárcel. Aun cuando solo unos pocos presos 
formularon quejas de escasa importancia, por temor a 
las represalias, todos los condenados a muerte fueron 
duramente golpeados tras la partida de los inspectores.

2.11 En octubre de 1996, el jefe de los guardias de 
prisión habría golpeado, según se a rma, a todos los 
presos para “celebrar” de esta manera el segundo ani-
versario de la “evasión” de 1994. Parece que el autor 
fue golpeado durante una hora y media.

2.12 Según se dice, en el otoño de 1996 un preso al 
que se había puesto en libertad se reunió con la madre 
del autor y le explicó las condiciones de detención de 
su hijo. La madre presentó luego una queja a las auto-
ridades de la cárcel. Tras ello, el autor fue golpeado, 
amenazado de muerte y obligado a rmar un descargo 
de responsabilidad.

2.13 A principios de 1997, se descubrió en la celda 
del autor otra lista de presos fallecidos; el autor fue 
golpeado nuevamente y recluido tres días en régimen 
de incomunicación, junto con sus compañeros de 
celda.

2.14 Tras la conmutación de su condena a muerte en 
1998, parece que el autor habría seguido recluido en 
régimen de incomunicación por otros seis meses, sin 
poder ver a sus familiares durante ese período.

2.15 El autor alega que, por los motivos antes men-
cionados, no pudo agotar todos los recursos internos 
disponibles, y de hecho se le impidió hacerlo:

- Desde 1997, su abogado ha publicado en dife-
rentes diarios una serie de artículos sobre la 
situación del autor y de otros condenados a 
muerte, utilizando información facilitada por el 
autor. Sin embargo, no se inició ninguna inves-
tigación ni se entabló acción alguna.

- En octubre y diciembre de 2002, varios presos 
que cumplían condenas a cadena perpetua en la 
prisión de Gobustán, entre ellos el autor, pre-
sentaron quejas ante el Tribunal de Distrito de 
Gardaksy y el Tribunal de Apelaciones, para 
denunciar las condiciones deplorables de deten-
ción y malos tratos de los que habían sido víc-
timas. Sin embargo, los tribunales se negaron a 
examinar estas quejas, alegando que las rmas 
del autor no habían sido certi cadas por las 
autoridades de la prisión. Muchos presos, como 
el propio autor, nunca recibieron respuesta de 
los tribunales.

- Se a rma que el Defensor del Pueblo visitó la 
prisión varias veces, pero, pese a la solicitud del 
autor, este nunca pudo entrevistarse con él.

2.16 El autor indica que, a su juicio, habida cuenta 
de los hechos antes esbozados, toda nueva comunica-
ción a las autoridades judiciales de Azerbaiyán sería 
inútil y lo expondría a nuevas presiones e intimida-
ción, o incluso a su desaparición física, como testigo 
importante.

2.17 Según el autor, nunca estuvo hospitalizado 
durante su detención. El 15 de noviembre de 2003 fue 
examinado por una comisión médica. El 7 de enero 
de 2004 recibió los resultados y el diagnóstico de la 
comisión médica, según los cuales sufría de “neuro-
sis circunstancial y psicopatía del carácter”. El autor 
a rma que el 8 de enero de 2004, cuando analizó su 
historial clínico, descubrió que había sido sustituido 
por un nuevo tipo de formulario médico y que no 
había quedado constancia de la información del his-
torial clínico anterior. Así pues, según el autor, no 
quedó constancia alguna de las enfermedades que 
sufrió entre 1994 y 2002 (hemorroides, reumatismo, 
neurosis, “ataques” y un ataque cerebral en 1999)2. El 
autor indica que su cha fue sustituida para excluir 

2 Según el autor, la cha médica de su compañero de 
celda, G., que había sufrido diferentes enfermedades, entre 
ellas tuberculosis, estaba completamente en blanco.
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cualquier posibilidad de que pidiera reparación por las 
enfermedades sufridas.

2.18 El autor presentó una denuncia al Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (denuncia Nº 34132/03, 
de 29 de octubre de 2003, que se declaró inadmisible 
el 29 de abril de 2005). Con todo, a rma que las acu-
saciones presentadas al Tribunal Europeo se re eren 
únicamente al período que siguió a las denuncias de 
la presente comunicación, es decir, después del 10 de 
febrero de 19983.

La queja

3.1 El autor a rma que las condiciones de deten-
ción, así como la manera en que lo trataron las auto-
ridades cuando estaba en el pabellón de la muerte 
(1994-1998), equivalen a violaciones del párrafo 1 del 
artículo 1 y del artículo 2 de la Convención.

3.2 Se dice también que se infringieron los 
párrafos 1 y 3 del artículo 2, porque el autor estuvo 
recluido en celdas en condiciones de hacinamiento, a 
razón de dos a cuatro en comparación con el máximo 
de ocupación posible y porque, siendo policía, se lo 
colocó junto con delincuentes comunes.

3.3 Al parecer, en violación del artículo 12 de la 
Convención, las autoridades no procedieron a una 
investigación pronta e imparcial de las defunciones 
de presos condenados a muerte, siendo así que había 
“motivos razonables” para pensar que murieron como 
consecuencia de las torturas y malos tratos a que 
fueron sometidos por las autoridades carcelarias.

3.4 Por último, el autor a rma que se violó el artí-
culo 13, porque el Estado Parte no pudo garantizar un 
examen imparcial de las denuncias de torturas y malos 
tratos.

Observaciones del Estado Parte sobre 
la admisibilidad

4. El Estado Parte se opuso a la admisibilidad 
de la comunicación el 19 de julio de 2004. El Estado 
Parte recuerda que reconoció la competencia del 
Comité para examinar las quejas individuales el 4 de 
febrero de 2002, y que, por consiguiente, el Comité 
solo es competente para examinar las quejas presen-
tadas contra Azerbaiyán después de esa fecha. Por lo 
tanto, el Estado Parte considera que la comunicación 
del autor es inadmisible.

Comentarios del autor

5.1 En su carta de 6 de noviembre de 2004, el autor 
reconoce que los hechos objeto de la queja ocurrie-
ron antes de que el Estado Parte aceptara la compe-
tencia del Comité para examinar las quejas individua-
les contra él. Sin embargo, a su juicio no se aplica la 

3 El Convenio Europeo de Derechos Humanos entró en 
vigor para Azerbaiyán el 15 de abril de 2002.

norma de la ratione temporis si las violaciones con-
tinúan después de la fecha de entrada en vigor del 
procedimiento para el Estado Parte. Como ejemplo, 
se remite a la jurisprudencia del Comité de Derechos 
Humanos (caso de K. y K. c. Hungría, comunicación 
Nº 520/1992, decisión de inadmisibilidad adoptada el 
7 de abril de 1994, párr. 6.4).

5.2 En cuanto a la cuestión del agotamiento de los 
recursos internos, el autor reitera que no cree en la 
e cacia de los procedimientos en el Estado Parte. En 
apoyo de esta a rmación, nombra a cinco ex presos 
condenados a muerte a los que se concedió una revi-
sión de sus procesos entre 2002 y 2004. Según se 
a rma, todos ellos se habrían quejado de torturas y 
malos tratos cuando estaban detenidos, pero los tribu-
nales habrían hecho caso omiso de sus reclamaciones, 
y con rmaron sus condenas a reclusión perpetua4.

5.3 Según el autor, en 2004 un preso que cumplía 
una condena de reclusión perpetua trató de obtener 
indemnización por la tuberculosis que había contraído 
durante su reclusión en el pabellón de la muerte, de 
1996 a 1998, hacinado en una celda junto con presos 
que sufrían esa enfermedad. La demanda no prosperó, 
como tampoco el recurso de casación5.

Deliberaciones del Comité

6.1 Antes de examinar la queja que gura en una 
comunicación, el Comité contra la Tortura debe deci-
dir si la comunicación es admisible de conformidad 
con el artículo 22 de la Convención.

6.2 El Comité ha tomado nota, en primer lugar, de 
las a rmaciones del autor (véase el párrafo 3.3 supra) 
de que las autoridades del Estado Parte se abstuvie-
ron sistemáticamente de investigar las denuncias de 
fallecimiento de presos en el pabellón de la muerte. 
Recuerda que solo puede examinar las quejas que le 
presenten la presunta víctima, sus parientes cercanos 
o un representante debidamente autorizado para actuar 
en nombre de la víctima. En el presente caso, el autor 
de la queja no ha presentado autorización alguna para 
actuar en nombre de otras presuntas víctimas. Por 
consiguiente, el Comité considera que esta parte de la 
comunicación es inadmisible en virtud del artículo 98, 
párrafo 2 c), de su reglamento6.

6.3 En cuanto a las partes restantes de la queja del 
autor, el Comité recuerda que el Estado Parte había 
impugnado la admisibilidad de la comunicación 
basándose en que los hechos denunciados tuvieron 
lugar antes de que ese Estado hubiera aceptado, el 

4 Según el autor, solo en una oportunidad se conmutó 
una condena a reclusión perpetua por 15 años de prisión, 
debido a la despenalización de un delito.
5 Con todo, se indica que el Tribunal Supremo no adoptó 
decisión alguna en ese caso, porque el acusado fue 
indultado, liberado, y abandonó el país.
6 CAT/C/3/Rev.4.
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4 de febrero de 2002, la competencia del Comité para 
examinar comunicaciones individuales en el marco 
del artículo 22 de la Convención. El autor ha recha-
zado esa a rmación, invocando la doctrina del “efecto 
persistente”.

6.4 El Comité recuerda que las obligaciones dima-
nantes para un Estado Parte en virtud de la Convención 
rigen a partir de la fecha en que la Convención entre en 
vigor para ese Estado Parte7. Considera, sin embargo, 
que puede examinar las presuntas violaciones de la 
Convención ocurridas antes de que un Estado Parte 
reconozca la competencia del Comité para recibir 
y examinar comunicaciones individuales en que se 
denuncien violaciones de la Convención (es decir, 
antes de que la declaración prevista en el artículo 22 
surta efecto, el 4 de febrero de 2002 en el presente 
caso), si los efectos de esas violaciones persisten des-
pués de que entre en vigor la declaración prevista en 
el artículo 22, y si los efectos constituyen en sí una 
violación de la Convención. Una violación persistente 
de la Convención debe interpretarse como una prolon-
gación, mediante actos o de manera claramente implí-
cita, después de la formulación de la declaración, de 
las violaciones anteriores del Estado Parte.

6.5 El Comité ha observado que, en el presente 
caso, las alegaciones de violación de los artículos 1, 
2 y 13 de la Convención hechas por el autor (véanse 
los párrafos 3.1, 3.2 y 3.4 supra) se re eren todas a 
hechos que ocurrieron antes de que el Estado Parte 
reconociera la competencia del Comité para examinar 
quejas individuales. Sin embargo, según el autor, las 
presuntas violaciones tuvieron efectos que persistie-
ron después de que el Estado Parte aceptara la compe-
tencia del Comité en virtud del artículo 22.

6.6 El Comité observa también que el autor de la 
queja presentó una demanda al Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en relación con hechos que ocu-
rrieron después del 10 de febrero de 1998, hechos 
que, según el autor, pueden distinguirse claramente 
de las cuestiones sometidas al Comité. Esa demanda 
fue declarada inadmisible el 29 de abril de 2005. El 
Tribunal Europeo sostuvo, entre otras cosas, que las 
denuncias de malos tratos en el pabellón de los con-
denados a muerte formuladas por el autor, que son 

7 Véase O. R. M. M. y M. S. c. la Argentina, 
comunicaciones Nos 1, 2 y 3/1988, decisión de 
inadmisibilidad adoptada en noviembre de 1989.

idénticas a las denuncias de la presente queja, eran 
inadmisibles8.

6.7 En este contexto, el Comité recuerda que, con-
forme al apartado a) del párrafo 5 del artículo 22, no 
examinará ninguna queja recibida de un particular 
sin haberse cerciorado de que la misma cuestión no 
ha sido, ni está siendo, examinada según otro proce-
dimiento de investigación o solución internacional; 
el Comité está persuadido de que el examen por el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos constituye 
un examen por un procedimiento de ese tipo.

6.8 El Comité estima que una comunicación ha 
sido y está siendo examinada por otro procedimiento 
de investigación o solución internacional si el examen 
por el procedimiento se relaciona o relacionaba con 
la “misma cuestión”, en el sentido del apartado a) del 
párrafo 5 del artículo 22, lo que debe entenderse que se 
re ere a las mismas partes, a los mismos hechos y a los 
mismos derechos sustantivos. El Comité observa que 
la demanda Nº 34132/03 fue presentada al Tribunal 
Europeo por el mismo autor, se basó en los mismos 
hechos y se refería, por lo menos parcialmente, a los 
mismos derechos sustantivos que se invocan en la pre-
sente queja.

6.9 Habiendo llegado a la conclusión de que la 
“misma cuestión” ha sido objeto de la demanda del 
autor ante el Tribunal Europeo y de que este la exa-
minó y declaró inadmisible, el Comité estima que en 
el caso que se examina no se han cumplido los requi-
sitos establecidos en el apartado a) del párrafo 5 del 
artículo 22. En estas circunstancias, el Comité decide 
que no es necesario examinar los otros dos motivos de 
inadmisibilidad, concretamente la ratione temporis y 
el no agotamiento de los recursos internos.

7. En consecuencia, el Comité contra la Tortura 
decide:

 a) Que la comunicación es inadmisible;

 b) Que la presente decisión se comunique 
al Estado Parte y al autor.

8 El Comité ha observado que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, actuando por conducto de un comité 
integrado por tres jueces, declaró inadmisible la demanda 
por dos motivos: en parte, porque a) no se agotaron los 
recursos internos (artículos 3, 8, 14 y 34 del Convenio 
Europeo) y b) respecto de las demás denuncias del autor, 
porque la información que el Tribunal tuvo a su disposición 
no puso de mani esto violación alguna de los derechos del 
demandante dimanantes del Convenio.
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Comunicación Nº 273/2005
Presentada por: T. A.
Presunta víctima: El autor de la queja
Estado Parte: Canadá
Fecha de la declaración de inadmisibilidad: 15 de mayo de 2006

Asunto: Deportación del autor de la queja a Myanmar 
con presunto riesgo de tortura y tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes

Cuestiones de procedimiento: No agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación; riesgo de tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes tras la deportación

Artículos de la Convención: 3, 16

1.1 El autor de la queja es el Sr. Thu AUNG, ciuda-
dano birmano nacido el 8 de enero de 1978 en Yangon 
(Myanmar), que actualmente reside en el Canadá y 
sobre el que pende una orden de deportación. Sostiene 
que su regreso forzoso a Myanmar constituiría una 
violación por el Canadá de los artículos 3 y 16 de la 
Convención. Lo representa una letrada.

1.2 De conformidad con el párrafo 3 del artículo 22 
de la Convención, el 15 de julio de 2005 el Comité 
transmitió la comunicación al Estado Parte y le pidió 
que, en virtud del párrafo 1 del artículo 108 de su 
reglamento, no deportara al autor a Myanmar mientras 
el Comité estuviera examinando la queja. La petición 
se formuló sobre la base de la información contenida 
en la exposición del autor y podía ser examinada a 
solicitud del Estado Parte a la luz de la información y 
las observaciones del Estado Parte y del autor.

1.3 En su comunicación de 21 de diciembre de 
2005, el Estado Parte solicitó que se examinara la 
admisibilidad de la queja independientemente del 
fondo. El 26 de enero de 2006, el Relator Especial para 
las quejas nuevas y las medidas provisionales accedió 
a la petición del Estado Parte, conforme al párrafo 3 
del artículo 109 del reglamento del Comité.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor de la queja participó en manifesta-
ciones estudiantiles cuando estaba estudiando en 
la Universidad de Hlaing (Myanmar) en 1998. En 
noviembre de ese año participó en una manifestación 
durante la cual fue detenido e interrogado. Alega que, 
durante el período de detención, la policía lo obligó a 

rmar un documento en el que se decía que, si volvía 
a ser detenido con ocasión de su participación en acti-
vidades antigubernamentales, sería sometido a prisión 
inde nida. Tras su puesta en libertad, fue interrogado 
en varias ocasiones y supo que el Gobierno estaba 
vigilando sus actividades. En 2001, el autor distri-
buyó documentos sobre violaciones de los derechos 

humanos, aunque no formaba parte de ninguna organi-
zación democrática. No fue detenido cuando distribuía 
esos documentos. En 2001, un amigo del autor fundó 
una asociación de fútbol y le pidió que se inscribiera 
en ella. El autor aceptó y reclutó a otros miembros 
para practicar ese deporte. A la sazón, ese tipo de aso-
ciaciones o uniones estaban prohibidas en Myanmar.

2.2 En enero de 2002 el autor obtuvo un visado 
para estudiar inglés en la Global Village School de 
Vancouver (Canadá). Llegó al Canadá el 14 de diciem-
bre de 2002, con un visado de estudiante.

2.3 En febrero de 2003 solicitó el estatuto de refu-
giado, después de que su madre le informara de que 
el Gobierno de Myanmar lo buscaba por haber distri-
buido documentación antigubernamental. Su madre le 
dijo que las autoridades habían detenido a su padre y 
lo habían interrogado sobre las actividades del autor. 
También le dijo que habían detenido a uno de sus 
amigos.

2.4 La solicitud del estatuto de refugiado fue recha-
zada el 25 de septiembre de 2003. La letrada explica 
que el autor de la queja no había indicado que era 
miembro de una asociación de fútbol cuando solicitó 
el estatuto de refugiado porque creía que las “organi-
zaciones pertinentes” a los efectos de la solicitud eran 
organizaciones políticas, no deportivas. El autor no 
consideró entonces que corriera peligro por ser miem-
bro de la mencionada asociación de fútbol, y solo des-
pués tuvo conocimiento de que se había dictado una 
orden de detención contra él por esa causa. El 20 de 
julio de 2004, el autor presentó escritos en relación 
con el procedimiento de evaluación previa del riesgo 
de devolución, escritos en los que aportaba nuevas 
pruebas tales como una carta de su padre y una copia 
de la orden de detención dictada en su contra el 29 
de diciembre de 2003. El procedimiento de evalua-
ción previa fue denegado el 17 de septiembre de 2004. 
En la vista celebrada el 29 de septiembre, se volvió a 
convocar al autor para que compareciera el 7 de octu-
bre de 2004 con un itinerario de regreso a Myanmar. 
Debía abandonar el Canadá, a más tardar, el 26 de 
octubre de 2004.

2.5 El 14 de octubre de 2004, el autor solicitó que 
se admitiera a trámite un recurso ante el Tribunal 
Federal del Canadá para la revisión de la decisión 
relativa a la evaluación previa del riesgo de devolu-
ción, que se habría de hacer el 25 de octubre de 2004. 
Entretanto, el 22 de octubre se llegó a una transacción 
entre el autor de la queja y el Ministro de Ciudadanía 
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e Inmigración. Como parte del acuerdo, el autor debía 
presentar nuevos escritos para la evaluación previa 
del riesgo de devolución antes del 5 de noviembre de 
2004, plazo que se prorrogó hasta el 26 de noviembre, 
al mismo tiempo que se le concedió una suspensión de 
la orden de deportación el 22 de octubre de 2004. La 
segunda evaluación previa fue denegada el 8 de junio 
de 2005. El 18 de junio de 2005 se noti có al autor 
que debía ultimar sus preparativos para abandonar el 
país. El 30 de junio de 2005, el autor interpuso ante 
el Tribunal Federal un recurso de revisión de la deci-
sión relativa a la segunda evaluación previa. El 8 de 
julio se interpuso un recurso ante el Tribunal Federal 
para que se suspendiera la expulsión. Mientras tanto, 
el Organismo de Servicios Fronterizos del Canadá 
informó al autor de que se había expedido a su nombre 
un documento de viaje a Myanmar, y que sería depor-
tado para el 18 de julio de 20051.

2.6 El 15 de julio de 2005, el Tribunal Federal deci-
dió suspender la ejecución de la orden de deportación 
por considerar que el funcionario que había exami-
nado la solicitud de evaluación previa había dado poca 
importancia a la orden de detención y no había seña-
lado claramente si esa orden era o no verdadera.

2.7 A la luz de esa conclusión, el 3 de agosto de 
2005 el Relator Especial del Comité para las quejas 
nuevas y las medidas provisionales levantó las medi-
das provisionales adoptadas anteriormente por el 
Comité.

La queja

3.1 El autor sostiene que correría peligro de ser 
sometido a detención arbitraria, palizas y tortura si 
fuera devuelto a Myanmar, donde al parecer son fre-
cuentes las violaciones de los derechos humanos en el 
sentido del párrafo 2 del artículo 3 de la Convención.

3.2 La letrada se remite al Informe del Departamento 
de Estado de los Estados Unidos de América sobre 
Birmania (2004) y a la información en él contenida 
sobre las violaciones de los derechos humanos en 
Myanmar, en particular el hecho de que en enero de 
2004 se hubiera condenado a penas de entre 7 y 15 
años de prisión a siete estudiantes que habían formado 
una asociación ilegal de fútbol. La letrada aporta tam-
bién informes de fuentes no gubernamentales sobre la 
situación de los derechos humanos en Myanmar, en los 
que se a rma que las personas sospechosas de llevar 
a cabo actividades políticas en favor de la democra-
cia son asesinadas, detenidas y encarceladas sin juicio 
previo. La letrada se remite a la información propor-
cionada por el responsable de un programa de capa-
citación médica del Comité Internacional de Rescate, 
que con rma que el Gobierno de Myanmar detiene 

1 Posteriormente, el Estado Parte informó al Comité de 
que la orden de expulsión no se había ejecutado.

sistemáticamente a los deportados que considera que 
habían abandonado Myanmar por motivos políticos.

3.3 El autor destaca que ha colaborado con grupos 
democráticos birmanos desde su llegada al Canadá. En 
concreto, es miembro del Comité de Acción para una 
Birmania Libre y colabora con la Liga Democrática 
Nacional, el Fondo Birmano para la Infancia y la 
Asociación del Patrimonio Cultural de Myanmar. 
Actualmente existe una orden de detención contra el 
autor en Myanmar por su participación en la asocia-
ción de fútbol. Además, el autor sostiene que el hecho 
de que las autoridades canadienses hubieran solicitado 
y obtenido un pasaporte a su nombre había puesto en 
alerta a las autoridades de Myanmar.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4.1 El 21 de diciembre de 2005, el Estado Parte 
impugnó la admisibilidad de la comunicación por dos 
razones. En primer lugar, sostiene que el autor de la 
queja no ha agotado los recursos internos. El 26 de 
octubre de 2005, el Tribunal Federal admitió a trámite 
el recurso de revisión de la decisión relativa a la eva-
luación previa del riesgo de devolución. La vista del 
recurso de revisión debía celebrarse el 24 de enero de 
2006. Si su recurso prospera, el autor tendrá derecho a 
una nueva evaluación previa. En caso contrario, podrá 
interponer recurso de apelación contra el fallo del 
Tribunal Federal ante la Corte Federal de Apelación, si 
el magistrado del Tribunal Federal certi ca que el caso 
plantea una cuestión grave de importancia general, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo d) del artículo 74 
de la Ley de inmigración y asilo. Contra la decisión de 
la Corte Federal de Apelación cabe interponer, previa 
autorización, un recurso ante el Tribunal Supremo del 
Canadá. Además, si el recurso de revisión no prospera, 
el autor también podrá solicitar una nueva evaluación 
previa basándose en cualquier nueva prueba que haya 
podido aparecer desde la última decisión, aunque en 
ese caso no contaría con una suspensión reglamenta-
ria de su devolución. No obstante, podría pedir una 
suspensión judicial de la devolución en espera de la 
decisión sobre esa solicitud. El Estado Parte se remite 
a la jurisprudencia del Comité en el sentido de que se 
acepta amplia y generalmente que el recurso de revi-
sión es un recurso efectivo2.

4.2 A juicio del Estado Parte, el procedimiento de 
evaluación previa es un recurso efectivo que debe 
ser agotado, contrariamente a la jurisprudencia del 
Comité3. El Estado Parte observa que mientras se esté 

2 El Estado Parte se remite, en particular, a la 
comunicación Nº 183/2001, B. S. S. c. el Canadá, dictamen 
adoptado el 12 de mayo de 2004, párr. 11.6.
3 El Estado Parte se remite a las comunicaciones 
Nº 133/1999, Falcón Ríos c. el Canadá, dictamen adoptado 
el 23 de noviembre de 2004, párr. 7.4, y Nº 232/2003, 
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examinando ese recurso no se procederá a la devolución 
del autor. Si prospera el recurso, el autor se convertirá 
en una persona protegida y, salvo por graves razones 
de seguridad, podrá solicitar la residencia permanente 
y, en última instancia, la nacionalidad. El Estado Parte 
también considera que la evaluación previa es más 
completa que la evaluación del riesgo conforme al 
“procedimiento de revisión de la categoría de solici-
tantes de refugio en el Canadá posterior a una decisión 
negativa”, que el Comité de Derechos Humanos había 
considerado un recurso efectivo4. A juicio del Estado 
Parte, la decisión del Comité en el asunto Falcón Ríos 
se basó en la conclusión errónea de que, en la solicitud 
de una evaluación previa, “únicamente serían toma-
dos en consideración los posibles nuevos elementos 
de prueba, denegándose en otro caso el recurso”5. Es 
cierto que, con arreglo al párrafo a) del artículo 113 de 
la Ley de inmigración y asilo, “el solicitante a quien 
se hubiese denegado una solicitud de protección en 
calidad de refugiado solo podrá presentar los nuevos 
elementos de prueba que hayan aparecido después de 
la denegación o que no estuvieran razonablemente dis-
ponibles o no hubiera cabido razonablemente esperar 
que el solicitante, dadas las circunstancias, hubiera 
presentado”. No obstante, el Estado Parte subraya que 
el Tribunal Federal ha interpretado que cabe hacer 
una excepción con los solicitantes cuyas peticiones de 
reconocimiento de la condición de refugiado hubieran 
sido denegadas antes de la entrada en vigor de la ley6. 
Las solicitudes de evaluación previa son examina-
das por funcionarios que han recibido una formación 
especial para examinar las disposiciones de la Carta 
de Derechos y Libertades del Canadá y los tratados 
internacionales de derechos humanos. Además, el 
Estado Parte sostiene, contrariamente a la jurispruden-
cia del Comité7, que los funcionarios encargados de 
la evaluación previa son independientes e imparciales, 
de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Federal 
del Canadá8. Además, se considera que la evaluación 

M. M. c. el Canadá, decisión sobre la admisibilidad 
adoptada el 7 de noviembre de 2005, párr. 6.4.
4 El Estado Parte se remite a las comunicaciones 
Nº 604/1994, Nartey c. el Canadá, decisión sobre 
la admisibilidad adoptada el 18 de julio de 1997, 
párr. 6.2; Nº 603/1994, Badu c. el Canadá, decisión 
de inadmisibilidad adoptada el 18 de julio de 1997, 
párr. 6.2, y Nº 654/1995, Adu c. el Canadá, decisión de 
inadmisibilidad adoptada el 18 de julio de 1997, párr. 6.2.
5 Comunicación Nº 133/1999, Falcón Ríos c. el Canadá, 
dictamen adoptado el 23 de noviembre de 2004, párr. 7.5.
6 El Estado Parte se remite a los asuntos Nikolayeva c. el 
Canadá (Ministro de Ciudadanía e Inmigración), [2003] 3 
F.C. 708, y Cortez c. el Canadá (Ministro de Ciudadanía e 
Inmigración), 2003 FCT 725.
7 El Estado Parte se remite a la comunicación 
Nº 232/2003, M. M. c. el Canadá, decisión sobre la 
admisibilidad adoptada el 7 de noviembre de 2005, párr. 6.4.
8 Say c. el Canadá (Procurador General), 2005, FC 739. 
El Estado Parte se remite también a numerosos asuntos 
decididos por el Tribunal Federal del Canadá.

previa es un recurso que se rige por criterios de protec-
ción previstos por la ley y se lleva a cabo con arreglo 
a un proceso muy reglamentado y de conformidad con 
extensas y detalladas directrices. Ese procedimiento 
está sujeto a revisión judicial, y no hay ningún fun-
damento para a rmar que un recurso discrecional no 
pueda ser e caz a los efectos de la admisibilidad9.

4.3 Además, el autor de la queja aún no ha presen-
tado una solicitud basada en consideraciones huma-
nitarias y de compasión que, según a rma el Estado 
Parte, también constituiría un recurso interno posible 
y e caz. La evaluación de una solicitud por razones 
humanitarias y de compasión, conforme al artículo 25 
de la Ley de inmigración y asilo, consiste en un examen 
amplio y discrecional a cargo de un funcionario que 
determina si se debe conceder a una persona la resi-
dencia permanente en el Canadá por razones huma-
nitarias y de compasión. La cuestión es si el hecho de 
que el autor se viera obligado a solicitar desde fuera 
del Canadá un visado de residente permanente repre-
sentaba un sufrimiento excepcional, inmerecido y des-
proporcionado. El funcionario encargado de hacer la 
evaluación examina toda la información pertinente, 
incluidas las declaraciones que el autor haya hecho 
por escrito. Una solicitud por razones humanitarias 
y de compasión puede basarse en consideraciones de 
riesgo, en cuyo caso el funcionario evalúa el riesgo 
que la persona podría correr en el país al que fuera 
devuelto. La evaluación incluye la consideración del 
riesgo de ser objeto de un trato excesivamente riguroso 
o inhumano, así como la situación actual del país. Si se 
aprueba esa solicitud, la persona recibe la residencia 
permanente, a reserva de un reconocimiento médico 
y de un examen de seguridad, que pueden acabar lle-
vando a la obtención de la nacionalidad canadiense.

4.4 Según el Estado Parte, la solicitud por razones 
humanitarias y de compasión también es un recurso 
e caz que debe agotarse, contrariamente a la jurispru-
dencia del Comité10. El Estado Parte sostiene que el 
simple hecho de que un recurso sea discrecional no 
signi ca necesariamente que no sea e caz11. Invoca un 
fallo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en 

9 T. I. c. el Reino Unido, demanda Nº 43844/98, Reports 
of Judgments and Decisions, 2000-III; comunicación 
Nº 250/2004, A. H. c. Suecia, decisión de inadmisibilidad 
adoptada el 15 de noviembre de 2005. El Estado Parte se 
re ere también a la comunicación Nº 939/2000, Dupuy c. 
el Canadá, decisión de inadmisibilidad adoptada el 18 de 
marzo de 2005, párr. 7.3 (Comité de Derechos Humanos), 
sobre la e cacia de la revisión judicial de una solicitud de 
clemencia al Ministro de Justicia.
10 El Estado Parte se re ere a, entre otras cosas, la 
comunicación Nº 133/1999, Falcón Ríos c. el Canadá, 
dictamen adoptado el 23 de noviembre de 2004, párr. 7.3.
11 El Estado Parte se re ere a la comunicación Nº 169/2000, 
G. S. B. c. el Canadá, suspendida mediante carta del 
Comité de fecha 25 de noviembre de 2005, en la que se 
aprobó una solicitud de reconocimiento de la condición 
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el que este decidió que, en el caso de una persona a la 
que se había denegado la solicitud de protección como 
refugiado en Alemania para que no fuera expulsada 
porque había un riesgo serio de que fuera sometida a tor-
tura, la posibilidad de presentar un recurso de carácter 
discrecional era su ciente para que se cumplieran las 
obligaciones que impone a Alemania el artículo 3 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos12. Además, 
la decisión que se adopte con respecto a solicitudes 
por razones humanitarias y de compasión, aunque es 
discrecional desde el punto de vista técnico, se basa de 
hecho en normas y procedimientos de nidos y debe 
ejercerse de conformidad con la Carta de Derechos y 
Libertades del Canadá y con las obligaciones interna-
cionales de este país. Si se deniega la solicitud, la per-
sona puede pedir que se admita a trámite un recurso 
de revisión ante el Tribunal Federal con arreglo a la 
norma del “principio de precaución”, lo que signi ca 
que la “discrecionalidad” dista mucho de ser absoluta.

4.5 El Estado Parte rechaza el razonamiento hecho 
por el Comité en el asunto Falcón Ríos en el sentido 
de que “el principio del agotamiento de los recur-
sos internos exige que el autor utilice los recursos 
directamente relacionados con el riesgo de tortura 
en el país al cual será enviado y no con aquellos que 
pudieran permitirle permanecer en el país en el que se 
encuentra”13. El Estado Parte sostiene que el artículo 3 
de la Convención obliga a los Estados a no proceder a 
la expulsión, devolución o extradición de una persona 
a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer 
que estaría en peligro de ser sometida a tortura. Si se 
permite a una persona permanecer en el Canadá, se 
supone que no será devuelta al país donde a rma que 
corre peligro. No debería importar por qué razones no 
se expulsa a una persona14. El Estado Parte se remite a 
la decisión adoptada por el Comité en el asunto A. R. 
c. Suecia15, en la que se determinó que una solicitud 
de permiso de residencia, que podía basarse en razo-
nes humanitarias pero ser resuelta sobre la base del 
riesgo de tortura, era un recurso que debía agotarse a 
efectos de la admisibilidad. El Estado Parte sostiene 
que una solicitud por razones humanitarias y de com-
pasión, dado que también puede basarse en el riesgo 

de refugiado por consideraciones humanitarias y de 
compasión.
12 T. I. c. el Reino Unido, demanda Nº 43844/98, Reports of 
Judgments and Decisions, 2000-III, párr. 460.
13 Comunicación Nº 133/1999, Falcón Ríos c. el Canadá, 
dictamen adoptado el 23 de noviembre de 2004, párr. 7.4.
14 El Estado Parte se re ere al asunto T. I. c. el Reino 
Unido, demanda Nº 43844/98, Reports of Judgments and 
Decisions, 2000-III, párrs. 458 y 459, caso en el que el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos expresó su interés 
en saber si existían “salvaguardias procesales de algún 
tipo” que protegieran de la devolución al autor.
15 Comunicación Nº 170/2000, A. R. c. Suecia, decisión 
de inadmisibilidad adoptada el 23 de noviembre de 2001, 
párr. 7.2.

que el interesado pueda correr en el país de origen y 
ser aprobada por esas razones, cumple los requisitos 
establecidos por el Comité.

4.6 En segundo lugar, teniendo en cuenta que el 
autor de la queja no corre un peligro inmediato de 
devolución, la comunicación también es inadmi-
sible en virtud de lo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 22 de la Convención y en el apartado c) del 
artículo 107 del reglamento, por ser incompatible con 
el artículo 3 de la Convención, y es mani estamente 
infundada a tenor del apartado b) del artículo 107 del 
reglamento.

4.7 El 10 de febrero de 2006, el Estado Parte 
informó al Comité de que el 27 de enero de 2006 se 
admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto por 
el autor. A reserva de la nueva evaluación previa del 
riesgo de devolución, el autor tendrá derecho por ley 
a una suspensión de la decisión de devolución, por lo 
que actualmente no corre el riesgo de ser devuelto a 
Myanmar. Así pues, la comunicación es inadmisible 
por no haberse agotado los recursos internos.

Comentarios del autor

5.1 El 12 de febrero de 2006 la letrada formuló 
algunos comentarios sobre las observaciones del 
Estado Parte. Señala que el autor de la queja presentó 
su solicitud por razones humanitarias y de compasión 
el 17 de enero de 2006. El 27 de enero, el Tribunal 
Federal admitió a trámite el recurso de revisión y 
remitió la solicitud a un nuevo funcionario para que 
realizara la evaluación previa del riesgo de devolu-
ción. Las conclusiones de la nueva evaluación previa 
debían hacerse públicas el 17 de marzo de 2006.

5.2 El autor de la queja sostiene que la evaluación 
previa no es un recurso e caz a los efectos de la admi-
sibilidad de la queja16. Aunque puede considerarse que 
los funcionarios encargados de hacer la evaluación 
son particularmente competentes, no son expertos en 
documentos o ciales tales como citaciones o manda-
mientos de detención, y llegan a conclusiones erróneas 
a ese respecto. El hecho de que, en el presente caso, 
se produjera un error durante la primera evaluación 
previa demuestra que esas conclusiones no constitu-
yen un recurso e caz para quienes corren el riesgo de 
ser detenidos en países como Myanmar. El autor de la 
queja sostiene asimismo que, si bien está a la espera de 
conocer los resultados de una nueva evaluación previa 
del riesgo de devolución, no puede estar seguro de que 
el nuevo funcionario encargado de hacer esa evalua-
ción no cometa los mismos errores con respecto a la 
orden de detención y el riesgo. Por esa razón, la letrada 
sostiene que el Comité debería declarar admisible la 

16 Se hace referencia a la comunicación Nº 232/2003, 
M. M. c. el Canadá, decisión de admisibilidad adoptada el 
7 de noviembre de 2005.
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comunicación. Por otra parte, si el Comité considerara 
que la comunicación es inadmisible, debería aplazar la 
adopción de una decisión hasta que se haya realizado 
la nueva evaluación previa del riesgo de devolución.

Deliberaciones del Comité

6.1 Antes de examinar las alegaciones contenidas 
en una comunicación, el Comité contra la Tortura 
debe decidir si la comunicación es o no admisible, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la 
Convención. El Comité se ha cerciorado de que la 
misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada 
según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional.

6.2 A tenor del apartado b) del párrafo 5 del 
artículo 22 de la Convención, el Comité no examina 
ninguna comunicación a menos que se haya cercio-
rado de que el autor de la queja ha agotado todos los 
recursos internos disponibles; no se aplicará esta regla 
cuando se haya determinado que la tramitación de los 
recursos se ha prolongado injusti cadamente o que 
no es probable que, después de un juicio imparcial, se 
proporcione un remedio e caz a la presunta víctima.

6.3 El Comité toma nota del argumento del Estado 
Parte de que la queja debería declararse inadmisible 
en virtud del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 
de la Convención porque no se han agotado los recur-
sos internos y porque se decidió suspender la expul-
sión del autor y este no corre actualmente el riesgo 
de ser deportado. El Comité observa que la solicitud 
del autor de reconocimiento de la condición de refu-
giado fue denegada, que de acuerdo con la nueva ley 
de inmigración y asilo ya se han tramitado dos proce-
dimientos de evaluación previa, y que las dos veces 
decidió la suspensión de su expulsión. El Comité 
toma nota asimismo de la a rmación del Estado Parte 
de que el Tribunal Federal ha hecho excepciones 
en casos similares cuando se ha denegado la solici-
tud de reconocimiento de la condición de refugiado 
antes de que entrara en vigor la nueva ley, que no 
restringe las solicitudes de evaluación previa a la pre-
sentación de los nuevos elementos de prueba que se 
hayan podido obtener después de denegarse la solici-
tud de reconocimiento de la condición de refugiado. 
El Comité recuerda que el autor pidió posteriormente 
que se admitiera a trámite un recurso de revisión de 
la segunda decisión relativa a la evaluación previa 
del riesgo de devolución. El 15 de julio de 2005, el 
Tribunal Federal decidió suspender la ejecución de la 

orden de ejecución de la deportación por considerar 
que el funcionario que había examinado la solicitud 
de evaluación previa había dado poca importancia a 
la orden de detención y no había señalado claramente 
si dicha orden era o no verdadera. Por último, el 27 de 
enero de 2006 el Tribunal Federal admitió a trámite el 
recurso de revisión y remitió la solicitud a un nuevo 
funcionario para que realizara la evaluación. A juicio 
del Comité, las decisiones del Tribunal Federal apoyan 
la a rmación de que las solicitudes de admisión a trá-
mite del recurso de revisión no son una cuestión de 
forma, sino que el Tribunal Federal puede, si procede, 
examinar el fondo del asunto.

6.4 El Comité señala también que, de acuerdo con 
el artículo 232 de la Ley de inmigración y asilo, el 
autor no corre el riesgo de deportación mientras se esté 
examinando la nueva evaluación previa. Observa que 
el autor no ha respondido a los argumentos del Estado 
Parte sobre la efectividad de la evaluación previa del 
riesgo de devolución, salvo para especular que no 
puede estar seguro de que en la evaluación previa 
que realice un tercer funcionario no se llegue a las 
mismas conclusiones erróneas sobre el mandamiento 
de detención dictado en Myanmar y los riesgos que se 
corren en ese país. No ha presentado ninguna prueba 
de que se prolongarían excesivamente los recursos o 
de que no es probable que vaya a mejorar realmente 
su situación. A la luz de esta información, el Comité 
está convencido de los argumentos del Estado Parte 
de que en este caso particular el recurso era posible 
y e caz, y que el autor no lo agotó. Además, como el 
autor actualmente no corre el riesgo de ser deportado, 
el Comité considera que no se han cumplido las condi-
ciones del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de 
la Convención.

6.5 A la luz de lo que antecede, el Comité no 
considera necesario examinar la e cacia de la soli-
citud basada en consideraciones humanitarias y de 
compasión.

6.6 El Comité considera, por lo tanto, que no se 
han agotado los recursos internos, de conformidad 
con el apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención.

7. En consecuencia, el Comité decide:

 a) Que la comunicación es inadmisible;

 b) Que se comunique esta decisión a los 
autores de la comunicación y al Estado Parte.
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B. Dictámenes a tenor del artículo 22 de la Convención contra la Tortura

Comunicación Nº 8/1991
Presentada por: Qani Halimi-Nedzibi
Presunta víctima: El autor
Estado Parte: Austria 
Fecha de aprobación del dictamen: 18 de noviembre de 1993 

Asunto: Malos tratos durante la detención; pruebas 
obtenidas mediante tortura

Cuestiones de procedimiento: No agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Falta de investigación sin demora 
de denuncias de tortura; pruebas obtenidas 
mediante tortura

Artículos de la Convención: 12, 15

1. El autor de la comunicación es Qani Halimi 
Nedzibi, ciudadano yugoslavo actualmente encarce-
lado en Austria. Alega ser víctima de una violación 
por Austria de los artículos 12 y 15 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. Está representado por un 
abogado. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1 El autor fue detenido el 19 de abril de 1988 y 
acusado de trá co de estupefacientes. El juicio en pri-
mera instancia se inició el 23 de enero de 1989. El 4 
de julio de 1990 fue declarado culpable de haber enca-
bezado una organización internacional de trá co de 
estupefacientes que presuntamente funcionaba desde 
Austria entre noviembre de 1985 y diciembre de 1987. 
Fue sentenciado por el tribunal de primera instancia 
(“Landesgericht für Strafsachen”) a 20 años de pri-
sión, más una multa de 2 millones de chelines austría-
cos, y otra multa de 7 millones de chelines austríacos 
por los derechos de aduana que no había pagado. El 4 
de julio de 1991 el Tribunal de Apelaciones desestimó 
la apelación del autor contra su condena, pero redujo 
la sentencia de prisión a 18 años. 

2.2 El autor a rma que tras su detención en 1988 
él y seis testigos, cuyo nombre dio a conocer, fueron 
maltratados, golpeados y torturados por el inspector 
de policía J. J. quien estaba encargado de la investi-
gación. Según se informa, fueron obligados a hacer 
declaraciones que les incriminaban. La esposa del 
autor, que se encontraba en su tercer o cuarto mes de 
embarazo, abortó poco después de haber sido interro-
gada por el inspector de policía J. J., quien también 
amenazó presuntamente con matar al autor. El autor 
planteó estas cuestiones al juez instructor el 5 de 
diciembre de 1988. En particular, declaró: “Me presio-
naron hasta que admití que las drogas me pertenecían. 
El inspector J. J. me agarró de los pelos y me lanzó 
contra la pared; también me sumergió la cabeza en un 

cubo de agua... Sufrí una lesión en un ojo que obligó a 
hospitalizarme”. 

2.3 Durante el juicio en primera instancia el abo-
gado del autor pidió que todas las declaraciones hechas 
al inspector J. J. se declararan inadmisibles como 
prueba. Se re rió a la declaración hecha por Austria 
cuando rati có la Convención contra la Tortura en 
julio de 1987, que dice lo siguiente: “Austria considera 
que el artículo 15 de la Convención constituye la base 
jurídica de la causa de inadmisibilidad allí establecida 
respecto del uso de declaraciones que se demuestre 
que han sido hechas como resultado de tortura”. No 
obstante, el Tribunal desestimó la petición del autor. 

2.4 El Tribunal de Apelaciones desestimó la peti-
ción de nulidad del fallo en primera instancia presen-
tada por el abogado, teniendo en cuenta la legislación 
austríaca, la falta de fundamentación de las acusa-
ciones de malos tratos y el hecho de que las pruebas 
presentadas por los testigos principales seguían sin 
ser cuestionadas. El Tribunal de Apelaciones deci-
dió que, dadas las circunstancias, no se planteaba la 
cuestión de la aplicabilidad directa (“unmittelbare 
Anwendbarkeit”) de la Convención contra la Tortura. 

La queja

3. El autor a rma que el hecho de que las auto-
ridades austríacas no investigaran sin demora sus 
denuncias de tortura y la negativa de los tribuna-
les de primera y segunda instancia a excluir como 
prueba las declaraciones presuntamente hechas por él 
y varios otros testigos como resultado de la tortura, 
constituye una violación de los artículos 12 y 15 de la 
Convención. 

Observaciones del Estado Parte y comentarios del 
autor al respecto

4.1 El Estado Parte, en exposición de fecha 27 de 
febrero de 1992, sostuvo que la comunicación era 
inadmisible. 

4.2 El Estado Parte adujo que el procedimiento 
penal iniciado el 5 de marzo de 1990 contra el ins-
pector J. J. a raíz de la denuncia presentada por el 
autor todavía no se había cerrado. Lo dilatado de las 
investigaciones se atribuía al hecho de que se habían 
planteado di cultades para obtener las declaraciones 
de testigos que se encontraban en Yugoslavia y en 
Turquía. El Estado Parte indicó que, si se declarara 
al inspector J. J. culpable de haber sometido a malos 

2008. ONU, https://www.un.org/es/global-issues/human-rights 
Acervo de la BJV: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en https://tinyurl.com/tu57uswr
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tratos a los detenidos para obtener declaraciones per-
judiciales para estos, el caso del autor se reabriría. El 
Estado Parte sostuvo que un nuevo proceso constitui-
ría un recurso e caz. 

4.3 El Estado Parte sostuvo además que el autor 
podría haber apelado ante el Tribunal Constitucional 
acogiéndose a la sección 144 de la Constitución fede-
ral, puesto que a rma haber sido víctima de abusos de 
autoridad administrativa y de presiones. 

4.4 Dado que el autor no había apelado ante el 
Tribunal Constitucional y que aún había pendiente un 
procedimiento penal contra el Sr. J. J. el Estado Parte 
alegó que la comunicación era inadmisible con arre-
glo al apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención, por no haberse agotado los recursos de la 
jurisdicción interna. 

4.5 El Estado Parte sostuvo además que la comu-
nicación era inadmisible por ser incompatible con 
las disposiciones de la Convención. A rmó que las 
denuncias de tortura formuladas por los testigos no se 
hicieron ante el juez instructor, sino solo durante el 
juicio, después de que se confrontara a los testigos con 
sus propias declaraciones; antes de tales denuncias se 
consideró correctamente que las declaraciones consti-
tuían prueba admisible. Además, el Estado Parte argu-
mentó que los testigos presentaron pruebas indepen-
dientes y admisibles ante el juez instructor. El Estado 
Parte sostuvo que solo uno de los testigos impugnó 
la corrección de las declaraciones formuladas a la 
policía; no obstante, su declaración no incriminaba al 
autor. La corrección de otras declaraciones no se pone 
en entredicho. 

4.6 En lo que respecta al autor, el Estado Parte reco-
noció que este denunció ante el juez instructor haber 
sido sometido a tortura; no obstante, según el Estado 
Parte, el autor rechazó los cargos presentados contra él 
y no hizo una confesión propiamente dicha; por consi-
guiente, no cabe a rmar que sus declaraciones se utili-
zaran como prueba en violación del artículo 15. 

4.7 Por último, el Estado Parte sostiene que de las 
actas procesales parece desprenderse que el veredicto 
del jurado no se basó en las declaraciones de los testi-
gos, que a rmaron haber sido sometidos a tortura. 

5.1 En sus observaciones sobre la presentación del 
Estado Parte, el abogado mantuvo que la comunica-
ción debía declararse admisible. 

5.2 En cuanto al agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna, el abogado sostuvo que resultaba 
incomprensible que el procedimiento penal contra el 
inspector J. J. aún no hubiera terminado. Alegó que 
tal procedimiento se había prolongado injusti cada-
mente e indicó que su prolongación parecía deberse 
al hecho de que el Estado Parte había vinculado el 
caso del autor con otros casos pendientes contra el 

inspector J. J. Así pues, las di cultades relacionadas 
con la obtención de declaraciones de los testigos que se 
encontraban en Yugoslavia y Turquía, concernientes a 
otra investigación, estaban aplazando la investigación 
de las acusaciones formuladas por el autor. El abogado 
sostuvo además que los tribunales no examinaron las 
denuncias de tortura en el momento oportuno, durante 
el procedimiento penal contra el autor. 

5.3 Respecto de la posibilidad de apelar ante el 
Tribunal Constitucional de conformidad con la sec-
ción 144 de la Constitución federal, el abogado sos-
tuvo que el autor no podía hacer uso de tal posibilidad 
de apelación, dado que ese procedimiento se aplica 
a cuestiones de derecho administrativo y no penal. 
Además, el abogado alegó que, incluso si se pudiese 
presentar dicha apelación, no constituiría un recurso 
efectivo, habida cuenta de que los tribunales de lo 
penal no están obligados por la evaluación de las prue-
bas hecha en el Tribunal Constitucional. 

5.4 Respecto de la a rmación del Estado Parte de 
que no se había violado el artículo 15 de la Convención, 
el abogado a rmó que del texto del artículo 15 no se 
desprende claramente cómo debe demostrarse que una 
declaración ha sido hecha como resultado de tortura. 
Sostuvo que basta con que el autor aduzca alguna 
prueba que indique que una declaración se hizo como 
resultado de tortura. A este respecto se re rió a la di -
cultad que tiene la víctima para demostrar que ha sido 
sometida a tortura debido al aislamiento durante la 
detención y a la ausencia de testigos independientes 
durante el interrogatorio. Señaló además que el artí-
culo 15 se aplica a “cualquier declaración”, y no solo a 
las confesiones o falsas declaraciones, como el Estado 
Parte parece insinuar. El abogado argumentó, por 
último, que no podía decirse que las denuncias hechas 
por el autor fuesen examinadas por el jurado durante 
el juicio, ya que no se interrogó al inspector J. J. sobre 
esta cuestión ni se le careó con los testigos. 

Decisión del Comité sobre la admisibilidad 

6.1 Durante su octavo período de sesiones, el 
Comité examinó la cuestión de la admisibilidad de la 
comunicación. El Comité se cercioró de que esa cues-
tión no había sido examinada ni estaba siendo exami-
nada con arreglo a otro procedimiento de investigación 
o arreglo, y que el caso relativo al autor, que se hallaba 
pendiente ante la Comisión Europea de Derechos 
Humanos, se refería a una cuestión diferente. 

6.2 El Comité consideró asimismo que el apartado b) 
del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención no impe-
día al Comité, dadas las circunstancias del caso, con-
siderar el fondo de la comunicación. A este respecto, 
el Comité estimó que se había producido una demora 
injusti cada en la realización de las investigaciones 
acerca de las acusaciones de tortura formuladas por 
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el autor en diciembre de 1988, y que no parecía que 
existiesen nuevos recursos efectivos. 

7. Por consiguiente, el 5 de mayo de 1992 el 
Comité declaró que la comunicación era admisible. 
El Comité observó que los hechos presentados por el 
autor podrían plantear cuestiones en relación con los 
artículos 12 y 15, así como también con otras disposi-
ciones de la Convención. 

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo y 
comentarios del autor 

8.1 El 10 de noviembre de 1992 y el 4 de enero 
de 1993, el Estado Parte reiteró que el autor presentó 
su denuncia de malos tratos meses después de que se 
produjeran supuestamente los hechos. Sostiene que el 
autor padece una afección ocular desde la infancia y 
que el historial médico muestra que se quejó por pri-
mera vez de su ojo izquierdo el 16 de septiembre de 
1988. El examen efectuado el 14 de noviembre de 
1988 por el doctor de la prisión reveló que el autor 
padecía aphytria (ausencia del cristalino del ojo) y 
de ablatio retinae (desprendimiento de la retina). 
Posteriormente, tras los exámenes practicados en el 
Hospital Oftalmológico de Viena, se llegó a la conclu-
sión de que el ojo izquierdo del autor carecía de visión. 
El Estado Parte envió una copia del historial médico 
del autor. 

8.2 En cuanto a las investigaciones de la denuncia 
del autor, el Estado Parte mani esta que el procedi-
miento contra el inspector J. J. y un colega suyo fue 
suspendido por la O cina del Fiscal el 6 de noviembre 
de 1992 por considerar que, a raíz de las investigacio-
nes preliminares, había quedado desmostrado que las 
denuncias eran enteramente infundadas. En el curso 
de las audiencias preliminares, el intérprete, que había 
estado presente durante los interrogatorios, declaró 
que el comportamiento de los o ciales de la policía 
había sido correcto y que en ningún momento había 
presenciado acto alguno de tortura. Solo dos testigos, 
ambos coacusados del autor, a rmaron que el inspec-
tor J. J. les había asestado uno o varios golpes. Todos 
los demás testigos exculparon al inspector. No se dis-
ponía de testimonios médicos que fundamentasen las 
denuncias. 

9.1 En sus observaciones sobre la exposición del 
Estado Parte, el abogado sigue manteniendo que la 
lesión ocular del autor fue causada por el inspector 
J. J. a últimos del mes de junio o a principios del mes 
de julio de 1988, cuando el autor fue golpeado con una 
pistola y su cabeza fue golpeada contra una mesa. 

9.2 El abogado a rma también que algunos tes-
tigos, que podrían haber corroborado las denuncias 
del autor, no fueron llamados por el Fiscal a declarar 
durante la investigación preliminar contra el inspector 
J. J. Entre esas personas gura la esposa del autor, que 
no vive ya en Austria. 

10. El 26 de abril de 1993 el Comité decidió pedir 
al Estado Parte que designase, previa consulta con el 
abogado del autor, un especialista independiente en 
oftalmología a n de determinar la fecha y el origen de 
la lesión ocular. También se remitió al artículo 12 de la 
Convención y pidió al Estado Parte que presentara por 
escrito aclaraciones en cuanto a la demora en iniciar la 
investigación de las denuncias del autor. 

11.1 El 27 de julio de 1993 el Estado Parte transmi-
tió al Comité una opinión de un especialista, preparada 
por un oftalmólogo. El informe del oftalmólogo pone 
de mani esto que el ojo del autor había perdido ya la 
visión en marzo de 1989, cuando fue examinado por 
primera vez en el Hospital Oftalmológico, a conse-
cuencia de un antiguo desprendimiento de retina y que 
comenzaba a revelar los primeros síntomas de estra-
bismo externo. El Estado Parte llega a la conclusión de 
que el ojo debió haber perdido su visión antes de 1988, 
ya que un ojo sin visión no empieza a bizquear hasta 
después de un largo período de ceguera. 

11.2 El Estado Parte recuerda que el autor fue dete-
nido el 19 de abril de 1988 bajo la sospecha de partici-
par en una red internacional de trá co de heroína. El 5 
de diciembre de 1988 el autor a rmó por primera vez 
que había sido sometido a tortura y amenazado por el 
inspector J. J. Ni el Journalrichter ni el juez instruc-
tor habían observado signo alguno de malos tratos. El 
autor reiteró sus denuncias en varias comunicaciones 
presentadas por escrito al scal, al Procurador General 
y al Ministro de Justicia. El inspector de policía J. J. y 
uno de sus colegas fueron interrogados en relación con 
esos cargos por el juez instructor el 16 de febrero de 
1989; ambos rechazaron las acusaciones formuladas 
contra ellos. 

11.3 El Estado Parte sostiene que, dado que no pudo 
establecerse indicio alguno de una lesión y que los o -
ciales de policía negaron las acusaciones, no existía 
una fuerte presunción de que se hubiera cometido un 
acto de tortura. Por consiguiente, quedó decidido que 
podía continuar el procedimiento penal contra el autor. 
Durante el juicio contra el autor, celebrado del 8 al 11 
de enero de 1990, los testigos declararon que habían 
sido sometidos a malos tratos por el inspector J. J. y 
su colega. A resultas de ello, el 5 de marzo de 1990 se 
iniciaron investigaciones preliminares contra ambos 
policías. 

12. En sus observaciones sobre la exposición del 
Estado Parte, de fecha 21 de octubre de 1993, el abo-
gado sostiene que el Estado Parte no le consultó acerca 
de la elección del experto médico. Señala además que 
el informe del experto no excluye necesariamente la 
versión de los hechos dada por el autor. Subraya que 
el autor recibió tratamiento médico en la prisión tras 
haber sido sometido a malos tratos, pero que no queda 
constancia de ese tratamiento.
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Examen de la cuestión en cuanto al fondo

13.1 El Comité ha examinado la comunicación a 
la luz de toda la información puesta a su disposición 
por las partes, de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 22 de la Convención. 

13.2 El Comité toma nota de que el autor ha alegado 
que fue maltratado después de su detención, como 
consecuencia de lo cual sufrió una lesión en un ojo. El 
Estado Parte ha negado los supuestos malos tratos y 
ha a rmado que el autor tiene esa lesión desde que era 
niño. Ha presentado un informe pericial, en el que se 
llega a la conclusión de que, casi con certeza absoluta 
(“mit an Sicherheit grenzender Wahrscheinlichkeit”) 
el autor había perdido totalmente la vista del ojo 
izquierdo en 1988, como consecuencia de un despren-
dimiento de retina. 

13.3 El Comité observa que no se han puesto en duda 
la competencia, la independencia ni las conclusiones 
del oftalmólogo. Si bien toma nota con pesar de que el 
Estado Parte no consultó con el abogado del autor antes 
de designar al especialista, como solicitó el Comité en 
su decisión de 26 de abril de 1993, deben tomarse debi-
damente en consideración sus conclusiones. 

13.4 Sobre la base de la información que se le ha 
sometido, el Comité no puede llegar a la conclusión de 
que las alegaciones de malos tratos estén fundamenta-
das. En tales circunstancias, a juicio del Comité no hay 
violación del artículo 15 de la Convención. 

13.5 Queda por determinar si el Estado Parte ha 
cumplido su deber de proceder a una investigación 
pronta e imparcial de las alegaciones del autor de que 
había sido sometido a tortura, conforme se estipula en 
el artículo 12 de la Convención. El Comité observa 
que el autor hizo sus alegaciones ante el juez instructor 
el 5 de diciembre de 1988. Si bien el juez instructor 
consultó a los o ciales de policía sobre las alegacio-
nes el 16 de febrero de 1989, no se realizó ninguna 
investigación hasta el 5 de marzo de 1990, en que se 
instituyó el procedimiento penal contra los o ciales de 
policía. El Comité considera que el transcurso de un 
período de 15 meses antes de iniciar una investigación 
de alegaciones es excesivamente largo y no cumple el 
requisito del artículo 12 de la Convención. 

14. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes opina que los hechos que se le han 
sometido revelan una violación del artículo 12 de la 
Convención. 

15. Se pide al Estado Parte que vele por que en el 
futuro no se produzcan violaciones similares. 

16. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 111 de su 
reglamento, el Comité desea recibir información en un 
plazo de 90 días, sobre toda medida pertinente adop-
tada por el Estado Parte de conformidad con el dicta-
men del Comité. 

Comunicación Nº 13/1993
Presentada por: Balabou Mutombo
Presunta víctima: El autor
Estado Parte: Suiza 
Fecha de aprobación del dictamen: 27 de abril de 1994 

Asunto: Deportación del autor de la queja al antiguo 
Zaire con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación en el Estado receptor

Artículos de la Convención: 3

1. El autor de la comunicación (de fecha 18 de 
octubre de 1993) es Balabou Mutombo, ciudadano del 
Zaire, nacido el 24 de noviembre de 1961, que vive 
actualmente en Suiza y solicita que se le reconozca 
como refugiado. A rma ser víctima de una violación 
por Suiza del artículo 3 de la Convención contra la 
Tortura. Está representado por un abogado. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1 El autor dice que forma parte de las Fuerzas 
Armadas del Zaire desde 1982. En 1988, pasó 

clandestinamente a ser miembro del movimiento polí-
tico Unión para la Democracia y el Progreso Social 
(UDPS), porque se sentía discriminado a causa de sus 
orígenes étnicos (luba). Su padre había sido miembro 
del movimiento desde que este comenzó en 1982 y 
presuntamente fue obligado a retirarse como magis-
trado del Tribunal Superior (Tribunal de Grande 
Instance) de Kinshasa debido a esa a liación. El autor 
participó en varias manifestaciones y asistió a reunio-
nes ilegales. 

2.2 El 20 de junio de 1989 fue detenido por tres 
miembros de la División Especial Presidencial, 
cuando estaba por entregar una carta dirigida por su 
padre al Sr. Etienne Tshisekedi, uno de los miembros 
fundadores y dirigente del UDPS. Estuvo detenido en 
el campamento militar de Tshatsi donde fue encerrado 
en una celda de un metro cuadrado. Durante los cuatro 
días siguientes fue torturado por sus interrogadores, a 
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los que menciona por nombre. Le aplicaron descargas 
eléctricas, le golpearon con un ri e y le apretaron los 
testículos hasta que perdió el conocimiento. El 24 de 
junio de 1989, compareció ante el tribunal militar que 
le declaró culpable de conspiración contra el Estado 
y le condenó a 15 años de prisión. Fue trasladado a 
la prisión militar de Ndolo, donde estuvo siete meses. 
Aunque perdió parcialmente la vista y tenía una lesión 
en la cabeza provocada por la tortura, no se le dio tra-
tamiento médico. El 20 de enero de 1990 fue puesto 
en libertad con la condición de que se presentara dos 
veces por semana al Auditorat militaire de Mantete. En 
febrero de 1990, trató de obtener tratamiento médico 
para su lesión ocular en el Hospital General Mama 
Yemo. 

2.3 Más adelante, su padre y sus hermanos deci-
dieron que debía irse de Kinshasa para evitar que la 
policía le siguiera y encontrara a otros miembros del 
movimiento. Temían por la seguridad del autor. El 30 
de marzo de 1990 el autor salió del Zaire dejando a su 
familia, incluidos sus dos hijos que viven con su padre; 
15 días después llegó a Luanda donde estuvo con unos 
amigos durante tres meses. Un amigo le consiguió un 
visado para Italia, donde llegó el 29 de julio de 1990 
con el pasaporte de su amigo. El 7 de agosto de 1990 
cruzó ilegalmente la frontera suiza; el 8 de agosto de 
1990 solicitó que se le reconociera como refugiado. 
Durante ese mes se enteró de que después de su salida 
del Zaire, su padre había sido detenido. 

2.4 El autor compareció ante la O cina Cantonal 
de Solicitantes de Asilo de Lausana el 10 de octubre 
de 1990. Entregó un informe escrito por un médico de 
Suiza en el que se indicaba que se observaban en su 
cuerpo cicatrices que correspondían a los malos tratos 
descritos, y un informe de un oftalmólogo, según el 
cual el autor tenía una lesión ocular provocada por un 
trauma, que según el autor se debía a un golpe que 
le habían dado en la cabeza durante el interrogatorio 
en junio de 1989. El 31 de enero de 1992, la O cina 
Federal de Refugiados rechazó su solicitud y ordenó 
que saliera de Suiza. Consideró que si el autor había 
estado detenido en la prisión militar de Ndolo era 
poco probable que hubiera estado detenido por moti-
vos políticos, ya que el Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR), que había visitado la prisión en 
noviembre de 1989, había señalado que no le había 
visitado a él, porque no parecía pertenecer a la cate-
goría de presos que entraban en el mandato del CICR. 
La O cina de Refugiados expresó además la duda de 
que la orden provisional de puesta en libertad fuera 
auténtica. Con respecto a la vuelta del autor al Zaire, la 
O cina de Refugiados consideró que no había indicios 
de que fuera a estar expuesto a castigos o tratos prohi-
bidos de conformidad con el artículo 3 del Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
y las Libertades Fundamentales.

2.5 El 6 de marzo de 1992 el autor apeló contra 
la decisión. El 10 de agosto de 1992 se postergó su 
expulsión, pero el 2 de junio de 1993 la Comisión de 
Apelaciones en Asuntos de Refugiados (Commission 
suisse de recours en matière d’asile) desestimó la ape-
lación del autor. El 24 de junio de 1993 el autor fue 
informado de que tenía que salir de Suiza antes del 15 
de septiembre de 1993 y que, en caso de no cumplir 
esa decisión sería expulsado. La solicitud del autor de 
que se revisara la decisión, alegando que las autorida-
des no habían tenido su cientemente en cuenta docu-
mentos fundamentales, como un informe de Amnistía 
Internacional y los informes médicos, fue desestimada 
el 13 de septiembre de 1993. El 17 de septiembre de 
1993 el autor fue autorizado a permanecer en Suiza 
hasta el 17 de octubre de 1993. 

La queja

3.1 El autor alega que existe un peligro real de 
que sea torturado o de que su seguridad esté amena-
zada si vuelve a su país. Dice que hay pruebas de que 
existe un cuadro persistente de violaciones agrantes 
y masivas de los derechos humanos en el Zaire que, 
según lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura, son circunstancias que 
un Estado Parte debería tener en cuenta al decidir la 
expulsión. El autor a rma que solo sobre esta base las 
autoridades suizas deberían abstenerse de expulsarlo. 

3.2 En una carta al abogado, de 3 de noviembre 
de 1993, Amnistía Internacional apoya los argumen-
tos del autor en el sentido de que estaría expuesto a 
un riesgo de tortura al regresar al Zaire. Considera 
que la versión del autor es digna de crédito y pone de 
relieve que en el Zaire existe una situación generali-
zada de violencia y represión. Amnistía Internacional 
a rma, en particular, que cientos de soldados, sospe-
chosos de participar en la oposición al régimen del 
Presidente Mobutu, han sido detenidos y que muchos 
de ellos están recluidos en lugares secretos. A juicio de 
Amnistía Internacional, los miembros de la oposición 
están sometidos a represión y el simple hecho de tratar 
de ser reconocidos como refugiados se considera un 
acto subversivo. 

3.3 Puesto que el autor puede ser expulsado en cual-
quier momento, pide al Comité que solicite a Suiza 
que adopte medidas provisionales de protección y que 
no lo expulse mientras su comunicación esté siendo 
examinada por el Comité. 

Deliberaciones del Comité

4. Durante su 11º período de sesiones el Comité 
decidió, el 18 de noviembre de 1993, solicitar del 
Estado Parte aclaraciones u observaciones en cuanto 
a la admisibilidad de la comunicación y, en las cir-
cunstancias especí cas del caso, pedir al Estado Parte 
que, de conformidad con el párrafo 9 del artículo 108, 
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no expulsara al autor mientras su comunicación estaba 
siendo estudiada por el Comité. Se invitó también al 
Estado Parte a que presentara explicaciones o exposi-
ciones acerca del fondo de la comunicación, en caso 
de que no tuviera objeciones sobre su admisibilidad. 

5. El 18 de febrero de 1994, el Estado Parte 
informó al Comité que cumpliría con la petición del 
Comité de no expulsar al autor y de que no se opon-
dría a la admisibilidad de la comunicación, puesto 
que el autor había agotado todos los recursos internos 
disponibles. 

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo 

6.1 En su exposición de 7 de marzo de 1994, 
el Estado Parte recuerda que la O cina Federal de 
Refugiados rechazó, el 31 de enero de 1992, la soli-
citud del autor a ser reconocido como refugiado, adu-
ciendo que había varias contradicciones en su testimo-
nio, que el principal documento, la orden de puesta 
en libertad provisional no tenía ningún valor jurídico, 
que los certi cados médicos no eran convincentes y 
que, en general, las a rmaciones del autor eran poco 
verosímiles. La O cina Federal de Refugiados fue de 
opinión de que en el Zaire no existía una situación de 
violencia sistemática. 

6.2 En cuanto a la a rmación especí ca del autor 
de que su expulsión constituiría una violación del 
artículo 3 de la Convención, el Estado Parte observa 
que el autor no ha planteado esta objeción ante las 
autoridades nacionales, ante las cuales solo se limitó 
a invocar el artículo 3 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales. El Estado Parte se re ere al argu-
mento del autor en el sentido de que la existencia en 
un Estado de un cuadro persistente de violaciones de 
derechos humanos debe ser por sí sola razón su ciente 
para no devolver a nadie a dicho Estado. El Estado 
Parte considera que la cuestión planteada por el autor 
es de gran importancia para la interpretación y apli-
cación del artículo 3 de la Convención; señala que, si 
la situación general en un país basta por sí sola para 
concluir que existen razones de peso para estimar que 
alguien, en caso de ser devuelto, será víctima de tortura, 
la condición que gura en el párrafo 1 del artículo 3, 
en el sentido de que esta convicción se re ere perso-
nalmente a un individuo ya no tendría sentido por sí 
sola. El Estado Parte concluye, en consecuencia, que 
la interpretación sugerida por el autor es incompatible 
con el artículo 3 y con una interpretación sistemática 
y teleológica del mismo. Sostiene que el párrafo 1 del 
artículo 3 estipula las condiciones en que un Estado 
Parte no debe expulsar a un individuo de su territo-
rio, mientras que en el párrafo 2 se prescribe la forma 
de examinar las pruebas al determinar la existencia de 
tales condiciones. 

6.3 El Estado Parte considera que, aun si existe un 
cuadro persistente de violaciones graves, agrantes 
o masivas de los derechos humanos en un país, esto 
solo debe tomarse como una indicación al momento 
de examinar todas las circunstancias a n de deter-
minar si la persona que va a ser devuelta estaría en 
peligro concreto de ser torturada. La existencia de 
“razones fundadas” mencionada en el párrafo 1, tiene 
que determinarse a la luz de todas las circunstancias de 
un caso particular. El Estado Parte señala que solo en 
circunstancias excepcionales la referencia a una situa-
ción de violaciones graves de los derechos humanos 
basta para probar la existencia de razones fundadas 
para estimar que una persona puede estar en peligro de 
ser sometida a tortura, por ejemplo, si las violaciones 
se dirigen contra un determinado grupo de personas 
en un territorio con nado y si el individuo que debe 
ser devuelto pertenece a dicho grupo. El Estado Parte 
sostiene que este no es el caso del autor de la presente 
comunicación. 

6.4 En apoyo a su interpretación del artículo 3 de la 
Convención, el Estado Parte se re ere a la jurispruden-
cia de la Comisión Europea de Derechos Humanos, 
en la que se establece que la decisión de expulsar a 
un solicitante de asilo puede dar lugar a una cuestión 
con arreglo al artículo 3 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales cuando se ha demostrado que existen 
razones fundadas para creer que la persona corre un 
verdadero riesgo de ser sometida a tortura. A juicio de 
la Comisión, una referencia a una situación general 
en un país no es su ciente para excluir el regreso de 
un individuo, puesto que debe demostrarse que quien 
corre peligro es el propio individuo en cuestión. El 
Estado Parte se re ere además al dictamen del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en Vilvarajah y otros 
c. el Reino Unido, en la cual se sostuvo que la mera 
posibilidad de malos tratos debido a la situación gene-
ral en un país no supone en sí una violación del artí-
culo 3. El Estado Parte observa que el artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura no otorga una protección 
más amplia que el artículo 3 del Convenio Europeo. 
Añade que el propio autor es, al parecer, de la misma 
opinión, puesto que no ha considerado necesario invo-
car el artículo 3 de la Convención contra la Tortura 
cuando agotaba los recursos internos, sino que solo 
invocó el artículo 3 del Convenio Europeo. 

6.5 El Estado Parte sostiene que el autor de la pre-
sente comunicación no tiene razones fundadas para 
considerar que él mismo estaría en peligro de ser 
sometido a tortura en caso de su regreso al Zaire. Aun 
teniendo en cuenta la situación general en el Zaire, el 
Estado Parte alega que las pruebas presentadas por el 
autor no con rman sus a rmaciones. En este contexto, 
el Estado Parte sostiene que, en varias ocasiones, ha 
entrado en contacto con su embajada de Kinshasa 
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antes de tomar la decisión de no conceder asilo al 
autor. La embajada se puso a su vez en contacto con 
un informante del movimiento de derechos humanos 
en el Zaire, quien hizo saber a la embajada que la ver-
sión del autor era altamente improbable. El informante 
dijo que la orden de libertad provisional era un docu-
mento sin valor jurídico y que todos los prisioneros 
puestos en libertad estaban dotados de una “Ficha de 
liberación” que el autor no poseía. Además, la rma 
de la orden presentada por el autor no corresponde a la 

rma del director de la prisión militar en que presun-
tamente estuvo detenido el autor. El Estado Parte sos-
tiene además que el nombre del autor no gura en los 
registros de prisión de Ndolo correspondientes a 1989 
y 1990 y que el padre del autor ha declarado que su 
hijo no estuvo detenido nunca en una prisión militar. 
También informa que en el croquis hecho por el autor 
de la prisión faltan elementos importantes tales como 
la o cina del director de la prisión y la división de la 
prisión en dos partes, una para soldados subalternos y 
otra para o ciales. 

6.6 En lo que respecta al padre del autor, se com-
probó que había sido jubilado no por razones políticas 
sino de conformidad con las normas aplicables a los 
funcionarios del Estado. Los dirigentes de la subcé-
lula de la UDPS a la cual pertenece geográ camente el 
padre del autor han declarado que este no es miembro 
de la UDPS. 

6.7 Además, el Estado Parte señala que, aun si la 
versión del autor fuera cierta, no indica que exista un 
verdadero riesgo de que sea sometido a tortura a su 
regreso. El Estado Parte a rma que el hecho de que el 
autor fuera puesto en libertad provisional después de 
siete meses, cuando había sido condenado a 15 años 
de prisión, muestra que dicho riesgo es mínimo, aun 
si fue sometido a tortura después de su detención en 
1989. El Estado Parte recuerda que el autor ha admi-
tido haber recibido un uniforme militar nuevo después 
de ser puesto en libertad. El Estado Parte se re ere 
además a la comunicación del autor al Comité, y 
concluye que este dejó el Zaire sobre todo porque no 
quería poner peligro a sus familiares y amigos, y no 
porque estuviera en peligro personalmente. 

6.8 En lo que respecta a la situación general en el 
Zaire, el Estado Parte reconoce que el país sufre de 
disturbios políticos internos y de estallidos ocasionales 
de violencia. Sin embargo, sostiene que esto no puede 
llevar a la conclusión de que exista un peligro personal 
para el autor de que será sometido a tortura después de 
su regreso. En este contexto, el Estado Parte se re ere 
a una carta reciente de la O cina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, en la cual 
se expresa preocupación por la situación en el Zaire y 
se recomienda gran prudencia en la devolución de per-
sonas al Zaire, pero no se recomienda una suspensión 
general de las expulsiones al Zaire. 

7.1 En sus observaciones de fecha 20 de abril de 1994 
sobre la exposición presentada por el Estado Parte, el 
abogado aduce que, aun si el Sr. Mutombo no invocara 
ante las autoridades nacionales la Convención contra 
la Tortura, sino únicamente el Convenio Europeo de 
salvaguardia de los derechos del hombre y de las liber-
tades fundamentales, según el sistema jurídico suizo 
las autoridades de Suiza igual tendrían la obligación 
de aplicar la Convención contra la Tortura. El abo-
gado también rebate el argumento del Estado Parte 
en el sentido de que el artículo 3 de la Convención 
contra la Tortura no otorga una protección más amplia 
que el artículo 3 del Convenio Europeo. A rma que 
los artículos de la Convención contra la Tortura deben 
interpretarse de manera tal que ofrezcan la máxima 
protección contra la tortura. En este contexto, el abo-
gado observa que el artículo 3 del Convenio Europeo 
prohíbe la tortura pero no aborda directamente la cues-
tión de la expulsión o la devolución. Su aplicación a 
situaciones de expulsión solo ha evolucionado en la 
jurisprudencia de la Comisión Europea y del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, que se han mostrado 
renuentes a interpretarlo con latitud. Habida cuenta de 
que el artículo 3 de la Convención contra la Tortura 
contiene una protección explícita contra la devolución 
por la fuerza a un país en el que una persona correría 
el riesgo de ser sometida a tortura, el abogado aduce 
que ello necesariamente debe conducir a una interpre-
tación diferente y más amplia. 

7.2 El abogado señala además que los criterios para 
establecer la existencia de un riesgo de que la persona, 
si es devuelta, será sometida a tortura, no son iguales 
con arreglo a ambos instrumentos. La jurisprudencia 
basada en el artículo 3 del Convenio Europeo ha esta-
blecido que el riesgo debe ser concreto y grave para 
que pueda aplicarse el mencionado artículo. Con arre-
glo al artículo 3 de la Convención contra la Tortura, 
la existencia de razones fundadas para creer que haya 
tal riesgo es su ciente para prohibir la devolución del 
individuo; entre esas razones cabe citar la existencia 
en el país de que se trate de un cuadro persistente de 
violaciones mani estas, patentes o masivas de los 
derechos humanos. El abogado cuestiona la interpre-
tación que del segundo párrafo del artículo 3 realiza 
el Estado Parte, y señala que la existencia de violacio-
nes sistemáticas de los derechos humanos en un país 
demuestra su cientemente que hay razones fundadas 
para creer que una persona estaría en peligro de ser 
sometida a torturas, sobre la base de lo cual se prohíbe 
la devolución de la persona a ese país. 

7.3 El abogado señala además que el artículo 3 de 
la Convención contra la Tortura establece que la carga 
de la prueba corresponde al Estado Parte, reforzando 
así la protección del individuo. A ese respecto, el abo-
gado observa que es difícil para una persona probar 
que estará en peligro de ser sometida a tortura. En lo 
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que respecta a la opinión del Estado Parte de que las 
a rmaciones del Sr. Mutombo son poco verosímiles, 
y a su investigación para aducir pruebas a esos efec-
tos, el abogado observa que, debido al carácter secreto 
de la investigación y a la utilización de un informante 
anónimo, le es imposible veri car la verosimilitud y la 
objetividad de la información proporcionada. El abo-
gado duda además de que el informante haya tenido 
acceso a los registros de la prisión de Ndolo, que nor-
malmente no estarían abiertos a personas ajenas a la 
institución. Por lo tanto pide que el Estado Parte dé 
a conocer el nombre del informante y el nombre del 
movimiento de derechos humanos del que es miem-
bro, y que, si no lo hace, el Comité no tenga en cuenta 
la información proporcionada por el Estado Parte. Para 
fundamentar la verosimilitud de las a rmaciones del 
autor, el abogado se re ere a la comunicación inicial y 
a la posición adoptada por Amnistía Internacional en 
ese sentido. 

7.4 El abogado aduce además que el hecho de que 
el autor haya sido puesto en libertad provisional no 
disminuye el riesgo de que se le someta a tortura al 
volver al país. A ese respecto, el abogado señala que 
la situación en el Zaire se ha deteriorado considerable-
mente desde 1990 y que lo que se discute es el peligro 
actual a que hace frente el autor si retorna al Zaire. 
Para apoyar su argumento, el abogado hace referencia 
a varios informes redactados por organizaciones no 
gubernamentales y al informe relativo al Zaire pre-
parado por el Secretario General para la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas1, donde 
se indica que la tortura y el maltrato de detenidos son 
práctica común en el Zaire y se perpetran con impu-
nidad. El abogado señala que la referencia del Estado 
Parte al hecho de que la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Refugiados no ha recomen-
dado una suspensión general de todas las expulsiones 
al Zaire no es pertinente, porque ello se relacionaba 
con otro caso y no tenía nada que ver con la situación 
del autor. El abogado a rma además que la carta de la 
Alta Comisionada está redactada en términos encami-
nados a disuadir rmemente de realizar expulsiones al 
Zaire. 

7.5 Finalmente, el abogado hace referencia al 
informe médico presentado por el autor y escrito por 
un médico especialista de Suiza, donde se indica que 
las lesiones del autor corresponden a la presunta tor-
tura. Observa que el Estado Parte ha rechazado ese 
informe aduciendo que no es convincente, sin realizar 
siquiera un nuevo examen. 

Decisión sobre la admisibilidad y examen  
de la cuestión en cuanto al fondo 

8. Antes de examinar la denuncia sometida en 
una comunicación, el Comité contra la Tortura debe 

1 E/CN.4/1994/49.

decidir si la comunicación es admisible o no en virtud 
del artículo 22 de la Convención. El Comité se ha 
cerciorado, como tiene la obligación de hacerlo en 
virtud del inciso a) del párrafo 5 del artículo 25 de 
la Convención, de que la misma cuestión no ha sido, 
ni está siendo examinada según otro procedimiento 
de investigación o solución internacional. El Comité 
observa que el Estado Parte no ha formulado objecio-
nes a la admisibilidad de la comunicación y que ha 
con rmado que el autor había agotado todos los recur-
sos internos disponibles. Por consiguiente, el Comité 
estima que no hay óbice para declarar admisible la 
presente comunicación y, por tanto, pasa a examinarla 
en cuanto al fondo. 

9.1 El Comité señala que no le incumbe determinar 
si los derechos reconocidos al autor por la Convención 
han sido violados por el Zaire, que no es parte en la 
misma. La cuestión que le ha sido sometida es la de 
saber si la expulsión o devolución del autor de la comu-
nicación al Zaire violaría la obligación que impone a 
Suiza el artículo 3 de la Convención de no expulsar 
ni devolver a una persona a otro Estado cuando haya 
razones fundadas para creer que estaría en peligro de 
ser sometida a tortura. 

9.2 El Comité es consciente de las preocupacio-
nes del Estado Parte, según el cual la aplicación del 
artículo 3 de la Convención podría prestarse a abusos 
por los solicitantes de asilo. El Comité considera que, 
incluso si existen dudas sobre los hechos presentados 
por el autor, debe velar por que la seguridad de este no 
se ponga en peligro. 

9.3 Las disposiciones pertinentes guran en el 
artículo 3: 

“1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, 
devolución o extradición de una persona a otro Estado 
cuando haya razones fundadas para creer que estaría 
en peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razo-
nes, las autoridades competentes tendrán en cuenta 
todas las consideraciones pertinentes, inclusive, 
cuando proceda, la existencia en el Estado de que se 
trate de un cuadro persistente de violaciones mani es-
tas, patentes o masivas de los derechos humanos.” 

Con arreglo al párrafo 1 del artículo 3, el Comité 
debe decidir si hay razones fundadas para creer que 
el Sr. Mutombo estaría en peligro de ser sometido a 
tortura. Para llegar a esa conclusión, el Comité debe 
tener en cuenta todas las consideraciones pertinen-
tes, con arreglo al párrafo 2 del artículo 3, inclusive 
la existencia de un cuadro persistente de violacio-
nes mani estas, patentes o masivas de los derechos 
humanos. Ahora bien, esta re exión tiene por objeto 
determinar si el interesado podría personalmente ser 
sometido a tortura en el país al que fuera devuelto. De 
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ello se sigue que la existencia de un cuadro persistente 
de violaciones mani estas, patentes o masivas de los 
derechos humanos no constituye motivo su ciente en 
sí para a rmar que una persona puede ser sometida 
a tortura al regresar a ese país; deben existir motivos 
suplementarios para pensar que el interesado estaría 
personalmente en peligro. Igualmente, la inexistencia 
de un cuadro persistente de violaciones mani estas, 
patentes o masivas de los derechos humanos no signi-

ca que pueda considerarse que una persona no corre 
el riesgo de ser sometida a tortura en su caso particular. 

9.4 El Comité estima que en el caso en examen hay 
razones fundadas para creer que el autor estaría en peli-
gro de ser sometido a tortura. El Comité ha observado 
los orígenes étnicos del autor, sus presuntas a liacio-
nes políticas y la historia de su detención, así como el 
hecho, no disputado por el Estado Parte, de que parece 
haber desertado del ejército y salido clandestinamente 
del Zaire y, en su solicitud de asilo, haber invocado 
argumentos que pueden ser considerados difamatorios 
para el Zaire. El Comité considera que, en las circuns-
tancias actuales, su devolución al Zaire tendría como 
consecuencia previsible y necesaria exponerle a un 
auténtico riesgo de ser encarcelado y tortura. Por otra 
parte, la creencia de que existen “razones fundadas” 
en el sentido del párrafo 1 del artículo 3, se ve refor-
zada por “la existencia en el Estado de que se trata 
de un cuadro persistente de violaciones mani estas, 
patentes o masivas de los derechos humanos”, prevista 
en el párrafo 2 del mismo artículo. 

9.5 El Comité es consciente de la gravedad de la 
situación de los derechos humanos en el Zaire expuesta 
entre otros órganos, a la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas por el Secretario 
General2, así como por el Relator Especial de la 

2 Ibid.

Comisión sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias 
o arbitrarias3, el Relator Especial sobre la cuestión de 
la tortura4 y el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias5. El Comité toma nota de las 
graves preocupaciones expresadas por la Comisión al 
respecto, en particular sobre la práctica persistente de 
detenciones y encarcelamientos arbitrarios, la tortura 
y tratos inhumanos en los centros de detención, las 
desapariciones y ejecuciones sumarias y arbitrarias, 
que la incitaron a decidir, en marzo de 1994, desig-
nar un Relator Especial encargado expresamente de 
examinar la situación de los derechos humanos en 
el Zaire y de presentarle un informe al respecto. Por 
tanto, el Comité no puede sino llegar a la conclusión 
de que en el Zaire existe ciertamente un cuadro per-
sistente de violaciones mani estas, patentes o masivas 
de los derechos humanos y que la situación está tal vez 
deteriorándose. 

9.6 Además, el Comité estima que, habida cuenta 
de que el Zaire no es parte en la Convención, el autor, 
en caso de expulsión al Zaire, correría el riesgo no solo 
de ser sometido a tortura, sino también de no tener ya 
la posibilidad jurídica de recurrir al Comité para su 
protección. 

9.7 Por tanto, el Comité llega a la conclusión de 
que la expulsión o devolución del autor al Zaire en las 
circunstancias actuales constituiría una violación del 
artículo 3 de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

10. Habida cuenta de lo anterior, el Comité opina 
que, en las circunstancias actuales, el Estado Parte 
tiene la obligación de no expulsar a Balabou Mutombo 
al Zaire ni a otro país en el que corra verdadero riesgo 
de ser expulsado o devuelto al Zaire o de ser sometido 
a tortura.

3 E/CN.4/1994/7, párrs. 653 a 662.
4 E/CN.4/1994/31, párrs. 657 a 664.
5 E/CN.4/1994/26, párrs. 509 a 513.
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Comunicación Nº 34/1995
Presentada por: Seid Mortesa Aemei
Presunta víctima: El autor y su familia
Estado Parte: Suiza 
Fecha de aprobación del dictamen: 9 de mayo de 1997

Asunto: Deportación del autor de la queja y su familia 
al Irán con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3

1. El autor de la comunicación es Seid Mortesa 
Aemei, ciudadano iraní nacido el 1 de febrero de 
1957 y residente en la actualidad en Suiza, donde ha 
solicitado asilo. A rma que su retorno al Irán tras el 
rechazo de su solicitud de la condición de refugiado, 
constituiría una violación por Suiza del artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. El autor presenta 
la comunicación también en nombre de su esposa. 
Está representado por un abogado. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1 El autor comenzó a militar con los muyahidin 
del pueblo en el Irán en 1979. El 20 de junio de 1981, 
tras participar en una manifestación de los muyahidin, 
fue detenido y recluido durante 25 días. A consecuen-
cia de esto se vio obligado a abandonar sus estudios 
universitarios. En 1982, el autor arrojó una bomba 
molotov contra la casa de un alto funcionario del 
Comité Revolucionario. 

2.2 El 4 de abril de 1983, el autor fue nuevamente 
detenido y su casa fue objeto de un registro. A rma que 
fue objeto de malos tratos durante los interrogatorios 
y explica en particular que le golpearon con bastones 
después de cubrirle los pies y la cabeza con hielo, que 
el día siguiente los policías apagaron cigarrillos contra 
su cuerpo cubierto únicamente por las prendas interio-
res y que aún conserva las cicatrices de las quemadu-
ras. Además, añade que a su esposa no se le permitió 
visitarlo hasta seis meses después. Posteriormente se 
condenó al autor por sus actividades políticas y por el 
hurto de la placa de matrícula de un automóvil a una 
pena de prisión de dos años. 

2.3 Siete meses después de que él fuera puesto en 
libertad, su cuñado huyó del país, y el autor estuvo 
detenido durante tres horas y fue interrogado acerca 
del paradero de aquél. El autor se trasladó después a 
Teherán, pero regresó a su ciudad de origen tres años 
después. En febrero o marzo de 1989 fue recono-
cido por un cliente de la empresa de su padre como 
la persona que había arrojado la bomba molotov siete 
años antes. Presa del pánico, el autor huyó a Teherán. 
A rma que sus padres recibieron visitas periódicas de 

la policía y que se les interrogó sobre su paradero. Un 
año después decidió salir del país, entre otras razones 
porque su hijo, nacido el 23 de enero de 1984, había 
alcanzado la edad escolar y el autor temía que la asis-
tencia del niño a la escuela permitiera a la policía des-
cubrirlo. Así pues, huyó del país con su mujer y sus 
dos hijos, utilizando un pasaporte falso, y solicitó asilo 
en Suiza el 2 de mayo de 1990. 

2.4 El 27 de agosto de 1992, su solicitud fue dene-
gada por la O cina Federal para los Refugiados, 
que no consideró digno de crédito su relato a causa 
de incongruencias. Se estimó también que la esposa 
del autor no estaba enterada de las actividades de 
su marido. El 26 de enero de 1993 la Comisión de 
Apelación rechazó el recurso interpuesto por el autor, 
por considerar que su denuncia y su relato, además de 
estar plagados de contradicciones, carecían de lógica y 
no indicaban que el autor tuviera experiencia práctica 
en actividades políticas ilegales. 

2.5 El 26 de abril de 1993, el autor, representado 
por la Beratungsstelle für Asylsuchende der Region 
Basel, presentó una solicitud de revisión, basada en sus 
actividades en Suiza relacionadas con la Organización 
Armenia y Persa de Ayuda (APHO) que, según a rma, 
se considera ilegal en el Irán. En ese contexto, el autor 
se re rió a tres intentos de asesinato cometidos contra 
el responsable de la APHO en Zurich y a rma que esas 
tentativas demuestran que los miembros de la organi-
zación son perseguidos por el Irán. El autor revelaba 
que había distribuido octavillas y participado en dife-
rentes casetas de la APHO, especialmente durante una 
manifestación celebrada en Berna. Para probar sus a r-
maciones, presentaba un carné de a liado a la APHO y 
también permisos para la instalación de casetas, exten-
didos a su nombre, y fotografías en que aparece rea-
lizando sus actividades. Mencionaba igualmente que 
se habían producido incidentes con los representantes 
del Gobierno del Irán en mayo de 1991 (a raíz de que 
un allegado al hermano del Presidente del Consejo de 
Ministros iraní amenazara a los miembros de la APHO 
con una pistola) y en junio de 1992 (cuando el cónsul 
del Irán visitó la caseta de la APHO e intentó iden-
ti car a los participantes). El autor indicaba que ese 
mismo día denunció el incidente a la policía, actuando 
en su calidad de responsable del puesto. En esa peti-
ción de revisión, hacía constar que su pertenencia a la 
APHO le expondría a tratos contrarios a lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Convención si regresaba al Irán. 

2.6 En virtud de la decisión de 5 de mayo de 1993, 
la O cina Federal para los Refugiados se negó a 
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examinar la solicitud de revisión en cuanto al fondo. 
La Comisión de Apelación, por decisión de l0 de 
agosto de 1994 igualmente, declaró infundada la peti-
ción. El autor señala que a raíz de esto fue contactado 
por la policía suiza a n de preparar su salida del país. 

La queja

3. El autor a rma que teme ser interrogado acerca 
de sus actividades políticas en caso de regresar al Irán. 
Agrega que la tortura es una práctica habitual en el 
Irán durante los interrogatorios. Además, teme que se 
le acuse del atentado con la bomba molotov de 1982, 
por lo que se le podría condenar a una larga pena de 
prisión o, incluso, a la pena capital. El autor añade que 
el mero hecho de solicitar asilo en otro país constituye 
un delito en el Irán. 

Cuestiones de procedimiento 

4.1 El 22 de noviembre de 1995, el Comité trans-
mitió la comunicación al Estado Parte para que este le 
hiciera saber sus observaciones. 

4.2 En sus observaciones del 22 de enero de 1996, 
el Estado Parte impugna la admisibilidad de la comu-
nicación, considerando que el autor, al no haber plan-
teado durante el procedimiento ordinario ante las 
instancias nacionales su temor a que sus actividades 
políticas en Suiza le expusieran al riesgo de torturas si 
regresaba al Irán, no ha agotado los recursos internos. 
El Estado Parte explica que ese motivo debía haberse 
presentado durante el procedimiento por el que se 
determina el derecho de asilo. Al no aducir ese motivo 
más que en la petición de revisión, las autoridades 
no pudieron entrar en el fondo de la cuestión habida 
cuenta de que sus actividades en el seno de la APHO 
no constituían ningún nuevo hecho en el sentido de los 
criterios establecidos en las sentencias dictadas por el 
Tribunal Federal. 

4.3 En sus citadas observaciones, el Estado Parte 
declara no obstante “que se trata de un motivo subje-
tivo conforme al apartado a) del artículo 8 de la Ley 
de asilo que dispone, en tal caso, que “no se concederá 
asilo a un extranjero cuando (...) solo su comporta-
miento después de su salida justi que que sea consi-
derado como refugiado en el sentido del artículo 3”. 
Según la jurisprudencia y la doctrina jurídica, el con-
cepto de “motivos subjetivos posteriores a la huida 
del país” abarca situaciones en que la amenaza de per-
secución no ha motivado la salida del solicitante de 
asilo, sino que es consecuencia de su comportamiento 
posterior. Si bien tales motivos no son pertinentes para 
la concesión de asilo en virtud de la cláusula de exclu-
sión contenida en el apartado a) del artículo 8 citado, 
el solicitante que aduzca motivos subjetivos podrá 
permanecer en Suiza en virtud del principio de no 
devolución si se reúnen las condiciones señaladas en 
el artículo 45 de la Ley de asilo. Sin embargo, la alega-
ción de “motivos subjetivos”, a semejanza de los que 

llevaron al solicitante de asilo a salir de su país, debe 
satisfacer las exigencias del procedimiento en materia 
de asilo, entre las que gura el deber de cooperar. En 
consecuencia con el apartado b) del artículo 12 de la 
Ley de asilo, el solicitante deberá cooperar en la com-
probación de los hechos; con este objeto, durante el 
examen de su caso deberá exponer en particular los 
motivos de su salida y las razones que lo han llevado a 
pedir asilo”. 

4.4 El Estado Parte impugna asimismo a la Sra. Aemei 
su calidad de autora de la comunicación. 

4.5 En carta de 1 de marzo de 1996, el abogado del 
autor rechaza la argumentación del Estado Parte que 
tiene por objeto poner en duda la calidad de autora 
de la comunicación de la Sra. Aemei, quien según el 
Estado Parte no ha hecho valer ningún motivo de asilo 
que le sea propio. Además, el abogado sostiene que si 
la Sra. Aemei fuese enviada de vuelta al Irán, correría 
los mismos riesgos, o incluso mayores, que su marido. 
Por otro lado, el abogado aduce que incluso el Estado 
Parte ha admitido que el comportamiento ulterior del 
solicitante de asilo en Suiza no constituye un motivo 
de asilo según la legislación helvética. Sostiene igual-
mente que durante los trámites de asilo, el solicitante 
no tenía razón alguna para comunicar sus actividades 
políticas en Suiza, y por lo demás siempre se le inte-
rrogó sobre su pasado y sobre los hechos que podrían 
sustanciar su solicitud de asilo. 

4.6 El abogado recuerda que, en todo caso, la obli-
gación de la no devolución es una obligación abso-
luta. A pesar de que el argumento de las actividades 
políticas del autor en Suiza se presentó tarde y por 
eso, debido a razones de procedimiento, no pudo 
tomarse en consideración en relación con la decisión 
de asilo, el abogado opina que el rechazo de la soli-
citud de asilo no signi ca aún que la persona pueda 
ser devuelta a su país. Precisa que el derecho suizo 
contempla otras alternativas tales como la posibilidad 
de conceder permiso de residencia por razones huma-
nitarias (párrafo 2 del artículo 17 de la Ley de asilo) 
o la admisión provisional (párrafo 1 del artículo 18 de 
la Ley de asilo). Además, el abogado señala a la aten-
ción el hecho de que la integridad de la persona no 
debe ponerse en peligro por razones de procedimiento. 
El riesgo de abuso por parte de un solicitante de asilo 
no debe sobreestimarse, tanto más cuanto que pocos 
solicitantes de asilo pueden exponer hechos tan graves 
como los evocados en el caso en cuestión. 

4.7 Tras haber examinado las observaciones de las 
partes el Comité, durante su 16º período de sesiones, 
decidió suspender el examen de la comunicación en 
espera del resultado de las solicitudes de revisión 
presentadas por el auto teniendo en cuenta sus acti-
vidades políticas en Suiza. El Comité pidió igual-
mente información sobre los recursos internos y pidió 
al solicitante que aportara datos complementarios 
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concernientes a sus solicitudes en Suiza basadas en 
sus actividades políticas en este país. El Comité pidió 
al Estado Parte que no expulsara al autor y su familia 
mientras su comunicación se esté examinando. 

Observaciones complementarias del abogado 

5.1 En carta de 5 de agosto de 1996, el abogado 
explica que el autor no informó de sus actividades en 
el seno de la APHO durante el procedimiento ordina-
rio para la obtención del estatuto de refugiado, que 
condujo a la decisión de la Comisión de Apelaciones 
de 26 de enero de 1993, porque no era consciente del 
carácter determinante de esas actividades. La situa-
ción cambió después de la decisión, cuando el autor 
comprendió que tendría que regresar al Irán. A partir 
de ese momento, se percató de que debido a sus activi-
dades políticas en el Irán previas a 1990 y sobre todo a 
causa de sus actividades políticas en Suiza posteriores 
a 1990, había un riesgo muy grande de que él y su 
esposa fueran objeto de actos contrarios al artículo 3 
de la Convención si volvían al Irán. El abogado rei-
tera que desde 1990 el autor es miembro activo de la 
APHO, considerada organización ilegal y de oposición 
en el Irán y cuyas actividades en Suiza son vigiladas 
por la policía secreta del Irán. El autor repartió octavi-
llas contra el régimen del Irán y, en mayo de 1991, fue 
observado y amenazado por el hermano del Presidente 
del Consejo de Ministros iraní. En junio de 1992, el 
cónsul iraní intentó identi car a las personas que par-
ticipaban en las actividades de la APHO visitando la 
caseta de esta organización en Berna. El abogado con-
cluye que es muy probable que la identidad del autor 
sea conocida por las autoridades iraníes. 

5.2 El abogado añade que el autor presentó el 13 de 
mayo de 1996 una solicitud de autorización provisio-
nal debido a los problemas médicos de su hijo. 

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo de la comunicación 

6.1 En sus observaciones de 7 de agosto de 1996, el 
Estado Parte informa al Comité de que ya no impugna 
la admisibilidad de la comunicación. 

6.2 El Estado Parte recuerda los “hechos aducidos 
por el autor” y los procedimientos internos emprendi-
dos. En lo concerniente a los elementos considerados 
por las autoridades suizas, observa que “según el apar-
tado a) del artículo 12 de la Ley de asilo, el solicitante 
de asilo debe probar o al menos hacer verosímil que es 
un refugiado en el sentido del artículo 3 de la Ley de 
asilo, es decir, que está expuesto a graves perjuicios o 
que teme, con fundamento, estarlo debido a sus opi-
niones políticas en particular”, y concluye que “desde 
ese punto de vista, los artículos 3 y 12 a) de la Ley de 
asilo, según los interpreta la Comisión de Apelación, 
plantean criterios análogos a los del artículo 3 de la 
Convención, a saber, la existencia de riesgos de per-
secución serios, concretos y personales (párrafo 1 del 

artículo 3; véase B. Mutombo c. Suiza,...), existencia 
cuya determinación exige tener en cuenta todas las 
consideraciones pertinentes (párrafo 2 del artículo 3), 
entre las que guran, en particular, la verosimilitud de 
las declaraciones del autor (artículo 12 a) de la Ley de 
asilo) y, en su caso, la existencia de un cuadro persis-
tente de violaciones mani estas, patentes o masivas de 
los derechos humanos (párrafo 2 del artículo 3)”. 

6.3 Además, el Estado Parte aduce que “en este 
caso concreto, la Comisión de Apelación con rmó la 
decisión de denegar el asilo basándose en las declara-
ciones del autor. Consideró que los motivos expuestos 
no permitían deducir el carácter altamente probable de 
su calidad de refugiado. A este respecto, la Comisión 
de Apelación tuvo en cuenta los elementos siguientes: 

Las declaraciones del autor concernientes a 
su compromiso político no estaban su ciente-
mente fundadas, y sus conocimientos del pro-
grama político de la organización en cuyo seno 
pretende haber militado activamente presenta-
ban grandes lagunas en puntos esenciales. 

Las circunstancias en que el autor pretende 
haber reanudado sus contactos con la organi-
zación son contrarias a las enseñanzas extraí-
das de la práctica de los movimientos hostiles 
al régimen político imperante. Se consideraron 
igualmente contrarias a los hechos las explica-
ciones del autor concernientes a su pretendida 
condena motivada por su compromiso político. 

Por último, las declaraciones no pudieron ser 
corroboradas por su esposa durante la compa-
recencia de esta ante la O cina Federal para los 
Refugiados.” 

El Estado Parte concluye que la legislación suiza 
contiene, en sustancia, las condiciones de la prohibi-
ción de la devolución previstas en el artículo 3 de la 
Convención. 

6.4 El Estado Parte se re ere al texto del artículo 3 
de la Convención y a la práctica del Comité, según la 
cual se trata de examinar si existen motivos concretos 
que permitan pensar que el interesado correría perso-
nalmente el peligro de ser sometido a actos de tortura 
en el país al que sería devuelto. La existencia de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, graves, 
patentes o masivas de los derechos humanos no cons-
tituye, en sí, motivo su ciente para concluir que una 
persona correría el peligro de ser sometida a tortura a 
su regreso a ese país. 

6.5 El Estado Parte señala que “en este caso con-
creto, para las autoridades competentes suizas las 
declaraciones del autor concernientes a su actividad 
política en el seno de los muyahidin del pueblo no se 
han sustanciado su cientemente”. Sostiene que “habida 
cuenta de las declaraciones incoherentes del autor, el 
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grado de verosimilitud de las mismas no podía conducir 
a las autoridades suizas a considerar como “altamente 
probable la existencia de la condición de refugiado” del 
autor de la comunicación. Basada principalmente, por 
no decir exclusivamente, en las consecuencias de su 
actividad política, la pretensión de un peligro de trato 
inhumano en caso de regreso del autor al Irán no podría 
tomarse seriamente en cuenta cuando las actividades 
políticas en cuestión jamás se han demostrado fehacien-
temente, ni siquiera la a liación a un partido de opo-
sición al régimen político imperante”. Por otra parte, 
el Estado Parte declara “que el autor de la presente 
comunicación no presentó ningún documento probato-
rio, ya fuera en el marco del procedimiento interno o 
ante el Comité contra la Tortura, relacionado con sus 
maquinaciones políticas por cuenta de los muyahidin, 
ni certi cado médico alguno que atestigüe que sufrió 
efectivamente tratos prohibidos por la Convención”. En 
opinión del Estado Parte, “ya en esa etapa, la comunica-
ción resultaba mani estamente infundada en lo tocante 
a la existencia del peligro personal, grave y concreto 
de trato contrario al artículo 3 de la Convención que el 
autor pretende correr en caso de ser devuelto a su país”. 

6.6 Además, las autoridades suizas consideran que 
determinadas declaraciones del autor no se correspon-
den con los hechos, y por el grado de desconocimiento 
que suponen de las prácticas habituales en el marco 
de las actividades políticas ilegales, las cali can de 
“totalmente irreales”. En particular, la declaración 
del autor según la cual solo fue condenado a dos años 
de cárcel por el respeto que sus orígenes inspiraron 
al juez, contradice las informaciones que las autorida-
des suizas han podido recoger en el marco de procedi-
mientos de asilo relacionados con los muyahidin. 

6.7 Por último, el Estado Parte señala que la esposa 
del autor invalidó las declaraciones de este relativas 
a sus actividades políticas. El Estado Parte concluye 
por todo esto que el temor del autor parece mani esta-
mente infundado. 

6.8 En lo que concierne a las actividades del autor 
en Suiza, el Estado Parte no está en condiciones de 
con rmar la a rmación del autor según la cual es 
muy probable que su identidad sea conocida por las 
autoridades iraníes a raíz de los hechos ocurridos en 
mayo de 1991 y junio de 1992. En particular, la poli-
cía de Berna no tiene conocimiento alguno de la par-
ticipación del hermano del Presidente Rafsanjani en 
el incidente de mayo de 1991. En lo que respecta a la 
visita del cónsul del Irán a la caseta de la APHO, el 
Gobierno suizo ha informado que “un miembro de la 
policía de la ciudad de Berna recuerda que hubo una 
refriega entre iraníes en junio de 1992, pero desconoce 
si en la misma se enfrentaron miembros del consulado 
iraní y activistas de la APHO ya que, cuando la policía 
llegó al lugar, el incidente ya había terminado y solo se 
hallaban presentes los miembros de la APHO. En vista 

de esa información, el Gobierno suizo considera que 
la realidad de los hechos en cuestión es cuando menos 
dudosa por lo que no se puede, sin más, admitir que 
tales hechos constituyen un motivo decisivo a tenor 
del artículo 3 de la Convención”. 

6.9 En cuanto a la a rmación del autor según la 
cual la presentación de una solicitud de asilo consti-
tuiría por sí misma un motivo pertinente en el sentido 
del párrafo 1 del artículo 3 de la Convención, el Estado 
Parte observa que el autor no aporta elemento alguno 
destinado a apoyar ese argumento. Además, el Estado 
Parte comenta que “semejante argumento no sería en 
todo caso su ciente a tenor del párrafo 1 del artículo 3 
de la Convención, ya que la prohibición que se enun-
cia en esa disposición está subordinada a la existen-
cia demostrada de motivos serios de persecución”. En 
efecto, el Estado Parte declara no disponer de ninguna 
información que permita sostener que existe peligro 
concreto de persecución como resultado de la presen-
tación de una solicitud de asilo en Suiza. 

6.10 El Estado Parte estima que las declaraciones del 
autor no permiten concluir la existencia de motivos 
serios y probados para creer que quedaría expuesto a 
la tortura en caso de regresar al Irán. Por último, el 
Estado Parte observa que “la Comisión Europea de 
Derechos Humanos consideró que la situación general 
existente en el Irán no se caracterizaba por las viola-
ciones masivas de los derechos humanos [Denuncia 
Nº 21649/93, DR, 75/282]” y que “el propio autor no 
pretende por su parte que en el Irán exista una situación 
de violación sistemática de los derechos humanos”. 

Comentarios del abogado sobre las observaciones 
del Estado Parte 

7.1 En carta de 30 de octubre de 1996, el abogado 
reitera los motivos de su comunicación inicial. En lo 
que respecta al argumento del Estado Parte según el 
cual las declaraciones del autor concernientes a su acti-
vidad política en el seno de los muyahidin del pueblo 
no parecieron su cientemente fundadas, el abogado 
estima que es normal que un simpatizante no esté tan 
bien informado acerca de la organización como uno de 
sus militantes. Explica que el autor actuó impulsado 
más por su hostilidad hacia el régimen que por las tesis 
políticas de los muyahidin. Hace notar que el autor no 
está en condiciones de aportar documentos que sustan-
cien sus a rmaciones concernientes a los hechos ocu-
rridos en el Irán, e indica que tras su puesta en libertad, 
el autor dejó de actuar dentro de los muyahidin. 

7.2 El abogado admite que las medidas de segu-
ridad adoptadas por el grupo del autor en el Irán no 
fueron su cientes, pero se niega a aceptar que eso sig-
ni que que las declaraciones del autor no son realistas. 
Refuta igualmente que el mero reparto de octavillas 
pueda conducir a la cadena perpetua y explica que el 
hecho de que el autor solo fuera condenado a dos años 
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de cárcel en abril de 1983 se debe, entre otras cosas, 
al origen del autor, que es descendiente de Mahoma. 
En cuanto a las presuntas incongruencias, el letrado 
sostiene que las declaraciones del autor no son contra-
dictorias en los puntos esenciales, y que las diferencias 
con las informaciones dadas por su esposa no son per-
tinentes. En efecto, la Sra. Aemei vivió durante años 
presa de gran temor, lo que explicaría el hecho de que 
quisiera saber lo menos posible sobre las actividades 
políticas de su marido. En todo caso, oyó hablar de 
ellas por vez primera en abril de 1983. 

7.3 El abogado opina que las declaraciones del autor 
concernientes a sus actividades políticas son verídicas, 
lo que queda probado asimismo por el hecho de que 
en sus observaciones, el Gobierno suizo reconoce que 
había una caseta de la APHO en junio de 1992 y que 
se produjo una refriega entre iraníes. Además, sostiene 
que la negativa de las autoridades suizas a entrar en 
materia cuando se produjo la solicitud del autor de que 
su caso fuera revisado sobre la base únicamente de sus 
actividades dentro de la APHO, constituye un defecto 
grave de procedimiento y atenta contra el derecho del 
autor a hacer que las autoridades competentes consi-
deren su temor a ser torturado. 

7.4 El letrado reitera el hecho, ya invocado por 
el autor en su recurso de 24 de septiembre de 1992, 
de que la mera presentación de la solicitud de asilo 
puede constituir un motivo pertinente en el sentido 
del párrafo 1 del artículo 3 de la Convención contra la 
Tortura, y en este sentido remite a un documento del 
“Schweizerisches Flüchtlingswerk”. 

Decisión sobre la admisibilidad y examen  
de la cuestión en cuanto al fondo 

8. El Comité toma nota con aprecio de las infor-
maciones facilitadas por el Estado Parte según las 
cuales ni el autor ni su familia serán expulsados mien-
tras la comunicación esté siendo examinada por el 
Comité (párrafo 9 del artículo 108 del reglamento). 

9.1 Antes de proceder al examen de una denuncia 
que gure en una comunicación, el Comité contra 
la Tortura debe decidir si esta comunicación es o no 
admisible en virtud del artículo 22 de la Convención. 
El Comité se ha cerciorado, como exige el apartado a) 
del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, de que 
la misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada 
según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional. El Comité observa que el Estado Parte 
no ha opuesto ninguna objeción a la admisibilidad de 
la comunicación (véanse el párrafo 6.1). El Comité no 
ve, en consecuencia, razón alguna que sea contraria a 
la admisibilidad de la comunicación, y procede a con-
siderarla en cuanto al fondo. 

9.2 El Comité rea rma que no le corresponde 
en modo alguno determinar si los derechos que la 
Convención reconoce al autor han sido violados por 

el Irán, país al que corre el peligro de ser expulsado, 
independientemente de que este Estado sea o no parte 
en la Convención. La cuestión que debe zanjar el 
Comité es la de saber si la expulsión, devolución o 
extradición a este país supondría un incumplimiento 
de la obligación de Suiza, en virtud del artículo 3 de la 
Convención, de no expulsar ni devolver a una persona 
a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer 
que la persona estaría en peligro de ser sometida a tor-
tura en ese Estado. 

9.3 De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 
de la Convención, el Comité debe determinar si exis-
ten razones fundadas para creer que el Sr. Aemei y 
sus familiares estarían en peligro de ser sometidos a 
tortura si se les devolviese al Irán. Para llegar a esa 
conclusión, el Comité debe tener en cuenta todas las 
consideraciones pertinentes, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 3, incluida la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, patentes 
o masivas de los derechos humanos. En otros térmi-
nos, la existencia de un cuadro persistente de violacio-
nes de los derechos humanos en el sentido de lo dis-
puesto en el párrafo 2 del artículo 3 permite al Comité 
sustanciar la convicción de que existen razones funda-
das, según lo previsto en el párrafo 1. 

9.4 No obstante, el Comité debe determinar si el 
interesado estaría personalmente en peligro de ser 
sometido a tortura en el país al que fuera devuelto. De 
ello se sigue que la existencia de un cuadro de viola-
ciones mani estas, patentes o masivas de los derechos 
humanos en un país no constituye razón su ciente, de 
por sí, para a rmar que una persona corre el peligro 
de ser sometida a torturas al regresar a ese país; deben 
existir otros motivos que hagan pensar que el intere-
sado estaría personalmente en peligro. Igualmente, la 
inexistencia de un cuadro persistente de violaciones 
mani estas de los derechos humanos no signi ca que 
pueda considerarse que una persona no corre el riesgo 
de ser sometida a torturas en su caso particular. 

9.5 Por consiguiente, en el caso que se considera, el 
Comité debe determinar si la expulsión del Sr. Aemei 
(y de su familia) al Irán tendría como consecuencia 
previsible exponer a esta persona a un peligro real 
y personal de ser detenida y torturada. El Comité 
observa que las “razones fundadas” que hacen creer 
que la devolución o expulsión pondrían al interesado 
en peligro de ser sometido a torturas no solo pueden 
basarse en actos cometidos en el país de origen, es 
decir, antes de la huida del solicitante, sino también 
en las actividades del autor de una comunicación en 
el país de acogida; en efecto, el texto del artículo 3 
no distingue entre la comisión de actos que pudieran 
exponer más tarde al solicitante a la tortura en el país 
de origen o en el de acogida. En otras palabras, aunque 
las actividades que se imputan al autor en el Irán no 
bastarían para la puesta en ejecución el artículo 3, 
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actividades posteriores en el país de acogida sí podrían 
resultar su cientes para aplicar esta disposición. 

9.6 El Comité no toma en modo alguno a la ligera 
las preocupaciones que pueda sentir el Estado Parte 
respecto de la posibilidad de que los solicitantes 
de asilo recurran abusivamente al artículo 3 de la 
Convención. Ahora bien, el Comité opina que, aunque 
subsistan algunas dudas sobre los hechos expuestos 
por el autor, debe velar por que la seguridad de este no 
corra peligro1. Con esta nalidad, no es necesario que 
sean probados todos los hechos expuestos por el autor 
de la comunicación, sino que basta con que el Comité 
los considere su cientemente sustanciados y creíbles. 

9.7 En el caso del autor, el Comité estima que su 
pertenencia a la organización de los muyahidin del 
pueblo, y su participación en actividades de esa orga-
nización, así como sus antecedentes de haber estado 
detenido en 1981 y 1983, deben tenerse en cuenta para 
determinar si corre el peligro de ser sometido a tortu-
ras cuando regrese al país. El Estado Parte ha obser-
vado incongruencias y contradicciones en los hechos 
relatados por el autor, que, según dicho Estado, permi-
ten poner en duda la veracidad de sus a rmaciones. El 
Comité considera que si, en efecto, puede haber algu-
nas dudas respecto de la naturaleza de las actividades 
políticas del autor en su país de origen, en todo caso 
no cabe ninguna sobre la índole de las actividades que 
el autor lleva a cabo en Suiza por cuenta de la APHO, 
organización que el Irán considera ilegal. El Estado 
Parte con rma estas actividades del autor y no niega 
que en junio de 1992 se produjeron enfrentamientos 
violentos en Berna entre representantes de la APHO 
y otros nacionales del Irán. El Estado Parte no indica 
si ha abierto una investigación sobre estos enfrenta-
mientos, pero la documentación presentada al Comité 
hace creer que no ha habido ninguna investigación. 
Dadas las circunstancias, el Comité debe considerar 
seriamente la a rmación del autor según la cual indi-
viduos próximos a las autoridades del Irán pro rieron 
amenazas contra los miembros de la APHO y el propio 
autor en dos ocasiones, en mayo de 1991 y junio de 
1992. El Estado Parte se ha limitado a indicar que las 
actividades del Sr. Aemei en la APHO no constituyen 
un hecho nuevo respecto de los criterios establecidos 
por la jurisprudencia del Tribunal Federal, y que, por 
consiguiente, las autoridades competentes no podían 
considerar el fondo de la cuestión cuando el autor pre-
sentó una solicitud de reconsideración. 

9.8 Al Comité no le convencen las explicaciones 
del Estado Parte en lo tocante a las actividades del Sr. 
Aemei en Suiza. El Comité recuerda que la protección 
que ofrece el artículo 3 de la Convención es absoluta. 
Cada vez que hay razones fundadas para creer que una 

1 Véase el dictamen respecto de la comunicación 
Nº 13/1993 (Mutombo c. Suiza), aprobado el 27 de 
abril de 1994, párr. 9.2.

persona corre el peligro de ser sometida a torturas si se 
le expulsa a otro Estado, el Estado Parte está obligado 
a no devolver al interesado a ese otro Estado. La natu-
raleza de las actividades a que se haya dedicado el inte-
resado no es una consideración pertinente para adoptar 
una decisión de conformidad con el artículo 3 de la 
Convención2. En el caso que se considera, la negativa 
de las autoridades competentes suizas a examinar el 
fondo de la solicitud de reconsideración del autor, 
basada en motivos de procedimiento, no parece jus-
ti cada a la luz de lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Convención. 

9.9 Por último, el Comité es consciente de la grave-
dad de la situación de los derechos humanos en el Irán, 
descrita en los informes presentados a la Comisión de 
Derechos Humanos, entre otros órganos, por el repre-
sentante especial de la Comisión sobre la Situación 
de los Derechos Humanos en el Irán. El Comité toma 
nota de la preocupación expresada por la Comisión, en 
particular por el elevado número de casos de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

9.10 A la vista de lo indicado en los párrafos prece-
dentes, el Comité considera que existen razones fun-
dadas para creer que el autor y su familia correrían 
peligro de ser sometidos a torturas si fueran devueltos 
al Irán. 

10. A la luz de cuanto antecede, el Comité opina 
que, en las circunstancias actuales, el Estado Parte 
tiene la obligación de no hacer regresar contra su 
voluntad al autor y a su familia al Irán o a cualquier 
otro país en el que corran un peligro real de ser expul-
sados o devueltos al Irán. 

11. El hecho de que el Comité dictamine la existen-
cia de una violación del artículo 3 de la Convención 
no afecta en modo alguno a la decisión o decisio-
nes de las autoridades nacionales competentes sobre 
la concesión o la denegación del asilo. El dictamen 
sobre la existencia de una violación del artículo 3 de 
la Convención tiene carácter declaratorio. Por consi-
guiente, el Estado Parte no está obligado a modi car 
su decisión o decisiones sobre la concesión de asilo; le 
corresponde, en cambio, buscar soluciones que le per-
mitan adoptar todas las medidas del caso para atenerse 
a las disposiciones del artículo 3 de la Convención. 
Estas soluciones podrían ser de naturaleza no solo 
jurídica (por ejemplo, la decisión de admitir provi-
sionalmente al solicitante) sino también política (por 
ejemplo, la búsqueda de un tercer Estado dispuesto a 
acoger al solicitante en su territorio, comprometién-
dose a no devolverlo ni expulsarlo).

2 Véase el dictamen respecto de la comunicación 
Nº 39/1996 (Tapia Páez c. Suecia), aprobado el 28 de 
abril de 1997, párr. 14.5.
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Comunicación Nº 43/1996
Presentada por: Kaveh Yaragh Tala
Presunta víctima: El autor
Estado Parte: Suecia
Fecha de aprobación del dictamen: 15 de noviembre de 1996

Asunto: Deportación del autor de la queja al Irán con 
presunto riesgo de tortura

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación al Estado receptor

Artículos de la Convención: 3

1. El autor de la comunicación es el Sr. Kaveh 
Yaragh Tala, ciudadano iraní nacido el 18 de agosto 
de 1969 y actualmente residente en Suecia. El autor 
a rma que su devolución al Irán constituiría una viola-
ción por parte de Suecia del artículo 3 de la Convención 
contra la Tortura. Lo representa una abogada. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1 El autor a rma que adquirió conciencia política 
el verano de 1985 y que, por medio de un amigo de 
la familia, empezó a colaborar con la Organización 
Popular Muyahid del Irán (PM0I), tomando parte en 
actividades como pintar consignas y distribuir folletos 
a altas horas de la noche. Desde septiembre de 1986 en 
adelante también actuó como contacto entre el men-
cionado amigo y dos o ciales del ejército. A nes de 
1986 comenzó a escuchar las emisiones radiofónicas 
de la Organización Popular Muyahid del Irán con el 

n de cifrar los mensajes y entregárselos a su contacto. 

2.2 En febrero de 1987, el autor se vio obligado a 
cumplir el servicio militar. Lo enviaron a la sección 
de mantenimiento de la comandancia de los Guardias 
Revolucionarios. Pasado cierto tiempo empezó a 
entregar información, tal como rutas de transporte de 
munición y armamento, ubicación de la munición y 
almacenes subterráneos, a la Organización Popular 
Muyahid del Irán. Además, el autor robó y entregó a 
esta organización unos 20 salvoconductos en blanco, 
que permitían a los vehículos circular libremente sin 
ser registrados en los puntos de control. 

2.3 En marzo de 1989, el autor fue interceptado 
cuando abandonaba la comandancia y le encontra-
ron dos salvoconductos en blanco. Lo arrestaron, fue 
golpeado y pateado y llevado a la prisión subterrá-
nea Nº 59 del servicio de seguridad de los Guardias 
Revolucionarios. Allí pasó tres meses y medio, 
durante los cuales fue interrogado unas 25 veces. En 
cada uno de los interrogatorios fue maltratado y tor-
turado. En el último, le dijeron que se tumbase boca 
abajo y luego sintió un objeto de metal caliente contra 
los muslos antes de perder el conocimiento. Cuando 
se le infectaron las heridas, lo llevaron al hospital 

de Khatam-al-anbia, donde permaneció custodiado 
durante cuatro semanas. 

2.4 Cuando salió del hospital lo trasladaron a la 
prisión Nº 66 de los Guardias Revolucionarios. Desde 
allí se las arregló para hacer llegar un mensaje a sus 
padres y el 11 de agosto de 1989 quedó en libertad a 
la espera del juicio. Al parecer, su padre había sobor-
nado al encargado para que aceptase la escritura de 
la casa familiar como anza; el autor añade que, nor-
malmente, los presos políticos no son liberados bajo 

anza. El autor tenía que presentarse en la prisión cada 
tres días. 

2.5 Transcurrida una semana, recibió un mensaje 
de su contacto en la Organización Popular Muyahid 
del Irán y lo interpretó como una advertencia. Pasó 
a la clandestinidad en Shiraz y posteriormente en 
Boosher. Pasados unos seis meses, se puso en contacto 
con su cuñado por medio de un amigo y se enteró de 
que era buscado por los Guardias Revolucionarios, de 
que habían registrado la casa de la familia y habían 
arrestado a sus padres para interrogarlos. Al parecer, 
los Guardias Revolucionarios habían encontrado tam-
bién cierto material secreto que el autor había ocul-
tado, y habían arrestado a su contacto. El autor deci-
dió entonces salir del país; se puso en contacto con un 
contrabandista y, a nes de junio de 1990, salió en un 
barco de Bandar Abbas a Dubai y desde ahí en avión a 
Estocolmo, vía Amsterdam y Copenhague. 

3.1 El autor llegó a Suecia el 7 de julio de 1990 y 
solicitó asilo. La policía lo interrogó brevemente. El 
3 de septiembre de 1990, el autor volvió a ser interro-
gado por la policía y, en esa ocasión, habló de sus acti-
vidades en favor de la Organización Popular Muyahid 
del Irán, pero no de la tortura y los malos tratos ni de 
las circunstancias de su liberación. El 26 de noviembre 
de 1990, la Junta de Inmigración decidió rechazar la 
solicitud de asilo del autor y ordenó su expulsión de 
Suecia, debido a las contradicciones que se percibían 
en sus declaraciones. 

3.2 Durante la apelación, el autor solicitó al 
Gobierno un cambio de abogado, debido a que la coo-
peración del letrado no era satisfactoria. El 19 de marzo 
de 1991 se accedió a su solicitud. Según el autor, la 
nueva abogada fue la primera persona que lo escuchó 
realmente. En su alegato expone la verdadera historia 
del autor, incluida la tortura que sufrió, y presenta un 
certi cado médico. No obstante, la Junta de Apelación 
de Extranjeros desestimó el recurso del autor el 3 de 
julio de 1992. La Junta reconoció que, en esa ocasión, 
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el autor había presentado una descripción completa 
y coherente de sus actividades políticas, así como de 
su detención y tortura, pero consideró que carecía de 
credibilidad, ya que había cambiado su versión sobre 
el camino seguido para llegar a Suecia, sobre el pasa-
porte utilizado y sobre su arresto y las circunstancias 
de su servicio militar. 

3.3 La nueva solicitud del autor a la Junta de 
Inmigración, en la que explicaba cómo las contradic-
ciones habían sido consecuencia de malentendidos 
con su primer abogado y a la que adjuntaba un nuevo 
certi cado médico, fue desestimada el 1 de octubre de 
1992 porque la Junta consideró que el autor no apor-
taba elementos nuevos. 

3.4 El 10 de agosto de 1995, el autor presentó una 
nueva solicitud a la Junta de Apelación de Extranjeros 
acompañada de nuevas pruebas, tales como un cer-
ti cado de Muyahid Suecia, según el cual el autor 
había sido activista muyahid, y un informe médico del 
Centro de Supervivientes de Torturas y Traumas, de 
Estocolmo, que testi caba que las cicatrices y marcas 
en el cuerpo del autor eran coherentes con sus a rma-
ciones de haber sido torturado y asimismo que el autor 
sufría estrés postraumático. El 25 de agosto de 1995 la 
Junta de Apelación de Extranjeros desestimó la soli-
citud aduciendo que el autor invocaba circunstancias 
que, en gran medida, ya habían sido consideradas. La 
Junta señaló que existían incoherencias en las explica-
ciones del autor sobre cómo había sufrido las lesiones 
por tortura. Según la Junta, las cicatrices y marcas del 
autor no demostraban que hubiera sido torturado en 
la cárcel. Con esta decisión, arguye la abogada, han 
quedado agotados todos los recursos internos. 

La queja

4.1 La abogada del autor arguye que, dada la prohi-
bición absoluta de expulsar a una persona a un país en 
el que esté en peligro de ser sometida a torturas, y dado 
que si la versión del autor es cierta, a su regreso con 
toda seguridad será sometido a tortura, el autor solo 
debería ser devuelto al Irán si no se tuviera razonable-
mente ninguna duda de que su alegación es falsa. En 
este contexto, la abogada explica que las autoridades 
suecas esperan que un solicitante presente la versión 
íntegra de los hechos en que sustenta su solicitud el día 
mismo en que llega a Suecia. A rma que esta exigen-
cia no se justi ca en el caso de personas que huyen de 
la persecución, que llevan años viviendo en un clima 
de descon anza. Los solicitantes de asilo, a rma la 
abogada, se comportan al principio de manera irra-
cional e inadecuada, no confían en nadie y solo están 
dispuestos a contar toda su historia después de vivir 
cierto tiempo en el país. Por lo tanto, la abogada con-
sidera absurda la opinión del Gobierno de que, puesto 
que la persona ha tenido su oportunidad al principio, 
todo lo que invoque posteriormente no es digno de 

crédito, y arguye que, en algunos casos, hay que acep-
tar como dedignas las nuevas declaraciones, a pesar 
de que la historia haya sido incoherente, inconsistente 
y contradictoria al principio. 

4.2 En el caso actual, la abogada reconoce que 
existen incoherencias en la historia que ha relatado 
el autor. No obstante, señala que en su primera entre-
vista con la policía el autor ya dio a conocer lo princi-
pal: a saber, que tenía miedo de ser arrestado por los 
Guardias Revolucionarios porque había cooperado 
con personas de las que se sospechaba que eran opo-
sitores. Como el primer abogado no se ganó la con-

anza del autor, las incoherencias continuaron. Solo 
más tarde, el autor comprendió que debía contar toda 
su historia y lo hizo una vez que encontró una abogada 
en la que podía con ar. 

4.3 La abogada recuerda que las conclusiones del 
examen médico con rman el relato del autor sobre su 
tortura, pero que la Junta de Apelación, aun sin negar 
la existencia de cicatrices, concluyó que no habían 
sido causadas por torturas in igidas en la cárcel. 
Señala que las lesiones del autor no corresponden 
al tipo de las que pueden sufrirse en un accidente y 
a rma que no acaba de comprender cómo cree la Junta 
que se produjeron. La abogada reconoce que, sin un 
testigo presencial digno de crédito o una grabación en 
vídeo de la tortura, es imposible establecer con toda 
certeza que las cicatrices y marcas en el cuerpo de una 
persona son efectivamente consecuencia de la tortura, 
pero arguye que el juicio a este respecto debe con arse 
a los expertos médicos, y no a personas que carecen 
de la competencia necesaria para juzgar conclusiones 
médicas. 

4.4 El autor a rma que existe un peligro real de 
que lo torturen o de que su seguridad se vea amena-
zada si regresa a su país. Recuerda que trabajaba para 
los muyahidin, el grupo de oposición más odiado y 
temido en el Irán. Según informes, la mera posesión 
de un folleto muyahid es razón su ciente para arres-
tar y procesar a una persona. De 1987 a 1989 el autor 
entregó información con dencial a los muyahidin. 
Aunque las autoridades lo sospechaban, no tenían 
su cientes pruebas en el momento en que lo detuvie-
ron. Sin embargo, en la época en que el autor salió del 
país, los Guardias Revolucionarios habían registrado 
su hogar y encontrado todas las pruebas que deseaban. 
Si las autoridades suecas obligan al autor a volver al 
Irán sin pasaporte, allí lo arrestarán para establecer su 
identidad y veri car sus antecedentes. Entonces saldrá 
a la luz su historial político, con lo que correrá peligro 
su vida. 

4.5 En este contexto, el autor a rma que en el Irán 
existe un cuadro persistente de violaciones mani es-
tas, patentes o masivas de los derechos humanos, lo 
que, según el párrafo 2 del artículo 3 de la Convención, 
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debe ser tenido en cuenta por un Estado Parte cuando 
decide sobre una expulsión. El autor hace referen-
cia a los informes del Representante Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, que atestiguan la continua violación de todos 
los derechos humanos fundamentales. 

Observaciones del Estado Parte y comentarios  
del autor 

5.1 En su exposición de 30 de mayo de 1996, el 
Estado Parte comunica al Comité que, conforme a su 
solicitud formulada con arreglo al párrafo 9 del artí-
culo 108, la Junta Sueca de Inmigración ha decidido 
suspender la orden de expulsión dictada contra el 
autor. 

5.2 Con respecto a los procedimientos internos, el 
Estado Parte indica que las disposiciones básicas rela-
tivas al derecho de los extranjeros a ingresar y per-
manecer en Suecia guran en la Ley de extranjería de 
1989. Para determinar el estatuto de refugiado existen 
normalmente dos instancias: la Junta de Inmigración 
sueca y la Junta de Apelación de Extranjeros. En los 
casos excepcionales, cualquiera de las dos Juntas 
puede remitir la solicitud al Gobierno. El artículo 1 del 
capítulo 8 de la Ley de extranjería corresponde al artí-
culo 3 de la Convención contra la Tortura y establece 
que un extranjero al que se le haya negado la entrada 
o al que se haya decidido expulsar nunca podrá ser 
enviado a un país cuando haya razones fundadas para 
creer que en ese país estaría en peligro de que se le 
aplique la pena capital o castigos corporales o de ser 
sometido a tortura, como tampoco a un país en que 
estuviese expuesto a ser enviado a otro país donde 
correría un peligro semejante. Además, con arreglo al 
párrafo 3 del artículo 5 del capítulo 2 de la Ley, el 
extranjero al que se le niegue la entrada o sea expul-
sado podrá solicitar un permiso de residencia si la soli-
citud se basa en circunstancias no consideradas ante-
riormente en el examen del caso y si el extranjero tiene 
derecho a obtener asilo en Suecia, o si la aplicación de 
la decisión de denegación de entrada o de expulsión es 
contraria a los principios humanitarios. 

5.3 En cuanto a los hechos del presente caso, el 
Estado Parte explica que el autor llegó a Suecia el 7 
de julio de 1990 y que solicitó asilo al ser interrogado 
por la policía. Como no tenía pasaporte, no fue posible 
determinar su identidad. El autor declaró que no era 
un activista político, pero que había realizado activi-
dades de propaganda en favor de los realistas al hacer 
el servicio militar. También dijo que había viajado del 
Irán a Suecia pasando por Turquía. Al día siguiente 
de su llegada se encontró en el aeropuerto una carta 
dirigida al autor a una dirección en Suiza, que contenía 
un pasaporte español falso con la fotografía del autor. 
Al ser interrogado, el autor declaró que podía tratarse 
del pasaporte utilizado para él por la persona que lo 

había ayudado a llegar a Estocolmo. Supuestamente él 
y esa persona se habían separado en el aeropuerto de 
Copenhague. No dio otras explicaciones con respecto 
a la dirección en Suiza. 

5.4 Desde entonces, indica el Estado Parte, los 
motivos aducidos por el autor para solicitar asilo 
político han cambiado considerablemente. El Estado 
Parte señala la incoherencia y contradicción entre las 
declaraciones hechas por el autor en momentos dife-
rentes. Además, recién en el momento de interponer 
recurso habló de haber sido torturado. El Estado Parte 
hace hincapié en que todos los interrogatorios tuvieron 
lugar en el idioma materno del autor con la presencia 
de un intérprete. 

6. El Estado Parte sostiene que la comunicación 
es inadmisible dada su incompatibilidad con las dis-
posiciones de la Convención. También mantiene que 
solo puede decirse que se han agotado los recursos de 
la jurisdicción interna una vez que se ha ejecutado la 
orden de expulsión. 

7.1 En cuanto al fondo de la comunicación, el 
Estado Parte remite a la doctrina del Comité en el caso 
de Mutombo c. Suiza1 y a los criterios establecidos 
por el Comité, en primer lugar, que una persona ha 
de estar personalmente en peligro de ser sometida a 
tortura y, en segundo lugar, que la tortura debe ser una 
consecuencia necesaria y previsible del regreso de la 
persona a su país. 

7.2 El Estado Parte hace referencia a su propia 
legislación, que re eja el mismo principio establecido 
en el artículo 3 de la Convención. Por consiguiente, las 
autoridades del Estado Parte aplican los mismos crite-
rios que el Comité para decidir acerca de la devolución 
de una persona a su país. El Estado Parte recuerda que 
la mera posibilidad de que una persona sea sometida a 
tortura en su país de origen no basta para prohibir su 
devolución por considerarla incompatible con el artí-
culo 3 de la Convención. 

7.3 El Estado Parte es consciente de que se a rma 
que el Irán es un país en que se cometen graves viola-
ciones de los derechos humanos y de que no hay indi-
cios de que la situación haya mejorado. Deja a criterio 
del Comité determinar si la situación en el Irán consti-
tuye un cuadro persistente de violaciones mani estas, 
patentes o masivas de los derechos humanos. 

7.4 En cuanto a su estimación de si el autor correría 
o no personalmente peligro de ser torturado si vuelve 
al Irán, el Estado Parte se basa en la evaluación de los 
hechos y pruebas efectuada por la Junta de Inmigración 
y la Junta de Apelación. La Junta Sueca de Inmigración, 
por su decisión de 26 de noviembre de 1990, consideró 

1 Véase el dictamen respecto de la comunicación 
Nº 13/1993 (Mutombo c. Suiza), aprobado el 27 de 
abril de 1994.
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que los argumentos aducidos por el autor no eran cohe-
rentes y, por consiguiente, tampoco dedignos. El 
3 de julio de 1992 también la Junta de Apelación de 
Extranjeros consideró que las circunstancias invocadas 
por el autor no eran dignas de crédito. Observó que el 
autor había cambiado su historia varias veces y que esa 
era la primera vez que alegaba haber sido torturado. 

7.5 El 11 de agosto de 1995 el autor presentó un 
nuevo recurso ante la Junta de Apelación de Extranjeros. 
Lo apoyó en un certi cado de la Asociación de 
Simpatizantes de los Muyahid, una copia de un supuesto 
emplazamiento a presentarse y un informe médico del 
Centro de Supervivientes de Torturas y Traumas. En la 
vista del recurso declaró que había dejado de cooperar 
con la Asociación de Simpatizantes de los Muyahid 
porque había con dentes en su organización. La Junta 
de Apelación, habiendo hecho una evaluación general 
de las declaraciones del autor, consideró que este care-
cía de credibilidad para justi car su reclamación del 
derecho de asilo. 

7.6 Con respecto al testimonio pericial médico, la 
Junta observó que el autor había hecho declaraciones 
contradictorias sobre la forma en que había sufrido 
las lesiones, atribuyéndolas ya a un objeto metálico 
caliente o a un encendedor de gas, ya a una llave o a un 
cuchillo. La Junta concluyó: “teniendo en cuenta que 
en varias ocasiones Yaragh Tala hizo declaraciones por-
menorizadas y exhaustivas sobre los tormentos a que 
a rma haber sido sometido, las declaraciones contra-
dictorias en opinión de la Junta, pueden indicar que las 
lesiones no se originaran de la manera en que el autor ha 
declarado. Aunque las lesiones en sí están documenta-
das, a juicio de la Junta no demuestran que Yaragh Tala 
haya sido torturado encontrándose detenido”. 

7.7 El Estado Parte señala que, sobre la base de las 
mencionadas decisiones, ha concluido que el autor no 
interesa a las autoridades militares o policiales en el 
Irán y que los hechos que ha invocado no prueban su 
a rmación de que ya ha sido torturado y de que corre-
ría peligro de ser torturado si regresara al Irán. 

7.8 El Estado Parte concluye que, en las circunstan-
cias del presente caso, el regreso del autor al Irán no 
tendría como consecuencia previsible y necesaria un 
peligro real de que el autor sea sometido a tortura. Por 
consiguiente, la ejecución de la orden de expulsión 
dictada contra el autor no constituiría una violación 
del artículo 3 de la Convención. 

8.1 En sus comentarios sobre la exposición del 
Estado Parte, la abogada del autor está en desacuerdo 
con la sugerencia del Estado Parte de que los recursos 
de la jurisdicción interna no se han agotado mientras el 
autor no haya sido realmente expulsado. Declara que 
después sería demasiado tarde para pedir una solución 
jurídica efectiva. Además, a rma que, sobre la base de 
los elementos aportados por el autor, la comunicación 

de este es compatible con las disposiciones de la 
Convención. 

8.2 La abogada señala que la Junta de Apelación 
de Extranjeros, al parecer, tuvo algunas dudas en 
cuanto a los antecedentes políticos del autor y pidió 
a la Embajada de Suecia en Teherán que veri cara los 
hechos presentados por el autor, incluidos los bosque-
jos que había hecho de la comandancia de los Guardias 
Revolucionarios. En su respuesta, la Embajada rehusó 
juzgar la credibilidad personal del autor, pero con rmó 
que bien era posible sobornar a alguien para salir de la 
cárcel, incluso en los casos políticos. La abogada sos-
tiene que, si la Junta de Apelación tenía dudas reales 
acerca de la expulsión del autor, este habría debido 
bene ciarse de esas dudas, especialmente si se con-
sidera que en el recurso de apelación había presen-
tado una descripción verosímil, coherente, detallada y 
completa de sus motivos para solicitar asilo. Mantiene 
que las autoridades se han basado en las declaracio-
nes inexactas hechas por el autor al principio para 
descartar totalmente la posibilidad de concederle asilo 
en Suecia, independientemente de las declaraciones 
posteriores del autor y en contra de lo dispuesto en el 
artículo 199 del Manual del ACNUR, que dice que las 
declaraciones inexactas no son de por sí motivo para 
denegar la condición de refugiado y que es responsa-
bilidad del examinador evaluar esas declaraciones a la 
luz de todas las circunstancias del caso. 

8.3 La abogada se remite asimismo al artículo 198 
del Manual, según el cual es posible que las personas 
que han sufrido persecución no se atrevan a hacer una 
relación completa a las autoridades. Reconoce que el 
caso del autor depende enteramente de la credibili-
dad que este merezca. El autor ha hecho declaracio-
nes inexactas, y también contradictorias e incoheren-
tes. La abogada declara que solo el factor humano y 
psicológico podría explicar su conducta. “No puede 
esperarse que un hombre que ha huido de un régimen 
cruel y despiadado contra el que ha luchado y que lo 
ha sometido a actos crueles de tortura se comporte de 
manera racional una vez que ha logrado escapar a sus 
torturadores. Le llevará tiempo recobrar el completo 
dominio de sí mismo para entender que está desperdi-
ciando su derecho a la protección y que debe relatar su 
historia completa y verdadera”. 

8.4 La abogada sostiene que, a pesar de las dudas 
iniciales acerca de la credibilidad del autor, la descrip-
ción que este presentó posteriormente es verosímil, 
coherente, completa y detallada. Considerando la his-
toria de tortura y persecución del autor, arguye que su 
equivocación inicial es explicable y excusable. 

8.5 La abogada concluye que la devolución del 
autor al Irán tendría como consecuencia previsible y 
necesaria exponerlo a un peligro real de ser detenido y 
torturado. 
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Deliberaciones del Comité 

9. Antes de considerar cualquier queja que gure 
en una comunicación, el Comité contra la Tortura debe 
decidir si es o no admisible en virtud del artículo 22 
de la Convención. El Comité se ha cerciorado, como 
lo requiere el apartado a) del párrafo 5 del artículo 22 
de la Convención, de que la misma cuestión no ha sido 
ni está siendo examinada según otro procedimiento 
de investigación o solución internacional. Opina asi-
mismo que se han agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna de que puede disponer el autor. El 
Comité considera que no existe ningún otro obstáculo 
a la admisibilidad de la comunicación y procede a exa-
minarla en cuanto al fondo. 

10.1 De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
el Comité debe decidir si existen razones fundadas para 
creer que el Sr. Tala estaría en peligro de ser sometido 
a tortura si regresara al Irán. Para tomar esta decisión, 
el Comité debe tener en cuenta todas las considera-
ciones pertinentes, de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 3, incluida la existencia de un cuadro per-
sistente de violaciones mani estas, patentes o masivas 
de los derechos humanos. No obstante, el objeto de 
la determinación es establecer si el interesado correría 
personalmente peligro de ser torturado en el país al que 
regresaría. Así pues, la existencia de un cuadro per-
sistente de violaciones mani estas, patentes o masi-
vas de los derechos humanos en un país no constituye 
en sí misma razón su ciente para determinar que una 
persona correría peligro de ser torturada si regresara 
a ese país; deben existir otras razones que indiquen 
que el interesado correría personalmente ese peligro. 
Análogamente, el que no exista un cuadro persistente 
de violaciones patentes de los derechos humanos no 
signi ca que no se pueda considerar que una persona 
esté en peligro de ser sometida a tortura en sus cir-
cunstancias concretas. 

10.2 El Comité ha tomado nota de la a rmación 
del Estado Parte de que sus autoridades aplican prác-
ticamente los mismos criterios establecidos en el 
artículo 3 de la Convención para determinar si una per-
sona puede o no ser expulsada. Sin embargo, observa 
que el texto de las decisiones adoptadas por la Junta 
de Inmigración (26 de noviembre de 1990) y la Junta 
de Apelación de Extranjeros (3 de julio de 1992 y 25 

de agosto de 1995) en el caso del autor no demues-
tran que los criterios establecidos en el artículo 3 de la 
Convención (y re ejados en el artículo 1 del capítulo 
8 de la Ley de extranjería de 1989) se hayan aplicado 
efectivamente al caso del autor. 

10.3 En el caso actual, el Comité considera que 
deben tenerse en cuenta la a liación del autor a la 
Organización Popular Muyahid y sus actividades polí-
ticas, así como su historia de detención y tortura, para 
decidir si estaría en peligro de ser sometido a tortura 
en caso de regresar. El Estado Parte ha señalado con-
tradicciones e incoherencias en la historia del autor, 
pero el Comité considera que difícilmente puede espe-
rarse exactitud total de las víctimas de la tortura y que 
las incoherencias que pueda haber en la descripción de 
los hechos por el autor no suscitan dudas en cuanto a 
la veracidad general de sus denuncias, especialmente 
considerando que se ha demostrado que sufre trastor-
nos de ansiedad postraumáticos. Además, el Comité 
ha tomado nota, sobre la base del testimonio pericial 
médico, de que las cicatrices en los muslos del autor 
solo pueden haber sido causadas por quemaduras y 
que esas quemaduras solo pueden haber sido in igidas 
intencionalmente por una persona distinta del autor. 

10.4 El Comité es consciente de la grave situación 
de los derechos humanos imperante en el Irán, descrita 
en los informes presentados a, entre otros órganos, la 
Comisión de Derechos Humanos por el Representante 
Especial de la Comisión sobre la situación de los dere-
chos humanos en Irán. El Comité toma nota de la preo-
cupación expresada por la Comisión, en particular por 
el elevado número de ejecuciones y casos de tortura y 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

10.5 En las circunstancias del caso, el Comité con-
sidera que existen motivos fundados para creer que el 
autor estaría en peligro de ser sometido a torturas si 
regresara al Irán. 

11. A la luz de cuanto antecede, el Comité opina 
que en las circunstancias actuales el Estado Parte tiene 
la obligación de abstenerse de hacer regresar por la 
fuerza al Sr. Kaveh Yaragh Tala al Irán o a cualquier 
otro país en que corra un peligro real de ser expulsado 
o devuelto al Irán.
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Comunicación Nº 39/1996
Presentada por: Gorki Ernesto Tapia Páez
Presunta víctima: El autor
Estado Parte: Suecia
Fecha de aprobación del dictamen: 28 de abril de 1997

Asunto: Deportación del autor de la queja al Perú con 
presunto riesgo de tortura

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación al Estado receptor; excepción por 
delitos graves

Artículos de la Convención: 3

1. El autor de la comunicación es el Sr. Gorki 
Ernesto Tapia Páez, ciudadano peruano, nacido el 5 de 
octubre de 1965 y que reside actualmente en Suecia, 
donde ha solicitado el reconocimiento de la condición 
de refugiado. Alega que su devolución forzada al Perú 
constituiría una violación por Suecia del artículo 3 de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Está representado 
por una abogada. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1 El autor declara que desde 1989 ha sido miem-
bro de “Sendero Luminoso”, organización del Partido 
Comunista del Perú. El 2 de abril de 1989 fue detenido 
durante una razia en la universidad en que estudiaba. 
Fue llevado al cuartel de la policía para su identi ca-
ción y puesto en libertad al cabo de 24 horas. El 1 de 
noviembre de 1989, el autor participó en una mani-
festación en la que distribuía pan etos y cócteles 
Molotov. La policía detuvo a unas 40 personas, entre 
las cuales guraba el dirigente de su célula. Según el 
autor, esta persona fue obligada a revelar los nombres 
de los demás miembros de la célula. El mismo día la 
policía registró el domicilio del autor, el que decidió 
mantenerse escondido hasta el 24 de junio de 1990, en 
que salió del Perú con un pasaporte legal expedido el 
5 de abril de 1990. 

2.2 El autor declara que es primo de José Abel 
Malpartida Páez, miembro de Sendero Luminoso, 
detenido y presuntamente asesinado por la policía en 
1989, y de Ernesto Castillo Páez, desaparecido el 21 
de octubre de 1990. La madre del autor y el padre del 
desaparecido Ernesto Castillo Páez obtuvieron ayuda 
de un abogado peruano para investigar el paradero de 
este último. Posteriormente, el abogado recibió una 
carta bomba que lo dejó gravemente herido, por lo cual 
huyó del país y obtuvo asilo político en Suecia. Varios 
miembros de la familia del autor han huido del Perú 
y algunos han obtenido asilo en Suecia o los Países 
Bajos. La solicitud de su hermano fue desestimada en 
Suecia, mientras que su madre y sus dos hermanas han 

obtenido asilo como refugiadas. El hermano del autor 
ha presentado una solicitud ante la Comisión Europea 
de Derechos Humanos, que fue declarada admisible 
el 18 de abril de 1996. El 6 de diciembre de 1996 la 
Comisión aprobó su informe, en el que estimó que la 
expulsión del solicitante al Perú no vulneraría el artí-
culo 3 de la Convención.

2.3 El autor llegó a Suecia el 26 de junio de 1990 
y solicitó asilo político el 6 de agosto de 1990. El 30 
de marzo de 1993, la Junta Nacional de Inmigración 
rechazó la solicitud de asilo político por considerar que 
el autor había participado en actos delictuales graves, 
de carácter no político. El 16 de diciembre de 1994, la 
Junta de Apelación de Extranjería declaró que el autor 
había tenido, sin duda, una actividad política pero que 
no podía ser considerado como refugiado de conformi-
dad con el artículo 2 del capítulo 3 de la Ley de extran-
jería. La Junta de Apelación opinó que, aunque el autor 
podría ser considerado “como un refugiado de facto”, 
sus actividades políticas, que incluían la lucha armada, 
quedaban comprendidas en el ámbito del artículo 1 F 
de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 
de 1951, por lo que había, en consecuencia, razones 
particulares para no concederle el asilo. La Junta de 
Apelación remitió el caso al Gobierno de Suecia, para 
que adoptara una decisión. El 12 de octubre de 1995, 
el Gobierno con rmó la decisión anterior de no conce-
der asilo al autor. 

La queja 

3.1 El autor alega que su devolución al Perú cons-
tituiría una violación por Suecia del artículo 3 de la 
Convención; a rma que la policía suele torturar a las 
personas en los casos relacionados con “el terrorismo 
y la traición”. El autor pide al Comité que solicite a 
Suecia que no lleve a cabo la expulsión mientras el 
Comité esté examinando su comunicación. 

3.2 En apoyo de su solicitud, el autor hace refe-
rencia a una carta adjunta de fecha 18 de agosto 
de 1994, de la o cina regional de la O cina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, relativa a la situación de la madre del 
autor. En ella, el Alto Comisionado declaró que el 
temor subjetivo de la madre a ser perseguida podría 
fundarse en elementos objetivos. También hizo refe-
rencia a una carta de la organización “Vigilancia de 
los Derechos Humanos” de 26 de octubre de 1995 
relativa a otro solicitante de asilo peruano, en la cual 
se señalaba que “las personas que regresan de Suecia 
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son consideradas ahora como miembros de facto de las 
guerrillas de Sendero Luminoso”. Por último, se hace 
referencia a un informe adjunto de Vigilancia de los 
Derechos Humanos, de julio de 1995, que con rma la 
práctica de la tortura en el Perú. 

Observaciones del Estado Parte 

4. El 15 de febrero de 1996 el Comité, por con-
ducto de su Relator Especial, transmitió la comunica-
ción al Estado Parte para que hiciera observaciones y 
le pidió que no expulsara al autor mientras su comuni-
cación estuviese siendo examinada por el Comité. 

5.1 En su comunicación de 12 de abril de 1996, el 
Estado Parte impugna la admisibilidad de la comu-
nicación y hace también observaciones en cuanto al 
fondo del caso. El Estado Parte pide al Comité que, si 
no considera inadmisible la comunicación, la examine 
lo antes posible en cuanto al fondo. Informa al Comité 
de que la Junta Nacional de Inmigración ha aplazado 
hasta el 25 de mayo de 1996 la aplicación de la orden 
de expulsión del autor. 

5.2 En lo que respecta a los procedimientos de la 
jurisdicción interna, el Estado Parte comunica que las 
disposiciones básicas por las que se rige el derecho 
de los extranjeros a entrar al país y a permanecer en 
él están contenidas en la Ley de extranjería de 1989. 
Para el reconocimiento de la condición de refugiado, 
existen normalmente dos instancias, la Junta Nacional 
de Inmigración y la Junta de Apelación de Extranjería. 
En casos excepcionales, la solicitud es remitida al 
Gobierno por cualquiera de las juntas. El artículo 1 
del capítulo 8 de la ley es análogo al artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura y declara que el extran-
jero al que se ha negado la entrada al país, o que deba 
ser expulsado, no podrá ser enviado nunca a un país 
donde haya razones fundadas para creer que estaría 
en peligro de ser condenado a la pena de muerte o a 
castigos corporales o de ser sometido a tortura, ni tam-
poco a ningún país donde no disfrute de protección 
contra su devolución a un país en el que esté expuesto 
a los peligros señalados. Además, de conformidad con 
el párrafo 3 del artículo 5 del capítulo 2 de la ley, un 
extranjero al que se vaya a negar la entrada o a expul-
sar, podrá solicitar un permiso de residencia siempre 
que la solicitud se base en circunstancias del caso no 
examinadas anteriormente y siempre que el extran-
jero tenga derecho a refugiarse en Suecia o que, por 
otros motivos, la ejecución de la decisión de negarle 
la entrada o de expulsarlo atente contra los principios 
humanitarios. 

5.3 En cuanto a los hechos consignados en el relato 
del autor, el Estado Parte subraya que el autor pudo 
salir del país con un pasaporte legal, expedido cuando 
presuntamente la policía lo estaba buscando. El autor 
no ha a rmado nunca que haya sobornado a ningún 
funcionario para que le expidiera el pasaporte, lo cual, 

según el Estado Parte, muestra que el autor no era bus-
cado por la policía cuando salió legalmente del país 
en junio de 1990. Es más, el Estado Parte subraya 
que, con arreglo a las propias declaraciones del autor, 
nunca fue detenido, arrestado, procesado o condenado 
por sus actividades en Sendero Luminoso. La única 
vez que fue detenido, en abril de 1989, salió en liber-
tad a las 24 horas sin haber sido torturado. 

5.4 El Estado Parte señala que el Gobierno, al deci-
dir que no debía concederse asilo político en Suecia 
al autor, examinó también si el hecho de ejecutar la 
orden de expulsión violaba el artículo 1 del capítulo 8 
de la Ley de extranjería. Tras un examen cuidadoso de 
todos los aspectos del caso, el Gobierno concluyó que 
no sería así. 

5.5 El Estado Parte a rma que la comunicación es 
inadmisible por ser incompatible con las disposiciones 
de la Convención y por carecer de los fundamentos 
necesarios. 

6.1 En lo que respecta al fondo de la comunicación, 
el Estado Parte se remite a la jurisprudencia del Comité 
en el caso Mutombo c. Suiza y los criterios estableci-
dos por el Comité en cuanto a que, en primer término, 
el solicitante debe estar personalmente en peligro de 
ser sometido a tortura y, en segundo término, que esa 
tortura sea consecuencia necesaria y previsible de la 
devolución de la persona a su país. 

6.2 En lo que respecta a la situación general de los 
derechos humanos en el Perú, el Estado Parte, sobre 
la base de la información reunida por organizaciones 
internacionales de derechos humanos, a rma que la 
violencia política en el país ha disminuido. Señala tam-
bién que algunos solicitantes de asilo presuntamente 
miembros de Sendero Luminoso han sido deportados 
al Perú por Suecia y que no se ha recibido ninguna 
información acreditada sobre tortura o maltrato de 
esas personas tras su devolución al Perú. A este res-
pecto, el Estado Parte señala que su Embajada en Lima 
ha estado en contacto con algunos de los deportados 
y que no se ha comunicado ningún incidente de esa 
naturaleza. El Estado Parte argumenta que la situación 
del autor no podrá será peor que la de las personas ya 
deportadas. El Estado Parte observa que en el Perú no 
existe ningún cuadro persistente de violaciones mani-

estas, patentes o masivas de los derechos humanos. 

6.3 El Estado Parte recuerda además el carácter 
terrorista de Sendero Luminoso y a rma que los delitos 
cometidos en nombre de esa organización no podrían 
ser una razón para conceder asilo. A este respecto, el 
Estado Parte se remite al artículo 1 F de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951.

6.4 El Estado Parte hace referencia a su propia 
legislación, que re eja el mismo principio enunciado 
en el artículo 3 de la Convención. Así, al decidir acerca 
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de la devolución de una persona a su país, las autori-
dades del Estado Parte aplican los mismo criterios que 
el Comité. El Estado Parte recuerda que la mera posi-
bilidad de que una persona sea sometida a tortura en 
su país de origen no basta para prohibir su devolución 
como contraria al artículo 3 de la Convención. 

6.5 El Estado Parte explica los motivos por los 
cuales llega a la conclusión de que no existen razo-
nes fundadas para creer que el autor está personal-
mente en peligro de ser sometido a tortura en caso 
de ser devuelto al Perú. Recuerda que el autor estuvo 
detenido solo una vez, en abril de 1989, siendo libe-
rado a las 24 horas sin que exista ninguna indicación 
de que haya sido sometido a tortura. Es más, el autor 
pudo obtener un pasaporte legal con el cual salió del 
Perú. Parece no ser buscado por la policía por actos 
terroristas o de otro tipo. No hay ninguna indicación 
de que sus actividades en Sendero Luminoso estén en 
conocimiento de las autoridades. Además, el Estado 
Parte a rma que ni siquiera una persona buscada por 
la policía por actos delictuales está necesariamente en 
peligro de ser sometida a tortura. Según informaciones 
proporcionadas por las fuentes del Estado Parte, en 
tal caso la persona será detenida a su llegada al aero-
puerto, trasladada a un centro de detención y puesta 
bajo la vigilancia de un scal público. El Estado Parte 
a rma que el peligro de ser torturado en un centro de 
detención es muy reducido. Por último, el Estado Parte 
señala que el autor puede salir de Suecia libremente, 
en cualquier momento, para dirigirse a un país de su 
elección. 

6.6 Con referencia a los argumentos antes resu-
midos, el Estado Parte a rma que no existe ninguna 
prueba de que el peligro de que el autor sea sometido 
a tortura es consecuencia previsible y necesaria de su 
devolución. 

Comentarios de la abogada 

7.1 En sus comentarios sobre la exposición del 
Estado Parte, la abogada impugna la interpretación 
que este hace del artículo 1 F de la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1951 y argumenta 
que el hecho de que el autor sea miembro de Sendero 
Luminoso no basta para privarlo de la protección de 
esa Convención. 

7.2 En cuanto a la situación general de los derechos 
humanos en el Perú, la abogada se remite al informe 
de 1995 del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos sobre la situación de los derechos humanos 
por países, en el que se señala que la tortura y el trato 
brutal de los detenidos son cosa corriente y que en los 
centros de detención militares y policiales las fuerzas 
de seguridad del Gobierno, siguen torturando habi-
tualmente a toda persona presuntamente subversiva. 

7.3 En cuanto al pasaporte legal del autor, la abo-
gada declara que fue obtenido efectivamente mediante 
soborno pero sin especi car los detalles. Agrega que 
se puede obtener un pasaporte y salir del país aun en el 
caso de personas que tengan graves problemas con las 
autoridades. 

7.4 En lo que respecta a la declaración del Estado 
Parte de que no conoce ningún caso en el que existan 
informaciones dedignas de que se haya torturado a 
una persona devuelta por Suecia al Perú, la abogada 
se remite al caso de un peruano que, tras su regreso, 
fue detenido en el aeropuerto acusado de ser un emba-
jador terrorista en Europa. Esa persona fue procesada, 
absuelta al cabo de cuatro meses y posteriormente 
liberada. Según la abogada, durante su detención fue 
torturada. 

7.5 La abogada llega a la conclusión de que el 
Estado Parte subestima el peligro en que está el autor 
de ser sometido a tortura si es devuelto. Hace referen-
cia a algunos informes que señalan que la tortura es 
una práctica generalizada en el Perú y agrega que el 
autor es miembro de una familia muy conocida, que 
uno de sus primos fue muerto por las fuerzas de segu-
ridad y otro ha desaparecido. 

Decisión del Comité sobre la admisibilidad 

8. En su 16º período de sesiones, el Comité exa-
minó la cuestión de la admisibilidad y llegó a la con-
clusión de que no había nada que impidiera considerar 
admisible la comunicación. 

9. El Comité observó que tanto el Estado Parte 
como la abogada del autor habían transmitido obser-
vaciones sobre el fondo de la comunicación y que el 
Estado Parte había pedido al Comité que, si conside-
rase admisible la comunicación, pasara a examinar el 
fondo de la comunicación. Sin embargo, el Comité 
consideró que la información que tenía ante sí no era 
su ciente para poder emitir su dictamen. 

10.1 En particular, el Comité pidió a la abogada del 
autor información más precisa y concreta y pruebas 
sobre su denuncia de que la casa del autor había sido 
registrada por la policía el 1 de noviembre de 1989, 
en especial si hubo testigos de este registro y cómo se 
enteró el autor de él. El Comité también pidió que se 
le informara sobre si la policía volvió a la casa para 
buscar al autor en otras ocasiones y cuándo y en qué 
circunstancias el autor fue a esconderse. 

10.2 En relación con el pasaporte del autor se pidió 
a la abogada que explicara cómo el autor obtuvo su 
pasaporte el 1 de abril de 1990 y quién lo emitió. El 
Comité también dijo que agradecería recibir informa-
ción sobre la fecha precisa en que el autor abandonó 
su país y los medios de transporte utilizados. Además 
se pidió a la abogada que explicara si el autor había 
tomado alguna precaución y en caso a rmativo cuál, 
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para que no le detuvieran en la frontera, puesto que 
viajaba con su propio nombre. Por último el Comité 
quiso saber qué motivos tenía el autor para creer que 
la policía le estaba buscando en aquel momento y por 
qué creía que si regresara a su país estaría en peligro 
de ser sometido a tortura. 

10.3 El Comité también dijo que desearía recibir 
del Estado Parte información más concreta sobre su 
declaración de que no conocía casos de repatriados de 
Suecia que hubieran sido torturados o hubieran sufrido 
malos tratos al regresar a su país. El Comité agradece-
ría que el Estado Parte aclarara por qué se había per-
mitido a la madre y hermanas del autor permanecer en 
Suecia y no se hizo lo mismo con el autor. En especial, 
el Comité quiso saber si la distinción entre el autor 
y su madre y hermanas se basaba únicamente en la 
excepción que contempla la sección F del artículo 1 de 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951 o si existían otros motivos para dar protección a 
la madre y las hermanas y no al autor. 

11. En consecuencia, el Comité contra la Tortura 
decidió el 8 de mayo de 1996 que la comunicación era 
inadmisible. 

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo 

12.1 En su comunicación de fecha 12 de septiembre 
de 1996 el Estado Parte explicó que su conclusión de 
que no existía en el Perú un cuadro persistente de vio-
laciones mani estas, patentes o masivas de los dere-
chos humanos se basaba en la información que había 
recibido recientemente de la Embajada en Lima. Entre 
otras cosas, la Embajada se re rió al informe de 1995 
de la organización local peruana de derechos humanos 
llamada “La Coordinadora”, que apoya la conclusión 
del Estado Parte de que, fundamentalmente, las per-
sonas que están más expuestas a la tortura durante los 
interrogatorios de la policía son los pobres, los campe-
sinos y los jóvenes delincuentes. 

12.2 El Estado Parte reitera que no hay motivos fun-
dados para creer que el autor estaría personalmente en 
peligro de ser sometido a la tortura si regresara al Perú, 
y a rma que su conclusión se basa en la información 
que le envía su Embajada en Lima respecto del tra-
tamiento de los peruanos que regresan al país y que 
habían solicitado sin éxito asilo en el extranjero por 
motivo de las actividades que habían llevado a cabo 
para Sendero Luminoso. La Embajada ha obtenido 
esta información mediante entrevistas y contactos con 
personas bien informadas y organizaciones de dere-
chos humanos del Perú. El Estado Parte no revela sus 
fuentes por motivos de protección.

12.3 El Estado Parte reconoce que se ha concedido 
asilo como refugiadas de facto a la madre y las herma-
nas del autor por cuanto que pertenecen a una familia 
cuyos miembros han estado implicados con Sendero 

Luminoso. El Estado Parte añade que se concedió el 
bene cio de la duda a la madre y las hermanas del 
autor. Sin embargo, el autor ha sido un activista de 
Sendero Luminoso, organización a la que se aplica el 
artículo 1F de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951. En este contexto, el Estado Parte 
explica que el motivo decisivo no fue que el autor 
estuviera a liado a Sendero Luminoso sino las decla-
raciones que hizo, según las cuales había distribuido 
cócteles molotov en noviembre de 1989 que se utiliza-
ron realmente contra la policía. Según el Estado Parte, 
no hay motivo para que se permita permanecer en el 
país al autor y no hay obstáculo alguno a la ejecución 
de la orden de expulsión. 

12.4 El Estado Parte reitera que no hay ninguna 
indicación de que las autoridades trataran de impe-
dir que el autor saliera del Perú, lo que apoya la opi-
nión del Estado Parte de que la policía del Perú no 
busca al autor. El Estado Parte reconoce que pidió a su 
Embajada en Lima que investigara la cuestión y que, 
el 14 de agosto de 1996, la Embajada comunicó que el 
autor no había estado ni estaba buscado por la policía 
en el Perú por actos de terrorismo u otros similares. 

12.5 El Estado Parte pone también en tela de juicio 
la credibilidad del autor ya que no ha podido dar el 
nombre del jefe de su célula ni el nombre del amigo 
que le informó de que le buscaba la policía. 

12.6 El Estado Parte mantiene que el autor no ha 
fundamentado su a rmación de que la ejecución de la 
orden de devolución al Perú constituiría una violación 
del artículo 3 de la Convención. En este contexto, el 
Estado Parte señala el principio general de que la per-
sona que presenta una denuncia es quien ha de aportar 
pruebas que con rmen el caso.

Observaciones de la abogada 

13.1 En su comunicación del 16 de septiembre 
de 1996, la abogada explicó que el 1 de noviembre 
de 1990, fecha en que se registró el domicilio del 
autor, estaban en él su madre y su hermano. A las 
19.00 horas dos hombres vestidos de civil golpearon 
la puerta y preguntaron por el autor. Cuando se les 
dijo que no estaba en casa, registraron su habitación 
y se llevaron libros y otros documentos. Durante el 
registro, había aparcado enfrente de la casa un auto 
sin matrícula ocupado por dos hombres armados. 
Cuando los hombres se fueron dijeron a la madre del 
autor que le pidiera que se presentara al día siguiente 
en DIRCOTE, la fuerza antiterrorista de la policía, 
ya que querían interrogarle acerca de sus amigos de 
la universidad. Añadieron que si no se presentaba 
sería mucho peor para él. Cuando la policía partió, 
el hermano del autor fue a ver a sus amigos y les 
pidió que le dijeran que no volviera a su casa. La 
abogada añade que la policía no regresó al domicilio 
para buscar al autor. 
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13.2 En lo que respecta al pasaporte del autor, la 
abogada a rma que fue emitido por la Dirección de 
Migraciones de Lima y que el amigo del autor se 
encargó de hacer los trámites en su nombre. El Consejo 
explica que en aquel momento cualquiera podía obte-
ner un pasaporte legal sin problemas. También se 
podía recurrir a los “tramitadores” que podían solici-
tar pasaportes en nombre de otros mediante una can-
tidad estipulada. La abogada se re ere a una carta de 
Amnistía Internacional, sección de Suecia, de fecha 10 
de mayo de 1995 dirigida al Gobierno de Suecia, en 
la que se a rmaba que no debía atribuirse demasiada 
importancia al examinar su caso al hecho de que el 
solicitante de asilo peruano hubiera salido legalmente 
del país con un pasaporte. 

13.3 El autor salió del país el 24 de junio de 1990 
en un avión de Aero ot. Sus amigos sobornaron a una 
persona en el aeropuerto y un miembro del Parlamento 
(de la Unión de Izquierda Revolucionaria) y un ex 
miembro de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Perú lo acompañaron para protegerlo. 

13.4 La abogada mantiene que el autor correría 
peligro si regresara al Perú. Basa esta a rmación en 
el hecho de que dos de sus primos han sido víctimas 
de graves persecuciones. En este contexto, la abo-
gada recuerda que uno de los primos del autor desa-
pareció y el otro fue asesinado. Dado que pertenece 
a una familia políticamente activa, se justi ca plena-
mente que el autor tema por su seguridad si regresa 
al Perú. 

13.5 La abogada añade que los temores del autor han 
aumentado a causa de los artículos periodísticos publi-
cados en el Perú acerca del caso de su hermano que 
se encuentra ante la Comisión Europea de Derechos 
Humanos y en el que se menciona que su hermano es 
miembro de Sendero Luminoso. 

13.6 En otra comunicación de 24 de octubre de 1996, 
la abogada se re ere a la publicación de la sección de 
Helsinki de Vigilancia de los Derechos Humanos, 
de septiembre de 1996, titulada “Política de asilo 
de Suecia en la perspectiva mundial de los derechos 
humanos”. En esta publicación se critica la política 
que Suecia aplica a los solicitantes de asilo peruanos. 
Según Vigilancia de los Derechos Humanos, las refor-
mas llevadas a cabo en el Perú han sido mínimas, se 
pueden obtener fácilmente documentos de viaje sobor-
nando a los funcionarios y tribunales anónimos siguen 
procesando a los civiles. 

13.7 Según la abogada, los informes de la sección de 
Helsinki de Vigilancia de los Derechos Humanos indi-
can cuán mal informadas están las autoridades suecas 
acerca de la situación que reina en el Perú. La abogada 
se re ere a tres casos de devolución que, según ella, 
sugerirían que el objetivo primordial de la política de 
Suecia es limitar la inmigración. 

13.8 En lo que respecta a la a rmación del Estado 
Parte de que el autor no estaría en peligro de ser tor-
turado si regresara al Perú, la abogada señala que el 
Estado Parte se basa en fuentes que no ha querido 
indicar. La abogada aduce que la simple referencia del 
Estado Parte a un informe que no ha presentado no es 
prueba su ciente y pide que se presente una copia del 
informe facilitado por la Embajada, de ser necesario 
con el nombre de las fuentes suprimido. 

13.9 La abogada también se re ere a la información 
facilitada por la Embajada de Suecia en Lima respecto 
de la madre del autor que presentaba hechos erróneos. 
Según ella esto signi ca que la información facilitada 
por la Embajada de Suecia debe ser considerada con 
precaución. También se re ere la abogada al caso de 
Napoleón Aponte Inga (que fue torturado al regresar al 
Perú), que la Embajada de Suecia parece desconocer, 
si bien nalmente se le concedió el asilo de facto en 
Suecia. 

13.10 La abogada admite que si bien parece haber 
mejorado la situación en el Perú respecto de las des-
apariciones y los asesinatos judiciales, el empleo de 
la tortura aún es muy difundido y sistemático. Se 
remite a un informe de la sección para América de 
Vigilancia de los Derechos Humanos de agosto de 
1996 que indica que la tortura se practica de manera 
general en los casos de terrorismo lo que va en contra 
del argumento presentado por el Estado Parte de que 
fundamentalmente son los pobres, los campesinos y 
los delincuentes jóvenes quienes sufren la tortura. 

13.11 La abogada impugna el argumento del Estado 
Parte de que el autor no es de ar por cuanto que no 
puede dar el nombre del jefe de su célula. Se remite a 
su comunicación de 7 de noviembre de 1990 a la Junta 
de Extranjería en la cual daba el nombre del jefe de 
célula. 

13.12 Finalmente, el autor menciona la importan-
cia que el ACNUR atribuye a la experiencia de los 
familiares. En este contexto, la abogada recuerda que 
dos de los primos del autor fueron muertos por razo-
nes políticas y que a otro primo se le ha concedido 
asilo político en los Países Bajos. La abogada tam-
bién admite que si bien el autor ha sido un miembro 
activo de Sendero Luminoso, nunca cometió ningún 
crimen contra la paz, un crimen de guerra o un crimen 
contra la humanidad y que, por consiguiente, no se le 
debe excluir de la protección que merece en virtud del 
artículo 1F de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951. 

Deliberaciones del Comité

14.1 El Comité examinó la comunicación a la luz 
de la información que le facilitaron las partes, de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo 22 de la 
Convención. 
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14.2 De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, el 
Comité debe decidir si hay razones fundadas para creer 
que el Sr. Tapia Páez estaría en peligro de ser sometido a 
tortura si regresara al Perú. Para llegar a esta decisión, el 
Comité debe tener en cuenta todas las consideraciones 
pertinentes de conformidad con el párrafo 2 del artículo 
3, incluida la existencia de un cuadro persistente de vio-
laciones mani estas, patentes o masivas de los derechos 
humanos. Sin embargo, la nalidad de esta decisión es 
determinar si el interesado estaría personalmente en 
peligro de ser sometido a la tortura en el país al que 
regresaría. Así pues, la existencia de un cuadro persis-
tente de violaciones mani estas, patentes o masivas de 
los derechos humanos en un país no constituye en sí 
una prueba que permita determinar si una persona esta-
ría en peligro de ser sometida a la tortura si regresara 
a ese país; debe contarse con pruebas suplementarias 
que indiquen que el interesado estaría en peligro per-
sonalmente. Análogamente, el que no exista un cuadro 
persistente de violaciones mani estas de los derechos 
humanos no signi ca que se pueda considerar que una 
persona no esté en peligro de ser sometida a la tortura 
en sus circunstancias especí cas. 

14.3 El Comité señala que los hechos en que se basa 
la solicitud de asilo del autor no se discuten. El autor 
es miembro de Sendero Luminoso y el 1 de noviem-
bre de 1989 participó en una manifestación en la que 
distribuyó folletos y cócteles molotov. Ulteriormente, 
la policía registró el domicilio del autor, el cual se 
escondió para abandonar el país a n de solicitar asilo 
en Suecia. Tampoco se discute que procede de una 
familia políticamente activa, que uno de sus primos 
ha desaparecido y que otro fue asesinado por razones 
políticas, y que Suecia ha concedido a sus hermanas y 
madre la condición de refugiadas de facto. 

14.4 Según la comunicación del Estado Parte y las 
decisiones de las autoridades de inmigración en el caso 
presente, parecería que la negativa de conceder asilo 
en Suecia al autor se basa en la cláusula de excepción 
del artículo 1F de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951. El hecho de que la madre y las 
hermanas del refugiado hayan recibido asilo de facto 
en Suecia lo deja en claro ya que se temía que pudieran 
ser perseguidas por pertenecer a una familia conectada 
con Sendero Luminoso. El Estado Parte no ha mencio-
nado ningún motivo que justi que la distinción entre 
el autor y su madre y hermanas aparte de las activida-
des del autor en Sendero Luminoso. 

14.5 El Comité considera que el texto del artículo 3 
de la Convención es absoluto. Siempre que existan 
motivos fundados para creer que una persona estaría 
en peligro de ser sometida a la tortura tras ser expul-
sada a otro Estado, el Estado Parte tiene la obligación 
de no devolver a esa persona a ese Estado. El carácter 
de las actividades en que la persona interesada hubiera 
participado no puede ser una consideración material 
cuando se adopte una decisión en virtud del artículo 3 
de la Convención. 

14.6 En las circunstancias del presente caso, tal 
como se establece en el párrafo 14.3 supra, el Comité 
considera que los motivos mencionados por el Estado 
Parte para justi car su decisión de devolver al autor 
al Perú no satisfacen los requisitos del artículo 3 de la 
Convención. 

15. A la luz de lo que antecede, el Comité opina 
que, en las circunstancias del caso, el Estado Parte 
tiene la obligación de abstenerse de devolver por la 
fuerza al Perú al Sr. Gorki Ernesto Tapia Páez.
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Asunto: Malos tratos durante la detención en el marco 
de la legislación contra el terrorismo

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Falta de investigación sin 
demora de denuncias de tortura; admisibilidad 
de las pruebas obtenidas bajo tortura

Artículos de la Convención: 12, 13, 15

1. La autora de la comunicación es Encarnación 
Blanco Abad1, ciudadana española. Alega ser víctima 
de violaciones por España de los artículos 12, 13 y 15 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Está repre-
sentada por una abogada. 

Los hechos expuestos por la autora

2.1 La autora fue detenida junto con su esposo Josu 
Eguskiza el 29 de enero de 1992 por personal de la 
Guardia Civil, por sus presuntas implicaciones en acti-
vidades en favor de la banda armada ETA. Alega que 
fue sometida a malos tratos entre el 29 enero y el 2 
febrero de 1992, período en que permaneció incomu-
nicada en aplicación de la legislación antiterrorista. 

2.2 En su comparecencia en las Diligencias Previas 
Nº 205/92 del Juzgado de Instrucción Nº 44 de Madrid, 
el 13 de marzo de 1992, la autora describió los malos 
tratos y torturas a que había sido sometida mientras 
permaneció detenida por la Guardia Civil. Este pro-
cedimiento de diligencias previas fue iniciado por el 
juez al recibir de la Directora del Centro Penitenciario 
de Mujeres de Carabanchel el parte del médico que 
examinó a la autora al ingresar en el establecimiento 
el 3 de febrero de 1992, en cuyo reconocimiento había 
observado hematomas. 

2.3 Con fecha 2 de febrero de 1993 el Tribunal 
decretó el sobreseimiento temporal por no revestir los 
hechos denunciados el carácter de infracción penal. 
Tras interponerse recurso, el Juzgado Nº 44 acordó, 
el 13 de octubre de 1994, continuar la tramitación del 
procedi miento penal. Por auto de 4 de abril de 1995, el 
juez dictó el archivo de nitivo. La Audiencia Provincial 
con rmó el archivo por auto de 5 de septiembre de 
1995. El recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal 
Constitucional contra el auto de la Audiencia Provincial 
fue desestimado el 29 de enero de 1996. 

1 Una comunicación anterior presentada en nombre de 
la autora y su esposo (comunicación Nº 10/1993) fue 
declarada inadmisible por el Comité el 14 de noviembre 
de 1994 por no agotamiento de los recursos internos.

Observaciones del Estado Parte sobre 
la admisibilidad

3.1 En su exposición de 17 de enero de 1997, el 
Estado Parte señaló que la autora, desde el 3 de febrero 
de 1992, tenía asignados para su representación y 
defensa hasta siete abogados. A pesar de ello no había 
presentado ninguna denuncia formal acerca de malos 
tratos. El Estado Parte a rmó que el proceso judicial 
se inició por la remisión de o cio al juzgado del reco-
nocimiento médico efectuado a la autora a su ingreso 
en el centro penitenciario el 3 de febrero de 1992. Es 
decir, que las únicas diligencias judiciales existentes 
en relación a supuestos malos tratos se iniciaron, no 
por denuncia de la interesada, ni de su familia, ni de 
ninguno de sus siete abogados, sino como consecuen-
cia de una actuación o cial enmarcada en la norma-
tiva que garantiza los derechos humanos. Solo el 30 
de mayo de 1994, dos años y tres meses después de 
los hechos, la autora dirigió un escrito al Juzgado de 
Instrucción Nº 44 comunicando su designación de tres 
representantes legales. 

3.2 El Estado Parte admitió que tras la decisión del 
Tribunal Constitucional del 29 de enero de 1996, todos 
los recursos en el ámbito interno habían sido agotados. 

3.3 En relación al artículo 13 de la Convención, el 
Estado Parte a rmó que por escrito de 9 de septiem-
bre de 1994, la representación de la Sra. Blanco Abad 
recurrió el sobresei miento de las diligencias iniciadas 
de o cio. El 13 de octubre de 1994 la Juez Nº 44 dejó 
sin efecto el sobreseimiento y acordó continuar el 
procedimiento, solicitando la práctica de un informe 
pericial. La Sra. Blanco no recurrió la prueba acor-
dada ni insistió sobre otras diligencias probatorias. El 
22 de noviembre de 1994 el médico forense emitió su 
informe. El 4 de abril de 1995, la Juez Nº 44 dictó un 
auto, en el que analizó detalladamente los reconoci-
mientos médicos efectuados, y concluyó en el archivo 
de nitivo. 

3.4 El Estado Parte a rmó que desde el 9 de sep-
tiembre de 1994, cuando la Sra. Blanco Abad presentó 
un escrito solicitando la revocación del sobresei-
miento y hasta el auto de archivo de nitivo, no consta 
en las actuaciones ni un solo escrito de la Sra. Blanco 
Abad proponiendo diligencias probatorias o aportando 
prueba alguna. 

3.5 El 19 de abril de 1995 la Sra. Blanco Abad 
recurrió en reforma el auto de archivo, recurso que fue 
desestimado por la Juez Nº 44 el 19 de mayo de 1995. 
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A su vez, la Audiencia Provincial de Madrid desestimó 
el recurso de apelación el 5 de septiembre de 1995. 
Con fecha 6 de octubre de 1995, la Sra. Blanco Abad 
recurrió en amparo ante el Tribunal Constitucional, 
insistiendo en la valoración subjetiva de los reco-
nocimientos médicos. El Tribunal Constitucional 
analizó las resoluciones judiciales impugnadas y las 
cali có de motivadas, y “cuyos razonamientos no 
pueden ser tachados de mani estamente irrazonables 
o arbitrarios”. 

3.6 El Estado Parte hizo constar que desde la 
reapertura de las diligencias hasta la resolución del 
Tribunal Constitucional, transcurrieron menos de 
15 meses. De ellos, seis meses estuvieron reabiertas 
las diligencias, y en estos seis meses la Sra. Blanco 
Abad no realizó ninguna actuación ni presentó un solo 
escrito. En los nueve meses restantes, se resolvieron 
los recursos de reforma ante el Juzgado, de apela-
ción ante la Audiencia y de amparo ante el Tribunal 
Constitucional. 

3.7 Por todo ello, se sometió al Comité que la per-
sonación de la Sra. Blanco Abad, más de dos años des-
pués de los hechos en las diligencias abiertas como 
consecuencia de una actuación o cial, había sido 
pronta e imparcialmente examinada. El Estado Parte 
sostiene así la inexistencia de violación del artículo 13 
de la Convención. 

Comentarios de la autora

4.1 En sus comentarios sobre la exposición del 
Estado Parte la autora a rmó que, por sentencia dic-
tada por la Audiencia Nacional el 26 de diciembre de 
1995, fue condenada a siete años de prisión y multa. 
La sentencia observa: 

“Las defensas, con carácter previo, solicitaron la 
declaración de nulidad y la suspensión del juicio, en 
base a las torturas sufridas por los procesados en el 
momento de su detención y durante el tiempo de per-
manencia en los locales policiales. La Sala ante las 
abundantes manifestaciones, todas ellas detalladas, 
efectuadas no solo por los procesados, sino por parte 
de los testigos propuestos, reconoce su posible exis-
tencia. De tal supuesto se deriva la no consideración 
de las declaraciones prestadas ante la policía que se 
hallan viciadas.” 

4.2 La autora argumentó que la única prueba de 
cargo contra ella fueron las declaraciones judiciales 
prestadas por su marido, Sr. Josu Eguskiza, y el Sr. 
Juan Ramón Rojo, coacusados en el proceso, decla-
raciones que la incriminaron y que, en contra del cri-
terio de la Audiencia Nacional que las estimó válidas, 
fueron inducidas como consecuencia de malos tratos y 
torturas y emitidas sin solución de continuidad a partir 
de la declaración policial nula. 

4.3 La autora señaló que el 2 de febrero de 1992 
había prestado declaración ante el juez instructor sin 
haber podido entrevistarse con abogado alguno, ni 
siquiera el de o cio y que, a pesar de que en el acto 
formal se encontraba presente el abogado designado 
por ella, este no pudo intervenir en el mismo hasta una 
vez nalizada la declaración. En esta diligencia mani-
festó, a la primera cuestión que se le planteó, que no se 
a rmaba ni rati caba en la declaración prestada ante 
la Guardia Civil y que no pertenecía ni había cola-
borado con la organización ETA. También relató que 
durante su estancia en las dependencias de la Guardia 
Civil había sido objeto de malos tratos. En particular, 
había sido golpeada con un listín telefónico, le habían 
aplicado bolsa y electrodos, obligado a desnudarse y 
amenazado con ser violada. Mientras permanecía con 
los brazos levantados y las piernas abiertas contra una 
pared, de vez en cuando la golpeaban en la cabeza y 
órganos genitales, habiendo recibido además todo tipo 
de insultos. 

4.4 Con relación a los exámenes médicos durante 
su detención en régimen de incomunica ción, la autora 
a rmó que se le practicó una exploración super -
cial, sin tan siquiera medir las constantes vitales. No 
se evaluó su cuadro nervioso ni se le preguntó sobre 
el tipo de amenazas e insultos de los que había sido 
objeto, concluyendo que no había señales de violen-
cia. La médico indicó en su informe que la detenida 
manifestó no haber dormido y que, amén de haber sido 
golpeada, había sido obligada a permanecer desnuda. 
A pesar de ello la médico concluyó que reunía condi-
ciones físicas y psíquicas para prestar declaración. La 
autora a rmó que solo el día 3 de febrero de 1992, ya 
en prisión, se le apreció evidencia médica de maltrato, 
al haberse constatado la existencia de tres hematomas. 
En ese contexto, la autora se re ere a un informe del 
Comité Europeo para la Prevención de la Tortura rea-
lizado en junio de 1994, que se re ere a la super -
cialidad con que son redactados los informes de los 
médicos adscritos a la Audiencia Nacional. 

4.5 La autora señaló que durante la tramitación de 
las diligencias previas incoadas a partir de lo relatado 
por ella al médico del centro penitenciario, no se prac-
ticó una investigación imparcial e independiente. Los 
tres peritajes médicos ordenados por el juez presenta-
ban una contradicción clara sobre la datación en fun-
ción de la coloración que presentaban los hematomas 
(entre cuatro horas y seis días) que resultaba determi-
nante en la instrucción de la causa. Expresó que no se 
practicó la recepción de declaración de los eventual-
mente responsables del presunto delito. 

4.6 La única diligencia probatoria que se practicó, 
tras la reforma parcial del sobreseimien to ordenada 
a raíz del recurso presentado por la autora el 9 de 
septiembre de 1994, fue la recepción del tercer peri-
taje por parte del médico forense adscrito al juzgado 
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instructor sobre si los malos tratos denunciados por 
la autora hubieran dejado huellas detectables por un 
médico tras reconocimientos horas después y en días 
sucesivos. Este último informe médico, de fecha 22 
de noviembre de 1994, señaló que “las agresiones 
denunciadas deberían haber producido lesiones obje-
tivables en las zonas corporales supuestamente daña-
das, especial mente en el cuero cabelludo y genitales, 
a no ser que las lesiones fueran de ín ma magnitud. 
Cuando una persona es golpeada hasta el punto de 
perder el conocimiento, lo más probable es que haya 
lesiones a posteriori, no solo en la región posterior de 
los hombros sino en otras zonas también”. Este último 
dictamen, junto a la valoración carente de rigor sobre 
la datación de las lesiones realizada por la médico 
forense de la Audiencia Nacional, determinaron que el 
juez decretara el archivo de nitivo de la causa. 

4.7 La autora hizo notar que en el auto que decreta 
el archivo de nitivo de las diligencias se constató la 
imposibilidad de evidenciar algunas de las agresiones 
relatadas, entre las que se incluían golpes en la cabeza, 
patadas en los genitales, tirones de pelo y pérdida de 
conocimiento. La autora subrayó que los modos agre-
sivos relatados por ella no dejan señal física y que 
ninguna de las formas de tortura psicológica o sexual 
alegadas, ni la mayoría de las torturas físicas (“bolsa”, 
“capucha” y “pasaje de electricidad a bajo voltaje”) 
dejan en la super cie corporal signos externos traumá-
ticos. A rmó que, si bien el testimonio de la víctima 
por sí solo no conducía en todo caso a una conclusión 
condenatoria, el mismo, en aquellos casos en los que 
las pruebas de carácter objetivo resultaban imposibles 
y no existía motivo alguno para dudar de la veracidad 
de dicho testimonio, era en numerosa jurisprudencia 
elemento su ciente para conducir al fallo condenatorio 
si se daban los siguientes requisitos: ausencia de incre-
dulidad, verosimilitud corroborada por circunstancias 
periféricas, persistencia en la incriminación. Subrayó 
que no se tomó declaración a los agentes encargados 
de la custodia, y que tampoco se citó en calidad de 
testigo a la persona con quien había compartido celda 
durante la incomunicación, al objeto de informar sobre 
las circunstancias en que transcurrió la privación de 
libertad. 

4.8 La autora concluyó que se habían violado los 
artículos 12 y 13 de la Convención contra la Tortura. 
A rmó que la legislación “antiterrorista” en vigor 
favorecía la práctica de la tortura, vulnerando el dere-
cho fundamental a la asistencia letrada, impidiendo la 
obtención de prueba del empleo de la tortura y, en de -
nitiva, garantizando la impunidad. Según la autora, 
esta legislación contraviene el espíritu de lo precep-
tuado en artículo 2 de la Convención contra la Tortura. 

4.9 A rmó también que de lo actuado en la causa 
por su presunta vinculación con banda armada, se des-
prendía que las únicas pruebas en contra de ella habían 

sido, exclusivamente, las obtenidas bajo tortura y 
coacción a los Sres. Eguskiza y Rojo, lo que vulneraba 
el artículo 15 de la Convención contra la Tortura. 

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

5.1 En su 18º período de sesiones el Comité exa-
minó la admisibilidad de la comunicación. Se cercioró 
de que esta cuestión no había sido ni estaba siendo 
examinada según otro procedimiento de investigación 
o solución internacional. Observó que el Estado Parte 
no había planteado objeciones en lo que respecta a la 
admisibilidad y consideró que los recursos internos 
disponibles se habían agotado. 

5.2 El Comité consideró que la comunicación podía 
suscitar cuestiones en el marco de los artículos 12 y 13 
de la Convención, especialmente con respecto al lapso 
superior a un mes transcurrido entre la recepción del 
informe médico por el tribunal y la comparecencia de 
la autora, y también con respecto a la actividad del tri-
bunal en el lapso de casi once meses que transcurriera 
entre la declaración de la autora y el sobreseimiento 
temporal. 

5.3 En cuanto a la alegación de la autora de que 
su condena era una violación del artículo 15 de la 
Convención, el Comité notó que la sentencia de la 
Audiencia Nacional señaló que las declaraciones pres-
tadas por los procesados (incluida la autora) ante la 
policía no habían sido tomadas en consideración a 
causa de la posible existencia de torturas. La condena 
fue fundada sobre otras declaraciones no viciadas, 
prestadas voluntariamente en las que los procesados 
habían sido asistidos por letrados de su con anza. 
En tales circunstancias el Comité consideró que la 
reclamación presentada por la autora con respecto a 
una presunta violación del artículo 15 carecía de un 
mínimo de corroboración, por lo que resultaba incom-
patible con el artículo 22 de la Convención. 

5.4 Por consiguiente, el Comité decidió que la 
comunicación era admisible en la medida en que plan-
teaba cuestiones en relación con los artículos 12 y 13 
de la Convención. 

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

6.1 En comunicación de 10 de noviembre de 1997 
el Estado Parte reiteró que, a pesar de haber contado 
la autora con la asistencia de siete abogados en el 
proceso seguido contra ella, ni una sola reclamación 
o denuncia por malos tratos se había presentado en 
las vías internas y que las diligencias incoadas por el 
Juzgado Nº 44 habían sido iniciadas sin mediar denun-
cia alguna de la interesada, la cual ni siquiera se per-
sonó como parte interesada en el juzgado cuando se 
le hizo el preceptivo ofrecimiento de acciones. Esta 
actitud de la interesada resultaba curiosa toda vez que, 
al mismo tiempo, denunció los presuntos malos tratos 
ante varios organismos internacionales. Desde el 9 de 
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septiembre de 1994, fecha en que solicitó la revoca-
ción del sobreseimiento, hasta el auto de archivo de 4 
de abril de 1995, la autora no solicitó ninguna diligen-
cia probatoria y no aportó prueba alguna. No concor-
daba muy bien denunciar presuntos malos tratos con 
esta conducta de pasividad, no presentando ninguna 
reclamación en las vías internas, no personándose 
como parte inmediatamente en la investigación ini-
ciada , reabriendo una investigación y per-
maneciendo ausente de la misma durante seis meses. 

6.2 El Estado Parte señaló, con respecto al artí-
culo 13 de la Convención, que al referirse este artí-
culo al derecho a presentar una queja, su aplicación, 
en el caso concreto, estaría limitada al período que se 
inicia con la personación de la autora en el Juzgado de 
Instrucción Nº 44 posterior al auto de sobreseimiento 
provisional, y que signi có la reapertura de las dili-
gencias. Desde la reapertura de las diligencias hasta 
la resolución del Tribunal Constitucional transcurrie-
ron menos de 15 meses. De ellos, 6 meses estuvieron 
reabiertas las diligencias, y en estos 6 meses la autora, 
asistida por abogado, no presentó ni un solo escrito 
en el juzgado y no aportó ni propuso prueba alguna. 
En los 9 meses restantes desde el auto de archivo se 
formalizaron, tramitaron y resolvieron los recursos 
ante el juzgado, la Audiencia Provincial y el Tribunal 
Constitucional. El Estado Parte, por consiguiente, no 
incumplió sus obligaciones derivadas del artículo 13 
de la Convención. 

6.3 En cuanto al artículo 12 de la Convención, el 
Estado Parte señaló que el sistema español de protec-
ción frente a los malos tratos cuenta con mecanismos 
para velar por este derecho, incluso en casos como el 
aquí planteado, de pasividad de la parte interesada. 
Al ingresar el 3 de febrero de 1992 en el centro peni-
tenciario, se le practicó un reconocimiento médico. 
El resultado de ese reconocimiento médico llegó al 
Juzgado Decano de Madrid el 13 de febrero para su 
reparto. El 17 de febrero fue repartido al Juzgado de 
Instrucción Nº 44. El 21 de febrero el Juez Nº 44 dictó 
auto de incoación de diligencias previas y envió o cio 
al director del centro penitenciario para la compare-
cencia de la autora el 7 de marzo. Al no comparecer 
ese día, el 9 siguiente se ordenó nueva comparecencia 
para el 13 de marzo. El 13 de marzo prestó declara-
ción la autora y se le hizo el ofrecimiento de acciones. 
Ese mismo día la juez acordó interesar del Juzgado 
Central de Instrucción Nº 2 de la Audiencia Nacional 
testimonios de los reconocimientos médicos efectua-
dos por los forenses de dicho juzgado. El 30 de abril, 
al no haberse todavía recibido esos testimonios la juez 
envió un recordatorio urgente. La remisión tuvo lugar 
el 13 de mayo. El 2 de junio la juez requirió al médico 
forense de su juzgado para que emitiera un informe, 
informe que fue emitido el 28 de julio. El 3 de agosto 
la juez requirió ante su presencia a la médico forense 

que asistió a la autora durante su detención. El 30 de 
octubre la juez señaló el 17 de noviembre para recibir 
declaración a la médico forense y acordó igualmente 
pedir información al centro penitenciario sobre la hora 
en que la autora fue examinada y la evolución de las 
lesiones. El 23 de diciembre el centro penitenciario 
remitió la información solicitada. El 2 de febrero la 
juez dictó auto de sobreseimiento. 

6.4 A la vista de lo expuesto no se observan dilacio-
nes ni demoras en la tramitación de las diligencias. En 
las vías internas en ningún momento formuló la autora 
queja sobre demoras en estas diligencias previas, ni 
hasta el sobreseimiento provisional ni después, una 
vez personada en el proceso. 

Comentarios de la autora

7.1 En sus observaciones sobre la exposición del 
Estado Parte, la autora mantiene que en los cinco reco-
nocimientos forenses que se le practicaron durante las 
más de 100 horas que permaneció incomunicada re -
rió estar siendo sometida a trato vejatorio. La autora 
adjunta copia de los cinco informes médicos practi-
cados. En el primero se a rma: “No re ere malos 
tratos físicos, aunque sí ha permanecido encapuchada 
muchas horas”. En el segundo se lee: “No re ere malos 
tratos físicos aunque sí amenazas e insultos”. En el ter-
cero: “La informada dice estar muy nerviosa, no haber 
dormido y no haber recibido alimentos. Re ere haber 
recibido malos tratos consistentes en golpes en la 
cabeza, no se aprecian señales de violencia”. El cuarto 
señala: “re ere malos tratos consistentes en golpes, 
no apreciándose señales de violencia”. En cuanto al 
quinto: “re ere malos tratos consistentes en golpes y 
en haber permanecido desnuda. A la exploración no se 
aprecian señales de violencia”. 

7.2 En la declaración ante el Juzgado de Instrucción 
Nº 2 de la Audiencia Nacional realizada el 2 de febrero 
de 1992, relató haber padecido numerosos golpes, la 
aplicación de la bolsa hasta la as xia y de electrodos, 
amenazas, insultos y desnudez forzada. A pesar de ello 
el juez no inició de o cio los trámites para que las auto-
ridades judiciales competentes investigaran los hechos. 

7.3 La actuación del Juzgado de Instrucción Nº 44 
consistió en el despacho de varios o cios con el n de 
incorporar a la causa los partes médicos de los reco-
nocimientos médicos efectuados durante el período de 
incomunicación, así como algunos detalles relativos 
al reconocimiento efectuado en la prisión. Además, se 
recabaron dos peritajes el 28 de julio y 20 de noviem-
bre de 1992, respectivamente. El primero del médico 
forense del juzgado instructor y el segundo de la 
forense titular del Juzgado de Instrucción Nº 2 de la 
Audiencia Nacional. 

7.4 La autora señaló que en la remisión de los infor-
mes forenses que realizó el Juzgado de Instrucción 
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Nº 2 se omitió el correspondiente al 31 de enero de 
1992, que no consta en la causa y, por tanto, no es 
valorado por los peritos. Tampoco en las actuaciones 
judiciales se llegó a determinar la hora del reconoci-
miento médico en prisión, el 3 de febrero, aunque de 
la certi cación enviada por el centro penitenciario a 
la abogada de la autora se in ere que el mismo tuvo 
lugar en la mañana. 

7.5 El auto de archivo de nitivo señaló que “es 
necesario establecer, por un lado, la imposibilidad de 
evidenciar algunas de las agresiones relatadas por la 
parte denunciante como son los golpes en la cabeza, 
la colocación de una bolsa de plástico en la misma, 
las patadas en los genitales, los tirones del pelo y la 
pérdida de conocimiento, al no constar en ningún 
reconocimiento médico, que además tendrían que 
haber dejado algún tipo de lesión objetivable según 
informe médico forense y, por otra parte, la existen-
cia de otras lesiones descritas por primera vez en el 
parte médico del día 3 de febrero”. También señala 
que no es posible pronunciarse respecto a si el origen 
de las lesiones descritas “fue accidental, intencionado 
o autolesivo, puesto que las tres posibilidades son 
compatibles con los hallazgos objetivos y la declara-
ción de la denunciante que constituye la otra fuente de 
información no está apoyada por la cronología de las 
lesiones que establecen los informes médicos existen-
tes. Ante la imposibilidad de poder establecer el origen 
de las lesiones no se puede con gurar la existencia del 
hecho delictivo y, por tanto, procede el archivo de las 
actuaciones”. 

7.6 Contra este auto se interpuso recurso en base, 
entre otros, a los siguientes argumentos: 

- Sobre la práctica totalidad de los modos agresi-
vos relatados por la autora (golpes en la cabeza, 
patadas en los genitales, tirones de pelo y pér-
dida de conocimiento) se argumentó que los 
mismos se correspondían con métodos enca-
minados a no dejar señal física en la víctima. 
Tampoco las formas de tortura psicológica o 
sexual alegadas, ni la mayoría de las torturas 
físicas (“bolsa”, “capucha” y “pasaje de electri-
cidad a bajo voltaje”) dejaban en la super cie 
corporal signos externos traumáticos; 

- Sobre la datación de los distintos hematomas, la 
acusación particular, re riéndose a la doctrina 
citada por el primer perito, situó la fecha para 
dos de ellos entre dos y seis días, mientras que 
los otros dos serían más recientes. Si la exis-
tencia de los hematomas no se recogió previa-
mente pudo deberse a un reconocimiento físico 
de ciente o ser fruto de la precariedad en las 
condiciones de luminosidad; 

- Sobre el valor del testimonio de la víctima, a 
falta de pruebas de carácter objetivo se aludió a 

la jurisprudencia del Tribunal Supremo, según 
la cual la ausencia de incredulidad, la verosimi-
litud corroborada por circunstancias periféricas 
y la persistencia en la incriminación devenían 
cuestiones a valorar. Además, en el transcurso 
del operativo policial del 29 de enero de 1992 
fueron numerosos los detenidos que denuncia-
ron malos tratos ante la forense y el juez ins-
tructor. Es por ello que la acusación particu-
lar solicitó se tomara declaración a la persona 
con quien la autora compartió celda durante la 
detención, así como a los agentes encargados 
de la custodia. 

7.7 Con fecha 5 de septiembre de 1995, la Audiencia 
Provincial desestimó el recurso de apelación. El 28 
de septiembre de 1995 la autora interpuso recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional por conside-
rar que el auto de la audiencia violaba los artículos 15 
(derecho a la integridad física y moral) y 24 (derecho 
a la tutela judicial) de la Constitución, este último por 
no haberse practicado las pruebas propuestas por la 
autora, a saber, declaración del médico de la prisión 
que constató las lesiones y declaraciones de los miem-
bros de la Guardia Civil responsables de la custodia. 

7.8 Con fecha 29 de enero de 1996, el Tribunal 
Constitucional rechazó el amparo sosteniendo que 
“el derecho a promover la actividad jurisdiccional no 
contiene a su vez un derecho absoluto a la apertura y 
plena sustanciación del proceso penal, sino tan solo 
el derecho a una decisión judicial razonada sobre las 
pretensiones deducidas, que bien pueden ser el sobre-
seimiento o archivo de las actuaciones o, incluso, la 
inadmisión de la querella presentada”.

Examen en cuanto al fondo de la cuestión

8.1 El Comité ha examinado la comunicación a 
la luz de toda la información puesta a su disposición 
por las partes, de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 22 de la Convención. 

8.2 El Comité observa que, con arreglo al 
artículo 12 de la Convención, las autoridades tienen 
la obligación de iniciar una investigación , 
siempre que haya motivos razonables para creer que 
actos de tortura o malos tratos han sido cometidos, sin 
que tenga mayor prelevancia el origen de la sospecha. 
El artículo 12 requiere igualmente que la investigación 
sea pronta e imparcial. Con respecto a la prontitud, el 
Comité observa que la misma es esencial, tanto para 
evitar que la víctima pueda continuar siendo sometida 
a los actos mencionados como por el hecho de que, 
salvo que produzcan efectos permanentes y graves, 
en general, por los métodos empleados para su apli-
cación, las huellas físicas de la tortura y, con mayor 
razón, de los tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
desaparecen en corto plazo. 
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8.3 El Comité observa que en su comparecencia 
ante el juez de la Audiencia Nacional el 2 de febrero 
de 1992, después de haber permanecido incomunicada 
desde el 29 de enero, la autora declaró haber sido some-
tida a malos tratos físicos y mentales, incluida la ame-
naza de violación. El juez tuvo ante sí cinco informes 
del médico forense adscrito a la Audiencia Nacional 
que la examinó diariamente, los cuatro primeros exá-
menes realizados en dependencias de la Guardia Civil 
y el último en dependencias de la Audiencia Nacional, 
previamente a la comparecencia antes referida. En esos 
informes consta que la autora re rió haber sido objeto 
de malos tratos consistentes en insultos, amenazas y 
golpes, ser mantenida encapuchada durante muchas 
horas y forzada a permanecer desnuda, aunque no pre-
sentaba señales de violencia. El Comité considera que 
estos elementos deberían haber sido su cientes para 
que se iniciara una investigación, lo que sin embargo 
no tuvo lugar. 

8.4 El Comité observa igualmente que el día 3 de 
febrero, al constatar el médico del centro penitenciario 
hematomas y contusiones en el cuerpo de la autora, 
se puso el hecho en conocimiento de las autorida-
des judiciales. Ahora bien, el juzgado competente no 
recibió el caso hasta el día 17 de febrero, iniciando el 
Juzgado Nº 44 diligencias previas solamente el día 21 
del mismo mes. 

8.5 El Comité estima que la falta de investigación 
de las alegaciones formuladas por la autora, primero 
ante el médico forense desde el primer examen y en 
los siguientes que se le practicó, y seguidamente reite-
radas ante el juez de la Audiencia Nacional, así como 
el lapso de tiempo transcurrido entre la denuncia de 
los hechos y la apertura de diligencias por el Juzgado 
Nº 44, resultan incompatibles con la obligación de 
proceder a una pronta investigación prevista en el artí-
culo 12 de la Convención. 

8.6 El Comité observa que el artículo 13 de la 
Convención no exige la presentación formal de una 
denuncia por tortura formulada según el procedi-
miento previsto en la legislación interna, ni requiere 
expresa declaración de la voluntad de ejercer y soste-
ner la acción penal que emana del delito, sino que es 
su ciente la simple manifestación de la víctima que 
pone los hechos en conocimiento de una autoridad 
del Estado, para que surja para este la obligación de 
considerarla como tácita pero inequívoca expresión de 
su deseo de que ellos sean pronta e imparcialmente 
investigados, como prescribe esta disposición de la 
Convención. 

8.7 El Comité constata, como se dijera arriba, 
que la queja de la autora ante el juez de la Audiencia 
Nacional no fue examinada y que el Juzgado Nº 44, 
si bien la examinó, no lo hizo con la prontitud reque-
rida. En efecto, desde la recepción por ese tribunal del 

reconocimiento médico del centro penitenciario, el 
17 de febrero de 1992, transcurrió un lapso de tiempo 
superior a tres semanas hasta que la autora fue lle-
vada a presencia judicial y prestó declaración, el 13 
de marzo. En esa fecha el tribunal dispuso requerir al 
Juzgado Nº 2 de la Audiencia Nacional los testimo-
nios de los reconocimientos médicos efectuados a la 
autora por el forense de dicho tribunal, transcurriendo 
más de dos meses hasta el 13 de mayo, fecha en que 
fueron agregados al expediente de diligencias previas. 
El 2 de junio el juez requirió al forense de su propio 
tribunal informe respecto de los anteriores, el que fue 
evacuado el 28 de julio. El 3 de agosto el juez dis-
puso la comparecencia del forense del Juzgado Nº 2, 
que había practicado los reconocimientos a que se ha 
hecho referencia. Su declaración fue recibida el 17 de 
noviembre. En esta última fecha el tribunal requirió 
informe al centro penitenciario sobre la hora en que la 
autora había sido examinada en ese establecimiento y 
sobre la evolución de las lesiones, el que fue remitido 
al tribunal el 23 de diciembre. Al contrario de la a r-
mación del Estado, citada en el párrafo 6.4, “que no se 
observan dilaciones ni demoras en la tramitación de 
las diligencias”, el Comité considera que la cronología 
precedente revela una actividad investigativa que no 
satisface la prontitud en el examen de las quejas que 
prescribe el artículo 13 de la Convención, defecto que 
no puede excusarse en la ausencia de protesta de la 
autora por esa prolongada tardanza. 

8.8 Asimismo, el Comité observa que durante las 
diligencias previas, hasta su archivo provisional el 
12 de febrero de 1993, el tribunal no practicó nin-
guna diligencia encaminada a identi car e interro-
gar a los agentes de la Guardia Civil que pudieron 
haber participado en los procedimientos denunciados 
por la autora. El Comité considera inexcusable esta 
omisión, toda vez que la investigación de los deli-
tos debe orientarse tanto a determinar la naturaleza 
y circunstancia de los hechos denunciados como la 
identidad de las personas que en ellos puedan haber 
participado, como lo prescribe la propia legislación 
interna del Estado (artículo 789 de la Ley de enjui-
ciamiento criminal). Observa también el Comité que, 
en la continuación del procedimiento desde octubre 
de 1994, al menos en dos ocasiones la autora solicitó 
al juez la práctica de pruebas adicionales a los perita-
jes médicos, a saber, la audición de testigos así como 
de los posibles autores de los malos tratos, las que 
no se ordenaron. El Comité estima, sin embargo, que 
las mismas resultaban plenamente pertinentes, pues 
si bien las pericias médico legales son importantes 
para la prueba de hechos de tortura, a menudo resul-
tan insu cientes y deben ser contrastadas y comple-
tadas con otros elementos de información. El Comité 
no ha encontrado en el caso examinado motivos que 
hubieran podido justi car la negativa de las autori-
dades judiciales a practicar otro tipo de pruebas y, 
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Comunicación Nº 63/1997
Presentada por: Josu Arkauz Arana
Presunta víctima: El autor
Estado Parte: Francia
Fecha de aprobación del dictamen: 9 de noviembre de 1999

Asunto: Deportación del autor de la queja a España 
con presunto riesgo de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación; riesgo de tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes tras la deportación

Artículos de la Convención: 3, 16

1.1 El autor de la comunicación es Josu Arkauz 
Arana, de nacionalidad española. Está representado 
por un abogado. El Sr. Arkauz se dirigió al Comité el 
16 de diciembre de 1996, alegando ser víctima de vio-
laciones cometidas por Francia de los artículos 3 y 16 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes por el hecho 
de haber sido expulsado a España.

1.2 De conformidad con el párrafo 3 del artículo 22 
de la Convención, el Comité señaló la comunicación 
a la atención del Estado Parte el 13 de enero de 1997. 
Al mismo tiempo, el Comité pidió al Estado Parte, en 
virtud del párrafo 9 del artículo 108 del reglamento 
del Comité, que no expulsara al Sr. Arkauz a España 
mientras se estuviera examinando su comunicación.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor, de origen vasco, a rma que abandonó 
España en 1983 tras numerosas detenciones de perso-
nas sospechosas de pertenecer al movimiento indepen-
dentista vasco ETA realizadas por las fuerzas de segu-
ridad en su pueblo natal y sus alrededores. Muchos 
de los detenidos, entre los que se encontraban algu-
nos de sus amigos de la infancia, fueron sometidos a 
tortura. Durante los interrogatorios y las sesiones de 
tortura el nombre de Josu Arkauz Arana fue uno de 
los más citados. Sintiéndose perseguido y para evitar 

la tortura huyó. En 1984, su hermano fue detenido. 
Durante varias sesiones de tortura los funcionarios de 
las fuerzas de seguridad le hicieron preguntas sobre el 
autor y le anunciaron que Josu Arkauz Arana iba a ser 
ejecutado por los Grupos Antiterroristas de Liberación 
(GAL).

2.2 En las inmediaciones del lugar del trabajo 
del autor en Bayona se cometieron varios asesinatos 
de refugiados vascos y atentados. Además, el autor 
a rma que el responsable de la comisaría de policía 
de Biarritz lo convocó a nales de 1984 para comu-
nicarle su temor de que se estaba preparando un aten-
tado contra él y que el expediente administrativo del 
autor, donde guraba toda la información que permitía 
localizarlo, había sido robado. Por esta razón se vio 
obligado a abandonar su trabajo y pasar a la clandesti-
nidad. Durante todo el período en que vivió oculto, sus 
familiares sufrieron un hostigamiento incesante por 
parte de las fuerzas de seguridad españolas. En junio 
de 1987 su cuñado fue detenido y torturado para que 
revelara el paradero del autor.

2.3 En marzo de 1991 fue detenido, acusado de per-
tenecer a ETA, y condenado a ocho años de prisión por 
el delito de “asociación ilícita”. Cumplía condena en 
la cárcel de Saint-Maur y debía ser puesto en libertad 
el 13 de enero de 1997. Sin embargo, el 10 de julio 
de 1992 fue condenado a una pena complementaria de 
tres años de prohibición de estancia en territorio fran-
cés. En octubre de 1996 recurrió ante el Tribunal de 
Apelación de París contra la decisión por la que se le 
prohibía permanecer en territorio francés, pero no se 
adoptó ninguna decisión al respecto.

2.4 El 15 de noviembre de 1996 el Ministerio del 
Interior inició contra él un procedimiento de expulsión 
del territorio francés. La orden de expulsión puede ser 
ejecutada de o cio por la administración e implica de 
pleno derecho el traslado a la frontera del interesado. 

en particular, las propuestas por la autora. El Comité 
considera que las omisiones referidas resultan 
incompatibles con la obligación de proceder a una 
investigación imparcial prevista en el artículo 13 de 
la Convención. 

9. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, estima que los hechos que se le han 
sometido revelan una violación de los artículos 12 y 
13 de la Convención. 

10. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 111 de su 
reglamento, el Comité desea recibir información en un 
plazo de 90 días sobre toda medida pertinente adop-
tada por el Estado Parte de conformidad con el dicta-
men del Comité.
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El 13 de diciembre de 1996 el autor recurrió al tribunal 
administrativo de Limoges pidiendo la anulación de 
la orden de expulsión que pudiera adoptarse contra él 
y la suspensión de esa medida si se producía. Ahora 
bien, su petición de suspensión fue rechazada por un 
auto del 15 de enero de 1997, ya que el tribunal con-
sideró que la devolución del autor no suponía para 
él consecuencias irreversibles. No fue posible apelar 
contra este auto ya que la medida de expulsión ya se 
había ejecutado.

2.5 El 10 de diciembre de 1996 el autor inició una 
huelga de hambre para protestar contra su expulsión. 
Posteriormente fue transferido, debido al deterioro de 
su estado de salud, a la prisión de Fresnes, en la región 
de París, donde inició una huelga de sed.

2.6 El 17 de diciembre de 1996 el autor fue infor-
mado de que la Comisión de expulsión de la Prefectura 
del Indre había pronunciado un dictamen favorable a 
su expulsión, considerando que su presencia en territo-
rio francés constituía una amenaza grave para el orden 
público. No obstante, la Comisión recordó al Ministro 
del Interior la legislación que estipula que un extran-
jero no puede ser enviado a un país donde su vida o 
libertad se vean amenazadas o donde esté expuesto a 
tratos contrarios al artículo 3 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales. Tras este dictamen, el 13 
de enero de 1997 se dictó una orden ministerial de 
expulsión, que se noti có el mismo día al interesado. 
Al mismo tiempo se le noti có la orden de ejecución 
de la expulsión a España. Esta medida de expulsión se 
ejecutó el mismo día, tras un examen médico según el 
cual el Sr. Arkauz podía ser trasladado en automóvil 
hasta la frontera española.

2.7 En una carta de fecha 17 de marzo de 1997 el 
autor informó al Comité de que su expulsión a España 
se produjo el 13 de enero de 1997. Denunció los malos 
tratos y las amenazas proferidas contra él por los poli-
cías franceses y relató los hechos ocurridos en España 
tras su expulsión.

2.8 El autor a rma que sufrió mucho durante 
el trayecto a España debido a su estado de extrema 
debilidad. Precisa que durante el viaje entre Fresnes 
y la frontera española, es decir casi 1.000 km en siete 
horas, iba sentado entre dos policías, con las manos 
esposadas a la espalda y que sufrió graves dolores de 
espalda porque padece de una discopatía degenerativa. 
Los policías se detuvieron una vez, ordenando al Sr. 
Arkauz que descendiera del vehículo. Como no podía 
moverse, los policías lo echaron a tierra y lo cubrieron 
de golpes. El autor agrega que los policías lo amenaza-
ron durante todo el trayecto y que el trato al que se vio 
sometido es contrario al artículo 16 de la Convención.

2.9 Desde que fue entregado a la Guardia Civil 
española, se encontró incomunicado. Dice que fue 

auscultado por un médico forense, quien declaró que 
su estado físico permitía un nuevo viaje con destino 
a Madrid en determinadas condiciones, ya que estaba 
muy afectado por la huelga de hambre. Declara que 
fue golpeado en las orejas y en la cabeza con palmadas 
durante el viaje de casi 500 km hasta Madrid. Además 
fue constantemente amenazado de muerte y de las tor-
turas que le serían aplicadas. A la entrada de Madrid, 
a rma que los funcionarios le pusieron la cabeza entre 
las rodillas para que no supiera el lugar al que era con-
ducido, a saber, la Dirección General de la Guardia 
Civil en Madrid. Dice haber perdido el conocimiento 
por estar agotado. Una vez reanimado, dice que fue 
sometido a largos interrogatorios, que fue obligado a 
permanecer sentado con las piernas separadas y que 
esta postura le hacía mucho daño en la espalda. Dice 
que, después de vendarle los ojos, lo golpearon con la 
palma de la mano por todo el cuerpo, le propinaron 
fuertes palmadas en las orejas acompañadas de silbi-
dos, y le detallaron los métodos y largas sesiones de 
torturas a que sería sometido. En un momento dado, 
los guardias le quitaron la ropa con brutalidad mientras 
continuaban golpeándole. A continuación, mientras 
unos le sujetaban las piernas y otros los brazos, dice 
que le in igieron el suplicio de la “bolsa”1, mientras 
le golpeaban los testículos. Entonces perdió el cono-
cimiento. Después de ser despertado y todavía con los 
ojos vendados, lo sentaron de nuevo en una silla, con 
las piernas separadas y los brazos sujetos a lo largo 
de las piernas. A rma que los guardias le acercaban 
electrodos. Cuando el autor intentaba soltarse, recibía 
directamente una descarga.

2.10 Dice que los funcionarios trataron de conven-
cerle de colaborar con ellos, utilizando argumentos 
afectivos relativos a su mujer y a sus dos hijos. El 
autor se negó. A continuación dice que fue auscultado 
por un médico. Tras salir este, de nuevo lo vendaron 
los ojos y lo golpearon en las orejas y en la cabeza. 
Fue de nuevo auscultado por un médico, quien declaró 
que el autor estaba próximo a la taquicardia. Se rea-
nudaron los interrogatorios y las amenazas y se pro-
dujo una tercera visita del médico algunas horas más 
tarde. Entre tanto su esposa se reunió con el juez el 15 
de enero de 1997. Le expresó su temor en cuanto al 
estado de salud de su marido y solicitó verlo, pero le 
fue denegado el permiso. Por indicación del médico 
forense el autor fue trasladado al hospital. Después 
de una inyección de suero y distintas pruebas, le vol-
vieron a llevar a la Dirección General de la Guardia 
Civil. El 16 de enero, por miedo a represalias, rmó 
ante un abogado de o cio una declaración dictada por 
los propios guardias civiles. Por la tarde se le presentó 
ante el juez, que acababa de levantar la incomunica-
ción. También fue examinado por un médico forense 

1 Este suplicio consiste en cubrir la cabeza con una bolsa 
de plástico hasta la as xia.
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designado por la familia. El médico llegó a la conclu-
sión de que las denuncias de malos tratos constituían 
un testimonio coherente2. El 17 de enero de 1997, el Sr. 
Arkauz recibió la visita de una delegación del Comité 
Europeo para la Prevención de la Tortura (CEPT)3 en 
la cárcel de Soto del Real. El 10 de marzo de 1997, el 
autor presentó una denuncia de torturas.

La queja

3.1 En su comunicación de 16 de diciembre de 
1996 el autor señaló que su traslado forzoso a España 
y su entrega a las fuerzas de seguridad españolas cons-
tituyen una violación por Francia de los artículos 3 y 
16 de la Convención contra la Tortura.

3.2 En primer lugar, invocó el apartado b) del 
párrafo 5 del artículo 22 de la Convención y dijo que 
los recursos de la jurisdicción interna disponibles para 
impugnar las órdenes de expulsión no eran ni útiles 
ni e caces, ya que no tenían efecto suspensivo y los 
tribunales dictaron sentencia mucho después de que se 
hubiera procedido a la expulsión. Además los procedi-
mientos rebasaron los plazos razonables. El requisito 
de agotar los recursos de la jurisdicción interna para 
la admisibilidad de una comunicación no debía apli-
carse, pues, en el caso en examen.

3.3 El autor arguyó además que su origen, su a -
liación política, su condena en Francia y las amenazas 
de que habían sido víctimas él mismo, sus amigos y 
su familia constituían motivos graves para temer que 
sería objeto de malos tratos mientras estuviera dete-
nido y que la policía española utilizaría todos los 
medios posibles, incluida la tortura, para obtener del 
autor información sobre las actividades de la organi-
zación ETA. El peligro era aún mayor si se tenía en 
cuenta que la prensa presentaba al autor como uno de 
los dirigentes de ETA.

3.4 La entrega del autor a las fuerzas de seguridad 
españolas constituía una “extradición encubierta” cuyo 
objetivo era su encarcelamiento y condena en España. 
Se trataba de un procedimiento administrativo que no 
se adoptaba tras una solicitud de extradición presen-
tada por la autoridad judicial española. Los cinco días 
de detención en régimen de incomunicación a los que 
sería sometido el Sr. Arkauz según la Ley antiterrorista 
española serían utilizados para obtener de él las con-
fesiones necesarias para su inculpación. Durante este 
período no se bene ciaría de la protección de la auto-
ridad judicial a la que habría tenido derecho si hubiera 
sido extraditado. Por lo tanto, la ausencia de garantías 
jurídicas aumentaba el peligro de tortura.

3.5 En apoyo de sus denuncias, el autor citó el caso 
de varios presos vascos que aparentemente fueron 

2 Se adjunta a la comunicación copia del informe médico.
3 En el momento de adoptar el presente dictamen no se 
había publicado el informe del CEPT sobre esta visita.

torturados por la policía española entre 1986 y 1996 
después de haber sido expulsados de territorio fran-
cés, conducidos a la frontera y entregados a las fuer-
zas de seguridad españolas. Además, citó los informes 
de distintos órganos internacionales y organizaciones 
no gubernamentales que expresaban su preocupación 
por la utilización de la tortura y los malos tratos en 
España, así como sobre el mantenimiento en España 
de una legislación que permitía que las personas sos-
pechosas de pertenecer o colaborar con grupos arma-
dos permanecieran incomunicadas durante cinco días 
y sobre la impunidad de que parecían disfrutar quienes 
cometían actos de tortura. La combinación de estos 
factores (existencia de una práctica administrativa, 
graves insu ciencias de la protección de las personas 
privadas de libertad y ausencia de represión contra los 
funcionarios que practicaban la tortura) permitía dedu-
cir fundadamente que el autor corría un peligro real de 
ser sometido a tortura. Por último, el autor expresó sus 
temores en cuanto a las condiciones de detención a las 
que sería sometido si era encarcelado en España.

3.6 En su comunicación del 16 de diciembre de 
1996 el autor señaló igualmente que, durante su tras-
lado a la frontera, existiría un peligro de malos tratos 
contrarios al artículo 16 de la Convención, ya que 
los policías podrían recurrir al uso de la fuerza y él 
se encontraría totalmente aislado de su familia y su 
abogado.

3.7 En su carta de fecha 17 de marzo de 1997, el 
autor reitera que se ha producido una violación por el 
Estado Parte de los artículos 3 y 16 de la Convención, 
y complementariamente de los artículos 2 y 22. En 
efecto, Francia, al justi car su entrega a las fuer-
zas de seguridad españolas, violó el artículo 2 de la 
Convención. Según el autor, Francia justi có esta 
entrega basándose en la necesaria solidaridad entre 
los Estados europeos y la cooperación contra el terro-
rismo. Ahora bien, ni la situación de con icto agudo 
que reina en el País Vasco, ni la solidaridad entre 
Estados europeos, ni la lucha contra el terrorismo 
pueden invocarse para justi car la práctica de la tor-
tura por las fuerzas de seguridad españolas.

3.8 Además, el autor a rma que, al ejecutar la 
medida de alejamiento y al entregarlo a las fuerzas 
de seguridad españolas, pese a la petición del Comité 
de que no se lo expulsara, el Estado Parte violó el 
artículo 22 de la Convención ya que hizo inoperante 
el ejercicio del derecho de recurso individual previsto 
en ese artículo. El Sr. Arkauz estima que la actitud del 
Estado Parte equivale en esas circunstancias a negar el 
carácter obligatorio de la Convención.

3.9 El autor denuncia asimismo a las autoridades 
francesas por la noti cación tardía de la orden de 
expulsión y su ejecución inmediata que, según él, no 
tenían otro objetivo que privarle de los contactos con 
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su familia y su abogado, impedirle preparar debida-
mente su defensa y ponerle en condiciones psicoló-
gicas desfavorables. Así, dice que se encontró en la 
imposibilidad práctica de presentar cualquier recurso 
entre la noti cación de la orden de expulsión y su eje-
cución inmediata.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4.1 En una respuesta de fecha 31 de octubre de 
1997, el Estado Parte cuestiona la admisibilidad de 
la comunicación. Señala que el 13 de enero de 1997, 
fecha en que se adoptó y ejecutó la orden de expulsión, 
no tenía conocimiento de la petición de suspensión 
formulada por el Comité, recibida el 14 de enero de 
1997, y, por tanto, no pudo tomarla en consideración. 
Agrega que la expulsión inmediata y rápida era nece-
saria por motivos de orden público.

4.2 El Estado Parte considera que la comunicación 
es inadmisible por no haberse agotado los recursos de 
la jurisdicción interna. Si, dado el carácter de la viola-
ción denunciada, el Comité considerara que los recur-
sos interpuestos ante las jurisdicciones administrativa 
y judicial no son útiles, por no tener carácter suspen-
sivo, el autor tenía otras vías de recurso. En efecto, 
el autor podría haber recurrido al tribunal administra-
tivo cuando le fue noti cada la orden de expulsión y 
la orden en que se indicaba a España como país de 
devolución, pidiendo la suspensión de la ejecución o 
la aplicación del artículo L.10 del Código de los tribu-
nales administrativos de primera instancia y de apela-
ción. El autor, cuando se le noti caron las dos órdenes, 
habría podido recurrir al juez ordinario invocando una 
vía de hecho si consideraba que la medida de traslado 
a España carecía de fundamento jurídico y atentaba 
contra una libertad fundamental. Según el Estado 
Parte, este recurso hubiera podido resultar e caz dada 
la rapidez con la que el juez está llamado a intervenir 
y porque se le ha conferido el poder de poner n a una 
situación constitutiva de una vía de hecho.

4.3 El Estado Parte precisa además que, a n 
de obtener una decisión rápida, el solicitante habría 
podido recurrir al juez de procedimientos de urgen-
cia, basándose en el artículo 485 del nuevo Código de 
Procedimiento Civil4. Añade que no ignora que una 
petición de procedimiento de urgencia solo es admisi-
ble si viene en apoyo de una demanda principal, pero, 
según él, tal petición en el caso habría podido consistir 
en una indemnización para reparar los daños sufridos 

4 Según este artículo “la petición de procedimiento de 
urgencia se tramita mediante asignación a una audiencia 
a tal efecto celebrada en el día y hora habituales de tales 
procedimientos. No obstante, si el caso requiere celeridad, 
el juez de procedimientos de urgencia puede permitir la 
asignación de la vista a la hora indicada, incluso los días 
feriados o no laborables, o bien en la sede de la audiencia o 
en su domicilio”.

a causa de la vía de hecho. Además, el Prefecto, signa-
tario de las órdenes de expulsión y de envío a España, 
no habría podido oponerse al examen de tal petición 
por el juez ordinario habida cuenta del artículo 136 del 
Código de Procedimiento Penal5.

Comentarios del autor

5.1 En los comentarios a la respuesta del Estado 
Parte, el autor recuerda los hechos y procedimientos 
explicados en la comunicación precedente y reitera 
sus observaciones relativas a la admisibilidad de la 
comunicación. Respecto de las cuestiones de fondo, 
recuerda las denuncias de las amenazas que pesaban 
personalmente sobre él si era expulsado a España y de 
la tortura y los malos tratos sufridos.

5.2 En cuanto a la petición de suspensión formu-
lada por el Comité el 13 de enero de 1997, el autor 
cuestiona las observaciones del Gobierno francés de 
que no recibió esa petición hasta el 14 de enero de 
1997 y que, por tanto, no tuvo tiempo de tomarla en 
consideración. En efecto, su representante fue infor-
mado por telecopia de la petición formulada por el 
Comité el 13 de enero de 1997, mucho antes de que se 
le noti cara al autor la decisión de expulsión al n del 
día 13 de enero de 1997. Además, el autor dice que no 
fue entregado a la Guardia Civil por la policía francesa 
hasta el 14 de enero de 1997. Según el autor, en el 
curso del traslado el Gobierno francés habría podido 
ponerse en contacto con sus funcionarios a n de que 
suspendieran la ejecución de la expulsión.

5.3 Asimismo, el autor alega que si el Gobierno 
francés no hubiera recibido la petición del Comité 
hasta el 14 de enero de 1997, tenía la obligación al 
recibir la petición, en virtud del artículo 3 de la 
Convención, de intervenir, por vía diplomática por 
ejemplo, ante las autoridades españolas, para que se 
protegiera al autor contra eventuales malos tratos. 
Precisa que fue torturado sin interrupción hasta el 16 
de enero de 1997, mucho después de que las autorida-
des francesas hubieran recibido la petición del Comité.

5.4 El autor cuestiona también las observacio-
nes del Estado Parte de que la expulsión inmediata y 
rápida del autor fuera necesaria por motivos de orden 
público. Cuando estaba encarcelado en la prisión de 
Fresnes, las autoridades francesas decidieron conducir 
al interesado a la frontera francoespañola, que es la 
que está más lejos de París, mientras que el Sr. Arkauz 
tenía derecho, como ciudadano europeo, a la estancia 
y a la libre circulación en todo el territorio de la Unión 
Europea y, por tanto, en el país cuya frontera estuviera 
menos lejos. Según el autor, se trata de un elemento 
complementario que demuestra que las autoridades 

5 Según ese artículo “en todos los casos en que se atente 
contra la libertad individual, el con icto no puede ser 
trasladado por la autoridad administrativa y los tribunales 
judiciales que siempre tienen competencia exclusiva”.
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francesas lo entregaron consciente y deliberadamente 
a las fuerzas de seguridad españolas.

5.5 En cuanto a los recursos de la jurisdicción 
interna, el autor señala que la norma del agotamiento 
de los recursos de la jurisdicción interna concierne a 
los recursos disponibles, es decir, accesibles. Ahora 
bien, le fue impedido tener acceso a los recursos dis-
ponibles. En efecto, la orden de expulsión fue ejecu-
tada inmediatamente por los policías franceses quie-
nes, según él, le impidieron avisar a su esposa y a su 
abogado. Por tanto, se encontró en la imposibilidad 
material de comunicarse con ellos para informarles de 
la noti cación de la orden de expulsión y pedirles que 
interpusieran inmediatamente recurso contra su expul-
sión. Además dice que las autoridades francesas se 
negaron a darles información sobre lo que había sido 
del autor.

5.6 En segundo lugar, el Sr. Arkauz a rma que, 
según el apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de 
la Convención, la norma del agotamiento de los recur-
sos de la jurisdicción interna no se aplica cuando esos 
procedimientos rebasan plazos razonables. Agrega 
que los recursos de la jurisdicción interna contra las 
medidas de alejamiento deben tener obligatoriamente 
carácter inmediato y suspensivo. Ahora bien, en su 
caso ningún juez pudo pronunciarse dentro de un 
plazo razonable, ya que las decisiones litigiosas se 
ejecutaron inmediatamente después de su noti cación 
al interesado.

5.7 En tercer lugar, el Sr. Arkauz precisa que, en 
virtud del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22, 
la norma del agotamiento de los recursos de la juris-
dicción interna concierne a los recursos e caces y 
adecuados, y, por tanto, no se aplica si es poco pro-
bable que den satisfacción al particular. En el caso en 
examen los recursos ante las jurisdicciones adminis-
trativa y judicial propuestos por el Estado Parte no 
pueden considerarse e caces y adecuados.

5.8 En efecto, en cuanto a la vía administrativa, el 
autor recuerda que, a título preventivo, interpuso un 
recurso ante el tribunal administrativo de Limoges 
contra la medida de expulsión, y que el tribunal no dic-
taminó sobre esa petición más que después de la ejecu-
ción de la medida. En cuanto a la alegación del Estado 
Parte de que el Sr. Arkauz habría podido recurrir de 
nuevo al tribunal administrativo cuando se le noti có 
la orden de expulsión y la orden que indicaba a España 
como país de devolución, pidiendo la suspensión de la 
ejecución o la aplicación del artículo L.10 del Código 
de los Tribunales administrativos de primera instancia 
y de apelación, el Sr. Arkauz responde que este recurso 
no habría sido más e caz que el precedente.

5.9 En cuanto a la vía judicial, el autor cues-
tiona la teoría de la vía de hecho propuesta por el 
Estado Parte. En efecto, precisa que esta teoría no es 

aplicable en derecho francés más que en circunstan-
cias excepcionales, concretamente cuando la admi-
nistración haya adoptado una decisión que clara-
mente no pueda atribuirse a un poder que le haya sido 
conferido, o cuando haya procedido de o cio a la eje-
cución de una decisión, careciendo mani estamente 
de poder para ello, lo que no sucede en el presente 
caso. El Sr. Arkauz cita decisiones del Tribunal de 
Con ictos según las cuales ni una decisión, incluso 
ilegal, de expulsión, ni la decisión eventual de eje-
cutarla pueden cali carse de vías de hecho, de forma 
que solo los tribunales administrativos tienen compe-
tencia en la materia.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

6.1 En su 20º período de sesiones, el Comité exa-
minó la cuestión de la admisibilidad de la comunica-
ción. Se cercioró de que la misma cuestión no había 
sido, ni estaba siendo, examinada según otro proce-
dimiento de investigación o arreglo internacional. En 
cuanto al agotamiento de los recursos de la jurisdic-
ción interna, el Comité señaló que el recurso al tribu-
nal administrativo pidiendo la suspensión de la medida 
de expulsión que pudiera adoptarse respecto del autor 
aún no había sido resuelto en el momento de ejecu-
tarse esta medida. Además, un eventual recurso contra 
la orden ministerial de expulsión adoptada contra el 
solicitante el 13 de enero de 1997 no resultaba e caz 
ni incluso posible ya que no tendría efecto suspensivo 
y que la medida de expulsión se ejecutó inmediata-
mente después de la noti cación, sin que el interesado 
pudiera disponer de tiempo para interponer un recurso. 
Por tanto, el Comité consideró que el apartado b) del 
párrafo 5 del artículo 22 no obstaba a la admisibilidad 
de la comunicación.

6.2 Por consiguiente, el Comité contra la Tortura 
decidió el 19 de mayo de 1998 que la comunicación 
era admisible.

Observaciones del Estado Parte sobre la decisión de 
admisibilidad del Comité

7.1 En una respuesta de fecha 4 de enero de 1999 el 
Estado Parte aporta precisiones sobre la cuestión del 
agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna. 
Subraya que el recurso presentado por el autor ante 
el tribunal administrativo de Limoges no puede con-
siderarse pertinente, ya que no concierne a la decisión 
impugnada ante el Comité. Este recurso, registrado el 
16 de diciembre de 1996 en los archivos del tribunal, 
no se dirigía contra la medida de expulsión en litigio, 
que aún no se había adoptado, sino contra una medida 
de expulsión “que pudiera” adoptarse. Esta formula-
ción, por sí misma, resultaba su ciente para que el 
recurso del Sr. Arkauz fuera inadmisible, en la medida 
en que la jurisprudencia de los tribunales administra-
tivos exige que los solicitantes impugnen decisiones 
efectivas y existentes. Por lo tanto, la circunstancia de 
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que este recurso no hubiera sido objeto de dictamen 
el 13 de enero de 1997, cuando se adoptó la orden de 
expulsión, no parece decisiva en el caso. El dictamen 
se emitió dos días más tarde, es decir, menos de un 
mes después del registro del recurso. Evidentemente, 
la adopción de esta decisión judicial no revestía carác-
ter de urgencia, ya que no se refería a una medida real 
sino posible.

7.2 El autor se abstuvo de interponer un recurso 
contra la orden ministerial del 13 de enero de 1997 
que decidía su expulsión del territorio francés y contra 
la decisión que designaba a España como país de des-
tino. Un recurso de suspensión, como el previsto en el 
artículo L.10 del Código de los Tribunales adminis-
trativos de primera instancia y de apelación, posibi-
lidad que mani estamente no ignoraba el solicitante, 
era incuestionablemente el recurso pertinente y dis-
ponible en la jurisdicción interna, pero no se puso en 
práctica. Por lo tanto, el Estado Parte concluye que 
el Comité debería declarar inadmisible la comunica-
ción basándose en el párrafo 6 del artículo 110 de su 
reglamento.

7.3 El Estado Parte señala que la ejecución de la 
medida de alejamiento impugnada no procedía de la 
voluntad del Gobierno de eludir el derecho de recurso 
de que disponía el interesado, tanto a nivel nacional 
como internacional. Más concretamente, en lo que 
se re ere a la recomendación hecha por el Comité en 
aplicación del artículo 108 de su reglamento, el 13 de 
enero de 1997, fecha en que se adoptó y ejecutó la 
orden de expulsión, el Gobierno no tenía posibilidad 
material de conocer la solicitud de suspensión formu-
lada por el Comité en su carta de 13 de enero de 1997, 
recibida al día siguiente en la Misión Permanente de 
Francia ante las Naciones Unidas en Ginebra, como 
atestigua el sello impreso en dicho documento a su lle-
gada. Por esta razón no pudo tomarse en consideración 
esta solicitud antes de ejecutar la medida.

7.4 La ejecución de la medida de alejamiento el 13 
de enero de 1997 resulta del hecho de que el autor pagó 
en esa fecha la suma que debía al Tesoro en aplicación 
de la condena judicial de que había sido objeto, y que 
por lo tanto desde ese momento no existía ninguna 
razón, teniendo en cuenta la amenaza que su presencia 
suponía para el orden público tras su liberación, para 
diferir la adopción y la ejecución de su alejamiento. 
Aunque el autor indica que le resultó materialmente 
imposible interponer un recurso, no presenta ninguna 
prueba de ello, ni tampoco niega que la cha de noti -
cación de la orden de expulsión, que se negó a rmar, 
incluía la indicación de las vías y los plazos para la 
presentación de recursos.

Comentarios adicionales del autor

8.1 El autor señala que cuando se le comunicaron 
la orden de expulsión y la decisión que jaba España 

como país de destino, las autoridades le impidieron 
comunicarse con su esposa y con su abogado. Además, 
cuando estos últimos pidieron a las autoridades noti-
cias del autor, no se les dio ninguna información. Así, 
al contrario de lo que sostiene el Estado Parte, el autor 
se encontró en la imposibilidad, después de la noti ca-
ción de la orden de expulsión y antes de su ejecución, 
de presentar un recurso, de ser presentado ante una 
persona que pudiera recibir esta solicitud o de comu-
nicarse con las personas que hubieran podido actuar en 
su lugar.

8.2 El autor señala que las solicitudes presentadas 
ante el tribunal administrativo de Limoges fueron con-

adas el 27 de julio de 1998 al examen del tribunal 
administrativo de Pau, que emitió su dictamen el 4 de 
febrero de 1999. El dictamen considera que aunque 
la fecha en que se presentó la solicitud revestía un 
carácter prematuro, la adopción de las órdenes del 
13 de enero de 1997 que decidían la expulsión del Sr. 
Arkauz y su alejamiento hacia España tuvo por efecto 
regularizar la solicitud. Asimismo, el tribunal constató 
la ilegalidad de la entrega del autor a las fuerzas de 
seguridad españolas y anuló consecuentemente esta 
medida. No obstante, el recurso presentado ante la 
jurisdicción administrativa francesa no tiene efecto 
suspensivo y la solicitud del autor no fue juzgada 
por el tribunal administrativo de Pau hasta dos años 
después de la ejecución efectiva de la orden de expul-
sión. Por lo tanto, la constatación de la ilegalidad de la 
entrega del autor tiene, en las circunstancias del caso, 
únicamente un efecto simbólico.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

9.1 El Estado Parte señala que, a su llegada a 
Francia, el autor obtuvo permisos de residencia provi-
sionales en su calidad de solicitante de asilo, pero que 
la O cina francesa de protección de los refugiados y 
apátridas (OFPRA) y la Comisión de Socorro a los 
Refugiados rechazaron su solicitud en 1981. Después 
de esto no presentó ninguna nueva solicitud de esta-
tuto de refugiado, cosa que hubiera sido posible, ni 
tampoco buscó un tercer país que pudiera admitirlo, 
de modo que se encontraba en situación irregular y 
sabía que podía ser sometido a una medida de ale-
jamiento. En 1992 fue condenado a ocho años de 
cárcel, diez años de prohibición de residencia y tres 
años de prohibición de estancia en el territorio fran-
cés por asociación ilícita para la preparación de uno o 
varios delitos, así como por tenencia ilícita de armas, 
posesión de explosivos y municiones y utilización 
de documentos administrativos falsos. Esta condena 
implicaba de pleno derecho la posibilidad del traslado 
a la frontera.

9.2 El Estado Parte indica que la realidad de los 
peligros invocados por el autor fue apreciada por 
las autoridades nacionales antes de la ejecución del 
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procedimiento de expulsión, según los criterios de ni-
dos en el apartado 2) del artículo 3 de la Convención.

9.3 Dos elementos principales condujeron a la 
administración a considerar que no existía ningún 
obstáculo para la aplicación de la medida de aleja-
miento. En primer lugar, los organismos especializa-
dos encargados del reconocimiento de la calidad de 
refugiado político habían rechazado en 1981 la solici-
tud del autor, considerando infundados los temores de 
persecución que alegaba. En segundo lugar, teniendo 
en cuenta los compromisos contraídos por España en 
materia de protección de las libertades fundamentales, 
el Gobierno francés, que ciertamente no ignoraba que 
el interesado podría ser objeto de un proceso penal 
en ese país, pudo considerar legítimamente que no 
existía ningún motivo fundado para creer que el autor 
corría el riesgo de ser torturado. La legitimidad de esta 
postura fue con rmada por la Comisión Europea de 
Derechos Humanos que, en sus decisiones de inadmi-
sibilidad adoptadas en 1998 en dos casos cuyas cir-
cunstancias de hecho y de derecho eran perfectamente 
comparables, consideró que el Gobierno francés no 
tenía ninguna razón fundada para creer que los soli-
citantes iban a ser víctimas de torturas en España. La 
Comisión señaló que existía una presunción favora-
ble a este país en materia de respeto de los derechos 
humanos, debido principalmente a su adhesión al 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, al Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a su 
Protocolo Facultativo. Por otra parte también men-
cionó el informe del Comité para la Prevención de la 
Tortura según el cual la tortura no podía considerarse 
una práctica corriente en España.

9.4 El Estado Parte señala asimismo que el 
Sr. Arkauz fue objeto de un examen médico antes de 
ser conducido a la frontera, cuya conclusión fue que su 
estado de salud física permitía este traslado y que, tras 
su detención por las autoridades españolas y su ingreso 
en prisión, recibió de nuevo la visita de un médico. 
Por otra parte, el procedimiento iniciado en España se 
condujo según las directrices del juez de instrucción 
que había dictado los mandatos de detención interna-
cionales y autorizado el traslado del Sr. Arkauz a los 
locales de los servicios centrales de la Guardia Civil 
en Madrid, para que prestara declaración en presencia 
de un abogado.

9.5 En caso de que el autor haya sido víctima de 
actos contrarios al artículo 3 de la Convención, lo que 
podrá determinarse mediante los procedimientos en 
curso en España, estos solo podrían considerarse obra 
de individuos aislados, que actuaron en contra de las 
orientaciones de nidas por el Estado español. En este 
sentido, eran imprevisibles y no puede reprocharse al 
Gobierno francés que no haya sospechado su posibili-
dad ni evitado que se produjeran.

9.6 Por todas las razones que acaban de citarse, no 
podría considerarse probado el desconocimiento de las 
disposiciones del artículo 3 de la Convención.

9.7 En cuanto a los perjuicios debidos a la viola-
ción del artículo 16 de la Convención, el Estado Parte 
señala que el autor no puede acogerse a las disposi-
ciones de este artículo, ya que son inaplicables en la 
medida en que el territorio en que se cometieron las 
presuntas violaciones del artículo 3 de la Convención 
no está bajo la jurisdicción del Estado francés.

Comentarios adicionales del autor

10.1 El autor reitera que existían razones fundadas 
para creer que estaría en peligro de ser sometido a 
tortura si se le expulsaba a España. Corroboraban la 
existencia de este peligro los siguientes elementos: el 
autor y su familia fueron objeto de amenazas y hos-
tigamiento; los Grupos Antiterroristas de Liberación 
(GAL) preparaban un atentado contra él; fue entre-
gado por los policías franceses a los guardias civiles 
de la sección antiterrorista del cuartel de Intxaurrondo, 
cuestionado públicamente, entre otras cosas, por haber 
in igido torturas. Por otra parte, durante el interrogato-
rio al que fue sometido en enero de 1997, los guardias 
civiles le con rmaron que habían preparado un intento 
de asesinato contra él cuando residía en Bayona; las 
autoridades españolas lo presentaban como un impor-
tante responsable de la ETA.

10.2 El autor reitera que la duración y las condicio-
nes de la detención favorecen la práctica de la tortura 
y otros malos tratos por parte de las fuerzas de seguri-
dad españolas y que el mecanismo de vigilancia y de 
asistencia medicolegal de las personas detenidas pre-
senta graves insu ciencias. Las investigaciones sobre 
actos de tortura son muy difíciles y cuando, en ocasio-
nes, dan algún resultado, los procedimientos son muy 
prolongados.

10.3 El Estado Parte sostiene que el autor habría 
debido solicitar el estatuto de refugiado político argu-
yendo el peligro para su vida y su libertad en caso 
de retorno a España. Ahora bien, por razones políti-
cas, el Gobierno francés ya no concede este estatuto 
a los vascos que lo solicitan. Además, la protección 
dimanante del artículo 3 de la Convención se re ere a 
“cualquier persona” y no únicamente a los solicitantes 
o titulares del estatuto de refugiado.

10.4 Según el autor, el Estado Parte se permite una 
interpretación errónea de las constataciones del CEPT. 
En efecto, este constató que “resultaría prematuro con-
cluir que el fenómeno de la tortura y los malos tratos 
graves ha sido erradicado” en España6.

6 Informes al Gobierno español sobre las visitas realizadas 
del 1 al 12 de abril de 1991, del 10 al 22 de abril de 
1994 y del 10 al 14 de junio de 1994, CPT/Inf(96)9, 
párrs. 25 y 206.
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10.5 El hecho de que España sea Parte en la 
Convención y haya reconocido la competencia del 
Comité en aplicación del artículo 22 no constituye en 
este caso una garantía su ciente para la seguridad del 
autor.

10.6 En lo que se re ere a la violación del artículo 16 
de la Convención, el Estado Parte no ha negado que el 
autor fuera objeto de malos tratos durante su traslado 
hasta el puesto fronterizo. Estos hechos habrían debido 
ser objeto de una investigación inmediata e imparcial 
de las autoridades competentes, según lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Convención, pero esa investigación 
no se ha producido. El Estado Parte no niega que el 
autor fue entregado ilegalmente a las fuerzas de segu-
ridad españolas aunque se encontraba en un estado 
de extrema debilidad, después de 35 días de huelga 
de hambre y cinco días de huelga de sed. El hecho 
de entregar a una persona en estas condiciones para 
someterla a un interrogatorio prolongado constituye 
en sí mismo un trato cruel, inhumano y degradante. 
Además, durante la expulsión el historial médico del 
interesado fue entregado por los policías franceses a 
los guardias civiles españoles. Ahora bien, los ele-
mentos médicos incluidos en ese historial médico, 
principalmente el hecho de que el autor sufría de una 
discopatía degenerativa, fueron utilizados durante la 
detención para agravar el sufrimiento del autor, espe-
cialmente imponiéndole posturas destinadas a aumen-
tar sus dolores lumbares. El hecho de haber proporcio-
nado ese historial médico constituye también un trato 
cruel, inhumano y degradante.

Deliberaciones del Comité

11.1 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 
del artículo 110 de su reglamento, el Comité volvió a 
examinar la cuestión de la admisibilidad a la luz de las 
observaciones presentadas por el Estado Parte acerca 
de la decisión del Comité que declaraba la comuni-
cación admisible. No obstante, el Comité señala que 
la solicitud presentada por el autor ante el tribunal 
administrativo de Limoges era pertinente aunque en 
el momento en que se presentó aún no se hubiera 
adoptado la medida de expulsión. Esto quedó con r-
mado por el dictamen del tribunal administrativo de 
Pau, según el cual la adopción de las órdenes del 13 
de enero de 1997 que decidían la expulsión del Sr. 
Arkauz y su alejamiento hacia España tuvo por efecto 
la regularización de la solicitud del autor. En estas cir-
cunstancias el Comité no ha encontrado razones su -
cientes para revocar su decisión.

11.2 El Comité toma nota de las alegaciones del 
autor en cuanto a los malos tratos que dice que le in i-
gieron los policías franceses durante su traslado a la 
frontera española. No obstante, el Comité considera 
que el autor no agotó los recursos de la jurisdicción 

interna al respecto. Por lo tanto, declara que esta parte 
de la comunicación no es admisible.

11.3 En lo que se re ere al fondo de la comunica-
ción, el Comité debe determinar si la expulsión del 
autor hacia España viola la obligación que incumbe 
al Estado Parte, en virtud del párrafo 1 del artículo 3 
de la Convención, de no expulsar ni devolver a una 
persona a otro Estado donde existan razones funda-
das para creer que estaría en peligro de ser sometida a 
tortura. Para ello el Comité debe tener en cuenta todas 
las consideraciones pertinentes para determinar si el 
interesado corre peligro.

11.4 El Comité recuerda que durante el examen del 
tercer informe periódico presentado por España en 
aplicación del artículo 19 de la Convención, expresó 
su preocupación en cuanto a las alegaciones de tortura 
y malos tratos que recibía con frecuencia. Asimismo, 
hizo referencia al hecho de que no obstante los res-
guardos legales para decretarla, la extendida deten-
ción en régimen de incomunicación durante la cual 
el detenido no puede contar la asistencia de un abo-
gado de su con anza parecía facilitar la práctica de 
la tortura. La mayor parte de las quejas recibidas se 
referían a torturas in igidas en ese período7. Ya se 
habían expresado preocupaciones en el mismo sen-
tido durante el examen del segundo informe perió-
dico ante el Comité8, así como en las observaciones 

nales del Comité de Derechos Humanos sobre el 
cuarto informe periódico presentado por España en 
aplicación del artículo 40 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos9. En cuanto al Comité 
Europeo para la Prevención de la Tortura (CEPT), 
también hizo referencia a alegaciones de tortura o 
malos tratos recibidas durante sus visitas a España en 
1991 y 1994, en particular por parte de personas dete-
nidas por actividades terroristas. El CEPT llegó a la 
conclusión de que resultaría prematuro a rmar que la 
tortura y los malos tratos graves habían sido erradica-
dos en España10.

11.5 El Comité toma nota de las circunstancias 
especí cas en que se produjo la expulsión del autor. 
En primer lugar, el autor había sido condenado en 
Francia por sus vínculos con ETA, la policía espa-
ñola lo buscaba y, según la prensa, se sospechaba 
que ocupaba una posición importante dentro de esta 
organización. También existían sospechas, expresa-
das principalmente por organizaciones no guberna-
mentales, en cuanto al hecho de que otras personas 
en las mismas circunstancias que el autor habían sido 
sometidas a tortura tras su devolución a España y 
durante su detención en régimen de incomunicación. 

7 A/53/44, párrs. 129 y 131.
8 A/48/44, párrs. 456 y 457.
9 CCPR/C/79/Add.61 de 3 de abril de 1996.
10 CPT/Inf(96)9, párrs. 208 y 209.
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La expulsión se llevó a cabo según un procedimiento 
administrativo, cuya ilegalidad declaró posterior-
mente el tribunal administrativo de Pau, que consistía 
en la entrega directa de policía a policía11, de manera 
inmediata sin intervención de una autoridad judicial, 
y sin que el autor tuviera la posibilidad de ponerse en 
contacto con su familia o su abogado. Esas circuns-
tancias no respetaban los derechos del detenido, lo 
que colocaba al autor en una situación especialmente 
vulnerable a posibles abusos. El Comité reconoce 
la necesidad de establecer una cooperación estrecha 
entre los Estados en la lucha contra la delincuencia 
y de adoptar medidas e caces en este sentido. No 

11 Al examinar el segundo informe periódico presentado 
por Francia en aplicación del artículo 19 de la Convención, 
el Comité expresó su preocupación por la práctica de las 
entregas de una policía a la policía de otro país (A/53/44, 
párr. 143).

obstante, considera que estas medidas deben respetar 
plenamente los derechos y libertades fundamentales 
de los individuos.

12. Teniendo en cuenta lo que antecede, el Comité 
considera que la expulsión del autor a España, en 
las circunstancias en que tuvo lugar, constituye una 
violación por el Estado Parte del artículo 3 de la 
Convención.

13. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 111 de su 
reglamento, el Comité desea recibir información, en 
un plazo de 90 días, sobre toda medida adoptada por el 
Estado Parte de conformidad con el presente dictamen.
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Comunicación Nº 99/1997 
Presentada por: T. P. S. (se ha omitido el nombre)
Presunta víctima: El autor
Estado Parte: Canadá 
Fecha de aprobación del dictamen: 16 de mayo de 2000

Asunto: Deportación del autor de la queja a la India y 
exposición a un presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos; incumplimiento de la 
solicitud de adopción de medidas provisionales

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación; excepción por delitos graves 
(art. 1F de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados)

Artículos de la Convención: 3

1. El autor de la comunicación es el Sr. T. P. S., 
súbdito indio nacido en 1952 que en el momento de 
presentar la comunicación pedía asilo en el Canadá. 
A rmaba que su devolución forzada a la India consti-
tuiría una violación por el Canadá del artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura. Está representado por 
un abogado.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 En enero de 1986 un tribunal pakistaní condenó 
al autor y a otros cuatro acusados a prisión perpetua 
por el secuestro de un avión de Indian Airlines en sep-
tiembre de 1981. El abogado explica que durante el 
secuestro no hubo violencia y que el avión, que iba de 
Nueva Delhi a Amritsar, fue desviado hacia Lahore, 
donde hizo un feliz aterrizaje. No se comunicó que se 
hubiera maltratado a ningún pasajero. El propósito del 
secuestro era denunciar la situación general de desma-
nes contra los sijes por parte del Gobierno de la India. 
El autor declara que fue detenido horas después del 
aterrizaje y que se le obligó a rmar una confesión 
apuntándole con un arma. A rma que estuvo detenido 
durante cuatro años a la espera del juicio, sin poder 
recurrir a un abogado. No resulta claro si alega su ino-
cencia, pero sostiene que el juicio no fue imparcial, 
por lo que su condena es ilícita.

2.2 En octubre de 1994, el Gobierno del Pakistán 
excarceló al autor y a los demás acusados siempre y 
cuando salieran del país. El autor plantea que no pudo 
regresar a la India por temor a ser perseguido. Con 
la ayuda de un agente y utilizando un nombre y un 
pasaporte falsos, llegó al Canadá en mayo de 1995. A 
su llegada pidió la condición de refugiado utilizando 
su nombre falso, sin revelar su verdadera identidad ni 
su pasado. En septiembre de 1995, fue detenido por 
las autoridades de inmigración. Más tarde fue liberado 
siempre y cuando se presentara semanalmente en una 
o cina de inmigración en Vancouver.

2.3 A nes de 1995, los servicios de inmigración 
iniciaron una investigación para determinar si el autor 
había cometido un delito fuera del Canadá que, de 
haberse cometido en territorio canadiense, habría sido 
punible con una pena de prisión de diez años como 
mínimo. Se suspendió la tramitación de su petición de 
asilo. A principios de 1996, un juez decidió que había 
cometido ese delito, por lo que se dictó una orden de 
expulsión condicional. Al mismo tiempo, se pidió a 
la Ministra de Inmigración del Canadá que dictami-
nara si el autor constituía una amenaza para los cana-
dienses. Si la Ministra dictaminaba que efectivamente 
constituía una amenaza, el autor no podría conseguir 
que se examinara su solicitud de asilo y perdería todas 
las vías de recurso en virtud de la Ley de inmigración.

2.4 El autor apeló con éxito de la decisión del juez 
y el Tribunal Federal del Canadá ordenó una nueva 
investigación. Como resultado de esta investigación, 
se dictó otra orden de expulsión condicional. Esta 
decisión no fue apelada por falta de recursos económi-
cos. Se solicitó nuevamente a la Ministra que dictami-
nara si el autor constituía una amenaza para el orden 
público. La Ministra dictaminó que, en efecto, el autor 
constituía un peligro, por lo que fue detenido para ser 
expulsado.

La queja

3. El autor señala que está su cientemente demos-
trado que en la India se emplea la tortura contra los 
presuntos militantes sijes y proporciona al Comité 
artículos e informes en ese sentido. Pretende que 
tiene motivos serios para creer que será torturado si 
regresa a la India. Además, existen pruebas de que los 
Gobiernos de la India y del Pakistán han estado coo-
perando con las fuerzas del orden público canadienses 
para que sea expulsado. Teniendo en cuenta que ya 
ha cumplido su pena, para bien o para mal, y que no 
existe ningún cargo pendiente que permitiese su extra-
dición, el autor piensa que el interés del Gobierno de 
la India en su devolución no tiene nada que ver con la 
justicia.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4.1 El 18 de diciembre de 1997, por conducto de 
su Relator Especial sobre nuevas comunicaciones, el 
Comité transmitió la comunicación al Estado Parte 
para que formulara sus observaciones y le pidió que 
no expulsara ni deportara al autor a la India mientras el 
Comité examinaba su comunicación. El 29 de diciem-
bre de 1997, el Estado Parte informó al Comité de 
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que el autor había sido expulsado a la India el día 23 
de diciembre. Al tomar esta decisión, las autoridades 
habían llegado a la conclusión de que no había moti-
vos fundados para creer que correría peligro de ser tor-
turado en la India.

4.2 En una exposición de fecha 11 de mayo de 
1998, el Estado Parte hace referencia a las averigua-
ciones hechas por las autoridades del Canadá. El 26 
de mayo de 1995, un alto funcionario de inmigración 
envió la petición de la condición de refugiado del autor 
a la división que se ocupa de determinar esa condición 
con arreglo a la Convención, que depende de la Junta 
de Inmigración y Refugiados del Canadá. Durante su 
primera entrevista con los funcionarios de inmigración 
el autor dio un nombre falso y declaró que nunca había 
cometido ningún delito ni había sido condenado. Basó 
su petición en la persecución religiosa y citó un inci-
dente de malos tratos a manos de la policía de la India.

4.3 Luego, el Ministerio de Ciudadanía e 
Inmigración del Canadá descubrió su verdadera iden-
tidad y se publicó un informe según el cual se sos-
pechaba que formaba parte de uno de los grupos de 
personas a las que no podía concederse asilo en virtud 
de la Ley de inmigración por haber participado en 
actividades terroristas. El autor fue detenido el 21 de 
septiembre de 1995. Durante el interrogatorio por un 
inspector de inmigración del Ministerio y dos funcio-
narios del Servicio de Investigación y Seguridad del 
Canadá, reconoció ser miembro activo del grupo terro-
rista Dal Khalsa y haber participado en el secuestro 
del avión de Indian Airlines. El Estado Parte también 
indica que en un artículo de fecha 19 de octubre de 
1994 publicado en la prensa pakistaní el autor había 
prometido continuar la lucha a favor de Khalistán.

4.4 En noviembre de 1995, se publicó otro informe 
según el cual el autor pertenecía a otro grupo de per-
sonas a las que no se podía conceder asilo, es decir, 
aquellas respecto de las cuales existían motivos razo-
nables para creer que habían sido condenadas fuera 
del Canadá por un delito que, de haberse cometido en 
territorio canadiense, habría sido punible con una pena 
de prisión de diez años como mínimo. Como conse-
cuencia de ambos informes, un juez llevó a cabo una 
investigación y llegó a la conclusión de que, en efecto, 
el autor había sido condenado por un delito que, de 
haberse cometido en territorio canadiense, habría sido 
punible con una pena de prisión de diez años como 
mínimo.

4.5 El autor pidió autorización para solicitar la revi-
sión judicial de esa decisión. El Gobierno del Canadá 
accedió a esta solicitud después de resolver que el 
juez había cometido un error al determinar si se podía 
conceder asilo al autor. La Sala de Primera Instancia 
del Tribunal Federal ordenó una nueva investigación. 
El juez que la llevó a cabo decidió, el 30 de mayo 

de 1997, que se podía cali car al autor de criminal y 
terrorista. Como consecuencia, se dictó una orden de 
expulsión condicional. El autor no pidió autorización 
para solicitar la revisión judicial de esta decisión.

4.6 En carta de fecha 5 de junio de 1997, se 
informó al autor de que el Ministerio de Ciudadanía e 
Inmigración tenía la intención de solicitar el dictamen 
de la Ministra de Ciudadanía e Inmigración acerca de 
si sería contrario al interés público examinar la peti-
ción del autor de la condición de refugiado. También 
se le informó de que como parte del procedimiento 
la Ministra examinaría toda circunstancia humanita-
ria o compasiva pertinente a su situación, entre ellas, 
cualquier riesgo que pudiera correr al ser expulsado a 
la India. Se le pidió que presentara sus alegatos a la 
Ministra, cosa que hizo.

4.7 El 3 de diciembre de 1997, el Ministerio de 
Ciudadanía e Inmigración envió a la Ministra un 
memorando con los alegatos del autor. En él se eva-
luaban los riesgos de la expulsión sobre la base de las 
pruebas documentales acerca de la situación de dere-
chos humanos en la India y las circunstancias perso-
nales del autor. Se llegó a la conclusión de que era 
posible que corriera un riesgo mínimo a su vuelta a la 
India, pero que ese riesgo debía contrapesarse con el 
efecto de dar asilo en el Canadá a una persona conde-
nada por el secuestro de un avión, un acto terrorista. 
El 8 de diciembre de 1997, la Ministra dictaminó que 
sería contrario al interés público examinar la petición 
de la condición de refugiado.

4.8 El 18 de diciembre de 1997, el autor pidió auto-
rización para solicitar la revisión judicial del dictamen 
de la Ministra. También solicitó un auto provisional 
para que se suspendiera la ejecución de la orden de 
deportación. El mismo día, el Gobierno del Canadá 
se enteró, por el abogado del autor, de que este había 
presentado una comunicación al Comité en septiem-
bre de 1997 y de que el 18 de diciembre de 1997 el 
Comité había pedido que no fuera expulsado mientras 
no se examinara la comunicación. La carta en que el 
Comité informaba al Estado Parte de la comunicación 
del autor y de la solicitud de medidas provisionales fue 
recibida el 19 de diciembre de 1997.

4.9 El 22 de diciembre de 1997, la Sala de Primera 
Instancia del Tribunal Federal desestimó la solici-
tud del autor acerca de la orden de deportación. El 
Tribunal subrayó que no se le concedería la condición 
de refugiado en virtud de la Convención por sus pasa-
das actividades terroristas y porque el Canadá no debía 
ser ni parecer un refugio para terroristas. El Tribunal 
señaló que el autor había tenido muchas oportunida-
des de sugerir otro país de deportación que no fuera la 
India, que la India no tenía ni fomentaba una política 
de brutalidad policial y que, como el autor era bien 
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conocido, estaría protegido contra los malos tratos de 
las autoridades de la India.

4.10 El 23 de diciembre de 1997, el Tribunal pro-
nunció una decisión adicional sobre la solicitud del 
autor de que determinara si se lesionaban los derechos 
de una persona reconocidos en la Carta de Derechos y 
Libertades del Canadá en caso de expulsión a un país 
donde existiese una posibilidad razonable de que fuera 
sometida a torturas, tras el dictamen de la Ministra de 
que sería contrario al interés público examinar la peti-
ción de la condición de refugiado de esa persona. El 
Tribunal decidió que no había de determinar lo pedido 
por el autor. En su decisión, consideró que el autor no 
había demostrado la probabilidad de que fuese tortu-
rado al volver a la India.

4.11 El 23 de diciembre de 1997, el autor fue expul-
sado del Canadá. Un funcionario del Ministerio de 
Ciudadanía e Inmigración y un agente de policía lo 
acompañaron hasta Nueva Delhi. A su llegada fue tra-
tado normalmente y la policía de la India no le dio un 
trato diferente del que se da a otras personas expulsa-
das a la India.

4.12 El 9 de marzo de 1998, la Sala de Primera 
Instancia del Tribunal Federal desestimó la petición de 
autorización que había presentado el autor para soli-
citar la revisión judicial del dictamen de la Ministra 
sobre su petición de la condición de refugiado porque 
no había registrado su solicitud dentro del plazo 
prescrito.

4.13 El Estado Parte argumenta que la comunicación 
sometida al Comité es inadmisible porque no se han 
agotado los recursos internos. En primer lugar, el autor 
no pidió autorización para solicitar la revisión judicial 
de la decisión del juez, de 30 de mayo de 1997, de que 
pertenecía a un grupo de personas a las que, por moti-
vos de terrorismo y criminalidad, no se podía conceder 
asilo en virtud de la Ley de inmigración. Si hubiera 
pedido autorización y se le hubiera concedido, la 
Sala de Primera Instancia del Tribunal Federal habría 
pasado revista a esa decisión. Si se hubiera solicitado 
y conseguido la revisión, se habría ordenado hacer 
nuevas investigaciones y dictado una decisión que 
estuviese de acuerdo con los motivos expuestos por 
el Tribunal. Si se hubiera decidido que el solicitante 
no pertenecía a una categoría inaceptable, no habría 
habido motivos para excluirlo del proceso de deter-
minación de la condición de refugiado y no habría 
sido expulsado del Canadá antes de que se exami-
nara su solicitud de acogerse al estatuto de refugiado. 
Además, el autor podría haber solicitado una prórroga 
del plazo de presentación de la petición de autoriza-
ción para solicitar la revisión judicial. Esa prórroga se 
otorga con frecuencia y le habría permitido presentar 
una solicitud tardía.

4.14 El autor alega que no apeló ni solicitó revisión 
judicial por falta de dinero. En realidad, no cuesta nada 
pedir la autorización para solicitar la revisión judicial 
y se trata de un procedimiento comparativamente poco 
caro. Está claro que el autor encontró los medios para 
contratar un abogado o que su abogado decidió actuar 
gratuitamente en varias diligencias anteriores y pos-
teriores, entre ellas las actuaciones ante el Comité. El 
autor no ha aportado pruebas de que pidió asistencia 
letrada ni de que le haya sido negada.

4.15 En segundo lugar, el autor pidió efectivamente 
autorización para solicitar la revisión judicial del dic-
tamen de la Ministra de que sería contrario al interés 
público permitir que se examinara su petición de la 
condición de refugiado. No obstante, el autor no cum-
plimentó esta solicitud registrándola en el plazo esti-
pulado, por lo que fue desestimada. Si el autor hubiera 
registrado su solicitud y se le hubiera concedido la 
autorización, la Sala de Primera Instancia del Tribunal 
Federal habría examinado minuciosamente el dicta-
men de la Ministra. Si se hubiera admitido la solici-
tud, el Tribunal habría devuelto el asunto a la Ministra 
para que emitiera un dictamen de conformidad con los 
motivos aducidos por el Tribunal.

Comentarios del abogado

5.1 En una exposición presentada el 20 de enero de 
1998, el abogado comenta la respuesta del Estado Parte 
de 29 de diciembre de 1997, en la que, a su juicio, no se 
indica cómo las autoridades canadienses llegaron a su 
conclusión sobre el riesgo que corría el autor. El autor 
no tuvo en ningún momento la posibilidad de que se 
examinara su petición de la condición de refugiado, 
como tampoco se le concedió una vista verbal ante un 
tribunal independiente en que pudiera haber explicado 
sus temores. El autor solo tuvo la posibilidad de pro-
porcionar documentación sobre el riesgo que corría 
cuando se pidió a la Ministra de Inmigración que 
dictaminara si sería contrario al interés público per-
mitir que hiciera su petición de la condición de refu-
giado. Una vez que se proporcionó la documentación, 
los funcionarios de inmigración se hicieron cargo de 
todo el proceso de toma de decisiones. Ni siquiera se 
informó al abogado de los demás documentos que iban 
a examinar las autoridades; por consiguiente, nunca 
tuvo la oportunidad de hacer comentarios sobre todos 
los documentos de que pudiese haber dispuesto la 
Ministra ni de dar respuestas al respecto.

5.2 El abogado hace referencia al memorando que 
se presentó a la Ministra y en el que supuestamente 
ella se basó para dictaminar que sería contrario al inte-
rés público permitir que el autor hiciera su solicitud de 
acogerse al estatuto de refugiado. Según el abogado, 
el memorando era una prueba de que no se analizó 
en absoluto el riesgo especial que corría en la India 
dada su semblanza pasada y presente. El memorando 
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se centraba en su mayor parte en el pasado del autor 
y en las obligaciones internacionales del Canadá con 
respecto al trato de supuestos terroristas; sin embargo, 
casi no se hacía referencia a las numerosas obligacio-
nes internacionales contraídas por el país en virtud 
de los tratados de derechos humanos, la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 inclusive.

5.3 El abogado también proporcionó una declara-
ción jurada de la sobrina del autor que se encontraba 
en la India cuando este llegó del Canadá. Esta per-
sona a rma que, a su llegada, el autor fue sometido 
a interrogatorio durante unas seis horas y que los fun-
cionarios de la O cina Central de Investigaciones lo 
amenazaron de palabra. Expresó preocupación por la 
posibilidad de que lo torturaran o ejecutaran extraju-
dicialmente. Según otros datos que la sobrina propor-
cionó al Comité, la policía ha seguido intimidando al 
autor y a sus familiares y el autor ha informado al res-
pecto a la Comisión de Derechos Humanos de Punjab.

5.4 Por lo que se re ere a la admisibilidad de la 
comunicación, el abogado arguye, en una exposición 
de 11 de junio de 1998, que en el momento en que el 
juez tomó la decisión no era absolutamente necesario 
que el autor pidiera autorización para solicitar la revi-
sión judicial con el n de poder pedir la condición de 
refugiado. Las costas eran solo uno de los factores que 
llevaron al autor a decidir no solicitar la revisión. Lo 
que más le interesaba era evitar más retrasos en la pre-
sentación de su petición de la condición de refugiado. 
Llevaba en el Canadá casi dos años y estaba deseoso 
de hacer esa petición a las autoridades del país. No 
deseaba retrasar este proceso con otra revisión judi-
cial. En segundo lugar, había pocas probabilidades de 
que la revisión judicial tuviera éxito.

5.5 El Estado Parte manifestó que si se hubiera 
determinado que el solicitante no pertenecía a ninguna 
categoría de personas a las que no se podía conceder 
asilo, no hubiera habido motivos para excluirlo del pro-
ceso de determinación de la condición de refugiado y 
no habría sido expulsado mientras estuviese pendiente 
de examen su solicitud de la condición de refugiado. 
Esta a rmación es muy, muy engañosa. En realidad, la 
decisión del juez condujo a que se dictase una orden 
de deportación condicional. Esto no signi ca necesa-
riamente que a una persona no vaya a concedérsele la 
oportunidad de pedir la condición de refugiado; signi-

ca que la deportación queda condicionada a lo que se 
decida con respecto a su petición.

5.6 Aunque se reconoce que la decisión del juez 
proporciona a las autoridades de inmigración una vía 
para pedir el dictamen de la Ministra a n de saber si la 
persona deberá seguir teniendo la posibilidad de pedir 
la condición de refugiada, no hay garantías de que se 
seguirá esa vía. Ni las autoridades de inmigración del 
Canadá, ni siquiera la Ministra, estaban obligadas a 

impedir que el autor hiciera su petición. La posibilidad 
de que el autor iniciara este proceso se interrumpió por 
razones políticas y no judiciales ni cuasi judiciales. Su 
petición de la condición de refugiado habría podido 
tramitarse a pesar de la decisión del juez.

5.7 Al parecer el Estado Parte argumenta que la 
diligencia debida requiere que la persona se proteja de 
toda eventualidad. El abogado argumenta que esa no es 
la norma que se expone en el párrafo 5 del artículo 22 
de la Convención. No se debería culpar a una persona 
que está deseosa de contar la historia de su vida a las 
autoridades para que la protejan por no desear prolon-
gar esa agonía iniciando otra revisión judicial cuando 
todavía le queda la posibilidad de pedir la condición 
de refugiado.

5.8 En cuanto a que el autor no cumplimentó su peti-
ción de autorización para solicitar una revisión judicial 
del dictamen de la Ministra, el abogado sostiene que 
la fecha límite para cumplimentarla se situaba a nales 
de enero de 1998. El autor fue expulsado, sin embargo, 
el 23 de diciembre de 1997. Este daño no puede repa-
rarse sea cual fuere el resultado de cualquier solicitud 
de revisión judicial. El autor tenía la intención de pedir 
autorización para solicitar la revisión judicial del dic-
tamen de la Ministra y el abogado compareció ante el 
Tribunal Federal el 20 de diciembre de 1997 para soli-
citar la suspensión de la expulsión hasta que se resol-
viera esa solicitud. Desafortunadamente, el Tribunal 
Federal optó por dictar una decisión sobre lo que en 
opinión del abogado era el fondo de la petición del 
autor de la condición de refugiado. En consecuencia, 
fue deportado tres días más tarde. El Estado Parte no 
ha mencionado qué procedimiento se habría utilizado 
para devolver al autor sano y salvo al Canadá si el 
Tribunal hubiera obligado a la Ministra a emitir otro 
dictamen.

Observaciones adicionales del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

6.1 En una exposición de fecha 9 de octubre de 
1998, el Estado Parte sostiene que, tras una decisión 
como la que pronunció el juez en el presente caso, 
cualquier solicitante de la condición de refugiado 
representado por letrado no habría inferido que podía 
seguir tramitando su petición. El juez determinó que 
el autor había sido condenado fuera del Canadá por 
un delito que, de haberse cometido en territorio cana-
diense, habría sido punible con una pena de prisión de 
diez años como mínimo, así como que había su cien-
tes motivos para creer que había participado en activi-
dades terroristas. Toda persona razonable representada 
por letrado en cuyo caso se tomara una decisión de este 
tipo habría contado con que se iban a tomar medidas 
para excluirla del proceso de determinación de la con-
dición de refugiado. En efecto, una decisión de este 
tipo daría a pensar que se podía excluir al solicitante 



57

de la de nición de refugiado contenida en el párrafo F 
del artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, que se incorporó a título de referencia en 
la Ley de inmigración del Canadá.

6.2 Además, después de la primera investigación 
realizada, se advirtió al autor que el Ministerio de 
Ciudadanía e Inmigración tenía la intención de pedir 
que la Ministra dictaminase que constituía un peligro 
público; las consecuencias de dicho dictamen habrían 
sido que hubiera quedado excluido del proceso de 
determinación de la condición de refugiado. El autor 
solicitó la revisión judicial de ese primer dictamen, 
por lo que conocía las posibles consecuencias de la 
decisión de un juez de que no se le podía conceder el 
asilo.

Comentarios del abogado

7. El abogado mantiene que la decisión del juez 
fue muy concreta (es decir, que se había condenado 
al autor por un delito y que existían motivos razona-
bles para creer que había participado en actividades 
terroristas). La posibilidad de revisión judicial en tales 
casos depende de si el juez cometió un error de dere-
cho o si sus conclusiones de hecho fueron contuma-
ces, caprichosas o claramente irrazonables. Si el autor 
aceptaba la decisión, no era posible impugnarla por 
ninguno de estos motivos sobre la base de las pruebas 
presentadas. El abogado tiene la obligación de deter-
minar si el interés del cliente aconseja apelar cuando 
la base para hacerlo es endeble. El abogado dudará en 
presentar una solicitud insustancial ante los tribunales 
para, simplemente, retrasar la marcha del proceso.

Observaciones del Estado Parte sobre el 
incumplimiento de la solicitud del Comité de 
adopción de medidas provisionales

8.1 El 24 de junio de 1998, el Comité pidió que el 
Estado Parte presentara por escrito sus observaciones 
acerca de que no había cumplido la petición de que no 
expulsara al autor a la India mientras el Comité exami-
nase su comunicación.

8.2 En su respuesta al Comité, el Estado Parte 
indica que una solicitud de medidas provisionales es 
una recomendación a un Estado de que tome ciertas 
medidas y no una orden. Prueba de esto es no solo la 
palabra que se emplea en el párrafo 9 del artículo 108 
(“solicitud”), sino también la decisión del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en Cruz Varas y otros c. 
Suecia. El Tribunal a rmaba lo siguiente con respecto 
al carácter jurídico de una solicitud de medidas pro-
visionales: “Firstly, it must be observed that Rule 36 
[regarding interim measures] has only the status of a 
rule of procedure drawn up by the Commission... In the 
absence of a provision in the Convention for interim 
measures an indication given under Rule 36 cannot 
be considered to give rise to a binding obligation on 

Contracting Parties” (“En primer lugar, debe obser-
varse que el artículo 36 [que se re ere a las medidas 
provisionales] tiene únicamente el carácter jurídico de 
una norma procesal de la Comisión... Al no haber en 
la Convención una disposición que prevea la adopción 
de medidas provisionales, no se puede considerar que 
una indicación que se da en el artículo 36 cree una 
obligación para las Partes Contratantes”).

8.3 Según el párrafo 9 del artículo 108, se puede 
pedir que se tomen medidas provisionales para evitar 
un “daño irreparable” a una persona. El Estado Parte 
sostiene que la determinación de un posible daño 
irreparable debería ser rigurosa, en especial cuando 
se estima que la persona en cuestión constituye un 
peligro público o, como sucede en el presente caso, 
su presencia ininterrumpida en el Estado se considera 
contraria al interés público. Sobre la base de las prue-
bas documentales presentadas por el autor, así como 
de sus propias pruebas del riesgo que correría de ser 
expulsado a la India, las autoridades llegaron a la con-
clusión de que el riesgo era mínimo. Además, un juez 
de la Sala de Primera Instancia del Tribunal Federal 
determinó que el riesgo que corría no justi caba que 
se suspendiera la orden de expulsión.

8.4 El Gobierno del Canadá se enteró por primera 
vez de que el solicitante había presentado una comuni-
cación, con una solicitud de medidas provisionales, el 
18 de diciembre de 1997 cuando el abogado del autor 
aludió a la posibilidad de que el Comité aceptara la 
solicitud al hablar con un funcionario del Ministerio 
de Ciudadanía e Inmigración. Esto fue tres meses 
después de que el Comité recibió la comunicación y 
la solicitud de medidas provisionales del autor. Los 
documentos sometidos al Comité revelan que la soli-
citud de medidas provisionales se formuló tras varias 
apelaciones del abogado del autor al Comité, pocos 
días antes de la fecha prevista para su expulsión. El 
Gobierno del Canadá no conocía estas apelaciones ni 
se le dio la oportunidad de comentarlas con el Comité.

8.5 En resumen, sin tener en cuenta su carácter 
jurídico, el Estado Parte examina detenidamente las 
solicitudes de medidas provisionales que recibe del 
Comité. No obstante, el Estado Parte determinó que en 
el presente caso no era apropiado que se concediera una 
suspensión en vista de los factores mencionados más 
arriba, en particular de: a) la ausencia a primera vista 
de un riesgo importante para la persona del autor, según 
se determinó en la evaluación de riesgos, b) el hecho 
de que la presencia ininterrumpida en el Canadá de un 
terrorista convicto sería contraria al interés público, y c) 
el carácter no vinculante de la solicitud del Comité.

Comentarios del abogado

9.1 El abogado sostiene que nunca ha pretendido 
que el Estado Parte tuviera la obligación jurídica de 
aceptar la solicitud de medidas provisionales formulada 
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por el Comité. Argumenta que, sin embargo, los cana-
dienses suelen con ar en que su Gobierno responda a 
las solicitudes de las Naciones Unidas, de acuerdo con 
la Convención, la práctica del pasado y la imagen que 
tiene de sí el Estado Parte como componente humani-
tario de la comunidad internacional.

9.2 El Estado Parte probablemente no podía consi-
derar detenidamente la solicitud de medidas provisio-
nales ya que después de tomar conocimiento de ella 
el 18 de diciembre de 1997, siguió procurando úni-
camente la expulsión del autor, oponiéndose a que se 
presentara una solicitud de suspensión de la deporta-
ción mientras estuviera pendiente de revisión el dic-
tamen de la Ministra de que sería contrario al interés 
público autorizar al autor a pedir la condición de refu-
giado. El Estado Parte pre rió seguir manteniendo 
la postura de que la Ministra ya había determinado 
el riesgo que corría el autor y no se necesitaba nada 
más. El autor no pudo menos que presentar por escrito 
una comunicación preliminar. No hubo vista verbal ni 
se pudo llamar a testigos o proceder a interrogarlos 
para comprobar sus declaraciones anteriores, como no 
hubo una difusión propiamente dicha de “documen-
tos internos del Estado” ni se tomaron otras medidas. 
El Estado Parte justi ca su actuación alegando que el 
Tribunal Federal rechazó la solicitud del autor de que 
se suspendiera la expulsión. La decisión del Tribunal 
Federal con respecto a la solicitud de suspensión, sin 
embargo no fue objeto de revisión. Es la decisión de 
un juez con el que el autor no está de acuerdo. Si el 
autor hubiese comparecido ante cualesquiera otros 
magistrados del Tribunal Federal, quizá el resultado 
de la solicitud de suspensión hubiera sido diferente.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

10.1 En su 21º período de sesiones, el Comité exa-
minó la cuestión de la admisibilidad de la comu-
nicación y se cercioró de que la misma cuestión no 
había sido, ni estaba siendo, examinada según otro 
procedimiento de investigación o solución interna-
cional. En cuanto al agotamiento de los recursos de 
la jurisdicción interna, el Comité tomó nota de que el 
autor había pedido que se ordenara suspender provi-
sionalmente la ejecución de la orden de deportación, 
petición que rechazó la Sala de Primera Instancia del 
Tribunal Federal el 22 de diciembre de 1997. A raíz 
de una nueva petición del autor, el Tribunal pronunció 
una decisión complementaria en el sentido de que el 
autor no había demostrado la probabilidad de que sería 
torturado si era devuelto a la India. El autor también 
pidió autorización para solicitar la revisión judicial del 
dictamen de la Ministra de que sería contrario al inte-
rés público estudiar su petición de asilo. No obstante, 
fue expulsado antes de que venciera el plazo conce-
dido para cumplimentar la solicitud. El Comité tam-
bién tomó nota de que el autor no pidió autorización 
para solicitar la revisión judicial de la decisión del juez 

de que pertenecía a una categoría a la que no podía 
concederse asilo. No obstante, el Comité no quedó 
convencido de que este recurso hubiese sido e caz y 
necesario porque existían otros recursos, ya mencio-
nados, que en efecto fueron utilizados.

10.2 Por consiguiente, el Comité decidió que la 
comunicación era admisible.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

11.1 En su exposición de 12 de mayo de 1998, el 
Estado Parte plantea que según el principio sentado en 
el caso Seid Mortesa Aemei c. Suiza1, el Comité debe 
determinar “si existen razones fundadas para creer que 
[el autor] estaría en peligro de ser sometido a tortura 
[en el país al que se le devolviese]” y “si el interesado 
estaría personalmente en peligro”. También recuerda 
que la carga de la prueba recae en el autor o la autora, 
quien deberá demostrar que existen razones fundadas 
para creer que estaría personalmente en peligro de ser 
sometido a torturas.

11.2 El Estado Parte señala que, como según la 
jurisprudencia del Comité la protección que dispone 
el artículo 3 es de carácter absoluto, sin tener en 
cuenta el comportamiento previo del autor, la deter-
minación de riesgos debe ser especialmente rigurosa. 
Con este n, se hace referencia a un fallo del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (Vilvarajah y otros 
c. el Reino Unido), en que se a rma que, con rela-
ción al artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos “el examen en el Tribunal de la existencia 
de un riesgo de malos tratos en violación del artículo 3 
en el momento pertinente deberá ser riguroso habida 
cuenta del carácter absoluto de esta disposición”.

11.3 El Estado Parte sostiene que, para determinar 
el riesgo de torturar al autor, son pertinentes los facto-
res siguientes: a) si hay pruebas de la existencia en el 
Estado de que se trate de un cuadro persistente de vio-
laciones mani estas, patentes o masivas de los dere-
chos humanos; b) si ha sido torturado o maltratado por 
un funcionario público o con el consentimiento de un 
funcionario público; c) si la situación mencionada en 
el inciso a) ha variado, y d) si el autor ha intervenido 
en actividades políticas o de otra índole dentro o fuera 
del Estado interesado que podrían ponerlo en situación 
de especial vulnerabilidad al riesgo de ser sometido a 
torturas.

11.4 El Estado Parte admite que el historial de la 
India en materia de derechos humanos es un motivo de 
preocupación, pero subraya que la situación, en parti-
cular en Punjab, ha mejorado signi cativamente en los 
dos años anteriores a la exposición hecha por el Estado 
Parte.

1 Dictamen de 9 de mayo de 1997 relativo a la 
comunicación Nº 34/1995.
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11.5 Según el Estado Parte, se han tomado varias 
medidas para asegurar un mayor respeto a los dere-
chos humanos en la India desde que el Gobierno 
asumió el poder en junio en 1996. La rma de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes el 14 de octubre de 
1997 indica la intención de la India de tomar medidas 
para impedir y sancionar todo acto de tortura dentro de 
su territorio. Aunque el Estado Parte reconoce la con-
culcación de los derechos humanos, “desapariciones” 
inclusive, por la policía de Punjab entre 1984 y 1995, 
fuentes dedignas dan fe de progresos signi cativos 
desde 1995 en lo que respecta a controlar la policía de 
Punjab y conceder reparación a las víctimas de desma-
nes ya cometidos. Según el Departamento de Estado 
de los Estados Unidos, “el cuadro de desapariciones 
que prevalecía a principios del decenio de 1990 parece 
haber terminado” y se han tomado medidas contra los 
agentes implicados2.

11.6 El Estado Parte también menciona otros docu-
mentos que apoyan la a rmación de que, aunque a 

nes del decenio de 1980 y principios del de 1990 el 
Gobierno toleró e hizo la vista gorda respecto de las 
violaciones de los derechos humanos cometidas por la 
policía, desde entonces se han tomado medidas para 
asegurar que no queden impunes3. Un indicio de este 
cambio es la reapertura de muchos casos contra agen-
tes de la policía de Punjab que estuvieron pendientes 
de resolución por muchos años en la Corte Suprema 
y el inicio de averiguaciones recientes dirigidas por 
la O cina Central de Investigaciones. Estas medidas 
con rman que ha acabado la impunidad de que gozaba 
la policía de Punjab y que, con todo y que aún puedan 
ocurrir violaciones, hay muy pocas probabilidades de 
que se produzcan otros casos de desaparición a manos 
de la policía de Punjab4. Por último, se señala que ha 
mejorado la protección judicial de los detenidos o 
arrestados. Quien a rme que fue arrestado arbitraria-
mente podrá informar a un abogado y plantear su caso 
ante los tribunales.

11.7 Con relación a las fuentes mencionadas, el 
Estado Parte considera que en Punjab ya no prevalece 
la tortura. Las mismas pruebas documentales también 
demuestran que no en todas partes de la India se prac-
tica la tortura y que, en consecuencia, el autor no esta-
ría en peligro.

11.8 El Estado Parte también sostiene que no hay 
pruebas de que las autoridades indias hayan torturado 
al autor anteriormente o después de su regreso al país. 

2 United States State Department, India-Country Report on 
Human Rights Practices for 1996.
3 Documentation, Information and Research Branch, 
Immigration and Refugee Board, “India: Information from 
Four Specialists on the Punjab”, Ottawa, 17 de febrero 
de 1997.
4 Ibid.

Hace alusión a artículos de prensa que decían que el 
autor no fue sometido a torturas durante los interroga-
torios, ya que las autoridades indias sabían muy bien 
que su modo de tratarlo sería sometido a un profundo 
examen internacional5.

11.9 El Estado Parte también señala que las autorida-
des indias no tendrían ninguna oportunidad de torturar 
al autor porque ya ha sido condenado y ha cumplido su 
pena. La India realmente ha asimilado el principio non 
bis in idem en su Constitución, así como mediante su 
adhesión al Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos que contiene el principio en el párrafo 7 
del artículo 14. El hecho de que no se hayan formu-
lado nuevos cargos contra el autor también se ajusta al 
hecho de que la India no ha pedido su extradición. Por 
último, el Estado Parte menciona que el subdirector 
de policía ha con rmado en la prensa que no se podría 
tomar ninguna medida contra el autor puesto que ya ha 
sido condenado y ha cumplido su pena.

11.10 En cuanto a la declaración jurada de la sobrina 
del autor, el Estado Parte a rma que es un rumor 
porque ella repite lo que piensa que dijo el autor. 
Además, su declaración de que “el funcionario de la 
O cina Central de Investigaciones luego amenazó 
a su tío de que no lo dejarían en paz”, aunque fuera 
cierta, no sería totalmente irrazonable habida cuenta 
del comportamiento anterior del autor y no demuestra 
la existencia de un riesgo de torturas. Por otro lado, 
el Estado Parte sostiene que los hechos expuestos en 
la declaración jurada no constituyen “tortura mental” 
pues no reúnen los requisitos dispuestos en el párrafo 1 
del artículo 1 de la Convención. En efecto, las autori-
dades de la India no han cometido ningún acto con la 
intención de ocasionar al autor dolor o sufrimientos 
mentales graves.

11.11 Con respecto a la mención en el texto origi-
nal de la comunicación de la muerte en 1990 de dos 
secuestradores aéreos absueltos que intentaron entrar 
a la India, el Estado Parte no ve la pertinencia de este 
suceso para el presente caso ni ninguna semejanza 
entre los dos casos. El Estado Parte recalca que no hay 
ningún parecido entre los dos casos porque el autor 
no ha presentado pruebas de riesgo alguno para sus 
familiares mientras que en el otro caso las autoridades 
indias acosaron constantemente a la familia. El autor 
cita a un funcionario del Ministerio de Ciudadanía e 
Inmigración del Canadá, según el cual el autor sería 
“tratado rudamente, posiblemente por el secuestro del 
avión de la India” si volviese a este país. El Estado 
Parte a rma que el comentario se formuló en una vista 
celebrada para pasar revista a un dictamen en que la 
funcionaria tenía el deber de plantear la preocupación 

5 “Hijacker OK in the old country: An Indo-Canada 
newspaper reports an assurance that Tejinder Pal Singh will 
be safe in India”, Vancouver Sun, 5 de enero de 1998.
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por el posible riesgo de que el actor huyese, pero no 
formuló observaciones ni disponía de su ciente infor-
mación para determinar el grado de riesgo para el 
autor si regresaba.

11.12 Finalmente, el Estado Parte subraya que el 
Ministra de Ciudadanía e Inmigración ha analizado 
cuidadosamente las pruebas del riesgo que correría el 
autor al volver a la India y que se ha considerado que 
era mínimo. La Sala de Primera Instancia del Tribunal 
Federal también ha con rmado esa opinión. Se señala 
que el Comité debería dar considerable importancia a 
las conclusiones de la Ministra y del Tribunal.

11.13 Por las razones mencionadas, el Estado Parte es 
de la opinión que no hay ningún elemento que muestre 
que el autor estaría en peligro de ser torturado si regre-
sara a la India.

Comentarios del autor sobre el fondo

12.1 En una exposición de fecha 11 de junio de 
1998, el autor arguye que es engañosa la evaluación 
del Estado Parte de la situación de los derechos huma-
nos en la India basada en la documentación sometida 
al Comité6. El Estado Parte cita comentarios fuera de 
contexto, pero pasa por alto la información proporcio-
nada por las mismas fuentes que con rma que se sigue 
cometiendo abusos.

12.2 El autor llama la atención del Comité hacia el 
hecho de que uno de los documentos mencionados por 
el Estado Parte dice: “Comencé preguntando si quien 
hubiese huido de la India a principios del decenio de 
1990, en el momento culminante de los disturbios, 
tendría motivos para temer volver a Punjab ahora. 
También pregunté si era posible que quien estuviese 
huyendo se escondiera en una comunidad de sijes en 
una ciudad o región fuera de Punjab. La respuesta a 
estas dos preguntas, y tema constante de la entrevista, 
fue que solo los fugitivos más conocidos, que dijeron 
que serían solo un puñado, tendrían motivos de temer 
o de ser perseguidos fuera de Punjab”7. El autor tam-
bién pone de relieve que estos comentarios se hicieron 
antes de las elecciones de febrero de 1997, antes de 
que degenerara la situación de los derechos humanos.

12.3 Para apoyar sus a rmaciones acerca de la situa-
ción actual de los derechos humanos en Punjab, el autor 
alude a información de la Dirección de Investigaciones 
de la Junta de Inmigración y Refugiados en Ottawa, 
que comunica que sigue siendo un problema en la 
India, en particular en Punjab, la tortura de los dete-
nidos. Además, a rma que el procesamiento reciente 
de agentes de policía no indica que se haya operado 
un verdadero cambio en el respeto a los derechos 
humanos o las garantías constitucionales. Finalmente, 

6 United States State Department, op. cit.; Human Rights 
World Report 1997.
7 Véase la nota 3 supra.

señala que está en peligro quien aún forma parte de 
grupos nacionalistas activos o quien rechaza exigen-
cias del Estado como la presión policial para que 
alguien se convierta en informador tal como, observa 
el autor, le ocurrió a él. El autor también menciona la 
respuesta a la petición de información de la Dirección 
de Investigaciones de la Junta de Inmigración y 
Refugiados que elaboró el Servicio de Inmigración 
y Naturalización de los Estados Unidos con relación 
a la situación en Punjab en 1997, en que se indicaba 
que a pesar de un mejoramiento general a lo largo de 
los años y “aunque los militantes y sus asociados más 
próximos son el grupo clave de personas en situación 
de riesgo, los activistas políticos y los activistas en pro 
de los derechos humanos también podrían tener un 
temor fundado a la persecución en la India”8.

12.4 A la luz de lo citado anteriormente, el autor 
llama la atención del Comité hacia la falta de lógica de 
la determinación del riesgo para el autor de ser some-
tido a torturas en la India que hizo el Estado Parte. 
El autor mantiene que, al decidir negarle la condición 
de refugiado, las autoridades canadienses lo hicieron 
pasar por un terrorista militante y nacionalista sij muy 
conocido. No obstante, al considerar la posibilidad de 
devolverlo a la India y los riesgos que corría, el Estado 
Parte ya no lo describe de la misma manera.

12.5 Con respecto al riesgo de que sea sometido a 
torturas, se señala que cerciorarse de un futuro riesgo 
de torturas no exige probar torturas pasadas, en parti-
cular puesto que el autor no ha estado en la India desde 
su encarcelamiento en el Pakistán. En esta etapa, la 
única prueba de riesgo a la disposición es la decla-
ración jurada de su sobrina. Como subrayó el autor, 
aunque no había pruebas de torturas reales, debería 
considerarse que la declaración jurada demostraba 
el riesgo de tortura. Además, que no haya un funda-
mento legal para detener al autor en estos momentos 
es motivo de más preocupación aún ya que en la India 
hay muchos ejemplos de actuación extrajudicial en 
materia de derechos humanos.

12.6 El autor también insiste en la semejanza entre 
su caso y el de Gurvinder Singh, mencionado en la 
comunicación inicial. Esta persona fue juzgada con 
otras ocho y absuelta del secuestro de un avión que se 
dirigía de la India al Pakistán en 1984. Luego lo mata-
ron en la frontera con el Pakistán mientras intentaba 
regresar a la India. El autor fue procesado con otras 
cuatro personas por el secuestro de un avión en 1981. 
En total, las autoridades indias han cali cado de terro-
ristas a 14 personas que siempre se han visto unidas 
sin tener en cuenta la diferencia entre las circuns-
tancias de los secuestradores ni si fueron absueltos 

8 Documento IND26992.E de la Dirección de 
Investigaciones de la Junta de Inmigración y Refugiados 
de Ottawa, pág. 3.
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o condenados. Un ejemplo de ello es una carta de la 
O cina Central de Investigaciones de la India dirigida 
a la Alta Comisión del Canadá en Nueva Delhi, de 
fecha 24 de julio de 1995, que se refería a una colec-
ción de fotografías de cada uno de los pretendidos 
secuestradores. Esto no es solo una señal de que se 
considera de la misma manera a esas 14 personas, sino 
también de que a las autoridades indias les interesa en 
particular su devolución a la India y de que el Estado 
Parte ha cooperado con el Gobierno de la India desde 
por lo menos 1995. Por consiguiente, el Comité debe-
ría tomar en cuenta cualquier cosa que haya ocurrido 
a cualquiera de esas 14 personas para determinar los 
riesgos del autor.

Observaciones adicionales del Estado Parte

13.1 En sus exposiciones de fecha 9 de octubre de 
1998, 7 de junio de 1999, 30 de septiembre de 1998 
y 28 de febrero de 2000, el Estado Parte transmitió 
observaciones adicionales en cuanto al fondo.

13.2 El Estado Parte sostiene que, aunque tal vez 
militantes bien conocidos corran peligro en la India, el 
autor no está en esta categoría, que incluiría al preten-
dido dirigente de una organización militante, un sospe-
choso de cometer un acto terrorista o un sospechoso de 
actividades en contra del Estado. No se puede caracte-
rizar al autor como ninguno de ellos. Si bien es cierto 
que secuestró un avión en 1981, fue condenado por su 
delito, cumplió su pena, y probablemente no estuvo 
metido en actividades militantes durante el tiempo que 
pasó en prisión ni está participando en tales activida-
des ahora. En otra exposición, el Estado Parte señala 
que nunca ha refutado que se pudiese considerar que el 
autor es bien conocido. No obstante, no considera que 
el autor forme parte de la exigua categoría de “militan-
tes bien conocidos” en situación de riesgo.

13.3 El Estado Parte pide que el Comité dé poca 
importancia al “informe en virtud del artículo 27” 
(véase el párrafo 14.8) porque es un documento elabo-
rado por un funcionario subalterno de inmigración que 
indica únicamente que la persona podría no ser admi-
tida en el Canadá. Un funcionario superior tomará la 
decisión de nitiva y solo esa decisión será objeto de 
revisión judicial. Además, el “informe en virtud del 
artículo 27” menciona sencillamente que el autor es 
miembro de Dal Khalsa. Se expone que la mera perte-
nencia a una organización terrorista no convierte a una 
persona en “militante bien conocido”.

13.4 El Estado Parte niega rmemente que haya 
cooperado con las autoridades indias para encontrar 
al autor y con rma que no recibió ninguna petición de 
la India de devolver al autor. La correspondencia que 
el autor menciona en su exposición anterior no indica 
que las autoridades indias lo estaban buscando, sino 
más bien que al Estado Parte le preocupaba la posible 
llegada de secuestradores excarcelados a su territorio 

y quería saber quiénes eran. A diferencia de lo que 
ha a rmado el autor respecto de que la India quería 
su devolución, el Estado Parte nunca ha tenido nin-
guna indicación de ello. Aun cuando la India hubiese 
demostrado interés en la devolución del autor, ello no 
habría probado que corría el riesgo de torturas.

13.5 Con relación a la llegada del autor al aeropuerto 
de Nueva Delhi, en donde se a rmó que estaban espe-
rando más de 40 policías y militares, el Estado Parte 
reitera que el funcionario que lo acompañaba con rmó 
que fue tratado normalmente.

13.6 El Estado Parte mantiene que la carta que el 
autor sometió al Comité con relación a sus experien-
cias en la India después de su llegada no hace más 
que expresar sus opiniones y, por consiguiente, no 
constituye declaraciones juradas o comprobadas. El 
Comité debería dar poca importancia a ese documento. 
También se expone que el pretendido acoso del autor 
no constituye pruebas de que esté expuesto a torturas. 
Además, en el momento de hacer la exposición, hacía 
casi dos años que el autor había vuelto a la India y 
parece que no había cambiado el modo en que lo trata-
ban las autoridades.

13.7 El Estado Parte señala que el autor alega que 
corre el riesgo de “persecución”. Pese a que esta 
expresión podría ser un simple descuido del autor, el 
Estado Parte recuerda que el Comité está examinando 
si corre el riesgo de “torturas”, no de “persecución”. 
Se sostiene que el riesgo de tortura de acuerdo con la 
de nición contenida en la Convención es una norma 
más elevada y precisa que el riesgo de persecución 
conforme a lo de nido en la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951. En el presente 
caso, el Estado Parte reitera su opinión de que el autor 
no corre el riesgo de torturas.

Comentarios adicionales del autor

14.1 En otras exposiciones de fecha 28 de octubre de 
1998, 30 de mayo de 1999, 14 de julio de 1999 y 26 de 
noviembre de 1999, el autor plantea que es política del 
Estado Parte restringir la entrada de refugiados a su 
territorio, de modo que desde 1996 ha bajado espec-
tacularmente la tasa de aceptación de peticiones de la 
condición de refugiado, en particular de los solicitan-
tes de asilo procedentes de Punjab. Aunque el autor 
reconoce la necesidad de combatir el abuso de migran-
tes económicos y solicitantes fraudulentos, ello no jus-
ti ca la descripción favorable, pero poco realista, de la 
situación en Punjab.

14.2 El abogado del autor pide que el Comité exa-
mine una carta de este, de fecha 2 de diciembre de 
1998, en que revela las di cultades que ha tenido desde 
su regreso a la India. El autor a rma que la policía lo 
amenazó al llegar del Canadá por no proporcionarle la 
información que quería. La policía lo ha acosado a él y 
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a su familia de modo que ya no puede ni verlos. A raíz 
de una denuncia que presentó al Comité de Derechos 
Humanos de Punjab, fue obligado a rmar una decla-
ración en que la absuelve de todo delito. Según el abo-
gado, esos actos constituyen “tortura mental lenta y 
metódica” y no es necesario esperar pruebas de tortu-
ras físicas.

14.3 El abogado también pone en duda que la actua-
ción de la O cina Central de Investigaciones de la 
India a su regreso a este país no constituya “tortura 
mental”. Se sostiene que el Estado Parte debe consi-
derar esa actuación unida a las otras di cultades con 
que han tropezado el autor y sus familiares desde el 
regreso de este y a la situación general de derechos 
humanos en la India. En segundo lugar, es inadecuado 
que el Estado Parte utilice elementos ex post facto, es 
decir, que el autor no ha sido torturado después de su 
regreso a la India, para justi car su decisión de expul-
sarlo. El abogado mantiene que el autor está siendo 
víctima de torturas, pero que, aun cuando no fuera 
así, el Comité debe determinar si corría un verdadero 
riesgo de torturas en el momento de su deportación del 
Canadá.

14.4 El abogado sostiene que el autor ha aportado 
su cientes pruebas en su carta y la declaración jurada 
de su sobrina de que corría un verdadero riesgo de tor-
tura desde que llegó a la India y de que las autorida-
des indias tienen mucho interés en él. Se rea rma que 
la deportación del autor fue una extradición velada, 
aunque no se había pedido.

14.5 El abogado señala al Comité fuentes adiciona-
les que ponen en duda la a rmación del Estado Parte 
de que ha mejorado la situación de los derechos huma-
nos en Punjab9. El abogado indica que las fuentes con-

rman que la situación de los defensores de los dere-
chos humanos empeoró a nes de 1998. El abogado 
también se re ere a la información que indica que la 
policía ha visitado a quien ha presentado denuncias a 
la Comisión del Pueblo y los ha amenazado de muerte 
o detención por acusación falsa.

14.6 El abogado desarrolla el razonamiento de que 
el Estado Parte no ha sido coherente en su determi-
nación de los riesgos. Mientras está haciendo pasar 
al autor por una persona en quien las autoridades 
indias no tienen ningún interés, ya lo había cali cado 
de militante bien conocido, hasta el punto de señalar 
sus vínculos con Dal Khalsa, una conocida organiza-
ción pro Khalistán, señalar que había intimidado a las 
autoridades de inmigración diciéndoles que podría 
“aplastar a cualquiera con su dedo pulgar”, y prue-
bas de que había formulado declaraciones en pro de 
Khalistán y en contra del Gobierno de la India. Por lo 

9 Documentos IND30759.EX e IND26992.E de la 
Dirección de Investigaciones de la Junta de Inmigración y 
Refugiados de Ottawa.

tanto, es falaz el argumento del Estado Parte de que 
el autor no es un militante bien conocido. El abogado 
también presenta información adicional para demos-
trar que el autor es efectivamente un “militante bien 
conocido”: un comentario de la British Broadcasting 
Corporation de mayo de 1982 en que se caracteriza 
a Dal Khalsa como una organización extremista, 
secesionista, contra los intereses del país. La otra es 
un artículo de The News International de octubre de 
1994 sobre el propio autor, en que se le cali ca clara-
mente de militante. Por último, el abogado se re ere 
a la información contenida en los propios archivos del 
Gobierno canadiense acerca de la devolución del autor 
desde el Canadá (“informe en virtud del artículo 27”), 
de fecha 30 de noviembre de 1995, en que se indica 
que el autor “es miembro de Dal Khalsa, una conocida 
organización terrorista”. El abogado recalca el empleo 
del tiempo presente en la oración para demostrar que 
ni la existencia de Dal Khalsa ni la a liación del autor 
es cosa del pasado. Según el abogado, estos elementos 
son una clara indicación de que en efecto el Estado 
Parte consideraba al autor un militante bien conocido 
y, por consiguiente, conocía los riesgos de devolverlo 
a la India.

Deliberaciones del Comité

15.1 En conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 
de la Convención, el Comité debe decidir si hay razo-
nes fundadas para creer que el autor estaría en peligro 
de ser sometido a torturas al volver a la India. Para 
tomar esta decisión, el Comité deberá tener en cuenta 
todas las consideraciones pertinentes, con arreglo al 
párrafo 2 del artículo 3 de la Convención, incluida 
la existencia de un cuadro persistente de violaciones 
mani estas, patentes o masivas de los derechos huma-
nos. No obstante, el objeto de la determinación es 
establecer si el interesado correría personalmente el 
riesgo de ser torturado en el país al que regresaría. Así, 
pues, la existencia de un cuadro persistente de viola-
ciones mani estas, patentes o masivas de los derechos 
humanos en un país no constituye de por sí una razón 
su ciente para determinar que una persona correría el 
peligro de ser torturada si regresara a ese país; deben 
existir razones adicionales que indiquen que correría 
personalmente ese peligro. Del mismo modo, el que 
no exista un cuadro persistente de violaciones paten-
tes de los derechos humanos no signi ca que no se 
pueda considerar que una persona esté en peligro de 
ser sometida a tortura en su caso concreto.

15.2 En primer lugar, el Comité observa que el autor 
fue deportado a la India el 23 de diciembre de 1997 
pese a una petición de aplicación de medidas provisio-
nales en conformidad con el párrafo 9 del artículo 108 
del reglamento, según la cual se solicitaba al Estado 
Parte que no deportara al autor mientras su comunica-
ción estuviera pendiente de examen ante el Comité.
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15.3 Uno de los factores determinantes de la rápida 
deportación fue la alegación de que la continuación 
de la presencia del autor en el Canadá representaba un 
peligro público. Ahora bien, el Comité no está conven-
cido de que la prórroga de la permanencia del intere-
sado en el Canadá por unos pocos meses más hubiera 
ido en contra del interés público. A este respecto, el 
Comité quisiera mencionar una causa del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (Chahal c. R. U.) que 
prescribe que el examen minucioso de la denuncia “ha 
de efectuarse independientemente de lo que pueda 
haber hecho la persona para justi car su expulsión 
o de cualquier percepción de amenaza a la seguridad 
nacional del Estado que efectúa la expulsión”.

15.4 En cuanto al fondo de la comunicación, el 
Comité observa que el autor lleva ya más de dos años 
viviendo en la India. Aunque alega haber sido acosado 
y amenazado juntamente con su familia por la policía 
en varias ocasiones, parece que durante este tiempo no 
ha habido cambio alguno en la forma en que ha sido 
tratado por las autoridades. En tales circunstancias, y 
dado el considerable período de tiempo transcurrido 
desde la deportación del autor, que supone un amplio 
lapso para que se hayan materializado sus temores, el 
Comité no puede sino concluir que sus alegaciones 
carecían de fundamento.

15.5 El Comité estima que tras un período de casi 
dos años y medio es improbable que el autor siga aún 
expuesto al riesgo de ser sometido a actos de tortura. 

15.6 El Comité considera que el Estado Parte, al 
rati car la Convención y reconocer voluntariamente 
la competencia del Comité de conformidad con el artí-
culo 22, se compromete a cooperar con él de buena fe 
en la aplicación del procedimiento. El cumplimiento 
de las medidas cautelares dispuestas por el Comité en 
los casos que estime razonable es esencial para prote-
ger a la persona de que se trate de daños irreparables, 
que, además, podrían anular el resultado nal de los 
procedimientos ante el Comité. El Comité está pro-
fundamente preocupado por el hecho de que el Estado 
Parte no atendió a su solicitud de medidas cautelares 
con arreglo al párrafo 3 del artículo 108 del regla-
mento, y deportó al autor a la India.

15.7 El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, estima que la deportación del autor a la 
India por el Estado Parte no constituye una violación 
del artículo 3 de la Convención.

Apéndice
Voto particular (disidente) de Guibril Camara, 
miembro del Comité

De conformidad con el párrafo 9 del artículo 108 de 
su reglamento, el Comité contra Tortura podrá tomar 
medidas para evitar una violación de la Convención 
y, por lo tanto, un daño irreparable. Esta disposición 
es un atributo lógico de la competencia atribuida al 
Comité con arreglo al artículo 22 de la Convención, 
de conformidad con el cual el Estado Parte ha hecho 
una declaración. Al invocar el artículo 22, el autor 
de la comunicación somete una decisión ejecutiva al 
parecer del Comité, teniendo debidamente presente el 
requisito del agotamiento de los recursos internos. Así 
pues, si se ejecuta esa decisión pese a la solicitud del 
Comité de que se suspenda, el Estado Parte burla el 
sentido del artículo 22 de la Convención. Este caso 
concreto es básicamente una cuestión de falta de res-
peto, si no por la letra, por el espíritu del artículo 22.

Además, se in ere claramente del contenido del artí-
culo 3 de la Convención que el momento de evaluar si 
hay “razones fundadas para creer que [el autor] estaría 
en peligro de ser sometido a tortura” es el momento 
de la expulsión, devolución o extradición. Los hechos 
revelan claramente que, en el momento de la expulsión 
del autor a la India, había motivos fundados para creer 
que sería sometido a tortura. Por lo tanto, el Estado 
Parte violó el artículo 3 de la Convención al proceder 
a expulsarlo.

Por último, el hecho de que en el presente caso el 
autor no haya sido sometido posteriormente a tortura 
no in uye sobre el hecho de que el Estado Parte vio-
lara la Convención al expulsarlo. La cuestión de si se 
materializa realmente el riesgo —en el presente caso, 
de actos de tortura— solo es pertinente a cualesquiera 
reparaciones o daños que reclamen la víctima u otra 
persona con derecho a una reclamación.

La competencia del Comité contra la Tortura también 
debería ejercerse en interés de la prevención. En los 
casos pertinentes al artículo 3, sería desde luego des-
atinado esperar a que ocurriese una violación antes de 
tomar nota de ella.
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Comunicación Nº 110/1998
Presentada por: Cecilia Rosana Núñez Chipana 
Presunta víctima: La autora 
Estado Parte: Venezuela 
Fecha de aprobación del dictamen: 10 de noviembre de 1998

Asunto: Deportación de la autora de la queja al Perú 
con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Incumplimiento de la 
solicitud de adopción de medidas provisionales

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación

Artículos de la Convención: 3

1. La autora de la comunicación es Cecilia 
Rosana Núñez Chipana, ciudadana peruana detenida 
en Venezuela y sujeta a un proceso de extradición a 
solicitud del Gobierno del Perú. Alega que su traslado 
forzoso al Perú implicaría una violación, por parte de 
Venezuela, del artículo 3 de la Convención. Está repre-
sentada por un abogado. 

Los hechos expuestos por la autora

2.1 El Comité recibió la primera carta de la autora 
con fecha 30 de abril de 1998. En ella exponía que fue 
detenida en Caracas el 16 de febrero de 1998 por efec-
tivos de la Dirección de los Servicios de Inteligencia y 
Prevención (DISIP). El 26 del mismo mes el Gobierno 
peruano solicitó su extradición, lo que dio lugar a la 
apertura de un proceso de extradición ante la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

2.2 La autora sostenía que el carácter de las acu-
saciones que pesaban sobre ella la colocarían dentro 
del grupo de personas susceptibles de ser sometidas a 
tortura. En efecto, las autoridades peruanas la acusa-
ban del delito contra la tranquilidad pública — terro-
rismo — en agravio del Estado y de ser integrante del 
movimiento subversivo Sendero Luminoso. En apoyo 
de estas acusaciones se aportaban como pruebas prin-
cipales los testimonios de dos personas acogidas a 
la legislación sobre arrepentimiento ( gura legal por 
medio de la cual se bene cian aquellos implicados en 
hechos de terrorismo que proporcionan información 
útil a la autoridad) donde a rmaban haber reconocido 
a la autora mediante fotografía, así como los informes 
policiales en los que constaba que se había encontrado 
propaganda subversiva en el lugar donde los testigos 
a rmaban que la autora había realizado los hechos que 
se le imputaban. Según la autora, los testigos no reu-
nían los requisitos para ser considerados como testigos 
hábiles de acuerdo a la legislación procesal del Estado 
Parte, por ser coreos en el juicio contra ella. La autora 
señalaba igualmente que su hermana había sido dete-
nida en 1992 y procesada por su supuesta participa-
ción en actos subversivos, habiendo permanecido en 

prisión durante cuatro años hasta que un tribunal de 
apelación la declaró inocente. 

2.3 La autora negaba los hechos imputados y reco-
nocía, por el contrario, su vinculación con la organi-
zación legal “Movimiento de la Izquierda Unida” y 
con organizaciones legales comunitarias, tales como 
los Comités por el Vaso de Leche y los Comités por 
las Bibliotecas Populares. Manifestaba igualmente 
haberse desempeñado como educadora en los pro-
cesos de alfabetización de las comunidades de bajos 
ingresos en el Perú. A rmaba que huyó de su país 
debido a fundados temores de que su libertad e inte-
gridad física corrían peligro, al enterarse por la prensa 
de que estaba siendo acusada de terrorismo, y recono-
cía que para su ingreso y estadía en Venezuela utilizó 
documentación de identidad legal perteneciente a su 
hermana. Manifestó igualmente no haber solicitado 
asilo político en el Estado Parte, donde trabajaba como 
maestra, por desconocer las leyes y por temor ante su 
situación de indocumentada. 

2.4 Si la Corte Suprema de Justicia autorizara la 
extradición, esta se produciría en el término de unas 
horas mediante un procedimiento a cargo del poder eje-
cutivo: noti cación de la Corte Suprema al Ministerio 
de Justicia que noti caría a su vez al Ministerio de 
Relaciones Exteriores; este último establecería el con-
tacto con el Gobierno peruano para que pusiera a dis-
posición los medios para el traslado de la persona al 
Perú. 

2.5 En correspondencia posterior la autora infor-
maba al Comité que mediante sentencia publicada el 
16 de junio de 1998 la Corte Suprema había acordado 
la extradición. La misma estaba condicionada a: a) no 
poder imponer a la autora una sanción que acarreara 
cadena perpetua o pena de muerte; b) no poder ser 
sometida a pena privativa de libertad superior a 30 
años; c) no poder ser incomunicada, aislada ni some-
tida a tortura u otros procedimien tos que causen sufri-
miento físico o moral durante el proceso o cumpli-
miento de la pena de una eventual condena. Contra la 
sentencia el abogado de la autora interpuso un recurso 
de amparo constitucional que fue declarado inadmisi-
ble por la Corte Suprema. La extradición fue ejecutada 
con fecha 3 de julio de 1998. 

2.6 La autora informó igualmente al Comité que el 
24 de marzo de 1998 había presentado formalmente 
por escrito su solicitud de asilo y que el 12 de junio 
siguiente su abogado había solicitado formalmente a la 



65

O cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR) que fuera considerada 
como candidata a refugio. 

La queja

3.1 La autora sostenía que su regreso forzoso al 
Perú la colocaría en una situación de riesgo de ser 
sometida a tortura. Tal situación debía ser considerada, 
en particular, en el marco de la existencia en el Perú 
de un cuadro persistente de violaciones a los derechos 
humanos, un aspecto del cual era el uso frecuente de 
la tortura contra personas acusadas de pertenecer a 
organizaciones insurgentes, constatado tanto por orga-
nismos de las Naciones Unidas y la Organización de 
Estados Americanos como por organismos no guber-
namentales. En este sentido la autora pedía al Comité 
formular solicitud al Estado Parte para que este se abs-
tuviera de efectuar su traslado forzoso al Perú mien-
tras su comunicación estuviera siendo examinada por 
el Comité. 

3.2 Sostenía igualmente que, en caso de ser extra-
ditada, se le seguirá un juicio que no garantizaría 
los principios fundamentales del debido proceso, en 
virtud de las graves irregularidades que a diario se 
cometían en el Perú para juzgar a las personas acu-
sadas de pertenecer a una organización insurgente. 
Dichas irregularidades iban en contra de lo previsto en 
los instrumentos internacionales de derechos humanos 
rati cados tanto por el Perú como por el Estado Parte. 

Observaciones del Estado Parte

4.1 Con fecha 11 de mayo de 1998 el Comité, a 
través de su Relator Especial para nuevas comunica-
ciones, transmitió la comunicación al Estado Parte, 
solicitándole que le hiciera llegar sus observaciones 
sobre la admisibilidad y, en caso de no oponerse a esta, 
sobre el fondo. El Comité también pidió al Estado 
Parte que se abstuviera de expulsar o extraditar a la 
autora mientras su comunicación estuviera siendo 
considerada por el Comité. 

4.2 El 2 de julio de 1998 el Estado Parte informó al 
Comité que la decisión de la Corte Suprema había sido 
adoptada en aplicación de la legislación interna, fun-
damentalmente los Códigos Penal y de Enjuiciamiento 
Criminal así como la Convención sobre Derecho 
Internacional Privado de 1928 de la que el Perú y 
Venezuela eran Parte. Las actividades, atribuidas a 
la autora, de haber participado en la preparación y 
acondicionamiento de coches bomba para posteriores 
atentados que produjeron un signi cativo número de 
muertos y heridos constituían un delito común grave 
y no de carácter político. El Estado Parte indicó igual-
mente que la defensa no había dado ninguna funda-
mentación fáctica que permitiera conocer la proce-
dencia o no de la aplicación del artículo 3, numeral 1, 
de la Convención contra la Tortura. Las declaraciones 

de testigos que inculpaban a la autora, los cuales la 
defensa alegaba que habían sido sometidos a tor-
tura, habían sido rendidas sin coacción alguna, como 
demostraba el hecho de que habían sido efectuadas en 
presencia tanto de los representantes del ministerio 
público como de los abogados defensores. 

Comentarios de la autora

5.1 En sus observaciones sobre la exposición del 
Estado Parte la autora mantenía que la extradición se 
realizó sin que se hubiesen agotado los recursos judi-
ciales, en momentos en que la Corte Suprema cono-
cía de un recurso de amparo con solicitud de medidas 
cautelares contra la decisión que acordó la extradición. 
En efecto, la extradición se produjo el 3 de julio y 
solo el 7 de julio de 1998 la Corte se pronunció sobre 
el recurso de amparo, declarándolo inadmisible así 
como la medida cautelar solicitada. Además, el tras-
lado al Perú se produjo por sorpresa, sin que la fecha 
hubiera sido comunicada previamente a la autora o a 
su abogado. 

5.2 La sentencia de la Corte Suprema no se refería 
en absoluto al contenido de los informes presentados 
por la defensa, mientras que incorporaba ampliamente 
la opinión favorable a la extradición emitida por el 
Fiscal General de la República. La sentencia tampoco 
hacía mención de las medidas provisionales solicita-
das por el Comité, a pesar de que las mismas fueron 
invocadas por la defensa. Solo el magistrado disidente 
se re rió a las mismas, añadiendo además que no exis-
tían fundados indicios para incriminar a la autora en 
los hechos imputados, que las condiciones en el Perú 
no garantizaban un debido proceso y que organismos 
internacionales se habían pronunciado sobre la a-
grante violación de derechos humanos en el Perú. La 
autora argumentaba igualmente en contra de la opi-
nión de la Corte Suprema sobre el carácter político de 
los delitos que se le imputan en el Perú. 

5.3 Con respecto a la solicitud de asilo la autora 
a rmaba que ni ella ni su abogado habían recibido 
respuesta alguna al respecto, contrariamente a las a r-
maciones del Ministro de Relaciones Interiores al ser 
interpelado ante la Comisión Permanente de Política 
Interior de la Cámara de Diputados. Según estas, el 
Ministro habría comunicado a la autora mediante 
o cio de fecha 27 de marzo de 1998 que la solicitud 
de asilo no estaba acompañada de pruebas de que era 
perseguida política y que la decisión nal correspon-
día a la Corte Suprema. 

5.4 Señaló que el Estado Parte había rati cado la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto 
de los Refugiados de 1951 y el Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1967, los cuales esta-
blecían que los Estados tenían la obligación de crear 
las instancias necesarias que permitieran su instru-
mentación. A pesar de ello no existían en el Estado 
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Parte procedimientos ni autoridades para garantizar 
que los solicitantes de asilo contaran con las garantías 
propias de este derecho. Por otro lado, las autoridades 
del Ejecutivo del Estado Parte habían manifestado que 
solo podían pronunciarse sobre el asilo una vez que la 
Corte Suprema hubiera decidido sobre la extradición. 
Este argumento, sin embargo, era incorrecto, al consti-
tuir el asilo y la extradición dos instituciones jurídicas 
diferentes y autónomas. 

5.5 La autora informó al Comité que, después de 
su extradición, había sido condenada en el Perú a 25 
años de privación de libertad en sentencia de 10 de 
agosto de 1998, resultado de un proceso que no contó 
con las debidas garantías. En la actualidad la autora 
se encuentra detenida en el Perú bajo el régimen de 
máxima seguridad, el cual implica, entre otros, ais-
lamiento celular durante el primer año (23 horas de 
encierro por 1 hora de patio al día) y solo 1 hora sema-
nal de visita familiar a través de locutorio. 

5.6 La autora reconoce el derecho que asiste a los 
Estados y a la comunidad internacional para luchar 
contra el terrorismo. Sin embargo, esta lucha no puede 
llevarse a cabo violentando el estado de derecho y las 
normas internacionales de derechos humanos. El dere-
cho a no ser devuelto a un país donde la vida, la liber-
tad y la integridad de una persona está amenazada se 
vería seriamente comprometido si el Estado requirente 
solo tuviera que invocar una acusación de terrorismo 
contra la persona pedida en extradición. Esta situación 
se agrava aún más si la acusación se hace con funda-
mento en legislaciones nacionales antiterroristas, con 
tipos penales abiertos, con de niciones amplias de los 
“actos terroristas” y con sistemas judiciales de dudosa 
independencia. 

5.7 La autora mantiene que el Estado Parte ha vio-
lado la obligación de abstención que le impone el artí-
culo 3 de la Convención. Ello genera para el Estado 
Parte la obligación de tomar medidas para impedir que 
se produzcan actos de tortura en la persona de la autora 
durante el tiempo que dure la pena privativa de liber-
tad impuesta por las autoridades peruanas o durante el 
tiempo que el Estado peruano le mantuviere algún tipo 
de prohibición de abandonar el país como consecuen-
cia de los hechos cuya imputación motivó el proceso 
en su contra. Para estos efectos el Estado Parte debe 
implementar mecanismos idóneos de seguimiento a 
las condiciones que impuso, las cuales fueron acepta-
das por las autoridades peruanas. 

Deliberaciones del Comité

6.1 Antes de examinar cualquier reclamación 
contenida en una comunicación el Comité contra la 
Tortura debe decidir si es admisible en virtud del artí-
culo 22 de la Convención. El Comité se ha cerciorado, 
como le exige hacerlo el apartado a) del párrafo 5 del 
artículo 22, que la misma cuestión no ha sido, ni está 

siendo examinada en el marco de otro procedimiento 
de investigación o solución internacional. El Comité 
observa que el Estado Parte no ha presentado obje-
ciones a la admisibilidad de la comunicación y opina 
que con la decisión de la Corte Suprema declarando 
inadmisible el recurso de amparo contra la sentencia 
que acordó la extradición quedaron agotados todos los 
recursos de la jurisdicción interna. El Comité concluye 
por tanto que no hay obstáculos para declarar admisi-
ble la comunicación. Dado que tanto el Estado Parte 
como la autora han formulado observaciones sobre el 
fondo de la comunicación el Comité procede a exami-
narla en cuanto al fondo. 

6.2 La cuestión que debe dilucidar el Comité es 
si la extradición de la autora al Perú violaría la obli-
gación que el Estado Parte ha contraído en virtud del 
artículo 3 de la Convención de no proceder a la extra-
dición de una persona a otro Estado cuando haya razo-
nes fundadas para creer que estaría en peligro de ser 
sometida a tortura. 

6.3 El Comité debe pues decidir si hay razones fun-
dadas para creer que la autora estaría en peligro de ser 
sometida a tortura a su regreso al Perú. De conformi-
dad con el párrafo 2 del artículo 3 de la Convención, el 
Comité debe tener en cuenta, a los efectos de determi-
nar si existen esas razones, todas las consideraciones 
pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia 
en el Estado de que se trate de un cuadro persistente 
de violaciones mani estas, patentes o masivas de los 
derechos humanos. Ahora bien, la existencia de un tal 
cuadro no constituye en sí un motivo su ciente para 
decidir si determinada persona está en peligro de ser 
sometida a tortura al regresar a ese país; deben exis-
tir motivos concretos que indiquen que el interesado 
está personalmente en peligro. Análogamente, la falta 
de ese cuadro no signi ca que una persona no esté en 
peligro de ser sometida a tortura en su caso concreto. 

6.4 Con ocasión del examen de los informes perió-
dicos del Perú el Comité ha recibido numerosas ale-
gaciones procedentes de fuentes con ables sobre el 
uso de la tortura por funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, en el marco de la investigación de deli-
tos por terrorismo y traición a la patria, con el objeto 
de obtener información o una confesión. El Comité 
considera, en este sentido, que dada la naturaleza de 
las acusaciones formuladas por las autoridades perua-
nas para solicitar la extradición y el tipo de pruebas en 
que las mismas se fundaban, tal como han sido descri-
tas por las partes, la autora se encontraba en una situa-
ción en la que existía el riesgo de que fuera sometida a 
detención policial y torturada a su regreso al Perú. 

7. A la luz de lo antedicho el Comité, actuando en 
virtud del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradan tes, estima que el Estado Parte 



67

no cumplió con su obligación de no proceder a la 
extradición de la autora, lo que revela una violación 
del artículo 3 de la Convención. 

8. Por otra parte el Comité se muestra profunda-
mente preocupado por el hecho de que el Estado Parte 
no accedió a la solicitud formulada por el Comité, en 
virtud del artículo 108, párrafo 3, de su Reglamento 
interno, de que se abstuviera de expulsar o extraditar 
a la autora mientras su comunicación estuviera siendo 
examinada por el Comité, por lo que no respetó el 

espíritu de la Convención. El Comité considera que 
el Estado Parte, al rati car la Convención y aceptar 
voluntariamente la competencia del Comité bajo el 
artículo 22, se comprometió a cooperar de buena fe 
con el mismo en la aplicación del procedimiento. En 
este sentido el cumplimiento de las medidas provi-
sionales, solicitadas por el Comité en los casos que 
este considera razonables, es indispensable para poder 
evitar a la persona objeto de las mismas daños irrepa-
rables que, además, podrían anular el resultado nal 
del procedimiento ante el Comité.

Comunicación Nº 113/1998
Presentada por: Radivoje Ristic 
Presunta víctima: Milan Ristic (fallecido)
Estado Parte: Yugoslavia  
Fecha de aprobación del dictamen: 11 de mayo de 2001

Asunto: Muerte del hijo del autor de la queja por 
agentes de policía 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Falta de investigación sin demora 
de denuncias de tortura; derecho a presentar 
quejas; derecho a obtener indemnización

Artículos de la Convención: 12, 13, 14

1. El autor de la comunicación, de fecha 22 de 
julio de 1998, es el Sr. Radivoje Ristic, ciudadano de 
Yugoslavia, avecindado en abac (Yugoslavia). A rma 
que la policía cometió un acto de tortura en la persona 
de su hijo, Milan Ristic, que le causó la muerte, y que 
las autoridades no han llevado a cabo una investigación 
pronta e imparcial. La comunicación fue presentada al 
Comité, en nombre del Sr. Ristic, por el Humanitarian 
Law Center, una organización no gubernamental con 
sede en Belgrado. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1 El autor dice que el 13 de febrero de 1995 tres 
policías (Dragan Riznic, Uglješa Ivanovic y Dragan 
Novakovic) detuvieron a Milan Ristic en Šabac 
cuando buscaban a un sospechoso de asesinato. Uno 
de los agentes golpeó a su hijo con un objeto contun-
dente, probablemente la culata de una pistola o fusil, 
detrás de la oreja izquierda, causándole la muerte ins-
tantánea. Los agentes trasladaron el cuerpo y, con un 
instrumento contundente, le rompieron ambos fému-
res. Tan solo entonces llamaron a una ambulancia y al 
equipo de investigación policial de guardia en el que 
había un técnico forense. 

2.2 Los agentes dijeron a los investigadores que 
Milan Ristic se había suicidado saltando del tejado de 
un edi cio próximo y que tenían un testigo de vista 
(Dragan Markovic). El médico que iba en la ambulan-
cia certi có el fallecimiento de Milan Ristic. A conti-
nuación, la ambulancia se marchó dejando el cuerpo 
para que lo recogiera un coche fúnebre. El autor dice 
que, tras la marcha de la ambulancia, los policías 
golpearon al difunto en la mandíbula, lacerándole el 
rostro. 

2.3 El autor presenta una copia del informe de la 
autopsia que concluye que la muerte fue violenta y 
se debió a una lesión cerebral a consecuencia de una 
caída sobre una super cie dura. La caída explica asi-
mismo las fracturas que se describen en el informe. 
El autor presenta también una copia del informe que 
hizo el médico que llegó en la ambulancia. En dicho 
informe se lee: “Examinando la parte externa, com-
probé que la herida detrás del oído izquierdo sangraba 
ligeramente. Se podía ver a través del pantalón encima 
de la rodilla derecha una fractura abierta del fémur 
con pequeñas manchas de sangre; no había indicios de 
sangre alrededor de la herida”. 

2.4 El autor argumenta que los informes médicos 
no concuerdan totalmente. El médico de la ambulancia 
indica de manera explícita que no observó lesiones en 
la cara mientras que en el informe de la autopsia se 
mencionan un desgarrón y una contusión en la barbi-
lla. El autor cuestiona la veracidad de los informes, ya 
que no es muy probable caer de una altura de 14,65 m 
sin sufrir ninguna herida en la cara, talones, pelvis, 
columna vertebral u órganos internos ni hemorragia 
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interna, y que queden solamente contusiones en el 
codo izquierdo y detrás de la oreja izquierda. Además, 
observa que en el suelo no había manchas de sangre. 

2.5 A petición de los padres de la víctima, dos peri-
tos forenses examinaron el informe de la autopsia y lo 
encontraron super cial y contradictorio, especialmente 
en cuanto a la causa de la muerte. Según su informe, 
la autopsia no se hizo de acuerdo con los principios 
cientí cos y las prácticas medicolegales y la conclu-
sión no concuerda con las observaciones. Propusieron 
que se exhumaran los restos y que un perito forense 
llevara a cabo otra autopsia. El autor añade que el 16 
de mayo de 1995 hablaron con el patólogo que había 
realizado la autopsia y visitaron el supuesto lugar de 
los hechos. Comprobaron que no había relación entre 
el informe de la autopsia y el lugar de los hechos, lo 
que indicaba que el cuerpo había sido trasladado. En 
una declaración por escrito de fecha 18 de julio de 
1995 dirigida a la Fiscalía, el patólogo dio su acuerdo 
para que se exhumaran los restos a n de realizar un 
examen medicolegal y señaló que no era especialista 
en medicina forense y que, por tanto, podría haber 
cometido un error u omitido algún detalle. 

2.6 Los padres de la víctima formularon cargos 
penales contra algunos policías en la Fiscalía de 
Šabac. El 19 de febrero de 1996, el scal desestimó los 
cargos. En el derecho yugoslavo, cuando una denun-
cia penal es desestimada, la víctima o la persona que 
la representa pueden solicitar que se inicie un proce-
dimiento de investigación o presentar una acusación 
sumaria e ir directamente a juicio. En este caso con-
creto, los padres presentaron su propia acusación el 25 
de febrero de 1996. 

2.7 El juez de instrucción interrogó a los policías 
supuestamente implicados, así como a testigos, y no 
encontró motivo para creer que los acusados hubie-
ran cometido los delitos que se les imputaban. La Sala 
de lo Penal del Tribunal de Distrito de Šabac con-

rmó el examen del juez de instrucción. El tribunal 
no consideró necesario oír el testimonio de dos peritos 
forenses ni tuvo en cuenta la posibilidad de ordenar la 
exhumación y una nueva autopsia. Además, el juez de 
instrucción entregó a los padres una declaración sin 

rmar que, según él, el patólogo había hecho al tribu-
nal estando ellos ausentes y que contradice la presen-
tada por escrito el 18 de julio de 1995. El autor explica 
además que, aparte de las contradicciones médicas, 
hay muchos otros datos contradictorios que la investi-
gación judicial no llegó a aclarar. 

2.8 Los padres apelaron de la decisión del tribunal 
de distrito al Tribunal Supremo de Serbia, que el 29 de 
octubre de 1996 dictaminó que la apelación no estaba 
fundada y la desestimó. Según el fallo, el testimonio 
de Dragan Markovic demostraba sin lugar a dudas 

que Milan Ristic estaba vivo cuando los agentes de 
policía Sinisa Isailovic y Zoran Jeftic se personaron 
frente al edi cio donde vivía el Sr. Markovic. Habían 
acudido tras una llamada telefónica de una persona 
llamada Zoran Markovic, quien había visto al borde 
de la terraza a un hombre cuya conducta indicaba que 
estaba a punto de suicidarse. Dragan Markovic y los 
dos policías vieron efectivamente a Milan Ristic saltar 
de la terraza. No pudieron hacer nada para evitarlo. 

2.9 Nuevamente intentaron los padres someter el 
caso al poder judicial, pero el 10 de febrero de 1997 el 
Tribunal de Distrito de Šabac resolvió que, en vista del 
fallo del Tribunal Supremo de Serbia, no cabía ya pro-
seguir la causa. El 18 de marzo de 1997, el Tribunal 
Supremo desestimó la otra apelación y con rmó el 
fallo del tribunal de distrito. 

La queja

3.1 El autor considera que, primero la policía, y 
luego las autoridades judiciales no llevaron a cabo una 
investigación diligente e imparcial. Se agotaron todos 
los recursos de la jurisdicción interna sin que el tribu-
nal ordenara o iniciara un procedimiento de investiga-
ción correcto. La investigación preliminar del juez de 
instrucción, que consistió en interrogar a los acusados 
y a algunos testigos, no proporcionó información su -
ciente para aclarar las circunstancias de la muerte y el 
tribunal no ordenó ningún examen forense. El tribunal 
tampoco ordenó que se interrogara a otros testigos, 
como los empleados de la funeraria, cuyo testimonio 
hubiera podido resultar pertinente para establecer la 
cronología de los hechos. El autor dice además que 
en la investigación no se cumplieron las disposiciones 
del Código de Procedimiento Penal. Por ejemplo, la 
policía no informó de inmediato al juez de instrucción 
del incidente, que es a lo que obliga el artículo 154. La 
policía hizo la investigación en el lugar de los hechos 
sin que el juez estuviera presente. El autor dice que 
todas las actuaciones encaminadas a aclarar el inci-
dente fueron iniciadas por los padres de Milan Ristic y 
que los órganos competentes del Gobierno no tomaron 
ninguna medida a este efecto. 

3.2 Basándose en lo anterior, el autor denuncia la 
violación por el Estado Parte de varios artículos de la 
Convención, en particular los artículos 12, 13 y 14. 
Dice que si bien los padres podían solicitar compensa-
ción, la posibilidad de que se les indemnice por daños 
y perjuicios en realidad es nula al no mediar una sen-
tencia de un tribunal penal. 

Observaciones del Estado Parte 

4. El 26 de octubre de 1998, el Estado Parte 
informó al Comité de que, si bien se habían agotado 
todos los recursos de la jurisdicción interna, la comu-
nicación no cumplía otros requisitos previstos en la 
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Convención. A rmó, concretamente, que no se había 
producido ningún acto de tortura, ya que el occiso no 
tuvo contacto alguno con las autoridades estatales, 
la policía. En consecuencia, la comunicación no es 
admisible. 

Decisión del Comité sobre la admisibilidad 

[5.] En su 22º período de sesiones, celebrado en 
abril y mayo de 1999, el Comité consideró la cuestión 
de la admisibilidad de la comunicación y se cercioró 
de que la misma cuestión no se había examinado ni 
estaba siendo examinada por otro procedimiento de 
investigación o solución internacionales. El Comité 
tomó nota de la declaración del Estado Parte de que 
se habían agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna y consideró que la comunicación no constituía 
un abuso del derecho de presentar dichas comunica-
ciones ni era incompatible con las disposiciones de la 
Convención. Por consiguiente, el 30 de abril de 1999 
el Comité decidió que la comunicación era admisible. 

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo 

[6.1] En un documento presentado el 15 de diciem-
bre de 1999, el Estado Parte transmitió al Comité sus 
observaciones sobre el fondo de la comunicación. 

[6.2] El Estado Parte reitera su opinión de que la 
supuesta víctima no fue sometida a tortura porque en 
ningún momento estuvo en contacto con los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley, a saber, los 
agentes de policía. Considera, pues, que no hubo nin-
guna violación de la Convención. 

[6.3] El Estado Parte también subraya que los tri-
bunales de su país son independientes y que llegaron 
a la conclusión correcta y conforme a la ley de que 
no debía iniciarse ninguna investigación contra los 
supuestos autores de los actos de tortura. Señala en 
relación con ello que el autor de la comunicación no 
ha presentado todas las decisiones de los tribunales u 
otros documentos judiciales que podrían aportar más 
elementos de juicio al Comité para el examen de la 
comunicación. Esos documentos fueron presentados 
con este n por el Estado Parte. 

[6.4] El Estado Parte pasa a exponer su versión de 
los hechos. En primer lugar, a rma que la supuesta 
víctima tomaba alcohol y drogas (Bromazepan) y 
que ya había intentado suicidarse antes. En la tarde 
del día antes de su muerte, el 12 de febrero de 1995, 
la supuesta víctima había tomado algunas drogas (en 
forma de píldoras) y estaba de muy mal humor porque 
había tenido una discusión con su madre. Estas cir-
cunstancias fueron con rmadas, según el Estado Parte, 
por cuatro de sus amigos que pasaron la tarde del 12 
de febrero de 1995 con la supuesta víctima. El Estado 
Parte también señala que los padres y la novia de la 
supuesta víctima declararon exactamente lo contrario. 

[6.5] En relación con las circunstancias del falle-
cimiento de la supuesta víctima, el Estado Parte se 
re ere a la declaración hecha por el testigo Dragan 
Markovic, quien explicó que había visto a la víctima 
de pie en el borde de la terraza, a 15 m del suelo, y que 
llamó inmediatamente a la policía. Cuando llegó la 
policía, la víctima saltó de la terraza sin que pudieran 
impedirlo ni Dragan Markovic ni la policía. El Estado 
Parte señala también que los tres agentes acusados del 
supuesto asesinato de la víctima llegaron al lugar des-
pués que había saltado y, por consiguiente, llega a la 
conclusión de que ninguno de ellos pudo hacer nada. 

[6.6] Estos elementos demuestran, según el Estado 
Parte, que el fallecimiento de la supuesta víctima fue 
consecuencia de un suicidio y que, por consiguiente, 
no se cometieron actos de tortura. 

[6.7] Además, el Estado Parte señala que la imparcia-
lidad del testigo Dragan Markovic y la de S. Isailovic 
y Z. Jeftic, los dos agentes que fueron los primeros 
en llegar al lugar de los hechos, es indiscutible y está 
con rmada por el hecho de que el autor de la comuni-
cación no pidió que se investigara a esas personas sino 
a otras. 

[6.8] En relación con las actuaciones judiciales que 
siguieron el fallecimiento de la víctima, el Estado 
Parte recuerda las diversas etapas del procedimiento y 
señala que el motivo principal de que no se ordenara 
una investigación era la falta de pruebas convincen-
tes que demostraran una relación causal entre el com-
portamiento de los tres agentes acusados y el falleci-
miento de la víctima. El Estado Parte sostiene que el 
procedimiento se ha respetado escrupulosamente en 
todas sus etapas y que la denuncia ha sido examinada 
cuidadosamente por todos los magistrados que han 
tenido que ocuparse del caso. 

[6.9] Por último, el Estado Parte hace hincapié en 
que determinadas omisiones que pudieron haber 
tenido lugar durante lo que sucedió inmediatamente 
después de la muerte de la supuesta víctima y a las 
que se re ere el autor de la comunicación carecían de 
importancia porque no demuestran que la supuesta 
víctima falleciera a causa de torturas. 

Comentarios del autor sobre el fondo 

[7.1] En una comunicación de fecha 4 de enero de 
1999, el autor remite a la jurisprudencia pertinente 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. En 
otro documento presentado el 19 de abril de 2000, el 
autor con rmó las a rmaciones que había hecho en su 
comunicación y suministró al Comité observaciones 
adicionales sobre el fondo de la comunicación. 

[7.2] El autor primero hace algunas observaciones 
sobre cuestiones especí cas planteadas o pasadas 
por alto por el Estado Parte en sus observaciones. En 
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relación con ello, el autor señala principalmente que 
el Estado Parte se limitó a a rmar que los tres agentes 
de policía supuestamente responsables del asesinato 
no participaron en la muerte de la supuesta víctima y 
no trata la cuestión principal de la comunicación, que 
no se realizó una investigación diligente, imparcial y 
amplia. 

[7.3] El autor se basa en los hechos siguientes para 
apoyar su denuncia: 

 a) El inspector encargado del caso tardó 
tres meses en reunir la información necesaria para la 
investigación; 

 b) Se pidió al tribunal de distrito que ini-
ciara una investigación cuando habían pasado ya siete 
meses desde el fallecimiento de la supuesta víctima; 

 c) El tribunal de distrito no tomó como 
punto de partida para establecer los hechos pertinentes 
el informe policial que se redactó en el momento del 
fallecimiento; 

 d) El testigo ocular Dragan Markovic citó 
en su única declaración la presencia en el lugar de los 
hechos de los agentes Z. Jeftic y S. Isailovic y no la 
presencia de los tres agentes de policía acusados; 

 e) El Departamento de Policía de Šabac no 
suministró las fotografías tomadas en el lugar del inci-
dente y a consecuencia de ello el juez de instrucción 
transmitió al scal una documentación incompleta; 

 f) Cuando los padres de la supuesta víctima 
actuaron en calidad de acusación privada, el juez de 
instrucción no ordenó que se exhumara el cuerpo de 
la supuesta víctima ni una nueva autopsia, a pesar de 
haber aceptado que la autopsia original “no se había 
llevado a cabo de conformidad con todas las normas 
de la medicina forense”; 

 g) Las autoridades scales yugoslavas no 
escucharon la declaración de muchos otros testigos 
propuestos por el autor. 

[7.4] En relación con la a rmación del Estado Parte 
de que la supuesta víctima ya había intentado suici-
darse, el autor señala que el Estado Parte no con rma 
su a rmación con chas médicas o informes de la 
policía, de que normalmente se dispone en estos casos. 
En relación con los otros rumores sobre la supuesta 
víctima, entre ellos su drogadicción, el autor observa 
que la familia los ha negado siempre. El autor no sabe 
cuándo ni si efectivamente se interrogó a los cuatro 
amigos de su hijo y no se noti có ni a él ni a su abo-
gado ese interrogatorio. Además, el autor señala que 
tres de estos testigos pueden haber sido sometidos a 
presiones e in uencias por diversos motivos. 

[7.5] En relación con la obligación de investigar 
casos de tortura o tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, el autor se re ere a la jurispruden-
cia del Comité en el caso de Encarnación Blanco 
Abad c. España (CAT/C/20/D/59/1996), en que el 
Comité señaló que “con arreglo al artículo 12 de la 
Convención, las autoridades tienen la obligación 
de iniciar una investigación , siempre que 
haya motivos razonables para creer que actos de tor-
tura o malos tratos han sido cometidos, sin que tenga 
mayor relevancia el origen de la sospecha”. También 
se re ere a la decisión en el caso Henri Unai Parot 
c. España (CAT/C/14/D/6/1990), según la cual existe 
la obligación de realizar una investigación pronta e 
imparcial aunque la tortura haya sido denunciada sim-
plemente por la víctima, sin que exista una denuncia 
o cial. La misma jurisprudencia está con rmada por 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Assenov 
et al. c. Bulgaria (90/1997/874/1086)). 

[7.6] En relación con el principio de una pronta 
investigación de casos de supuesta tortura u otros 
malos tratos, el autor remite a la jurisprudencia del 
Comité que dice que el transcurso de un período 
de 15 meses antes de iniciar una investigación no 
es razonable ni cumple el requisito del artículo 12 
de la Convención (Qani Halimi-Nedzibi c. Austria 
(CAT/C/11/D/8/1991)). 

[7.7] En relación con el principio de la imparciali-
dad de las autoridades judiciales, el autor declara que 
un órgano no puede ser imparcial si no es su cien-
temente independiente. Se re ere a la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la que 
se de ne la imparcialidad y la independencia de un 
órgano judicial de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 6 y el artículo 13 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y se hace hincapié en que la auto-
ridad capaz de proporcionar un remedio debería ser 
“su cientemente independiente” del supuesto autor 
responsable de la violación. 

[7.8] En relación con la existencia de motivos razo-
nables para creer que se cometió un acto de tortura 
u otros malos tratos, el autor, basándose de nuevo en 
la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, señala “la existencia de hechos o informa-
ción que convencerían a un observador objetivo de 
que la persona en cuestión puede haber cometido el 
delito”. 

[7.9] En relación con el principio de indemnización 
y de rehabilitación por un acto de tortura u otros malos 
tratos, el autor señala que un remedio efectivo también 
supone el pago de indemnización. 

[7.10] El autor insiste en que, en el momento de pre-
sentar su comunicación, habían pasado cinco años 
desde la muerte de su hijo. Sostiene que, a pesar de 
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haber indicios convincentes de que Milan Ristic murió 
a consecuencia de la seria brutalidad de la policía, las 
autoridades yugoslavas no han realizado una investi-
gación diligente, imparcial y amplia que pudiese con-
ducir a la identi cación y castigo de los responsables 
y, por consiguiente, no han sido capaces de ofrecer al 
autor ninguna reparación. 

[7.11] Basándose en una considerable cantidad de 
fuentes, el autor explica que la brutalidad policial en 
Yugoslavia es sistemática y considera que los scales 
no son independientes y rara vez incoan diligencias 
penales contra agentes de policía acusados de violen-
cia contra ciudadanos, malos tratos o ambas cosas. En 
tales casos, la acción muy a menudo se limita a pedir 
información a las autoridades policiales y con frecuen-
cia se recurre a tácticas dilatorias. 

[7.12] Por último, el autor se re ere especí camente 
al último examen del informe periódico presentado 
por Yugoslavia al Comité y a las observaciones na-
les de este, en que a rma que está “profundamente 
preocupado por los numerosos informes que ha reci-
bido de organizaciones no gubernamentales sobre el 
empleo de la tortura por las fuerzas estatales de poli-
cía” (A/54/44, párr. 46) “gravemente preocupado por 
la falta de investigación, procesamiento y castigo ade-
cuados por parte de las autoridades competentes... de 
los supuestos torturadores o las personas que violan el 
artículo 16 de la Convención, así como por la reacción 
insu ciente a las denuncias de las personas que han 
sido víctimas de tales abusos, lo cual produce la impu-
nidad de hecho de los autores de los actos de tortura” 
(ibid., párr. 47). 

Deliberaciones del Comité

[8.1] El Comité ha examinado la comunicación a la 
luz de toda la información puesta a su disposición por 
las partes interesadas, de conformidad con el párrafo 4 
del artículo 22 de la Convención. Lamenta a este res-
pecto que el Estado Parte no le haya facilitado una 
versión distinta de lo sucedido y señala que se nece-
sitaba información más precisa sobre el desarrollo de 
la investigación, comprensiva de una explicación del 
motivo para no hacer una nueva autopsia. 

[8.2] El Comité señala también que el autor de la 
comunicación a rma que el Estado Parte ha violado 
los artículos 2, 12, 13, 14 y 16 de la Convención. 

[8.3] Con relación a los artículos 2 y 16, el Comité 
considera en primer lugar que no corresponde a su 
mandato pronunciarse sobre la culpabilidad de las 
personas que supuestamente han cometido actos de 
tortura o brutalidad policial. Su competencia se limita 
a examinar si el Estado Parte ha dejado de cumplir 
alguna de las disposiciones de la Convención. Por lo 

tanto, en el presente caso el Comité no va a pronun-
ciarse sobre la existencia de torturas o malos tratos. 

[8.4] En relación con los artículos 12 y 13 de la 
Convención, el Comité señala los siguientes elemen-
tos, sobre los cuales ambas partes han podido suminis-
trar observaciones: 

 a) Hay diferencias e incongruencias apa-
rentes entre la declaración hecha el 18 de agosto de 
1995 por el médico que llegó con la ambulancia al 
lugar de la causa del fallecimiento de la supuesta víc-
tima, el informe de la autopsia de 13 de febrero de 
1995 y el informe elaborado el 20 de marzo de 1995 
por los dos peritos forenses a petición de los padres de 
la supuesta víctima; 

 b) Si bien el juez de instrucción que se ocu-
paba del caso cuando los padres de la supuesta víctima 
actuaron en calidad de acusación privada declaró que 
la autopsia “no se había realizado de conformidad con 
todas las normas de la medicina forense”, no se dio la 
orden de exhumar el cadáver para proceder a un nuevo 
examen medicosocial; 

 c) Hay una diferencia entre la declaración 
hecha el 13 de febrero de 1995 por uno de los tres 
agentes de policía supuestamente responsables de la 
muerte de la supuesta víctima, según la cual se llamó 
al departamento de policía porque una persona se 
había suicidado, y las declaraciones hechas por otro 
de los citados agentes y por los otros dos agentes de 
policía y el testigo D. Markovic, según las cuales se 
había llamado al departamento de policía porque una 
persona podía saltar del tejado de un edi cio; 

 d) La policía no informó inmediatamente 
al juez de instrucción de turno del incidente para que 
supervisara la investigación en el lugar de los hechos, 
de conformidad con el artículo 154 del Código de 
Procedimiento Penal del Estado Parte. 

[8.5] Además, al Comité le inquieta especialmente 
que el doctor que efectuó la autopsia reconoció en 
una declaración fechada el 18 de julio de 1995 que no 
estaba especializado en medicina forense. 

[8.6] Después de señalar los citados elementos, el 
Comité considera que la investigación que realiza-
ron las autoridades del Estado Parte no fue ni efec-
tiva ni completa. Una investigación adecuada habría 
supuesto la exhumación del cadáver y la realización de 
una autopsia, que a su vez habría permitido determinar 
la causa de la muerte con un grado satisfactorio de cer-
teza desde el punto de vista médico. 

[8.7] Por otra parte, el Comité señala que han pasado 
seis años desde que el incidente tuvo lugar. El Estado 
Parte ha tenido tiempo de sobra para hacer una inves-
tigación adecuada. 
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Asunto: Deportación del autor de la queja a Somalia 
con riesgo de tortura por entidades no estatales

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación

Artículos de la Convención: 3

1. El autor de la comunicación es el Sr. Sadiq 
Shek Elmi, nacional de Somalia perteneciente al clan 
shikal, en la actualidad residente en Australia, donde 
ha solicitado asilo y está amenazado de expulsión. 
El autor sostiene que su expulsión constituiría una 
violación por parte de Australia del artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor nació el 10 de julio de 1960 en 
Mogadishu. Antes de la guerra trabajaba como orfe-
bre en Mogadishu, donde su padre era dignatario del 
clan shikal. El autor declara que los miembros del 
clan shikal, de origen árabe, se caracterizan por su 
tez más clara y por su acento. Se atribuye al clan la 
introducción del islam en Somalia y sus miembros se 
distinguen por su relativa riqueza y por ser dirigentes 
religiosos. El autor señala que aunque el clan no ha 
participado directamente en la lucha armada, ha sido 
víctima de los ataques de otros clanes por su riqueza 
y por su negativa a participar en la milicia hawiye con 
combatientes o con aportaciones económicas. En el 
período inmediatamente anterior a la deposición del 
Presidente Barre a nales de 1990, unos dirigentes del 
clan hawiye se pusieron en contacto con el padre del 
autor, en tanto que dignatario del clan, para recabar 

apoyo nanciero y combatientes del clan shikal para 
la milicia hawiye. 

2.2 El autor declara además que al negarse a apoyar 
a la milicia hawiye en general, y en particular a que se 
alistara en ella uno de sus hijos, su padre fue muerto a 
tiros frente a su comercio. El hermano del autor tam-
bién murió a manos de la milicia por una bomba que 
estalló dentro de su casa, y su hermana fue violada tres 
veces por miembros de la milicia hawiye, lo que la 
llevó al suicidio en 1994. 

2.3 El autor señala que en varias ocasiones estuvo a 
punto de correr la misma suerte que esos miembros de 
su familia y que su vida sigue amenazada, en particu-
lar por los miembros del clan hawiye, que actualmente 
controlan la mayor parte de Mogadishu. Desde 1991 
hasta que salió de Somalia en 1997, el autor se trasladó 
de una parte a otra del país por razones de seguridad, 
viajando por los lugares que consideraba más seguros. 
El autor evitaba los controles y los caminos principa-
les, y seguía el cauce de los arroyos o caminaba campo 
a través. 

2.4 El autor llegó a Australia el 2 de octubre de 
1997 sin documentación en regla y ha estado detenido 
desde su llegada. El 8 de octubre de 1997 solicitó un 
visado de protección al Departamento de Inmigración 
y Asuntos Multiculturales. Tras una entrevista con el 
autor, que tuvo lugar el 12 de noviembre de 1997, el 
Departamento rechazó la solicitud de visado el 25 de 
marzo de 1998. El 30 de marzo de 1998 el autor recu-
rrió contra esa decisión ante el Tribunal de Revisión 
de los Casos de Refugiados, que rechazó su solicitud 
de revisión el 21 de mayo de 1998. El autor apeló 
posteriormente al Ministro de Inmigración y Asuntos 
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[8.8] En estas circunstancias, el Comité dictamina 
que el Estado Parte ha incumplido su obligación, con 
arreglo a los artículos 12 y 13 de la Convención, de 
proceder a una investigación pronta y efectiva de las 
alegaciones de tortura o grave brutalidad policial. 

[8.9] En relación con las alegaciones de violación del 
artículo 14, el Comité dictamina que, como no se hizo 
una investigación penal adecuada, no se puede determi-
nar si se violaron los derechos a una indemnización de 
la supuesta víctima o de su familia. Esta determinación 

solo puede hacerse una vez concluida una investiga-
ción adecuada. Por consiguiente, el Comité exhorta al 
Estado Parte a hacer esa investigación sin demora. 

[9.] De conformidad con el párrafo 5 del artículo 111 
de su reglamento, el Comité insta al Estado Parte a 
proporcionar al autor de la comunicación un recurso 
apropiado y a informarle, en un plazo de 90 días conta-
dos desde la fecha de envío de la presente decisión, de 
las medidas que tome en respuesta a las observaciones 
hechas en el presente texto.
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Multiculturales quien, en virtud de la Ley de migración 
tiene la facultad personal, discrecional e inapelable de 
intervenir y dejar sin efecto las decisiones del Tribunal 
de Revisión de los casos de Refugiados cuando con-
sidera que ello redunda en “interés del público”. Esta 
solicitud se desestimó el 22 de julio de 1998. 

2.5 El 22 de octubre de 1998 se comunicó al 
autor que se lo devolvería a Mogadishu, pasando 
por Johannesburgo. Amnistía Internacional intervino 
en el caso y, en una carta de fecha 28 de octubre de 
1998, pidió al Ministro de Inmigración y Asuntos 
Multiculturales que, en virtud de sus facultades, no 
devolviera al autor como estaba previsto. Además, el 
mismo día, el autor presentó al Ministro una segunda 
solicitud de visado de protección. No se puede solici-
tar por segunda vez la condición de refugiado sin la 
autorización expresa del Ministro. 

2.6 El 29 de octubre de 1998, agentes del Centro 
de Detención de Inmigrantes llevaron al autor al aero-
puerto de Melbourne para deportarlo. No obstante, el 
autor se resistió a subir al avión, por lo que el coman-
dante de este se negó a aceptarlo a bordo, tras lo cual el 
autor fue devuelto al Centro de Detención. El mismo 
día dirigió otra petición al Ministro reiterando sus soli-
citudes anteriores de no ser expulsado de Australia, 
que fue rechazada. El 30 de octubre de 1998 se comu-
nicó al autor que sería deportado al día siguiente. El 
mismo día solicitó al Magistrado Haynes del Tribunal 
Superior de Australia que impidiera que el Ministro 
llevara adelante el procedimiento de deportación. El 
Magistrado Haynes desestimó la solicitud del autor 
el 16 de noviembre de 1998 aduciendo que no había 
un motivo grave de enjuiciamiento. Se pidió autoriza-
ción especial para presentar una apelación al pleno del 
Tribunal Superior, que también fue desestimada. 

2.7 El autor declara que ha agotado todos los recur-
sos internos disponibles y subraya que aunque, técni-
camente, todavía podría pedir una autorización espe-
cial al Tribunal Superior, su inminente deportación 
haría inútil esa solicitud. El autor indica también que 
los letrados que le proporcionaron las autoridades en 
un principio no actuaron teniendo en cuenta el interés 
superior de su representado. Como puede observarse 
en los documentos presentados, la declaración inicial 
y las solicitudes posteriores presentadas al Tribunal de 
Revisión eran claramente inadecuadas y los letrados 
no estuvieron presentes durante la audiencia del autor 
ante el Tribunal para asegurarse de que se estudiaba 
debidamente el caso y las consecuencias que tenía la 
pertenencia del autor al clan shikal. 

La queja

3.1 El autor alega que su retorno forzado a Somalia 
constituiría una violación del artículo 3 por el Estado 
Parte y que sus antecedentes y su pertenencia al clan 
lo pondrían en peligro de ser sometido a tortura. El 

autor teme que el clan hawiye controle el aeropuerto 
a su llegada a Mogadishu y que descubra inmediata-
mente su pertenencia al clan y el hecho de que es hijo 
de un antiguo dignatario shikal. En ese caso lo deten-
drán, lo torturarán y, posiblemente, lo ejecutarán. El 
autor también teme que el clan hawiye, por el hecho de 
que el autor pertenece al clan shikal y ha vivido en el 
extranjero, presuponga que tiene dinero, que tratarán 
de obtener con torturas y por otros medios. 

3.2 Se subraya que, además de las circunstancias 
particulares del caso concreto del autor, Somalia es 
un país en el que se produce un cuadro persistente 
de violaciones mani estas, patentes o masivas de los 
derechos humanos. Al expresar su opinión en el caso 
del autor, la O cina Regional del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 
para Australia, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea 
y el Pací co Sur declaró, que “aunque es cierto que el 
ACNUR facilita la repatriación voluntaria a la deno-
minada Somalilandia, esta O cina no promueve ni 
alienta la repatriación a parte alguna de Somalia. Por 
lo que hace a los solicitantes de asilo a los que se haya 
denegado su solicitud procedentes de Somalia, esta 
O cina insta a los Estados a que obren con extrema 
cautela al devolverlos a Somalia”1. Se hace también 
referencia a un gran número de fuentes que indican 
que en Somalia persiste la tortura, lo que apoyaría la 
posición del autor de que su retorno forzado constitui-
ría una violación del artículo 3 de la Convención. 

Observaciones del Estado Parte

4.1 El 18 de noviembre de 1998, el Comité, por 
conducto de su Relator Especial encargado de las 
nuevas comunicaciones, transmitió al Estado Parte la 
comunicación para que formulara sus observaciones y 
le pidió que no expulsara al autor mientras el Comité 
estuviera examinando la comunicación. 

4.2 En una comunicación de 16 de marzo de 1999, 
el Estado Parte impugnó la admisibili dad de la comu-
nicación pero también examinó el fondo de la cues-
tión. En la comunicación, el Estado Parte comunicó al 
Comité que, atendiendo a su solicitud de conformidad 
con el párrafo 9 del artículo 108, se había aplazado la 
orden de expulsión del autor mientras el Comité exa-
minaba la comunicación. 

A. Observaciones sobre la admisibilidad

4.3 Por lo que respecta a los procedimientos inter-
nos, el Estado Parte sostiene que, aunque considera 
que todavía le quedan recursos internos al autor, no 
impugna la admisibilidad de la comunicación sobre 
la base de que no se han agotado todos los recursos 
internos. 

1 Carta de fecha 7 de septiembre de 1998 dirigida al 
abogado del autor.
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4.4 El Estado Parte sostiene que su comunicación 
es inadmisible ratione materiae basándose en que la 
Convención no se aplica a los hechos expuestos. En 
particular, el tipo de actos de los que el autor teme ser 
víctima si es devuelto a Somalia no corresponden a la 
de nición de “tortura” del artículo 1 de la Convención. 
Según el artículo 1, para que un acto sea considerado 
tortura debe ser in igido “por un funcionario público 
u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescen-
cia”. El autor alega que será sometido a torturas por 
miembros de clanes somalíes armados. Sin embargo, 
esas personas no son “funcionarios públicos” y no 
actúan “en el ejercicio de funciones públicas”. 

4.5 El Gobierno de Australia se remite a la decisión 
del Comité en el caso de G. R. B. c. Suecia, en el que el 
Comité recordó que la obligación de un Estado Parte, 
en virtud del artículo 3, de no proceder a la devolución 
forzada de una persona a otro Estado cuando hubiera 
razones fundadas para creer que estaría en peligro de 
ser sometida a tortura guardaba relación con la de -
nición de la tortura que guraba en el artículo 1 de la 
Convención2. 

4.6 El Estado Parte sostiene además que la de ni-
ción de tortura del artículo 1 fue objeto de prolongados 
debates durante las negociaciones de la Convención, 
en el curso de los cuales se expresaron diversas opi-
niones sobre los autores de torturas a los que debía 
referirse la Convención. Por ejemplo, la delegación de 
Francia propuso que la de nición del acto de tortura 
fuera una de nición de la naturaleza intrínseca del 
acto de la tortura en sí mismo, independientemente 
de la condición de su autor3. La opinión de Francia 
encontró escaso eco, aunque muchos Estados conve-
nían en que la Convención no debía ser solo aplicable 
a los actos cometidos por funcionarios públicos, sino 
también a aquellos actos por los que se pudiera consi-
derar que las autoridades públicas tenían algún tipo de 
responsabilidad4. 

4.7 La delegación del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte sugirió, como alternativa, que 
la Convención hiciera referencia a un funcionario 
público o a cualquier otro agente del Estado5. Por el 
contrario, la delegación de la República Federal de 
Alemania estimaba que debía aclararse que el término 
“funcionario público” designaba no solo a las perso-
nas a las que, independientemente de su condición 
jurídica, los órganos del Estado hubieran investido de 

2 Comunicación Nº 83/1997, G. R.. B. c. Suecia, 15 de 
mayo de 1998, párr. 6.5.
3 Herman Burgers y Hans Danelius, The United 
Nations Convention against Torture: A Handbook on the 
Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or 
Degrading Treatment or Punishment (1988).
4 Ibid.
5 Ibid.

autoridad pública de forma permanente o en un caso 
particular, sino también a las personas que, en cier-
tas regiones o en determinadas condiciones, ejercieran 
de hecho autoridad sobre otros y cuya autoridad fuera 
equiparable a la autoridad estatal o —aunque solo 
fuera temporalmente— hubieran sustituido a la auto-
ridad estatal o cuya autoridad se derivara de personas 
con esa autoridad6. 

4.8 Según el Estado Parte, “se convino en general 
en que la de nición de actos cometidos por los fun-
cionarios públicos debía hacerse extensiva a los actos 
cometidos por un funcionario público o por cualquiera 
otra persona que actuase a título o cial, o a instiga-
ción o con el consentimiento o la aquiescencia de un 
funcionario público o de cualquier otra persona que 
actuase a título o cial”7. No se convino en que la de -
nición se aplicaría también a particulares que no actua-
ran a título o cial, como lo son los miembros de las 
bandas armadas somalíes. 

B. Observaciones sobre el fondo

4.9 Además de impugnar la admisibilidad, el 
Estado Parte sostiene, en relación con el fondo, que 
no hay motivos de peso para creer que el autor sería 
sometido a torturas si volviera a Somalia. El autor no 
ha podido demostrar su alegación de que sería some-
tido a torturas por miembros del clan hawiye o cual-
quier otro clan armado de Somalia, o que el supuesto 
riesgo es un riesgo de tortura tal como se de ne en la 
Convención. 

4.10 El Estado Parte señala que cuenta con salva-
guardias que garantizan la protección de los verda-
deros solicitantes de asilo o de visados por motivos 
humanitarios, gracias a las cuales el autor ha tenido 
oportunidad su ciente de exponer su caso, tal como 
se explica a continuación. En la primera etapa del trá-
mite de una solicitud de visado de protección, un fun-
cionario del Departamento de Inmigración y Asuntos 
Multiculturales comprueba que la solicitud se ajusta a 
las disposiciones de la Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados. Cuando hay solicitudes relaciona-
das con la Convención contra la Tortura y es preciso 
hacer alguna otra aclaración, el funcionario puede 
entrevistar al solicitante, con ayuda de un intérprete 
si es necesario. Debe darse al solicitante la oportuni-
dad de comentar toda información desfavorable, que 
se tendrá en cuenta al estudiar su solicitud. Las eva-
luaciones de las solicitudes de protección como refu-
giados tienen carácter individual y en ellas se usa toda 
la información disponible y pertinente relativa a la 
situación de los derechos humanos en el país de origen 
del solicitante. Entre los documentos que se evalúan 

guran también las comunicaciones de abogados o 
agentes de inmigración. 

6 Ibid.
7 E/CN.4/L.1470, 12 de marzo de 1979, párr. 18.
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4.11 El Estado Parte explica también que si se 
rechaza una solicitud de visado de protección en la 
primera etapa, el interesado puede solicitar que se 
examine la decisión en el Tribunal de Revisión de 
Casos de Refugiados, que es un órgano independiente 
con facultad para conceder visados de protección. El 
Tribunal de Revisión también se ocupa de compro-
bar si la solicitud se ajusta a la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados. Si el Tribunal de Revisión 
tiene la intención de adoptar una decisión desfavorable 
al solicitante basándose exclusivamente en las pruebas 
presentadas por escrito, debe dar al interesado la opor-
tunidad de comparecer personalmente en audiencia. 
Cuando se comprueba que el Tribunal de Revisión ha 
cometido un error de derecho, se puede presentar un 
recurso de casación al Tribunal Federal. 

4.12 El Departamento de Inmigración y Asuntos 
Multiculturales dispone lo necesario para que se 
preste asistencia a los solicitantes de visados de pro-
tección que reúnen las condiciones exigidas. Con arre-
glo a ese plan, todos los solicitantes de asilo que se 
encuentran detenidos tienen derecho a los servicios 
de asistentes contratados que los ayuden a preparar el 
formulario de solicitud y la exposición de sus casos, 
y asistan, en su caso, a las entrevistas. Si la decisión 
inicial del Departamento de Inmigración y Asuntos 
Multiculturales es denegar un visado de protección, 
los asistentes pueden ayudar a presentar otros recur-
sos al Departamento y las solicitudes de revisión al 
Tribunal de Revisión. 

4.13 El Estado Parte señala a la atención del Comité 
que, en el caso de que se trata, el autor contó con la 
asistencia de un agente de inmigración para preparar su 
solicitud inicial y que un funcionario del Departamento 
de Inmigración y Asuntos Multiculturales lo entrevistó 
con ayuda de un intérprete. Además, durante la revi-
sión de la decisión inicial por el Tribunal de Revisión, 
el autor asistió durante dos días a la vista de su caso 
ante el Tribunal de Revisión, para lo cual contó tam-
bién con la ayuda de un intérprete. El autor no estuvo 
representado por un agente de inmigración en la vista 
pero, en opinión del Estado Parte, la asistencia letrada 
ante el Tribunal de Revisión no es necesaria porque 
sus procedimientos no son contradictorios. 

4.14 El Estado Parte sostiene que ni el Departamento 
de Inmigración y Asuntos Multicultu rales ni el Tribunal 
de Revisión quedaron convencidos de que el autor 
tuviera un temor fundado de ser perseguido, porque 
no demostró que sería perseguido por uno de los moti-
vos previstos en la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados. En particular, aunque el Tribunal de 
Revisión aceptó que el autor era miembro del clan 
shikal y que, al comienzo del con icto de Somalia, 
su padre y uno de sus hermanos fueron muertos y 
una hermana se suicidó, estimó que el autor no había 
demostrado que sería perseguido personalmente de ser 

devuelto a Somalia. El Tribunal de Revisión consideró 
que aunque la presunta víctima, algunas veces, había 
tenido que huir de la guerra civil en Somalia, ello no 
era su ciente para demostrar que sufría persecución 
por uno de los motivos enunciados en la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados. 

4.15 La presunta víctima recurrió contra la decisión 
del Tribunal de Revisión ante el Tribunal Superior de 
Australia basándose en que el Tribunal de Revisión 
había cometido un error de derecho y en que su fallo 
no era razonable. El autor también solicitó que se 
impidiera que el Ministro de Inmigración y Asuntos 
Multiculturales lo expulsara de Australia hasta que 
se tomara una decisión sobre su solicitud. El 16 de 
noviembre de 1998 el Magistrado Haynes del Tribunal 
Superior desestimó todos los motivos de apelación y 
rechazó el argumento de que el Tribunal de Revisión 
había cometido un error de derecho y que su fallo 
no era razonable. Además, el Magistrado Haynes 
rechazó la solicitud de que se impidiera al Ministro 
de Inmigración y Asuntos Multiculturales deportar al 
autor. Posteriormente, el 17 de noviembre de 1998, el 
autor presentó una comunicación al Comité. El Comité 
solicitó al Estado Parte que no deportara al autor hasta 
que su caso se hubiera examinado. A raíz de esa soli-
citud el Estado Parte dejó en suspenso sus trámites de 
deportación del autor. El Estado Parte entiende que el 
25 de noviembre de 1998 el autor solicitó una auto-
rización especial para apelar contra la decisión del 
Magistrado Haynes ante el pleno del Tribunal Superior 
de Australia. 

4.16 Además de los procedimientos establecidos 
para resolver las solicitudes de asilo según las obli-
gaciones contraídas por Australia de conformidad con 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, el 
Ministro de Inmigración y Asuntos Multiculturales 
está facultado para sustituir una decisión del Tribunal 
de Revisión por una decisión más favorable al solici-
tante, por razones de interés público. Los casos que 
no superan el examen del Tribunal de Revisión son 
evaluados por el Departamento de Inmigración y 
Asuntos Multiculturales para determinar si deberían 
remitirse al Ministro para que estudiara la posibilidad 
de ejercer su facultad discrecional por motivos huma-
nitarios. También se presentan al Ministro otros casos 
para el mismo trámite cuando lo pide el solicitante 
o un tercero en nombre de este. En el caso presente, 
se solicitó al Ministro que se pronunciara a favor 
del autor, pero el Ministro desestimó la solicitud. El 
autor también pidió al Ministro que ejerciera su facul-
tad discrecional para permitirle presentar una nueva 
solicitud de visado de protección, pero, por recomen-
dación del Departamento de Inmigración y Asuntos 
Multiculturales, el Ministro también optó por no ejer-
cer sus facultades discrecionales. 
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4.17 El Estado Parte observa que, durante el trámite 
de solicitud de asilo, el autor no presentó pruebas feha-
cientes de sus alegaciones. Además, el Estado Parte 
no acepta que, incluso si esas aseveraciones fueran 
correctas, llevarían necesariamente a la conclusión 
de que el autor sufriría “tortura” tal como se de ne 
en la Convención. Al hacer esta evaluación, el Estado 
Parte ha tenido en cuenta la doctrina del Comité en la 
que se establece que una persona debe demostrar que 
se enfrenta a un riesgo real, previsible y personal de 
ser sometida a tortura, así como la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, patentes 
o masivas de los derechos humanos. 

4.18 El Estado Parte no niega que los ataques sufri-
dos por el padre, el hermano y la hermana del autor 
se produjeran tal como los describió el autor, ni que 
en ese momento e inmediata mente después el autor 
se sintiera particularmente vulnerable a los ataques 
del clan hawiye y que su temor lo impulsara a huir de 
Mogadishu (pero no de Somalia). No obstante, no hay 
pruebas de que el autor, en la actualidad, sería amena-
zado por el clan si regresara a Somalia. Además, en 
vista de que no se han dado detalles ni se han pre-
sentado indicios que corroboren sus supuestas huidas 
y de que no hay ninguna prueba ni alegación de que 
el autor ha sido sometido a torturas anteriormente, 
debe concluirse que el autor permaneció en Somalia 
en condiciones de relativa seguridad durante todo el 
con icto. El Estado Parte señala que corresponde al 
autor de una comunicación presentar pruebas concre-
tas de sus alegaciones. En el caso presente el autor no 
ha podido aducir pruebas su cientes de que persista 
una amenaza real de tortura por los hawiye contra él ni 
contra otros miembros del clan shikal. 

4.19 El Estado Parte admite que hubo un cuadro 
persistente de violaciones mani estas, patentes o 
masivas de los derechos humanos en Somalia y que, 
durante todo el con icto armado, los miembros de los 
clanes pequeños, no alineados y desarmados, como los 
shikal, fueron más vulnerables a las violaciones de los 
derechos humanos que los miembros de los clanes más 
grandes. Sin embargo, se informó al Estado Parte, por 
vía diplomática, de que la situación general en Somalia 
había mejorado en el último año y, a pesar de que pro-
siguen la violencia indiscriminada y las violaciones 
de los derechos humanos y de que las condiciones de 
vida siguen siendo difíciles, en gran medida los civiles 
pueden realizar sus actividades cotidianas. Asimismo, 
su Embajada en Nairobi ha informado al Estado Parte 
de que una pequeña comunidad de shikal sigue resi-
diendo en Mogadishu y de que, al parecer, sus miem-
bros pueden realizar sus actividades comerciales y 
no temen ser atacados por los clanes más fuertes. Sin 
embargo, en su carácter de clan desarmado, los shikal 
son particularmente vulnerables a los saqueadores. Si 
bien es posible que los hawiye hayan tomado como 

blanco a los shikal, incluso a los familiares del autor, 
en las primeras etapas del con icto somalí, actual-
mente los shikal mantienen una relación armoniosa 
con los hawiye en Mogadishu y otras partes, lo que les 
brinda cierta protección. 

4.20 El Estado Parte señala que también ha conside-
rado la cuestión de si el autor correría el riesgo de ser 
víctima de otros clanes distintos de los hawiye. A rma 
que está dispuesto a admitir que algunos miembros 
de clanes desarmados y otros clanes de Somalia son 
sometidos a malos tratos por otros somalíes. Además, 
tal vez el autor sea más vulnerable a esos ataques por 
ser miembro de un clan desarmado cuyos miembros 
suelen ser considerados ricos. Sin embargo, el Estado 
Parte no cree que la pertenencia del autor a un clan 
de ese tipo sea su ciente para hacerle correr un riesgo 
mayor que a otros civiles somalíes. De hecho, el Estado 
Parte cree que muchos somalíes corren el mismo 
riesgo. Esa opinión se ve respaldada por el informe 
de su Embajada en Nairobi, en el que se a rma que 
todos los somalíes de Somalia son vulnerables porque 
no hay un gobierno central que funcione ni existe un 
Estado de derecho efectivo; también se a rma que, 
si el autor regresara a Somalia, su situación no sería 
excepcional. 

4.21 En caso de que el Comité no esté de acuerdo 
con la evaluación del Estado Parte de que el riesgo 
que corre el autor no es real, previsible y personal, el 
Estado Parte sostiene que no se trata de un riesgo de 
“tortura” en el sentido de la de nición del artículo 1 de 
la Convención. El Estado Parte admite que es posible 
que, dada la situación política de Somalia, se violen los 
derechos humanos del autor, pero aduce que esas vio-
laciones no consistirían necesariamente en el tipo de 
actos previstos en el artículo 1 de la Convención. Por 
ejemplo, aunque es posible que los actos de extorsión 
previstos por el autor se cometan con uno de los nes 
mencionados en la de nición de tortura, esos actos no 
entrañarían necesariamente que se in igieran inten-
cionalmente dolores o sufrimientos graves. Además, 
la alegación del autor de que correrá el riesgo de ser 
encarcelado, torturado y posiblemente ejecutado no se 
ha fundamentado su cientemente. 

4.22 Por último, el Estado Parte reitera su argumen-
tación sobre la admisibilidad del caso y también sobre 
el fondo. 

Comentarios del abogado

5.1 En lo que respecta a la admisibilidad ratione 
materiae de la comunicación, el abogado sostiene 
que, a pesar de la falta de un gobierno central, las 
expresiones “funcionario público” u “otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas” del artículo 1 
de la Convención incluyen a algunos clanes armados 
que controlan efectivamente partes del territorio de 
Somalia. De hecho, la falta de un gobierno central en 
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un Estado aumenta la probabilidad de que otras enti-
dades ejerzan facultades cuasio ciales. 

5.2 El abogado también hace hincapié en que la 
razón para limitar la de nición de tortura a los actos 
de los funcionarios públicos u otras personas en el 
ejercicio de funciones públicas es que la nalidad de 
la Convención es brindar protección contra los actos 
cometidos en nombre de las autoridades públicas o, 
al menos, tolerados por ellas, siendo así que normal-
mente se espera que el Estado adopte medidas, en 
aplicación de su legislación penal, contra los particu-
lares que hayan cometido actos de tortura contra otras 
personas. Por consiguiente, la hipótesis que sustentaba 
esa limitación era que, en todos los demás casos, los 
Estados tenían la obligación, impuesta por el derecho 
internacional consuetudinario, de castigar los actos de 
tortura cometidos por personas que no fueran funciona-
rios públicos. Concuerda con lo anterior la a rmación 
del Comité, en G. R. B. c. Suecia, de que si el Estado 
Parte tiene o no la obligación de no expulsar a una 
persona que podría correr el riesgo de que una entidad 
no gubernamental le in ija dolores o sufrimientos, sin 
el consentimiento o la aquiescencia del gobierno, es 
algo que escapa al ámbito de aplicación del artículo 3 
de la Convención. Sin embargo, el presente caso debe 
distinguirse de este último, ya que tiene que ver con el 
regreso a un territorio que controlan efectivamente las 
propias entidades no gubernamentales por la inexis-
tencia de un gobierno central del que no se puede obte-
ner protección. 

5.3 El abogado sostiene que, cuando se redactó 
la Convención, todos los Estados estuvieron de 
acuerdo en extender la noción de autor del acto del 
“funcionario público” mencionado en la Declaración 
sobre la Protección de Todas las Personas contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes a “otra[s] persona[s] en el ejercicio de 
funciones públicas”, lo que incluiría a personas que, 
en algunas regiones o en determinadas condiciones, 
realmente tienen y ejercen una autoridad sobre otras 
comparable a la autoridad del Estado. 

5.4 Según un principio general del derecho inter-
nacional y de la política pública internacional, los tri-
bunales internacionales y nacionales y los órganos de 
vigilancia de los derechos humanos deben hacer efec-
tivas las “realidades” de las medidas administrativas 
en un territorio, cualquiera que sea la estricta posición 
legal, cuando esas medidas afecten a las actividades 
diarias de los particulares. En Ahmed c. Austria el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al decidir 
que la expulsión a Somalia constituiría una violación 
del artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, que prohíbe la tortura, a rmó que prose-
guían los combates entre una serie de clanes que se 
disputaban el control del país y que no había indicios 
de que los peligros a que se habría visto expuesto el 

solicitante hubieran desaparecido o de que alguna 
autoridad pública pudiera protegerlos8. 

5.5 En cuanto a Somalia, hay abundantes pruebas 
de que, al menos desde 1991, en algunas regiones los 
clanes han ejercido la autoridad o una aparente auto-
ridad comparable a la autoridad del Estado. En sus 
regiones esos clanes han impuesto sus propias leyes 
y sus propios mecanismos de aplicación de la ley, así 
como sus propios sistemas educativos, sanitarios y s-
cales. En el informe de la experta independiente de la 
Comisión de Derechos Humanos se pone de mani esto 
que los Estados y las organizaciones internacionales 
han admitido que esas actividades son comparables a 
las de las autoridades estatales y que “la comunidad 
internacional sigue negociando con las facciones en 
guerra, que, irónicamen te, actúan como intermediarias 
entre el pueblo somalí y el mundo exterior”9. 

5.6 El abogado señala que el Estado Parte no desea 
impugnar la admisibilidad basándose en que no se 
han agotado los recursos internos, pero desea hacer 
hincapié en que la comunicación del autor de 17 de 
noviembre de 1998 se presentó de buena fe, ya que 
se habían agotado todos los recursos internos de que 
disponía el autor. La solicitud de autorización espe-
cial para apelar presentada subsiguientemente por el 
autor, que está pendiente ante el pleno del Tribunal 
Superior de Australia, no sirve de base para la adop-
ción de medidas provisionales destinadas a impedir la 
expulsión del autor. Además, tras una intervención de 
Amnistía Internacional en el caso del autor, el Ministro 
de Inmigración y Asuntos Multiculturales a rmó que, 
“en su carácter de extranjero en situación ilegal que 
había agotado todas las vías legales para permanecer 
en Australia, su Ministerio estaba legalmente obligado 
a expulsar al autor lo antes posible”. 

5.7 En cuanto al fondo de la comunicación, el autor 
debe establecer razones que vayan más allá de la pura 
“teoría o sospecha”10 para alegar que correrá el peli-
gro de ser torturado. Como la nalidad principal de 
la Convención es proporcionar salvaguardias contra 
la tortura, se sostiene que el autor no está obligado a 
probar todas sus alegaciones11 y que puede aplicarse el 
principio del bene cio de la duda. Hay pruebas su -
cientes de que el autor corre el riesgo de ser torturado 
al regresar a causa de su pertenencia al clan shikal y a 
determinada familia. 

8 Ahmed c. Austria, comunicación Nº 71/1995/577/663, 
27 de noviembre de 1996.
9 Informe de la experta independiente de la Comisión 
de Derechos Humanos, Sra. Mona Rishmawi, sobre 
la situación de los derechos humanos en Somalia 
(E/CN.4/1999/103, 23 de diciembre de 1998, párr. 154).
10 Comunicación Nº 101/1997, Halil Haydin c. Suecia, 
16 de diciembre de 1998, párr. 6.5.
11 Comunicación Nº 34/1995, Seid Mortesa Aemei c. Suiza, 
29 de mayo de 1998, párr. 9.6. 
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5.8 El abogado refuta el argumento del Estado 
Parte de que, de hecho, el autor pudo vivir en Somalia 
desde el estallido de la guerra en “relativa seguridad” 
y presenta una declaración jurada del autor en la que 
este a rma que, en su carácter de dignatario del clan 
shikal, su padre había sido perseguido por el clan 
hawiye, especialmente porque se había negado cate-
góricamente a suministrar dinero y hombres para la 
guerra. Aun antes de estallar la guerra el clan hawiye 
había atentado contra la vida del padre. Los hawiye 
habían dicho a sus familiares que sufrirían las conse-
cuencias de su negativa a prestar apoyo al clan, una 
vez que los hawiye asumieran el poder en Mogadishu. 
El autor a rma que, al estallar la violencia, en diciem-
bre de 1990, vivía en casa de un amigo, y se enteró 
de que su padre había muerto durante un ataque del 
clan hawiye. Pocas horas después de morir su padre, 
los hawiye pusieron e hicieron explosionar una bomba 
bajo la casa familiar, matando a uno de los hermanos 
del autor. La madre, los hermanos y las hermanas del 
autor ya habían abandonado la casa. 

5.9 El autor también a rma que, junto con el resto 
de la familia, escapó al pueblo de Medina, donde per-
maneció durante 1991. El clan hawiye atacó Medina 
en varias ocasiones y mató a miembros del clan shikal 
de manera brutal y degradante. El autor a rma que les 
derramaron aceite caliente sobre la cabeza, escaldán-
doles el cuerpo. A veces, cuando recibían advertencias 
sobre ataques de los hawiye, los familiares escapa-
ban de Medina por breves períodos. En una ocasión, 
al volver después de una de esas huidas, el autor se 
enteró de que los milicianos hawiye habían registrado 
el pueblo con una lista que contenía los nombres de las 
personas que estaban buscando, incluidos el autor y 
sus familiares. Después de un año de constante temor 
la familia escapó a Afgoi. El día de la huida los hawiye 
volvieron a atacar y la hermana del autor fue violada 
por segunda vez por un miliciano. En diciembre de 
1992 el autor se enteró de que las Naciones Unidas 
estaban enviando tropas a Somalia y que sus familia-
res recibirían protección si volvían a Mogadishu. Sin 
embargo, el autor y sus familiares solo regresaron a 
Medina, ya que se habían enterado de que en realidad 
la situación en Mogadishu no había cambiado. 

5.10 Después de pasar otro año en Medina la fami-
lia volvió a escapar a Afgoi y de allí a Ugunji, donde 
permaneció dos años en relativa paz antes de que los 
hawiye llegaran a la zona y esclavizaran a los miem-
bros de los clanes minoritarios y a los campesinos que 
vivían allí, incluido el autor. Los pobladores autócto-
nos también tenían piel clara, por lo que los milicianos 
nunca interrogaron al autor ni a sus familiares sobre su 
origen. Sin embargo, cuando los familiares se entera-
ron de que iban a venir al pueblo dignatarios hawiye 
volvieron a escapar, porque sabían que los recono-
cerían. En los meses siguientes el autor vivió entre 

Medina y Afgoi. Por último, la familia pudo salir del 
país en camión para dirigirse a Kenya. 

5.11 Además de las razones mencionadas, el riesgo 
que corre el autor se ve incrementado por la publici-
dad que se ha dado a su caso en los ámbitos nacional 
e internacional. Por ejemplo, Amnistía Internacional 
ha puesto en marcha una Acción Urgente en nombre 
del autor; la agencia de noticias Reuters, el BBC 
Somalia Service y otros medios internacionales infor-
maron de la suspensión de la expulsión del autor tras 
la petición del Comité; la experta independiente de 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas sobre la situación de los derechos humanos en 
Somalia, ha hecho un llamamiento en el caso del autor 
y se ha referido a él tanto en su informe a la Comisión 
de Derechos Humanos como en exposiciones orales 
en que a rmaba que un caso que estaba pendiente en 
Australia relacionado con la repatriación forzada de 
un somalí a Mogadishu era particularmente alarmante 
por el precedente que crearía de repatriar a personas a 
zonas en que tenían lugar intensos con ictos12. 

5.12 El abogado también sostiene que el peligro de 
tortura que corre el autor se ve agravado aún más por 
la forma en que el Estado Parte se propone llevar a 
cabo su repatriación. Según el plan de repatriación, 
el autor debe ser entregado en custodia a “escoltas” 
de seguridad privada para ser transportado en avión a 
Nairobi pasando por Johannesburgo y luego continuar 
sin escolta de Nairobi a Mogadishu. El abogado sos-
tiene que, si el autor llegara sin escolta a Mogadishu 
norte, a un aeropuerto que tiende a ser utilizado única-
mente por organismos de socorro humanitario, seño-
res de la guerra y contrabandistas, y que está contro-
lado por uno de los clanes hostiles a los shikal, se le 
identi caría inmediatamente como intruso y correría 
un riesgo mayor de ser torturado. Al respecto, el abo-
gado se re ere a las intervenciones escritas de diversas 
fuentes no gubernamentales en que se a rma que el 
somalí que llegara a Mogadishu sin escolta o alguien 
que lo ayudara a superar la barrera de las llamadas 
“autoridades” sería objeto de investigación. 

5.13 Con referencia a las observaciones del Estado 
Parte sobre la credibilidad del autor, el abogado 
subraya que durante la tramitación de la solicitud del 
autor para obtener el estatuto de refugiado, su credibi-
lidad o sus alegaciones nunca fueron un problema. El 
Tribunal de Revisión admitió las alegaciones del autor 
y consideró claramente que el solicitante era un testigo 
creíble. 

5.14 El abogado subraya que hay pruebas de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos en Somalia, 

12 Exposición oral sobre la situación de los derechos 
humanos en Somalia hecha el 22 de abril de 1999 ante la 
Comisión de Derechos Humanos. 
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pese a que la falta de seguridad ha comprometido 
gravemente la capacidad de los observadores de los 
derechos humanos para documentar ampliamente los 
casos individuales de violación de los derechos huma-
nos, incluidas las torturas. La falta de estudios de 
casos sobre la tortura de personas con “características 
de riesgo” similares a las del autor no permiten, pues, 
llegar a la conclusión de que esas violaciones no ocu-
rren, de conformidad con los informes, entre otros, de 
la experta independiente de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre la situación de los derechos humanos 
en Somalia, el ACNUR, la O cina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas y 
Amnistía Internacional. El abogado también subraya 
que el autor es miembro de un clan minoritario, por lo 
que todas las fuentes lo reconocen como miembro de 
un grupo que corre el riesgo particular de ser víctima 
de violaciones de los derechos humanos. La indica-
ción por el Estado Parte de la existencia de un acuerdo 
entre los clanes shikal y hawiye por el que se otorga 
cierto grado de protección a los shikal es refutada cate-
góricamente por el abogado sobre la base de informa-
ción facilitada por fuentes dedignas, y considerada 
no able e imposible de corroborar. 

5.15 Por último, el abogado señala a la atención del 
autor que, si bien Somalia se adhirió a la Convención 
el 24 de enero de 1990, aún no ha reconocido la com-
petencia del Comité para recibir y examinar comuni-
caciones de particulares o presentadas en nombre de 
estos en virtud del artículo 22. Si se lo devolviera a 
Somalia, el autor ya no tendría la posibilidad de solici-
tar protección al Comité. 

Deliberaciones del Comité

6.1 El Comité toma nota de la información propor-
cionada por el Estado Parte de que se ha suspendido la 
repatriación del autor, de conformidad con la petición 
del Comité formulada en virtud del párrafo 9 del artí-
culo 108 de su reglamento. 

6.2 Antes de examinar una denuncia contenida en 
una comunicación, el Comité contra la Tortura debe 
determinar si la comunicación es o no admisible con 
arreglo al artículo 22 de la Convención. Al respecto, el 
Comité se ha cerciorado, conforme al apartado a) del 
párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, de que la 
misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada 
según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional. El Comité también señala que el Estado 
Parte no pone en tela de juicio que se hayan agotado 
los recursos internos. También toma nota de la opi-
nión del Estado Parte de que la comunicación debe 
declararse inadmisible ratione materiae sobre la base 
de que la Convención no es aplicable a los hechos ale-
gados, ya que los actos a que, según se aduce, tendrá 
que hacer frente el autor si se lo devuelve a Somalia 
no entran en la de nición de “tortura” del artículo 1 de 

la Convención. Sin embargo, el Comité opina que el 
argumento del Estado Parte plantea una cuestión sus-
tantiva que debe tratarse al examinar el fondo de la 
comunicación y no su admisibilidad. El Comité consi-
dera que no hay más obstáculos a la admisibilidad, por 
lo que declara admisible la comunicación. 

6.3 Tanto el autor como el Estado Parte han formu-
lado observaciones sobre el fondo de la comunicación, 
por lo que el Comité pasará a examinarlo. 

6.4 El Comité debe decidir si la repatriación for-
zada del autor a Somalia constituiría una violación de 
la obligación del Estado Parte, a tenor del párrafo 1 del 
artículo 3 de la Convención, de no expulsar ni devol-
ver una persona a otro Estado cuando haya razones 
fundadas para creer que estaría en peligro de ser some-
tida a tortura. Para adoptar esa decisión el Comité debe 
tener en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 
incluso la existencia en el Estado interesado de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, patentes 
o masivas de los derechos humanos. Sin embargo, la 

nalidad es determinar si el interesado está personal-
mente en peligro de ser sometido a tortura en el país 
al que regresa. De ello resulta que la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos en un país no 
constituye en sí un motivo su ciente para decidir si la 
persona en cuestión está en peligro de ser sometida a 
tortura al regresar a ese país; deben aducirse más razo-
nes que demuestren que el interesado está personal-
mente en peligro. Análogamente, la falta de un cuadro 
persistente de violaciones mani estas de los derechos 
humanos no signi ca que se pueda considerar que una 
persona no esté en peligro de ser sometida a tortura en 
su caso concreto. 

6.5 El Comité no comparte la opinión del Estado 
Parte de que la Convención no es aplicable en el 
presente caso puesto que, según el Estado Parte, los 
actos de tortura a los que el autor teme ser sometido 
en Somalia no corresponden a la de nición de tortura 
del artículo 1 (es decir, dolores o sufrimientos in i-
gidos por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o 
con su consentimiento o aquiescencia, en el presente 
caso por motivos discriminatorios). El Comité señala 
que durante varios años Somalia ha carecido de un 
gobierno central, que la comunidad internacional está 
negociando con las facciones beligerantes y que algu-
nas de las facciones que operan en Mogadishu han 
creado instituciones cuasio ciales y están negociando 
el establecimiento de una administración común. Se 
desprende de todo ello que, de hecho, esas faccio-
nes ejercen ciertas prerrogativas comparables a las 
que ejercen normalmente los gobiernos legítimos. 
En consecuencia, para los nes de la aplicación de la 
Convención, a los miembros de esas facciones se les 
puede aplicar la expresión “funcionario público u otra 
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persona en el ejercicio de funciones públicas” conte-
nida en el artículo 1. 

6.6 El Estado Parte no impugna el hecho de que 
se han cometido violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos en Somalia. 
Además, la experta independiente sobre la situación 
de los derechos humanos en Somalia nombrada por 
la Comisión de Derechos Humanos describió en su 
último informe13 la gravedad de esas violaciones, la 
situación caótica que impera en el país, la importan-
cia de la identidad de los clanes y la vulnerabi lidad de 
clanes pequeños y desarmados, como el clan shikal al 
que pertenece el autor. 

6.7 El Comité señala además, sobre la base de la 
información de que dispone, que la zona de Mogadishu 
en que residen principalmente los shikal, y donde resi-
diría probablemente el autor si alguna vez llegara a 
Mogadishu, está sometida al control efectivo del clan 
hawiye que ha establecido instituciones cuasio cia-
les y administra varios servicios públicos. Además, 
fuentes dedignas subrayan que no existe ningún 
acuerdo público ni o cioso de protección entre los 
clanes hawiye y shikal y que los shikal siguen estando 
a merced de las facciones armadas. 

6.8 Además de lo antedicho, el Comité estima 
que hay dos factores que apoyan el alegato del 
autor de que es especialmente vulnerable al tipo de 

13 E/CN.4/1999/103.

actos a que se hace referencia en el artículo 1 de la 
Convención. En primer lugar, el Estado Parte no ha 
negado la veracidad de las a rmaciones del autor de 
que su familia fue seleccionada especialmente como 
blanco por el clan hawiye, como consecuencia de lo 
cual fueron ejecutados su padre y su hermano, vio-
lada su hermana, y el resto de la familia obligada 
a huir y a trasladarse constantemente de una a otra 
parte del país para ocultarse. En segundo lugar, su 
caso ha recibido amplia publicidad y, por lo tanto, si 
regresara a Somalia se le podría acusar de empañar la 
reputación de los hawiye. 

6.9 A la luz de lo antedicho, el Comité considera 
que existen razones fundadas para creer que el autor 
estaría en peligro de ser sometido a tortura si fuera 
devuelto a Somalia. 

7. En consecuencia, el Comité opina que, en las 
circunstancias actuales, el Estado Parte está en la 
obligación, de conformidad con el artículo 3 de la 
Convención, de abstenerse de devolver por la fuerza 
al autor a Somalia o a cualquier otro país en que esté 
en peligro de ser expulsado o devuelto a Somalia. 

8. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 111 de su 
reglamento, el Comité desea recibir información en un 
plazo de 90 días sobre toda medida pertinente adop-
tada por el Estado Parte de conformidad con el pre-
sente dictamen del Comité.
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Comunicación Nº 161/2000
Presentada por: Hajrizi Dzemajl y otros
Presunta víctima: Los autores 
Estado Parte: Yugoslavia
Fecha de aprobación del dictamen: 21 de noviembre de 2002

Asunto: Expulsión violenta de los autores de la queja 
de un asentamiento romaní 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Falta de investigación sin demora 
de denuncias de tratos crueles, inhumanos 
o degradantes; derecho a presentar quejas; 
derecho a obtener indemnización

Artículos de la Convención: 12, 13, 14, 16

1.1 Los autores de la queja son 65 personas, todas 
de origen romaní y nacionales de Serbia y Montenegro. 
A rman que Serbia y Montenegro ha violado el 
párrafo 1 del artículo 1, el párrafo 1 del artículo 2, el 
párrafo 1 del artículo 16 y los artículos 12, 13 y 14 de 
la Convención. Están representados por el Sr. Dragan 
Prelevic, abogado, el Humanitarian Law Center, ONG 
establecida en Serbia y Montenegro, y el European 
Roma Rights Center, ONG establecida en Hungría.

1.2 De conformidad con el párrafo 3 del artículo 22 
de la Convención, el Comité transmitió la queja al 
Estado Parte el 13 de abril de 2000.

Los hechos expuestos por los autores

2.1 El 14 de abril de 1995, alrededor de las 22.00 
horas, el Departamento de Policía de Danilovgrad 
recibió un parte en el que se indicaba que dos menores 
romaníes habían violado a S. B., una menor de etnia 
montenegrina. En respuesta a este parte, hacia media-
noche la policía entró en varias viviendas del asen-
tamiento romaní de Bozova Glavica, procedió a su 
registro y detuvo a todos los hombres jóvenes roma-
níes presentes en el asentamiento (todos los cuales 

guran entre los autores de la queja).

2.2 El mismo día, también a eso de la medianoche, 
200 personas de etnia montenegrina, encabezados 
por los familiares y vecinos de la muchacha violada, 
se reunieron delante del puesto de policía y pidie-
ron públicamente que la Asamblea Municipal adop-
tase una decisión de expulsar a todos los romaníes 
de Danilovgrad. La muchedumbre gritaba eslóganes 
contra los romaníes y amenazaba con “exterminarlos” 
y “quemar” sus casas.

2.3 Más tarde, dos menores romaníes confesaron 
bajo coacción. Entre las 4.00 horas y las 5.00 horas 
del día 15 de abril, se puso en libertad a todos los dete-
nidos excepto a los que confesaron. Antes de poner-
los en libertad, la policía les aconsejó que se fuesen 
de Danilovgrad con sus familias inmediatamente. La 

razón que les dieron es que corrían el riesgo de que sus 
vecinos no romaníes les lincharan.

2.4 A la misma hora, el policía Ljubo Radovic fue 
al asentamiento romaní de Bozova Glavica y dijo a 
los residentes romaníes que debían evacuar inmediata-
mente el lugar. El anuncio del policía causó pánico. La 
mayoría de los residentes huyeron hacia una carretera 
próxima, donde consiguieron subirse a autobuses que 
se dirigían a Podgorica. Solo quedaron en el asenta-
miento unos cuantos hombres y mujeres para prote-
ger sus hogares y animales. A eso de las 5.00 horas el 
policía Radovic volvió al asentamiento, acompañado 
por el inspector de policía Branko Micanovic. Ambos 
dijeron a los romaníes que seguían en su hogar (entre 
ellos algunos de los autores de la queja) que se fuesen 
inmediatamente de Danilovgrad, porque nadie podía 
garantizar su seguridad ni protegerles.

2.5 El mismo día, a eso de las 8.00 horas, un grupo 
de residentes no romaníes de Danilovgrad irrumpió en 
el asentamiento romaní de Bozova Glavica arrojando 
piedras y rompiendo los cristales de las ventanas de 
viviendas de los autores de la queja. Los romaníes 
que no habían abandonado todavía el asentamiento 
(todos los cuales guran entre los autores de la queja) 
se escondieron en el sótano de una de las casas y con-
siguieron huir a través de campos y bosques hacia 
Podgorica.

2.6 Durante la mañana del 15 de abril, un coche de 
policía patrulló repetidamente el asentamiento aban-
donado de Bozova Glavica. Grupos de residentes no 
romaníes de Danilovgrad se reunieron en ciertas loca-
lidades de la ciudad y de las aldeas vecinas. Hacia las 
14.00 horas, los residentes no romaníes empezaron a 
llegar en masa al asentamiento de Bozova Glavica en 
automóviles y a pie. Pronto se reunió una multitud de 
por lo menos varios centenares de no romaníes (según 
las diferentes fuentes, entre 400 y 3.000 personas) en 
el asentamiento romaní, para entonces ya completa-
mente abandonado.

2.7 Entre las 14.00 horas y las 15.00 horas, la mul-
titud siguió aumentando y algunos gritaban “¡Los 
vamos a echar!”, “¡Quemaremos el asentamiento!” 
y “¡Arrasaremos el asentamiento!”. Poco después de 
las tres de la tarde comenzó la demolición del lugar. 
Con piedras y otros objetos, la muchedumbre rompió 
primero las ventanas de coches y viviendas de los 
romaníes y luego les prendió fuego. La multitud des-
truyó también e incendió los almiares, la maquinaria 
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agrícola y de otra clase, los establos y todos los demás 
objetos pertenecientes a los romaníes. Arrojaron en las 
casas por las ventanas rotas artefactos explosivos y 
cócteles molotov que habían preparado de antemano, 
así como trapos y gomaespuma en llamas. En medio 
del ruido de la destrucción se oían tiros y explosiones. 
Al mismo tiempo robaron objetos de valor y mataron 
ganado. La devastación duró horas sin que nadie se 
interpusiese.

2.8 Durante esta destrucción, los policías presen-
tes no actuaron de modo conforme a sus obligaciones 
legales. Poco después de comenzar el ataque, en vez 
de intervenir para poner n a la violencia, traslada-
ron sencillamente el coche de policía a una distancia 
de seguridad e informaron a su superior. Cuando la 
violencia iba en aumento, los policías no hicieron otra 
cosa que tratar sin gran entusiasmo de persuadir a 
algunos atacantes de que se calmasen en espera de la 
decisión de nitiva de la Asamblea Municipal sobre la 
solicitud popular de expulsar a los romaníes del asen-
tamiento de Bozova Glavica.

2.9 El resultado de la furia antirromaní fue que todo 
el asentamiento quedó literalmente arrasado y todos los 
bienes pertenecientes a sus residentes romaníes fueron 
quemados o completamente destruidos. Aunque la 
policía no hizo nada para impedir la destrucción del 
asentamiento romaní, se cercioró en cambio de que el 
fuego no se propagara a ninguno de los edi cios en 
torno, que pertenecían a no romaníes.

2.10 La policía y el juez instructor del juzgado de 
Danilovgrad establecieron luego un informe sobre la 
investigación in situ de los daños causados por los par-
ticipantes en el ataque.

2.11 Los documentos o ciales de la policía así como 
las declaraciones de varios policías y otros testigos, 
tanto ante el tribunal como en la fase inicial de la 
investigación, indican que los siguientes residentes 
no romaníes de Danilovgrad participaron en la des-
trucción del asentamiento romaní de Bozova Glavica: 
Veselin Popovic, Dragisa Makocevic, Gojko Popovic, 
Bosko Mitrovic, Joksim Bobicic, Darko Janjusevic, 
Vlatko Cacic y Radojica Makocevic.

2.12 Además, hay indicios de que los policías 
Miladin Dragas, Rajko Radulovic, Dragan Buric, 
Djordjije Stankovic y Vuk Radovic estaban todos pre-
sentes cuando se desencadenó la violencia y no hicie-
ron nada o no hicieron lo su ciente para proteger a los 
residentes romaníes de Bozova Glavica ni sus bienes.

2.13 Varios días después del incidente, los escom-
bros del asentamiento romaní fueron enteramente 
despejados con maquinaria pesada de la Empresa de 
Servicios Públicos. Así desapareció toda traza de la 
existencia de romaníes en Danilovgrad.

2.14 Después del ataque, y en cumplimiento de la 
legislación nacional pertinente, el 17 de abril de 1995 
el Departamento de Policía de Podgorica presentó una 
denuncia penal ante la scalía pública de Podgorica. 
Según la denuncia, varios desconocidos habían come-
tido el delito de provocar un peligro público tipi cado 
en el artículo 164 del Código Penal de Montenegro 
y había “motivos razonables para pensar que, de 
manera organizada y utilizando objetos en llamas,... 
habían causado un incendio... el 15 de abril de 1995,... 
que consumió completamente las viviendas... y otros 
bienes pertenecientes a personas que solían residir 
en... el asentamiento [de Bozova Glavica]”.

2.15 El 17 de abril de 1995, la policía convocó a 20 
personas para interrogarlas. El 18 de abril de 1995, 
el Departamento de Policía de Podgorica redactó un 
memorando en que citaba la declaración de Veselin 
Popovic en los siguientes términos: “... Vi llamas en 
una cabaña, lo que me hizo pensar que la multitud 
había empezado a incendiar las cabañas, de modo que 
encontré varios pedazos de gomaespuma a los que 
prendí fuego con un encendedor y que luego arrojé 
ardiendo al interior de dos cabañas, una de las cuales 
se incendió”.

2.16 Sobre la base de este testimonio y del memo-
rando o cial de la policía, el 18 de abril de 1995 el 
Departamento de Policía de Podgorica ordenó que 
se detuviese a Veselin Popovic porque había razones 
para pensar que había cometido el delito de provocar 
un peligro público en el sentido del artículo 164 del 
Código Penal de Montenegro.

2.17 El 25 de abril de 1995 y en relación con el 
incidente que dio origen a la presente comunicación, 
el scal encausó a una persona solamente, Veselin 
Popovic.

2.18 Veselin Popovic fue acusado del delito tipi cado 
en el artículo 164 del Código Penal de Montenegro. 
En el mismo acto de acusación se imputó a Dragisa 
Makocevic la obtención ilegal de armas de fuego en 
1993 —delito no relacionado con el incidente en cues-
tión pese a que había pruebas de su participación en 
la destrucción del asentamiento romaní de Bozova 
Glavica.

2.19 A lo largo de la investigación, el juez instruc-
tor del juzgado de Danilovgrad escuchó a varios tes-
tigos, todos los cuales declararon que habían estado 
presentes cuando se desencadenó la violencia, pero 
no podían identi car ni a una sola persona de las 
que habían intervenido. El 22 de junio de 1995, el 
mismo juez escuchó el testimonio del policía Miladin 
Dragas. Contrariamente a lo que había escrito en el 
memorando o cial que redactó personalmente el 16 
de abril de 1995, el policía Dragas dijo ahora que no 
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había visto a nadie concreto arrojar un artefacto in a-
mable, ni podía identi car a ninguno de los individuos 
implicados.

2.20 El 25 de octubre de 1995, el scal de Podgorica 
pidió al juez instructor del juzgado de Danilovgrad 
que siguiese investigando las circunstancias del 
caso. Concretamente, el scal proponía que se escu-
chara a nuevos testigos, entre ellos los agentes del 
Departamento de Policía de Danilovgrad a los que se 
había encomendado la protección del asentamiento 
romaní de Bozova Glavica. El juez instructor escuchó 
entonces a los testigos adicionales, todos los cuales 
declararon que no habían visto a nadie que hubiera 
provocado el incendio. El juez instructor no tomó nin-
guna otra medida.

2.21 Por “falta de pruebas”, el 23 de enero de 1996 
el scal de Podgorica retiró todos los cargos contra 
Veselin Popovic. El 8 de febrero de 1996, el juez ins-
tructor de Danilovgrad decidió cerrar la investigación. 
Desde febrero de 1996 hasta la fecha en que se presenta 
esta queja, las autoridades no han tomado ninguna otra 
medida para identi car o castigar a las personas res-
ponsables del incidente —ni “civiles” ni policías.

2.22 En violación de la legislación nacional, no se 
comunicó a los autores de la queja la decisión judicial 
de cerrar la investigación tomada el 8 de febrero de 
1996. Por consiguiente, no pudieron constituirse en 
parte acusadora, como era su derecho legal.

2.23 Aun antes de que terminase el procedimiento, los 
días 18 y 21 de septiembre de 1995, el juez instructor 
escuchó a los testigos (y entre ellos a varios de los auto-
res de la queja) pero no les informó de que tenían dere-
cho a constituirse en parte privada si el scal decidía 
retirar los cargos. Con ello violó la legislación nacional, 
que prevé explícitamente que el tribunal está obligado a 
informar a las partes que lo ignoran de los cauces lega-
les de que disponen para proteger sus intereses.

2.24 El 6 de septiembre de 1996 los 71 autores de la 
queja incoaron una demanda civil de indemnización 
por daños pecuniarios y no pecuniarios ante el tribunal 
de primera instancia de Podgorica —con una reclama-
ción por demandante de unos 100.000 dólares de los 
EE.UU. La indemnización pecuniaria se solicitaba por 
la destrucción completa de todos los bienes pertene-
cientes a los demandantes, mientras que la no pecunia-
ria se fundaba en el dolor y el sufrimiento causado a 
los demandantes por el miedo que se les hizo pasar y el 
atentado a su honra, reputación, libertad de circulación 
y derecho a elegir su lugar de residencia. Los deman-
dantes presentaron su demanda contra la República de 
Montenegro e invocaron el artículo 154, el párrafo 1) 
del artículo 180 y los artículos 200 y 203 de la Ley 
federal de obligaciones. Más de cinco años después de 
la presentación de la demanda, la causa civil por daños 
y perjuicios sigue pendiente.

2.25 El 15 de agosto de 1996, ocho de los romaníes 
de Danilovgrad, todos los cuales guran entre los 
autores de la queja, a quienes sus empleadores habían 
despedido por no haberse presentado a trabajar, enta-
blaron un juicio para pedir al tribunal que ordenase 
su reintegración al trabajo. Durante todo el procedi-
miento, los demandantes justi caron su ausencia del 
trabajo en el período que se les reprochaba por su 
temor razonable a poner en peligro su vida si hubiesen 
vuelto a trabajar tan pronto después del incidente. El 
26 de febrero de 1997, el tribunal de primera instan-
cia de Podgorica desestimó la demanda por considerar 
que se habían ausentado del trabajo durante cinco días 
consecutivos sin justi cación. En su decisión, el tribu-
nal citó el párrafo 2 del artículo 75 del Código Laboral 
Federal en el que, entre otras cosas, se dispone que 
“si una persona no se presenta al trabajo durante cinco 
días consecutivos sin justi cación adecuada, se proce-
derá a su despido”. El 11 de junio de 1997, los deman-
dantes recurrieron contra este fallo y casi cinco meses 
más tarde, el 29 de octubre de 1997, el tribunal de 
segunda instancia de Podgorica anuló la sentencia de 
primera instancia y dispuso que se celebrase un nuevo 
juicio. El razonamiento en que se fundó la decisión 
del tribunal de segunda instancia fue que el empleador 
no había comunicado el despido a los demandantes en 
buena y debida forma.

2.26 Entretanto, el caso llegó hasta el Tribunal 
Supremo de Montenegro, que ordenó la reapertura 
del juicio ante el tribunal de primera instancia de 
Podgorica. El caso sigue pendiente.

2.27 Los autores de la queja, que fueron echados de 
sus hogares y cuyos bienes fueron enteramente destrui-
dos, huyeron a las afueras de Podgorica, la capital de 
Montenegro, donde se escondieron en parques y casas 
abandonadas durante las primeras semanas después 
del incidente. Unos romaníes residentes de Podgorica 
les proporcionaron la alimentación básica y les dije-
ron que grupos de hombres no romaníes furiosos les 
habían estado buscando en los suburbios romaníes de 
la ciudad. Desde entonces, los romaníes desterrados 
de Danilovgrad han seguido viviendo en Podgorica en 
una pobreza abyecta, en alojamientos improvisados o 
casas abandonadas, y se han visto obligados a trabajar 
en el vertedero de Podgorica e incluso a mendigar para 
vivir.

La queja

3.1 Los autores a rman que el Estado Parte ha vio-
lado el párrafo 1 del artículo 2 conjuntamente con el 
artículo 1, el párrafo 1 del artículo 16 y los artículos 12, 
13 y 14 por sí solos o conjuntamente con el párrafo 1 
del artículo 16 de la Convención.

3.2 En lo que respecta a la admisibilidad de la queja 
y más particularmente el agotamiento de los recursos 
locales, los autores sostienen que, habida cuenta de la 
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magnitud de los daños sufridos y teniendo en cuenta 
la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos1, solo un recurso penal sería efectivo en el 
presente caso. Los recursos civiles o administrativos 
no ofrecerían una reparación su ciente.

3.3 Los autores de la queja observan también que 
las autoridades tenían la obligación de investigar, o 
por lo menos de continuar la investigación, si consi-
deraban que las pruebas existentes eran insu cientes. 
Asimismo, si bien reconocen que nunca han presentado 
una denuncia penal contra las personas responsables 
del ataque, los autores de la queja argumentan que tanto 
la policía como las autoridades judiciales tenían su -
ciente conocimiento de los hechos para iniciar de o cio 
y realizar una investigación. Por lo tanto, los autores 
llegan a la conclusión de que no hay recurso efectivo.

3.4 Los autores señalan también que, como no 
hay recurso efectivo por la presunta violación de la 
Convención, la cuestión del agotamiento de los recur-
sos internos debería tratarse junto con el fondo del 
caso, ya que se a rma que ha habido violación de los 
artículos 13 y 14 de la Convención.

3.5 Haciendo referencia a una serie de extractos de 
documentos de ONG y de fuentes gubernamentales, 
los autores de la queja solicitan en primer lugar que la 
comunicación se analice teniendo en cuenta la situa-
ción de los romaníes en Serbia y Montenegro, donde 
son víctimas de la brutalidad sistemática de la policía 
y de la espantosa situación de los derechos humanos 
en general.

3.6 Los autores de la queja alegan que las autorida-
des yugoslavas han violado la Convención, ya sea en 
lo que respecta al párrafo 1 del artículo 2 leído junta-
mente con el artículo 1, porque durante los aconteci-
mientos ya descritos la policía se limitó a observar lo 
que estaba ocurriendo, o en lo que respecta al párrafo 1 
del artículo 16 por los mismos motivos. A este res-
pecto, los autores consideran que es preciso tener en 
cuenta el carácter particularmente vulnerable de la 
minoría romaní al evaluar la magnitud de los malos 
tratos de que ha sido víctima. Sugieren que “es más 
probable que un determinado grado de maltrato físico 
constituya trato o pena cruel, inhumano o degradante 
cuando obedece a motivos raciales”.

3.7 En lo que respecta al hecho de que en la mayoría 
de los casos los actos fueron cometidos por personas 
que no ejercían funciones públicas, los autores de la 
queja se remiten al principio de la “diligencia debida” 
reconsiderado en la jurisprudencia internacional y 
recuerdan la interpretación que se hace actualmente en 

1 Véase Assenov c. Bulgaria, fallo de 28 de octubre 
de 1998, párrs. 102, 117; Aksoy c. Turquía, fallo de 18 
de diciembre de 1996; Aydin c. Turquía, fallo de 29 de 
septiembre de 1997; X. e Y. c. los Países Bajos, fallo de 26 
de marzo de 1985, párrs. 21 a 30.

derecho internacional de las obligaciones “positivas” 
que incumben a los Estados. Sostienen que las disposi-
ciones de la Convención no imponen exclusivamente 
obligaciones negativas a los Estados Partes, sino que 
incluyen las medidas positivas que deben adoptarse 
para evitar que los particulares cometan actos de tor-
tura u otros actos análogos.

3.8 Los autores alegan además que los actos de vio-
lencia se produjeron con el “consentimiento o aquies-
cencia” de la policía, cuyo deber por ley consiste en 
velar por su seguridad y ofrecerles protección.

3.9 Los autores de la queja alegan además que ha 
habido violación del artículo 12 por sí solo o, si los 
actos cometidos no constituyen tortura, tomado con-
juntamente con el párrafo 1 del artículo 16, porque las 
autoridades no realizaron una investigación pronta, 
imparcial y amplia que permitiera identi car y casti-
gar a los responsables. Tomando en consideración la 
jurisprudencia del Comité contra la Tortura, los autores 
sostienen que el Estado Parte tenía la obligación de rea-
lizar “no solo una investigación de cualquier tipo” sino 
una investigación en buena y debida forma, aunque no 
se hubiera presentado o cialmente una queja, ya que 
tenían abundantes pruebas en su poder2. Los autores 
sugieren asimismo que la imparcialidad de la investi-
gación depende del nivel de independencia del órgano 
que la realiza. En este caso, se alega que el grado de 
independencia del juez instructor no era su ciente.

3.10 Por último, los autores de la queja alegan que ha 
habido violación del artículo 13 por sí solo o tomado 
conjuntamente con el párrafo 1 del artículo 16, porque 
se violó su derecho a presentar una queja y a que su 
caso fuera examinado pronta e imparcialmente por las 
autoridades competentes. También sostienen que ha 
habido violación del artículo 14 por sí solo o tomado 
conjuntamente con el párrafo 1 del artículo 16, por 
la falta de reparación y de una indemnización justa y 
adecuada.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4. En una comunicación de fecha 9 de noviembre 
de 1998, el Estado Parte sostuvo que la queja era inad-
misible porque el caso se había tratado con arreglo a 
la legislación nacional vigente y porque todavía no se 
habían agotado todos los recursos legales existentes.

Comentarios de los autores

5. En una comunicación de fecha 20 de septiem-
bre de 2000, los autores de la queja reiteran sus princi-
pales argumentos en lo que respecta a su admisibilidad 
y destacan que el Estado Parte no ha explicado cuáles 
son los recursos internos que los autores aún tienen 

2 Véase Encarnación Blanco Abad c. España, 
párr. 8.2; Henri Unai Parot c. España, 2 de mayo de 1995, 
CAT/C/14/D/6/1990.
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a su disposición. Además, consideran que, como el 
Estado Parte no ha presentado otras objeciones al 
respecto, en realidad ha renunciado a hacer uso de su 
derecho a impugnar otros criterios de admisibilidad.

Decisión sobre la admisibilidad

6. En su 25º período de sesiones (noviembre de 
2000), el Comité examinó la admisibilidad de la queja. 
El Comité se cercioró, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado a) del párrafo 5 del artículo 22 de 
la Convención, de que la misma cuestión no había sido 
ni estaba siendo examinada según otro procedimiento 
de investigación o solución internacional. En cuanto al 
agotamiento de los recursos internos, el Comité tomó 
nota de los argumentos aducidos por los autores de la 
queja y observó que el Estado Parte no había presen-
tado ninguna argumentación o información a este res-
pecto. Teniendo en cuenta el párrafo 7 del artículo 108 
de su reglamento, el Comité declaró admisible la queja 
el 23 de noviembre de 2000.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

7. Aunque en una nota de 5 de diciembre de 2000 
y dos recordatorios de 9 de octubre de 2001 y 11 de 
febrero de 2002 el Comité pidió que se formularan 
observaciones sobre el fondo de la queja, el Estado Parte 
no ha presentado ninguna comunicación adicional.

Comentarios adicionales de los autores sobre  
el fondo

8.1 En una carta de 6 de diciembre de 2001, los 
autores de la queja transmitieron al Comité infor-
mación adicional y formularon comentarios sobre el 
fondo del caso. En la misma comunicación, los autores 
proporcionaron información detallada en respuesta a 
las diferentes preguntas del Comité, a saber, sobre la 
presencia y el comportamiento de la policía durante los 
incidentes, las medidas tomadas respecto de la pobla-
ción local y las relaciones entre los diferentes grupos 
étnicos, así como los títulos de propiedad respectivos.

8.2 En cuanto a la presencia y el comportamiento de 
la policía durante los incidentes y las medidas tomadas 
en relación con la población local, los autores dieron 
una descripción detallada de los hechos que gura en 
los párrafos 2.1 a 2.29 supra.

8.3 En cuanto a la situación general de la mino-
ría romaní en Serbia y Montenegro, los autores de la 
queja sostienen que la situación no ha cambiado gran 
cosa después de la partida del Presidente Milosevic. 
Re riéndose a un informe sometido con anterioridad 
por el Humanitarian Law Center al Comité contra la 
Tortura y al Informe anual de 2001 de Human Rights 
Watch, los autores a rman que la situación de los 
romaníes en el Estado Parte es muy inquietante y des-
tacan que en los últimos años se ha producido toda una 
serie de incidentes graves contra los romaníes, sin que 

las autoridades hayan tomado ninguna medida impor-
tante para encontrar o encausar a los perpetradores o 
para indemnizar a las víctimas.

8.4 En cuanto a los títulos de propiedad, los auto-
res de la queja explican que la mayoría se perdieron o 
fueron destruidos durante los acontecimientos de los 
días 14 y 15 de abril de 1995, y las autoridades del 
Estado Parte no refutaron esta a rmación durante el 
procedimiento civil.

8.5 Los autores de la queja hacen a continuación 
un análisis exhaustivo del ámbito de aplicación del 
párrafo 1 del artículo 1 y del párrafo 1 de artículo 16 
de la Convención. A rman ante todo que el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos sostuvo en Irlanda c. 
el Reino Unido y en el caso Griego que el artículo 3 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos abarca 
también el sufrimiento mental in igido mediante la 
creación de un estado de angustia y tensión por medios 
distintos de una agresión física3.

8.6 Además, los autores de la queja reiteran que la 
evaluación de la gravedad de los malos tratos depende 
también de la vulnerabilidad de la víctima y se debe, 
pues, tener también en cuenta el sexo, la edad, el 
estado de salud o el origen étnico de la víctima. Como 
consecuencia, el Comité debe tener en cuenta el origen 
romaní de las víctimas al evaluar las violaciones come-
tidas, especialmente en Serbia y Montenegro. De igual 
modo, los autores reiteran que un grado determinado 
de maltrato físico constituye más probablemente un 
trato prohibido por el artículo 16 de la Convención si 
está motivado por consideraciones raciales.

8.7 En cuanto a la devastación de asentamientos 
humanos, los autores de la queja se re eren a dos casos 
sobre los que se pronunció el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y cuyas circunstancias de hecho 
eran análogas al caso actual4. El Tribunal Europeo 
consideró en ambos casos que la quema y la destruc-
ción de hogares, así como la expulsión de habitantes 
de una aldea, constituían actos contrarios al artículo 3 
del Convenio Europeo.

8.8 En cuanto a los autores de las presuntas viola-
ciones de los artículos 1 y 16 de la Convención, los 
autores de la queja sostienen que, aunque solo un fun-
cionario público u otra persona en el ejercicio de fun-
ciones públicas puede ser autor de los actos descritos 
en una y otra de las citadas disposiciones, en ambas se 
especi ca que la tortura y otros malos tratos se pueden 
in igir también con el consentimiento o aquiescencia 
de un funcionario público. Por lo tanto, aunque no 
niegan que los actos no fueron cometidos por los poli-
cías ni que estos no los instigaron, los autores de la 

3 El caso Griego, Yearbook of the European Convention on 
Human Rights, vol. 12, 1969, pág. 461
4 Mentes y otros c. Turquía, 58/1996/677/867 y Selcuk y 
Asker c. Turquía, 12/1997/796/998 y 999.
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queja sí estiman que fueron cometidos con su consen-
timiento y aquiescencia. La policía tenía conocimiento 
de lo que iba a suceder el 15 de abril de 1995 y estaba 
presente en el lugar de los hechos cuando ocurrió el 
ataque, pero no impidió que los responsables cometie-
ran tales actos ilícitos.

8.9 En relación con la obligación positiva de los 
Estados de prevenir y reprimir los actos de violencia 
cometidos por particulares, los autores de la queja 
invocan la Observación general Nº 20 del Comité de 
Derechos Humanos acerca del artículo 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, según 
la cual esta disposición abarca los actos cometidos por 
particulares, lo que signi ca que los Estados tienen 
el deber de tomar medidas adecuadas para proteger a 
todos contra esta clase de actos. Los autores se remi-
ten también al Código de Conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley de las Naciones 
Unidas, los Principios básicos sobre el empleo de la 
fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley y el Convenio Marco del 
Consejo de Europa para la Protección de las Minorías 
Nacionales, que contienen disposiciones con las que 
se persigue un n análogo.

8.10 Los autores citan también una decisión de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso Velásquez Rodríguez c. Honduras, en cuya sen-
tencia se dice que:

“Un hecho ilícito violatorio de los derechos 
humanos que inicialmente no resulte imputable 
directamente a un Estado, por ejemplo, por ser 
obra de un particular o por no haberse identi -
cado al autor de la trasgresión, puede acarrear 
la responsabilidad internacional del Estado, no 
por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o 
para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención.”5

De igual modo, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos abordó esta cuestión en el caso Osman c. el 
Reino Unido y declaró lo siguiente:

“El artículo 2 de la Convención puede entrañar 
también, en ciertas circunstancias claramente 
de nidas, una obligación positiva de las auto-
ridades de tomar medidas prácticas preventivas 
para proteger a una persona cuya vida corre 
peligro a causa de los actos delictivos de otra 
persona... Cuando se alegue que las autorida-
des han incumplido su obligación positiva de 
proteger el derecho a la vida en el contexto del 
deber mencionado de prevenir y reprimir los 
delitos contra la persona, se deberá demostrar 

5 Velásquez Rodríguez c. Honduras, fallo de 29 de julio de 
1988, pág. 172.

a satisfacción del Tribunal que las autorida-
des conocían o debían haber conocido en ese 
momento la existencia de un riesgo real e inme-
diato para la vida de una persona o de varias 
personas determinadas a causa de los actos 
delictivos de un tercero y que no habían tomado 
las medidas que les incumbían y que, considera-
das razonablemente, podrían haber evitado ese 
riesgo... Teniendo en cuenta la naturaleza del 
derecho protegido por el artículo 2, un derecho 
fundamental en el contexto de la Convención, 
basta que el demandante demuestre que las 
autoridades no hicieron todo lo que cabía razo-
nablemente esperar de ellas para evitar un peli-
gro real e inmediato para la vida, del que tenían 
o debían haber tenido conocimiento.”6

8.11 Los autores sostienen además que la impor-
tancia de la obligación de tomar medidas preven-
tivas puede aumentar con la inminencia del riesgo 
para la vida. Para apoyar este argumento se fundan 
ampliamente en la sentencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos en el caso Mahmut Kaya c. 
Turquía, en la que el Tribunal expuso en los siguien-
tes términos las obligaciones de los Estados: en primer 
lugar, los Estados tienen la obligación de tomar todas 
las medidas razonables para evitar una amenaza real e 
inmediata contra la vida y la integridad de una persona 
cuando las acciones podrían ser perpetradas por una 
persona o por un grupo de personas con el consenti-
miento o la aquiescencia de las autoridades públicas. 
En segundo lugar, los Estados tienen la obligación de 
reparar e cazmente, incluso mediante una investi-
gación adecuada y efectiva, los actos cometidos por 
agentes no estatales con el consentimiento o con la 
aquiescencia de las autoridades públicas.

8.12 Los autores de la queja destacan también que 
la obligación de los Estados en virtud del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos va mucho más allá de 
la simple sanción penal a los particulares que han come-
tido actos contrarios al artículo 3 de dicho Convenio. 
En el caso Z. y otros c. el Reino Unido, la Comisión 
Europea de Derechos Humanos sostuvo que:

“las autoridades habían tenido conocimiento de 
los graves malos tratos y del abandono sufri-
dos por los demandantes durante varios años a 
manos de sus padres y, pese a los medios de 
que razonablemente disponían, no tomaron 
ninguna medida efectiva para poner n a la 
situación... El Estado ha incumplido, pues, su 
obligación positiva en virtud del artículo 3 de 
la Convención de dar a los demandantes una 
protección adecuada contra un trato inhumano 
y degradante”7.

6 Osman c. el Reino Unido, párrs. 115 y 116.
7 Z. c. el Reino Unido, párr. 98.



87

8.13 En conclusión, los autores de la queja sostie-
nen que “fueron en efecto víctimas de actos de violen-
cia colectiva que les in igieron grandes sufrimientos 
físicos y mentales equivalentes a tortura o a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes”. Añaden que 
el objeto de lo que sucedió era castigarles por un acto 
cometido por un tercero (la violación de S. B.) y que 
la violencia colectiva (o más bien el ataque racista) 
en cuestión tuvo lugar en presencia y por lo tanto con 
el “consentimiento o aquiescencia” de la policía, cuya 
obligación ante la ley era precisamente lo contrario: 
garantizar su seguridad y darles protección.

8.14 Por último, en cuanto a la ausencia de obser-
vaciones del Estado Parte sobre el fondo, los autores 
de la queja se remiten al párrafo 6 del artículo 108 del 
reglamento del Comité y consideran que este principio 
debería ser aplicable también en la fase de examen en 
cuanto al fondo. Fundándose en la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Comité 
de Derechos Humanos, los autores alegan además que, 
al no refutar los hechos y los argumentos jurídicos pre-
sentados en la queja y en comunicaciones ulteriores, el 
Estado Parte acepta tácitamente las alegaciones.

Deliberaciones del Comité

9.1 El Comité ha examinado la queja a la luz de 
toda la información que han puesto a su disposición 
las partes, de conformidad con el párrafo 4 del artí-
culo 22 de la Convención. Además, en ausencia de 
toda comunicación del Estado Parte tras la decisión 
del Comité sobre la admisibilidad, el Comité se funda 
en la documentación detallada facilitada por los auto-
res. El Comité recuerda a este respecto que un Estado 
Parte tiene la obligación, en virtud del párrafo 3 del 
artículo 22 de la Convención, de colaborar con el 
Comité y de presentar explicaciones o declaraciones 
por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su 
caso, las medidas correctoras que haya adoptado.

9.2 En cuanto a la tipi cación jurídica de los hechos 
ocurridos el 15 de abril de 1995, descritos por los auto-
res, el Comité estima en primer lugar que el incendio y 
la destrucción de viviendas constituye, en las circuns-
tancias del caso, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. A ello se suma el agravante de que algunos 
de los autores estaban todavía escondidos en el asen-
tamiento cuando se quemaron y destruyeron sus hoga-
res, la especial vulnerabilidad de las presuntas víctimas 
y el hecho de que los actos obedecían en gran parte a 
motivos raciales. Además, el Comité considera que los 
autores de la queja han demostrado su cientemente que 
los agentes de policía (funcionarios públicos), aunque 
tenían conocimiento del riesgo inmediato en que se 
hallaban los autores y estuvieron presentes en el lugar 
de los hechos, no tomaron medidas adecuadas para pro-
tegerles, lo que implica “aquiescencia” en el sentido del 
artículo 16 de la Convención. A este respecto, el Comité 

ha reiterado en muchas ocasiones sus inquietudes res-
pecto de la “falta de acción por parte de la policía y 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, que 
no proporcionan su ciente protección contra los ata-
ques de los grupos amenazados por motivos raciales”. 
Aunque los actos señalados por los autores no fueron 
cometidos directamente por funcionarios públicos, el 
Comité considera que fueron cometidos con su aquies-
cencia y constituyen en consecuencia una violación 
por el Estado Parte del párrafo 1 del artículo 16 de la 
Convención.

9.3 Considerando que los hechos descritos por los 
autores de la queja constituyen actos como los previs-
tos en el párrafo 1 del artículo 16 de la Convención, el 
Comité analizará las otras presuntas violaciones a la 
luz de esa conclusión.

9.4 En lo que respecta a la presunta violación del 
artículo 12 de la Convención, el Comité, como ha 
subrayado en casos anteriores (véase, entre otros, 
Encarnación Blanco Abad c. España, caso Nº 59/1996, 
decidido el 14 de mayo de 1998), opina que la nali-
dad de una investigación penal es determinar la natura-
leza y las circunstancias de los presuntos actos y esta-
blecer al mismo tiempo la identidad de toda persona 
que pueda haber participado en ellos. En este caso, el 
Comité observa que, pese a la participación de por lo 
menos varios centenares de no romaníes en los acon-
tecimientos del 15 de abril de 1995 y a la presencia 
de varios policías en el momento y en el lugar de los 
hechos, los tribunales del Estado Parte no han encau-
sado a ninguna persona ni a ningún miembro de las 
fuerzas de policía. En esas circunstancias, el Comité 
opina que la investigación realizada por las autorida-
des del Estado Parte no satisface las condiciones del 
artículo 12 de la Convención.

9.5 En cuanto a la presunta violación del artículo 13 
de la Convención, el Comité considera que la ausencia 
de una investigación en el sentido descrito en el párrafo 
precedente constituye además una violación del artículo 
13 de la Convención. Además, el Comité opina que el 
hecho de que el Estado Parte no informase a los auto-
res de la queja sobre los resultados de la investigación, 
entre otras cosas, no comunicándoles la decisión de 
cerrar dicha investigación, impidió de hecho a los auto-
res iniciar una acción penal privada. En estas circuns-
tancias, el Comité estima que ello constituye también 
una violación del artículo 13 de la Convención.

9.6 Acerca de la presunta violación del artículo 14 
de la Convención, el Comité observa que sus dispo-
siciones solamente son aplicables a la tortura en el 
sentido del artículo 1 de la Convención y no abarcan 
otras formas de malos tratos. Además, el párrafo 1 del 
artículo 16 de la Convención, aunque remite concreta-
mente a los artículos 10, 11, 12 y 13 de la Convención, 
no menciona el artículo 14. Sin embargo, el artículo 14 
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Asunto: Tortura y/o malos tratos al autor de la queja 
durante la detención 

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Falta de investigación sin demora 
de denuncias de tortura; derecho a presentar 
quejas; derecho a obtener indemnización

Artículos de la Convención: 12, 13, 14

1. El autor de la queja es el Sr. Jovica Dimitrov, 
ciudadano serbio de origen romaní, residente en Serbia 
y Montenegro. A rma haber sido víctima de la viola-
ción por parte de Serbia y Montenegro del párrafo 1 
del artículo 2, interpretado en relación con el artículo 1 
y con el párrafo 1 del artículo 16; y de los artículos 12, 
13 y 14 por sí solos o interpretados en relación con 
el párrafo 1 del artículo 16 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. Está representado por dos ONG: 
el Centro de Derecho Humanitario, establecido en 
Belgrado, y el Centro Europeo de Derechos de los 
Romaníes, establecido en Budapest.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor de la queja fue detenido en la madru-
gada del 5 de febrero de 1996, en su domicilio de 
Novi Sad, en la provincia serbia de Vojvodina, y tras-
ladado a la comisaría situada en la calle Kraljevica 
Marka. El o cial responsable no mostró ninguna 
orden de detención ni tampoco noti có al autor el 
motivo por el que se lo detenía. El autor de la queja no 

hizo ningún intento por oponer resistencia. Durante el 
interrogatorio que siguió, el agente de policía que lo 
detuvo lo golpeó repetidamente con un bate de béis-
bol y un cable de acero y le dio patadas y puñetazos 
por todo el cuerpo. El autor perdió el conocimiento 
en varias ocasiones. Con algunas breves pausas, los 
malos tratos duraron de las 6.30 a las 19.30 horas y 
causaron al autor de la queja numerosas lesiones en las 
nalgas y en la parte izquierda de la espalda. Después 
de las 19.30 horas se lo puso en libertad, sin una orden 
de detención o de puesta en libertad y sin decirle la 
razón de su arresto y detención. Según el autor de 
la queja, esto se hizo en contravención del párrafo 3 
del artículo 192, del artículo 195 y del párrafo 3 del 
artículo 196 del Código de Procedimiento Penal, que 
trata del poder de la policía para efectuar arrestos y 
detenciones.

2.2 Después de su liberación, el autor de la queja 
regresó a su domicilio y pasó los diez días siguien-
tes en cama, atendido por su hermana. El 9 de febrero 
de 1996 fue a ver a un médico, quien lo examinó y 
le mandó que siguiera guardando cama. El médico 
preparó un informe en el que describió las lesiones 
del paciente de la manera siguiente: “Parte superior 
del brazo izquierdo: descoloramiento a rojo pálido y 
marrón de una zona de 10 x 8 cm con bordes rojizos 
y ligeramente abultados. Omóplato y hombro dere-
chos: descoloramiento a rojo pálido de franjas de 3 x 
11 cm y de 4 x 6 cm. Nalgas: descoloramiento con 
zonas amoratadas del tamaño de la palma de la mano 
en ambos lados; parte exterior del muslo izquierdo a 
media altura: una clara franja rojiza de 3 x 5 cm; parte 

Comunicación Nº 171/2000

Presentada por: Jovica Dimitrov 
Presunta víctima: El autor de la queja
Estado Parte: Serbia y Montenegro
Fecha de aprobación del dictamen: 3 de mayo de 2005

no exime al Estado Parte de su obligación de conceder 
a la víctima de un acto contrario al artículo 16 de la 
Convención una reparación y una indemnización justa 
y adecuada. Las obligaciones positivas que dimanan 
de la primera oración del artículo 16 de la Convención 
incluyen la de garantizar una reparación y una indem-
nización a las víctimas de un acto contrario a dicha dis-
posición. Por lo tanto, el Comité opina que el Estado 
Parte no ha cumplido las obligaciones que le impone 
el artículo 16 de la Convención al no haber permitido 
que los autores de la queja obtuvieran una reparación 
y al no haberles concedido una indemnización justa y 
adecuada.

10. El Comité, actuando en virtud del párrafo 7 del 
artículo 22 de la Convención, estima que los hechos 

que se le han sometido revelan una violación del 
párrafo 1 del artículo 16 y de los artículos 12 y 13 de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

11. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 111 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte a efectuar 
una investigación adecuada de los hechos que se pro-
dujeron el 15 de abril de 1995, a procesar y condenar a 
las personas responsables de esos actos y a conceder la 
oportuna reparación a los autores de la queja, incluida 
una indemnización justa y adecuada, y a informarle, 
en un plazo de 90 días a partir de la fecha de transmi-
sión de la presente decisión, sobre toda medida que 
haya adoptado en respuesta a las observaciones for-
muladas supra.
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interior de la rodilla izquierda: hinchazón de color 
azul claro de 5 x 5 cm; zona alrededor del tobillo y 
de la planta del pie (ambas extremidades): hinchazón 
de color azul claro”. Las conclusiones y el dictamen 
fueron que “el paciente debe consultar a un neurólogo 
y someterse a pruebas de laboratorio”. El autor de la 
queja ha presentado también una declaración de su 
hermana, en la que dice que fue detenido a las 6.30 
horas el 5 de febrero, lo mantuvieron detenido hasta 
las 19.30 horas y volvió a casa con la cara hinchada y 
con contusiones en los hombros, la espalda, las piernas 
y la zona de los riñones. Tenía coágulos de sangre en 
las piernas y su espalda estaba totalmente amoratada. 
Tuvo que guardar cama diez días, con aplicación de 
compresas y tomando analgésicos. Dijo a su hermana 
que había sido golpeado con un alambre de acero y 
bates de béisbol que le hicieron perder conocimiento. 

2.3 Por temor a las represalias de la policía y por 
no conocer bien sus derechos, el autor de la queja no 
presentó una querella penal en la o cina del ministerio 
público de Novi Sad hasta el 7 de noviembre de 1996, 
en la que a rmó que un agente de policía no identi-

cado cometió el delito de extracción de declaración 
haciendo uso de la fuerza en violación del artículo 65 
del Código Penal de Serbia. El autor de la queja a rmó 
que fue detenido varias veces antes del incidente en 
cuestión y fue interrogado sobre varios delitos ajenos 
al caso. El autor considera que los malos tratos que se 
le in igieron tenían por objeto hacerle confesar uno o 
más de esos delitos.

2.4 El autor fue registrado inmediatamente en la 
o cina del ministerio público, pero solo el 17 de sep-
tiembre de 1999 (más de tres años y medio después del 
incidente y 34 meses después de que el autor promo-
viera la querella penal) pidió el ministerio público al 
juez de instrucción del tribunal municipal de Novi Sad 
que tomara las “medidas de investigación” prelimina-
res. Esa investigación precede a la posible iniciación 
de investigaciones judiciales o ciales, para las que es 
preciso averiguar la identidad del presunto responsable. 
El juez de instrucción del tribunal municipal de Novi 
Sad aceptó la solicitud del ministerio público y abrió 
un expediente. Desde esa fecha, el ministerio público 
no ha tomado ninguna medida concreta a n de iden-
ti car al agente de policía responsable. Según el autor 
de la queja, si el juez de instrucción tenía realmente la 
intención de identi car al agente de policía en cues-
tión, podría haber interrogado a otros agentes de poli-
cía que se hallaban presentes en la comisaría cuando 
se le in igieron los malos tratos, y especialmente el 
jefe que se hallaba de servicio en ese momento y cono-
cía los nombres de todos los agentes que trabajaban en 
ese turno. Por último, el autor de la queja indicó en su 
querella penal que durante su detención en la comi-
saría lo llevaron a la División de Homicidios, lo que 
ya de por sí podría haber servido de punto de partida 

para una investigación o cial del incidente. No se ha 
llevado a cabo ninguna investigación.

2.5 Según el autor de la queja, en virtud del párrafo 1 
del artículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
si el ministerio público, basándose en las pruebas, 
comprueba que hay una sospecha razonable de que 
una determinada persona ha cometido un delito, debe 
pedir al juez de instrucción que inicie una investiga-
ción judicial o cial con arreglo a los artículos 157 y 
158 del Código de Procedimiento Penal. Si el ministe-
rio público decide que no se justi ca la apertura de una 
investigación judicial o cial, debe comunicar el hecho 
al denunciante, quien puede entonces ejercer su pre-
rrogativa de asumir la acusación en nombre propio, es 
decir, puede incoar una acción penal privada. Puesto 
que el ministerio público no desestimó o cialmente su 
denuncia, el autor de la queja llega a la conclusión de 
que se le denegó el derecho a asumir personalmente la 
acusación. Debido a que el Código de Procedimiento 
Penal no establece el plazo dentro del cual el ministe-
rio público debe decidir si va a solicitar una investi-
gación judicial o cial del incidente, esta disposición 
puede dar lugar a abusos.

La queja

3.1 El autor de la queja a rma que ha agotado 
todos los recursos penales de derecho interno al haber 
promovido una querella en la o cina del ministerio 
público. Según su punto de vista, los recursos civiles 
o administrativos no aportarían una reparación su -
ciente en su caso1.

3.2 El autor sostiene que las alegaciones de vio-
laciones de la Convención se deben interpretar en el 
contexto de la brutalidad policial sistemática de que 
son objeto los romaníes y otras personas en el Estado 
Parte, como también de la situación generalmente mala 
de los derechos humanos en el Estado Parte2. Alega 
que se han violado las disposiciones del párrafo 1 del 
artículo 2, interpretado en relación con el artículo 1 y 
con el párrafo 1 del artículo 16, por habérsele in igido 
malos tratos con el propósito de obtener una confesión 
o de intimidarlo o castigarlo3.

1 El autor de la queja cita la jurisprudencia internacional 
en apoyo de esta alegación.
2 A este respecto, el autor de la queja proporciona 
informes de distintas ONG nacionales e internacionales, 
así como las observaciones nales del Comité contra 
la Tortura de 1998. Véase 
Asamblea General, quincuagésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento Nº 4 (A/54/44), párrs. 35 a 52.
3 En respaldo de su argumento de que el trato que recibió 
fue constitutivo de tortura y tratos o penas crueles, 
inhumanos y/o degradantes, el autor se remite al Código 
de Conducta de las Naciones Unidas para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, al Conjunto de 
Principios de las Naciones Unidas para la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión, a los Principios básicos de las 
Naciones Unidas sobre el empleo de la fuerza y de armas 
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3.3 El autor de la queja alega una violación del artí-
culo 12 por sí solo y/o interpretado en relación con el 
párrafo 1 del artículo 16, puesto que las autoridades 
del Estado Parte tardaron más de tres años y medio en 
efectuar una investigación desde que se produjo el inci-
dente que dio lugar a la presente queja y casi 34 meses 
desde que el autor promoviera una querella penal en 
la o cina del ministerio público. Hasta la fecha no 
se ha identi cado al agente de policía responsable y, 
por consiguiente, es imposible iniciar la investigación 
judicial o cial. En vista de que el ministerio público 
no desestimó formalmente la querella penal del autor, 
este no puede asumir personalmente la acusación 
incoando una acción privada. El autor aduce además 
que el ministerio público de Serbia y Montenegro rara 
vez entabla un procedimiento penal contra los agentes 
de policía acusados de conducta indebida y que tarda 
a veces varios años en desestimar las denuncias, con 
lo cual se deniega a la parte perjudicada el derecho a 
ejercer por sí misma una acción penal.

3.4 El autor de la queja aduce una violación del 
artículo 13 por sí solo o interpretado en relación con el 
artículo 16 de la Convención, ya que, a pesar de haber 
agotado todos los recursos penales de la jurisdicción 
interna, no ha recibido aún reparación por la violación 
de sus derechos. Hasta la fecha, las autoridades del 
Estado Parte ni siquiera han identi cado al agente de 
policía responsable4.

3.5 También se dice que se produjo una violación 
del artículo 14 al denegársele al autor de la queja un 
recurso penal y, de este modo, se le ha impedido obte-
ner una indemnización justa y adecuada en un proceso 
civil. El autor de la queja explica que, en virtud del 
derecho interno, existen dos vías diferentes para que 
la víctima de un delito reclame una indemnización: un 
proceso penal con arreglo al artículo 103 del Código 
de Procedimiento Penal incoado sobre la base de la 
querella de la víctima y/o una demanda por daños y 
perjuicios con arreglo a los artículos 154 y 200 de la 
Ley de obligaciones. El autor no pudo optar por la 
primera vía porque no se había entablado un proceso 
penal y no se acogió a la segunda en vista de que es 
práctica común de los tribunales del Estado Parte sus-
pender procesos civiles originados por delitos hasta 
la conclusión del correspondiente proceso penal. Aun 
en el caso de que el autor de la queja hubiera tratado 
de acogerse a este recurso, no lo habría conseguido 
porque, conforme a los artículos 186 y 106 del Código 
de Procedimiento Penal, tendría que haber identi -
cado por su nombre al demandado. Como el autor des-
conoce hasta la fecha el nombre del agente de policía 

de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, a la Declaración de la policía del Consejo de Europa 
y al Tribunal Europeo de Derechos Humanos.
4 El autor se re ere a la comunicación Nº 59/1996, 
Encarnación Blanco Abad c. España, dictamen aprobado 
el 14 de mayo de 1998.

que, según su reclamación, ha violado sus derechos, 
le habría sido imposible presentar una demanda por 
daños y perjuicios.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo y comentarios del autor

4.1 El 14 de enero de 2003, el Estado Parte pre-
sentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el 
fondo de la queja. Rechaza las alegaciones de su autor 
y a rma que los agentes de policía de la Secretaría de 
Asuntos Interiores de Novi Sad hicieron tres tentativas 
por entrevistar al autor para que explicara el objeto de 
su queja. Como el autor no se hallaba nunca en su casa 
en el momento de presentar los avisos, estos se deja-
ron en manos de su esposa, pero el autor no se puso en 
contacto con la Secretaría de Asuntos Interiores.

4.2 El Estado Parte declara que la o cina del 
ministerio público del municipio de Novi Sad recibió 
un informe de la Secretaría de Asuntos Interiores de 
Novi Sad, el 2 de octubre de 1997, en el que se con r-
maba que, tras la debida veri cación de sus archivos, 
estaba probado que el autor no había sido conducido 
a sus dependencias ni detenido en ninguna de ellas. 
La Secretaría de Asuntos Interiores facilitó esa misma 
información el 4 de febrero de 1999 en respuesta a la 
petición formulada el 23 de diciembre de 1998 por la 
o cina del ministerio público del municipio.

4.3 Por último, el Estado Parte declara que el autor 
de la queja y otras dos personas habían cometido 38 
delitos en la República Checa, por los que fueron con-
denados a diez años de prisión. El tribunal municipal 
de Novi Sad ordenó que se pusiera en una lista de per-
sonas buscadas el nombre del autor de la queja para 
que purgara la pena de prisión impuesta por sentencia 
Nº I.K. 265/97 de 5 de mayo de 19985. El Estado Parte 
declara que, el 25 de septiembre de 2002, el autor de 
la queja se hallaba todavía en la República Checa6.

5.1 El 25 de noviembre de 2003, el autor de la 
queja formuló comentarios sobre las observaciones del 
Estado Parte, alegando que en estas se da a entender 
que un inculpado no tiene derecho a presentar querella 
contra los malos tratos de la policía y que, dadas las 
circunstancias, el ministerio scal hizo todo lo nece-
sario para esclarecer el incidente y ofrecer reparación. 
El autor de la queja recuerda que las autoridades no 
entrevistaron a ninguna de las personas relacionadas 
con el incidente y no tuvieron en cuenta el certi cado 
médico en el que se documentan las lesiones sufridas 
por el autor de la queja. No entrevistaron a la her-
mana de este, que le atendió después del incidente, al 
médico que lo examinó, a los agentes de policía en ser-
vicio el día del incidente, ni a los abogados del autor. 
Y tampoco pidieron a las autoridades checas que, en 

5 No se facilita más información sobre esta condena.
6 No indica cuánto tiempo ha estado el autor en la 
República Checa.
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el marco del procedimiento de la asistencia judicial 
interestatal, entrevistaran al autor de la queja.

5.2 El autor de la queja declara que el Estado Parte 
no solo no ha investigado el incidente, sino que no ha 
dado al Comité ninguna otra explicación plausible de 
las lesiones que se le causaron, si los responsables de 
ellas no fueron sus agentes. En opinión del autor de 
la queja, no pudiendo impugnar fehacientemente los 
hechos ni los argumentos jurídicos aducidos, el Estado 
Parte ha expresado en efecto su aceptación tácita, pero 
clara, de unos y otros7.

Deliberaciones del Comité

Examen sobre la admisibilidad

6. Antes de examinar la reclamación que gura en 
una queja, el Comité debe decidir si dicha queja es 
admisible en virtud del artículo 22 de la Convención. 
El Comité se ha cerciorado, en cumplimiento del apar-
tado a) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, 
de que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, 
examinada en otro procedimiento de investigación o 
solución internacional. Con respecto al agotamiento 
de los recursos de la jurisdicción interna, el Comité ha 
tomado nota de la información facilitada por el autor 
de la queja sobre la querella que había incoado ante 
el ministerio scal. Considera que los obstáculos de 
procedimiento insuperables con los que el autor de la 
queja se enfrentó debido a la inacción de las autorida-
des competentes hicieron poco probable que la trami-
tación de un recurso le proporcionara una reparación 
efectiva. A falta de información pertinente del Estado 
Parte, el Comité llega a la conclusión de que, en todo 
caso, los procedimientos de la jurisdicción interna, 
de haber existido, se han prolongado injusti cada-
mente. En relación con el párrafo 4 del artículo 22 de 
la Convención y el artículo 107 de su reglamento, el 
Comité estima que no hay nada más que se oponga a la 
admisibilidad de la queja. Por lo tanto, la declara admi-
sible y procede al examen de la cuestión en cuanto al 
fondo.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

7.1 El autor de la queja a rma que el Estado Parte 
habría violado el párrafo 1 del artículo 2, interpretado 
en relación con el artículo 1, y del párrafo 1 del artí-
culo 16 de la Convención. El Comité toma nota de 
la descripción que hace el autor de la queja del trato 
al que fue sometido durante su detención, que puede 
caracterizarse como dolores o sufrimientos graves 
in igidos intencionadamente por o ciales públicos en 
el marco de la investigación de un delito, así como 
las declaraciones de su hermana y el informe médico. 
Observa asimismo que el Estado Parte no abordó ni 

7 A este respecto, se re ere a decisiones del Comité de 
Derechos Humanos, en particular a la comunicación 
Nº 88/1981, Gustavo Raúl Larrosa Bequio c. el Uruguay, 
dictamen aprobado el 29 de marzo de 1983, párr. 10.1.

respondió adecuadamente a las a rmaciones del autor 
de la queja. En esas circunstancias, el Comité concluye 
que se deben tener debidamente en consideración las 
alegaciones del autor de la queja y que los hechos, tal 
como se expusieron, constituyen tortura en el sentido 
del artículo 1 de la Convención.

7.2 En cuanto a la presunta violación de los artí-
culos 12 y 13 de la Convención, el Comité ha tomado 
nota de que el ministerio público no solicitó al juez 
que iniciara una investigación preliminar hasta 34 
meses después de haberse presentado la denuncia 
penal el 7 de noviembre de 1996, y que el Estado 
Parte no adoptó ninguna otra medida para investigar 
los hechos denunciados por el autor de la queja. El 
Estado Parte no ha refutado esa alegación. El Comité 
observa también que, al no informarse al autor de la 
queja de los resultados de la investigación que pudo 
haberse efectuado, se le impidió de hecho incoar una 
acción penal privada ante un juez. En esas circunstan-
cias, el Comité considera que el Estado Parte no ha 
cumplido la obligación que le impone el artículo 12 de 
la Convención de proceder a una investigación pronta 
e imparcial siempre que haya motivos razonables para 
creer que se ha cometido un acto de tortura. De manera 
análoga, ha incumplido también la obligación que ha 
contraído en virtud del artículo 13 de velar por que se 
respete el derecho del autor a presentar una queja y a 
que su caso sea pronta e imparcialmente examinado 
por las autoridades competentes.

7.3 En cuanto a la supuesta violación del artículo 14 
de la Convención, el Comité toma nota de las a rma-
ciones del autor de que al no haberse incoado un pro-
cedimiento penal se vio privado de la posibilidad de 
entablar una acción por daños y perjuicios. Como el 
Estado Parte no ha impugnado esa a rmación, y habida 
cuenta de que ha transcurrido un tiempo considerable 
desde que el autor de la queja iniciara una acción judi-
cial en el plano interno, el Comité concluye en que 
el Estado Parte tampoco ha cumplido las obligaciones 
que le impone el artículo 14 de la Convención en el 
presente caso.

8. El Comité, actuando en virtud del párrafo 7 
del artículo 22 de la Convención, considera que los 
hechos que se le han sometido revelan una violación 
del párrafo 1 del artículo 2 en relación con el artículo 1, 
y los artículos 12, 13 y 14 de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

9. El Comité insta al Estado Parte a que efectúe la 
investigación que procede de los hechos alegados por 
el autor de la queja y a que, con arreglo al párrafo 5 del 
artículo 112 de su reglamento, le informe, en el plazo 
de 90 días a partir de la fecha de transmisión de la pre-
sente decisión, de toda medida que haya adoptado en 
respuesta a las observaciones formuladas supra.
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Asunto: Tortura y/o malos tratos al autor de la queja 
durante la detención 

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Falta de investigación sin demora 
de denuncias de tortura; derecho a presentar 
quejas; derecho a obtener indemnización

Artículos de la Convención: 12, 13, 14

1. El autor de la queja es el Sr. Danilo Dimitrijevic, 
ciudadano serbio de origen romaní, residente en Serbia 
y Montenegro. A rma haber sido víctima de la viola-
ción por parte de Serbia y Montenegro del párrafo 1 
del artículo 2, interpretado en relación con el artículo 1 
y el párrafo 1 del artículo 16; el artículo 14; y los artí-
culos 12 y 13, por sí solos y/o interpretados en rela-
ción con el párrafo 1 del artículo 16 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. Está representado por dos 
ONG: el Centro de Derecho Humanitario, con sede 
en Belgrado, y el Centro Europeo de Derechos de los 
Romaníes, con sede en Budapest.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor fue detenido el 14 de noviembre de 
1997, hacia las 12.00 horas del día, en su domicilio de 
Novi Sad, en la provincia serbia de Vojvodina, y lle-
vado a la comisaría situada en la calle de Kraljevica 
Marka. El policía que le detuvo no le mostró ninguna 
orden de detención ni le noti có el motivo del arresto. 
Sin embargo, como ya había una causa penal abierta 
contra él en la que se le imputaban varios cargos de 
hurto, el autor supuso que la razón era ésa y no opuso 
resistencia. En la comisaría fue encerrado en una de 
las o cinas. Media hora después, un desconocido 
vestido de paisano entró a la o cina, le ordenó que se 
desnudara y se quedara solo en ropa interior, lo esposó 
a una barra metálica sujeta a la pared y le golpeó con 
una porra durante una hora aproximadamente, entre 
las 12.30 y las 13.30 horas. El autor sufrió numero-
sas lesiones, en particular en los muslos y la espalda. 
El autor supone que ese hombre era un agente de la 
policía secreta. Durante la paliza, otro agente, que 
el autor conocía de nombre, entró también en la o -
cina y, si bien no participó en la agresión, tampoco la 
impidió.

2.2 El autor pasó los tres días siguientes, del 14 al 
17 de noviembre de 1997, durante las horas diurnas, 
en la misma habitación en la que fue golpeado. No se 
le dio comida ni agua, ni se le permitió ir al lavabo. 

No recibió atención médica, pese a que la pidió, y a 
que era evidente que sus lesiones la exigían. Por la 
noche, lo trasladaban de la comisaría a la prisión del 
distrito de Novi Sad, en el barrio de Klisa. Allí no 
fue objeto de malos tratos. En ningún momento se le 
dijo por qué había sido conducido a la comisaría, en 
contravención del párrafo 3 del artículo 192, del artí-
culo 195 y del párrafo 3 del artículo 196 del Código 
de Procedimiento Penal, donde se regulan las faculta-
des de la policía para efectuar detenciones y mantener 
detenida a una persona.

2.3 El 17 de noviembre de 1997, el autor de la queja 
fue llevado ante el juez de instrucción del tribunal de 
distrito de Novi Sad, Savo Durdi , para vista oral en 
relación con los cargos de hurto formulados en su 
contra, de conformidad con el artículo 165 del Código 
Penal serbio (expediente Nº Kri. 922/97). Al observar 
las heridas del autor, el juez dictó una resolución por 
escrito ordenando a la policía que se le condujera de 
inmediato a un especialista forense para que determi-
nara la naturaleza y la gravedad de las heridas1. En 
particular, el juez ordenó que un médico forense exa-
minara “los hematomas visibles en las piernas del sos-
pechoso...”. El juez no informó al ministerio público 
de las heridas del autor, a pesar de que, según este 
último, tendría que haberlo hecho en virtud del párrafo 
2 del artículo 165 del Código de Procedimiento Penal. 
En lugar de cumplir las instrucciones del juez y llevar 
al autor a un especialista, la policía le hizo entrega 
de una orden de liberación, en la que no guraba el 
número de registro interno necesario y en la que inco-
rrectamente constaba que la detención comenzó a las 
23.00 horas del 14 de noviembre de 1997, cuando en 
realidad había comenzado 11 horas antes2. En opinión 
del autor, se procedió así para eludir toda responsa-
bilidad por los malos tratos que se le habían in igido 
durante ese período.

2.4 Desconociendo los derechos reconocidos por la 
ley y atemorizado por la experiencia de los tres días 
precedentes, el autor no buscó asistencia médica inme-
diata al ser puesto en libertad. En cambio, fue a un 
estudio fotográ co para que fotogra aran sus heridas 
y presenta esas fotografías, de fecha 19 de noviembre 
de 1997. El 24 de noviembre de 1997, después de con-
sultar a un abogado, el autor acudió al Centro Clínico 
del Instituto de Medicina Forense de Novi Sad para 
que se le practicara un reconocimiento. Sin embargo, 

1 Se ha presentado esa resolución escrita.
2 Se ha presentado la orden de liberación.
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nunca recibió el informe correspondiente que, según 
se le dijo, había sido enviado al juez de instrucción. 
En varias ocasiones el abogado del autor examinó el 
expediente (Nº Kri. 922/97), en el que no guraba 
el informe médico. En respuesta a las solicitudes de 
información presentadas por el abogado, el Instituto 
de Medicina Forense señaló en una carta, de fecha 30 
de septiembre de 1999, que el informe se había remi-
tido al juez del tribunal de distrito de Novi Sad3. El 
informe no aparece hasta la fecha en el expediente.

2.5 También el 24 de noviembre de 1997, el autor 
incoó una querella ante la scalía del municipio de 
Novi Sad. Hizo una exposición pormenorizada del 
incidente y declaró que había sido víctima de los deli-
tos de extorsión de declaraciones, daños civiles y lesio-
nes corporales leves. También presentó un certi cado 
médico de las presuntas lesiones causadas al autor por 
la policía en 1994 (sin relación alguna con el presente 
caso), un informe médico de fecha 18 de noviembre de 
1997, la orden de liberación de la policía, la resolución 
del tribunal de distrito de Novi Sad y fotografías de las 
heridas. Pese a los numerosos intentos por averiguar 
en qué situación se encontraba su querella, entre otros 
la carta de su abogado de fecha 3 de marzo de 1999, 
la scalía del municipio de Novi Sad no ha dado hasta 
la fecha ninguna respuesta a la denuncia. Tampoco se 
ha celebrado todavía el proceso contra el autor por los 
cargos de hurto que pesan sobre él (expediente Nº Kri. 
922/97). El autor está actualmente en la penitenciaría 
de Sremska Mitrovica cumpliendo una pena de cuatro 
años de prisión por hurto, que no guarda relación con 
el expediente Nº Kri. 922/97.

2.6 Según el autor de la queja, en virtud del párrafo 1 
del artículo 153 del Código de Procedimiento Penal, si 
el scal, basándose en las pruebas, concluye que hay 
una sospecha razonable de que una determinada per-
sona ha cometido un delito, debe pedir al juez de ins-
trucción que inicie una investigación judicial o cial 
con arreglo a los artículos 157 y 158 del Código de 
Procedimiento Penal. Si el scal decide que no se jus-
ti ca la apertura de una investigación judicial o cial, 
debe comunicarlo al denunciante, quien podrá así ejer-
cer su prerrogativa de asumir la acusación, es decir, 
en calidad de “ scal privado”. Puesto que el scal no 
desestimó o cialmente su denuncia, el autor llega a 
la conclusión de que se le ha denegado el derecho a 
asumir personalmente la acusación. Debido a que el 
Código de Procedimiento Penal no ja un plazo para 
que el scal decida si va a solicitar o no una investi-
gación judicial o cial del incidente, esta disposición 
puede dar lugar a abusos.

La queja

3.1 El autor a rma que ha agotado todos los recur-
sos de la legislación penal interna al haber interpuesto 

3 Se ha presentado la carta.

una querella ante la scalía. A su juicio, los recursos 
de la jurisdicción civil o administrativa no proporcio-
narían una reparación su ciente en su caso4.

3.2 El autor sostiene que la denuncia de violación 
de la Convención debe interpretarse en un contexto 
de brutalidad policial sistemática contra los roma-
níes y otras personas en el Estado Parte, así como la 
situación generalmente insatisfactoria de los derechos 
humanos en dicho Estado5. Alega que se ha infringido 
el párrafo 1 del artículo 2, interpretado en relación con 
el artículo 1 y el párrafo 1 del artículo 16, porque ha 
sido víctima de la brutalidad de la policía que le causó 
grandes sufrimientos físicos y mentales, equivalentes 
a actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, con el propósito de obtener una 
confesión o de intimidarlo o castigarlo6.

3.3 El autor alega una violación del artículo 12 solo 
y también en relación con el párrafo 1 del artículo 16, 
ya que las autoridades del Estado Parte no realizaron 
una investigación o cial del incidente que dio lugar 
a la presente queja ni atendieron las solicitudes de 
información sobre el estado de la denuncia. Como que 
la scalía no desestimó la querella del autor, este no 
puede asumir personalmente de la acusación. El autor 
aduce que los scales de Serbia y Montenegro rara 
vez interponen un proceso penal contra los agentes de 
policía acusados de abusos y que tardan en desestimar 
las denuncias, algunas veces años, lo que equivale a 
denegar a la parte agraviada el derecho a ejercer por sí 
misma una acción penal.

3.4 El autor denuncia una violación del artículo 13 
solo o interpretado en relación con el artículo 16 de la 
Convención, ya que a pesar de haber agotado todos los 
recursos en la jurisdicción penal interna, no ha reci-
bido reparación por la violación de sus derechos. Las 
autoridades del Estado Parte ni siquiera han identi -
cado al agente de policía responsable7.

4 El autor cita jurisprudencia internacional en apoyo de 
esta alegación.
5 A este respecto, el autor proporciona informes de 
distintas organizaciones no gubernamentales nacionales 
e internacionales, así como las observaciones nales del 
Comité contra la Tortura de 1998, A/54/44, párrs. 35 a 52.
6 En apoyo de su a rmación de que el trato que recibió 
equivalió a tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, el autor remite al Código de Conducta de las 
Naciones Unidas para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, al Conjunto de Principios de las Naciones 
Unidas para la protección de todas las personas sometidas 
a cualquier forma de detención o prisión, a los Principios 
básicos de las Naciones Unidas sobre el empleo de la 
fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, a la Declaración sobre la policía 
del Consejo de Europa y al Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos.
7 El autor remite a la comunicación Nº 59/1996, 
Encarnación Blanco Abad c. España, dictamen emitido el 
14 de mayo de 1998.
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3.5 También a rma que se produjo violación del 
artículo 14, ya que se denegó al autor un recurso penal 
impidiéndole así obtener una indemnización justa y 
adecuada en un proceso civil. El autor explica que, en 
virtud de la legislación nacional, existen dos proce-
dimientos diferentes para que la víctima de un delito 
obtenga reparación: un proceso penal con arreglo al 
artículo 103 del Código de Procedimiento Penal y/o 
una demanda por daños y perjuicios con arreglo a 
los artículos 154 y 200 de la Ley de obligaciones. El 
autor no pudo optar por el primer procedimiento ya 
que no se había iniciado un proceso penal y no recu-
rrió al segundo porque es práctica común de los tri-
bunales del Estado Parte suspender procesos civiles 
por daños y perjuicios hasta la conclusión del corres-
pondiente proceso penal. Aunque el autor hubiera tra-
tado de acogerse a este recurso, no habría prosperado 
porque, conforme a los artículos 186 y 106 del Código 
de Procedimiento Penal, tendría que identi car al 
demandado. Como el autor desconoce hasta la fecha 
el nombre del agente de policía al que acusa de haber 
violado sus derechos, habría sido imposible iniciar una 
acción civil.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo y comentarios del autor

4. El 14 de enero de 2003, el Estado Parte presentó 
una comunicación en la que se limitaba a señalar que 
“acepta” la queja. Después de que la Secretaría pidiera 
aclaraciones, el Estado Parte presentó otra comunica-
ción, el 20 de octubre de 2003, en la que indicaba que 
la “aceptación” suponía que el Estado Parte recono-
cía la competencia del Comité para examinar la queja, 
“pero no la responsabilidad del Estado en relación con 
la denuncia de que se trata”. El Estado Parte a rmó 
también que el Ministerio de Derechos Humanos y de 
las Minorías de Serbia y Montenegro seguía reuniendo 
datos de las autoridades pertinentes de la República de 
Serbia a n de dar una respuesta en cuanto al fondo de 
la queja. El Estado Parte no ha facilitado desde enton-
ces otra información.

5. El 25 de noviembre de 2003, el autor formuló 
comentarios sobre las observaciones del Estado Parte. 
Sostiene que este ha expresado de hecho su aceptación 
tácita de los hechos y las alegaciones al no haberlos 
impugnado seriamente8.

Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad

6.1 El Comité observa que el Estado Parte no ha 
facilitado información sobre la admisibilidad o el 
fondo de la queja. En tales circunstancias, el Comité, 

8 A este respecto, el autor remite a decisiones del Comité 
de Derechos Humanos, en particular la comunicación 
Nº 88/1981, Gustavo Raúl Larrosa Bequio c. el Uruguay, 
dictamen emitido el 29 de marzo de 1983, párr. 10.1.

con arreglo al párrafo 7 del artículo 109 de su regla-
mento, está obligado a examinar la admisibilidad y el 
fondo de la queja a la luz de la información disponible, 
tomando debidamente en consideración las alegacio-
nes del autor en la medida en que las haya fundamen-
tado su cientemente.

6.2 Antes de examinar la reclamación que gura 
en una queja, el Comité debe decidir si esta es admi-
sible en virtud del artículo 22 de la Convención. El 
Comité se ha cerciorado, en cumplimiento del apar-
tado a) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, 
de que la misma cuestión no ha sido ni está siendo 
examinada en otro procedimiento de investigación o 
solución internacional. Con respecto al agotamiento 
de los recursos de la jurisdicción interna, el Comité ha 
tomado nota de la información facilitada por el autor 
sobre la querella que había interpuesto ante el scal. 
El Comité considera que los obstáculos de procedi-
miento insuperables con los que el autor se enfrentaba 
debido a la inacción de las autoridades competentes 
hacían muy poco probable que la interposición de un 
recurso le proporcionara una reparación efectiva. A 
falta de información pertinente del Estado Parte, el 
Comité llega a la conclusión de que, en todo caso, los 
procedimientos de la jurisdicción interna, de existir, 
se han prolongado injusti cadamente desde nes de 
noviembre de 1997. En relación con el párrafo 4 del 
artículo 22 de la Convención y el artículo 107 de su 
reglamento, el Comité estima que no hay nada más 
que se oponga a la admisibilidad de la queja. Por lo 
tanto, la declara admisible y procede al examen de la 
cuestión en cuanto al fondo.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

7.1 El autor alega que el Estado Parte ha violado el 
párrafo 1 del artículo 2, en relación con el artículo 1 
y el párrafo 1 del artículo 16 de la Convención. El 
Comité tiene en cuenta a este respecto la descripción 
hecha por el autor del trato que sufrió mientras per-
maneció detenido, que se podría cali car de dolores 
o sufrimientos graves in igidos intencionalmente por 
funcionarios públicos con el n de obtener informa-
ción o una confesión, de castigar al autor por un acto 
que cometió o de intimidarlo o coaccionarlo por cual-
quier razón basada en cualquier tipo de discrimina-
ción, en el contexto de la investigación de un delito. El 
Comité toma nota asimismo de las observaciones del 
juez de instrucción respecto de las heridas del autor y 
de las fotografías de esas heridas proporcionadas por 
el autor. Observa que el Estado Parte no ha impugnado 
los hechos expuestos por el autor, ocurridos hace más 
de siete años, y observa que el informe médico prepa-
rado después del reconocimiento del autor conforme a 
un auto dictado por el juez del tribunal de distrito de 
Novi Sad no había sido incorporado al expediente y no 
pudo ser consultado por el autor ni por su abogado. En 
esas circunstancias, el Comité concluye que se deben 
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Asunto: Detención policial con violencia que produjo 
la muerte de la víctima 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Falta de investigación sin demora 
de denuncias de tortura; derecho a presentar 
quejas; derecho a obtener indemnización

Artículos de la Convención: 12, 13, 14

1. Los autores de la queja son el Sr. Slobodan 
Nikoli  y su esposa, la Sra. Ljiljana Nikoli , ciudada-
nos de Serbia y Montenegro, nacidos el 20 de diciem-
bre de 1947 y el 5 de agosto de 1951, respectivamente. 
Alegan que el hecho de que el Estado Parte no proce-
diese a realizar una investigación inmediata e imparcial 
de las circunstancias en que se produjo la muerte de su 
hijo constituye una violación por Serbia y Montenegro 
de los artículos 12, 13 y 14 de la Convención. Los 
autores de la queja están representados por abogado.

Los hechos expuestos por los autores

2.1 El 19 de abril de 1994, el hijo de los autores de 
la queja, N. N., nacido el 19 de abril de 1972, falleció 
en Belgrado. El 25 de abril de 1994 un equipo médico 
del Instituto de Medicina Forense de la Facultad de 
Medicina de Belgrado realizó la autopsia del cadáver. 
Según el informe de autopsia, la muerte se debió a la 
lesión de centros cerebrales vitales causada por frac-
turas craneanas y a las hemorragias provocadas por la 
rotura de la aorta y de los vasos sanguíneos adyacentes 
a las múltiples fracturas óseas. Esas heridas “fueron 
in igidas con un objeto contundente, romo y pesado”.

2.2 Según el informe policial, el hijo de los autores 
de la queja apareció muerto en la acera situada frente 
al portal Nº 2 de la calle Pariske Komune, de Novi 
Beograd, el 19 de abril de 1994. Había caído por la 
ventana del apartamento Nº 82, situado en el décimo 
piso del edi cio mencionado, a las 9.40 horas. En un 
intento por escapar a la policía, empalmó varios cables 
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tener debidamente en cuenta las alegaciones del autor 
y que los hechos expuestos equivalen a tortura en el 
sentido del artículo 1 de la Convención.

7.2 A la luz de la anterior conclusión de violación 
del artículo 1 de la Convención, el Comité no nece-
sita determinar si se infringió o no el párrafo 1 del 
artículo 16, ya que el trato sufrido por el autor en rela-
ción con el artículo 1 es más grave que el que abarca el 
artículo 16 de la Convención.

7.3 En cuanto a la presunta violación de los artí-
culos 12 y 13 de la Convención, el Comité observa 
que el scal nunca informó al autor de si se estaba 
llevando a cabo o se había llevado a cabo una inves-
tigación después de la querella incoada por el autor el 
24 de noviembre de 1997. El Comité observa también 
que el hecho de que no se informara al autor de los 
resultados de dicha investigación, de haberse reali-
zado esta, le impidió efectivamente iniciar una acción 
privada. En esas circunstancias, el Comité considera 
que el Estado Parte no ha cumplido su obligación, 
con arreglo al artículo 12 de la Convención, de reali-
zar una investigación rápida e imparcial cuando haya 
motivos razonables para creer que se ha cometido un 
acto de tortura. El Estado Parte tampoco cumplió su 
obligación, con arreglo al artículo 13, de garantizar el 
derecho del autor a presentar una queja y a que su caso 
fuera pronta e imparcialmente examinado por las auto-
ridades competentes.

7.4 En cuanto a la presunta violación del artículo 14 
de la Convención, el Comité toma nota de la alegación 
del autor de que la inexistencia de un proceso penal le 
impidió iniciar una acción civil para obtener indem-
nización. Dado que el Estado Parte no ha impugnado 
esa alegación y teniendo en cuenta el tiempo trans-
currido desde que el autor iniciara un procedimiento 
judicial en el país, el Comité concluye que el Estado 
Parte también ha violado en el presente caso las obli-
gaciones que le incumben en virtud del artículo 14 de 
la Convención.

8. El Comité, actuando en virtud del párrafo 7 del 
artículo 22 de la Convención, considera que los hechos 
que se le han sometido revelan una violación del 
párrafo 1 del artículo 2, en relación con el artículo 1, y 
de los artículos 12, 13 y 14 de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

9. El Comité insta al Estado Parte a someter a 
la acción de la justicia a los culpables de las viola-
ciones señaladas y a otorgar compensación al autor 
de la queja, y, de conformidad con el párrafo 5 del 
artículo 112 de su reglamento, le pide que le informe, 
en un plazo de 90 días a partir de la fecha de envío 
de la presente decisión, de las medidas adoptadas en 
respuesta a las observaciones formuladas supra.
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y aseguró un extremo a un radiador. Al intentar descol-
garse hasta la ventana del noveno piso, los cables se 
rompieron y N. N. se precipitó sobre el pavimento de 
hormigón.

2.3 Según el inspector de policía, J. J., los siguien-
tes hechos precedieron a ese incidente: el 19 de abril 
de 1994, otros dos inspectores, Z. P. y M. L., y él 
mismo se dirigieron al apartamento Nº 82, situado en 
el portal Nº 2 de la calle Pariske Komune, para dete-
ner al hijo de los autores de la queja y cumplir así un 
mandamiento judicial al efecto, pues se sospechaba 
que había cometido varios delitos contra la propiedad. 
A través de una rendija situada encima del umbral de 
la puerta de acceso a la vivienda, vislumbraron una 
sombra en el pasillo. Supusieron que N. N. estaba en 
el apartamento y le pidieron infructuosamente que 
abriera la puerta. Después de solicitar asistencia de un 
equipo de intervención para que derribara la puerta de 
entrada, el inspector J. J. advirtió a N. N. de que la 
policía entraría en el apartamento por la fuerza si con-
tinuaba negándose a abrir la puerta. A continuación, 
J. J. se dirigió al 11º piso y entró en el apartamento 
situado justo encima del apartamento Nº 82. Desde una 
ventana, vio a N. N. que miraba por la ventana del piso 
inferior. Después, J. J. regresó al apartamento Nº 82, y 
volvió a pedir a N. N. que se entregara, prometiéndole 
que no se le haría daño alguno si lo hacía. Fue enton-
ces cuando el equipo de intervención derribó la puerta 
del apartamento, encontrando solo a M. K., novia del 
interfecto que, entre lágrimas, dijo que N. N. había 
caído por la ventana. Al asomarse, J. J. vio el cuerpo 
de un hombre que yacía sobre la acera.

2.4 El fallecido fue identi cado como N. N., gra-
cias a los documentos que se encontraron en uno de 
sus bolsillos, así como por M. K., y un médico de la 
Secretaría de Asuntos Internos levantó acta de defun-
ción. A las 10.30 horas aproximadamente, el juez de 
instrucción del Tribunal de Distrito de Belgrado, D. B., 
llegó acompañado por el scal adjunto del distrito de 
Belgrado (en adelante “el scal adjunto”), V. M., e 
inspeccionó “el lugar del delito”1, interrogó a M. K. y 
ordenó el traslado del cuerpo del difunto al Instituto de 
Medicina Forense, para que se le realizara la autopsia.

2.5 El informe del juez de instrucción a rma que 
varios funcionarios de policía le comunicaron que 
N. N. se había “negado rotundamente” a abrir la puerta 
después de discutir durante cierto tiempo con la poli-
cía. Cuando la policía entró en el piso, el fallecido 
“acababa de saltar por la ventana”. M. K. con rmó 
que N. N. se había negado a abrir la puerta. Cuando 
intentó arrebatarle las llaves del apartamento del bol-
sillo, él le dijo que prefería saltar por la ventana antes 
que abrir la puerta. Aunque M. K. no vio lo que pasó 

1 La expresión “lugar del delito” se emplea en el informe 
policial de fecha 19 de abril de 1994.

en la habitación desde la que N. N. intentó escapar, de 
su ausencia dedujo que N. N. había saltado por la ven-
tana al entrar los policías en el apartamento. A rmó 
que no hubo ningún tipo de contacto físico entre N. N. 
y los miembros del equipo de intervención de la poli-
cía. Aparte de los cables atados al radiador, el informe 
menciona que en la acera donde yacía el cuerpo del 
fallecido había un árbol del que colgaba un cable alar-
gador blanco de tres tomas. De la caja del enchufe 
salían un cable unipolar y otro bipolar, de unos dos 
metros y medio de longitud cada uno, que probable-
mente eran los restos de los cables que N. N. arrancó y 
ató al radiador. Por último, en el informe se a rma que 
el juez de instrucción ordenó a la policía que interro-
gara a todos los testigos del incidente.

2.6 El 22 de abril de 1994, el scal adjunto informó 
a los autores de la queja que a su juicio la muerte de 
su hijo había sido un accidente, por lo que no iniciaría 
instrucción penal.

2.7 El 18 de julio de 1994 los autores de la queja 
presentaron cargos de asesinato contra desconocidos 
y pidieron a la Fiscalía de Belgrado que iniciara una 
instrucción penal. A rmaron que la policía había gol-
peado a su hijo con un objeto romo de metal, causán-
dole la muerte y que, posteriormente, había defenes-
trado el cadáver para ocultar el hecho. El 12 de agosto 
y el 5 de diciembre de 1994, el scal adjunto informó 
a los autores de la queja de que no existían motivos 
su cientes para abrir una instrucción penal y les reco-
mendó que presentaran a la Fiscalía un informe, en el 
que deberían incluir las pruebas en que basaban sus 
sospechas.

2.8 Entretanto, el juez de instrucción había pedido 
a una comisión de peritos médicos del Instituto de 
Medicina Forense de Belgrado, formada por los 
mismos médicos que habían realizado la autopsia, que 
preparara un informe pericial sobre el fallecimiento 
de N. N. En su informe de 22 de noviembre de 1994, 
basándose en el informe de autopsia así como en otros 
documentos, los peritos llegaron a la conclusión de 
que el emplazamiento, la distribución y los tipos de 
heridas que se observaban en N. N. indicaban que 
dichas heridas se debían a la caída del cuerpo desde 
una altura considerable y su impacto con una super-

cie de hormigón ancha y plana. La “sintomatología 
reactiva asociada a las heridas (inhalación de sangre y 
[...] las magulladuras en torno a las mismas, así como 
los tejidos desgarrados)” indicaban que N. N. estaba 
vivo en el momento en que se produjeron las heridas.

2.9 Los días 13 y 24 de enero de 1995 los auto-
res de la queja pusieron de mani esto las contradic-
ciones que guraban en las conclusiones del informe 
de la comisión de peritos médicos, así como en el 
informe de autopsia, y pidieron al Tribunal de Distrito 
de Belgrado que ordenara a otra institución distinta 
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que elaborara un nuevo dictamen forense, cuyo coste 
asumirían.

2.10 El 27 de junio de 1995 los autores de la queja 
trataron de que el Fiscal de la República interviniera 
en el caso, pero este, remitiéndose al dictamen forense 
de la comisión de peritos, rati có la postura del scal 
adjunto. Del mismo modo, el scal federal adjunto, en 
una carta de fecha 8 de enero de 1996, informó a los 
autores de la queja de que no había razones que justi-

caran su intervención.

2.11 A petición de los autores de la queja, el 
Dr. Z. S., patólogo del Instituto de Medicina Forense 
del Hospital Militar de Belgrado, evaluó el informe 
de autopsia de 19 de abril de 1994 y las conclusiones 
forenses de la comisión de peritos de 22 de noviembre 
de 1994. En una carta de fecha 21 de marzo de 1996, 
el Dr. Z. S. informó a los autores de la queja de que, 
aunque las heridas descritas podían ser el resultado 
de la caída del cuerpo del fallecido desde una altura 
considerable, no podía excluirse que algunas de ellas 
se hubieran producido antes de la caída. El Dr. Z. S. 
criticó a) que la autopsia se hubiese realizado seis días 
después de la muerte de N. N.; b) que en los infor-
mes no se describiera ninguno de los cambios produ-
cidos por la descomposición del cadáver; c) que en 
el informe de autopsia se a rmara que el tejido y las 
membranas cerebrales del fallecido estaban intactos, 
pero también que se habían encontrado restos de tejido 
cerebral en la parte delantera de la camiseta de N. N.; 
d) la contradicción entre el tamaño de la rotura de la 
aorta (3 x 1 cm) y la cantidad relativamente pequeña 
de sangre encontrada en la cavidad torácica (800 cm3); 
e) las conclusiones de la comisión de peritos en el sen-
tido de que el cuerpo del fallecido impactó primero el 
suelo con los pies, lo que produjo fracturas transver-
sales en los huesos de la pierna en lugar de ocasio-
nar fracturas oblicuas, que son las que normalmente 
se producirían en un tipo de caída similar; f) la poca 
claridad con la que la comisión de peritos describía el 
mecanismo traumático al decir “que la primera parte 
del cuerpo que tocó el suelo fueron los pies, lo que 
produjo fracturas en dichas extremidades y en la parte 
inferior de las piernas, a las que siguió una torsión 
y giro (distensión y rotación) del tórax”, puesto que 
por distensión se entiende un alargamiento y no una 
torsión; y g) que en el informe de autopsia se diag-
nosticara un desprendimiento subcutáneo, es decir, 
una separación de la piel del tejido subcutáneo de la 
membrana muscular, en la parte externa del muslo 
izquierdo, aunque ese tipo de heridas suele producirse 
como resultado de un “golpe fuerte con un instrumento 
contundente romo”, en este caso “el golpe del cuerpo 
al precipitarse contra el suelo”, algo poco probable a 
raíz de una caída en la que el cuerpo impactó con los 
pies y sufrió fracturas en los huesos de ambas piernas.

2.12 Mediante carta de 28 de agosto de 1996, el 
abogado de los autores de la queja pidió a la Fiscalía 
de Belgrado que solicitara al Instituto de Medicina 
Forense del Hospital Militar de Belgrado o a la 
Facultad de Medicina de Novi Sad otra autopsia y, 
a dicho efecto, la exhumación del cadáver de N. N. 
—todo ello a expensas de los autores de la queja— para 
despejar las dudas suscitadas por el Dr. Z. S. Además, 
el abogado de los autores de la queja pidió que se acla-
raran las siguientes cuestiones: a) la hora y el lugar en 
que se produjo la muerte; b) si las contusiones cere-
brales y la herida producida en la parte inferior de la 
frente del fallecido podrían haberse producido como 
consecuencia de heridas provocadas por golpes ases-
tados con anterioridad a la caída; c) si la pequeña can-
tidad de sangre encontrada en la cavidad torácica era 
indicio de que N. N. ya había fallecido en el momento 
de producirse la caída, habida cuenta de que una per-
sona viva bombea unos 70 ml de sangre de la aurícula 
izquierda a la aorta con cada latido del corazón, lo que 
representa un total de unos 4,9 l por minuto; d) cómo 
podía explicarse que en el informe de autopsia no se 
mencionara ninguna fractura circular de los huesos de 
la base del cráneo tras una caída desde una altura de 
20 a 30 m; y e) qué partes del cuerpo resultarían nor-
malmente lesionadas tras una caída desde semejante 
altura, en función del peso del cuerpo, el movimiento 
libre durante la caída y la velocidad de esta.

2.13 El 2 de octubre de 1996, el abogado de los 
autores de la queja pidió a la Fiscalía de Belgrado que 
el Ministerio del Interior de Serbia o la Secretaría de 
Asuntos Internos de Novi Sad interrogaran a diversos 
testigos posibles: a) los autores de la queja, para ave-
riguar si M. K., al comunicar la trágica noticia de la 
muerte de su hijo había dicho: “Tía Ljilja, han matado 
a Nikolica – ¡han matado al gordito!”; b) R. J. y Z. 
T., amigos de la madre del fallecido, que estaban pre-
sentes cuando M. K. le comunicó que su hijo había 
muerto; c) M. K., para aclarar si había visto cómo N. 
N. ataba los cables al radiador, si N. N. había estado 
durmiendo y, de ser así, si ya estaba vestido cuando 
la policía llegó a la puerta y cómo era posible que no 
viera a N. N. saltar por la ventana si estaba en la misma 
habitación o, de lo contrario, cómo podía a rmar que 
no había habido contacto entre N. N. y los policías si 
se encontraba en otra habitación; d) los vecinos del 
edi cio Nº 2 de la calle Pariske Komune, en particular 
D. N., inquilino del piso inmediatamente encima del 
al apartamento Nº 82, y S. L., que había retirado los 
restos biológicos que quedaron delante del edi cio, 
para preguntarle qué había retirado exactamente y si lo 
había hecho antes o después de que terminara la inves-
tigación in situ; e) varios amigos del fallecido, para 
averiguar si N. N. se había peleado con M. K. antes 
del 19 de abril de 1994 y si M. K. lo había amenazado 
con “arreglarle las cuentas”; f) los funcionarios de la 
Prisión Central de Belgrado, para aclarar si N. N. se 
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había escapado pero se le había concedido luego la 
libertad condicional por decisión del scal adjunto de 
23 de julio de 1993; y g) A. N., hermana de N. N., para 
preguntarle si en enero de 1994 un equipo de interven-
ción de la Secretaría de Asuntos Internos de Belgrado 
se presentaron en su piso y la amenazaron con tirar a 
N. N. desde el sexto piso si lo capturaban.

2.14 En un informe de fecha 27 de noviembre de 
1996, los mismos peritos que prepararon el informe 
de autopsia y el primer dictamen forense de fecha 22 
de noviembre de 1994, al tiempo que descartaban las 
preguntas formuladas por el abogado de los autores 
de la queja (párr. 2.12) por considerarlas demasiado 
imprecisas, abordaban las objeciones del Dr. Z. S. 
(párr. 2.11) y señalaban a) que en los informes de las 
autopsias no se acostumbraba indicar la hora y el lugar 
del fallecimiento, porque esa información ya guraba 
en el informe del médico que certi ca la defunción y 
en el informe policial; b) que el motivo por el que se 
había retrasado la realización de la autopsia era que 
la sangre del fallecido (que se suponía toxicómano) 
había sido analizada para determinar la presencia de 
VIH y que los resultados se recibieron a última hora 
del viernes 22 de abril de 1994, de modo que la autop-
sia no se pudo realizar antes del lunes 25 de abril; 
c) que el cadáver había sido conservado en un frigo-
rí co y solo había empezado a descomponerse en el 
momento de la autopsia y luego cuando se le lavó y 
trasladó a la capilla del hospital; d) que la nalidad del 
informe de autopsia es dejar constancia de las heridas 
y de los cambios producidos en el cuerpo del fallecido 
y no explicar cómo había llegado el tejido cerebral a 
la camiseta de N. N.; podía haber pasado por la nariz 
o la boca, ya que en la cavidad frontal del cráneo, que 
constituye la parte superior de la cavidad nasal y de 
la faringe, se observaron numerosas fracturas de los 
huesos de la base del cráneo, que siempre se acom-
pañan de roturas de las membranas cerebrales adya-
centes; e) que la escasa cantidad de sangre encontrada 
en la cavidad torácica del fallecido no se debía a que 
había fallecido antes de caer, sino a la considerable 
pérdida de sangre que se produjo a causa de las heri-
das; f) que el propio Dr. Z. S. no había descartado que 
al caer impactando primero con los pies se pudieran 
producir fracturas transversales de los huesos de la 
pierna; g) que al doblarse el cuerpo después de que 
los pies tocaran el suelo no se excluía que numero-
sas heridas, como la rotura de la aorta, produjeran una 
sobredistensión del cuerpo; h) que el mecanismo de 
la caída, primero sobre los pies y luego sobre el lado 
izquierdo del cuerpo y la cabeza, explicaba el despren-
dimiento subcutáneo producido en la zona del muslo 
izquierdo, la sura de la parte inferior izquierda de la 
frente, la fractura de los huesos del cráneo y las con-
tusiones cerebrales; e i) que al caer tocando primero 
con los pies se había reducido el impacto, lo que expli-
caba por qué en el informe de autopsia no se indicaba 

la existencia de protrusión de las cabezas del fémur a 
través de los huesos de la pelvis ni de fracturas circu-
lares de la base del cráneo.

2.15 El 26 de febrero y el 18 de junio de 1997, el abo-
gado de los autores de la queja pidió al Fiscal del dis-
trito que volviera a formular sus preguntas (párr. 2.12) 
a la comisión de peritos forenses para esclarecer las 
contradicciones existentes entre las conclusiones de 
estos y las del Dr. Z. S.

2.16 El 21 de agosto de 1997 el Dr. Z. S. comentó el 
segundo informe forense de los peritos (párr. 2.14) y 
criticó: a) que los peritos no hubieran dado una expli-
cación convincente del motivo por el que el resul-
tado de la prueba del VIH no se había incluido en 
el informe de autopsia; b) la contradicción existente 
entre las conclusiones de los peritos en el sentido de 
que el tejido cerebral que se había encontrado en la 
ropa del fallecido había pasado por la nariz y la boca 
de este y la declaración en el informe de autopsia de 
que la membrana mucosa de los labios y de la cavidad 
bucal se “examinó detalladamente”, sin que “se obser-
varan indicios de lesión”, y que en la nariz y la boca no 
se había encontrado ningún “contenido extraño”, por 
ejemplo, restos de tejido cerebral; c) el hecho de que 
los expertos no consiguiesen determinar en qué parte 
del cerebro faltaba tejido cerebral; d) el hecho tam-
bién de que no explicasen por qué se había encontrado 
una cantidad tan pequeña de sangre en las cavidades 
torácicas, habida cuenta de que el hijo de los autores 
de la queja probablemente había seguido respirando 
durante cierto tiempo después de que se le causaran las 
heridas y que el ujo sanguíneo total de un adulto es 
de 5.000 ml por minuto y la presión sanguínea es más 
alta cerca del corazón, donde se había producido la 

sura de 3 x 1 cm de la aorta; e) la descripción super-
cial y contradictoria de las fracturas óseas hecha por 

los peritos; y f) la conclusión de los peritos de que 
todas las heridas mencionadas se habían producido al 
caer el cuerpo sobre el suelo de hormigón, pasando 
por alto la posibilidad de que algunas de las heridas 
hubieran sido in igidas con un arma mecánica roma 
antes de la caída.

2.17 En una carta de 29 de agosto de 1997 diri-
gida al Departamento de Control de la Legalidad de 
la Secretaría de Asuntos Internos de la Ciudad de 
Belgrado, los autores de la queja hicieron hincapié 
en el hecho de que se había dicho que el inspector J. 
J. estaba llorando cuando el juez de instrucción llegó 
al Nº 2 de la calle Pariske Komune y en que al día 
siguiente se fue de vacaciones. Los autores de la queja 
hicieron referencia al caso de N. L., a quien supuesta-
mente se obligó a ponerse un chaleco antibalas sobre 
el que se le asestaron diversos golpes con un bate de 
béisbol durante el interrogatorio que llevó a cabo, 
entre otros, el inspector J. J., golpes que dejaron pocas 
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señales pero le causaron una muerte lenta y dolorosa 
dos semanas después2.

2.18 El 30 de agosto de 1997, los autores de la queja 
formularon acusaciones de asesinato contra los inspec-
tores de policía J. J., Z. P. y M. L., alegando que habían 
maltratado a su hijo con objetos contundentes y redon-
dos (como un bate de béisbol) y que le habían in igido 
varias lesiones corporales graves, provocándole inten-
cionadamente la muerte. Suponiendo que las fracturas 
transversales de los huesos inferiores de las piernas se 
hubieran producido con anterioridad a la caída, podía 
descartarse que el herido tratase de escapar por la 
ventana. Los autores también a rmaron que la poli-
cía había violado el Código de Procedimiento Penal 
por los siguientes motivos: a) entrar en el apartamento 
empleando la fuerza sin la presencia de un testigo neu-
tral; b) llamar al juez instructor 30 minutos después 
de que ocurriera el incidente, y no inmediatamente, 
presuntamente para eliminar pruebas incriminatorias y 
suministrar a M. K. tranquilizantes; c) no haber entre-
vistado a más testigos que a los inspectores de poli-
cía; d) haber recurrido a M. K. para que identi cara el 
cadáver del fallecido y no a sus familiares; e) no haber 
sellado la puerta ni devuelto las llaves del apartamento 
a los autores de la queja; y f) haber enviado a M. K. 
para que comunicara la trágica noticia a los autores 
de la queja. Los autores también informaron al Fiscal 
de distrito de que varios testigos podían testi car que 
la policía había amenazado y disparado anteriormente 
a su hijo. Recusaron al scal adjunto por parcialidad, 
puesto que había indicado ya que rechazaría toda acu-
sación penal.

2.19 Después de que el Fiscal de distrito hubo deci-
dido, el 24 de septiembre de 1997, no iniciar acciones 
penales contra los inspectores J. J., Z. P. y M. L., el 4 
de octubre de 1997 los autores de la queja presentaron 
ante el Tribunal de Distrito de Belgrado una petición 
para que se investigara el presunto asesinato de su 
hijo3. En particular, pidieron al juez de instrucción que 
interrogara a J. J., Z. P. y M. L. en calidad de imputa-
dos, decretara su prisión preventiva a n de impedir 
toda interferencia con los testigos, citara e interrogara 
a ciertos testigos, incluidos los autores de la queja, 
y aclarase el resto de las contradicciones forenses. 
En una carta dirigida al Presidente del Tribunal de 

2 Véase el artículo de periódico presentado por los autores 
en la revista Vreme, 9 de marzo de 1996, “The deadly bat” 
(El bate mortífero).
3 De conformidad con el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Penal del Estado Parte, la parte agraviada 
puede solicitar que se incoe un procedimiento penal 
ex parte, si el scal concluye que no existen motivos 
su cientes para incoar un procedimiento penal . 
Si el juez instructor rechaza la petición de entablar un 
procedimiento penal, una sala especial del tribunal 
competente decide si entablará o no ese procedimiento. 
Véase ibid., art. 159.

Distrito, de fecha 28 de enero, los autores criticaron 
que solo se hubiera cumplido una de sus peticiones, 
a saber, la referente al interrogatorio de los inspecto-
res de policía. También cuestionaron que las autori-
dades se negaran persistentemente a declarar la hora 
del fallecimiento de su hijo; que no se hubiera dado 
ninguna explicación de las numerosas contusiones que 
presentaba el cuerpo del fallecido; que el Instituto de 
Medicina Forense se hubiera negado a entregar foto-
grafías del difunto y que las conclusiones de los análi-
sis forenses tuvieran el propósito de ocultar los malos 
tratos que la policía había in igido a su hijo; que M. K. 
hubiera dado tres versiones diferentes del incidente, 
al juez instructor, a los autores de la queja, y a sus 
amigos, respectivamente; y que ni un solo peatón de 
los muchos que transitan las concurridas calles situa-
das frente al apartamento Nº 82 hubiera visto a su hijo 
saltar por la ventana.

2.20 En su decisión de 17 de febrero de 19984 el 
Tribunal de Distrito de Belgrado concluyó que la 
ausencia de contacto personal entre los inspectores de 
policía y el fallecido se había establecido sobre la base 
de las declaraciones coincidentes de J. J., Z. P. y M. L., 
el informe del juez instructor, el informe de la policía 
de 19 de abril de 1994 y las conclusiones y opiniones 
de los expertos del Instituto de Medicina Forense de 
la Facultad de Medicina de Belgrado, formuladas los 
días 22 de noviembre de 1994 y 27 de noviembre de 
1996. Concluyó que no había motivo para iniciar una 
investigación por asesinato contra los inspectores de 
policía acusados.

2.21 El 13 de marzo de 1998 los autores de la queja 
recurrieron ante el Tribunal Supremo de Serbia y 
Montenegro y el 23 de marzo explicaron más deta-
lladamente los motivos de su recurso de apelación. 
Alegaron que el Tribunal de Distrito no había exami-
nado sus argumentos ni las objeciones del profesor 
Dr. Z. S., experto de renombre internacional a quien 
las Naciones Unidas había contratado para que prac-
ticase autopsias en el territorio de la ex Yugoslavia, 
y había basado solamente su dictamen en las conclu-
siones contradictorias de la comisión de peritos foren-
ses y en las declaraciones no veri cadas de M. K., 
así como en las de los propios inspectores acusados, 
contra uno de los cuales ya se habían iniciado ante-
riormente acciones penales por una conducta similar. 
No se había encontrado ninguna huella dactilar del 
fallecido en el apartamento Nº 82; tampoco se habían 
examinado los cables atados al radiador para buscar 
trazas biológicas.

4 Véase Tribunal de Distrito de Belgrado, decisión de 17 
de febrero de 1998, Ki. Nº 898/97 (Kv. Nº 99/98).
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2.22 En su decisión de 21 de mayo de 19985 el 
Tribunal Supremo de Serbia, con sede en Belgrado, 
desestimó por infundado el recurso de apelación de los 
autores de la queja y rati có el fallo del Tribunal de 
Distrito de Belgrado considerando que la comisión de 
peritos, en sus conclusiones y opiniones complemen-
tarias de 27 de noviembre de 1996, había dado res-
puesta precisa a todas las objeciones del abogado de 
los padres y del Dr. Z. S.

La queja

3.1 Los autores de la queja alegan que el Estado 
Parte no procedió a realizar una investigación pronta 
e imparcial de la muerte de su hijo y de las presun-
tas torturas que la habrían precedido, violando así el 
artículo 12 de la Convención, aunque de las pruebas 
forenses presentadas por los autores de la queja se des-
prendía de manera bastante evidente que su hijo había 
sido víctima de un acto de tortura en el sentido del 
artículo 1 de la Convención.

3.2 Alegan que hay otras contradicciones que 
apoyan más su sospecha, entre ellas: a) el hecho de 
que dijeran explícitamente a N. N. que no se le haría 
daño alguno si abría la puerta del apartamento Nº 82; 
b) que en la orden de allanamiento, dictada el 19 de 
abril de 1994, solo se autorizara a la policía a entrar en 
el apartamento para “buscar artículos o bienes relacio-
nados con delitos” y no para detener a N. N., y que se 
indicase que las 11.00 horas era la hora de entrada en 
el apartamento, aunque en el informe de la policía se 
señalase que el fallecimiento de N. N. había ocurrido a 
las 9.40 horas; y c) y que era ilógico creer que alguien 
fuera a arriesgar su vida tratando de descolgarse desde 
un décimo hasta un noveno piso de un edi cio asido 
solo a unos cables eléctricos, romper la ventana y 
entrar en el apartamento del noveno piso, solo para 
encontrarse en la misma situación que antes, pues era 
de suponer que la policía tendría tiempo su ciente 
para llegar hasta la puerta (probablemente cerrada con 
llave) del apartamento del noveno piso antes de que se 
la pudiera abrir desde dentro.

3.3 Los autores de la queja alegan que el hecho 
de que todos sus intentos de incoar acciones pena-
les se hayan desestimado, al igual que sus posterio-
res recursos de apelación, arroja dudas acerca de la 
imparcialidad de la investigación, por las autoridades 
serbias, de la presunta tortura y muerte de N. N., lo que 
pone de mani esto una violación del artículo 13 de la 
Convención, ya que el juez instructor nunca inició una 
investigación y ni siquiera oyó a los autores; tampoco 
se escucharon nunca las declaraciones de ninguno de 
los testigos designados por el abogado de los autores 
de la queja, ni se les sometió a un contrainterrogatorio.

5 Véase Tribunal Supremo de Serbia, Belgrado, decisión 
de 21 de mayo de 1998, K . II 224/98.

3.4 Los autores de la queja presentan un informe 
amicus curiae de la o cina de Human Rights Watch 
en Helsinki, de fecha 24 de noviembre de 1997, en el 
que se a rma que las “incoherencias entre los diversos 
informes policiales y médicos solo se podrían resolver 
adecuadamente en un tribunal de justicia”.

3.5 Según los autores de la queja, el hecho de que 
el Estado Parte no iniciara una investigación de las 
circunstancias del fallecimiento de su hijo les impi-
dió de facto ejercer su derecho a una indemnización 
justa y adecuada, garantizada en el artículo 14 de la 
Convención, como herederos legales de su hijo y víc-
timas indirectas de los actos de tortura a los que pre-
suntamente fue sometido su hijo. Se remiten a un caso 
similar, en el que el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos concluyó que la desaparición del hijo del 
demandante suponía un trato inhumano y degradante 
en el sentido del artículo 3 del Convenio Europeo y 
otorgó una indemnización de 15.000 libras esterlinas 
por los daños y perjuicios sufridos por el hijo desapare-
cido y otra adicional de 20.000 libras esterlinas por la 
angustia y el sufrimiento de los propios demandantes6.

3.6 Los autores de la queja alegan que la misma 
cuestión no ha sido ni está siendo examinada en virtud 
de otro procedimiento de investigación o solución 
internacional y que han agotado todos los recursos 
internos disponibles.

Solicitud del Comité de observaciones del  
Estado Parte

4.1 Por notas verbales de 2 de noviembre de 2000, 
19 de abril de 2002 y 12 de diciembre de 2002, el 
Comité pidió al Estado Parte que presentara sus 
observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de la 
comunicación. El 14 de enero de 2003 el Estado Parte 
informó al Comité de que “aceptaba la comunicación 
individual Nº 174/2000”.

4.2 El 20 de octubre de 2003, tras consultar con la 
Secretaría, el Estado Parte explicó que “la aceptación”, 
que hizo constar en su nota verbal de 14 de enero de 
2003, “signi caba que Serbia y Montenegro reconocía 
la competencia del Comité contra la Tortura para exa-
minar la [queja] mencionada, pero no la responsabili-
dad del Estado en relación con la [queja] individual en 
cuestión”.

4.3 Al mismo tiempo, el Estado Parte avisó al 
Comité que aún estaba recabando información de las 
autoridades competentes para preparar sus observa-
ciones sobre el fondo de la queja. No se ha recibido 
esa información hasta la fecha.

6 Véase Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Kurt v. 
Turkey, sentencia de 25 de mayo de 1998.
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Deliberaciones del Comité

5. Antes de examinar cualquier denuncia formu-
lada en una comunicación, el Comité contra la Tortura 
debe decidir si la comunicación es admisible con arre-
glo al artículo 22 de la Convención. El Comité se ha 
cerciorado, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención, de que la misma cuestión no ha sido, 
ni está siendo, examinada según otro procedimiento 
de investigación o solución internacional y de que 
los autores de la queja han agotado todos los recur-
sos internos disponibles. Por consiguiente, considera 
que las alegaciones de los autores en virtud de los 
artículos 12, 13 y 14 de la Convención son admisibles 
y procede a examinarlas en cuanto al fondo.

6.1 El Comité ha examinado la comunicación a 
la luz de toda la información que se le ha facilitado, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 4 del 
artículo 22 de la Convención. Lamenta que el Estado 
Parte no haya presentado ninguna observación sobre 
el fondo de la queja y observa que, a falta de esas 
observaciones, debe prestarse la debida atención a las 
alegaciones de los autores, en la medida en que estén 
fundamentadas.

6.2 El Comité debe decidir, de conformidad con el 
artículo 12 de la Convención, si existen motivos razo-
nables para creer que se cometió un acto de tortura 
contra el hijo de los autores de la queja con anterio-
ridad a su fallecimiento y, en caso a rmativo, si las 
autoridades del Estado Parte cumplieron su obligación 
de proceder a una investigación pronta e imparcial.

6.3 El Comité considera que los siguientes elemen-
tos arrojan dudas acerca de la secuencia de aconteci-
mientos que dieron lugar al fallecimiento del hijo de 
los autores, tal como la describieron las autoridades 
del Estado Parte:

 a) El hecho de que en el informe de autop-
sia se a rme que las lesiones “fueron in igidas con un 
objeto contundente, romo y pesado”, lo que sugiere 
que N. N. fue torturado antes de caer por la ventana del 
apartamento Nº 82;

 b) La declaración del inspector J. J., que 
prometió a N. N. que no se le haría daño alguno si 
abría la puerta del apartamento Nº 82;

 c) El hecho de que, en la orden de allana-
miento dictada el 19 de abril de 1994, no se autori-
zara explícitamente a la policía a arrestar a N. N. y 
se indicase que las 11.00 era la hora de entrada en el 
apartamento, aunque en el informe de la policía se 
señala que el fallecimiento de N. N. ocurrió a las 9.40 
horas;

 d) La contradicción entre el informe de la 
policía y el del juez instructor (ambos de fecha 19 

de abril de 1994) en cuanto a la intencionalidad de 
la muerte de N. N., dado que en uno se la describe 
como un accidente provocado por el intento de huida 
del fallecido para que no lo detuviesen (informe de 
la policía) y en el otro parece tratarse de un suicidio 
(informe de la investigación: “Nikoli  saltó sin más 
por la ventana”);

 e) La ausencia de testigos que con rmasen 
que N. N. había saltado por la ventana del apartamento 
Nº 82;

 f) Las presuntas incoherencias en el testi-
monio de M. K. (párrs. 2.5 y 2.19);

 g) El hecho de que el juez instructor no 
llegara al Nº 2 de la calle Pariske Komune hasta las 
10.30 horas, aparentemente porque no se le informó 
del fallecimiento hasta 30 minutos del incidente, y de 
que, pese a que ordenó que se interrogara a todos los 
testigos, al parecer solo se interrogó a los inspectores 
de policía involucrados en el caso;

 h) Las presuntas contradicciones conteni-
das en el informe de autopsia y en las conclusiones 
forenses de la comisión de peritos y, en particular, 
las objeciones del Dr. Z. S., como su declaración de 
que no podía excluirse que algunas de las lesiones 
hubieran sido in igidas antes de la caída, que a su vez 
podría haber sido causada por un trato contrario a la 
Convención;

 i) La presunta implicación del inspector 
J. J. en un acto de tortura ocurrido en el pasado; y

 j) La incertidumbre sobre las anteriores 
amenazas proferidas por la policía y sus intentos de 
detener a N. N., en los que, presuntamente, se utiliza-
ron armas de fuego.

6.4 Sobre la base de estos elementos, el Comité 
considera que había motivos razonables para que el 
Estado Parte investigara la alegación de los autores de 
que su hijo había sido torturado antes de morir.

6.5 Por consiguiente, la cuestión que se plan-
tea es si las medidas de investigación adoptadas por 
las autoridades del Estado Parte, en particular por el 

scal adjunto de Belgrado, se ajustaron a lo estable-
cido en el artículo 12 de la Convención de proceder 
a una investigación pronta e imparcial de los aconte-
cimientos que precedieron al fallecimiento de N. N. 
A este respecto, el Comité toma nota de la alegación 
de los autores, no rebatida, de que el scal adjunto ya 
les había informado, el 22 de abril de 1994, es decir, 
tres días antes de que se practicase la autopsia, que 
no incoaría ningún procedimiento penal de o cio, ya 
que consideraba que la muerte de su hijo era un acci-
dente, y que no interrogaría a ninguno de los testigos 
designados por su abogado. El Comité observa tam-
bién que el juez instructor encomendó a los mismos 
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peritos forenses que habían practicado la autopsia la 
preparación de ambos exámenes periciales, a n de 
despejar las presuntas contradicciones existentes en 
sus propios informes de autopsia, pese a que los auto-
res de la queja habían solicitado en repetidas ocasiones 
que se recabase la opinión de peritos forenses de otra 
institución. El Comité concluye que la investigación 
de las circunstancias de la muerte del hijo de los auto-
res de la queja no fue imparcial y, por tanto, se violó el 
artículo 12 de la Convención.

6.6 En cuanto a la presunta violación del artículo 13, 
el Comité observa que, aunque los autores de la queja 
tuvieron derecho a presentar una denuncia ante los tri-
bunales después de que el scal adjunto hubiese deci-
dido no iniciar acción penal contra J. J., Z. P. y M. 
L., tanto el Tribunal de Distrito de Belgrado como el 
Tribunal Supremo basaron sus conclusiones de que no 
se había producido ningún contacto personal entre la 
policía y N. N. exclusivamente en pruebas que habían 
sido refutadas por los autores de la queja y que, a juicio 
de estos, estaban viciadas por numerosas incoheren-
cias7. Ambos tribunales desestimaron los recursos de 
apelación de los autores sin examinar sus argumentos. 

7 Véanse los párrafos 2.20 a 2.22 supra.

Por lo tanto, el Comité considera que los tribunales del 
Estado Parte no examinaron el caso con imparcialidad, 
por lo que se violó el artículo 13 de la Convención.

7. El Comité contra la Tortura, actuando de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, concluye que 
el hecho de que el Estado Parte no procediera a una 
investigación imparcial del fallecimiento del hijo de 
los autores de la queja constituye una violación de los 
artículos 12 y 13 de la Convención.

8. En cuanto a la presunta violación del artículo 14 
de la Convención, el Comité aplaza su examen hasta 
que haya recibido la información solicitada al Estado 
Parte en el párrafo 9 infra.

9. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 5 del 
artículo 112 de su reglamento, el Comité desea recibir 
del Estado Parte, en un plazo de 90 días, información 
sobre las medidas adoptadas para aplicar el dictamen 
del Comité, en particular sobre el inicio y los resulta-
dos de una investigación imparcial de las circunstan-
cias del fallecimiento del hijo de los autores.
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Asunto: Enjuiciamiento del ex-Presidente del Chad 
Hissène Habré por actos de tortura en el Chad

Cuestiones de procedimiento: Jurisdicción sobre los 
autores de la queja

Cuestiones de fondo: Jurisdicción en delitos de tortura; 
obligación de enjuiciar o extraditar

Artículos de la Convención: 5, párrafo 2; 7

1.1 Los autores de la queja son Suleymane 
Guengueng, Zakaria Fadoul Khidir, Issac Haroun, 
Younous Mahadjir, Valentin Neatobet Bidi, Ramadane 
Souleymane y Samuel Togoto Lamaye (en adelante, 
los autores), todos ellos de nacionalidad chadiana y 
residentes en el Chad. Alegan ser víctimas de viola-
ción por el Senegal del párrafo 2 del artículo 5 y del 
artículo 7 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes (en 
adelante, la Convención).

1.2 El Senegal rati có la Convención el 21 de 
agosto de 1986 e hizo la declaración en virtud de su 
artículo 22 el 16 de octubre de 1996.

1.3 De conformidad con el párrafo 3 del artículo 22 
de la Convención, el Comité señaló la comunicación 
a la atención del Estado Parte el 20 de abril de 2001. 
Al mismo tiempo, el Comité, actuando de conformi-
dad con el párrafo 9 del artículo 108 de su reglamento, 
solicitó, con carácter provisional, al Estado Parte que 
no procediera a la expulsión de Hissène Habré y que 
adoptara todas las medidas necesarias para impedir 
que abandonara el territorio de otro modo que no fuera 
mediante un procedimiento de extradición. El Estado 
Parte atendió esa solicitud.

Los hechos expuestos por los autores

2.1 Según parece, entre 1982 y 1990, período 
durante el cual Hissène Habré fue Presidente del 
Chad, los autores de la queja fueron víctimas de actos 
de tortura cometidos por agentes de ese Estado bajo 
las órdenes directas de Hissène Habré. Los actos de 
tortura cometidos durante ese período se describieron 
en un informe elaborado por la Comisión Nacional de 
Investigaciones del Ministerio de Justicia del Chad, 
según el cual el régimen de Habré cometió 40.000 
asesinatos políticos y actos sistemáticos de tortura.

2.2 Los autores presentaron al Comité una descrip-
ción detallada de los actos de tortura y otros tratos 
degradantes de que supuestamente fueron víctimas. 
Asimismo, unos parientes de dos de los autores, 
Valentin Neatobet Bidi y Ramadane Souleymane, han 

desaparecido, lo cual en opinión de los autores, habida 
cuenta de la evolución del derecho internacional y de 
la jurisprudencia de distintos órganos internacionales, 
es equivalente a actos de tortura y otros tratos inhuma-
nos y degradantes, tanto para la persona desaparecida 
como para sus familiares.

2.3 Tras su destitución por el actual Presidente 
del Chad Idriss Déby, en diciembre de 1990, Hissène 
Habré se refugió en el Senegal, donde reside desde 
entonces. En enero de 2000, los autores de la queja 
formularon una denuncia en su contra ante un juez de 
instrucción de Dakar. El 3 de febrero de 2000, el juez 
de instrucción dictó acta de acusación contra Hissène 
Habré por complicidad en actos de tortura, ordenó su 
detención domiciliaria y abrió un sumario contra per-
sona desconocida por crímenes de lesa humanidad.

2.4 El 18 de febrero de 2000, Hissène Habré pre-
sentó ante la Sala de Acusación del Tribunal de 
Apelación de Dakar un recurso de anulación de los 
cargos. Los autores consideran que a partir de ese 
momento se ejercieron presiones políticas para in uir 
en las actuaciones. Alegan concretamente que, tras la 
presentación del recurso, el juez de instrucción que 
había acusado a Hissène Habré fue trasladado por el 
Consejo Superior de la Magistratura y que el presi-
dente de la Sala de Acusación ante la cual estaba pen-
diente el recurso de Hissène Habré fue transferido al 
Consejo de Estado.

2.5 El 4 de julio de 2000, la Sala de Acusación 
anuló los cargos contra Hissène Habré y los demás 
procedimientos vinculados a esta por falta de compe-
tencia del juez que conocía de la causa, ya que “las 
instancias judiciales senegalesas no pueden conocer 
de los actos de tortura cometidos por un extranjero 
fuera del territorio del Senegal, independientemente 
de la nacionalidad de las víctimas, porque las disposi-
ciones del artículo 669 del Código de Procedimiento 
Penal excluyen tal competencia”. Tras esa decisión, el 
Relator Especial sobre la cuestión de la tortura y el 
Relator Especial sobre la independencia de los magis-
trados y abogados manifestaron su preocupación en un 
comunicado de prensa de 2 de agosto de 20001.

1 Según el comunicado, “el Relator Especial sobre la 
independencia de los magistrados y abogados, Sr. Dato 
Param Cumaraswamy, y el Relator Especial sobre la 
cuestión de la tortura, Sir Nigel Rodley, han manifestado 
su preocupación al Gobierno del Senegal con respecto 
a las circunstancias en que se había sobreseído la causa 
del Sr. Hissène Habré, ex-Presidente del Chad. Los 
relatores especiales recuerdan al Gobierno del Senegal sus 
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2.6 El 7 de julio de 2000, los autores presentaron 
un recurso ante el Tribunal de Casación del Senegal 
contra la decisión de la Sala de Acusación para reabrir 
la causa contra Hissène Habré. En particular adujeron 
que la decisión de la Sala de Acusación era incompa-
tible con las disposiciones de la Convención contra la 
Tortura y que no podía invocarse una ley nacional para 
justi car el incumplimiento de la Convención.

2.7 El 20 de marzo de 2001, el Tribunal de 
Casación del Senegal con rmó la decisión de la Sala 
de Acusación, declarando en particular que “en nin-
guna norma de procedimiento se reconoce una com-
petencia universal a los tribunales del Senegal para 
procesar y juzgar, en el territorio de la República, a 
los presuntos autores o cómplices [de actos de tor-
tura] [...] cuando los hechos han sido cometidos fuera 
del Senegal por extranjeros; la presencia de Hissène 
Habré en el Senegal no justi caba en sí las actuaciones 
entabladas en su contra”.

2.8 El 19 de septiembre de 2005, después de cuatro 
años de investigación, un juez belga dictó orden 
internacional de detención contra Hissène Habré por 
cargos de genocidio, crímenes de lesa humanidad, 
crímenes de guerra, tortura y otras violaciones graves 
del derecho internacional humanitario. En esa misma 
fecha, Bélgica presentó una solicitud de extradición 
al Senegal citando, entre otras cosas, a la Convención 
contra la Tortura.

2.9 En respuestas a la solicitud de extradición, las 
autoridades senegalesas procedieron a la detención de 
Hissène Habré el 15 de noviembre de 2005.

2.10 El 25 de noviembre de 2005, la Sala de 
Acusación del Tribunal de Apelación de Dakar 
se declaró incompetente para pronunciarse sobre 
la solicitud de extradición. Sin embargo, el 26 de 
noviembre el Ministro del Interior del Senegal puso 
a Hissène Habré “a disposición del Presidente de la 
Unión Africana” y anunció que Hissène Habré sería 
expulsado en un plazo de 48 horas a Nigeria. El 27 
de noviembre, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Senegal declaró que Hissène Habré permanecería 
en el Senegal y que tras las conversaciones manteni-
das entre los Presidentes del Senegal y de Nigeria se 
había convenido poner el caso en conocimiento de 
la próxima cumbre de Jefes de Estado de la Unión 

obligaciones en tanto que Estado Parte en la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. Asimismo, señalan a su 
atención la resolución aprobada este año por la Comisión 
de Derechos Humanos sobre la cuestión de la tortura 
(resolución 2000/43), en la que se insiste en la obligación 
general de los Estados de examinar las denuncias de tortura 
y de velar por que se considere responsables y se sancione 
severamente a las personas que fomenten, ordenen, toleren 
o cometan actos de tortura”.

Africana, que se celebraría en Jartum los días 23 y 24 
de enero de 2006.

2.11 En su sexto período ordinario de sesiones, cele-
brado el 24 de enero de 2006, la Asamblea de la Unión 
Africana decidió crear un comité de juristas eminentes 
de África, que serían nombrados por el Presidente de 
la Unión Africana en consulta con el Presidente de la 
Comisión de la Unión Africana, para examinar todos 
los aspectos y consecuencias del caso Hissène Habré, 
así como las posibles opciones de enjuiciamiento e 
informar al respecto en su próximo período ordinario 
de sesiones en junio de 2006.

La queja

3.1 Los autores de la queja a rman que el Senegal 
ha violado el párrafo 2 del artículo 5 y el artículo 7 de 
la Convención contra la Tortura y piden, por ese con-
cepto, distintos tipos de reparación.

Violación del artículo 5, párrafo 2,  
de la Convención

3.2 Los autores señalan que, en su decisión de 20 
de marzo de 2001, el Tribunal de Casación consideró 
que “el artículo 79 (en que se establece que los tra-
tados internacionales son de aplicación directa en el 
ordenamiento jurídico interno del Senegal y en ese 
sentido se pueden invocar directamente ante los tri-
bunales nacionales) no se puede aplicar, ya que la 
ejecución de la Convención requiere que el Senegal 
adopte medidas legislativas previas” y “que no se ha 
introducido ninguna modi cación del artículo 669 
del Código de Procedimiento Penal [en el que se enu-
meran los casos en los que se pueden entablar actua-
ciones judiciales contra los extranjeros que se hallen 
en el Senegal por actos cometidos en el extranjero]”. 
Recuerdan, asimismo, que cuando el Estado Parte pro-
mulgó leyes por las que se incorporaba el delito de 
la tortura a su Código Penal, de conformidad con el 
artículo 4 de la Convención, no adoptó ninguna ley 
relativa al párrafo 2 del artículo 5, a pesar de que esta 
disposición es la “piedra angular” de la Convención, 
citando a este respecto los trabajos preparatorios de 
dicho texto.

3.3 Además, los autores subrayan que si bien el 
Tribunal de Casación considera “que la presencia de 
Hissène Habré en el Senegal no justi caría en sí la 
apertura de sumario”, es precisamente esa presencia 
del autor en el territorio de que se trata lo que cons-
tituye la base del artículo 5 de la Convención para la 
determinación de la competencia de ese país.

3.4 Los autores estiman que la decisión del Tribunal 
de Casación es incompatible con el propósito principal 
de la Convención y con los compromisos contraídos 
por el Estado Parte ante el Comité contra la Tortura, 
según los cuales ninguna disposición del ordena-
miento jurídico interno obstaculizará el enjuiciamiento 
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de una persona por actos de tortura perpetrados en el 
extranjero2.

3.5 Los autores de la queja señalan que, además 
de la existencia del artículo 79 de la Constitución, 
en virtud del cual la Convención forma directamente 
parte integrante de la legislación interna del Senegal, 
corresponde a las autoridades del Estado Parte adoptar 
todas las medidas legislativas suplementarias que sea 
preciso para impedir todo tipo de ambigüedad, como 
la que se planteó en el Tribunal de Casación.

3.6 Los autores recuerdan que los miembros del 
Comité insisten periódicamente en la necesidad de 
que los Estados Partes adopten las medidas legislati-
vas apropiadas para hacer efectiva la competencia uni-
versal en los casos de delitos de tortura. Al examinar el 
informe inicial presentado por el Estado Parte en virtud 
del artículo 19 de la Convención, el Comité subrayó 
la importancia del artículo 79 de la Constitución del 
Senegal al insistir en que este se aplicara sin reservas3. 
Además, el propio Estado Parte aseguró expresamente 
en sus declaraciones nales que tiene “la intención de 
cumplir los compromisos que ha asumido, a la luz de 
las conclusiones del Comité y teniendo en cuenta la 
primacía del derecho internacional sobre el derecho 
interno”4.

3.7 Por consiguiente, los autores consideran que 
el hecho de que el Estado Parte no haya ajustado su 
legislación al párrafo 2 del artículo 5 de la Convención 
constituye una violación de esta disposición.

Violación del artículo 7 de la Convención

3.8 Re riéndose a varias opiniones concordantes 
de los miembros de la Cámara de los Lores del Reino 
Unido en el asunto Pinochet, los autores subrayan que 
la verdadera nalidad de la Convención es velar por 
que ningún sospechoso de actos de tortura pueda esca-
par a la justicia trasladándose simplemente a otro país 
y que en el artículo 7 de dicha Convención se consagra 
precisamente el principio aut dedere aut punire (extra-
ditar o castigar), que no solo permite a todo Estado 
Parte en la Convención declararse competente con 
respecto a un acto de tortura independientemente del 
lugar donde se cometa, sino que lo obliga a hacerlo. 
Los autores se remiten también a Cherif Bassiouni y 
Edward Wise, según los cuales en esta misma disposi-
ción se consagra el principio aut dedere aut judicare5. 
Además, citan una opinión jurídica según la cual “la 

2 Véase el segundo informe periódico del Senegal 
presentado al Comité contra la Tortura, CAT/C/17/Add.14, 
párr. 42.
3 Véanse las observaciones nales del Comité contra la 
Tortura, A/51/44, párr. 117.
4 CAT/C/SR.249, párr. 44.
5 Cherif Bassiouni y Edward Wise, Aut Dedere Aut 
Judicare: The Duty to Extradite or Prosecute in 
International Law, Martinus Nijhoff Publishers, 1997, 
pág. 159.

Convención se caracteriza, sobre todo en materia 
jurisdiccional, por el hecho de que no solo impone una 
obligación puramente legislativa y territorial, a modo 
de otras convenciones de derechos humanos, reprodu-
ciendo los modelos de seguridad colectiva de Tokio 
y de La Haya en los que priman los principios de la 
libertad jurisdiccional, aut dedere aut prosequi, sino 
también la obligación de encausar”6.

3.9 Los autores subrayan que el propio Comité 
recomendó, al examinar el tercer informe periódico 
del Reino Unido y a propósito del asunto Pinochet, 
que se iniciara un “proceso penal en Inglaterra en caso 
de que se adoptase la decisión de no extraditarlo. Esto 
sería conforme a las obligaciones del Estado Parte en 
virtud de los artículos 4 a 7 de la Convención y el artí-
culo 27 de la Convención de Viena de 1969 sobre el 
Derecho de los Tratados”7.

3.10 Por consiguiente, aunque el Estado Parte des-
cribió detalladamente en su segundo informe perió-
dico presentado al Comité el mecanismo para la apli-
cación del artículo 7 en su territorio, no ha enjuiciado 
ni extraditado a Hissène Habré, lo que, según los auto-
res, demuestra que se ha violado el artículo 7 de la 
Convención.

Reparación

3.11 Los autores señalan que llevan más de diez años 
preparando un proceso contra Hissène Habré y que la 
presencia de este último en el territorio del Estado 
Parte, así como el hecho de que el Senegal esté obli-
gado por compromisos internacionales, fueron facto-
res determinantes para iniciar actuaciones judiciales 
contra Hissène Habré. Por lo tanto, la decisión de las 
autoridades del Estado Parte de sobreseer la causa oca-
sionó a los autores un perjuicio enorme, que les da el 
derecho de pedir una reparación.

3.12 En particular, los autores piden al Comité que 
diga que:

- Al desestimar la causa contra Hissène Habré, 
el Estado Parte ha violado el párrafo 2 del 
artículo 5 y el artículo 7 de la Convención.

- El Estado Parte debe adoptar todas las medidas 
necesarias para ajustar la legislación del Senegal 
a las obligaciones dimanantes de las disposicio-
nes mencionadas. Los autores señalan a este 
respecto que, si bien el dictamen del Comité es 
de carácter meramente declaratorio y no afecta 
a las decisiones de las autoridades nacionales 

6 Marc Henzelin, Le principe de l’universalité en droit 
pénal international: Droits et obligations pour les États de 
poursuivre et de juger selon le principe de l’universalité, 
Helbing y Lichtenhahn, éd. Bruylant, Basilea-Bruselas, 
2000, pág. 349.
7 Observaciones nales del Comité contra la Tortura, 
17 de noviembre de 1998, documento A/54/44, párr. 77 f).
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competentes, entraña que “a ese Estado le 
corresponde buscar soluciones que le permitan 
adoptar todas las medidas del caso para ajus-
tarse a las disposiciones de la Convención”8, 
medidas que podrán ser de carácter político o 
legislativo.

- El Estado debe extraditar a Hissène Habré o 
someter el asunto a las autoridades competentes 
para que ejerzan la acción penal.

- Si el Estado Parte no juzga ni extradita a Hissène 
Habré, debe compensar a los autores por el per-
juicio causado, y ello en virtud del artículo 14 
de la Convención. Los autores de la queja con-
sideran además que, llegado el caso, el propio 
Estado Parte deberá conceder esa reparación 
en lugar de Hissène Habré, siguiendo el prin-
cipio establecido por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en el asunto Osman c. el 
Reino Unido9.

- El Estado Parte debe indemnizar a los auto-
res por los gastos del proceso entablado en el 
Senegal; y

- A tenor de lo dispuesto en el párrafo 5 del artí-
culo 111 del reglamento del Comité, el Estado 
Parte debe comunicarle, en el plazo de 90 días, 
toda la información relacionada con las medidas 
que adopte de conformidad con su dictamen.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4. El 19 de junio de 2001, el Estado Parte trans-
mitió al Comité sus observaciones sobre la admisibili-
dad de la comunicación. El Estado Parte sostiene que 
el Comité podría haber examinado la comunicación 
únicamente si los autores hubieran estado sometidos 
a la jurisdicción del Senegal. Ahora bien, los actos 
de tortura denunciados por los autores se in igieron 
a nacionales del Chad y fueron cometidos presunta-
mente en el Chad por un chadiano. El Estado Parte no 
tiene por lo tanto jurisdicción sobre los autores en el 
sentido de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 22 
de la Convención, puesto que conforme al derecho del 
Senegal y concretamente al artículo 669 del Código 
de Procedimiento Penal, las instancias jurisdiccionales 
del Senegal no pueden conocer de la denuncia hecha 
en el Senegal contra actos de esa índole, independien-
temente de la nacionalidad de las víctimas. Por con-
siguiente, el Estado Parte opina que la comunicación 
debe ser declarada inadmisible.

8 Comunicación Nº 034/1995, Seid Mortesa c. Suiza, 
documento CAT/C/18/D/34/1995, párr. 11.
9 ECHR/87/1997/871/1083, 28 de octubre de 1998.

Comentarios de los autores

5.1 Por carta de 19 de julio de 2001, los autores 
señalan a título preliminar que, contrariamente a lo 
que dice el Estado Parte, los hechos por los que alegan 
la violación por parte del Senegal no son los actos de 
tortura a los que fueron sometidos en el Chad, sino 
más bien la negativa de las instancias jurisdicciona-
les del Senegal a tramitar la denuncia contra Hissène 
Habré. Los hechos relacionados con los actos de tor-
tura se han expuesto al Comité únicamente con el pro-
pósito de dar el contexto en el cual se presentaron las 
denuncias en el Senegal.

5.2 Además, los autores alegan que la interpretación 
que hace el Estado Parte de la expresión “sometidas 
a su jurisdicción”, tal como aparece en el artículo 22 
de la Convención, haría que cualquier recurso ante el 
Comité careciese de sentido.

5.3 A este respecto, los autores señalan que el artí-
culo 1 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos está redactado en los 
mismos términos que el artículo 22 de la Convención 
y que el Comité de Derechos Humanos lo ha analizado 
en diversas ocasiones interpretando esas disposiciones 
de manera objetiva y funcional. Así pues, debe consi-
derarse que los particulares están sometidos a la juris-
dicción de un Estado si las violaciones denunciadas se 
derivan de un acto de dicho Estado. En consecuencia, 
no hace al caso que el autor de la queja, por ejemplo, 
sea nacional de ese Estado o resida en su territorio10. En 
el asunto Ibrahma Gueye y otros c. Francia, el Comité 
consideró que los autores de la queja, de nacionalidad 
senegalesa y residentes en el Senegal, estaban sujetos 
a la jurisdicción de Francia a los efectos de las pen-
siones de los soldados jubilados de nacionalidad sene-
galesa que sirvieron en el ejército francés antes de la 
independencia del Senegal, aun cuando los autores no 
estuvieran en general sometidos a la jurisdicción fran-
cesa11. El hecho de estar sujeto a la jurisdicción de un 
Estado en el sentido del artículo 22 de la Convención 
debe, por tanto, analizarse estrictamente en relación 
con los hechos expuestos en la queja12.

5.4 Por consiguiente, en este caso los autores están 
claramente sometidos a la jurisdicción del Estado 
Parte, por cuanto los hechos denunciados contra 

10 Véase Primo Jose Essono Mika Miha c. Guinea 
Ecuatorial, comunicación Nº 414/1990 presentada al 
Comité de Derechos Humanos, A/49/40, vol. II (1994), 
anexo IX, secc. O (págs. 96 a 100). De igual manera, 
los autores señalan que la nacionalidad del autor de una 
comunicación no basta para determinar si se halla sometido 
a la jurisdicción de ese Estado (véase H. v. d. P. c. Holanda, 
comunicación Nº 217/1986, A/42/40 (1987) anexo IX, 
secc. C (págs. 185 y 186), párr. 3.2).
11 Comunicación Nº 196/1985, A/44/40 (1989), anexo X, 
secc. B (págs. 189 a 195).
12 Véase Sophie Vidal Martins c. el Uruguay, comunicación 
Nº 57/1979, A/37/40 (1982), anexo XIII (págs. 157 a 160).
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el Senegal en virtud de la Convención se re eren a 
actuaciones judiciales tramitadas ante instancias juris-
diccionales del Senegal. Así pues, contrariamente a lo 
que dice el Estado Parte, poco importa que los actos de 
tortura se hayan cometido en otro país o que las vícti-
mas no sean de nacionalidad senegalesa. Para estable-
cer que en el presente caso los autores están sujetos a 
la jurisdicción del Senegal basta con demostrar que la 
comunicación se re ere a actos que eran de la compe-
tencia del Senegal en la medida en que solo el Senegal 
podía decidir sobre la tramitación de la acción judicial 
iniciada por los autores en el Senegal. Al acudir a los 
tribunales del Senegal, los autores estaban sometidos 
por consiguiente a la jurisdicción del Estado Parte a 
los efectos de dicha acción.

5.5 Los autores exponen además, a título subsi-
diario, que conforme a la legislación del Senegal, los 
extranjeros que acuden a los tribunales del Estado Parte 
deben elegir domicilio en el Senegal. Esto demuestra 
que, incluso si se adopta la interpretación restrictiva 
hecha por el Senegal, los autores siguen efectivamente 
sometidos a la jurisdicción del Estado Parte.

5.6 Por último, los autores dicen que el Estado 
Parte no puede invocar su derecho nacional para jus-
ti car la a rmación de que no están sometidos a su 
jurisdicción, ya que ello equivaldría a una violación 
del párrafo 2 del artículo 5 de la Convención, según 
la cual el Estado Parte tomará las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción sobre los hechos con-
templados en el artículo 4 de la Convención. Además, 
al aducir este argumento, el Estado Parte hace caso 
omiso del derecho consuetudinario y del derecho 
internacional. En efecto, el principio nemo auditur 
propriam turpitudinem allegans (no se puede alegar 
el propio error) se aplica en la mayoría de los sistemas 
jurídicos y prohíbe que una persona pueda hacer valer 
un derecho adquirido de manera fraudulenta. Además, 
en virtud del artículo 27 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados “una parte no podrá 
invocar las disposiciones de su derecho interno como 
justi cación del incumplimiento de un tratado”. Los 
autores recuerdan que la Convención de Viena rea-

rma de esta manera el principio de que, sean cuales 
fueren las medidas adoptadas en el derecho nacio-
nal para establecer las condiciones de aplicación del 
tratado en el ámbito nacional, estas no afectarán a la 
obligación contraída por el Estado en el plano interna-
cional de velar por su cumplimiento y asumir la res-
ponsabilidad internacional.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

6.1 En su 27º período de sesiones, el Comité exa-
minó la admisibilidad de la queja. Comprobó que la 
misma cuestión planteada no era ni había sido objeto 
de examen en otra instancia internacional de investi-
gación o de solución y consideró que la comunicación 

no constituía un abuso del derecho a presentar una 
queja, ni era incompatible con las disposiciones de la 
Convención.

6.2 El Comité tomó nota de los argumentos del 
Estado Parte según los cuales la comunicación sería 
inadmisible porque los autores de la queja no perte-
necían a la jurisdicción del Senegal en el sentido del 
artículo 22 de la Convención.

6.3 Para determinar si el autor de una queja está 
sometido efectivamente a la jurisdicción del Estado 
Parte ante el cual ha presentado su queja en el sen-
tido del artículo 22 mencionado supra, el Comité debe 
tomar en consideración distintos elementos que no 
se guardan únicamente relación con la nacionalidad 
del autor. El Comité constata a este respecto que las 
violaciones objeto de la queja están relacionados con 
la negativa de las autoridades senegalesas a enjuiciar 
a Hissène Habré, pese a su obligación de ejercer su 
jurisdicción universal en virtud del párrafo 2 del artí-
culo 5 y del artículo 7 de la Convención. El Comité 
observa asimismo que el Estado Parte no discute el 
hecho de que los autores fueran partes civiles en la 
acción interpuesta contra Hissène Habré en el Senegal. 
Además, el Comité toma nota de que, en el presente 
caso, los autores de la queja jaron domicilio en el 
Senegal para continuar el procedimiento judicial que 
iniciaron contra Hissène Habré. Sobre la base de esos 
elementos, en opinión del Comité los autores están 
sometidos a la jurisdicción del Senegal por lo que se 
re ere al litigio objeto de la presente comunicación.

6.4 Por lo demás, el Comité considera que el princi-
pio de jurisdicción universal enunciado en el párrafo 2 
del artículo 5 y en el artículo 7 de la Convención supone 
la ampliación de la jurisdicción de los Estados Partes 
a autores potenciales que se encuentren en situaciones 
similares a las de los autores de la presente queja.

6.5 Por consiguiente, el 13 de noviembre de 2001 
el Comité contra la Tortura declaró admisible la queja.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

7.1 El Estado Parte transmitió sus comunicaciones 
en cuanto al fondo por nota verbal de 31 de marzo 
de 2002.

7.2 El Estado Parte señala que, de conformidad con 
las reglas de procedimiento penal, el procedimiento 
judicial se inició en el Senegal por una acusación del 
ministerio público de 27 de enero de 2000, en la que el 
Fiscal de Dakar pide que se instruya un proceso contra 
Hissène Habré por complicidad en actos de tortura y 
de barbarie, y un procedimiento contra X por actos 
de tortura, de barbarie y crímenes de lesa humanidad. 
El 3 de febrero de 2000, Hissène Habré fue acusado 
de ambos cargos y sometido a arresto domiciliario. 
El 18 de febrero de 2000, Hissène Habré presentó la 
petición de que se anulara el procedimiento por causa 
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de incompetencia de las jurisdicciones senegalesas, 
ausencia de fundamento legal y prescripción de los 
hechos.

7.3 Por decisión de 4 de julio, la Sala de Acusación 
del Tribunal de Apelación sobreseyó el procedimiento. 
Por decisión de 20 de marzo de 2001, el Tribunal de 
Casación rechazó el recurso interpuesto por los autores 
(partes civiles). Por consiguiente, el procedimiento en 
el Senegal quedó concluido después de que la más alta 
instancia judicial hubiese pronunciado su decisión.

7.4 En cuanto a las a rmaciones de presión ejer-
cidas por el poder ejecutivo sobre el poder judicial y, 
en particular, al hecho de que quienes se encargaban 
del asunto hubiesen sido reemplazados y/o traslada-
dos, a saber, el Decano de los jueces de instrucción y 
el Presidente de la Sala de Acusación, el Estado Parte 
recuerda que el Presidente de la Sala de Acusación es 
primus inter pares de un órgano jurisdiccional com-
puesto por tres miembros, o sea, sin la posibilidad de 
imponer su opinión. Los otros dos miembros de la 
Sala de Acusación no fueron afectados por el ejercicio 
mencionado de traslado de magistrados, el cual, por 
otra parte, era de carácter general.

7.5 Conviene recordar asimismo que todo país, 
para que sus instituciones funcionen normalmente, 
tiene la facultad de organizarlas del modo que juzgue 
oportuno.

7.6 La Constitución y la ley garantizan la indepen-
dencia de la judicatura. Una de esas garantías con-
siste en la intervención de un Consejo Superior de 
la Magistratura integrado por magistrados elegidos o 
designados. Se pueden interponer recurso si se acusa 
a la autoridad encargada de la designación de haber 
violado el principio de independencia de la justicia.

7.7 Uno de los aspectos fundamentales de la inde-
pendencia de la judicatura reside en la posibilidad de 
que disponen los jueces de intentar recursos contra 
actos que los conciernen, así como en la obligación de 
no injerencia del poder ejecutivo en el funcionamiento 
de los tribunales jurisdiccionales. El derecho de 
recurso de los magistrados no es únicamente teórico.

7.8 En efecto, el 13 de septiembre de 2001, el 
Consejo de Estado revocó la designación de varios 
magistrados, estimando que no se había respetado la 
garantía fundamental cuyo objeto es la protección de 
un magistrado para asegurar su independencia, en el 
presente caso, la obligación de obtener el consenti-
miento previo del interesado antes de toda nueva asig-
nación, incluso por motivo de ascenso.

7.9 Debe reconocerse que la independencia de la 
justicia senegalesa es real. El proceso penal conduce 
siempre a una decisión que lamentablemente no puede 
satisfacer a todas las partes. La instrucción judicial es 
un componente del proceso penal. Está sujeta, por su 

propia naturaleza, a todas las garantías previstas en 
los instrumentos internacionales. En el presente caso, 
las Partes se han bene ciado de las condiciones reco-
nocidas de una justicia equitativa. A falta de ley, es 
imposible, sin que se viole el principio de la legalidad, 
continuar el procedimiento. El Tribunal de Casación lo 
reconoció así en su decisión de 20 de marzo de 2001.

Sobre la violación del artículo 5, párrafo 2,  
de la Convención

7.10 En la decisión sobre el asunto Hissène Habré, 
el Tribunal de Casación consideró que “los tratados 
o acuerdos debidamente rati cados tienen, desde su 
publicación, un rango superior al de la ley nacional, 
a reserva, respecto de cada acuerdo o tratado, de su 
aplicación por la otra Parte” y que la Convención no 
podría aplicarse mientras que el Senegal no hubiese 
adoptado medidas legislativas previas. El Tribunal 
añadió que la rati cación de la Convención imponía 
a cada Estado Parte la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para establecer su competencia en los 
delitos mencionados en el artículo 4 o extraditar a los 
autores de actos de tortura.

7.11 Hissène Habré fue encausado. Sin embargo, 
como la Convención contra la Tortura no es aplicable 
automáticamente, el Senegal, para cumplir sus com-
promisos, promulgó la Ley Nº 96-16 de 28 de agosto 
de 1996 por la que se adoptó el artículo 295 del Código 
Penal. En el principio aut dedere aut judicare está 
comprendido el deber de enjuiciar o extraditar, con e -
cacia y equidad. En ese sentido, el legislador senegalés 
hizo suyo el argumento del profesor Bassiouni según 
el cual habrá que demostrar que el deber de enjuiciar 
o extraditar forma parte del derecho internacional con-
suetudinario, en ausencia de una convención especí-

ca que estipule esa obligación y pese a los argumen-
tos esgrimidos de algunos especialistas en ese sentido.

7.12 Los actos de tortura están tipi cados en el 
Código Penal del Senegal, en aplicación del artículo 4 
de la Convención, como un delito internacional dima-
nante del jus cogens. Obsérvese que el Senegal sabe 
que debe adaptar su legislación pero, en el marco de la 
Convención, un Estado Parte no está obligado a cum-
plir sus compromisos en un plazo preciso.

Sobre la violación del artículo 7 de la Convención

7.13 Puesto que la Convención no es aplicable auto-
máticamente, para establecer la jurisdicción universal 
en relación con los actos de tortura conviene adop-
tar una ley que de na el procedimiento y las reglas 
fundamentales.

7.14 Si bien el Comité ha subrayado la necesidad de 
que los Estados Partes adopten medidas legislativas 
apropiadas para aplicar la jurisdicción universal a los 
delitos de tortura, no se pueden imponer las modalida-
des de ese procedimiento. El Senegal ha emprendido 
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un procedimiento extremadamente complejo en que 
intervienen consideraciones inherentes a su situación 
de Estado en vías de desarrollo y a la capacidad de 
su aparato judicial para aplicar los principios de un 
Estado de derecho.

7.15 El Estado Parte recuerda que la di cultad de 
aplicar de manera absoluta la jurisdicción universal es 
bien conocida y es, por ende, normal prever distintas 
etapas de aplicación.

7.16 Sin embargo, la ausencia de codi cación 
interna de la jurisdicción universal no ha resultado 
en la impunidad total de Hissène Habré. El Senegal 
aplica el principio aut dedere aut judicare. Así, todas 
las solicitudes de asistencia judicial o de cooperación 
en materia de justicia se examinan con benevolencia, 
y se satisfacen en la medida en que la ley lo permite, 
sobre todo tratándose de una solicitud de aplicación de 
un tratado internacional.

7.17 En ese sentido, el Senegal aplica, en el caso de 
Hissène Habré, las disposiciones del artículo 7 de la 
Convención. Nunca planteó di cultades la obligación 
de extraditar, a menos que se situase en otro plano. De 
ahí que, si se formula una solicitud de aplicación de la 
otra alternativa del principio aut dedere aut judicare, 
el Senegal cumplirá sin duda sus obligaciones.

Sobre la petición de indemnización

7.18 Infringiendo el principio “Electa una via non 
datur recursus ad alteram” (habiéndose escogido una 
vía no es posible volver a la otra), los autores inter-
pusieron también una acción judicial contra Hissène 
Habré ante los tribunales belgas. El Estado Parte con-
sidera que, por ende, pedir al Senegal que contemple 
la posibilidad de conceder una indemnización sería 
una injusticia total.

7.19 La Ley belga de 16 de junio de 1993 (modi -
cada por la Ley de 23 de abril de 2003) relativa a la 
represión de las violaciones graves del derecho inter-
nacional humanitario introduce excepciones impor-
tantes en relación con el derecho penal belga, tanto en 
el plano del procedimiento como en cuanto al fondo. 
En Bélgica se ha designado un juez de instrucción y 
se ha solicitado la información judicial, al igual que 
se hizo en el Senegal. El Estado Parte sostiene que es 
aconsejable seguir la evolución de ese procedimiento 
hasta su conclusión antes de contemplar una posible 
reparación.

Observaciones de los autores sobre el fondo

8.1 Los autores transmitieron sus observaciones en 
cuanto al fondo en una carta de fecha 1 de julio de 2002.

Sobre la violación del artículo 5, párrafo 2,  
de la Convención

8.2 En relación con el argumento relativo a la 
inexistencia de un plazo preciso para cumplir las 

obligaciones en virtud de la Convención que invoca el 
Estado Parte, los autores sostienen, ante todo, que este 
estaba vinculado por la Convención desde de la fecha 
en que la rati có.

8.3 Según el artículo 16 de la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados (en adelante, 
Convención de Viena), “[s]alvo que el tratado dis-
ponga otra cosa, los instrumentos de rati cación, acep-
tación, aprobación o adhesión harán constar el consen-
timiento de un Estado en obligarse por un tratado al 
efectuarse: [...] b) su depósito en poder del depositario 
[...]”. Los trabajos preparatorios de esta disposición 
con rman que el Estado Parte queda inmediatamente 
obligado a cumplir las obligaciones dimanantes del 
tratado a partir del momento del depósito de su instru-
mento de rati cación.

8.4 Según los autores, el argumento esgrimido por 
el Estado Parte cuestiona el signi cado mismo del acto 
de rati cación y conduciría a una situación en la cual 
ningún Estado debería rendir cuentas del incumpli-
miento de sus obligaciones en virtud de un tratado en 
el que sea parte.

8.5 Con respecto a las medidas legislativas concre-
tas que debe adoptar un Estado para cumplir sus obli-
gaciones en virtud de un tratado, los autores de la queja 
sostienen que poco importa desde el punto de vista del 
derecho internacional la manera en que el Estado en 
cuestión cumple sus obligaciones. Consideran además 
que el derecho internacional evoluciona hacia una 
eliminación de las formalidades del derecho nacional 
resultantes de la rati cación, en virtud del principio 
según el cual las normas del derecho internacional 
deberían considerarse obligatorias en el ordenamiento 
jurídico interno e internacional desde la entrada en 
vigor del tratado. Los autores añaden que el Estado 
Parte habría podido aprovechar la ocasión de enmen-
dar su legislación nacional, antes incluso de rati car la 
Convención.

8.6 Por último, los autores recuerdan que el 
artículo 27 de la Convención de Viena prohíbe al 
Estado Parte invocar disposiciones del derecho interno 
para justi car el incumplimiento de sus obligaciones 
convencionales. El Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales interpretó esta disposición como 
la obligación para los Estados de “modi car el orde-
namiento jurídico interno en la medida necesaria para 
dar efectividad a las obligaciones dimanantes de los 
tratados en que sean Parte”13.

8.7 A título subsidiario, los autores sostienen que, 
aun si se considera que el Estado Parte no estaba 
obligado desde el momento de la rati cación de la 
Convención, infringió el artículo 5 por no haber 

13 Observación general Nº 9, 3 de diciembre de 1998, 
párrafo 3 del documento E/C.12/1998/24.
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adoptado una legislación apropiada para adaptarse a la 
Convención en un plazo razonable.

8.8 En virtud del artículo 26 de la Convención de 
Viena que consagra la obligación para las Partes de 
cumplir de buena fe las obligaciones dimanantes de 
los tratados internacionales, los autores indican que, 
habiendo procedido el Estado Parte a la rati cación 
el 21 de agosto de 1986, dispuso de 15 años hasta la 
fecha de presentación de la presente queja para aplicar 
la Convención, y no lo hizo.

8.9 A este respecto, en las observaciones nales 
sobre el segundo informe periódico del Senegal, el 
Comité había ya recomendado “al Estado Parte que 
[previera], en la reforma legislativa que está llevando 
a cabo, la introducción explícita en la legislación 
nacional de las disposiciones siguientes: a) de nición 
de la tortura, conforme al artículo 1 de la Convención, 
y tipi cación de la tortura como infracción general, en 
aplicación del artículo 4 de la Convención; esta última 
disposición permitiría, entre otras cosas, que el Estado 
Parte ejerciera la jurisdicción universal prevista en los 
artículos 5 y siguientes de la Convención; [...]”14. El 
Estado Parte no cumplió esta recomendación y retrasó 
irrazonablemente la adopción de la legislación necesa-
ria para aplicar la Convención.

Sobre la violación del artículo 7 de la Convención

8.10 En relación con el argumento de que no se 
había violado el artículo 7 de la Convención porque el 
Estado Parte estaba dispuesto, en su caso, a extraditar 
a Hissène Habré, los autores a rman que la obliga-
ción de juzgar a Hissène Habré según se prevé en esta 
disposición no estaba relacionada con la existencia de 
una solicitud de extradición.

8.11 Los autores de la queja aprecian el hecho de que 
el Senegal esté dispuesto a extraditar a Hissène Habré y 
recuerdan a ese respecto que el Presidente Wade, el 27 
de septiembre de 2001, había declarado que si un país, 
capaz de organizar un proceso equitativo —hablaba de 
Bélgica— lo desea, él no vería ningún inconveniente. 
Sin embargo, esta sugerencia era puramente hipotética 
en el momento de las presentes observaciones puesto 
que no había ninguna solicitud de extradición.

8.12 Sobre la base de un análisis detallado de los 
trabajos preparatorios de la Convención, los autores 
refutan la tesis, que parece invocar el Estado Parte, 
de que la obligación de enjuiciamiento prevista en 
el artículo 7 solo existiría después de haberse pre-
sentado y denegado una solicitud de extradición. Por 
añadidura, los autores recogen el contenido de largos 
pasajes de una obra académica15 para demostrar que 
la obligación del Estado Parte de enjuiciar al autor de 

14 Véase el párrafo 114 del documento A/51/44.
15 Marc Henzelin, Le Principe d’universalité en Droit 
pénal international: Droit et obligation pour les États de 

actos de tortura en virtud del artículo 7 no está supe-
ditada a la existencia de una solicitud de extradición.

Sobre la solicitud de indemnización

8.13 Los autores refutan la a rmación del Estado 
Parte de que han incoado un procedimiento ante los 
tribunales belgas. En realidad son otras antiguas vícti-
mas de Hissène Habré quienes han sometido el asunto 
a la justicia belga. Los autores de la queja no son parte 
en ese procedimiento.

8.14 Los autores sostienen además que no hay 
ningún riesgo de doble indemnización porque Hissène 
Habré solo puede ser juzgado en un lugar.

Deliberaciones del Comité en cuanto al fondo

9.1 El Comité observa ante todo que su examen 
en cuanto al fondo se retrasó por voluntad expresa de 
las partes, en razón de la litispendencia de un proce-
dimiento judicial iniciado en Bélgica y encaminado a 
obtener la extradición de Hissène Habré.

9.2 El Comité observa también que, pese a su nota 
verbal de 24 de noviembre de 2005 en que pedía al 
Estado Parte que actualizara sus observaciones en 
cuanto al fondo antes del 31 de enero de 2006, nunca 
se atendió a esa petición.

9.3 En cuanto al fondo, el Comité debe determinar 
si el Estado Parte violó el párrafo 2 del artículo 5 y 
el artículo 7 de la Convención. Constata, y no se ha 
negado el hecho, que Hissène Habré se encuentra en 
el territorio del Estado Parte desde diciembre de 1990. 
En enero de 2000, los autores depositaron una queja 
contra Hissène Habré ante un juez de instrucción de 
Dakar, por actos de tortura. El 20 de marzo de 2001, 
al término del procedimiento judicial, el Tribunal 
de Casación del Senegal estimó que “[n]ingún texto 
sobre procedimiento reconoce competencia universal 
a los tribunales senegaleses para encausar y juzgar, si 
se les encuentran en el territorio de la República, a los 
presuntos autores o cómplices de actos de tortura... 
cuando esos actos han sido cometidos por extranjeros 
fuera de territorio del Senegal; la sola presencia de 
Hissène Habré en el Senegal no basta para justi car 
su enjuiciamiento”. Los tribunales del Estado Parte no 
se pronunciaron sobre el fondo de las alegaciones de 
tortura invocadas por los autores en su queja.

9.4 El Comité observa asimismo que, el 25 de 
noviembre de 2005, la Sala de Acusación del Tribunal 
de Apelación de Dakar se declaró incompetente para 
pronunciarse sobre una solicitud de extradición contra 
Hissène Habré presentada por Bélgica.

9.5 El Comité recuerda que, en virtud del párrafo 2 
del artículo 5 de la Convención, “[t]odo Estado Parte 

poursuivre et juger selon le principe de l’universalité, 
Bruylant, Bruselas, 2000.
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tomará [...] las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que 
el presunto delincuente se halle en cualquier territo-
rio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la 
extradición [...]”. Toma nota de que el Estado Parte no 
discutió, en sus observaciones en cuanto al fondo, el 
hecho de que no había adoptado esas “medidas nece-
sarias” mencionadas en el párrafo 2 del artículo 5 de 
la Convención y constata que el Tribunal de Casación 
consideró por su parte que el Senegal no había adop-
tado esas medidas. Asimismo considera que el plazo 
razonable para que el Estado Parte cumpliese esta 
obligación se ha superado ampliamente.

9.6 Por consiguiente, el Comité considera que 
el Estado Parte no ha cumplido sus obligaciones en 
virtud del párrafo 2 del artículo 5 de la Convención.

9.7 El Comité recuerda que, en virtud del artículo 7 
de la Convención, “[e]l Estado Parte en el territorio 
de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual 
se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a 
que se hace referencia en el artículo 4, en los supuestos 
previstos en el artículo 5, si no procede a su extradi-
ción, someterá el caso a sus autoridades competentes 
a efectos de enjuiciamiento”. Observa a este respecto 
que la obligación de enjuiciar al presunto autor de 
actos de tortura no depende de la existencia previa de 
una solicitud de extradición del mismo. Esta alterna-
tiva, que se ofrece al Estado Parte en virtud del artí-
culo 7 de la Convención, existe solo si se ha formu-
lado efectivamente esa solicitud de extradición y pone 
pues al Estado Parte en la situación de escoger entre 
a) proceder a esa extradición o b) someter el caso a sus 
propias autoridades judiciales para iniciar la acción 
penal, ya que la disposición tiene por nalidad evitar 
la impunidad por todo acto de tortura.

9.8 El Comité estima que el Estado Parte no puede 
invocar la complejidad de su procedimiento judicial u 
otros motivos inherentes a su derecho interno para jus-
ti car el incumplimiento de sus obligaciones en virtud 
de la Convención. Considera que esa obligación de 
enjuiciar a Hissène Habré por los hechos de tortura 
alegados recae en el Jefe de Estado del Estado Parte, 
excepto si demuestra que no disponía de elementos 
su cientes para enjuiciar a Hissène Habré, al menos 
en el momento en que los autores presentaron la queja 
en enero de 2000. Ahora bien, por su decisión de 20 de 
marzo de 2001, decisión que es inapelable, el Tribunal 
de Casación puso término a las posibilidades de enjui-
ciamiento de Hissène Habré en el Senegal.

9.9 Por consiguiente y pese al tiempo transcurrido 
desde la presentación de la queja, el Comité considera 
que el Estado Parte no ha cumplido sus obligaciones 
en virtud del artículo 7 de la Convención.

9.10 Además, el Comité concluye que, a partir del 19 
de septiembre de 2005, el Estado Parte se encontraba 
en otra de las situaciones previstas en el mencionado 
artículo 7, puesto que Bélgica había entonces formu-
lado una solicitud o cial de extradición. El Estado 
Parte tenía en ese momento la posibilidad de proce-
der a esa extradición si decidía no someter el asunto a 
sus propias autoridades judiciales para el ejercicio de 
acciones penales contra Hissène Habré.

9.11 El Comité considera que, al no acceder a esta 
solicitud de extradición, el Estado Parte incumplió 
nuevamente sus obligaciones en virtud del artículo 7 
de la Convención.

9.12 El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención, con-
cluye que el Estado Parte ha violado el párrafo 2 del 
artículo 5 y el artículo 7 de la Convención.

10. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 5 
de la Convención, el Estado Parte debe tomar las medi-
das necesarias, incluso legislativas, para establecer su 
jurisdicción sobre los actos de que se trata en la pre-
sente comunicación. El Estado Parte debe asimismo, 
en virtud del artículo 7 de la Convención, someter el 
presente asunto a sus autoridades competentes para 
el ejercicio de la acción penal o, en su defecto, en la 
medida en que existe una solicitud de extradición cur-
sada por Bélgica, acceder a dicha solicitud, o, en su 
caso, a cualquier otra solicitud de extradición cursada 
por otro Estado con arreglo a las disposiciones de la 
Convención. Esta decisión no afecta en absoluto a la 
posibilidad de que los autores obtengan una indem-
nización en los órganos internos del Estado Parte, 
debido al incumplimiento por este de sus obligaciones 
en virtud de la Convención.

11. Habida cuenta de que, al hacer la declaración 
prevista en el artículo 22 de la Convención, el Estado 
Parte reconoció la competencia del Comité para deter-
minar si hubo o no una violación de la Convención, el 
Comité desea recibir del Estado Parte, dentro del plazo 
de 90 días, información sobre las medidas adoptadas 
para aplicar sus recomendaciones.
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Asunto: Tortura del autor de la queja por miembros de 
la policía y de los servicios de inteligencia

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos; abuso del derecho a presentar 
quejas

Cuestiones de fondo: Falta de adopción de medidas 
efectivas para prevenir la tortura; falta de garantía 
de que todos los actos de tortura estén tipi cados 
como delito en la legislación penal; utilización 
de pruebas obtenidas mediante tortura; falta 
de iniciación de actuaciones judiciales contra 
los responsables de actos de tortura; falta de 
investigación de los actos de tortura y de examen 
de las denuncias de tortura; obstrucción del 
derecho a presentar quejas; derecho a reparación 
y rehabilitación; sentencia basada en una 
confesión obtenida mediante tortura; tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes

Artículos de la Convención: 1; 2, párrafo 1; 4; 5; 12; 
13; 14; 15; 16

1.1 El autor de la queja es el Sr. Dhaou Belgacem 
Thabti, ciudadano tunecino nacido el 4 de julio de 
1955 en Tataouine (Túnez), que desde el 25 de mayo 
de 1998 reside en Suiza, donde tiene el estatuto de 
refugiado. A rma haber sido víctima de violaciones 
por parte de Túnez de las disposiciones del artículo 1, 
el párrafo 1 del artículo 2 y los artículos 4, 5, 12, 13, 
14, 15 y 16 de la Convención. Lo representa la ONG 
Vérité-Action.

1.2 Túnez rati có la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes e hizo la declaración prevista en el artí-
culo 22 de la Convención el 23 de septiembre de 1988.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor de la queja declara haber sido miem-
bro activo de la organización islámica ENNAHDA 
(ex MTI). A raíz de una ola de detenciones que se pro-
dujo en Túnez a partir de 1990, en particular contra 
los miembros de esta organización, el autor pasó a la 
clandestinidad el 27 de febrero de 1991. El 6 de abril 
de 1991, a la una de la madrugada, fue detenido por 
agentes de la policía, que lo golpearon brutalmente 
(cachiporrazos, patadas, puñetazos y bofetadas).

2.2 Tras ser encerrado en los calabozos del sótano 
del Ministerio del Interior (DST) en Túnez y pri-
vado del sueño, fue conducido a la mañana siguiente 

a la o cina del Director de la Seguridad del Estado, 
Ezzedine Jneyeh. Según el autor, este último ordenó 
personalmente que fuese interrogado bajo tortura.

2.3 El autor hace una descripción detallada e ilus-
trada con croquis de las diferentes torturas que sufrió 
hasta el 4 de junio de 1991 en los locales del Ministerio 
del Interior (DST).

2.4 Describe lo que se llama comúnmente la posi-
ción del “pollo asado” (la víctima queda suspendida 
entre dos mesas, desnuda, con las manos atadas, las 
piernas dobladas entre los brazos y una barra de hierro 
detrás de las rodillas. En esa posición, el autor fue gol-
peado, en particular en las plantas de los pies, hasta que 
se desvaneció). Añade que los policías responsables de 
esas torturas lo despabilaban echándole agua fría en el 
cuerpo y éter en las zonas sensibles (nalgas y testículos).

2.5 El autor declara también que fue víctima de la 
práctica de la “posición invertida” (la víctima, desnuda 
y con las manos atadas detrás de la espalda, queda sus-
pendida del techo por una cuerda atada a un solo pie 
o a ambos pies, con la cabeza abajo, mientras recibe 
patadas y golpes de vara y fusta hasta que se desva-
nece). Añade que sus torturadores le ataron el pene a 
un hilo, del que daban tirones una y otra vez como 
para arrancárselo.

2.6 El autor a rma que fue sometido al suplicio del 
“baño de inmersión” (la víctima, atada a un polipasto 
con la cabeza hacia abajo, es sumergida en una mezcla 
de agua, jabón en polvo, lejía, y hasta de orina y sal; 
como no puede respirar, se ve obligada a tragar esa 
mezcla hasta que se le llena el estómago; a continuación 
le propinan patadas en el vientre hasta que vomita).

2.7 El autor describe, además, la posición del 
“escorpión” (la víctima, desnuda, con manos y pies 
atados detrás de la espalda, con el vientre hacia abajo, 
es suspendida por los miembros con una cadena de 
polipasto, ejerciéndose así presión en la columna ver-
tebral, mientras se le propinan golpes de vara y látigo 
en las piernas, los brazos, el vientre y el sexo).

2.8 El autor añade que ha sufrido el suplicio de la 
mesa (la víctima, desnuda, acostada sobre una mesa 
larga, boca arriba o boca abajo, con los cuatro miem-
bros atados, es apaleada).

2.9 El autor de la queja apoya sus declaraciones 
sobre las torturas sufridas y las secuelas resultan-
tes con un certi cado de un sioterapeuta suizo, un 
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informe de un neurólogo de Friburgo y un certi cado 
de tratamiento psiquiátrico del servicio médico de una 
compañía suiza de seguros. Menciona asimismo un 
informe de la misión de observación de la Federación 
Internacional de Derechos Humanos, en que se precisa 
que en el proceso entablado el 9 de julio de 1992 contra 
militantes islamistas, entre los cuales se encontraba el 
autor, todos los imputados interrogados se quejaron de 
graves sevicias sufridas durante la detención.

2.10 El autor aporta una lista de las personas que 
lo torturaron durante ese período, a saber, Ezzedine 
Jneieh (Director de la DST), Abderrahmen El Guesmi, 
El Hamrouni, Ben Amor (inspector), Mahmoud El 
Jaouadi (Servicio de Información de Bouchoucha), 
Slah Eddine Tarzi (idem), Mohamed Ennacer-Hleiss 
(ídem). Añade que dos médicos ayudaban a sus tortu-
radores y que fue testigo de actos de tortura practica-
dos a los otros detenidos.

2.11 El 4 de junio de 1991 el autor de la queja com-
pareció ante el juez de instrucción militar, Comandante 
Ayed Ben Kayed. Declara que durante la audiencia 
negó las acusaciones de tentativa de golpe de Estado 
que se le hicieron y que se le denegó la asistencia de 
un abogado.

2.12 El autor a rma que posteriormente, del 4 de 
junio al 28 de julio de 1991, estuvo recluido en los 
locales del Ministerio del Interior (DST), en régimen 
de aislamiento total (privado de visitas y correspon-
dencia, medicamentos y cuidados médicos necesarios) 
con excepción de la visita que le hizo el 18 de julio de 
1991 el Dr. Moncef Marzouki, presidente de la Liga 
Tunecina de Derechos Humanos. Añade que no le 
dieron una alimentación sana, que le prohibieron las 
prácticas religiosas y volvieron a in igirle torturas.

2.13 A partir del 28 de julio de 1991, fecha en que 
terminó su prisión preventiva, el autor fue objeto de 
sucesivos traslados entre los establecimientos peniten-
ciarios del país (en Túnez, Borj Erroumi en Bizerta, 
Mahdia, Susa, Elhaoireb, Rejim Maatoug), según él 
con el n de impedirle mantener contactos con su 
familia.

2.14 El autor describe las malas condiciones de 
detención de esos establecimientos, como el hacina-
miento (60 a 80 personas en las celdas pequeñas en 
que estuvo recluido el autor) y la falta de higiene, cau-
sante de enfermedades (declara que se volvió asmático 
y sufrió alergias dermatológicas y deformaciones en 
un pie). Precisa que en varias ocasiones fue sometido 
al régimen de aislamiento por haber hecho huelgas de 
hambre para protestar contra las condiciones carcela-
rias y los malos tratos (en julio de 1992 en la cárcel 
del 9 de Abril en Túnez durante 12 días, en Mahdia 
en octubre de 1995 durante 8 días y en marzo de 1996 
durante 10 días) y también por la arbitrariedad de los 

guardianes de la prisión. El autor subraya también que 
fue golpeado, completamente desnudo, en público.

2.15 El 9 de julio de 1992 se instruyó el proceso 
del autor ante el Tribunal Militar de Bouchoucha en 
Túnez. El autor precisa que solo pudo conversar una 
vez con su abogado, el 20 de julio de 1992, y bajo 
la vigilancia de los guardianes de la cárcel. El 28 de 
agosto de 1992 fue condenado a una pena de prisión 
de seis años.

2.16 Una vez expiada la pena, el 27 de mayo de 1997 
con arreglo al certi cado de liberación presentado por 
el autor de la queja, se le impuso un régimen de control 
administrativo durante cinco años, que en los hechos 
se tradujo en arresto domiciliario en Remada, a 600 
km de la capital, donde vivían su mujer y sus hijos. 
Después de cuatro meses, el 1 de octubre de 1997, el 
autor huyó de Túnez a Libia y después a Suiza, donde 
obtuvo el estatuto de refugiado político el 15 de enero 
de 1999. En apoyo de sus declaraciones presenta copia 
del informe de 10 de marzo de 1996 del Comité para 
el Respeto de las Libertades y los Derechos Humanos 
en Túnez, en el que se señala la situación del autor 
tras su liberación, así como un certi cado de la O cina 
Federal Suiza para los Refugiados sobre la concesión 
del estatuto de refugiado político. El autor añade que 
después de su fuga fue condenado en rebeldía a 12 
años de reclusión rme.

2.17 El autor a rma, por último, que sus familiares, 
en particular su mujer y sus cinco hijos, han sido vícti-
mas de hostigamiento (visitas nocturnas, registros sis-
temáticos del domicilio familiar, intimidaciones, ame-
nazas de violación, con scación de bienes y dinero, 
detenciones e interrogatorios, vigilancia permanente) 
y malos tratos (el hijo del autor, Ezzedine, fue dete-
nido y brutalmente golpeado) por parte de la policía 
durante todo el período que duró su detención y tras su 
fuga, hasta 1998.

2.18 En relación con el agotamiento de los recursos 
internos, el autor de la queja precisa que se había que-
jado de los actos de tortura ante el Tribunal Militar de 
Bouchoucha, en presencia de periodistas de la prensa 
nacional y de observadores internacionales de dere-
chos humanos. Sostiene que el presidente del tribunal 
trató de no prestar atención a esas a rmaciones, pero 
ante su insistencia, respondió que no tenía pruebas de 
nada. Además, el magistrado se opuso abiertamente a 
la petición del autor de que se practicara un peritaje 
médico.

2.19 El autor añade que después de la audiencia y su 
regreso a la cárcel fue amenazado con ser torturado si 
volvía a presentar sus quejas de tortura ante el tribunal.

2.20 El autor declara, por otro lado, que, a partir del 
27 de mayo de 1997, fecha de su puesta en libertad, 
su situación de arresto domiciliario no le permitió 
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denunciar los actos de tortura. Explica que los poli-
cías y la gendarmería de Remada continuaban hosti-
gándolo e intimidándolo en sus comparecencias coti-
dianas de control administrativo. Según el autor, el 
mero hecho de presentar una queja habría servido para 
que se intensi cara la presión a que se veía sometido, 
incluso para que regresara a la cárcel. Por el hecho del 
arresto domiciliario, el autor tampoco podía dirigirse a 
las autoridades de su domicilio legal en Túnez.

2.21 El autor sostiene que, si bien es cierto que el 
derecho tunecino reconoce la posibilidad de denun-
ciar actos de tortura, en la práctica toda víctima que 
presenta una denuncia se convierte en blanco de un 
hostigamiento policial insoportable, lo que le disuade 
de utilizar esa vía. Así pues, las posibilidades de 
recurso, según el autor, son en realidad inexistentes e 
ine caces.

La queja

3. El autor de la queja a rma que el Gobierno de 
Túnez violó los artículos siguientes de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes:

Artículo 1. Las prácticas descritas supra (posi-
ción de “pollo asado”, posición “invertida”, 
posición de “escorpión”, baño de inmersión, 
suplicio de la mesa, aislamiento, etc.) de las 
que fue víctima el autor constituyen actos de 
tortura.

Artículo 2, párrafo 1. El Estado Parte no solo 
no adoptó medidas e caces para impedir la tor-
tura, sino que movilizó su aparato administra-
tivo, y en particular policial, como instrumento 
de tortura contra el autor.

Artículo 4. El Estado Parte no ha tipi cado 
como delito en su legislación penal todos los 
actos de tortura de que fue víctima el autor.

Artículo 5. El Estado Parte no ha procedido 
contra los responsables de las torturas in igidas 
al autor.

Artículo 12. El Estado Parte no ha practicado 
una investigación sobre los actos de tortura 
cometidos contra el autor de la queja.

Artículo 13. El Estado Parte no examinó las 
quejas de tortura presentadas por el autor al 
comienzo de su proceso, sino que las rechazó.

Artículo 14. El Estado Parte hizo caso omiso 
del derecho del autor a presentar una denuncia, 
privándolo así de su derecho a obtener repara-
ción y rehabilitación.

Artículo 15. El autor fue condenado el 28 de 
agosto de 1992 a pena de prisión fundamentada 
en confesiones arrancadas bajo la tortura.

Artículo 16. Las medidas y prácticas represi-
vas que se han descrito (violación del derecho 
a recibir cuidados médicos y medicamentos, 
a enviar y recibir correspondencia, restricción 
del derecho a condiciones higiénicas, a reci-
bir visitas de familiares y abogados, arresto 
domiciliario, hostigamiento de la familia, etc.), 
aplicadas por el Estado Parte contra el autor 
constituyen penas o tratos crueles, inhumanos 
y degradantes.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4.1 El 4 de diciembre de 2001, el Estado Parte 
impugnó la admisibilidad de la queja, aduciendo que 
el autor no ha utilizado ni agotado los recursos inter-
nos de que disponía.

4.2 El Estado Parte sostiene que el autor de la queja 
puede acogerse a los recursos internos disponibles, ya 
que los plazos de prescripción de los hechos denuncia-
dos y cali cados de delito conforme al derecho tune-
cino son de diez años.

4.3 El Estado Parte explica que en el plano penal, el 
denunciante puede, incluso desde el extranjero, inter-
poner una queja ante el representante del ministerio 
público territorialmente competente. Puede asimismo 
encomendar a un abogado tunecino de su elección que 
presente esa queja, o pedir a un abogado extranjero 
que lo haga con el concurso de un colega tunecino.

4.4 Según las mismas normas de procedimiento 
penal, el Fiscal de la República admitirá la queja y 
abrirá una investigación. El juez de instrucción que 
conozca del caso oirá al autor de la queja de confor-
midad con el artículo 53 del Código de Procedimiento 
Penal. A la luz de esta declaración, podrá oír a los tes-
tigos, interrogar a los sospechosos, proceder a inspec-
ciones oculares y reunir piezas de convicción. Podrá 
ordenar la realización de peritajes y adoptar cuales-
quiera medidas que contribuyan a encontrar pruebas, 
de cargo o de descargo, para investigar la verdad y 
veri car los hechos, de manera que el tribunal que 
conozca del caso pueda fundar en todo ello su decisión.

4.5 El Estado Parte señala que el denunciante 
puede además constituirse en parte civil ante el juez 
de instrucción durante la indagación para presentar 
una demanda de indemnización por daños y perjui-
cios, además de la condena penal de los autores de la 
infracción de que ha sido víctima.

4.6 Si el juez de instrucción estima que la acción 
pública no es admisible, que los hechos no constitu-
yen una infracción o que no existen cargos su cientes 
contra el inculpado, dictará un auto de sobreseimiento. 
Por el contrario, si el juez estima que los hechos cons-
tituyen un delito sancionable con pena de prisión, 
remitirá al inculpado ante el juez competente, en el 
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presente caso ante la sala de acusación si se trata de 
un delito grave. Se comunicarán de inmediato todas 
las providencias del juez de instrucción a todas las 
partes en el proceso, entre ellas al denunciante que se 
constituyó en parte civil. Tras una noti cación en un 
plazo de 48 horas, la parte civil dispone de cuatro días 
para apelar de las providencias contrarias a sus intere-
ses. Esta apelación, por declaración escrita u oral, se 
depositará ante el secretario judicial. Si existen indi-
cios racionales de criminalidad, la sala de acusación 
remite al inculpado ante la jurisdicción competente 
(tribunal correccional o sala de lo criminal del tribu-
nal de primera instancia), pronunciándose sobre todos 
los cargos formulados en el procedimiento. Puede asi-
mismo solicitar, si procede, información complemen-
taria a uno de sus asesores o al juez de instrucción; o 
incluso abrir nuevas diligencias, informar o disponer 
que se informe sobre cualesquiera hechos que toda-
vía no hayan sido objeto de investigación. Las deci-
siones de la sala de acusación son de cumplimiento 
inmediato.

4.7 Tras la noti cación, las decisiones de la sala de 
acusación podrán ser objeto de un recurso de casación 
por parte del demandante constituido en parte civil. 
Este recurso es admisible cuando la sala de acusación 
dicta el sobreseimiento de la causa; cuando la acción 
de la parte civil es inadmisible o la acción penal ha 
prescrito; cuando la jurisdicción apelada es incom-
petente; o cuando la sala no se ha pronunciado sobre 
algún cargo.

4.8 El Estado Parte subraya que, de conformidad 
con el artículo 7 del Código de Procedimiento Penal, 
el denunciante puede constituirse en parte civil ante el 
tribunal que sustancia la causa (tribunal penal o sala de 
lo penal del tribunal de primera instancia) y, según el 
caso, podrá recurrir ante el tribunal de apelación si la 
infracción de que se trata constituye un delito ordina-
rio, o ante la sala de lo penal del tribunal de apelación 
si se trata de un delito especial. El denunciante podrá 
asimismo interponer un recurso de casación.

4.9 El Estado Parte a rma que los recursos de la 
jurisdicción interna son e caces.

4.10 Según el Estado Parte, los tribunales tunecinos 
han actuado de manera sistemática y constante para 
corregir las violaciones de la ley, y han impuesto seve-
ras condenas a los autores de abusos y violaciones de 
la ley. El Estado Parte a rma que, desde el 1 de enero 
de 1988 hasta el 31 de marzo de 1995, la justicia se 
pronunció sobre 302 casos de agentes de policía o de 
la Guardia Nacional en relación con diferentes denun-
cias, 227 de las cuales corresponden a casos de abuso 
de autoridad. Las penas impuestas van desde una 
multa hasta varios años de cárcel1.

1 Los ejemplos citados por el Estado Parte pueden 
consultarse en el expediente.

4.11 El Estado Parte a rma que, dadas las moti-
vaciones “políticas y partidistas” y las expresiones 
“insultantes y difamatorias” del autor, la presente 
queja puede considerarse un abuso del derecho a pre-
sentar comunicaciones.

4.12 El Estado Parte explica que la ideología y 
el programa político del “movimiento” del que era 
miembro activo el autor de la queja se fundan exclu-
sivamente en principios religiosos, abrazando una 
idea extremista de la religión que niega los derechos 
democráticos y los derechos de la mujer. Se trata de 
un “movimiento” ilegal, que incita al odio religioso y 
racial y recurre a la violencia. Según el Estado Parte, 
este “movimiento” se hizo célebre por sus atentados 
terroristas de 1990 y 1991, que causaron pérdidas 
humanas y materiales. Por ello, y también porque con-
traviene a la Constitución y a la Ley de partidos políti-
cos, los poderes públicos se han negado a reconocerlo.

4.13 El Estado Parte señala que el autor de la queja 
formula acusaciones graves contra las autorida-
des judiciales sin sustentarlas realmente con prueba 
alguna, pretendiendo que los magistrados aceptan las 
confesiones como pruebas y se pronuncian sobre esa 
base.

Comentarios del autor sobre las observaciones  
del Estado Parte

5.1 En carta de fecha 6 de mayo de 2002, el autor de 
la queja impugna el argumento del Estado Parte sobre 
su presunta falta de voluntad de acudir a la justicia 
tunecina para acogerse a las vías de recurso internas.

5.2 El autor recuerda, a este respecto, sus decla-
raciones sobre la tortura de que fue víctima, y su 
demanda de ser sometido a un peritaje médico, pre-
sentada ante el juez del tribunal militar, que hizo caso 
omiso de ellas y no les dio trámite; su información en 
relación con las violaciones de los artículos 13 y 14 
de la Convención contra la Tortura; y el control admi-
nistrativo a que estuvo sometido, que le impidió recu-
rrir a la justicia. Según el autor, esta forma de actuar 
de los jueces es habitual, sobre todo en contra de los 
presos políticos. El autor sustenta sus argumentos con 
extractos de informes del Comité para el respeto de 
los derechos humanos y de las libertades en Túnez, 
la Federación Internacional de Derechos Humanos y 
la Liga Tunecina de Defensa de Derechos Humanos. 
El autor se re ere, además, a los informes anuales 
de organizaciones internacionales, como Amnistía 
Internacional y Human Rights Watch, que han denun-
ciado las prácticas descritas por el autor de la queja.

5.3 Además, el autor impugna las explicaciones del 
Estado Parte sobre la posibilidad de incoar sin demora 
una acción judicial, la existencia de un recurso efec-
tivo y la posibilidad de constituirse en parte civil.
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5.4 El autor estima que el Estado Parte se ha conten-
tado con recitar el procedimiento descrito en el Código 
de Procedimiento Penal, que dista mucho de aplicarse 
en la realidad, sobre todo en el caso de los presos polí-
ticos. El autor cita, en apoyo de su alegación, informes 
de Amnistía Internacional, de Human Rights Watch, 
de la Organización Mundial contra la Tortura, de la 
Comisión Nacional Consultiva de Derechos Humanos 
de Francia, y del Consejo Nacional para las Libertades 
de Túnez. El autor se re ere asimismo a las obser-
vaciones nales sobre Túnez del Comité contra la 
Tortura de fecha 19 de noviembre de 1998. Destaca 
que el Comité contra la Tortura recomendó, entre otras 
cosas, que el Estado Parte, en primer lugar garantizase 
el derecho de las víctimas de la tortura a presentar 
denuncias sin temor a ser objeto de represalias, hosti-
gamiento, trato brutal o persecución de cualquier tipo, 
incluso si el resultado de la investigación de la denun-
cia no demostrase su veracidad, y a pedir y obtener 
indemnización si las alegaciones resultasen ciertas; en 
segundo lugar, garantizase la realización de o cio de 
reconocimientos médicos después de las alegaciones 
de malos tratos y se practicase la autopsia en todos 
los casos de fallecimiento durante la detención; y en 
tercer lugar hiciese públicos los resultados de todas 
las investigaciones relacionadas con casos de tortura, 
y que la información incluyese detalles de todos los 
delitos cometidos, los nombres de sus autores, las 
fechas, los lugares y las circunstancias de los inciden-
tes y los castigos impuestos a las personas declaradas 
culpables. El Comité observó además que muchas 
normas existentes en Túnez para proteger a las per-
sonas detenidas no se aplican en la práctica. También 
declaró estar preocupado por la gran distancia que 
existe entre la legislación y la práctica en cuanto a la 
protección de los derechos humanos, y especialmente 
por los informes que dan cuenta de la extendida prác-
tica de la tortura y otros tratos crueles y degradantes 
que perpetran las fuerzas de seguridad y la policía y 
que, en algunos casos, tienen como consecuencia la 
muerte del detenido. El autor menciona, además, la 
decisión del Comité contra la Tortura sobre la queja 
Nº 60/1996, Faisal Baraket c. Túnez. El autor con-
sidera que el razonamiento del Estado Parte sobre la 
posibilidad de garantizar un recurso efectivo raya en 
la propaganda política y carece de pertinencia jurídica 
alguna. Explica que los casos citados por el Estado 
Parte (párr. 4.10) tienen que ver con ciudadanos tune-
cinos que no fueron detenidos por motivos políticos, 
y que las autoridades reservan un trato especial a los 
procesos de presos políticos.

5.5 El autor impugna, por otra parte, el argumento 
del Estado Parte sobre la posibilidad de contratar a un 
abogado tunecino para que interponga una queja desde 
el extranjero.

5.6 El autor sostiene que este procedimiento solo 
es letra muerta y que jamás ha sido respetado en casos 
políticos. Según el autor, los abogados que osan defen-
der tales causas son víctimas de hostigamiento y otros 
atentados graves contra el ejercicio libre e indepen-
diente de su profesión, incluida la condena a penas de 
cárcel.

5.7 El autor de la queja sostiene que su condición 
de refugiado político en Suiza no le permite llevar a 
buen n un eventual procedimiento, debido a las res-
tricciones impuestas al contacto del refugiado con las 
autoridades de su país. El autor explica que la cesación 
de toda relación con el país de origen es una de las 
condiciones para el reconocimiento de la condición de 
refugiado e in uye mucho en el examen de la revo-
cación del asilo. Según el autor de la queja, puede de 
hecho ponerse n al asilo si el refugiado se acoge de 
nuevo espontáneamente a la protección de su país de 
origen, por ejemplo manteniendo contactos con sus 
autoridades o viajando regularmente a él.

5.8 Por último, el autor de la queja estima que las 
observaciones del Estado Parte sobre su pertenencia al 
movimiento ENNADHA y contra su persona demues-
tran la existencia y la persistencia de una discrimina-
ción contra la oposición, considerada siempre ilegal. 
Según el autor, por sus cali caciones relativas al terro-
rismo en el presente caso, el Estado Parte demuestra 
su parcialidad y, en consecuencia, sostener que existe 
la garantía de recursos internos e caces es una pura 
quimera. Por otra parte, subraya que la prohibición 
de la tortura y de los tratos inhumanos y degradan-
tes es una garantía que no tolera excepción alguna, ni 
siquiera en el caso de un terrorista2.

5.9 Por último, habida cuenta de las explicacio-
nes que anteceden, rechaza la observación del Estado 
Parte según la cual el presente recurso constituye un 
abuso del derecho de presentar quejas.

Observaciones adicionales del Estado Parte sobre  
la admisibilidad

6. El 8 de noviembre de 2002, el Estado Parte 
impugnó nuevamente la admisibilidad de la queja. 
Sostiene en primer lugar que las pretensiones del autor 
de la queja en cuanto al sometimiento del asunto a 
la justicia tunecina y a la utilización de los recursos 
internos carecen de todo fundamento y no están res-
paldadas por prueba alguna. El Estado Parte precisa 
que la acción penal relativa a las alegaciones presen-
tadas en la queja no ha prescrito porque en este caso 
el plazo de prescripción es de diez años. Estima que 
el autor de la queja no aporta prueba alguna en apoyo 

2 El autor recuerda asimismo el caso Nº 91/1997, A. c. 
los Países Bajos, en el que el Comité atendió la queja de 
un solicitante de asilo tunecino, miembro de la oposición, 
reconociendo que si fuera devuelto a Túnez correría un 
grave riesgo de ser sometido a tortura.
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de sus alegaciones de que la práctica de las autorida-
des impide la interposición sin demora de una acción 
ante los tribunales y la posibilidad de constituirse en 
parte civil. El Estado Parte agrega que el estatuto de 
refugiado del autor de la queja no le priva del derecho 
a presentar una denuncia ante los tribunales tunecinos. 
En tercer lugar, el Estado Parte sostiene que, contra-
riamente a lo a rmado por el autor de la queja, este 
tiene la posibilidad de encomendar a un abogado de 
su elección la presentación de la denuncia desde el 
extranjero. Finalmente, el Estado Parte reitera que la 
queja no se basa en ningún hecho concreto ni aporta 
prueba alguna y que constituye una utilización abusiva 
del derecho a presentar quejas.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

7.1 En su 29º período de sesiones, el Comité exa-
minó la admisibilidad de la queja y, por decisión adop-
tada el 20 de noviembre de 2002, la declaró admisible.

7.2 En relación con la cuestión del agotamiento de 
los recursos internos, el Comité observó que el Estado 
Parte impugnaba la admisibilidad de la queja adu-
ciendo que no se habían agotado los recursos internos 
disponibles y efectivos. En el presente caso el Comité 
comprobó que el Estado Parte había proporcionado 
una descripción detallada de los recursos de que dis-
pone por derecho todo demandante, así como de la 
resolución de esos recursos en los casos de autores 
de malos tratos y de violaciones de la ley. El Comité 
consideró, sin embargo, que el Estado Parte no había 
presentado pruebas su cientes de la pertinencia de su 
argumentación en las circunstancias particulares del 
caso del autor de la queja, que se considera víctima 
de violaciones de sus derechos. El Comité no ponía en 
duda las informaciones del Estado Parte sobre la exis-
tencia de juicios y condenas contra miembros de las 
fuerzas del orden por diversos abusos. Pero el Comité 
que no podía perder de vista en el caso considerado 
que los hechos databan de 1991 y que, siendo el plazo 
de prescripción diez años, cabía preguntarse si los 
tribunales tunecinos desestimarían una acción al no 
haberse producido interrupción o suspensión del plazo 
de prescripción, información que el Estado no había 
facilitado. El Comité observó, además, que las a rma-
ciones del autor se referían a hechos antiguos denun-
ciados públicamente ante autoridades judiciales y en 
presencia de observadores internacionales. El Comité 
indicó que, hasta la fecha, no tenía conocimiento de 
que el Estado Parte hubiera realizado espontánea-
mente investigaciones. En consecuencia, el Comité 
opinó que, en el presente caso, había muy pocas posi-
bilidades de que el agotamiento de los recursos inter-
nos diera satisfacción al autor de la queja y decidió 
aplicar lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 5 del 
artículo 22 de la Convención.

7.3 El Comité tomó nota, además, del argumento 
del Estado Parte según el cual la queja del interesado 
constituía un abuso de derecho. El Comité estimó 
que toda denuncia de tortura era grave y que solo 
un examen de la cuestión en cuanto al fondo permi-
tiría determinar si las denuncias eran difamatorias. 
Además, el Comité estimó que el compromiso polí-
tico y partidista del autor de la queja, invocado por el 
Estado Parte, no era óbice para el examen de la queja 
en cuestión, de conformidad con el párrafo 2 del artí-
culo 22 de la Convención.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

8.1 En sus observaciones de 3 de abril y 25 de sep-
tiembre de 2003, el Estado Parte impugna el funda-
mento de las alegaciones del autor de la queja y reitera 
su postura acerca de su inadmisibilidad.

8.2 En cuanto a las alegaciones sobre “complici-
dad” e inercia del Estado Parte frente a las “prácticas 
de tortura”, el Estado Parte explica que ha instaurado 
un dispositivo preventivo3 y disuasivo4 de lucha contra 
la tortura a n de prevenir todo acto susceptible de 
vulnerar la dignidad y la integridad física de la persona 
humana.

8.3 En cuanto a las alegaciones sobre la “práctica 
de la tortura” y la “impunidad de los autores de tor-
turas” el Estado Parte estima que el autor de la queja 
no ha presentado ninguna prueba en apoyo de sus 
pretensiones. Subraya que, contrariamente a lo ale-
gado por el autor de la queja, ha adoptado todas las 
medidas en el plano legal y práctico, a nivel de las 
instancias judiciales y administrativas, para impedir la 
práctica de la tortura y encausar a sus eventuales auto-
res, conforme a lo dispuesto en los artículos 4, 5 y 13 
de la Convención. Asimismo, según el Estado Parte, 
el autor de la queja no ha presentado ninguna razón 
que justi que su inacción y su inercia ante las posibi-
lidades jurídica y efectivamente asequibles que se le 
ofrecen para someter el caso a las instancias judiciales 

3 Entre otras medidas, enseñanza de los valores de los 
derechos humanos en las academias de las fuerzas de 
seguridad, en el Instituto Superior de la Magistratura y 
la Escuela Nacional de Formación y Readiestramiento 
de los mandos y agentes de los establecimientos 
penitenciarios y correccionales; código de conducta 
destinado a los encargados de aplicar las leyes en materia 
de derechos humanos; traspaso de la administración de 
los establecimientos penitenciarios y correccionales del 
Ministerio del Interior al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.
4 Creación de un dispositivo legislativo de referencia: 
contrariamente a las alegaciones del autor de la queja 
acerca de la no penalización de los actos de tortura por 
las autoridades tunecinas, el Estado Parte explica que ha 
rati cado sin reservas la Convención contra la Tortura, la 
cual forma parte integrante del derecho interno de Túnez y 
puede ser invocada ante los tribunales. Las disposiciones 
penales contra el delito de tortura son severas y precisas 
(artículo 101 bis del Código Penal).
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y administrativas (véase el párrafo 6.1). Con referen-
cia a la decisión del Comité sobre la admisibilidad, el 
Estado Parte subraya que el autor no aduce solamente 
“hechos” que se remontan a 1991, sino “hechos” 
que se remontan a los años 1995 y 1996, es decir a 
un tiempo en que la Convención contra la Tortura se 
hallaba plenamente integrada en la legislación nacio-
nal de Túnez y en el que denuncia “malos tratos” de 
los que pretende haber sido objeto durante su reclusión 
en “la prisión de Mahdia”. Por tanto no han vencido 
los plazos de prescripción, y es urgente para el intere-
sado interrumpirlos, bien actuando directamente ante 
las autoridades judiciales, bien realizando actos que 
lo interrumpan. El Estado Parte señala asimismo la 
posibilidad de interponer recursos de indemnización, 
que se ofrece al autor de la queja, en razón de toda 
falta grave cometida por un agente público en el ejer-
cicio de sus funciones5, puntualizando que el plazo de 
prescripción es de 15 años6. El Estado Parte precisa 
que los tribunales tunecinos siempre han actuado sis-
temáticamente para remediar todo quebrantamiento de 
las leyes que sancionan los actos de tortura (véase el 
párrafo 4.10).

8.4 En cuanto a las alegaciones de que no se respe-
taron las garantías procesales, el Estado Parte las con-
sidera infundadas. Según el Estado Parte, las autorida-
des no privaron al autor de la queja de la posibilidad 
de presentar una denuncia ante la justicia sino que este 
optó por no hacer uso de las vías de recurso internas. 
En cuanto a la “obligación” de los jueces de no tener 
en cuenta las declaraciones hechas bajo la tortura, el 
Estado Parte se re ere al artículo 15 de la Convención 
contra la Tortura, y estima que corresponde al acusado 
presentar al juez al menos un comienzo de prueba de 
que prestó declaración en condiciones contrarias a la 
ley. La gestión correspondiente consistiría, pues, en 
fundamentar la prueba de sus alegaciones presentando 
un informe médico o un documento que demuestre 
que ha denunciado los hechos al ministerio público, 
o incluso exhibiendo ante el tribunal huellas visibles 
de tortura o de malos tratos. Ahora bien, el Estado 
Parte explica que, aunque el tribunal ordenó en la 
causa seguida contra el Sr. Thabti un peritaje médico 
para todos los detenidos que lo desearan, el autor optó 
deliberadamente por no hacer esa petición, pre riendo 
reiterar, una y otra vez, ante el tribunal, sus denuncias 
de “malos tratos”, y esto con el n de centrar en él la 

5 La Ley del 1 de junio de 1972 relativa al Tribunal 
Administrativo permite responsabilizar al Estado, 
incluso cuando actúa investido de su soberanía, si sus 
representantes, agentes o funcionarios han causado un 
daño material o moral a un tercero. La parte perjudicada 
puede pedir al Estado la reparación del perjuicio cometido 
(artículo 84 del Código de Obligaciones y Contratos), 
ello sin menoscabo de la responsabilidad directa de sus 
funcionarios ante las partes perjudicadas.
6 Sentencias del Tribunal Administrativo (fallos Nº 1013 
de 10 de mayo de 1993 y Nº 21816 de 24 de enero de 1997).

atención de los observadores presentes en la audien-
cia. El autor justi ca su negativa a prestarse al peritaje 
médico ordenado por el tribunal, por la “complacen-
cia” que supuestamente mostrarían los médicos para 
con este último. El Estado Parte responde que estos son 
designados por el juez de instrucción o el tribunal entre 
los médicos adscritos a la administración penitenciaria 
y médicos sin ningún vínculo con esa administración 
y con una reputación y una integridad por encima de 
toda sospecha. Finalmente, según el Estado Parte, el 
autor no creyó necesario presentar una denuncia ni 
durante su detención ni durante su proceso, y su nega-
tiva a someterse a un reconocimiento médico ilustra 
el carácter infundado de sus alegaciones y ofrece una 
actuación que se encuadra en una estrategia adoptada 
por el movimiento ilegal y extremista ENNAHDA, 
para desacreditar a las instituciones tunecinas, ale-
gando haber sido objeto de actos de tortura y malos 
tratos pero sin hacer uso de los recursos existentes.

8.5 En cuanto a las alegaciones que se re eren al 
proceso, según el Estado Parte, el autor de la queja 
reconoce haber obtenido, en dos causas anteriores de 
1983 y 1986, un auto de sobreseimiento por insu -
ciencia de pruebas, pero sigue de todas formas acu-
sando sistemáticamente de parcialidad a las instancias 
judiciales. Además, contrariamente a las alegaciones 
del autor en el sentido de que, en el curso de su pro-
ceso y durante su interrogatorio, el juez de instrucción 
del tribunal militar de Túnez le habría supuestamente 
negado la asistencia de un abogado, el Estado Parte 
puntualiza que el propio Sr. Thabti rehusó la asistencia 
de un abogado. Según el Estado Parte, el juez de ins-
trucción, conforme a la legislación vigente, recordó al 
interesado su derecho a no contestar sino en presencia 
de su abogado, pero el acusado pre rió prescindir de 
la asistencia de su letrado, aunque negándose a con-
testar a las preguntas del juez de instrucción. Ante el 
silencio del interesado, el juez le advirtió, conforme al 
artículo 74 del Código de Procedimiento Penal, que 
procedería a instruir la causa, consignando en acta esta 
advertencia. En cuanto a la a rmación del autor de la 
queja de haber sido condenado en base a sus confesio-
nes como único elemento de prueba, el Estado Parte 
puntualiza que en el último apartado del artículo 69 y 
en el artículo 152 del Código de Procedimiento Penal 
se establece que la confesión del inculpado no puede 
eximir al juez de buscar otros elementos probatorios 
y que la confesión, como todo elemento de prueba, 
se deja a la libre apreciación de los jueces. Y sobre 
esta base, la jurisprudencia tunecina en materia penal 
considera que no puede haber condena fundada única-
mente en confesiones7. En este caso concreto, el tribu-

7 Fallo Nº 4692 de 30 de julio de 1996 publicado en la 
Revue de Jurisprudence et Législation (R. J. L.); fallo 
Nº 8616 de 25 de febrero de 1974, R. J. L. 1975; y fallo 
Nº 7943 de 3 de septiembre de 1973, R. J. L. 1974.
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nal se basó, además de las confesiones que el intere-
sado hizo a lo largo de todo el procedimiento judicial, 
en las a rmaciones de los testigos, los testimonios de 
sus cómplices y las piezas de convicción.

8.6 En cuanto a las alegaciones sobre las condicio-
nes carcelarias y, en particular, al traslado de una pri-
sión a otra, que el autor considera una medida abusiva, 
el Estado Parte explica que los traslados, tal como lo 
regulan los textos en vigor, se deciden en función de 
las diferentes fases del proceso, del número de causas 
y de las instancias judiciales territorialmente compe-
tentes. Las prisiones se dividen en tres categorías: las 
destinadas a las personas detenidas con carácter pre-
ventivo; las de ejecución para las personas condenadas 
a penas privativas de libertad; y las semiabiertas para 
las personas condenadas por simple delito, a las que 
se permite realizar labores agrícolas. Según el Estado 
Parte, habiendo pasado de la situación de detenido pre-
ventivo a la de detenido condenado a pena privativa de 
libertad, y cuenta habida asimismo de las necesidades 
de investigación en la causa en cuestión e incluso en 
otras causas similares, el autor de la queja fue trasla-
dado de una prisión a otra, conforme a la reglamen-
tación en vigor. Además, sea cual fuere el lugar de 
encarcelamiento, las condiciones de encarcelamiento 
del autor de la queja se ajustaban a la reglamentación 
relativa a la organización de las prisiones que rige 
las condiciones de detención con miras a asegurar la 
integridad física y moral del detenido. El Estado Parte 
estima igualmente infundadas las alegaciones del 
autor en que asimila abusivamente sus condiciones de 
detención a tratamientos degradantes. El Estado Parte 
puntualiza que los derechos de los reclusos se prote-
gen escrupulosamente en Túnez sin distinción alguna 
y con independencia de la situación penal, respetando 
la dignidad humana conforme a las normas internacio-
nales y a la legislación tunecina. Se asegura atención 
médica y psicosocial, así como la visita de familiares.

8.7 En contra de las alegaciones de que las secuelas 
que sufre el autor de la queja se deben a las torturas, 
el Estado Parte sostiene que no existe un nexo causal. 
Además, según el Estado Parte, el autor recibió aten-
ción médica por patologías poco importantes y se le 
dispensaron cuidados adecuados. Finalmente, tras ser 
examinado por el médico de la cárcel, el autor de la 
queja fue trasladado a la consulta de un oftalmólogo, 
quien le recetó unas gafas que se le entregaron el 21 de 
enero de 1997.

8.8 En cuanto a las alegaciones de que lo privaron 
de visitas, según el Estado Parte, el autor recibió regu-
larmente, conforme a la reglamentación que rige en 
las cárceles, la visita de su esposa Aicha Thabti y de su 
hermano Mohamed Thabti, como consta en los regis-
tros de visitas de las prisiones donde estuvo internado.

8.9 En lo que concierne a las alegaciones relativas 
al control administrativo y a la situación social de la 
familia del Sr. Thabti, según el Estado Parte, el autor 
de la queja asimila a un mal trato el control adminis-
trativo al que estuvo sometido tras purgar su pena de 
cárcel, cuando en realidad se trata de una pena judicial 
accesoria prevista por el artículo 5 del Código Penal. 
El Estado Parte estima, pues, que la pena no puede 
considerarse un maltrato en virtud de la Convención 
contra la Tortura. Por último, en contra de las alega-
ciones del autor, el Estado Parte a rma que la familia 
del mismo no ha sido objeto de forma alguna de hosti-
gamiento ni de restricción, y que su esposa y sus hijos 
disponen de un pasaporte.

Comentarios del autor

9.1 En sus comentarios de 20 de mayo de 2003, el 
interesado expresó el deseo de responder a cada uno 
de los puntos contenidos en las anteriores observacio-
nes formuladas por el Estado Parte.

9.2 En cuanto al dispositivo preventivo de lucha 
contra la tortura, el autor estima que el Estado Parte 
se limita a enumerar un arsenal de leyes y medidas 
de orden administrativo y político que, según él, no 
se aplican en absoluto en la práctica. El autor cita en 
apoyo de esta a rmación informes de la ONG “Consejo 
Nacional para las Libertades en Túnez” (CNLT)8.

9.3 En cuanto al establecimiento de un dispositivo 
legislativo de referencia en la lucha contra la tortura, el 
autor de la queja considera que el artículo 101 bis del 
Código de Procedimiento Penal se adoptó tardíamente 
en 1999, en particular a causa de la preocupación del 
Comité contra la Tortura de que la formulación del 
artículo 101 del Código Penal pudiera justi car graves 
abusos en lo que concierne al uso de la violencia en 
los interrogatorios. El autor a rma igualmente que 
este nuevo artículo no se aplica en absoluto y adjunta 
una lista de víctimas de la represión en Túnez entre 
1991 y 1998 preparada por la ONG “Vérité-Action”. 
Puntualiza también que los casos invocados por el 
Estado Parte para demostrar su voluntad de luchar 
contra la tortura se re eren solo a acusaciones de 
abuso de poder y de actos de violencia y agresiones, 
así como a delitos comunes, y no a los casos de tortura 
que provocan la muerte ni a los concernientes a los 
daños físicos y morales causados a las víctimas de la 
tortura.

9.4 En cuanto a la práctica de la tortura y a la impu-
nidad, el autor de la queja sostiene que se mantiene 
la impunidad de los torturadores y que, en particular, 
no se ha abierto ninguna investigación seria contra 
las personas sospechosas de crímenes de tortura. 

8 “Le procès-Tournant: À propos des procès militaires de 
Bouchoucha et de Bab Saadoun en 1992”, octubre de 1992; 
“Pour la réhabilitation de l’indépendance de la justice”, 
abril de 2000 a diciembre de 2001.
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Contrariamente a lo que pretende el Estado Parte, 
el autor declara que trató de presentar una denuncia 
ante el tribunal militar en varias ocasiones, pero que 
el Presidente del tribunal hizo siempre caso omiso de 
sus declaraciones relativas a la tortura porque el inte-
resado carecía de informe médico. Según los informes 
del CNLT, el tribunal oyó un largo relato de los acu-
sados y sus abogados sobre las atrocidades cometidas 
por los agentes de la División de Seguridad del Estado. 
Según el autor, las autoridades penitenciarias seleccio-
naron solo a 25 detenidos de un total de 170 perso-
nas que debían ser juzgadas por el Tribunal Militar 
de Bouchoucha para someterlas a reconocimiento 
médico a cargo de médicos militares. El autor a rma 
que no se le informó de este reconocimiento durante 
su detención preventiva y solo tuvo conocimiento del 
mismo cuando estaba ante el tribunal. Según el autor, 
el Presidente ignoró el hecho de que los otros acusados 
no tuvieran dictámenes médicos, y es falso sostener 
que él mismo renunció voluntariamente a pedirlos. 
Informado de este hecho, el Presidente simplemente 
no hizo ningún caso de las impugnaciones de los abo-
gados y los detenidos, entre ellos el autor, en violación 

agrante de las disposiciones legales relativas al dere-
cho del detenido a contar con un informe médico así 
como de su derecho constitucional a ser oído, como 
con rma el informe del CNLT. Según el autor de la 
queja, prueba de ello es que el Estado Parte reconoce 
que aquél presentó durante la audiencia denuncias de 
malos tratos. Además, según el autor, mientras que 
un Estado de derecho debe dar trámite, y de o cio, 
a toda denuncia de una acción tipi cada como delito, 
las autoridades tunecinas se han contentado siempre 
con cali car las denuncias de “a rmaciones menda-
ces, contradictorias y difamatorias”, sin tomarse la 
molestia de abrir investigaciones para establecer los 
hechos conforme a las exigencias del procedimiento 
penal tunecino. El interesado estima haber hecho ale-
gaciones al menos verosímiles en cuanto a los deta-
lles (nombres, lugares y tratos in igidos) de la tor-
tura sufrida, mientras que el Estado Parte se limita a 
negarlo en bloque. Si el interesado cita a sus torturado-
res no es por el hecho de que pertenezcan a las fuerzas 
del orden sino por violaciones concretas y repetidas 
en el tiempo contra su integridad física y moral y su 
vida privada y familiar. La apertura de una investi-
gación para veri car si una persona perteneciente a 
las fuerzas del orden ha cometido actos de tortura o 
de otra naturaleza no constituye una violación de la 
presunción de inocencia, sino una diligencia jurídica 
indispensable para instruir un expediente y someterlo, 
si procede, a las autoridades judiciales para que estas 
resuelvan. Con referencia a los recursos jurisdiccio-
nales, el autor considera que el Estado Parte se limita 
a reproducir su exposición sobre las posibilidades 
jurídicas que se ofrecen a las víctimas, contenida en 
sus anteriores comunicaciones, sin responder a las 

dos últimas oraciones del párrafo 7.2 de la decisión 
sobre admisibilidad. El autor reitera su argumentación 
sobre la inutilidad de las posibilidades legales teóricas 
mencionadas por el Estado Parte, aduciendo en apoyo 
de su conclusión casos en relación con los cuales se 
desatendieron los derechos de las víctimas. El autor 
puntualiza que la jurisprudencia citada por el Estado 
Parte se re ere a casos de derecho común y no a presos 
de opinión.

9.5 En cuanto a la inercia e inacción del autor de la 
queja, este estima que el Estado Parte se contradice al 
aducir que los actos de tortura están tipi cados como 
delitos graves en el derecho tunecino y, por lo tanto, 
se reprimen de o cio y, por otro lado, espera que la 
víctima presente la denuncia para actuar. Además, el 
autor se re ere a sus insistentes gestiones, expuestas 
más arriba, para exigir un peritaje médico y una inves-
tigación sobre la tortura sufrida. Recuerda, basándose 
en particular en un informe del CNLT9, las circunstan-
cias de los peritajes médicos de 25 detenidos para dar 
una apariencia de respeto de las garantías de procedi-
miento, y la falta de integridad de los médicos desig-
nados10. Explica que las audiencias ante el Tribunal 
Militar de Bouchoucha se registraron por vídeo y que 
cada una de las declaraciones del autor pueden veri -
carse viendo ese vídeo.

9.6 En cuanto a las alegaciones referentes al pro-
ceso, el autor puntualiza, en primer lugar, que los 
sobreseimientos que obtuvo en 1983 y 1986 tuvie-
ron lugar en un contexto político de apaciguamiento 
(1983-1984, liberación por etapas de los dirigentes del 
Movimiento de la Tendencia Islámica, que se convir-
tió en ENNAHDA en 1989) y de legitimación de un 
nuevo poder (amnistía presidencial tras el golpe de 
Estado de 1987), y que sus sobreseimientos ilustran 
la dependencia de la justicia respecto del poder ejecu-
tivo (demostrada por informes de ONG11). En segundo 
lugar, en lo referente a haber rehusado la asistencia de 
un abogado, el autor aporta las recti caciones siguien-
tes y presenta un informe del CNLT12. Ante el juez de 
instrucción Ayed Ben Gueyid adscrito al tribunal mili-
tar de Túnez, el interesado insistió en su petición de ser 
asistido por un abogado de o cio o nombrado por su 
familia. El autor designó al letrado Najib ben Youssef 

9 Obra en el expediente.
10 “El papel de algunos de los médicos no era menos grave, 
si se tienen en cuenta su actuación durante la tortura, 
asistiendo a los torturadores [para informarles] sobre 
el estado de la víctima y el grado de tortura que podía 
soportar..., y las informaciones recogidas de los torturados 
o los análisis efectuados, en los que médicos prestigiosos 
ocultaron conscientemente la verdad de las causas de los 
daños que sufrieron los acusados durante los actos de 
tortura física”, informe del CNLT, octubre de 2002.
11 Informe de la Comisión Internacional de Juristas sobre 
Túnez, de 12 de marzo de 2003.
12 Obra en el expediente.



121

con quien su familia había establecido contacto. 
Este abogado aconsejó que se consultara al letrado 
Moustafa El-Gharbi, el cual solo pudo asistir al autor 
de la queja a partir de la cuarta semana del proceso, 
y solo pudo visitarlo en la cárcel del 9 de abril una o 
dos veces, bajo la estricta vigilancia de los guardianes 
de la prisión. En respuesta a la petición del autor de 
disponer de un abogado, el juez de instrucción militar 
contestó “nada de abogados”, lo que indujo al intere-
sado a decir “nada de abogados, ninguna declaración”. 
El interesado dice que tras estas palabras fue golpeado 
violentamente por agentes de la policía militar en una 
pieza situada junto a la o cina del juez de instrucción 
militar, durante una pausa forzada y ordenada por este 
magistrado. Seguidamente el autor fue recluido en 
condiciones de aislamiento durante dos meses en la 
cárcel del 9 de abril, en Túnez. Tras esta sanción, el 
interesado asistió a la primera audiencia sin que exis-
tiera expediente del juez de instrucción, punto sobre el 
cual el autor se explicó ante el Presidente del tribunal 
recordando lo que había sucedido con el juez de ins-
trucción militar.

9.7 En cuanto a las alegaciones relativas a sus con-
fesiones, el autor reitera que confesó bajo la tortura y, 
basándose en informes del CNLT, declara que se recu-
rre a semejantes procedimientos en los procesos políti-
cos y a veces en los casos de delitos de derecho común. 
En relación con el testimonio a cargo del codetenido 
Mohamed Ben Ali Ben Romdhane, el autor a rma no 
conocer a esta persona, que no guraba entre las 297 
personas juzgadas en el tribunal de Bouchoucha, y 
pide al Estado Parte que presente el acta del testimo-
nio de esa persona así como el expediente judicial para 
veri car si el tribunal pronunció su fallo basándose en 
confesiones obtenidas bajo la tortura. Según el autor, 
la mención de este testigo es una pura invención de los 
torturadores. A título subsidiario, el autor subraya que, 
en el supuesto de que hubiera intervenido un testigo 
de cargo, se hubiera debido dar al acusado la posibili-
dad de una impugnación o de un careo con ese testigo, 
cosa que no sucedió.

9.8 En cuanto a las condiciones de su reclusión y las 
visitas, el autor estima que el Estado Parte se ha limi-
tado, una vez más, a formular observaciones breves y 
generales en respuesta a sus numerosas, concretas y 
circunstanciadas informaciones. El autor explica que 
sus traslados tenían carácter punitivo y no tenían nada 
que ver con las causas pendientes ante la justicia, y 
presenta a este respecto la recapitulación siguiente:

- 6 de abril de 1991, arresto y detención en el 
sótano del Ministerio del Interior; el 13 de 
mayo de 1991 traslado en secreto a la cárcel de 
Mornag.

- 4 de junio de 1991, remisión a la policía polí-
tica para rmar las actas del interrogatorio sin 

conocer su contenido; traslado ante el juez 
de instrucción militar y después, hacia las 
23.00 horas, traslado a la cárcel del 9 de abril 
de Túnez, donde permaneció hasta el n de 
noviembre de 1991 (dos meses en régimen de 
aislamiento).

- 1 de diciembre de 1991, traslado a la cárcel de 
Borj Erroumi, en Bizerta (a 70 km del domici-
lio familiar).

- 4 de julio de 1992, traslado a la cárcel del 9 de 
abril de Túnez, donde permaneció hasta el 15 
de septiembre de 1992, período durante el cual 
se celebraron las vistas del juicio.

- 28 de agosto de 1992, condena del autor de la 
queja a seis años de prisión rme y cinco años 
de control administrativo.

- 15 de septiembre de 1992, traslado a la cárcel 
de Borj Erroumi de Bizerta, donde permaneció 
hasta el 4 de julio de 1993.

- 4 de julio de 1993, traslado a la cárcel de Mahdia 
(a 200 km de su domicilio), donde permaneció 
hasta el 19 de septiembre de 1993.

- 19 de septiembre de 1993, traslado a la cárcel 
de Susa (a 160 km de su domicilio), donde per-
maneció hasta el 4 de abril de 1994.

- 4 de abril de 1994, traslado a la cárcel de 
Mahdia, donde permaneció hasta el n de 
diciembre de 1994.

- Fin de diciembre de 1994, traslado a la cárcel 
del 9 de abril de Túnez, interrogatorio en el 
Ministerio del Interior acompañado de torturas 
durante cuatro días consecutivos.

- Fin de diciembre de 1995, traslado a la cárcel 
de Mahdia; huelga de hambre desde mediados 
de febrero hasta el nal de febrero de 1996 
para reclamar la mejora de las condiciones de 
detención.

- Fin de febrero de 1996, traslado a la cárcel El 
Houerib de Kairouan (a 250 km de su domicilio) 
como consecuencia de su huelga de hambre.

- 20 de marzo de 1996, traslado a la cárcel de 
Susa; tres semanas de huelga de hambre en 
enero de 1997 para reclamar una mejora de las 
condiciones de detención.

- 7 de febrero de 1997, traslado a Rejim Maatoug 
(a 600 km de su domicilio, en pleno desierto).

- 27 de febrero de 1997, traslado a la cárcel de 
Susa.

- 27 de mayo de 1997, puesta en libertad, control 
administrativo de cinco años y con namiento 
en Nekrif-Remada (a 630 km del domicilio 
familiar).

- 1 de octubre de 1997, huida de Túnez.
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9.9 El autor de la queja indica que a cada traslado 
su familia tenía que buscar durante dos o tres meses el 
nuevo lugar de su detención, pues la administración 
penitenciaria solo facilitaba tal información con cuen-
tagotas. Según el autor, el n de estos traslados era 
privarlo del apoyo psicológico y moral de su familia, 
y así castigarlo. El interesado dice que los registros de 
entradas y salidas de las cárceles pueden probar sus 
explicaciones. Señala que se recurría a privarlo de las 
visitas para vengarse de él cada vez que reclamaba un 
derecho y actuaba a tal efecto, en particular haciendo 
huelgas de hambre. Además, la familia del autor tenía 
di cultades para ejercer el derecho de visita a causa 
de los múltiples traslados, el alejamiento de los luga-
res de detención y las condiciones en las que se desa-
rrollaba la visita (la esposa del interesado era tratada 
rudamente para que se quitara el velo, y los guardia-
nes permanecían todo el tiempo entre las dos rejas que 
separaban a la esposa del autor y que distaban alrede-
dor de un metro).

9.10 Respecto de las alegaciones referentes a los 
cuidados médicos, el autor de la queja reitera que se 
le privó de su derecho a consultar a un médico para 
que diagnosticase las secuelas de la tortura, y señala 
a la atención del Comité el certi cado médico que 

gura en su expediente. En relación con el tratamiento 
médico mencionado por el Estado Parte, el intere-
sado puntualiza que este control médico tuvo lugar 
tres semanas después de la huelga de hambre, que las 
gafas le fueron recetadas porque corría el peligro de 
quedarse ciego, y que solo se las entregaron al cabo de 
dos meses, aproximadamente.

9.11 En cuanto al control administrativo, el autor 
estima que toda pena, incluso las previstas en el 
Código Penal tunecino, puede cali carse de inhumana 
y degradante si el objetivo perseguido no es la “reedu-
cación del delincuente” ni su reinserción en su entorno 
social. El autor explica que fue sometido a un control 
administrativo a 650 km de su domicilio familiar y, 
por lo tanto, con nado, lo que no estaba previsto en 
su condena. Añade que, cada vez que se presentaba en 
el puesto de policía para rmar el registro de control, 
era maltratado (incluso a veces golpeado) y humillado 
por los agentes. Según el autor, que presenta además 
un informe del CNLT13, el control administrativo solo 
sirve para asegurar el control policial sobre el derecho 
del ex detenido a la libertad de circulación.

9.12 En lo referente a la situación de su familia, 
habla del sufrimiento por el control policial y la inti-
midación bajo diversas formas. Menciona que su hijo 
mayor fue abofeteado en repetidas ocasiones delante 
de sus hermanos y de su madre a la puerta de su casa 
cuando volvía de la escuela, e interrogado en la comi-
saría de policía de la región sobre los medios de vida 

13 Obra en el expediente.

de la familia. Además, los miembros de la familia no 
dispusieron de pasaportes hasta después de la llegada, 
el 25 de mayo de 1998, del autor de la queja a Suiza 
donde le fue concedido el asilo. Y los primeros miem-
bros de su familia no recibieron sus pasaportes hasta 
siete meses más tarde, es decir el 9 de diciembre de 
1998.

9.13 En relación con el movimiento ENNAHDA, el 
autor sostiene que esta organización, contrariamente a 
las explicaciones dadas por el Estado Parte, es cono-
cida por sus ideales democráticos y su oposición a 
la dictadura y la impunidad. Además, el interesado 
impugna las acusaciones de terrorismo formuladas 
contra él por el Estado Parte.

9.14 Por último, según el autor, el Estado Parte 
intenta que toda la carga de la prueba recaiga sobre 
la víctima acusándola de inercia e inacción; asimismo 
trata de esconderse tras una panoplia de medidas lega-
les que permiten teóricamente a las víctimas presentar 
una denuncia y se desentiende de su deber de velar 
por que se repriman de o cio delitos como el de la 
tortura. Según el autor, el Estado Parte se olvida así 
conscientemente de que el derecho y la jurispruden-
cia internacional en materia de tortura insisten más en 
el papel de los Estados y en su deber de permitir que 
un procedimiento llegue a buen término. Señala que 
el Estado Parte hace recaer la carga de la prueba solo 
sobre la víctima, mientras que las pruebas justi can-
tes (expedientes judiciales, registros de detenciones 
y de visitas, etc.) permanecen únicamente en manos 
del Estado Parte sin que el interesado tenga ninguna 
posibilidad de acceso. Re riéndose a la jurispruden-
cia europea14, este recuerda que el Tribunal Europeo y 
la Comisión Europea invitan a los Estados Partes, en 
caso de alegaciones de tortura o de malos tratos, a rea-
lizar una indagación efectiva sobre tales alegaciones y 
a no contentarse con citar el arsenal teórico de las vías 
que se ofrecen a la víctima para presentar una queja.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

10.1 El Comité ha examinado la comunicación 
teniendo debidamente en cuenta toda la información 
que le han suministrado las partes, conforme al párrafo 
4 del artículo 22 de la Convención.

10.2 El Comité ha tomado nota de las observaciones 
formuladas por el Estado Parte, el 3 de abril de 2003, 
en las que se impugna la admisibilidad de la queja. 
Observa que los elementos aducidos por el Estado 
Parte no permiten un nuevo examen de la decisión de 
admisibilidad del Comité, en particular en razón de la 
inexistencia de información nueva o suplementaria del 
Estado Parte sobre la cuestión de las investigaciones 

14 Guía de jurisprudencia sobre la tortura y los malos tratos: 
artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
Debra Long (Asociación para la Prevención de la Tortura); 
caso Ribitsch c. Austria; caso Assenov c. Bulgaria.
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realizadas espontáneamente por dicho Estado (véase 
el párrafo 7.2). Por tanto, el Comité estima que no 
debe volver sobre su decisión de admisibilidad.

10.3 El Comité procede a examinar la queja en 
cuanto al fondo y toma nota de que su autor imputa al 
Estado Parte violaciones del artículo 1, del párrafo 1 
del artículo 2 y de los artículos 4, 5, 12, 13, 14, 15 y 16 
de la Convención.

10.4 El Comité señala que el artículo 12 de la 
Convención obliga a las autoridades a proceder inme-
diatamente a una investigación imparcial siempre que 
haya motivos razonables para creer que se ha come-
tido un acto de tortura o malos tratos, sin que tenga 
relevancia especial el origen de la sospecha15.

10.5 El Comité observa que el autor de la queja 
denunció actos de tortura cometidos contra él ante el 
Tribunal Militar de Bouchoucha con ocasión de su 
proceso, a partir del 9 de julio de 1992, lo que hizo 
en presencia de la prensa nacional y de observado-
res internacionales de derechos humanos. Observa, 
además, que el Estado Parte reconoce que el autor rei-
teró, en repetidas ocasiones ante el tribunal sus alega-
ciones de malos tratos, según él, con el n de atraer la 
atención de los observadores presentes en la audiencia. 
El Comité toma nota asimismo de las detalladas y por-
menorizadas informaciones del autor sobre las huelgas 
de hambre que realizó en julio de 1992 en la cárcel 
del 9 de abril de Túnez durante 12 días, en Mahdia en 
octubre de 1995 durante 8 días, y en marzo de 1996 
durante 10 días, para protestar contra las condiciones 
de detención y los malos tratos. El Comité observa 
que el Estado Parte no ha comentado esas informa-
ciones, y considera que todos esos elementos debieran 
haber bastado para abrir una investigación, cosa que 
no sucedió, incumpliendo la obligación de proceder a 
una pronta investigación imparcial, como se enuncia 
en el artículo 12 de la Convención.

10.6 El Comité observa que el artículo 13 de la 
Convención no exige que una denuncia de tortura se 
presente en buena y debida forma con arreglo al proce-
dimiento previsto en la legislación interna, ni requiere 
una declaración expresa de la voluntad de ejercer la 
acción penal, sino que es su ciente que la víctima se 
mani este simplemente y ponga los hechos en cono-
cimiento de una autoridad del Estado para que este 
tenga la obligación de considerarla como expresión 
tácita pero inequívoca de su deseo de que se inicie una 
investigación inmediata e imparcial, como prescribe 
esta disposición de la Convención16.

10.7 Ahora bien, el Comité observa, como ya ha 
indicado, que el autor se quejó efectivamente de malos 

15 Comunicación Nº 59/1996 (Encarnación Blanco Abad c. 
España).
16 Comunicaciones Nº 6/1990 (Henri Unai Parot c. 
España) y Nº 59/1996 (Encarnación Blanco Abad c. 
España).

tratos ante el Tribunal Militar de Bouchoucha y recu-
rrió a huelgas de hambre para denunciar su situación. 
Sin embargo, y a pesar de la jurisprudencia dimanante 
del artículo 13 de la Convención, el Comité observa la 
postura del Estado Parte, según la cual el autor hubiera 
debido hacer uso formal de las vías de recurso inter-
nas para denunciar el caso, en particular aportando 
un certi cado que probara que había presentado una 
denuncia ante el ministerio público, exhibiendo hue-
llas claras de tortura o de malos tratos ante el tribu-
nal o mostrando un informe médico. Respecto de este 
último punto, sobre el que el Comité desea insistir, está 
claro que, por un lado, el autor de la queja sostiene que 
el Presidente del tribunal de Bouchoucha hizo caso 
omiso de sus declaraciones de tortura basándose en la 
inexistencia de un informe médico; que solo durante 
su proceso se informó al autor de los reconocimientos 
médicos efectuados en la fase de detención preventiva 
a ciertos acusados; y que el Presidente del tribunal 
hizo caso omiso de sus protestas en las que pedía que 
se respetara su derecho a un informe médico. Por otro 
lado, el Estado Parte a rma que el autor optó delibe-
radamente por no pedir un peritaje médico, pese a que 
el tribunal había ordenado la realización de esos peri-
tajes respecto de todos los detenidos que lo pidieran. 
El Comité se remite a su examen del informe presen-
tado por Túnez en 1997, a raíz del cual recomendó al 
Estado Parte que hiciera lo necesario para que se pro-
cediera de o cio a un reconocimiento médico siempre 
que se denunciaran malos tratos, es decir, sin que la 
presunta víctima tuviera que formalizar una petición 
al efecto.

10.8 Habida cuenta de su práctica en relación con el 
artículo 13 y las observaciones precedentes, el Comité 
estima que los incumplimientos que acaban de expo-
nerse son incompatibles con la obligación estipulada 
en el artículo 13 de la Convención de proceder a una 
pronta investigación.

10.9 Por último, el Comité considera que, al 
momento de adoptarse la presente decisión, no está en 
condiciones de pronunciarse sobre la pretendida vio-
lación de otras disposiciones de la Convención, invo-
cada por el autor de la queja.

11. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención, estima 
que los hechos que se le han sometido revelan una vio-
lación de los artículos 12 y 13 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes.

12. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte a proce-
der a una investigación de las alegaciones de tortura y 
malos tratos formuladas por el autor, y a informarle, en 
un plazo de 90 días a partir de la fecha de transmisión 
de la presente decisión, sobre las medidas que haya 
adoptado conforme a las observaciones formuladas 
supra. 
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Asunto: Tortura del autor de la queja por miembros de 
la policía y de los servicios de inteligencia

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos; abuso del derecho a presentar 
quejas

Cuestiones de fondo: Falta de adopción de medidas 
efectivas para prevenir la tortura; falta de 
garantía de que todos los actos de tortura estén 
tipi cados como delito en la legislación penal del 
Estado Parte; falta de iniciación de actuaciones 
judiciales contra los responsables de actos 
de tortura; utilización de pruebas obtenidas 
mediante tortura; falta de investigación de los 
actos de tortura y de examen de las denuncias 
de tortura; sentencia basada en una confesión 
obtenida mediante tortura; tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes

Artículos de la Convención: 1; 2, párrafo 1; 4; 5; 11; 
12; 13; 14; 15; 16

1.1 El autor de la queja es el Sr. Imed Abdelli, 
ciudadano tunecino nacido el 3 de marzo de 1966 en 
Túnez, que desde el 7 de julio de 1998 reside en Suiza, 
donde tiene el estatuto de refugiado. A rma haber sido 
víctima de violaciones por parte de Túnez de las dispo-
siciones del artículo 1, el párrafo 1 del artículo 2 y los 
artículos 4, 5, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Convención. 
Lo representa la ONG Vérité-Action.

1.2 Túnez rati có la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes e hizo la declaración prevista en el artí-
culo 22 de la Convención el 23 de septiembre de 1988.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor de la queja declara haber sido miem-
bro activo de la organización islámica ENNAHDA 
(ex MTI). En julio de 1987, fue detenido a las 01.30 
horas de la madrugada en su domicilio por pertenecer 
a una asociación no autorizada. A rma que durante la 
detención los policías maltrataron a su madre y gol-
pearon con porras a dos de sus hermanos. El autor 
estuvo retenido durante dos días en la comisaría de 
policía del barrio, en un sótano sucio y sin agua; diez 
días en el centro de detención de El Gorjani, desde 
donde lo llevaban cada día a la comisaría de distrito 
de Jebel Jelloud para ser interrogado; y un mes en el 
centro de detención de Bouchoucha.

2.2 El autor de la queja hace una descripción deta-
llada de las diferentes torturas a que fue sometido.

2.3 Describe lo que se llama comúnmente la posi-
ción del “pollo asado” (la víctima queda suspendida 
entre dos mesas, desnuda, con las manos atadas, las 
piernas dobladas entre los brazos y una barra de hierro 
detrás de las rodillas, y golpeada, en particular en las 
plantas de los pies, las rodillas y la cabeza). Añade que 
fue torturado así durante dos sesiones de más de una 
hora. Dice además que durante una sesión sus tortura-
dores lo masturbaron para burlarse de él y agotarlo.

2.4 El autor a rma que se lo sometió además a la 
tortura de la silla (que consiste en obligar a la víctima 
a arrodillarse y a levantar con las dos manos una silla 
lo más alto posible, azotándola cada vez que intenta 
bajarla).

2.5 Después, en el centro de detención del servicio 
de inteligencia de Bouchoucha, fue sometido durante 
un mes a interrogatorios bajo tortura, concretamente 
en la posición del “pollo asado” hasta perder el cono-
cimiento. El autor añade que, todos los días, en los 
desplazamientos de su celda a las o cinas le daban 
bofetadas y porrazos. Además, según él, su familia no 
conseguía obtener noticias suyas y su madre estuvo 
detenida durante un día en los locales del Ministerio 
del Interior por haber pedido que le dejaran ver a su 
hijo. El autor a rma haber presenciado las torturas de 
otros detenidos, como Zoussef Bouthelja y Moncef 
Zarrouk, quien murió en su celda el 13 de agosto de 
1987 a raíz de los malos tratos recibidos.

2.6 Desde nes de agosto hasta el 25 de octubre de 
1987, estuvo encarcelado en la prisión de Túnez en 
una celda abarrotada sin instalaciones sanitarias.

2.7 El 25 de octubre de 1987, fue trasladado a la 
prisión de Mornag tras haber sido condenado a dos 
años de prisión rme. A raíz de una orden de sobre-
seimiento fue puesto en libertad el 24 de diciembre de 
1987.

2.8 Dos meses después, fue interrogado por la 
policía cuando tenía en su poder una cinta de vídeo 
sobre los sangrientos sucesos de 1987 protagonizados 
por las fuerzas de seguridad del Estado del Distrito 
de Susa. Fue mantenido en la sede del Ministerio del 
Interior durante 15 días y sometido a interrogatorios 
acompañados de bofetadas y otros golpes, y de actos 
de intimidación. Fue puesto en libertad el 30 de marzo 
de 1988.

Comunicación Nº 188/2001
Presentada por: Imed Abdelli (representado por la organización no gubernamental Vérité-Action)
Presunta víctima: El autor
Estado Parte: Túnez
Fecha de la declaración de admisibilidad: 20 de noviembre de 2002
Fecha de aprobación del dictamen: 14 de noviembre de 2003
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2.9 A rma que tras las elecciones de abril de 1989, 
dejó de ir al domicilio familiar a causa de una oleada 
de detenciones, especialmente de miembros y simpa-
tizantes de los partidos de la oposición. Según él, en 
1990 su familia fue objeto de hostigamientos (visitas 
nocturnas, citaciones a comparecer y con scación de 
pasaportes). En mayo de 1991, sus hermanos Lofti y 
Nabil fueron detenidos y torturados para extraerles 
información sobre él.

2.10 El 20 de noviembre de 1991, a las 7 de la 
mañana, el autor fue detenido por las fuerzas de segu-
ridad del Estado. A rma que durante 25 días fue víc-
tima de varias formas de tortura. Menciona la práctica 
del baño de inmersión (la víctima, atada con la cabeza 
hacia abajo y los pies en alto es sumergida en agua 
sucia mezclada con lejía y otros productos químicos 
hasta que se ahoga). Añade que sus torturadores le 
ataron al pene un hilo del que a ratos daban tirones en 
todas direcciones hasta que salía una mezcla de sangre 
y esperma.

2.11 También lo colocaron sobre una mesa en la que 
lo masturbaron y le propinaron golpes en el órgano 
sexual en erección. El autor declara que le adminis-
traron inyecciones en los testículos, que al principio 
provocaban una gran excitación y después un dolor 
insoportable. Añade que fue sometido a sesiones de 
bofetadas propinadas por personas adiestradas (simul-
táneamente en las dos orejas, hasta que perdía el sen-
tido) y que ello le provocó secuelas en la audición. 
A rma que un médico ayudaba a los torturadores para 
dosi car los niveles de tortura más e caces.

2.12 Según el autor, el vigésimo quinto día el 
Director de la Seguridad del Estado, Ezzedine Djmail, 
apagó cigarrillos en su cuerpo, especialmente cerca de 
los órganos genitales.

2.13 El 13 de enero de 1992, fue conducido a la pri-
sión central de Túnez.

2.14 Tras breves comparecencias ante el juez, el 12 
de marzo de 1992 fue condenado a dos años de prisión 

rme y a tres años de control administrativo por con-
tribuir al mantenimiento de una asociación no reco-
nocida, veredicto que fue con rmado en apelación el 
7 de julio de 1992. El autor presenta un atestado de 
un representante de la ONG Human Rights Watch que 
asistió a una sesión del tribunal, en la que declara que 
su caso le causó inquietud.

2.15 Añade que se le denegó su petición de reco-
nocimiento médico y que además fue amenazado por 
un funcionario de la administración penitenciaria con 
ser torturado de nuevo si se quejaba al juez del trata-
miento que recibía.

2.16 Después de pasar seis meses en la prisión cen-
tral de Túnez, fue trasladado varias veces a diversos 
establecimientos penitenciarios del país (entre otros, 

la prisión civil de Kef, del 19 de julio al 15 de octubre 
de 1992; la de Kasserine, del 15 al 18 de octubre de 
1992; y posteriormente la de Gafsa y otras), según él 
con el n de impedirle todo contacto con su familia. 
Declara que fue tratado como un “intocable”, es decir, 
se le prohibía hablar y recibir ayuda de otros detenidos 
y se le imponían trabas para recibir correo y visitas de 
la familia. Añade que su madre siempre era maltratada 
cuando lo visitaba en la cárcel: le arrancaban el velo y 
la interrogaban a la salida.

2.17 Al salir de la prisión de Gafsa el 11 de enero de 
1994, el autor fue conducido a la sede de la coman-
dancia general de seguridad de la gobernación para 
que rellenara un formulario de información y respon-
diera a un interrogatorio sobre las actividades de otros 
presos y sus proyectos para el futuro. Se le ordenó que 
en cuanto llegara a Túnez se pusiera en contacto con la 
comisaría del distrito de Gorjani.

2.18 Además, fue sometido a control administrativo, 
teniendo que presentarse dos veces al día, a las 10 y a 
las 16.00 horas en la comisaría de policía del barrio, y 
todos los días en la comisaría. Según el autor, este con-
trol se asemejaba en la práctica a un arresto domicilia-
rio acompañado de la prohibición de trabajar. Además, 
unas semanas después de ser puesto en libertad tuvo 
que comparecer ante diferentes órganos de seguri-
dad, entre ellos la policía nacional de la carretera X 
en Bardo; el centro de investigaciones de la policía 
nacional en Bardo; el servicio de inteligencia; el servi-
cio de seguridad del Estado, y el cuartel de la policía 
nacional de Aouina. Allí lo sometían a interrogatorio y 
le pedían que colaborara en el seguimiento de oposito-
res, so pena de seguir hostigándolo a él y a su familia 
con visitas nocturnas y citaciones a interrogatorio.

2.19 Tras amenazar con no someterse al control 
administrativo, el autor a rma que pudo reanudar sus 
estudios universitarios, que sin embargo se vieron muy 
perturbados por frecuentes citaciones a la comisaría de 
Sijoumi para ser interrogado debido a su negativa a 
colaborar.

2.20 En la primavera de 1995, fue detenido nueva-
mente acusado de intentar fugarse del país. Estuvo 
detenido durante diez días y fue sometido a malos 
tratos, con golpes, bofetadas y amenazas de agresión 
sexual para obligarlo a colaborar. El 12 de abril de 
1995, bajo coacción, rmó una declaración en la que 
a rmaba ser miembro activo de la organización no 
autorizada ENNAHDA.

2.21 El 18 de mayo de 1995, fue condenado por el 
Tribunal de Primera Instancia de Túnez a una pena de 
tres años de prisión rme y a un control administrativo 
de cinco años; el veredicto fue con rmado en apela-
ción el 31 de mayo de 1996.
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2.22 Añade que le pidió al juez de primera instan-
cia de Túnez que lo protegiera de los malos tratos 
que recibía diariamente en la cárcel y que le informó 
de que estaba en huelga de hambre desde hacía una 
semana. Pero según él, la policía lo hizo salir de la sala 
en presencia del juez, sin que este reaccionara.

2.23 Detenido en la prisión central de Túnez del 13 
de abril de 1995 al 31 de agosto de 1996, fue torturado, 
en esta ocasión mediante la “falka”, que consiste en 
que los torturadores golpean la planta de los pies que 
están atados a una barra y levantados. Añade que el 
subdirector de la prisión participó personalmente en las 
sesiones de tortura, por ejemplo, atándolo a la puerta 
de la celda para golpearlo en la cabeza con una porra 
hasta que perdía el conocimiento. A nes de agosto y 
comienzos de septiembre de 1995, fue sometido a un 
régimen de incomunicación total y privado de baño. 
Entonces, inició una huelga de hambre para pedir 
atención médica y no seguir siendo discriminado.

2.24 Trasladado a la cárcel de Grombalia, continuó 
su huelga de hambre del 28 de noviembre al 13 de 
diciembre de 1997 y fue golpeado de nuevo por orden 
del Director.

2.25 Añade que durante sus años de detención no 
pudo hablar más que una vez con sus abogados, en 
presencia de un funcionario de la prisión.

2.26 Liberado el 12 de abril de 1998, fue objeto de 
hostigamiento, que revestía especialmente la forma de 
citaciones, interrogatorios y controles diarios, hasta 
que el 22 de junio de 1998 escapó a Suiza donde obtuvo 
el estatuto de refugiado en diciembre del mismo año.

2.27 Añade que desde su huida los miembros de su 
familia son objeto de interrogatorios y otras humilla-
ciones, inclusive la negativa a expedir un pasaporte a 
su madre.

2.28 El autor ha aportado una lista de las perso-
nas que lo torturaron, concretamente Ezzeddine 
Jnaieh, Director de la Seguridad del Estado, en 1991; 
Mohamed Ennaceur, Director de los servicios gene-
rales de información, en 1995; Moncef Ben Gbila, 
funcionario superior de la seguridad del Estado, en 
1987; Mojahid Farhi, teniente coronel; Belhassen 
Kilani, teniente; Salim Boughnia, teniente; Faouzi 
El Attrouss, comandante; Hédi Ezzitouni, teniente; 
Abderrahman Guesmi, agente del Ministerio del 
Interior; Faycal Redissi, agente del Ministerio del 
Interior; Tahar Dlaiguia, agente del centro de deten-
ción de Bouchoucha; Mohamed Ben Amor, de la 
seguridad del Estado; Hassen Khemiri, jefe adjunto; 
Mohamed Kassem, Subdirector de la cárcel de 
Messadine en 1997; Habib Haoula, jefe de pabellón 
de la cárcel de Messadine; Mohamed Zrelli, jefe de 
pabellón de la cárcel de Grombalia. Añade que al 
Ministro del Interior de la época, Abdallah Kallel, le 

incumbe responsabilidad por el trato que recibió, pues 
lo acusó de ser responsable de una campaña terrorista 
en una conferencia de prensa celebrada el 22 de mayo 
de 1991.

2.29 El autor de la queja describe las secuelas de la 
tortura y de las condiciones en que estuvo detenido, 
como problemas auditivos (presenta un certi cado de 
un otorrinolaringólogo suizo), reumatismo, trastornos 
dermatológicos, úlceras y problemas psíquicos.

2.30 Respecto del agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna, a rma que, aunque tales recursos 
están previstos en el ordenamiento jurídico de Túnez, 
en la práctica resultan imposibles dada la parcialidad 
de los jueces y la impunidad de que gozan los autores 
de violaciones. Añade que los reglamentos que rigen 
las actividades de los órganos encargados de la defensa 
de los derechos humanos, como el Comité Superior 
de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y 
el Consejo Constitucional, impiden a estos apoyar las 
denuncias de tortura. Cita en apoyo de sus argumentos 
informes de ONG como Amnistía Internacional.

La queja

3.1 El autor a rma que el Gobierno de Túnez violó 
los artículos siguientes de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes:

Artículo 1. Las prácticas anteriormente descri-
tas, como la “falka”, posición de “pollo asado”, 
baño de inmersión, silla, etc. de las que fue víc-
tima el autor constituyen actos de tortura.

Artículo 2, párrafo 1. El Estado Parte no solo no 
adoptó medidas e caces para impedir la tortura 
sino que movilizó su aparato administrativo, y 
en particular el policial, como instrumento de 
tortura contra el autor.

Artículo 4. El Estado Parte no ha tipi cado 
como delito en su legislación penal todos los 
actos de tortura de que fue víctima el autor.

Artículo 5. El Estado Parte no ha iniciado accio-
nes judiciales contra quienes torturaron al autor.

Artículo 11. Las autoridades no utilizaron sus 
facultades de vigilancia para impedir la tortura 
sino que dieron órdenes a estos efectos.

Artículo 12. El Estado Parte no ha practicado 
una investigación sobre los actos de tortura 
cometidos contra el autor.

Artículo 13. El Estado Parte no garantizó de 
manera efectiva el derecho del autor a presentar 
una denuncia ante las autoridades competentes.

Artículo 14. El Estado Parte hizo caso omiso del 
derecho del autor a presentar una denuncia, pri-
vándolo así de su derecho a obtener reparación.
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Artículo 15. El autor fue condenado en 1992 y 
1995 a penas de prisión fundamentadas en con-
fesiones arrancadas bajo la tortura.

Artículo 16. Las medidas y prácticas represi-
vas que se han descrito (aislamiento, viola-
ción del derecho a recibir atención médica y a 
enviar y recibir correspondencia, restricción de 
las visitas de familiares, arresto domiciliario, 
hostigamiento de la familia, etc.), que fueron 
aplicadas por el Estado Parte contra el autor 
constituyen penas o tratos crueles, inhumanos 
y degradantes.

3.2 El autor denuncia igualmente la violación de 
su derecho a practicar su religión durante su deten-
ción, y de su derecho a la libertad de circulación y al 
trabajo mientras se aplicaron las medidas de control 
administrativo, así como de su derecho a proseguir sus 
estudios. Pide reparación por los perjuicios causados 
tanto a él como a su familia, y especialmente que la 
policía local ponga n al hostigamiento cotidiano de 
sus parientes y que se les expidan pasaportes.

Observaciones del Estado Parte sobre  
la admisibilidad

4.1 El 4 de diciembre de 2001, el Estado Parte 
impugnó la admisibilidad de la queja aduciendo que 
su autor no había utilizado ni agotado los recursos 
internos de que disponía. El Estado Parte sostiene, en 
primer lugar, que el autor de la queja puede acogerse a 
los recursos internos disponibles ya que los plazos de 
prescripción de los hechos denunciados y cali cados 
de delito grave conforme al derecho tunecino son de 
diez años.

4.2 El Estado Parte explica que, en el plano penal, 
el denunciante puede, incluso desde el extranjero, 
interponer una queja ante el representante del ministe-
rio scal territorialmente competente. Puede asimismo 
encomendar a un abogado tunecino de su elección que 
presente esa queja, o pedir a un abogado extranjero 
que lo haga con el concurso de un colega tunecino.

4.3 Según las mismas normas de procedimiento 
penal, el Fiscal de la República admitirá la denuncia 
y abrirá una investigación. El juez de instrucción que 
conozca del caso oirá al denunciante de conformidad 
con el artículo 53 del Código de Procedimiento Penal. 
A la luz de esa declaración podrá oír a los testigos, 
interrogar a los sospechosos, efectuar comprobacio-
nes oculares y reunir piezas de convicción. Podrá asi-
mismo ordenar la realización de peritajes y practicar 
las actuaciones que contribuyan a encontrar las prue-
bas, de cargo o de descargo, para averiguar la verdad 
y con rmar los hechos, de manera que el tribunal que 
conozca del caso pueda fundar su decisión.

4.4 El Estado Parte explica que el denunciante 
puede además constituirse en parte civil ante el juez 

de instrucción durante la indagación para presentar 
una demanda de indemnización por daños y perjui-
cios, además de la condena penal de los autores de la 
infracción de que cree haber sido víctima.

4.5 Si el juez de instrucción estima que la acción 
pública no es admisible, que los hechos no constitu-
yen delito o que no existen cargos su cientes contra el 
inculpado, dictará auto de sobreseimiento. En cambio, 
si el juez estima que los hechos constituyen un delito 
sancionable con una pena de prisión, lo remitirá ante 
el juez competente, en el presente caso ante la sala de 
acusación si se trata de un delito grave. Se comuni-
carán de inmediato todas las providencias del juez de 
instrucción a todas las partes del proceso, entre ellas 
al denunciante que se constituyó en parte civil. Tras 
una noti cación en un plazo de 48 horas, la parte civil 
dispone de cuatro días para apelar de las providencias 
contrarias a sus intereses. Esta apelación verbal o por 
escrito se depositará ante el secretario del tribunal. Si 
existen presunciones su cientes de culpabilidad, la 
sala de acusación remite al inculpado ante el tribunal 
competente (tribunal penal o sala de lo penal del tribu-
nal de primera instancia), pronunciándose sobre todos 
los cargos formulados en la instrucción. Puede asi-
mismo solicitar, si procede, más información a uno de 
sus asesores o al juez de instrucción e incluso nuevas 
diligencias, o informar o disponer que se informe 
sobre cualesquiera hechos que todavía no hayan sido 
objeto de investigación. Las decisiones de la sala de 
acusación son de cumplimiento inmediato.

4.6 Tras la noti cación, las decisiones de la sala de 
acusación podrán ser objeto de un recurso de casación 
por parte del demandante constituido en parte civil. 
Este recurso es admisible cuando la sala de acusación 
determina que no ha lugar al juicio; que la acción de 
la parte civil es inadmisible o que la acción penal ha 
prescrito; que el tribunal al que se elevó la apelación 
es incompetente, o que la sala no se ha pronunciado 
sobre algún cargo.

4.7 El Estado Parte subraya que, de conformidad 
con el artículo 7 del Código de Procedimiento Penal, 
el demandante puede constituirse en parte civil ante el 
tribunal que sustancia la causa (tribunal penal o sala 
de lo penal del tribunal de primera instancia) y, según 
el caso, podrá recurrir ante el tribunal de apelación si 
la infracción de que se trata constituye delito ordina-
rio, o ante la sala de lo penal del tribunal de apelación 
si se trata de un delito grave. El denunciante podrá 
asimismo interponer un recurso ante el Tribunal de 
Casación.

4.8 El Estado Parte a rma, en segundo lugar, que 
los recursos de la jurisdicción interna son e caces. 
Según el Estado Parte, los tribunales tunecinos han 
actuado de manera sistemática y constante para corre-
gir las violaciones de la ley y se han impuesto severas 
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condenas a los autores de los abusos y violaciones de 
la ley. El Estado Parte a rma que desde el 1 de enero 
de 1988 hasta el 31 de marzo de 1995 la justicia se 
pronunció sobre 302 casos de agentes de policía o de 
la Guardia Nacional en relación con diferentes cargos, 
227 de los cuales se re eren a casos de abuso de auto-
ridad. Las penas impuestas van desde una multa hasta 
varios años de cárcel1.

4.9 En tercer lugar, el Estado Parte a rma que, 
dadas las motivaciones “políticas y partidistas” del 
autor y sus expresiones “insultantes y difamatorias”, 
su queja puede considerarse un abuso del derecho a 
presentar comunicaciones.

4.10 El Estado Parte explica que la ideología y 
el programa político del “movimiento” del que era 
miembro activo el autor de la queja están fundados 
exclusivamente en principios religiosos, abrazando 
una idea extremista de la religión que niega los dere-
chos democráticos y los derechos de la mujer. Es un 
“movimiento” ilegal que incita al odio religioso y 
racial y recurre a la violencia. Según el Estado Parte, 
este “movimiento” se hizo célebre por sus atentados 
terroristas de 1990 y 1991, que causaron pérdidas 
humanas y materiales. Por esa razón, y porque contra-
viene la Constitución y la Ley de partidos políticos, las 
autoridades se han negado a reconocerlo.

4.11 El Estado Parte señala que el autor de la queja 
formula acusaciones infundadas de que “las autorida-
des tunecinas no atribuyen carácter de delito a estos 
actos de tortura...”. Según el Estado Parte, esta ale-
gación queda desmentida por el hecho de que, por la 
Ley No 99-89 de 2 de agosto de 1999, el legislador, 
enmendando y trasladando ciertas disposiciones del 
Código Penal, ha modi cado la de nición de tortura 
para ajustarla a la enunciada en la Convención contra 
la Tortura. 

Comentarios del autor sobre las observaciones  
del Estado Parte

5.1 En una carta de fecha 7 de mayo de 2002, el 
autor de la queja impugna el argumento del Estado 
Parte sobre su presunta falta de voluntad de acudir a 
la justicia tunecina para acogerse a las vías de recurso 
internas.

5.2 Considera que la tramitación de los recursos 
excede los plazos razonables. Observa, a este respecto, 
que el procedimiento de apelación de su condena en 
1995 necesitó 18 sesiones, de junio de 1995 a nes de 
mayo de 1996. Según él, la responsabilidad de esas 
demoras incumbe exclusivamente a las autoridades, 
que en muchas ocasiones aplazaron el examen de la 
apelación al sentirse incómodas por tener que con-
denar a una persona, que además es un adversario 

1 Los ejemplos citados por el Estado Parte pueden 
consultarse en el expediente.

político, por intento de salida ilegal del territorio, ya 
que semejante fallo perjudica la imagen del régimen 
y no permite aplicar penas graves. El autor considera 
que la demora en el caso de un simple procedimiento 
de apelación demuestra que la presentación de una 
denuncia de tortura, en el supuesto de que llegara a 
ser aceptada, habría entrañado demoras todavía mayo-
res. Añade, además, que como su nombre guraba en 
diversos informes de ONG, sobre todo después de su 
condena de 1995, las autoridades agravaron sus con-
diciones de detención, sometiéndolo a castigos cor-
porales y psíquicos y traslado a prisiones alejadas del 
domicilio familiar, y hostigaron a su familia, que se 
vio sometida a más medidas de control. También cita 
en apoyo de sus argumentos el caso del Sr. Abderraouf 
Khémais Ben Sadok Laribi, fallecido en los locales 
de la policía a consecuencia de los malos tratos reci-
bidos. Según el autor, aunque la familia del difunto 
presentó una denuncia el 9 de agosto de 1991 contra 
el Ministro del Interior por homicidio intencionado, y 
pese a que la información aparecida sobre este caso en 
los medios de comunicación condujo al pago de una 
indemnización material a la familia y a una conversa-
ción con un consejero del Presidente, el expediente se 
archivó sin que se hiciera una auténtica investigación 
y el Gobierno otorgó plena protección al Ministro de 
entonces.

5.3 El autor también considera que la tramitación 
de los recursos no le daría satisfacción. Recuerda las 
gestiones que inició sin éxito en 1992 para conseguir 
un peritaje médico y en 1995 ante las autoridades judi-
ciales para obtener protección contra los malos tratos 
de que era objeto. Esta es la razón de que le pareciera 
poco probable que se pudiera obtener satisfacción ante 
las autoridades judiciales. Añade que su caso ante el 
juez no era una excepción y, a estos efectos, aporta 
un extracto de un informe del Comité para el Respeto 
de los Derechos Humanos y las Libertades en Túnez. 
Sostiene que el poder judicial no es independiente ni le 
proporcionó ninguna protección en sus dos condenas 
en 1992 y 1995. Se declara víctima de la “cultura de 
tortura” imperante en Túnez y a rma que la presenta-
ción de su denuncia ante el Comité contra la Tortura 
le supuso un gran esfuerzo psicológico por el temor a 
que se tomaran represalias contra su familia. Añade 
además que, pese a sus huelgas de hambre para pro-
testar por sus malos tratos, no consiguió nada más que 
algunas concesiones materiales. De la misma manera, 
algunas cartas que envió a la administración general de 
prisiones después de sus huelgas no tuvieron ningún 
resultado. Además, el traspaso de los servicios peni-
tenciarios al Ministerio de Justicia no ha modi cado 
en nada la complicidad de estos servicios. El autor cita 
extractos de informes de la Federación Internacional 
de Derechos Humanos y del Comité para el Respeto 
de los Derechos Humanos y las Libertades en Túnez 
en apoyo de su a rmación de que las denuncias de 
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tortura no surtieron efecto y de que las autoridades 
ejercieron presión para que no se presentaran. El autor 
a rma además que, en el contexto del control adminis-
trativo a que se vio sometido, que implicaba un control 
permanente por ocho autoridades distintas, acompa-
ñado de actos de intimidación, la presentación de una 
denuncia lo habría puesto en peligro.

5.4 El autor de la queja impugna, además, el argu-
mento del Estado Parte sobre la posibilidad de con-
tratar a un abogado de Túnez para que presente una 
denuncia desde el extranjero.

5.5 Menciona graves violaciones por parte de las 
autoridades del ejercicio libre e independiente de la 
profesión de abogado. Según él, los abogados que 
se atreven a defender denuncias de tortura son víc-
timas de hostigamiento y de otros ataques, inclusive 
condenas a penas de prisión. Cita como ejemplo los 
casos de los abogados Néjib Hosni, Béchir Essid y 
Anouar Kosri, y extractos de informes y declaraciones 
de Amnistía Internacional, el Observatorio Mundial 
contra la Tortura, la Federación Internacional de 
Derechos Humanos y la Comisión Internacional de 
Juristas. Añade, basándose también en esos informes 
no gubernamentales, que todas las denuncias presen-
tadas por víctimas de tortura desde hace varios años, 
especialmente después de la promulgación en 1988 del 
artículo 13 bis del Código de Procedimiento Penal que 
prevé la posibilidad de la visita médica, fueron archi-
vadas sin solución. También precisa que, en algunos 
casos, se autoriza el peritaje médico después de trans-
currido mucho tiempo, cuando ya han desaparecido las 
huellas de los malos tratos, y que suele ocurrir que los 
peritajes los practiquen médicos acomodaticios que no 
darán parte de ninguna anomalía en el estado físico de 
los detenidos aunque sean evidentes las huellas de tor-
tura. El autor estima que en estas condiciones nombrar 
a un abogado no tiene mucho sentido.

5.6 Menciona, además, como un obstáculo el hecho 
de que la asistencia letrada no solamente no es una 
práctica arraigada en Túnez, sino que los procedi-
mientos correspondientes no ofrecen las garantías 
necesarias.

5.7 Subraya que la interposición de una denun-
cia ante las autoridades tunecinas desde el extran-
jero puede caer dentro del ámbito del párrafo 3 del 
artículo 305 del Código de Procedimiento Penal tune-
cino, que estipula que “todo nacional de Túnez que 
cometiere fuera del territorio tunecino uno de los 
delitos mencionados en el artículo 52 bis del Código 
Penal podrá ser juzgado por los tribunales tunecinos 
aunque ese delito no esté sancionado por las leyes del 
Estado en que se cometieron”. El autor considera que 
si presentara una denuncia desde el extranjero esta 
podría considerarse una ofensa al régimen, dado que 
el Estado Parte lo ha cali cado de terrorista.

5.8 Explica, por otra parte, que su situación de refu-
giado político en Suiza no le permite llevar a término 
el juicio que pudiera iniciar, dadas las restricciones 
impuestas a los contactos de los refugiados con las 
autoridades de sus países. Explica que el cese de toda 
relación con el país de origen es una de las condiciones 
para obtener el estatuto de refugiado y tiene impor-
tancia cuando se evalúa la posibilidad de revocar el 
asilo. Según él, se puede poner n al asilo cuando el 
refugiado recurre de nuevo de manera espontánea a la 
protección de su país de origen, por ejemplo, mante-
niendo estrechos contactos con sus autoridades o visi-
tando regularmente dicho país.

5.9 El autor de la queja impugna también las 
explicaciones del Estado Parte sobre la existencia de 
recursos disponibles. Estima que el Estado Parte se ha 
contentado con recitar el procedimiento descrito en el 
Código de Procedimiento Penal, que dista mucho de 
aplicarse en la realidad, sobre todo en el caso de los 
presos políticos. Cita en apoyo de su alegación infor-
mes de Amnistía Internacional, Human Rights Watch, 
la Organización Mundial contra la Tortura (OMCT), la 
Comisión Nacional Consultiva de Derechos Humanos 
de Francia y del Consejo Nacional para las Libertades 
de Túnez. Se re ere asimismo a las observaciones 

nales del Comité contra la Tortura sobre Túnez de 
fecha 19 de noviembre de 1998. Subraya que el Comité 
contra la Tortura recomendó, entre otras cosas, que el 
Estado Parte, en primer lugar, garantizase el derecho 
de las víctimas de la tortura a presentar denuncias sin 
temor a ser objeto de represalias, hostigamiento, trato 
brutal o persecución de cualquier tipo, incluso si el 
resultado de la investigación de la denuncia no demos-
trase su veracidad, y a tratar de conseguir y obtener 
indemnización si las alegaciones resultasen ciertas; en 
segundo lugar, garantizase la realización de o cio de 
reconocimientos médicos después de las alegaciones 
de malos tratos, así como de autopsias en todos los 
casos de fallecimiento durante la detención por la poli-
cía; y en tercer lugar, hiciera públicos los resultados 
de todas las investigaciones relacionadas con casos 
de tortura y que la información incluyese detalles de 
todos los delitos cometidos, los nombres de sus auto-
res, las fechas, los lugares y las circunstancias de los 
incidentes y las sanciones impuestas a las personas 
declaradas culpables. El Comité comprobó además 
que muchas normas existentes en Túnez para proteger 
a las personas detenidas no se respetan en la práctica. 
También estaba preocupado por la gran distancia que 
existía entre la legislación y la práctica en cuanto a la 
protección de los derechos humanos y especialmente 
por los informes sobre la extendida práctica de la tor-
tura y otros tratos crueles y degradantes a cargo de 
las fuerzas de seguridad y la policía y que en algu-
nos casos ha tenido como consecuencia la muerte del 
detenido.
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5.10 El autor de la queja recuerda, además, la falta 
de independencia del poder judicial y de los órga-
nos creados para velar por que se cumplan las leyes. 
Subraya, nalmente, que la respuesta del Estado Parte 
en el presente caso demuestra que no se ha hecho nin-
guna investigación interna de la información, bien pre-
cisa, aportada en la queja.

5.11 El autor también impugna los argumentos del 
Estado Parte relativos a la e cacia de los recursos 
internos.

5.12 Con relación a los 302 casos de agentes de la 
policía o de la Guardia Nacional respecto de los cuales 
se han adoptado decisiones judiciales según a rma el 
Estado Parte, sostiene que no hay pruebas tangibles 
de la veracidad de esos casos, que no se han hecho 
públicos; que los 277 casos mencionados por el Estado 
Parte como ejemplos del abuso de autoridad no son 
pertinentes en el presente caso; y que el Estado Parte 
se re ere únicamente a casos que no dañan la imagen 
de Túnez y por lo tanto no incluye ninguno de tratos 
inhumanos o degradantes. El autor añade que los casos 
expuestos por el Estado Parte se sitúan entre 1988 y 
1995 y fueron objeto de las observaciones nales del 
Comité contra la Tortura ya mencionadas.

5.13 Por último, estima que las observaciones del 
Estado Parte sobre su pertenencia al movimiento 
ENNAHDA y contra su persona demuestran la exis-
tencia y la persistencia de una discriminación contra 
la oposición, que se sigue considerando ilegal. Según 
el autor, por sus cali caciones relativas al terrorismo 
en el presente caso, el Estado Parte demuestra su par-
cialidad y, en consecuencia, la imposibilidad de inter-
poner recurso en Túnez. Por otra parte, subraya que la 
prohibición de la tortura y de los tratos inhumanos y 
degradantes es una garantía que no tolera excepción 
alguna, ni siquiera en el caso de los terroristas.

5.14 Por último, habida cuenta de las explicaciones 
que anteceden, objeta la observación del Estado Parte 
de que la presente queja constituye un abuso de dere-
cho, argumento que, según él, obedece a que el Estado 
Parte ha decidido, en este caso, lanzarse a una manio-
bra política sin la menor pertinencia jurídica.

Observaciones adicionales del Estado Parte  
sobre la admisibilidad

6. El 8 de noviembre de 2002, el Estado Parte 
impugnó nuevamente la admisibilidad de la queja. 
Sostiene en primer lugar que las pretensiones del autor 
de la queja en cuanto al sometimiento del asunto a la 
justicia tunecina y a la utilización de los recursos inter-
nos carecen de todo fundamento y no están respalda-
das por prueba alguna. El Estado Parte precisa que la 
tramitación de los recursos no sobrepasa los plazos 
razonables y que la acción penal relativa a las alega-
ciones que guran en la queja no está prescrita porque 

en este caso el plazo de prescripción es de diez años. 
En segundo lugar, el Estado Parte estima que care-
cen de todo fundamento las alegaciones del autor de 
la queja de que la presentación de una denuncia ante 
las autoridades tunecinas desde el extranjero podría 
entrar en el ámbito de lo dispuesto por el párrafo 3 del 
artículo 305 del Código de Procedimiento Penal que 
permite enjuiciar a los autores de actos terroristas. En 
tercer lugar, el Estado Parte sostiene que, contraria-
mente a lo a rmado por el autor de la queja, este tiene 
la posibilidad de encomendar a un abogado de su elec-
ción la presentación de la denuncia desde el extran-
jero. Agrega que su estatuto de refugiado no podría 
privarlo del derecho de presentar una denuncia ante 
los tribunales tunecinos. En cuarto lugar, el Estado 
Parte sostiene que la presentación de recursos inter-
nos ante las instancias judiciales tunecinas no solo es 
posible en este caso, sino que tales recursos resultan 
plenamente e caces, como lo demuestra el que haya 
víctimas de la violación de derechos en Túnez que han 
obtenido pronunciamientos a su favor. Por último, el 
Estado Parte precisa que las a rmaciones contenidas 
en su respuesta de 4 de diciembre de 2001 no tienen 
por objeto difamar al autor de la queja, quien de todos 
modos utiliza de manera abusiva el derecho de presen-
tar quejas.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

7.1 En su 29º período de sesiones, el Comité exa-
minó la admisibilidad de la queja y, por decisión adop-
tada el 20 de noviembre de 2002, la declaró admisible.

7.2 En relación con la cuestión del agotamiento de 
los recursos internos, el Comité señaló que el Estado 
Parte impugnaba la admisibilidad de la queja adu-
ciendo que no se habían agotado los recursos internos 
disponibles y efectivos. En el presente caso el Comité 
observó que el Estado Parte había proporcionado una 
descripción detallada de los recursos de que dispone 
por derecho todo demandante así como de la resolu-
ción de esos recursos en los casos de autores de abusos 
y de violaciones de la ley. El Comité consideró, sin 
embargo, que el Estado Parte no había presentado 
pruebas su cientes de la pertinencia de su argumen-
tación en las circunstancias particulares del caso del 
autor de la queja, que se considera víctima de violacio-
nes de sus derechos. El Comité no ponía en duda las 
informaciones del Estado Parte sobre la existencia de 
juicios y condenas contra miembros de las fuerzas del 
orden por diversos abusos. Pero indicó que no podía 
perder de vista en el caso en estudio que los hechos 
databan de 1987 y que, siendo la prescripción de diez 
años, cabía preguntarse si los tribunales tunecinos des-
estimarían una acción al no haberse producido inte-
rrupción o suspensión de la prescripción, información 
que el Estado Parte no había facilitado. El Comité 
señaló, además, que las a rmaciones del autor se refe-
rían a hechos antiguos denunciados públicamente ante 
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autoridades. El Comité indicó que hasta la fecha no 
tenía conocimiento de que el Estado Parte hubiese rea-
lizado investigaciones motu proprio. En consecuen-
cia, el Comité estimó que en el presente caso había 
muy pocas posibilidades de que el agotamiento de los 
recursos internos diera satisfacción al autor de la queja 
y decidió aplicar el apartado b) del párrafo 5 del artí-
culo 22 de la Convención.

7.3 El Comité tomó conocimiento, además, del 
argumento del Estado Parte según el cual la queja del 
interesado constituía un abuso del derecho a presentar 
esas quejas. El Comité estimó que toda denuncia de 
tortura era grave y que solo un examen de la cuestión 
en cuanto al fondo permitiría determinar si las alega-
ciones eran difamatorias. Además, el Comité estimó 
que el compromiso político y partidista del autor de 
la queja, impugnado por el Estado Parte, no era óbice 
para el examen de la queja, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 22 de la Convención.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

8.1 En sus observaciones de 3 de abril y 25 de sep-
tiembre de 2003, el Estado Parte impugna el funda-
mento de las alegaciones del autor y reitera su postura 
acerca de la inadmisibilidad de la misma.

8.2 En cuanto a las alegaciones referentes a la 
“complicidad” y la inercia del Estado Parte frente a 
las “prácticas de tortura”, el Estado Parte explica que 
ha instaurado un dispositivo preventivo2 y disuasivo3 
contra la tortura a n de evitar todo acto susceptible de 
vulnerar la dignidad y la integridad física de la persona 
humana.

8.3 En cuanto a las alegaciones referentes a la “prác-
tica de la tortura” y a la “impunidad de los autores de 
torturas”, el Estado Parte estima que el autor de la queja 
no ha presentado ninguna prueba en apoyo de sus pre-
tensiones. Subraya que, contra lo alegado por el autor 
de la queja, ha adoptado todas las medidas en el plano 

2 Entre otras medidas, enseñanza de los valores de los 
derechos humanos en las academias de las fuerzas de 
seguridad, en el Instituto Superior de la Magistratura y en 
la Escuela Nacional de Formación y Readiestramiento de 
los mandos y agentes de los establecimientos penitenciarios 
y correccionales; elaboración de un código de conducta 
destinado a los encargados de aplicar las leyes en materia 
de derechos humanos; traspaso de la jurisdicción de los 
establecimientos penitenciarios y correccionales del 
Ministerio del Interior al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.
3 Se ha creado un dispositivo legislativo de referencia: 
contrariamente a las alegaciones del autor de la queja 
acerca de la no penalización de los actos de tortura por 
las autoridades tunecinas, el Estado Parte indica que ha 
rati cado sin reservas la Convención contra la Tortura, la 
cual forma parte integrante del derecho interno de Túnez y 
puede ser invocada ante los tribunales. Las disposiciones 
penales contra el delito de tortura son severas y precisas 
(artículo 101 bis del Código Penal tunecino).

legal y práctico, a nivel de las instancias judiciales y 
administrativas, para impedir la práctica de la tortura 
y encausar a sus eventuales autores, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 4, 5 y 13 de la Convención. 
Asimismo, según el Estado Parte, el autor de la queja 
no ha expuesto ninguna razón que justi que su inac-
ción y su inercia ante las posibilidades jurídica y efec-
tivamente asequibles que se le ofrecen para someter el 
caso a las instancias judiciales y administrativas (véase 
el párrafo 6.1). Con referencia a la decisión del Comité 
sobre la admisibilidad, el Estado Parte subraya que el 
autor no aduce solamente “hechos” que se remontan a 
1987, sino “hechos” que se remontan a los años 1995, 
1996 y 1997, es decir a un tiempo en que la Convención 
contra la Tortura se hallaba plenamente integrada en 
la legislación nacional de Túnez y en el que denuncia 
“malos tratos” de los que pretende haber sido objeto 
durante su reclusión en “la prisión central de Túnez” y 
en “la prisión de Grombalia”. Por tanto, no han vencido 
los plazos de prescripción, y es urgente para el intere-
sado interrumpirlos, bien actuando directamente ante 
las autoridades judiciales, bien realizando actos que lo 
interrumpan. El Estado Parte señala asimismo la posi-
bilidad de interponer recursos de indemnización que se 
ofrecen al autor de la queja, en razón de toda falta grave 
cometida por un agente público en el ejercicio de sus 
funciones4, puntualizando que el plazo de prescripción 
es de 15 años5. El Estado Parte señala que los tribuna-
les de Túnez siempre han procedido sistemáticamente 
con el propósito de remediar todo quebrantamiento de 
las leyes que sancionan los actos de tortura (véase el 
párrafo 4.10).

8.4 El Estado Parte considera infundadas las alega-
ciones de que no se respetaron las garantías procesa-
les. Según el Estado Parte, las autoridades no privaron 
al autor de la queja de la posibilidad de presentar una 
denuncia ante la justicia sino que él optó por no hacer 
uso de los recursos internos. En cuanto a la “obliga-
ción” de los jueces de no tener en cuenta las declara-
ciones hechas bajo tortura, el Estado Parte se remite al 
artículo 15 de la Convención contra la Tortura y estima 
que corresponde al acusado presentar al juez al menos 
un comienzo de prueba de que prestó declaración en 
condiciones contrarias a la ley. De esta manera, con-

rmaría la verdad de sus alegaciones presentando un 
informe médico o un documento que demuestre que ha 

4 La Ley de 1 de junio de 1972 relativa al Tribunal 
Administrativo permite responsabilizar al Estado, incluso 
cuando actúa como poder público, si sus representantes, 
agentes o funcionarios han causado un daño material o 
moral a tercero. El agraviado puede pedir al Estado la 
reparación del perjuicio cometido en virtud del artículo 84 
del Código de Obligaciones y Contratos, sin menoscabo 
de la responsabilidad directa de sus funcionarios ante las 
partes perjudicadas.
5 Sentencias del Tribunal Administrativo (fallos Nº 
1013 de 10 de mayo de 1993 y Nº 21816 de 24 de enero 
de 1997).
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denunciado los hechos al ministerio público, o incluso 
exhibiendo ante el tribunal marcas visibles de tortura 
o de malos tratos. Ahora bien, el Estado Parte explica 
que el autor no creyó necesario presentar una denuncia 
ni durante su detención ni durante el proceso, actua-
ción que se encuadra en una estrategia adoptada por 
el movimiento ilegal y extremista ENNAHDA para 
desacreditar a las instituciones tunecinas alegando sis-
temáticamente actos de tortura y malos tratos, pero sin 
hacer uso de los recursos existentes.

8.5 En cuanto a las alegaciones que se re eren a 
la confesión, el Estado Parte considera infundada la 
a rmación del autor de la queja de que fue condenado 
en base a sus confesiones como único elemento de 
prueba. El Estado Parte puntualiza que en el último 
párrafo del artículo 69 y en el artículo 152 del Código 
de Procedimiento Penal se establece que la confesión 
del inculpado no puede eximir al juez de buscar otros 
elementos probatorios y que la confesión, como todo 
elemento de prueba, se deja a la libre apreciación de 
los jueces. Sobre esta base, la jurisprudencia tunecina 
en materia penal considera siempre que no puede 
haber condena fundada únicamente en confesiones6. 
En este caso concreto, el tribunal se basó, aparte de las 
confesiones que el interesado hizo a lo largo de todo el 
proceso judicial, en el testimonio de sus cómplices. El 
Estado Parte rechaza asimismo por infundada la ale-
gación del autor de que había rmado una declaración 
sin saber lo que decía, puesto que la ley exige que se 
le dé lectura antes de que la rme el acusado, como se 
hizo según el Estado Parte. En cuanto a las alegacio-
nes del autor de la queja de que su proceso fue sumario 
y largo, el Estado Parte precisa que la duración de un 
proceso depende del respeto del derecho de defensa. 
Además, para evitar maniobras dilatorias de parte del 
abogado o incluso del ministerio scal en el aplaza-
miento de las vistas, el Estado Parte sostiene que las 
decisiones del juez siempre están motivadas, al igual 
que las de aplazar las vistas en el procesamiento penal 
del autor de la queja.

8.6 En cuanto a las alegaciones referentes a las con-
diciones carcelarias, y en particular a la comparación 
de los establecimientos penitenciarios a “campos de 
concentración”, el Estado Parte las considera infunda-
das. En cuanto al traslado de una prisión a otra, consi-
derado como medida abusiva por el autor de la queja, 
el Estado Parte explica que el traslado, tal como lo 
regulan los textos en vigor, se decide en función de las 
diferentes fases del proceso, del número de causas y de 
las instancias judiciales territorialmente competentes. 
Las prisiones se dividen en tres categorías: las destina-
das a las personas detenidas con carácter preventivo; 

6 Fallo Nº 4692 de 30 de julio de 1996, publicado en 
la Revue de jurisprudence et législation (R. J. L.); fallo 
Nº 8616 de 25 de febrero de 1974, R. J. L. 1975; y fallo 
Nº 7943 de 3 de septiembre de 1973, R. J. L. 1974.

las de ejecución para las personas condenadas a 
penas privativas de libertad, y las semiabiertas para 
las personas condenadas por simple delito, a las que 
se permite realizar labores agrícolas. Según el Estado 
Parte, habiendo pasado de la situación de detención 
preventiva a la de condenado a pena privativa de liber-
tad y cuenta habida asimismo de las necesidades de 
investigación en la causa en cuestión e incluso en otras 
causas similares, el autor de la queja fue trasladado de 
una prisión a otra, conforme a la reglamentación en 
vigor. Además, sea cual fuere el lugar de encarcela-
miento, las condiciones de encarcelamiento del autor 
de la queja se ajustaban a la reglamentación relativa 
a la organización de las prisiones que rige las condi-
ciones de detención con miras a asegurar la integridad 
física y moral del recluso. El Estado Parte puntualiza 
que los derechos de los reclusos se protegen escrupu-
losamente en Túnez sin distinción alguna y con inde-
pendencia de la situación penal, respetando la digni-
dad humana conforme a las normas internacionales y 
a la legislación tunecina. Se ofrece atención médica y 
psicosocial y se autoriza la visita de familiares.

8.7 En contra de las alegaciones de que las secuelas 
que padece el autor de la queja se deben a torturas, el 
Estado Parte sostiene que no existe un nexo causal. 
Además, según el Estado Parte, a diferencia de las 
alegaciones del autor de que se le denegó su petición 
de reconocimiento médico (véase el párrafo 2.15), 
durante toda su permanencia en prisión recibió los 
cuidados apropiados y la atención médica necesaria, 
como dispone el reglamento penitenciario.

8.8 En cuanto a las alegaciones de que lo privaron 
de visitas, según el Estado Parte el autor recibió regu-
larmente, conforme a la reglamentación que rige en las 
cárceles, la visita de su hermano Belhassen Abdelli, 
como consta en los registros de visitas de las prisiones 
donde estuvo internado.

8.9 En cuanto a las alegaciones relacionadas con 
el artículo 11 de la Convención, el Estado Parte las 
rechaza y declara que vigila sistemáticamente7 la apli-
cación de las normas, instrucciones, métodos y prác-
ticas de interrogatorio y de las disposiciones sobre la 

7 Además de la legislación, se han introducido 
progresivamente mecanismos institucionales de protección, 
como la visita sin aviso previo a los establecimientos 
penitenciarios del Presidente del Comité Superior de 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, y 
la creación el 31 de julio de 2000 del cargo de “juez 
de ejecución de penas” que se encarga de scalizar 
especí camente la ejecución de penas de privación de 
libertad y visita periódicamente los establecimientos 
penitenciarios.
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custodia8 y el trato de personas arrestadas, detenidas o 
encarceladas9.

8.10 En cuanto a las alegaciones con respecto al con-
trol administrativo y a la situación social de la familia 
del Sr. Abdelli, el Estado Parte explica que el control 
administrativo no se considera maltrato en virtud de lo 
dispuesto en la Convención contra la Tortura porque 
es una pena judicial complementaria prevista en el 
artículo 5 del Código Penal. De acuerdo con el Estado 
Parte, la aplicación de esta medida no impidió que el 
autor de la queja siguiera viviendo normalmente ni en 
particular que reanudara sus estudios después de su 
puesta en libertad en 1994. Se indica que el hecho de 
que no haya podido terminar esos estudios no puede 
ser prueba de las presuntas restricciones impuestas 
en virtud del control administrativo. De acuerdo con 
el Estado Parte, las alegaciones de prácticas abusivas 
carecen de fundamento y las citaciones al autor de la 
queja no constituyen malos tratos ni abuso del proce-
dimiento de control administrativo. Por otro lado, el 
Estado Parte a rma que la citación que data de 1998 
es una prueba irrefutable de la falsedad de las alega-
ciones del autor. El Estado Parte a rma asimismo que 
su familia no fue objeto de ningún tipo de acoso o de 
restricciones, que tras la muerte de su esposo la madre 
del interesado recibe una pensión y que, por último, la 
familia del autor vive dignamente.

Comentarios del autor

9.1 En sus comentarios de 20 de mayo de 2003, el 
autor de la queja se propuso responder a cada uno de 

8 La Ley Nº 99-90 de 2 de agosto de 1999 modi có 
y complementó algunas disposiciones del Código de 
Procedimiento Penal, y en particular acortó la duración 
de la detención policial a tres días, renovables una sola 
vez durante el mismo período. En virtud de esta ley, 
los agentes de la policía judicial no pueden retener al 
sospechoso por más de tres días; deben informar de ello al 
Fiscal de la República, quien por decisión dada por escrito, 
puede prolongar la duración de la detención una sola vez 
durante el mismo período. Un agente de la policía judicial 
deberá informar al sospechoso de la medida adoptada en 
su contra y de su duración, y explicarle las garantías de 
que goza conforme a derecho, como la posibilidad de ser 
sometido a un reconocimiento médico durante su puesta 
a disposición de la justicia. Asimismo, deberá informar 
a uno de los ascendientes o descendientes o hermanos o 
hermanas o al cónyuge, a elección del reo, de la medida 
en su contra. Estas garantías han sido reforzadas tras 
la reforma constitucional del 26 de mayo de 2002, que 
elevó el control judicial de la custodia al nivel de norma 
constitucional teniendo el cuidado de señalar que esta 
medida de privación de libertad solo podrá llevarse a cabo 
por mandato judicial.
9 La Ley de 24 de abril de 2001 relativa a las condiciones 
de internación y trato de los reclusos, que consolida 
las garantías de protección de los reclusos y permite 
prepararlos para la vida activa ofreciéndoles la posibilidad 
de ejercer una ocupación remunerada.

los puntos contenidos en las anteriores observaciones 
formuladas por el Estado Parte.

9.2 En cuanto al dispositivo preventivo contra la 
tortura, estima que el Estado Parte se limita a enume-
rar un arsenal de leyes y de medidas de orden adminis-
trativo y político que, según él, no se aplican en abso-
luto en la práctica. Cita en apoyo de esta a rmación 
un informe de la ONG “Consejo Nacional para las 
Libertades en Túnez” (CNLT)10.

9.3 En cuanto al establecimiento de un dispositivo 
legislativo de referencia contra la tortura, el autor de la 
queja considera que el artículo 101 bis del Código de 
Procedimiento Penal se aprobó tardíamente en 1999, 
en particular a causa de la preocupación del Comité 
contra la Tortura de que la formulación del artículo 101 
del Código Penal pudiera justi car graves abusos en 
lo que concierne al uso de la violencia en los interro-
gatorios. El autor a rma igualmente que este nuevo 
artículo no se aplica en absoluto, y adjunta una lista 
de víctimas de la represión en Túnez de 1991 a 1998, 
preparada por la ONG “Vérité-Action”. Puntualiza 
también que los casos invocados por el Estado Parte 
para demostrar su voluntad de luchar contra la tortura 
se re eren solo a acusaciones de abuso de poder y de 
actos de violencia y agresiones, así como a delitos 
comunes, y no a los casos de tortura que hayan provo-
cado la muerte ni a los concernientes al daño físico y 
moral padecido por las víctimas de la tortura.

9.4 Con respecto a la práctica de la tortura y a la 
impunidad, sostiene que se mantiene la impunidad de 
los torturadores y que, en particular, no se ha abierto 
ninguna investigación seria contra los sospechosos de 
delito de tortura. El autor considera que en su caso el 
Estado Parte, en sus observaciones, ha aplicado un cri-
terio selectivo respecto de los hechos, pasando de 1987 
a 1996 cuando las violaciones más graves ocurrieron 
en 1991. Además, según él, mientras que en todo 
estado de derecho se debe investigar automáticamente 
toda denuncia de acto delictivo cali cable de delito 
grave, a las autoridades tunecinas les basta con acusar 
a las presuntas víctimas de terrorismo y manipulación. 
Estima que sus alegaciones han sido al menos verosí-
miles en los detalles (nombres, lugares y tratamientos 
in igidos) de las torturas padecidas, mientras que el 
Estado Parte se limita a negarlo todo. El interesado 
no denuncia a los torturadores por su pertenencia a 
las fuerzas del orden, sino por violaciones concretas 
y repetidas a lo largo del tiempo contra su integridad 
física y moral y su vida privada y familiar. El inicio de 
una investigación para veri car si una persona perte-
neciente a las fuerzas del orden ha cometido actos de 

10 “Le procès-Tournant: A propos des procès militaires de 
Bouchoucha et de Bab Saadoun en 1992”, octubre de 1992; 
“Pour la réhabilitation de l’indépendance de la justice”, 
abril de 2000 a diciembre de 2001.
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tortura o de otra naturaleza no constituye una viola-
ción de la presunción de inocencia, sino una diligencia 
jurídica indispensable para instruir un expediente y 
someterlo, llegado el caso, a las autoridades judicia-
les para que se pronuncien al respecto. Con referen-
cia a los recursos judiciales, el autor considera que el 
Estado Parte se limita a reproducir su exposición sobre 
las posibilidades jurídicas que se ofrecen a las vícti-
mas, contenida en sus precedentes comunicaciones, 
sin responder a la decisión de admisibilidad de las dos 
últimas oraciones del párrafo 7.2. El autor reitera que 
las posibilidades legales teóricas mencionadas por el 
Estado Parte son inoperantes, aduciendo en apoyo de 
su conclusión diversos casos en relación con los cuales 
se desatendieron los derechos de las víctimas.

9.5 En cuanto a la alegación de inercia e inacción, 
el autor de la queja estima que el Estado Parte se con-
tradice al aducir que los actos de tortura están tipi -
cados como delitos graves en el derecho tunecino y, 
por lo tanto, se reprimen de o cio y, por otro lado, 
espera que la víctima presente la denuncia para actuar. 
Además, el autor destaca nuevamente las insistentes 
gestiones que realizó para exigir un peritaje médico y 
la investigación de la tortura que había sufrido.

9.6 Con respecto a las alegaciones en relación con 
el proceso, estima que el Estado Parte pasa por alto las 
condiciones en que se desarrolló el juicio y no hizo 
ninguna investigación para veri car las declaraciones 
de tortura hechas por él ante el juez.

9.7 En cuanto a las alegaciones relativas a su con-
fesión, reitera que confesó bajo tortura y, basándose en 
informes del CNLT, declara que esos procedimientos 
se emplean en procesos políticos y a veces en casos de 
delitos de derecho común. En relación con la duración 
de los procesos, señala que el de 1992 fue sumario 
puesto que formaba parte de la ola de procesos desti-
nada a encarcelar a un máximo de miembros del movi-
miento ENNAHDA, mientras que el de 1995 fue largo 
en la medida en que los abogados insistieron en la 
fuerza de cosa juzgada. El autor señala igualmente que 
el Estado Parte pasa por alto que fue arrestado unos 
meses después de la amnistía presidencial de 1987.

9.8 En cuanto a las condiciones de su reclusión, el 
autor estima que el Estado Parte se escuda en los textos 
de ley para desvirtuar las informaciones circunstancia-
das entregadas por él. Dice que nunca se planteó que 
lo trasladaran en razón de la investigación y le pide al 
Estado Parte que pruebe lo contrario.

9.9 En cuanto a las visitas, explica que a cada tras-
lado, su familia tropezaba con di cultades para dar con 
el nuevo lugar de detención. Señala que la privación 
de visitas constituía un medio de vengarse de él cada 
vez que reclamaba un derecho y actuaba a tal efecto, 
en particular haciendo huelgas de hambre. El intere-
sado dice que los registros de entradas y salidas de las 

cárceles pueden probar sus explicaciones. Además, su 
familia tenía di cultades para ejercer el derecho de 
visita a causa de las condiciones que se le imponían; 
su madre era tratada rudamente para que se quitara el 
velo y tenía que aguardar largas horas para una visita 
de apenas unos minutos.

9.10 Respecto de las alegaciones referentes al trata-
miento médico, el autor de la queja señala a la atención 
del Comité que en su expediente gura un certi cado 
médico. En relación con el tratamiento mencionado 
por el Estado Parte, solicita que este facilite su expe-
diente médico.

9.11 Con respecto al control administrativo, estima 
que toda pena, aunque esté prevista en el Código Penal 
de Túnez, puede cali carse de inhumana y degra-
dante si el objetivo que se persigue no es, entre otras 
cosas, la reinserción del infractor en su entorno social. 
Recuerda en particular que la reanudación de sus 
estudios se vio marcada por la agravación del control 
administrativo, como la obligación de comparecer dos 
veces al día ante la policía, la opresora vigilancia de la 
policía universitaria y la prohibición del contacto con 
los estudiantes. En cuanto a las citaciones que reci-
bió, el autor señala que transcurrieron tres años entre 
la de 1995 y la de 1998, que corresponden al período 
de encarcelamiento posterior a su nueva detención en 
1995. Según el autor, el control administrativo solo 
sirve para asegurar el control policial sobre el derecho 
del ex detenido a la libertad de circulación.

9.12 En cuanto a la situación de su familia, habla del 
sufrimiento ocasionado por el control policial y las 
diversas formas de intimidación. Menciona el encar-
celamiento de dos de sus hermanos (Nabil y Lofti) 
antes de su detención y el arresto de su madre durante 
todo un día. Además, según él, la decisión deliberada 
de las autoridades de alejarlo de sus familiares afectó 
a la frecuencia de las visitas.

9.13 Con relación a la aplicación del artículo 11 de la 
Convención, opina que el Estado Parte se limita nue-
vamente a una exposición teórica de su arsenal jurí-
dico y a una referencia a las actividades del Consejo 
Superior de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales, institución que no es independiente. 
Re riéndose a documentos de ONG11, menciona las 
violaciones relativas a la vigilancia de la detención 
y la custodia, como la manipulación de las fechas 
de registro de las detenciones y la incomunicación. 
Observa que el Estado Parte no respondió a sus alega-
ciones concretas sobre su detención durante más de un 
mes en 1987, 56 días en 1991 y 18 días en 1995.

11 Informe de la Federación Internacional de Derechos 
Humanos alternativo al segundo informe periódico de 
Túnez al Comité contra la Tortura, y comunicado del 20 de 
febrero de 2003 de la Asociación Internacional de Apoyo a 
los Presos Políticos en Túnez.
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9.14 En relación con el movimiento ENNAHDA, el 
autor sostiene que esta organización, contrariamente a 
las explicaciones dadas por el Estado Parte, es cono-
cida por sus ideales democráticos y su oposición a 
la dictadura y la impunidad. Además, impugna las 
acusaciones de terrorismo formuladas contra él por 
el Estado Parte, que en realidad forman parte de un 
montaje.

9.15 Por último, según el autor, el Estado Parte 
intenta que toda la carga de la prueba recaiga sobre la 
víctima, acusándola de inercia e inacción, se esconde 
tras una panoplia de medidas legales que permiten teó-
ricamente a las víctimas presentar una denuncia y se 
desentiende de su deber de velar por que se persigan 
de o cio delitos como el de tortura. Según el autor, 
el Estado Parte se olvida así conscientemente de que 
el derecho y la práctica internacionales en materia de 
tortura insisten más en el papel de los Estados y en su 
deber de permitir que los juicios lleguen a buen tér-
mino. Señala que el Estado Parte hace recaer la carga 
de la prueba solo sobre la víctima, mientras que las 
pruebas justi cantes, como son los expedientes judi-
ciales, registros de detenciones policiales y de visi-
tas, y otros, están únicamente en manos del Estado 
Parte sin que el interesado tenga ninguna posibilidad 
de acceso. Re riéndose a la jurisprudencia europea12, 
recuerda que el Tribunal Europeo y la Comisión 
Europea invitan a los Estados Partes, en caso de ale-
gaciones de tortura o de malos tratos, a realizar una 
investigación efectiva de esas alegaciones y a no con-
tentarse con citar el arsenal teórico de las opciones que 
se ofrecen a la víctima para presentar una queja.

Examen en cuanto al fondo

10.1 El Comité ha examinado la queja teniendo 
debidamente en cuenta toda la información que le han 
suministrado las partes, conforme al párrafo 4 del artí-
culo 22 de la Convención.

10.2 El Comité ha tomado nota de las observacio-
nes del Estado Parte, de 3 de abril y de 25 de sep-
tiembre de 2003, en las que se impugna la admisibili-
dad de la queja. Observa que los elementos aducidos 
por el Estado Parte no bastan para permitir un nuevo 
examen de la decisión de admisibilidad del Comité, en 
particular en razón de la inexistencia de información 
nueva o suplementaria del Estado Parte sobre la cues-
tión de las investigaciones realizadas motu proprio 
por dicho Estado (véase el párrafo 7.2). Por tanto, el 
Comité estima que no debe volver sobre su decisión de 
admisibilidad.

10.3 El Comité procede inmediatamente a exami-
nar la queja en cuanto al fondo y observa que su autor 

12 Guía de jurisprudencia sobre la tortura y los malos tratos: 
el artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
Debra Long (Asociación para la Prevención de la Tortura); 
caso Ribitsch c. Austria; caso Assenov c. Bulgaria.

imputa al Estado Parte violaciones del artículo 1, del 
párrafo 1 del artículo 2 y de los artículos 4, 5, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16 de la Convención.

10.4 El Comité señala que el artículo 12 de la 
Convención obliga a las autoridades a proceder de 
o cio a una investigación imparcial siempre que haya 
motivos razonables para creer que se ha cometido un 
acto de tortura o malos tratos, sin que tenga relevancia 
especial el origen de la sospecha13.

10.5 El Comité observa que el autor sostiene que se 
quejó de actos de tortura ante el juez en el marco de 
sus procesos en 1992 y en 1995. El autor precisa que 
en 1992 pidió un peritaje médico que le fue denegado, 
y en 1995 la protección del juez de primera instan-
cia de Túnez ante los malos tratos sufridos cotidiana-
mente en prisión. El Comité señala que el Estado Parte 
pone en entredicho la a rmación del autor de que se 
le denegó el peritaje médico, sin pronunciarse sobre 
el trato que este denunciara ante el juez ni aportar los 
resultados de la atención médica que habría recibido 
el Sr. Abdelli durante su detención. El Comité toma 
nota asimismo de la falta de comentarios del Estado 
Parte sobre las alegaciones concretas expuestas ante-
riormente correspondientes al año 1995. Por último, 
toma nota de la información pormenorizada y funda-
mentada proporcionada por el autor sobre las huelgas 
de hambre que mantuvo en 1995 en la prisión central 
de Túnez y desde el 28 de noviembre hasta el 13 de 
diciembre de 1997 en la prisión de Grombalia, con el 

n de recibir atención médica y de denunciar el trato 
recibido. Por otro lado, el autor hace referencia a las 
cartas dirigidas a la administración general de prisio-
nes a raíz de sus huelgas y que no surtieron efecto. 
El Comité observa que el Estado Parte no ha hecho 
ningún comentario sobre esta información. Considera 
que todos esos elementos deberían haber sido su cien-
tes para abrir una investigación, cosa que no sucedió, 
en violación de la obligación de proceder a una pronta 
investigación imparcial, prevista en el artículo 12 de la 
Convención.

10.6 El Comité observa además que el artículo 13 de 
la Convención no exige que una denuncia de tortura se 
presente en buena y debida forma con arreglo al proce-
dimiento previsto en la legislación interna, ni requiere 
una declaración expresa de la voluntad de ejercer la 
acción penal, sino que es su ciente que la víctima se 
mani este simplemente y ponga los hechos en cono-
cimiento de una autoridad del Estado para que este 
tenga la obligación de considerarla como expresión 
tácita pero inequívoca de su deseo de que se inicie una 

13 Comunicación Nº 59/1996 (Encarnación Blanco Abad c. 
España).
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investigación inmediata e imparcial, como prescribe 
esta disposición de la Convención14.

10.7 El Comité observa, como ya ha indicado, que el 
autor de la queja explica que efectivamente se quejó del 
trato recibido por él ante los jueces en 1992 y 1995, que 
recurrió a las huelgas de hambre y que dirigió cartas a 
este respecto a las autoridades carcelarias para exponer 
las condiciones que se le habían impuesto. El Comité 
lamenta que el Estado Parte no haya contestado ni 
hecho las aclaraciones necesarias sobre estos particu-
lares. Además, y a pesar de la jurisprudencia en virtud 
del artículo 13 de la Convención, observa la postura 
del Estado Parte, según la cual el autor habría debido 
hacer uso formal de los recursos internos para hacer 
valer su queja, por ejemplo mediante la presentación de 
un certi cado que demostrase que se había quejado al 
ministerio scal o la exhibición de marcas evidentes de 
tortura o malos tratos ante el tribunal o la entrega de un 
certi cado médico. Con respecto a este último punto, 
sobre el que el Comité quiere insistir, está claro que el 
autor mantiene que se le denegó la solicitud de recono-
cimiento médico en 1992 y que el Estado Parte objeta 
esa alegación basándose en que el autor recibió durante 
toda su permanencia en prisión cuidados apropiados y 
la atención médica necesaria que dispone el reglamento 
penitenciario. El Comité observa que esta es una res-
puesta categórica y general del Estado Parte que no res-
ponde necesariamente a la a rmación concreta del autor 
de la queja sobre la solicitud de un peritaje médico que 
habría formulado al juez en 1992. Por último, el Comité 

14 Comunicaciones Nos 6/1990 (Henri Unai Parot c. 
España) y 59/1996 (Encarnación Blanco Abad c. España).

se remite al examen que realizó del informe presentado 
por Túnez en 1997, a raíz del cual recomendó al Estado 
Parte que adoptase las medidas necesarias para que se 
realicen automáticamente reconocimientos médicos 
cuando se formulen quejas de abusos.

10.8 Habida cuenta de las observaciones preceden-
tes, el Comité estima que las violaciones expuestas 
son incompatibles con la obligación estipulada en el 
artículo 13 de la Convención de proceder a una pronta 
investigación.

10.9 Por último, el Comité considera que al 
momento de adoptarse la presente decisión no hay ele-
mentos su cientes que le permitan pronunciarse sobre 
la pretendida violación de otras disposiciones de la 
Convención, invocada por el autor.

11. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención, estima 
que los hechos que se le han sometido revelan una vio-
lación de los artículos 12 y 13 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes.

12. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte a proce-
der a una investigación de las alegaciones de tortura y 
malos tratos formuladas por el autor, y a informarle, en 
un plazo de 90 días a partir de la fecha de transmisión 
de la presente decisión, sobre las medidas que haya 
adoptado conforme a las observaciones formuladas 
supra.
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Asunto: Tortura del autor de la queja por miembros de 
la policía y de los servicios de inteligencia

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos; abuso del derecho a presentar 
quejas

Cuestiones de fondo: Falta de adopción de medidas 
efectivas para prevenir la tortura; falta de 
garantía de que todos los actos de tortura estén 
tipi cados como delito en la legislación penal del 
Estado Parte; falta de iniciación de actuaciones 
judiciales contra los responsables de actos 
de tortura; utilización de pruebas obtenidas 
mediante tortura; falta de investigación de los 
actos de tortura y de examen de las denuncias 
de tortura; sentencia basada en una confesión 
obtenida mediante tortura; tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes

Artículos de la Convención: 1; 2, párrafo 1; 4; 5; 11; 
12; 13; 14; 15; 16

1.1 El autor de la queja es el Sr. Bouabdallah Ltaief, 
ciudadano tunecino nacido el 2 de junio de 1967 en 
Gabes (Túnez), que desde el 18 de marzo de 1999 
reside en Suiza, donde tiene el estatuto de refugiado. 
A rma haber sido víctima de violaciones por Túnez 
de las disposiciones del artículo 1, el párrafo 1 del artí-
culo 2 y los artículos 4, 5, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la 
Convención. Lo representa la ONG Vérité-Action.

1.2 Túnez rati có la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes e hizo la declaración prevista en el artí-
culo 22 de la Convención el 23 de septiembre de 1988.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor de la queja declara haber sido miem-
bro activo de la organización islámica ENNAHDA 
(ex MTI). En julio de 1987 fue detenido cuando se 
encontraba de acampada con unos niños exploradores. 
El autor precisa que preguntó a los agentes del orden si 
contaban con una orden judicial, pero que nalmente 
lo obligaron a callarse amenazándolo con sus armas. 
El autor declara que durante su interrogatorio lo priva-
ron de alimentos y de sueño y lo intimidaron haciendo 
que presenciara escenas de tortura. Dice que su fami-
lia, a pesar de haber hecho averiguaciones en la policía 
local, no consiguió conocer el lugar de su detención y 
que, además, a su padre lo detuvieron durante todo un 
día por haber realizado esas gestiones.

2.2 Durante su detención en los locales del 
Ministerio del Interior, en el cuartel de la Guardia 
Nacional en Bouchoucha y en el Departamento de 
Policía del Distrito de Gabes, el autor declara haber 
sufrido ocho sesiones de tortura de las que hace una 
descripción detallada.

2.3 Describe lo que se llama comúnmente la posi-
ción de “pollo asado” (la víctima queda suspendida 
desnuda entre dos mesas, con las manos atadas, las 
piernas dobladas entre los brazos y una barra de hierro 
detrás de las rodillas; en esa posición se la golpea, en 
particular en las plantas de los pies). El autor de la 
queja agrega que sus torturadores soplaban humo de 
cigarrillo en su rostro para as xiarlo.

2.4 El autor de la queja declara también que fue 
víctima de la práctica de la “posición invertida” (la 
víctima, desnuda y con las manos atadas detrás de la 
espalda, queda suspendida del techo por una cuerda 
atada a un solo pie o a los dos pies, con la cabeza 
abajo; en esa posición recibe patadas y golpes de vara 
y fusta hasta que se desvanece). Añade que sus tortura-
dores le ataron el pene a un hilo del que daban tirones 
una y otra vez como para arrancárselo.

2.5 El autor de la queja a rma haber sido sometido 
a la “falka” (los torturadores golpean la planta de los 
pies, que están atados a una barra y elevados).

2.6 Por otra parte, el autor de la queja a rma haber 
sido sometido a la tortura de la “silla” (la víctima, des-
nuda y atada a una silla, con las manos detrás, recibe 
golpes en el rostro, el pecho y el abdomen). El autor 
precisa que sus torturadores enjugaban su sangre con 
papeles, que a continuación le metían en la boca para 
acallar sus gritos.

2.7 Además, se impidió al autor dormir, ir al retrete 
y ducharse.

2.8 Según el autor, como consecuencia de esas tor-
turas y malos tratos fue conducido dos veces de urgen-
cia al hospital de Gabes, pero no pudo recibir visitas ni 
ponerse en contacto con su familia ni su abogado.

2.9 El autor declara que en esas condiciones lo 
obligaron a confesar y que, a principios de septiem-
bre de 1987, lo internaron en una celda individual de 
la prisión del 9 de abril, sin posibilidad de establecer 
contacto con el exterior.

2.10 Fue entonces cuando el autor compareció ante 
el juez de instrucción por primera vez en presencia 
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de sus abogados. Sin embargo, el juez de instrucción 
se opuso a todo intercambio de información entre el 
autor y sus abogados, se negó a conceder la palabra a 
los abogados y dictó a su secretaria las acusaciones1 
contra el autor, pero el autor y sus defensores se nega-
ron a rmar el acta de la audiencia.

2.11 A continuación se celebró el proceso contra el 
autor ante el Tribunal de Seguridad del Estado que duró 
un mes y, según a rma el autor, la prensa internacio-
nal fue unánime al considerarlo injusto. El autor pre-
cisa que antes del proceso el Director de la Seguridad 
del Estado, Sr. Moncef Ben Gbila, intentó sin éxito 
convencerlo de que prestara falsos testimonios contra 
otros detenidos, sobre todo contra dirigentes de la 
ENNAHDA, a cambio de su puesta en libertad. Según 
el autor, durante el proceso el juez del Tribunal de 
Seguridad del Estado, Sr. Hechmi Zemmal, lo obligó 
a responder sucintamente, en detrimento de su dere-
cho a la defensa. Además, según el autor, durante su 
careo con un testigo que presuntamente había sido 
víctima de un acto de violencia por parte del autor, el 
testigo declaró repetidas veces que el autor no era la 
persona en cuestión. A pesar de que los abogados de la 
defensa pidieron su absolución por falta de pruebas, el 
juez consideró que el testigo se hallaba profundamente 
conmocionado ante la perspectiva de volverse a ver 
frente a frente con su agresor y el 27 de septiembre 
de 1987 condenó al autor a una pena de diez años de 
cárcel sin remisión de pena y trabajos forzados y a un 
control administrativo de diez años2.

2.12 El autor subraya que, como suele suceder con 
las víctimas de torturas, ni en la instrucción de su caso 
ni en el proceso se le permitió describir las torturas 
que había sufrido ni denunciar a los autores. Según 
el autor, los jueces intervienen con rudeza para que 
no se hable de ese tema, incluso contra los abogados, 
y el temor del detenido a volver a ser torturado si lo 
menciona ante el juez desempeña un papel esencial en 
el mecanismo de intimidación.

2.13 A continuación el autor fue objeto de sucesivos 
traslados a diversos establecimientos penitenciarios 
del país y en el interior de estos. Estuvo encarcelado de 
1987 a 1992, en la prisión de Borj Erroumi en Bizerta 
en régimen de aislamiento con tres presos políticos: 
Fethi Jebrane, Mohamed Charrada y Faouzi Sarraj; de 
1992 y hasta 1993, en una celda para presos comunes; 
de 1993 a 1994, en régimen de aislamiento total en una 
pequeña celda; y de 1994 a 1996, junto con dos diri-
gentes de ENNAHDA, Habib Ellouz y Ajmi Lourimi; 
posteriormente, de 1996 a 1997, en la prisión de El 
Kef y la prisión central de Túnez.

1 En la queja no se precisan las acusaciones presentadas 
contra el autor.
2 En la comunicación no se precisan los hechos imputados 
al autor.

2.14 El autor dice que las condiciones de vida y el 
trato dado a los presos por la administración penitencia-
ria convirtieron su encarcelamiento en un sufrimiento 
insoportable. El autor denuncia el hacinamiento, la 
suciedad, las enfermedades contagiosas y la falta de 
atención médica que se sufre en las prisiones. Según 
él, las celdas de castigo de la prisión de Borj Erroumi 
eran muy pequeñas y oscuras, no tenían agua ni letrinas 
y eran muy húmedas. A rma que su alimentación se 
limitaba a un trozo de pan al día, y que estaba obligado 
a llevar ropas sucias e infestadas de piojos. Insiste en el 
trato discriminatorio que se aplica a los presos políticos, 
como parte de una política general que persigue su des-
trucción física y psíquica. En apoyo de esta a rmación 
explica que en diversas ocasiones le prohibieron tener 
contactos y participar en la oración colectiva. Añade 
que lo privaron de atención médica a pesar de sus suce-
sivas peticiones, sus amenazas de huelga de hambre y 
su negativa a salir al patio de la prisión. Según el autor, 
las visitas de su familia estaban limitadas a diez minutos 
y a las mujeres las obligaban a despojarse del velo. El 
autor añade que en la celda de castigo Nº 2 de la prisión 
de Borj Erroumi, lo ataron de pies y manos a una cama, 
completamente desnudo, durante tres días. Dice que 
volvió a sufrir este castigo durante seis días por pedir 
atención médica a causa de sus dolores renales. Además, 
los guardias lo abofeteaban y le daban puñetazos y pata-
das. Según el autor, en febrero de 1994, el director de la 
prisión lo golpeó violentamente mientras hacía huelga 
de hambre y estando encadenado y le fracturó el brazo 
derecho. A su regreso del hospital, el director de la pri-
sión ordenó que lo volvieran a encerrar en la celda de 
castigo, donde estuvo encadenado durante ocho días sin 
ropas y sin nada con que cubrirse, lo que agravó sus 
dolores renales. En la prisión de El Kef, donde perma-
neció diez días en la celda de castigo, el autor solo dis-
ponía de una manta desde las 22.00 hasta las 6.00 horas, 
a pesar del frío que hace en esa ciudad, de suerte que en 
los últimos tres días ya no podía caminar. Por último, 
unos días antes de su puesta en libertad, lo metieron en 
una celda de 3,5 x 2 m con otros 24 presos en la prisión 
central de Túnez. Según el autor, el hecho de que solo 
hubiera una minúscula ventana en la parte superior de la 
celda hacía difícil respirar, y el hacinamiento era tal que 
los detenidos no podían ni sentarse.

2.15 El autor explica que a n de atenuar sus supli-
cios, entre ellos el aislamiento, que duraba de 3 días a 
1 mes y 13 días, tuvo que recurrir a la huelga de hambre 
al menos en 15 ocasiones, durante períodos de 5 a 28 
días.

2.16 El 24 de julio de 1997, día de su puesta en liber-
tad, el autor fue conducido al centro de detención de 
Bouchoucha, donde lo interrogaron sobre sus proyec-
tos para el futuro como militante y sobre sus compa-
ñeros de detención. Según el autor, esta entrevista fue 
seguida de una sesión de hostigamiento psíquico y 
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amenazas. Dice que lo pusieron en libertad a las 16.00 
horas con la obligación de presentarse a la policía 
local al llegar a su región, Gabes. Una vez allí, el autor 
fue sometido a un nuevo interrogatorio durante cuatro 
horas. Le ordenaron que se presentara dos veces por 
semana en el Departamento Regional de policía y 
todos los días en la comisaría local. Según el autor, 
este control administrativo iba acompañado de contro-
les policiales, incluso nocturnos, de él y su familia, de 
la privación del derecho a trabajar y estudiar y, para su 
padre y su hermano, respectivamente, de la negativa 
de expedición de un pasaporte y de su con scación. 
Además, el autor debía obtener la autorización de la 
policía local para todo desplazamiento fuera de la zona 
de su domicilio, y al solicitarla tenía que someterse a 
un nuevo interrogatorio sobre sus allegados y sus con-
tactos. El autor agrega que en noviembre de 1998, con 
ocasión de la visita del Presidente Ben Alí al Distrito 
de Gabes, lo detuvieron durante 48 horas. El autor 
a rma que todo contacto con los habitantes del barrio 
lo exponía a él y a sus interlocutores a interrogatorios.

2.17 El autor explica que a causa de esta situación 
huyó de Túnez para ir a Suiza, donde obtuvo el esta-
tuto de refugiado3.

2.18 El autor aporta una lista de las personas que le 
practicaron torturas y malos tratos4.

2.19 El autor describe las secuelas de las torturas y 
los malos tratos in igidos, a saber: en 1988, una ope-
ración quirúrgica para extraerle una sustancia grasosa 
que se le había formado en la parte posterior de la 
cabeza como consecuencia de las violentas sacudidas 
sufridas durante la tortura; marcas de los cigarrillos 
apagados en sus pies; dolores renales debidos a las 
condiciones de aislamiento, y problemas psíquicos. 
El autor presenta un certi cado médico de que padece 
una afección neuropsiquiátrica, en el que se hacen 
constar los tratamientos a base de medicamentos y 
psicoterapia recibidos en un centro psiquiátrico suizo.

2.20 En relación con el agotamiento de los recursos 
internos, el autor de la queja aduce que en Túnez esos 
recursos, aunque están consagrados por el derecho, 
son imposibles en la práctica debido a la parcialidad de 
los jueces y la impunidad de que gozan los autores de 
las violaciones. Añade que los órganos que se encar-
gan de la defensa de los derechos humanos, como el 
Comité Superior de Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales y el Consejo Constitucional, no 
pueden, en virtud de sus estatutos, apoyar denuncias 
de torturas. El autor cita para sustentar su argumenta-
ción informes de ONG, como Amnistía Internacional, 
la Federación Internacional de Derechos Humanos y 
Human Rights Watch.

3 Entró en el territorio suizo el 18 de marzo de 1999. No se 
indica la fecha de obtención del estatuto de refugiado.
4 Puede consultarse en el expediente.

La queja

3.1 El autor a rma que el Gobierno de Túnez violó 
los siguientes artículos de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes:

Artículo 1. Las prácticas anteriormente descri-
tas (“falka”, posición del “pollo asado”, “posi-
ción invertida”, “la silla”, etc.) de las que fue 
víctima el autor constituyen actos de tortura.

Artículo 2, párrafo 1. El Estado Parte no solo no 
adoptó medidas e caces para impedir la tortura, 
sino que movilizó su aparato administrativo, y 
en particular el policial, como instrumento de 
tortura contra el autor.

Artículo 4. El Estado Parte no ha tipi cado 
como delito en su legislación penal todos los 
actos de tortura de que fue víctima el autor.

Artículo 5. El Estado Parte no ha iniciado accio-
nes judiciales contra quienes torturaron al autor.

Artículo 11. Las autoridades no utilizaron sus 
facultades de vigilancia para impedir la tortura 
sino que dieron órdenes a estos efectos.

Artículo 12. El Estado Parte no ha practicado 
una investigación sobre los actos de tortura 
cometidos contra el autor.

Artículo 13. El Estado Parte no garantizó de 
manera efectiva el derecho del autor a presentar 
una denuncia ante las autoridades competentes.

Artículo 14. El Estado Parte hizo caso omiso 
del derecho del autor a presentar una denuncia, 
privándolo así de su derecho a una reparación.

Artículo 15. El autor fue condenado el 27 de 
septiembre de 1987 a una pena de prisión fun-
damentada en confesiones arrancadas bajo la 
tortura.

Artículo 16. Las medidas y prácticas represivas 
que se han descrito (aislamiento, violación del 
derecho a la atención médica y enviar y recibir 
correspondencia, restricción de las visitas de 
familiares, etc.) aplicadas por el Estado Parte 
contra el autor constituyen tratos o penas crue-
les, inhumanos y degradantes.

3.2 El autor denuncia igualmente la violación de su 
derecho a la libertad de circulación y de su derecho al 
trabajo mientras se aplicaron las medidas de control 
administrativo, así como de su derecho a proseguir sus 
estudios.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4.1 El 4 de diciembre de 2001, el Estado Parte 
impugnó la admisibilidad de la queja aduciendo que su 
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autor no había utilizado ni agotado los recursos inter-
nos de que disponía.

4.2 El Estado Parte señala que el autor es un 
conocido activista del movimiento extremista ilegal 
ENNAHDA que preconiza el odio religioso y racial 
y practica la violencia. El Estado Parte precisa que 
el autor fue condenado el 27 de septiembre de 1987 
por el Tribunal de Seguridad del Estado a diez años 
de prisión sin remisión de pena y a trabajos forzados 
por haber perpetrado un atentado terrorista contra Ali 
Bouhlila arrojándole, el 21 de marzo de 1987, ácido 
sulfúrico al rostro y al abdomen. De acuerdo con el 
Estado Parte, en ese mismo proceso el autor fue decla-
rado también culpable por complicidad en otros actos 
terroristas.

4.3 El Estado Parte sostiene que el autor todavía 
puede utilizar los mecanismos de recurso internos dis-
ponibles, ya que los plazos de prescripción con res-
pecto a los hechos alegados y tipi cados como delitos 
graves son de diez años según el derecho tunecino.

4.4 El Estado Parte explica que en el ámbito penal el 
autor puede, incluso desde el extranjero, formular una 
denuncia ante el representante del ministerio público 
territorialmente competente. También puede encargar 
a un abogado tunecino de su elección que presente 
dicha denuncia o pedir a un abogado extranjero que lo 
haga con la asistencia de un colega tunecino.

4.5 De acuerdo con las mismas normas de proce-
dimiento penal, el Fiscal de la República admitirá la 
denuncia y abrirá una investigación. El juez de ins-
trucción que conozca del asunto oirá al autor de la 
denuncia, de acuerdo con el artículo 53 del Código 
de Procedimiento Penal. A la luz de esta declaración 
podrá oír a los testigos, interrogar a los sospechosos, 
efectuar comprobaciones oculares y reunir pruebas 
materiales. También podrá ordenar la realización de 
peritajes y practicar las actuaciones necesarias para 
obtener pruebas de cargo y de descargo que le ayuden 
a esclarecer la verdad y con rmar los hechos que 
servirán al tribunal competente para fundamentar su 
decisión.

4.6 El Estado Parte explica que el autor de la queja 
puede además constituirse en parte civil ante el juez 
de instrucción durante la investigación para reclamar 
la reparación de los perjuicios sufridos, además de la 
condena penal de los autores del delito de que haya 
sido víctima.

4.7 Si el juez de instrucción estima que la acción 
pública no es admisible, que los hechos no constitu-
yen delito o que no existen cargos su cientes contra el 
inculpado, resolverá que no ha lugar al enjuiciamiento. 
Por el contrario, si el juez considera que los hechos 
constituyen un delito que merece una pena de pri-
sión, remitirá al inculpado al juez competente, en este 

caso la sala de acusación, cuando se trate de un delito 
grave. Todas las resoluciones del juez de instrucción 
se comunican inmediatamente a todas las partes en el 
proceso, incluido el demandante que se haya consti-
tuido en parte civil. Después de la noti cación, que 
tiene lugar en un plazo de 48 horas, esta parte puede 
presentar en un plazo de cuatro días un recurso de ape-
lación contra la resolución que dañe sus intereses. Esta 
apelación, formulada en declaración escrita u oral, es 
recibida por el secretario del juzgado de instrucción. 
Si existen presunciones de culpabilidad su cientes, la 
sala de acusación remite al inculpado ante la jurisdic-
ción competente (tribunal penal o sala de lo penal del 
tribunal de primera instancia), pronunciándose sobre 
todos los cargos resultantes de las actuaciones. Puede 
ordenar también, si procede, una ampliación de la 
información a uno de sus asesores letrados o al juez de 
instrucción; incluso puede iniciar nuevas actuaciones 
o realizar u ordenar una investigación de los hechos 
que aún no hayan sido objeto de instrucción. Las deci-
siones de la sala de acusación tienen fuerza ejecutiva 
inmediata.

4.8 Después de su noti cación, las decisiones de 
la sala de acusación pueden ser objeto de un recurso 
de casación por parte del demandante constituido en 
parte civil. Este recurso es admisible cuando la sala 
de acusación haya resuelto que no ha lugar al enjui-
ciamiento; haya declarado inadmisible la acción de la 
parte civil o haya pronunciado la prescripción de la 
acción pública; haya declarado la incompetencia del 
tribunal que conozca de la acción; o no se haya pro-
nunciado sobre uno de los cargos de la inculpación.

4.9 El Estado Parte hace hincapié en que, de acuerdo 
con el artículo 7 del Código de Procedimiento Penal, 
el demandante puede constituirse en parte civil ante el 
tribunal que sustancie el proceso (tribunal penal o sala 
de lo penal del tribunal de primera instancia) y, según 
el caso, podrá interponer una apelación ante el tribunal 
de apelación si la infracción que se persigue constituye 
un delito ordinario o ante la sala de lo penal del tri-
bunal de apelación si se tratase de un delito grave. El 
denunciante también podrá interponer un recurso ante 
el Tribunal de Casación.

4.10 El Estado Parte a rma, en segundo lugar, que 
los recursos de la jurisdicción interna son e caces.

4.11 Según el Estado Parte, los tribunales tunecinos 
han actuado de manera sistemática y constante para 
corregir las violaciones de la ley y se han impuesto 
penas severas a los autores de abusos y violaciones de 
la ley. El Estado Parte a rma que desde el 1 de enero 
de 1988 hasta el 31 de marzo de 1995 la justicia se 
pronunció sobre 302 casos de agentes policiales o de 
la Guardia Nacional en relación con diversas acusacio-
nes, 227 de las cuales se re eren a casos de abuso de 
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autoridad. Las penas impuestas van desde una multa 
hasta varios años de cárcel5.

4.12 El Estado Parte a rma que, dadas las motiva-
ciones políticas y partidistas del autor de la queja, y 
sus expresiones “insultantes y difamatorias”, su queja 
puede considerarse un abuso del derecho de presentar 
comunicaciones.

4.13 El Estado Parte explica que el movimiento 
extremista del que el autor es miembro activo se ha 
destacado por varios actos terroristas, entre ellos un 
atentado en un hotel de Monastir en agosto de 1987, a 
causa del cual hubo que amputar ambas piernas a un 
turista británico. Por lo demás, ese “movimiento” no 
está reconocido por la legislación tunecina en vigor.

4.14 El Estado Parte explica que las a rmaciones del 
autor dejan en claro sus objetivos políticos y con rman 
el carácter partidista y sesgado de sus alegaciones. Así 
sucede, según el Estado Parte, cuando el autor a rma 
que en un Estado donde el pueblo no tiene derecho a 
expresarse sobre las decisiones importantes de la vida 
pública, la legalidad se ve debilitada de hecho por la 
ausencia de medios de control democrático. El Estado 
Parte estima además que la queja contiene expresiones 
difamatorias e insultantes con respecto a las institucio-
nes del Estado tunecino, como la a rmación de que 
toda la administración está al servicio de la maquinaria 
policial, lo que convierte al Estado en un instrumento 
e caz de tortura.

Comentarios del autor sobre las observaciones  
del Estado Parte

5.1 El 3 de junio de 2002, el autor impugnó el argu-
mento del Estado Parte sobre su supuesta negativa a 
acudir a la justicia tunecina para utilizar las vías de 
recurso interno. El autor recuerda, a título de intro-
ducción, las gestiones que hizo infructuosamente para 
pedir la intervención de las autoridades judiciales y 
penitenciarias en respuesta a sus denuncias de malos 
tratos, lo cual se tradujo en una agravación de su situa-
ción y en fuente de miedo y de reticencia. El autor 
menciona nuevamente las insalvables restricciones 
padecidas bajo el régimen de control administrativo, 
régimen que representaba igualmente un peligro cierto 
de represalias en caso de que hubiese presentado una 
denuncia.

5.2 El autor considera que los procedimientos de 
los recursos exceden de los plazos razonables. Precisa 
a este respecto que en vano denunció al juez las tor-
turas a que lo habían sometido para que este adoptara 
las medidas necesarias para depurar responsabilida-
des. Agrega que en los últimos decenios las denun-
cias presentadas por casos de fallecimiento ocurridos 
como resultado de las torturas no han recibido ninguna 

5 Los ejemplos citados por el Estado Parte pueden 
consultarse en el expediente.

respuesta, y que los torturadores siguen gozando de la 
protección del Estado.

5.3 El autor estima igualmente que los procedi-
mientos de recurso no lograrían resultados satisfacto-
rios. A rma que se quejó ante el juez del tratamiento 
in igido a su persona y pidió a este respecto un peri-
taje médico, pero fue en vano. Por eso, al autor le 
pareció improbable obtener satisfacción acudiendo a 
las autoridades judiciales. El autor precisa que su caso 
no constituyó una excepción y a este respecto presenta 
el fragmento de un informe del Comité para el Respeto 
de los Derechos Humanos y las Libertades en Túnez. 
Sostiene que el aparato judicial no es independiente y 
no le brindó protección alguna cuando fue condenado. 
El autor cita igualmente fragmentos de informes de la 
Federación Internacional de Derechos Humanos y del 
Comité para el Respeto de los Derechos Humanos y 
las Libertades en Túnez que respaldan su a rmación 
de la falta de resultados de sus denuncias y de las pre-
siones ejercidas por las autoridades para impedir que 
fueran presentadas. El autor a rma por otra parte que 
el control administrativo al que se encontraba sujeto 
y que signi caba un control permanente por parte de 
diferentes autoridades, acompañado de actos de inti-
midación, no constituía una situación que incitara a la 
presentación de una denuncia.

5.4 El autor impugna además el argumento del 
Estado Parte sobre la posibilidad de encomendar desde 
el extranjero a un abogado tunecino la presentación de 
la queja.

5.5 El autor hace referencia a las graves violacio-
nes del ejercicio libre e independiente de la profesión 
de abogado cometidas por las autoridades. Según él, 
los abogados que se atreven a defender denuncias de 
tortura son víctimas de hostigamiento y otros atenta-
dos, y en ocasiones son condenados a penas de pri-
sión. El autor cita como ejemplo los casos de los abo-
gados Nejib Hosni, Bechir Essid y Anouar Kosri, y 
fragmentos de informes y declaraciones de Amnistía 
Internacional, la Organización Mundial contra la 
Tortura, la Federación Internacional de Derechos 
Humanos y la Comisión Internacional de Juristas. 
Agrega, basándose en esos informes de ONG, que 
todas las denuncias interpuestas por las víctimas de 
tortura desde hace varios años, especialmente después 
de la promulgación en 1988 del artículo 13 bis del 
Código de Procedimiento Penal que prevé la posibili-
dad de la visita médica, han sido archivadas sin solu-
ción. Se precisa también que en ciertos casos se ha 
autorizado el peritaje médico después de transcurrido 
mucho tiempo, cuando las huellas de las sevicias ya 
habían desaparecido, y que suele suceder que los peri-
tajes son realizados por médicos acomodaticios que no 
revelarán ninguna anomalía en el estado físico de los 
presos aunque las huellas de la tortura sean evidentes. 
El autor estima que, en esas condiciones, nombrar a 



142

un abogado no serviría para mucho. Subraya además 
que la presentación de una denuncia ante las autori-
dades tunecinas desde el extranjero podría entrar en 
el ámbito del párrafo 3 del artículo 305 del Código de 
Procedimiento Penal, que estipula que “todo nacional 
de Túnez que cometiere fuera del territorio tunecino 
uno de los delitos mencionados en el artículo 52 bis 
del Código Penal podrá ser juzgado por los tribuna-
les tunecinos aunque ese delito no esté sancionado por 
las leyes del Estado en que se cometieron”. El autor 
considera que una denuncia presentada por él desde 
el extranjero podría considerarse una ofensa contra el 
régimen, puesto que el Estado Parte ha cali cado al 
autor de terrorista. Por último, explica que su situación 
de solicitante de asilo, y luego de refugiado político en 
Suiza, no le permite llevar adelante un eventual pro-
ceso, debido a las restricciones relativas a los contactos 
de un refugiado con las autoridades de su país. Explica 
que la cesación de toda relación con el país de origen 
es una de las condiciones para la concesión de la con-
dición de refugiado, y es un factor importante a la hora 
de examinar la posibilidad de una revocación del asilo. 
El autor a rma que, en efecto, es posible poner n a 
la concesión de asilo de un refugiado si este se acoge 
nuevamente de manera espontánea a la protección de 
su país de origen, por ejemplo manteniendo estrechos 
contactos con sus autoridades o viajando regularmente 
a ese país.

5.6 El autor impugna también la a rmación del 
Estado Parte de que existen recursos disponibles.

5.7 Alega que el Estado Parte se ha contentado 
con recitar el procedimiento descrito en el Código de 
Procedimiento Penal, que dista mucho de aplicarse 
en la realidad, especialmente en el caso de los presos 
políticos. En apoyo de su alegación cita informes de 
Amnistía Internacional, Human Rights Watch, la 
Organización Mundial contra la Tortura, la Comisión 
Consultiva Nacional de Derechos Humanos de Francia 
y el Consejo Nacional para las Libertades en Túnez. 
Se re ere igualmente a las observaciones nales sobre 
Túnez del Comité contra la Tortura, de 19 de noviem-
bre de 1998. Subraya que el Comité contra la Tortura 
recomendó, entre otras cosas, que el Estado Parte, en 
primer lugar, garantice el derecho de las víctimas de la 
tortura a presentar denuncias sin temor a ser objeto de 
represalias, hostigamiento, malos tratos o persecución, 
incluso si el resultado de la investigación de la denun-
cia no demostrase su veracidad, y a tratar de conse-
guir y obtener reparación si las alegaciones resultan 
ciertas; en segundo lugar, garantice que se realicen 
reconocimientos médicos automáticamente tras una 
denuncia de violación y se practique la autopsia en 
todos los casos de fallecimiento durante la detención; 
y en tercer lugar, haga públicos los resultados de todas 
las investigaciones relacionadas con casos de tortura y 

vele por que esa información incluya detalles de todos 
los delitos cometidos, los nombres de los autores de 
los delitos, las fechas, los lugares y las circunstancias 
de los incidentes, así como los castigos impuestos a las 
personas declaradas culpables. El Comité ha compro-
bado además que muchas normas existentes en Túnez 
para proteger a las personas detenidas no se respetan 
en la práctica. También está preocupado por el gran 
desfase que existe entre la legislación y la práctica 
en cuanto a la protección de los derechos humanos, 
y especialmente por los informes que denuncian la 
extendida práctica de la tortura y otros tratos crueles 
y degradantes a cargo de las fuerzas de seguridad y de 
la policía que, en algunos casos, ocasiona la muerte 
de los detenidos. El autor señala también la falta de 
independencia del poder judicial y de los órganos esta-
blecidos para controlar la aplicación de las leyes. Hace 
hincapié nalmente en que la respuesta del Estado 
Parte en el caso que se examina muestra que no se 
realizó ninguna investigación interna acerca de las 
informaciones, su cientemente precisas, aportadas en 
la presente queja.

5.8 El autor impugna la argumentación del Estado 
Parte sobre la e cacia de los recursos internos.

5.9 Respecto de los 302 casos de agentes poli-
ciales o de la Guardia Nacional que según el Estado 
Parte fueron objeto de decisiones de justicia, el autor 
señala que no existe prueba tangible de la veracidad 
de estos casos, que no se han publicado ni difundido 
públicamente; que los 277 casos mencionados por el 
Estado Parte como ejemplos de abuso de autoridad 
no guardan relación con el caso en estudio; y que el 
Estado Parte menciona solo los casos que no dañan la 
imagen de Túnez, razón por la cual no incluye ninguno 
de tratos inhumanos o degradantes. El autor explica 
que los casos mencionados por el Estado Parte corres-
ponden al período 1988-1995, que fue objeto de las 
observaciones nales del Comité contra la Tortura 
mencionadas anteriormente. Por último, basándose en 
extractos de informes, especialmente del Comité para 
el Respeto de los Derechos Humanos y las Libertades 
en Túnez y de Amnistía Internacional, el autor destaca 
la inmunidad de que gozan los funcionarios impli-
cados en actos de tortura, algunos de los cuales han 
sido incluso ascendidos. El autor agrega que Túnez 
ha prestado apoyo a funcionarios tunecinos para que 
eludan las órdenes de detención emitidas en su contra 
en el extranjero basadas en denuncias de víctimas de 
torturas.

5.10 Por último, el autor de la queja rechaza el 
comentario del Estado Parte que considera que la pre-
sente queja constituye un abuso del derecho de pre-
sentar comunicaciones. Según el autor, con las cali -
caciones que emite respecto del compromiso político 
y el terrorismo en el caso que se examina, el Estado 
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Parte demuestra su parcialidad y, en consecuencia, la 
imposibilidad de presentar un recurso en Túnez. Por 
otra parte, el autor subraya que la prohibición de la 
tortura y los tratos inhumanos o degradantes es una 
garantía que no admite excepción alguna, incluso tra-
tándose de un terrorista. Estima que en su respuesta 
a la presente queja el Estado Parte incurre en una 
maniobra política sin mérito jurídico y que constituye 
un abuso de derechos.

Información adicional del Estado Parte  
sobre la admisibilidad

6. El 8 de noviembre de 2002, el Estado Parte 
impugnó nuevamente la admisibilidad de la queja. 
Sostiene que las pretensiones del autor de la queja en 
cuanto al sometimiento del asunto a la justicia tune-
cina y a la utilización de los recursos internos care-
cen de todo fundamento y no están respaldadas por 
prueba alguna. A rma que los procedimientos de 
recurso no sobrepasan los plazos razonables y que 
la acción pública relativa a las alegaciones que gu-
ran en la queja no ha prescrito, porque en este caso 
el plazo de la prescripción es de diez años. El Estado 
Parte a rma que, contrariamente a lo alegado por el 
autor de la queja, este tiene la posibilidad de enco-
mendar a un abogado de su elección la presentación 
de una denuncia desde el extranjero. El Estado Parte 
agrega que carecen de fundamento las alegaciones del 
autor de que la presentación de una denuncia desde 
el extranjero ante las autoridades tunecinas podría 
entrar en el ámbito de lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 305 del Código de Procedimiento Penal, que 
permite enjuiciar a los autores de actos terroristas. El 
Estado Parte sostiene que la presentación de recursos 
internos ante las instancias judiciales tunecinas no 
solo es posible en este caso, sino que tales recursos 
resultan plenamente e caces, como lo demuestra el 
que haya víctimas de violaciones en Túnez que han 
obtenido pronunciamientos a su favor. En cuarto lugar, 
el Estado Parte considera que el autor de la queja uti-
liza de manera abusiva el derecho de presentar quejas, 
con la intención de deformar y desvirtuar los argumen-
tos presentados en la respuesta del Estado Parte de 4 
de diciembre de 2001.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

7.1 En su 29º período de sesiones, el Comité exa-
minó la admisibilidad de la queja y, por decisión adop-
tada el 20 de noviembre de 2002, la declaró admisible.

7.2 En relación con la cuestión del agotamiento de 
los recursos internos, el Comité señaló que el Estado 
Parte impugnaba la admisibilidad de la queja adu-
ciendo que no se habían agotado los recursos internos 
disponibles y efectivos. En el presente caso, el Comité 
observó que el Estado Parte había proporcionado una 
descripción detallada de los recursos de que dispone 

por derecho todo querellante así como de la resolu-
ción de esos recursos en los casos de autores de malos 
tratos y de violaciones de la ley. El Comité consideró, 
sin embargo, que el Estado Parte no había presentado 
pruebas su cientes de la pertinencia de su argumen-
tación en las circunstancias particulares del caso del 
autor de la queja, que se considera víctima de viola-
ciones de sus derechos. El Comité señaló claramente 
que no ponía en duda las informaciones del Estado 
Parte sobre la existencia de juicios y condenas contra 
los miembros de las fuerzas del orden por diversos 
abusos, pero indicó que no podía perder de vista en el 
caso que se examina que los hechos databan de 1987 y 
que, siendo la prescripción de diez años, se planteaba 
en el presente caso la cuestión de la prescripción en 
lo relativo a las jurisdicciones nacionales, salvo que 
exista interrupción o suspensión del plazo de prescrip-
ción, información que el Estado no había facilitado. El 
Comité observó, además, que las alegaciones del autor 
se referían a hechos que ya se habían comunicado a 
las autoridades. El Comité indicó que hasta la fecha 
no tenía conocimiento de que el Estado Parte hubiera 
realizado espontáneamente investigaciones. En con-
secuencia, el Comité estimó que en el presente caso 
había muy pocas posibilidades de que el agotamiento 
de los recursos internos diera satisfacción al autor de 
la queja y decidió aplicar el apartado b) del párrafo 5 
del artículo 22 de la Convención.

7.3 El Comité tomó nota, además, del argumento 
del Estado Parte de que la queja del interesado cons-
tituía un abuso del derecho a presentar quejas. El 
Comité estimó que toda denuncia de tortura era grave 
y que solo un examen de la cuestión en cuanto al 
fondo podía permitir determinar si las alegaciones 
eran difamatorias. Además, el Comité estimó que el 
compromiso político y partidista del autor de la queja 
impugnado por el Estado Parte no era óbice para el 
examen de la queja en cuestión, de conformidad con 
el párrafo 2 del artículo 22 de la Convención.

7.4 Por último, el Comité se ha cerciorado, como 
tiene la obligación de hacerlo en virtud del apartado a) 
del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, de que 
la misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada 
según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

8.1 En sus observaciones de 3 de abril y 25 de sep-
tiembre de 2003, el Estado Parte impugna el funda-
mento de las alegaciones del autor de la queja y reitera 
su postura acerca de la inadmisibilidad de la misma.

8.2 En cuanto a las alegaciones referentes a la 
“complicidad” y la inercia del Estado Parte frente a las 
“prácticas de tortura”, el Estado Parte explica que ha 
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instaurado un dispositivo preventivo6 y disuasivo7 de 
lucha contra la tortura a n de prevenir todo acto sus-
ceptible de vulnerar la dignidad y la integridad física 
de la persona humana.

8.3 En cuanto a las alegaciones referentes a la 
“práctica de la tortura” y a la “impunidad de los auto-
res de torturas”, el Estado Parte estima que el autor de 
la queja no ha presentado ninguna prueba en apoyo 
de sus pretensiones. Subraya que, contrariamente a 
lo alegado por el autor, Túnez ha adoptado todas las 
medidas necesarias en los planos legal y práctico, a 
nivel de las instancias judiciales y administrativas, 
para impedir la práctica de la tortura y encausar a sus 
eventuales autores, conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 4, 5 y 13 de la Convención. Asimismo, según 
el Estado Parte, el autor de la queja no ha presentado 
ninguna razón que justi que su inacción e inercia ante 
las posibilidades jurídica y efectivamente asequibles 
que se le ofrecen para someter el caso a las instancias 
judiciales y administrativas (véase el párrafo 6.1). Con 
referencia a la decisión del Comité sobre la admisibi-
lidad, el Estado Parte subraya que el autor no aduce 
solamente “hechos” que se remontan a 1987, sino tam-
bién “hechos” que se remontan a 1994, 1996 y 1997, 
es decir, en momentos en que la Convención contra la 
Tortura se hallaba plenamente integrada en la legis-
lación nacional de Túnez y en los que denuncia los 
“malos tratos” de los que pretende haber sido objeto 
durante su reclusión en “la prisión de Borj Erroumi”, 
en la de El Kef y en la de Túnez. Por tanto no han 
vencido los plazos de prescripción, y es urgente para 
el interesado interrumpir esos plazos actuando direc-
tamente ante las autoridades judiciales o realizando 
actos que los interrumpan. El Estado Parte señala asi-
mismo la posibilidad de interponer recursos de indem-
nización, que se ofrece al autor de la queja, por cual-
quier daño grave causado por un agente público en el 
ejercicio de sus funciones8, puntualizando que el plazo 

6 Entre otras medidas, enseñanza de los valores de los 
derechos humanos en las academias de las fuerzas de 
seguridad, en el Instituto Superior de la Magistratura y la 
Escuela Nacional de Formación y Readiestramiento de los 
mandos y agentes de los establecimientos penitenciarios 
y correccionales; código de conducta destinado a los 
encargados de aplicar las leyes en materia de derechos 
humanos; traspaso del tutelaje de los establecimientos 
penitenciarios y correccionales del Ministerio del Interior 
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
7 Creación de un dispositivo legislativo de referencia: 
contrariamente a las alegaciones del autor de la queja 
acerca de la no penalización de los actos de tortura por 
las autoridades tunecinas, el Estado Parte a rma que ha 
rati cado sin reservas la Convención contra la Tortura, 
la cual forma parte integrante de la legislación nacional 
de Túnez y puede ser invocada ante los tribunales: 
disposiciones penales severas y precisas contra el delito de 
tortura (artículo 101 bis del Código Penal tunecino).
8 La Ley del 1 de junio de 1972 relativa al Tribunal 
Administrativo permite responsabilizar al Estado, incluso 

de prescripción es de 15 años9. El Estado Parte señala 
que los tribunales tunecinos han actuado siempre de 
manera sistemática y constante para corregir las vio-
laciones de las leyes que reprimen los actos de tortura 
(véase el párrafo 4.11). Según el Estado Parte, el autor 
se ha contentado con formular declaraciones falsas, 
contradictorias e incluso difamatorias.

8.4 En cuanto a las alegaciones de que no se res-
petaron las garantías procesales, el Estado Parte las 
considera infundadas. El Estado Parte acusa de inac-
ción y de inercia al autor de la queja. Según el Estado 
Parte, las autoridades no privaron al autor de la queja 
de la posibilidad de presentar una denuncia ante la 
justicia sino que, por el contrario, este optó por no 
hacer uso de las vías de recurso internas. En cuanto a 
la “obligación” de los jueces de no tener en cuenta las 
declaraciones hechas bajo la tortura, el Estado Parte 
se re ere al artículo 15 de la Convención contra la 
Tortura y estima que corresponde al acusado presentar 
al juez al menos un comienzo de prueba de que prestó 
declaración en condiciones contrarias a la ley. De esta 
manera con rmaría la veracidad de sus alegaciones, 
presentando un informe médico o un certi cado que 
demuestre que ha denunciado los hechos al ministerio 
público, o incluso exhibiendo ante el tribunal huellas 
visibles de tortura o de malos tratos. Ahora bien, según 
el Estado Parte, el autor no ha considerado necesario 
presentar denuncia ni durante su detención ni en el 
momento de su proceso, actuación que se encuadra en 
una estrategia adoptada por el movimiento extremista 
ilegal ENNAHDA para desacreditar a las institucio-
nes tunecinas alegando sistemáticamente actos de tor-
tura y malos tratos, pero sin hacer uso de los recursos 
disponibles.

8.5 En cuanto a las alegaciones que se re eren al 
proceso, el Estado Parte sostiene que la a rmación del 
autor de no haber rmado la trascripción de su inte-
rrogatorio por el juez de instrucción es errónea. Según 
el Estado Parte, su abogado intervino efectivamente 
sobre el fondo, después de que se lo solicitara el juez 
de instrucción, de conformidad con las normas de pro-
cedimiento penal vigentes. El Estado Parte señala que 
el autor fue declarado culpable, entre otras cosas, de 
haber rociado a su víctima con vitriolo, hecho reco-
nocido, según el Estado Parte, por el inculpado ante 
el juez de instrucción y ante el tribunal, ante el cual 
expresó su pesar y a rmó que su acto le había acarreado 

cuando actúa como poder público, si sus representantes, 
agentes o funcionarios han causado un daño material o 
moral a un tercero. El damni cado puede pedir al Estado 
la reparación del daño sufrido (artículo 84 del Código 
de Obligaciones y Contratos), sin menoscabo de la 
responsabilidad directa de sus funcionarios respecto a los 
damni cados.
9 Sentencias del Tribunal Administrativo (fallos Nº 
1013 de 10 de mayo de 1993 y Nº 21816 de 24 de enero 
de 1997).
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trastornos psicológicos debido al sentimiento de cul-
pabilidad y a la atrocidad del acto. En cuanto a la 
declaración del autor de haber realizado inútilmente 
gestiones para solicitar un peritaje médico, el Estado 
Parte señala que el hecho de solicitar un peritaje no 
basta en sí para ordenar un reconocimiento médico, 
sino que exige la presentación de señas que justi quen 
el recurso a dicho examen. Así pues, el juez de ins-
trucción desestimó la petición de peritaje médico del 
autor, porque, según el Estado Parte, el interesado no 
presentaba ninguna huella evidente de violencia.

8.6 En cuanto a las alegaciones relativas a las con-
fesiones, el Estado Parte considera sin fundamento la 
a rmación del autor de la queja de que fue declarado 
culpable tomando como base sus confesiones como 
único elemento de prueba. Puntualiza que el último 
párrafo del artículo 69 y el artículo 152 del Código 
de Procedimiento Penal establecen que la confesión 
del inculpado no puede eximir al juez de la obliga-
ción de buscar otros elementos de prueba y que la 
confesión, como todo elemento de prueba, se deja a 
la libre apreciación de los jueces. Sobre esa base, la 
jurisprudencia tunecina considera en todo momento 
que no puede haber declaración de culpabilidad fun-
dada únicamente en confesiones10. Además, según el 
Estado Parte, la alegación del autor de la queja de que 
le obligaron mediante la tortura a reconocer su perte-
nencia al movimiento ENNAHDA se contradice con 
el certi cado presentado por el Sr. Ltaief a las autori-
dades suizas para apoyar su solicitud de asilo político, 
porque dicho certi cado fue expedido por el “jefe del 
movimiento ENNAHDA” y certi ca su pertenencia a 
dicho “movimiento”.

8.7 En cuanto a las alegaciones referentes a las 
condiciones carcelarias, y en particular al traslado de 
una prisión a otra considerado como medida abusiva, 
el Estado Parte señala que ese traslado, tal como lo 
regulan los textos en vigor, se decide en función de las 
diferentes fases del proceso, del número de causas y de 
las instancias judiciales territorialmente competentes. 
Las cárceles se dividen en tres categorías: las destina-
das a las personas detenidas con carácter preventivo; 
las de ejecución para las personas condenadas a penas 
privativas de libertad; y las semiabiertas para las per-
sonas condenadas por infracciones de menor cuantía y 
que están autorizadas a realizar tareas agrícolas. Según 
el Estado Parte, habiendo pasado de la situación de 
detenido preventivo a la de preso condenado a una 
pena privativa de libertad, y cuenta habida asimismo, 
de las necesidades de investigación en la causa que lo 
afectaba e incluso en otras causas similares, el autor de 
la queja fue trasladado de una cárcel a otra, conforme a 

10 Fallo Nº 4692 de 30 de julio de 1996, publicado en 
la Revue de jurisprudence et législation (R. J. L.); fallo 
Nº 8616 de 25 de febrero de 1974, R. J. L. 1975; y fallo 
Nº 7943 de 3 de septiembre de 1973, R. J. L. 1974.

la reglamentación en vigor. Además, sea cual fuere el 
establecimiento, las condiciones de encarcelamiento 
del autor de la queja estaban en conformidad con las 
normas penitenciarias que rigen las condiciones de 
encarcelamiento con miras a asegurar la integridad 
física y moral del recluso. El Estado Parte puntualiza 
que los derechos de los presos se protegen escrupulo-
samente en Túnez sin discriminación y con indepen-
dencia de la situación penal, ello respetando la digni-
dad humana, conforme a las normas internacionales y 
a la legislación tunecina. Se asegura atención médica 
y psicosocial, y se autorizan las visitas de familiares. 
El Estado Parte a rma que las condiciones de encar-
celamiento del autor de la queja se han ajustado a la 
reglamentación tunecina que rige los establecimientos 
penitenciarios, que se ajusta a las normas internacio-
nales pertinentes.

8.8 En contra de las alegaciones de que las secuelas 
que sufre el autor de la queja se deben a prácticas de 
tortura, el Estado Parte sostiene la ausencia de nexo 
causal. El Estado Parte señala, en particular, que el 
certi cado médico según el cual el autor padecía una 
afección neuropsiquiátrica, presentado por el autor, 
data del 29 de julio de 1999, es decir diez años después 
de los “hechos”. El Estado Parte menciona asimismo 
los trastornos psicológicos manifestados por el autor 
ante los jueces (párr. 8.5). Además, según el Estado 
Parte, el autor, contrariamente a sus a rmaciones, 
recibió la debida atención médica durante su reclusión 
en la cárcel de Borj Erroumi, y se le dispensaron cui-
dados adecuados.

8.9 En cuanto a las alegaciones de privación de 
visitas, según el Estado Parte, el autor recibió regular-
mente, conforme a la reglamentación penitenciaria, la 
visita de sus hermanos, de su tío, de su padre y de su 
madre, como consta en los registros de visitas de las 
cárceles donde estuvo internado.

8.10 En cuanto a las alegaciones relacionadas con 
el artículo 11 de la Convención, el Estado Parte las 
rechaza y declara que vigila sistemáticamente11 la apli-
cación de las normas, instrucciones, métodos y prác-
ticas de interrogatorio y de las disposiciones sobre la 

11 Además de la legislación, se han introducido 
progresivamente mecanismos institucionales de protección, 
como la visita sin aviso previo a los establecimientos 
penitenciarios del Presidente del Comité Superior de 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, y 
la creación el 31 de julio de 2000 del cargo de “juez 
de ejecución de penas” que se encarga de scalizar 
especí camente la ejecución de penas de privación de 
libertad y visita periódicamente los establecimientos 
penitenciarios.
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custodia12 y el trato de personas arrestadas, detenidas 
o encarceladas13.

8.11 En cuanto a las alegaciones sobre la situación 
social de la familia del Sr. Ltaief, el Estado Parte 
explica que esta no es objeto de ningún tipo de acoso 
o de restricciones, que vive dignamente y que el padre 
del interesado recibe una pensión.

Observaciones adicionales del autor

9.1 En sus observaciones de 20 de mayo de 2003, 
el autor se propuso responder a cada uno de los puntos 
que guraban en las observaciones formuladas por el 
Estado Parte.

9.2 En cuanto al dispositivo preventivo de lucha 
contra la tortura, el autor estima que el Estado Parte 
se ha limitado a enumerar un arsenal de leyes y medi-
das de orden administrativo y político, que, según el 
interesado, no se aplican en absoluto en la práctica. 
El autor cita en apoyo de esta a rmación un informe 
de la ONG “Consejo Nacional para las Libertades en 
Túnez” (CNLT)14.

9.3 En cuanto al establecimiento de un dispositivo 
legislativo de referencia en la lucha contra la tortura, 
el autor de la queja considera que el artículo 101 bis 
del Código de Procedimiento Penal se aprobó tardía-
mente en 1999, en particular a causa de la preocupa-
ción del Comité contra la Tortura de que la formula-
ción del artículo 101 del Código Penal podía justi car 
graves abusos en cuanto al uso de la violencia en los 
interrogatorios. El autor a rma igualmente que este 

12 Ley Nº 99-90, de 2 de agosto de 1999, que modi ca 
y complementa algunas disposiciones del Código de 
Procedimiento Penal y en particular acorta la duración 
de la detención policial a tres días, renovables una sola 
vez durante el mismo período. En virtud de esta ley, los 
agentes de la policía judicial no pueden retener al imputado 
más de tres días y deben informar de ello al Fiscal de 
la República. Por decisión adoptada por escrito, este 
puede prolongar la duración de la detención una sola vez 
durante el mismo período. Un agente de la policía judicial 
deberá informar al imputado de la medida adoptada en 
su contra y de su duración, y explicarle las garantías de 
que goza conforme a derecho, como la posibilidad de ser 
sometido a un reconocimiento médico durante su puesta a 
disposición judicial. Asimismo, deberá informar a uno de 
los ascendientes o descendientes o hermanos o hermanas 
o al cónyuge, a elección del reo, de la medida en su 
contra. Estas garantías han sido reforzadas tras la reforma 
constitucional de 26 de mayo de 2002, que elevó el control 
judicial de la custodia al nivel de norma constitucional 
teniendo el cuidado de señalar que esta medida de 
privación de libertad solo podrá aplicarse por mandato 
judicial.
13 Ley de 24 de abril de 2001 relativa a las condiciones 
de internación y trato de los reclusos, que consolida 
las garantías de protección de los reclusos y permite 
prepararlos para la vida activa ofreciéndoles la posibilidad 
de ejercer una ocupación remunerada.
14 “Pour la réhabilitation de l’indépendance de la justice”, 
abril de 2000-diciembre de 2001.

nuevo artículo no se aplica en absoluto, y adjunta 
una lista de víctimas de la represión en Túnez entre 
1991 y 1998 preparada por la ONG “Vérité-Action”. 
Puntualiza también que los casos mencionados por 
el Estado Parte para demostrar su voluntad de luchar 
contra la tortura se re ere solo a acusaciones de abuso 
de poder y de actos de violencia y agresiones, así 
como a delitos comunes, y no a los casos de tortura 
que provocan la muerte ni a los concernientes a los 
daños físicos y morales causados a las víctimas de la 
tortura.

9.4 En cuanto a la práctica de la tortura y a la 
impunidad, el autor de la queja sostiene que los tor-
turadores disfrutan de impunidad y que, en particular, 
no se ha abierto ninguna investigación seria contra los 
sospechosos de delitos de tortura. El autor considera 
que en su caso el Estado Parte, en sus observaciones, 
ha aplicado un criterio selectivo de los hechos, con-
cluyendo que las denuncias de malos tratos se remon-
tan a 1987, mientras que el autor de la queja se re ere 
a su “calvario” en la cárcel de 1987 a 1997. Además, 
según él, si bien es cierto que todo Estado de dere-
cho debe dar trámite, y de o cio, a toda denuncia de 
actos penales que pueden considerarse delitos graves, 
a las autoridades tunecinas les basta con acusar a las 
presuntas víctimas de terrorismo y manipulación. El 
autor presenta asimismo una lista de denuncias de 
personalidades públicas tunecinas formuladas recien-
temente e ignoradas por las autoridades. Estima haber 
presentado una exposición detallada de su caso per-
sonal (nombres, lugares, fechas y tratamientos in igi-
dos), mientras que el Estado Parte se limita a negarlo 
todo. El interesado no denuncia a los torturadores 
por su pertenencia a las fuerzas del orden, sino por 
violaciones concretas y repetidas contra su integridad 
física y moral y su vida privada y familiar. El inicio 
de una investigación para veri car si una persona per-
teneciente a las fuerzas del orden ha cometido actos 
de tortura o de otra naturaleza no constituye una vio-
lación de la presunción de inocencia, sino una dili-
gencia jurídica indispensable para instruir un expe-
diente y someterlo, llegado el caso, a las autoridades 
judiciales para que se pronuncien al respecto. Con 
referencia a los recursos judiciales, el autor considera 
que el Estado Parte se ha limitado a reproducir su 
exposición sobre las opciones legales que se ofrecen 
a las víctimas, que gura en sus precedentes comu-
nicaciones, sin responder a las dos últimas oraciones 
del párrafo 7.2 de la decisión sobre admisibilidad. 
El autor reitera su argumentación sobre la inutilidad 
de las opciones legales teóricas mencionadas por el 
Estado Parte.

9.5 En cuanto a la alegación de inercia e inacción, 
el autor de la queja estima que el Estado Parte se con-
tradice al aducir que los actos de tortura están tipi ca-
dos como delitos graves en el derecho tunecino y, por 
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lo tanto, se reprimen de o cio, al tiempo que espera la 
denuncia de la víctima para actuar. También vuelve a 
destacar sus insistentes gestiones para exigir un peri-
taje médico y la investigación de la tortura sufrida 
(petición de reconocimiento médico rechazada por 
el juez de instrucción, certi cado médico de afección 
neuropsiquiátrica).

9.6 El autor de la queja sostiene que sus abogados 
se negaron a rmar la transcripción del interrogato-
rio ante el juez de instrucción, demostrando así que 
el proceso se desarrolló en condiciones anormales. 
Constata además que, conforme a su propia confesión 
pero por un razonamiento jurídico según él extraño, el 
Estado Parte reconoce que el juez de instrucción des-
estimó su petición de un peritaje médico debido a la 
falta de huellas claras de violencia. El autor explica 
que el hecho de mantener a una persona en detención 
preventiva más allá de los plazos prescritos por la ley 
para ocultar las huellas de tortura, y de negarle luego 
el derecho a un peritaje médico aduciendo la ausencia 
de huellas aparentes de tortura se inscribe en la lógica 
de la institucionalización de la tortura. Por último, 
según el autor, el Estado Parte reconoce así haberlo 
privado de la posibilidad de iniciar un procedimiento 
elemental y evidente para presentar el comienzo de 
prueba que requiere. El autor añade que en su caso, 
que es de suma gravedad y dio motivo a que se presen-
tara ante un tribunal especial (el Tribunal de Seguridad 
del Estado), esa negativa lo privó de un último recurso 
que le habría permitido defender sus intereses. Según 
el autor, dados los graves cargos formulados contra él, 
la menor duda y la más mínima alegación de malos 
tratos debería haber puesto en marcha un procedi-
miento de veri cación. Además, la negativa del juez 
de instrucción a autorizar un peritaje médico redujo 
las posibilidades de que el autor volviese a presentar 
la petición ante el juez (aun cuando se haya presentado 
nuevamente).

9.7 En cuanto a las alegaciones relativas a su con-
fesión, reitera que confesó bajo tortura y, basándose 
en informes del CNLT, declara que esos métodos se 
emplean en procesos políticos y a veces en juicios por 
delitos de derecho común. En relación con el intento 
del Estado Parte de discernir en el reconocimiento 
por parte del autor de su pertenencia al movimiento 
ENNAHDA la prueba de una contradicción (párr. 8.6), 
el autor, asombrado por ese peculiar razonamiento, 
explica que fue condenado por un presunto acto de 
agresión con vitriolo y no por su pertenencia al movi-
miento ENNAHDA.

9.8 En cuanto a las condiciones de su reclusión, 
estima que el Estado Parte se escuda en los textos de 
ley para desestimar sus pruebas múltiples, concretas 
y circunstanciadas. Explica que sus traslados tenían 
carácter punitivo y no tenían nada que ver con las 
causas pendientes ante la justicia. Señala que nunca 

se planteó la cuestión de su traslado en razón de la 
investigación, y pide al Estado Parte que pruebe lo 
contrario.

9.9 El autor estima que la denegación de visitas 
constituía un medio de vengarse de él cada vez que 
trataba de ejercer un derecho y actuaba a tal efecto, en 
particular haciendo huelgas de hambre. Explica que las 
propias condiciones de las visitas, a saber, los malos 
tratos in igidos a sus familiares en el lugar de visita y 
por la policía local a su regreso constituían violaciones 
de las normas nacionales e internacionales.

9.10 Respecto de las alegaciones referentes al trata-
miento médico, el autor de la queja señala a la aten-
ción del Comité que en su expediente gura un certi-

cado médico y precisa que dicho documento solo se 
expidió diez años después de los hechos por ser esa la 
primera oportunidad que se presentó para hacerlo. El 
autor observa además que el Estado Parte acepta por 
una parte la existencia de trastornos psicológicos, pero 
únicamente por un presunto sentimiento de culpabili-
dad y no por las torturas sufridas, y por la otra se niega 
a facilitar el expediente para veri car el alcance del 
remordimiento expresado ante el tribunal. En relación 
con el tratamiento mencionado por el Estado Parte, 
solicita que este facilite su expediente médico.

9.11 Con respecto al control administrativo, estima 
que toda pena, aunque esté prevista en el Código 
Penal de Túnez, puede ser cali cada de inhumana y 
degradante si el objetivo que se persigue no es, entre 
otras cosas, la reinserción del infractor en su entorno 
social. Señala en particular que se le impidió arbitra-
riamente proseguir sus estudios durante los diez años 
que duró su prisión, pero sobre todo después. Deplora 
que, aparte de una observación sobre la reanudación 
de los estudios, el Estado Parte se haya contentado con 
negar el conjunto de sus declaraciones, sin investiga-
ción ni prueba justi cativa. Según el autor, el control 
administrativo solo sirve para garantizar el control 
policial sobre el derecho del ex preso a la libertad de 
circulación.

9.12 En lo referente a la situación de su familia, el 
autor señala el sufrimiento experimentado a causa del 
control policial y la intimidación bajo diversas formas, 
el maltrato durante las visitas y la privación de pasa-
porte durante años enteros, situación que perdura 
hasta hoy.

9.13 Con relación a la aplicación del artículo 11 de la 
Convención, opina que el Estado Parte se limita nueva-
mente a una exposición teórica de su arsenal jurídico y 
a una referencia a las actividades del Comité Superior 
de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, 
institución no independiente. Citando documentos de 
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ONG15, menciona las violaciones relativas a la vigi-
lancia de la detención y la custodia, como la manipu-
lación de las fechas de registro de las detenciones y la 
incomunicación. Observa que el Estado Parte no ha 
respondido a sus alegaciones concretas sobre su deten-
ción durante más de dos meses.

9.14 En relación con el movimiento ENNAHDA, el 
autor sostiene que esa organización, contrariamente 
a lo que explica el Estado Parte, es conocida por sus 
ideales democráticos y su oposición a la dictadura y 
la impunidad. Además, impugna las acusaciones de 
terrorismo formuladas contra él por el Estado Parte, y 
que en realidad forman parte de un montaje.

9.15 Por último, según el autor, el Estado Parte 
intenta que toda la carga de la prueba recaiga sobre la 
víctima, acusándola de inercia e inacción, se esconde 
tras una panoplia de medidas legales que permiten teó-
ricamente a las víctimas presentar una denuncia y se 
desentiende de su deber de velar por que se enjuicie 
de o cio a los autores de delitos, como el de tortura. 
Según el autor, el Estado Parte se olvida así conscien-
temente de que el derecho y la práctica internacionales 
en materia de tortura insisten más en el papel de los 
Estados y en sus deberes para permitir que los pro-
cesos lleguen a buen término. Señala el autor que el 
Estado Parte hace recaer la carga de la prueba solo 
sobre la víctima mientras que las pruebas justi cantes 
(expedientes judiciales, registros de detención, de visi-
tas, etc.) permanecen únicamente en manos del Estado 
Parte sin que el interesado tenga ninguna posibilidad 
de acceso. Re riéndose a la jurisprudencia europea16, 
señala que el Tribunal Europeo y la Comisión Europea 
invitan a los Estados Partes, en caso de alegaciones de 
tortura o de malos tratos, a realizar una investigación 
efectiva de las alegaciones de malos tratos y a no con-
tentarse con citar el arsenal teórico de las opciones que 
se ofrecen a la víctima para presentar una queja.

Examen en cuanto al fondo

10.1 El Comité ha examinado la queja, teniendo 
debidamente en cuenta toda la información que le han 
suministrado las partes, conforme al párrafo 4 del artí-
culo 22 de la Convención.

10.2 El Comité ha tomado nota de las observaciones 
del Estado Parte de 3 de abril y de 25 de septiembre 
de 2003, en las que se impugna la admisibilidad de 
la queja. Observa que los elementos aducidos por el 

15 Informe de la Federación Internacional de Derechos 
Humanos alternativo al segundo informe periódico de 
Túnez al Comité contra la Tortura, y comunicado del 20 de 
febrero de 2003 de la Asociación Internacional de Apoyo a 
los Presos Políticos en Túnez.
16 Guía de jurisprudencia sobre la tortura y los malos tratos: 
artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
Debra Long (Asociación para la Prevención de la Tortura); 
caso Ribitsch c. Austria; caso Assenov c. Bulgaria.

Estado Parte no permiten un nuevo examen de la deci-
sión de admisibilidad del Comité en razón, en particu-
lar, de la ausencia de información nueva o suplemen-
taria del Estado Parte sobre el asunto de las investiga-
ciones realizadas espontáneamente por dicho Estado 
(véase el párrafo 7.2). Por tanto, el Comité estima que 
no debe volver sobre su decisión de admisibilidad.

10.3 El Comité procede inmediatamente a examinar 
la queja en cuanto al fondo y toma nota de que su autor 
imputa al Estado Parte violaciones del artículo 1, el 
párrafo 1 del artículo 2 y los artículos 4, 5, 11, 12, 13, 
14, 15 y 16 de la Convención.

10.4 El Comité señala que, según el artículo 12 de 
la Convención, las autoridades tienen la obligación 
de realizar inmediatamente una investigación impar-
cial cuando haya motivos razonables para creer que se 
ha cometido un acto de tortura o malos tratos, sin que 
tenga relevancia especial el origen de la sospecha17.

10.5 El Comité observa que el autor de la queja sos-
tiene que en 1987 denunció actos de tortura cometidos 
contra él ante el juez de instrucción y le pidió en vano 
un peritaje médico al respecto. El Comité observa 
además que el Estado Parte reconoce que el juez de 
instrucción desestimó la petición de reconocimiento 
médico del autor alegando que el autor no presentaba 
ninguna huella clara de violencia. El Comité considera 
que los hechos ocurridos a partir de 1987 representan 
una violación continua que ha proseguido después de 
la rati cación de la Convención por el Estado Parte. 
El Comité estima, por lo demás, que la respuesta del 
Estado Parte en la que a rma que no existían huellas 
claras de violencia no constituye necesariamente una 
respuesta a la denuncia del autor por actos de tortura, 
los cuales, de conformidad con la de nición de tortura 
del artículo 1 de la Convención, producen “dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales” que 
pueden dejar huellas no evidentes, aunque reales, de 
violencia. El Comité toma nota, a este respecto, del 
certi cado de afección neuropsiquiátrica presentado 
por el autor de la queja. Por último, toma nota de la 
información pormenorizada y fundamentada del autor 
sobre sus huelgas de hambre durante su encarcela-
miento de 1987 a 1997, por lo menos en 15 ocasio-
nes, durante períodos de 5 a 28 días, a n de protes-
tar contra el trato recibido. El Comité observa que el 
Estado Parte no ha hecho ningún comentario sobre 
esta información. Considera que esos elementos en 
conjunto debieron ser su cientes para que se iniciara 
una investigación, lo que no sucedió, en contra de la 
obligación de proceder a una pronta investigación 
imparcial, prevista en el artículo 12 de la Convención.

10.6 El Comité observa además que el artículo 13 
de la Convención no exige la presentación formal 

17 Comunicación Nº 59/1996 (Encarnación Blanco Abad c. 
España).
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de una denuncia de tortura formulada según el pro-
cedimiento previsto en la legislación nacional ni una 
declaración expresa de la intención de entablar y pro-
seguir una acción penal por ese delito, sino que es 
su ciente la simple manifestación de la víctima que 
pone los hechos en conocimiento de una autoridad del 
Estado a n de que surja para este la obligación de 
considerarla como tácita pero inequívoca expresión de 
su deseo de conseguir la apertura de una investigación 
pronta e imparcial, como prescribe esta disposición de 
la Convención18.

10.7 El Comité constata, como ya ha indicado, que 
el autor se quejó efectivamente de malos tratos ante el 
juez de instrucción y recurrió a huelgas de hambre para 
denunciar la situación en que se lo tenía. Sin embargo, 
y en contra de la jurisprudencia relativa al artículo 13 
de la Convención, el Comité observa la postura del 
Estado Parte, que sostiene que el autor habría debido 
hacer uso formalmente de los recursos internos para 
denunciar los hechos, en particular presentando al tri-
bunal un certi cado que probara que había presentado 
una denuncia ante el ministerio público o bien exhi-
biendo huellas claras de tortura o de malos tratos o 
bien un informe médico. En cuanto a este último punto, 
sobre el que el Comité desea insistir, resulta claro que 
el autor de la queja sostiene que se rechazó su solici-
tud de ser sometido a examen médico y que el Estado 
Parte justi ca esta decisión basándose en la ausencia 
de huellas claras de violencia. El Comité señala que 
esa respuesta del Estado Parte no responde necesaria-
mente a la alegación precisa del autor sobre actos de 

18 Comunicaciones Nº 6/1990 (Henri Unai Parot c. 
España) y Nº 59/1996 (Encarnación Blanco Abad c. 
España).

tortura que hayan dejado huellas claras, en particular 
neuropsiquiátricas. Por último, el Comité remite a su 
examen del informe presentado por Túnez en 1997, 
en cuya oportunidad recomendó al Estado Parte obrar 
de modo que se realizaran sistemáticamente exámenes 
médicos cuando se formularan alegaciones de malos 
tratos.

10.8 Cuenta habida de las observaciones preceden-
tes, el Comité estima que las violaciones enumeradas 
son incompatibles con la obligación estipulada en el 
artículo 13 de la Convención de proceder a una pronta 
investigación.

10.9 Por último, el Comité considera que, al 
momento de adoptarse la presente decisión, no hay 
elementos su cientes que le permitan llegar a una con-
clusión sobre la alegada violación de otras disposicio-
nes de la Convención, invocada por el autor.

11. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención, estima 
que los hechos que se le han sometido revelan una vio-
lación de los artículos 12 y 13 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes.

12. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte a realizar 
una investigación de las alegaciones de tortura y malos 
tratos formuladas por el autor, y a informarle, en un 
plazo de 90 días a partir de la fecha de transmisión de 
la presente decisión, sobre las medidas que haya adop-
tado conforme a las observaciones formuladas supra.
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Asunto: Deportación de la autora de la queja a Argelia 
con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos; incumplimiento de la 
solicitud de adopción de medidas provisionales

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación

Artículos de la Convención: 3

1.1 El autor de la queja es el Sr. Mafhoud Brada, 
de nacionalidad argelina, que residía en Francia en el 
momento de presentar la presente queja. Se había dic-
tado en su contra una orden de deportación a su país de 
origen. Pretende que su repatriación forzosa a Argelia 
constituiría una violación por Francia del artículo 3 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. El autor 
está representado por la Federación Internacional de 
ACAT (Acción de los Cristianos para la Abolición de 
la Tortura), una ONG.

1.2 De conformidad con el párrafo 3 del artículo 22 
de la Convención, el Comité transmitió la queja al 
Estado Parte por nota verbal el 19 de diciembre de 
2001. Al mismo tiempo, el Comité pidió al Estado 
Parte, en virtud del párrafo 9 del artículo 108 de su 
reglamento, que no expulsase al autor hacia Argelia 
mientras el Comité examinaba su queja. El Comité 
reiteró esa petición por nota verbal de fecha 26 de sep-
tiembre de 2002.

1.3 El abogado del autor puso en conocimiento del 
Comité, por carta de 21 de octubre de 2002, que el 
autor había sido expulsado a Argelia el 30 de septiem-
bre de 2002 en un vuelo con destino a Argel y que 
había desaparecido desde el momento de su llegada al 
país.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor, piloto de caza desde 1993, pertene-
cía al escuadrón argelino de defensa aérea con base 
en Béchar (Argelia). A partir de 1994, se apeló con 
regularidad a este escuadrón, en refuerzo de las ope-
raciones efectuadas por helicóptero, para bombardear 
las zonas de guerrilla islamista en la región de Sidi 
Bel Abbès. Los aviones de caza estaban equipados 
de bombas incendiarias. El autor y otros pilotos eran 
conscientes de que la utilización de esas armas estaba 
prohibida. Después de haber observado los resultados 

de esas armas en el terreno gracias a las fotos toma-
das por los militares del Servicio de Información 
—imágenes de cadáveres de hombres, mujeres, niños 
y animales— algunos pilotos empezaron a dudar de la 
legitimidad de estas operaciones.

2.2 En abril de 1994, el autor y otro piloto decla-
raron, durante una sesión de información, que rehu-
saban participar en operaciones de bombardeo de la 
población civil y ello pese al riesgo de graves sancio-
nes penales que corrían. Un o cial superior blandió su 
arma de mano contra el colega del autor y le dijo que 
la negativa a ejecutar misiones “signi caba la muerte”. 
Como los dos pilotos seguían negándose a obedecer, el 
mismo o cial cargó el arma y apuntó con ella al colega 
del autor, que resultó herido mortalmente cuando tra-
taba de escapar por una ventana. El autor quiso escapar 
a su vez y saltó por otra ventana, pero se rompió el 
tobillo. Entonces fue detenido y transferido al centro de 
interrogatorios de la Dirección General de Seguridad 
en la tercera región militar de Béchar. El autor estuvo 
detenido tres meses, durante los cuales fue interrogado 
con regularidad sobre sus vínculos con los islamistas 
y sometido a frecuentes torturas en forma de palizas y 
quemaduras en sus órganos genitales.

2.3 El autor nalmente fue liberado porque no exis-
tían pruebas de que simpatizase con los islamistas y 
en vista de los positivos informes que guraban en su 
hoja de servicios. Se le prohibió entonces volar y se le 
destacó a la base aérea de Béchar. Teniendo en cuenta 
que era común que los militares sospechosos de ser 
partidarios o simpatizantes de los islamistas “desapa-
reciesen” o fuesen asesinados, el autor se evadió de la 
base para refugiarse en Ain De a, lugar de residen-
cia de su familia. El autor explica también que había 
recibido cartas de amenaza de grupos islamistas en las 
que se le pedía que desertase so pena de ser ejecutado 
y que había transmitido esas cartas de amenaza a la 
policía.

2.4 Más tarde, cuando el autor estaba ayudando a un 
amigo a lavar el coche, un vehículo se paró a su altura 
y se disparó contra ellos con una metralleta. El amigo 
del autor murió en el acto y este salvó la vida porque 
estaba en el interior del automóvil. El agente de poli-
cía de la aldea aconsejó entonces al autor que se fuese 
inmediatamente. El 25 de noviembre de 1994, el autor 
logró huir de su país, llegó a Marsella (Francia) y se 
reunió con uno de sus hermanos en Orleans (Indre). En 
agosto de 1995 el autor presentó una solicitud de asilo, 
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que más tarde le fue denegada por la O cina Francesa 
de Protección de Refugiados y Apátridas (OFPRA). 
Como el autor efectuaba estas gestiones sin abogado, 
no pudo recurrir ante la Comisión de Apelación de los 
Refugiados.

2.5 El autor añade que, desde que se fue de Argelia, 
sus dos hermanos han sido detenidos y sometidos a 
tortura. Uno de ellos murió en detención preventiva. 
Además, desde que desertó, se han recibido en el domi-
cilio del autor en Abadia dos telegramas del Ministerio 
de Defensa en los que se le pide que se presente urgen-
temente en el mando de las fuerzas aéreas de Cheraga, 
para un “asunto que le concierne”. En 1998 el autor 
fue condenado en Francia a ocho años de reclusión por 
una violación cometida en 1995. Esta pena iba acom-
pañada de un extrañamiento de diez años del territorio 
francés. Gracias a una remisión de la pena, el autor fue 
puesto en libertad el 29 de agosto de 2001.

2.6 Entretanto, el 23 de mayo de 2001, el Prefecto 
del departamento del Indre dictó una orden de expul-
sión contra el autor y, por decisión del mismo día, 

jó Argelia como país de destino. El 12 de julio de 
2001, el autor presentó al Tribunal Administrativo de 
Limoges una petición en la que impugnaba la orden de 
expulsión y la decisión de envío a su país de origen. 
Por auto de 29 de agosto de 2001, el juez delegado 
del Tribunal ordenó que se suspendiese la ejecución 
de la decisión en la que se jaba el país adonde iba a 
ser expulsado, porque consideraba que los riesgos que 
representaría el regreso a Argelia para la seguridad del 
autor eran tales que suscitaban serias dudas sobre la 
legalidad de la expulsión. Sin embargo, por fallo de 
8 de noviembre de 2001, el Tribunal Administrativo 
rechazó la petición de anulación de la orden, incluida 
la parte relativa al país al que se expulsaría al autor.

2.7 El 4 de enero de 2002 el autor recurrió contra 
este fallo ante el Tribunal Administrativo de Apelación 
de Burdeos. El autor señala a este respecto que dicho 
recurso no es suspensivo. Se re ere asimismo a la 
jurisprudencia reciente del Consejo de Estado que 
demuestra al parecer la ine cacia de los recursos 
internos en dos casos análogos1. En estos asuntos de 
expulsión hacia Argelia, el Consejo de Estado desechó 
los riesgos que corrían las personas interesadas y, a 
continuación, las autoridades argelinas revelaron una 
condena a muerte pronunciada en rebeldía. El 30 de 
septiembre de 2002 el autor fue expulsado a Argelia 
en un vuelo con destino a Argel y desde entonces ha 
desaparecido.

La queja

3.1 El autor estima que su expulsión a Argelia 
constituiría una violación por Francia del artículo 3 de 
la Convención, puesto que existe el riesgo real de que 

1 El autor se re ere a los casos Chalabi y Hamani.

sea sometido a tortura en su país de origen a causa de 
los hechos arriba mencionados.

3.2 Además, el autor señala, con apoyo de certi -
cados médicos, que presenta una patología grave de 
carácter neuropsiquiátrico que exige cuidados per-
manentes, y cuya interrupción tendría consecuencias 
graves en su estado de salud. Los médicos han esti-
mado además que estos síntomas son compatibles con 
sus alegaciones de tortura. Por añadidura, el autor pre-
senta señales de tortura en el cuerpo.

Observaciones del Estado Parte sobre  
la admisibilidad

4.1 Por nota verbal de 28 de febrero de 2002, el 
Estado Parte impugnó la admisibilidad de la queja.

4.2 Como argumento principal, el Estado Parte sos-
tuvo que el autor no había agotado los recursos de la 
jurisdicción interna en el sentido del párrafo 5 del artí-
culo 22 de la Convención. En efecto, cuando se pre-
sentó la queja al Comité, el recurso interpuesto ante 
el Tribunal Administrativo de Apelación de Burdeos 
contra el fallo en que se con rmaba la decisión de 
expulsar al autor estaba todavía pendiente. Además, 
no existía ningún elemento que permitiese estable-
cer que el procedimiento podría exceder de un plazo 
razonable.

4.3 En cuanto al argumento del autor de que ese 
recurso no tenía efectos suspensivos de la medida de 
expulsión, el Estado Parte señaló que el autor tenía la 
posibilidad de presentar una solicitud urgente de sus-
pensión de la medida de expulsión ante el juez dele-
gado del Tribunal Administrativo de Apelación. Por 
otra parte, el autor había utilizado con éxito este cauce 
ante el Tribunal Administrativo de Limoges.

4.4 Subsidiariamente, el Estado Parte sostuvo que 
la queja presentada al Comité no respondía a las con-
diciones previstas en el apartado b) del párrafo 1 del 
artículo 107 del reglamento, en virtud del cual la comu-
nicación debía ser presentada por la propia persona, sus 
parientes o representantes designados o por otras per-
sonas en nombre de la presunta víctima cuando fuese 
evidente que esta no estaba en condiciones de presentar 
personalmente la comunicación y el autor de la comuni-
cación justi case su actuación en nombre de la víctima. 
Ahora bien, del expediente no se desprendía que el 
autor hubiese designado a la Federación Internacional 
de ACAT como su representante, ni estaba en modo 
alguno establecido que el autor fuese incapaz de con-

arle ese mandato. Convenía pues veri car si el pre-
sunto representante rmante de la queja, estaba válida-
mente autorizado para representar al autor.

Comentarios del abogado

5.1 Por carta de 21 de octubre de 2002, el abogado 
formuló sus comentarios sobre las observaciones del 
Estado Parte acerca de la admisibilidad de la queja.
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5.2 En relación con el agotamiento de los recursos 
internos, el abogado señaló que, de conformidad con 
los principios generales del derecho internacional, 
solo era necesario agotar los recursos internos e ca-
ces, adecuados o su cientes, es decir, que ofrecían 
una posibilidad auténtica de remediar efectivamente 
la presunta violación. En este caso, el recurso de anu-
lación presentado ante el Tribunal Administrativo 
de Apelación de Burdeos estaba todavía pendiente. 
Como este procedimiento no tenía efectos suspensi-
vos, la orden de expulsión contra el autor fue ejecutada 
el 30 de septiembre de 2002. Los recursos internos se 
revelaron, pues, ine caces e inadecuados.

5.3 Además, como se hallaba bajo la protección del 
Comité a causa de la solicitud hecha por este al Estado 
Parte de que no devolviese al autor a Argelia mientras 
se examinaba su queja, el autor no juzgó útil multipli-
car los procedimientos internos ni, en particular, soli-
citar una orden de suspensión.

5.4 En todo caso, la ejecución de la orden de expul-
sión pese a la pertinencia de los argumentos pre-
sentados durante el procedimiento ante el Tribunal 
Administrativo de Apelación de Burdeos hizo inope-
rante ese recurso. Incluso en el caso de que el Tribunal 
accediese ahora a la solicitud de anulación del autor, es 
ilusorio imaginar que Argelia lo devolvería a Francia.

5.5 Como se le reprochó haber ignorado el párrafo 1 
del artículo 107 del reglamento del Comité, el abo-
gado remitió a una declaración rmada de puño y letra 
del solicitante el 29 de noviembre de 2001, en la que 
autorizaba a la Federación Internacional de ACAT a 
representarlo ante el Comité.

Evaluación del Comité del incumplimiento por el 
Estado Parte de la solicitud de adopción de medidas 
provisionales

6.1 El Comité observó que todo Estado Parte que 
hubiera formulado la declaración mencionada en el 
artículo 22 de la Convención reconocía que el Comité 
contra la Tortura tenía competencia para recibir y exa-
minar las comunicaciones enviadas por particulares 
que alegaban ser víctimas de una violación de las dis-
posiciones de la Convención. Al formular esta decla-
ración, los Estados Partes se comprometían implícita-
mente a colaborar de buena fe con el Comité, dándole 
los medios para que este pudiese examinar las comu-
nicaciones que se le sometían y comunicar después sus 
observaciones al Estado Parte y al autor. Al no respetar 
la solicitud de medidas provisionales que se le dirigió, 
el Estado Parte incumplió gravemente las obligacio-
nes que le incumbían en virtud del artículo 22 de la 
Convención porque impidió al Comité llevar a buen 
término el examen de la queja por violación de la 
Convención e hizo que la acción del Comité careciese 
de objeto y que la expresión de sus observaciones no 
tuviese valor alguno.

6.2 El Comité llegó a la conclusión de que la adop-
ción de medidas provisionales en aplicación del artí-
culo 108 del reglamento, de conformidad con el artí-
culo 22 de la Convención, era esencial para la función 
encomendada al Comité en dicho artículo. El incum-
plimiento de esta disposición, en particular con un acto 
irreparable como la expulsión de una presunta víctima, 
socavaba la protección de los derechos consagrados en 
la Convención.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

7.1 En su 30º período de sesiones, el Comité exa-
minó la cuestión de la admisibilidad de la queja y, 
en una decisión de 29 de abril de 2003, la declaró 
admisible.

7.2 En lo que respecta a la capacidad de la 
Federación Internacional de ACAT para actuar en 
nombre del autor, el Comité comprobó que la declara-
ción rmada por el autor el 29 de noviembre de 2001, 
que permitía a dicha organización actuar en su nombre 
ante el Comité, se hallaba en el expediente que se le 
había sometido y consideró, por tanto, que la queja 
cumplía las condiciones especi cadas en el párrafo 2 
del artículo 98 y en el párrafo 1 del artículo 107 de su 
reglamento.

7.3 En relación con el agotamiento de los recur-
sos de la jurisdicción interna, el Comité observó que, 
el 2 de enero de 2002, el autor presentó un recurso 
ante el Tribunal Administrativo de Apelación de 
Burdeos solicitando la anulación del fallo del Tribunal 
Administrativo de Limoges en que se con rmaba la 
orden de expulsión y que este recurso no tenía efec-
tos suspensivos. En relación con la argumentación del 
Estado Parte de que el autor tenía la posibilidad de 
presentar una solicitud de medida suspensiva urgente 
al juez delegado de esta jurisdicción para que no se 
ejecutase la expulsión, posibilidad que no aprove-
chó, el Comité observó que el Estado Parte no había 
indicado que el solicitante tuviese un plazo preciso 
para la presentación de esta solicitud, lo que signi-

caba que la podría haber presentado en principio 
hasta el momento en que el Tribunal Administrativo 
de Apelación se pronunciase sobre el fundamento del 
recurso de anulación.

7.4 El Comité observó asimismo que la queja no 
constituía un abuso del derecho a presentar una comu-
nicación, ni era incompatible con las disposiciones de 
la Convención.

7.5 El Comité tomó asimismo nota de que, después 
de haber presentado sus observaciones sobre la admi-
sibilidad de la queja, el Estado Parte había procedido, 
el 30 de septiembre de 2002, a ejecutar la medida de 
expulsión del autor a Argelia.

7.6 En el presente caso, el Comité estimó que debía 
decidir si se habían agotado los recursos internos 
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cuando examinase la admisibilidad de la queja. Ahora 
bien, según el Comité, no se podía negar que, como la 
medida de expulsión se había ejecutado antes de que el 
Tribunal Administrativo de Apelación se pronunciase 
sobre el recurso de anulación, el autor había sido pri-
vado, a partir del momento de su expulsión a Argelia, 
de la posibilidad que se le había ofrecido de presentar 
una solicitud provisional de suspensión.

7.7 El Comité señaló que, cuando pedía que se 
tomasen medidas provisionales de protección como 
las encaminadas a impedir la expulsión del autor a 
Argelia, lo hacía porque consideraba que existía un 
riesgo de daño irreparable. En tales casos, un recurso 
que sigue siendo posible después de que se haya pro-
ducido el acto que las medidas provisionales tienen 
por objeto impedir es por de nición inútil, porque 
el daño irreparable no se podrá evitar si el recurso 
interno termina luego con una decisión favorable al 
autor. En semejantes circunstancias, no queda ningún 
recurso útil que agotar una vez que se ha producido 
el hecho que la solicitud provisional tiene por objeto 
impedir. En el presente caso, el Comité consideró que 
el autor no disponía de ningún recurso adecuado una 
vez expulsado a Argelia, ni siquiera en el caso de que 
los tribunales internos del Estado Parte, al término del 
procedimiento que estaba todavía en curso, se pronun-
ciasen a su favor después de la extradición.

7.8 Además, en el presente caso, la razón esencial 
del recurso de anulación era impedir la expulsión del 
autor a Argelia. En este caso preciso, el hecho de eje-
cutar la medida de expulsión hacía que el recurso de 
anulación fuese vano, puesto que el efecto que tendía 
a obtener carecía ya de sentido. No era imaginable 
en efecto que, si el recurso de anulación fuese por 
último favorable al autor, este pudiera ser repatriado 
a Francia. En las circunstancias del caso, según el 
Comité, el recurso de anulación estaba tan intrínse-
camente vinculado al n de impedir la expulsión y, 
por lo tanto, a la medida de suspensión de la orden de 
expulsión, que no cabía considerarlo un recurso e caz 
si la medida de expulsión había sido ejecutada antes de 
que la instancia correspondiente se pronunciase.

7.9 Dado lo que antecede, el Comité opinó que 
la devolución del autor a Argelia, pese a la solicitud 
formulada al Estado Parte en virtud del artículo 108 
del reglamento y antes de que el Comité examinase 
la admisibilidad de la queja, privaba de objeto a los 
recursos de que disponía el autor en Francia y, por lo 
tanto, hacía que la comunicación fuera admisible con 
arreglo al párrafo 5 del artículo 22 de la Convención.

Observaciones del Estado Parte sobre las medidas 
provisionales y sobre el fondo

8.1 Los días 26 de septiembre y 21 de octubre 
de 2003, el Estado Parte transmitió sus observaciones.

8.2 En relación con las medidas provisionales 
(párrs. 6.1 y 6.2) y la reiteración del Comité en el sen-
tido de que “la inobservancia de solicitud de medidas 
provisionales en cumplimiento del artículo 108 del 
reglamento, en particular cuando esa inobservan-
cia adopta la forma de una acción irreparable como 
la expulsión del autor, invalida la protección de los 
derechos consagrados en la Convención”, el Estado 
Parte mani esta su oposición rme a semejante inter-
pretación. Según el Estado Parte, el artículo 22 de la 
Convención no atribuye al Comité ningún poder para 
adoptar medidas que deban imponerse a los Estados 
Partes, ni en el marco del examen de las comunica-
ciones que se le presentan, ni siquiera, por otra parte, 
a los nes de este examen, ya que el párrafo 7 de este 
artículo prevé en efecto solamente que el Comité 
“comunicará su parecer al Estado Parte interesado y 
a la persona de que se trate”. Tan solo el reglamento 
interno del Comité, cuyas disposiciones en ningún 
modo pueden crear de por sí obligaciones que deban 
asumir los Estados Partes, prevé la indicación de tales 
medidas provisionales. La sola inobservancia de una 
petición de ese tenor del Comité no podría pues, en 
ningún caso, signi car, cualesquiera que sean las cir-
cunstancias, que “anula la protección de los derechos 
consagrados en la Convención” o que “hace que la 
acción del Comité carezca de objeto”. El Estado Parte 
explica que, en el marco de una cooperación de buena 
fe con el Comité, el Estado Parte, al serle presentada 
una solicitud de medidas provisionales, tiene la obli-
gación solamente de examinar muy atentamente dicha 
solicitud y, en la medida de lo posible, intentar apli-
carla. Precisa haberse atenido siempre, hasta la fecha, 
a las solicitudes de medidas provisionales, lo que no 
deberá interpretarse en ningún modo como que ello 
equivale al cumplimiento de una obligación jurídica al 
respecto.

8.3 En relación con el fondo de la comunicación y 
las razones de la medida de expulsión, el Estado Parte 
considera que la queja está desprovista de fundamento 
por las razones siguientes. En primer lugar, el autor 
no ha demostrado nunca, ni en el marco de los pro-
cedimientos internos, ni en la documentación con la 
que ha apoyado su comunicación, que corría riesgos 
graves en el sentido del artículo 3 de la Convención. 
El Estado Parte recuerda la jurisprudencia del Comité 
según la cual corresponde a quien sostiene afrontar 
riesgos en caso de devolución hacia un país concreto 
demostrar, al menos más allá de toda duda razonable, 
la seriedad de sus temores. El Comité subraya igual-
mente “que, para que se aplique el artículo 3 de la 
Convención, la persona interesada debe enfrentarse a 
un riesgo previsible y real de ser sometida a tortura 
en el país al que se la devuelva, y que ese riesgo tiene 
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que ser personal y actual”2, no siendo su cientes a 
este respecto la invocación de una situación general 
o de determinados casos particulares. Según el Estado 
Parte, si bien el autor de la queja se presenta como 
un piloto de caza, o cial del ejército argelino, que ha 
desertado por razones de índole humanitaria, no aporta 
ninguna prueba al respecto. Así, para demostrar que 
se trata de un desertor, el autor se limita a presentar al 
Comité dos telegramas extremadamente sucintos del 
Ejército del Aire de Argelia dirigidos al domicilio de 
su familia, en que se limita a solicitarle que “se pre-
sente al mando de las fuerzas aéreas de Béchar para un 
asunto que le concierne”, sin, por otra parte, aportar 
ningún detalle ni mencionar su graduación o antiguo 
rango. Ahora bien, según el Estado Parte, parece di -
cilísimo creer que el autor no haya podido presentar 
ningún otro documento en apoyo de los temores que 
expone.

8.4 En segundo lugar, aun admitiendo que el autor 
de la queja hubiese demostrado efectivamente que era 
piloto de caza y desertor, su relación de los hechos 
adolece de diversas contradicciones e inverosimilitu-
des que restan toda seriedad a los temores invocados. 
Alega en particular que a principios de marzo, cuando 
había rechazado junto con otro piloto participar en 
operaciones de bombardeo contra la población civil, 
sabía que corría el riesgo de recibir severas sancio-
nes por desobediencia, sanciones que, según observa, 
son más graves para los o ciales y, debido a la situa-
ción imperante en Argelia, se habrían pronunciado en 
tiempo de guerra y comprenderían la pena de muerte 
en el caso de los o ciales. Ahora bien, a pesar de que 
el otro piloto había sido abatido al instante por haberse 
negado igualmente a obedecer, el autor, que había 
cometido los mismos actos, fue aparentemente libe-
rado después de solo tres meses de prisión, imponién-
dosele por única sanción, una vez inocentado de las 
sospechas de albergar simpatías por la causa islamista, 
la prohibición de volar y su asignación a una base 
aérea. Igualmente, tras su deserción de la base aérea 
para huir hacia el pueblo de su familia, el autor de la 
queja fue víctima de una presunta tentativa de elimi-
nación por tiros de metralleta disparados desde un 
vehículo de los servicios de información del Estado, 
habiendo resultado su vecino abatido al instante y 
escapando ileso él una vez más, siendo así que era el 
único objetivo.

8.5 Por último, el Estado Parte considera que el 
comportamiento personal del propio autor hace inve-
rosímiles sus alegaciones. En efecto, mientras que 
alega haber desertado en 1994 por razones huma-
nitarias como objetor de conciencia, exponiéndose 
conscientemente, según él, al riesgo de sanciones 

2 Comunicación Nº 197/2002, Estados Unidos c. 
Finlandia, dictamen aprobado el 1 de mayo de 2003, 
párr. 7.8.

muy severas, dicha preocupación humanitaria parece 
contradecir totalmente su comportamiento violento y 
delictivo desde su llegada a Francia. Efectivamente, 
apenas transcurrido un año desde su pretendida deser-
ción por motivos de objeción de conciencia, el autor 
perpetró un acto delictivo de derecho común de espe-
cial gravedad, a saber, violación con la circunstancia 
agravante de uso de arma y, durante su encarcela-
miento por este delito, se reveló un peligro constante 
para la sociedad, ya que protagonizó dos tentativas de 
evasión con violencia.

8.6 Sea como fuere, el Estado Parte sostiene que 
los temores alegados por el autor de la queja no 
pueden considerarse riesgos graves de tortura y trato 
inhumano o degradante en el sentido del artículo 3 de 
la Convención. En efecto, el autor aducía dos tipos de 
riesgo en caso de su devolución a Argelia, uno resul-
tante de su deserción y consistente en la aplicación de 
las sanciones del Código Penal Militar argelino pre-
vistas para el caso y otro vinculado a la posibilidad 
de ser en el futuro acusado una vez más de simpatía 
con los islamistas. El Estado Parte considera que el 
riesgo de encarcelamiento y otras sanciones penales 
por deserción no demuestra de por sí que se ha vio-
lado el artículo 3 de la Convención, ya que solo se 
trata en ese caso de la represión legal de un delito de 
derecho común considerado como tal en la mayoría 
de los Estados Partes en la Convención. Es pertinente 
señalar que, aunque el autor alega que las penas apli-
cables en caso de deserción pueden, en casos extre-
mos, llegar hasta la pena de muerte, no pretende 
que esta pena se le aplicaría a él personalmente. De 
hecho, según el Estado Parte, no podía ser así: de su 
propio relato se desprende que su deserción fue un 
acto individual, ajeno a las operaciones de combate, 
tras haber sido suspendido de vuelo y asignado a la 
base aérea, siendo así que, tanto de sus escritos como 
de los elementos de la legislación argelina reunidos 
por Amnistía Internacional y presentados en favor del 
autor, se deduce que la pena de muerte solo sería even-
tualmente aplicable en caso de deserción de o ciales 
en grupo. En segundo lugar, si bien el autor sostiene 
que era sospechoso de simpatía por los islamistas y 
fue sometido a tortura durante los interrogatorios que 
siguieron a esa negativa a obedecer, el Estado Parte 
deduce de la jurisprudencia del Comité3 que los actos 
de tortura pasados, aun cuando se demuestre incluso 
que se in igieron efectivamente en circunstancias que 
entran dentro del ámbito de la Convención, no son 
su cientes, en ningún caso, para demostrar la existen-
cia de riesgos reales y actuales en el futuro. En este 
caso, el Estado Parte subraya que de la documenta-
ción aportada por el mismo autor se desprende que se 
le inocentó de las acusaciones de simpatizar con los 
islamistas. Además, el Estado Parte considera que el 

3 Ibid.
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riesgo eventual de que el autor sea objeto de nuevas 
acusaciones de simpatía hacia los islamistas en el 
futuro no parece grave en el sentido del artículo 3 de 
la Convención, ni creíble en lo que hace a su propia 
versión. En efecto, de la exposición del autor se des-
prende que su hoja de servicio había sido tan positiva 
que las autoridades militares lo habían eximido de 
toda sospecha a ese respecto y habían retirado las acu-
saciones contra él. Es difícilmente creíble que el autor 
habría sido liberado y asignado a la misma base aérea 
si las autoridades militares hubieran albergado todavía 
el menor atisbo de sospecha. Para haberlo mantenido 
así en la misma base aérea, las autoridades militares 
debían haber estado absolutamente convencidas de 
que no podía albergarse en su contra la más mínima 
sospecha de simpatía hacia el Grupo Islámico Armado 
(GIA). Sobre este punto, el Estado Parte señala que 
las alegaciones del autor, según las cuales había tam-
bién recibido amenazas de muerte de grupos islamis-
tas armados, no constituyen una queja admisible por 
el Comité, ya que tales amenazas de una entidad no 
gubernamental y que no ocupa el país son en cualquier 
caso ajenas al ámbito de aplicación de la Convención. 
Asimismo, el Estado Parte sostiene que, si bien el 
autor demuestra con certi cados médicos que sufre 
un trastorno neuropsiquiátrico, no explica por qué esta 
enfermedad, sobre la que no aporta ninguna precisión, 
no podría ser tratada adecuadamente en Argelia.

8.7 El Estado Parte sostiene que los riesgos alega-
dos por el autor fueron examinados a fondo y equitati-
vamente en los procedimientos internos y recuerda la 
jurisprudencia del Comité según la cual corresponde a 
los tribunales de los Estados Partes en la Convención 
y no al Comité evaluar los hechos y los elementos de 
prueba en un caso semejante, salvo si puede demos-
trarse que la manera en que se han evaluado estos 
hechos y estos elementos de prueba es mani esta-
mente arbitraria o equivale a una denegación de jus-
ticia4. Efectivamente, la cuestión que se plantea ante 
el Comité es si la devolución del autor al territorio 
de otro Estado violaba las obligaciones de Francia en 
virtud de la Convención, lo que signi ca que procede 
examinar si las autoridades francesas, cuando deci-
dieron ejecutar la medida de extrañamiento adoptada 
en relación con el interesado, podían razonablemente 
considerar, a la vista de las informaciones de que dis-
ponían, que se vería expuesto a riesgos reales en caso 
de regreso. En este caso, los riesgos alegados por el 
autor de la queja en caso de devolución a su país de 
origen habían sido objeto en Francia de cuatro exáme-
nes sucesivos en el transcurso de seis años y a cargo de 
tres autoridades administrativas diferentes y una auto-
ridad judicial, todas las cuales llegaron a la conclusión 
de que los riesgos alegados carecían de fundamento. 

4 Comunicación Nº 219/2002, G. K. c. Suiza, dictamen 
aprobado el 7 de mayo de 2003.

En efecto, por sentencia de 8 de noviembre de 2001, el 
Tribunal Administrativo de Limoges rechazó la solici-
tud de anulación presentada el 16 de julio de 2001 por 
el autor contra el decreto de expulsión y la decisión 
por la que se designaba Argelia como país de destino, 
abriendo la posibilidad de ejecutar la medida de extra-
ñamiento. El Tribunal consideró que las alegaciones 
del interesado estaban “desprovistas de toda justi -
cación”. El autor, que interpuso recurso contra este 
fallo ante el Tribunal Administrativo de Apelación de 
Burdeos el 4 de enero de 2002, no pretende alegar ante 
el Comité que la manera en que los hechos y elemen-
tos de prueba presentados al Tribunal Administrativo 
fueron apreciados por esta jurisdicción “había sido 
manifestante arbitraria o equivalía a una denegación 
de justicia”. Anteriormente, la solicitud del autor 
encaminada a obtener el estatuto de refugiado político 
ante la OFPRA había sido rechazada el 23 de agosto 
de 1995 porque el autor no había aportado elementos 
su cientes que pudiesen demostrar que se encontraba 
personalmente en uno de los casos previstos en el 
artículo 1 A) 2) de la Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados de 1951. El autor se abstuvo pos-
teriormente de dirigirse a la Comisión de Recursos de 
los Refugiados (CRR), jurisdicción independiente que 
vuelve a examinar de hecho y de derecho las decisio-
nes de la OFPRA, aceptando así la decisión adoptada 
a este respecto. La situación del autor había además 
sido examinada por el Ministro del Interior el 19 de 
diciembre de 1997 en el marco de la circular de 24 de 
julio de 1997 relativa a la regularización de la estan-
cia de ciertas categorías de extranjeros en situación 
irregular. Este texto autoriza a los prefectos a entre-
gar un permiso de residencia a las personas que invo-
quen riesgos en caso de regresar a su país de origen. 
De nuevo, el autor se había limitado a a rmar que era 
un ex militar, que había desertado del ejército argelino 
y que había sido amenazado por el GIA. A falta de 
precisiones y en ausencia de cualquier justi cación de 
sus alegaciones, su solicitud fue rechazada. Una vez 
más, el autor no recurrió contra esta decisión ante la 
jurisdicción interna competente. Por último, antes de 
adoptar una decisión designando Argelia como país de 
devolución, el Prefecto de Indre había procedido a un 
nuevo examen de los riesgos que correría si regresase 
a ese país.

8.8 Según el Estado Parte, es innegable que, en la 
fecha de ejecución de la medida de expulsión, la situa-
ción del autor había sido examinada de forma equi-
tativa sin que él demostrase que corría riesgos serios 
y efectivos de tortura o tratos inhumanos en caso de 
devolución a Argelia. El Estado Parte sostiene que el 
autor sigue sin aportar elementos que permitan demos-
trar la existencia de tales riesgos a n de apoyar su 
solicitud al Comité.

8.9 En estas condiciones, el Estado Parte estaba 
convencido de que el recurso presentado por el autor 
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ante el Comité era de carácter puramente dilatorio, 
abusando así de la tradición del Estado Parte, hasta 
ahora siempre respetada, de suspender una medida 
de extrañamiento en espera de la decisión del Comité 
sobre la admisibilidad de la queja.

8.10 El Estado Parte explica que, a pesar de ese 
carácter dilatorio, el Gobierno de Francia habría 
accedido a la solicitud de medidas provisionales del 
Comité, aunque no tuvieran carácter obligatorio, si el 
mantenimiento en territorio francés del autor, delin-
cuente de derecho común de peligrosidad demostrada, 
no hubiera, por otro lado, presentado un riesgo para 
el orden público y la seguridad de terceros señalada-
mente desproporcionado con la falta de bene cio efec-
tivo que el autor podía esperar obtener de su recurso. 
Consta que el primer año de su estancia en Francia el 
autor cometió una violación agravada a mano armada, 
delito por el cual fue encarcelado en julio de 1995 y 
condenado por el Tribunal Penal de Loiret a una pena 
de ocho años de reclusión, acompañada de un extra-
ñamiento temporal de diez años del territorio francés. 
El autor, por otra parte, demostró el carácter contu-
maz y persistente de su peligrosidad para el orden 
público con dos tentativas de evasión con recurso a la 
violencia durante su encarcelamiento, en septiembre 
de 1995 y en julio de 1997, sancionadas ambas con 
sendas penas de cárcel de ocho meses. En esta situa-
ción gravemente perjudicial para la seguridad pública, 
el Estado Parte explica haber, no obstante, retrasado la 
ejecución de la medida de expulsión lo su ciente para 
proceder a un último examen de la situación del autor 
a n de evaluar la posibilidad de mantenerlo en terri-
torio francés como deseaba el Comité. Ahora bien, se 
decidió una vez más que el autor no había demostrado 
la seriedad de los temores alegados y que, en esas con-
diciones, nada podía justi car mantener durante más 
tiempo en territorio francés a una persona que había 
probado ampliamente su peligrosidad pública y cuya 
queja al Comité no era mani estamente otra cosa que 
una maniobra dilatoria, sin menoscabo de la evidente 
buena fe a este respecto de las asociaciones de pro-
tección de los derechos humanos que han apoyado 
su solicitud ante el Comité. El Estado Parte subraya 
especialmente que un arresto domiciliario no habría 
podido ofrecer, en un caso como este, ninguna garan-
tía, teniendo en cuenta los antecedentes violentos del 
autor en materia de tentativas de evasión. En estas 
condiciones, el Estado Parte consideró que la devolu-
ción del autor a su país de origen no era en este caso 
susceptible de presentar un “riesgo serio” en el sentido 
del artículo 3 de la Convención.

8.11 En relación con la situación actual del autor 
de la queja, el Estado Parte explica que las auto-
ridades argelinas, interpeladas por el Gobierno de 
Francia mediante una solicitud de información al res-
pecto, indicaron el 24 de septiembre de 2003 que el 

interesado vivía en Argelia y habitaba en la región de 
donde es originaria su familia.

Comentarios del abogado

9.1 Los días 29 de octubre y 14 de noviembre de 
2003, el abogado hizo llegar sus comentarios sobre 
las observaciones del Estado Parte. En relación con el 
carácter obligatorio de las solicitudes de medidas pro-
visionales, el letrado recuerda que en dos casos5, en los 
cuales los Estados Partes en la Convención procedie-
ron a expulsiones en contra de la opinión del Comité, 
este último consideró que las medidas adoptadas en 
ejercicio de su competencia, entre las cuales cabe 
incluir el reglamento en virtud del cual se formuló la 
solicitud de suspensión, constituyen una obligación en 
el marco de la Convención.

9.2 En cuanto a las razones de la ejecución de la 
medida de expulsión expuestas por el Estado Parte, el 
abogado sostiene que el autor se formó como piloto 
de caza en Polonia. Por otra parte, según el letrado, 
el acto delictivo y las dos tentativas de evasión un 
año antes del autor no eran óbice para que el autor se 
hubiese rebelado contra los bombardeos de poblacio-
nes civiles. A este respecto, el abogado constata que 
en esa época existía un gran malestar en el seno del 
ejército argelino, como ilustra la fuga a España de un 
teniente argelino en 1998. En cuanto al argumento del 
Estado Parte según el cual el autor no había demos-
trado que corría riesgos serios de tortura en caso de 
ser devuelto a Argelia ya que la tortura pasada no 
era su ciente para demostrar la existencia de riesgos 
reales y efectivos de cara al futuro, el abogado a rma 
que el autor fue efectivamente torturado, que fue muy 
discreto sobre sus secuelas en lo que respecta a sus 
órganos genitales por pudor, que ha debido recibir 
tratamiento por trastornos psiquiátricos producidos 
por dicha tortura y que el tribunal administrativo solo 
recibió informaciones muy vagas sobre estas torturas, 
en relación con las cuales se presentó un certi cado 
médico al Tribunal Administrativo de Apelación de 
Burdeos. De cara al futuro, según el abogado, teniendo 
en cuenta que las acusaciones contra el autor se habrán 
agravado a causa de su deserción y su huida a Francia, 
el riesgo de tortura, en particular por parte de la segu-
ridad militar argelina, era su cientemente serio para 
que se les tomase en consideración. En relación con 
la posición del Estado Parte sobre el hecho de que los 
riesgos alegados por el autor habían ya sido objeto 
de un examen a fondo y equitativo en el marco del 
procedimiento interno, el abogado reconoce que la 
OFPRA desestimó la demanda de concesión del esta-
tuto de refugiado del autor por motivos que el abo-
gado declara ignorar, ya que la solicitud fue rechazada 

5 Comunicación Nº 110/1998, Núñez Chipana c. 
Venezuela, dictamen aprobado el 10 de noviembre de 1998 
y comunicación Nº 99/1997, T. P. S c. el Canadá, dictamen 
aprobado el 16 de mayo de 2000.
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mientras el autor se encontraba en prisión. Por otra 
parte, reconoce que el autor no se dirigió a la CRR. 
El abogado observa que el Tribunal Administrativo de 
Limoges se negó igualmente a anular la decisión por la 
que se jaba Argelia como país de devolución aunque 
el juez que conocía de las medidas provisionales había 
suspendido la designación del país de devolución. Por 
último, la argumentación más detallada del autor ante 
el Tribunal Administrativo de Burdeos habría debido 
incitar a la administración a actuar con más prudencia 
y, en consecuencia, a suspender la expulsión.

9.3 En relación con la peligrosidad del autor y el 
riesgo que suponía para la seguridad pública, el abo-
gado mantiene que el autor cometió un acto grave, sin 
por ello poner en serio peligro a la población. Añade 
que el autor se casó el 18 de marzo de 1999 con una 
persona de nacionalidad francesa y tuvo una hija. A 
su salida de prisión no se dio curso a una tentativa de 
expulsión, aunque la administración habría podido 
intentarlo de nuevo. Según el abogado, solo se reac-
tivó el decreto de expulsión a consecuencia de un inci-
dente fortuito, a saber, un altercado con guardias.

9.4 En relación con la situación actual del autor, el 
abogado considera que las informaciones del Estado 
Parte son incorrectas. A rma no tener noticias de 
él, al igual que su familia en Francia, y su hermano, 
que vive en Argel, niega que el autor se encuentre 
en la dirección proporcionada por el Estado Parte. 
Independientemente de que el autor se encuentre en 
el lugar precisado por el Estado Parte y a pesar de que 
se trata de un lugar aislado, el letrado se pregunta qué 
razones hay para la ausencia de comunicaciones de su 
parte, que podría ser indicio de su desaparición.

Comentarios adicionales del abogado

10. El 14 de enero de 2004, el letrado transmi-
tió copia del decreto del Tribunal Administrativo de 
Apelación de Burdeos de 18 de noviembre de 2003, por 
el que se anulaba el fallo del Tribunal Administrativo 
de Limoges de 8 de noviembre de 2001 y la decisión 
de 23 de mayo de 2001 por la cual el Prefecto del Indre 
decretó la devolución del autor a su país de origen. 
En relación con la decisión de expulsar al autor, el 
Tribunal de Apelación razonó de la siguiente manera:

“Considerando

Que [el autor] pretende que ha sido víctima de tortura 
y que se ha intentado varias veces asesinarlo porque 
desertó del ejército nacional a causa de su oposición a 
las operaciones de mantenimiento del orden dirigidas 
contra la población civil;

Que, en apoyo de sus alegaciones al tribunal y en rela-
ción con el riesgo de trato inhumano o degradante a 
que le expondría su devolución a este país [Argelia , 
ha presentado diferentes documentos y en particu-
lar una decisión del Comité contra la Tortura de las 

Naciones Unidas sobre su caso, cuyo carácter es tal 
que atestigua la realidad de ese riesgo;

Que estos elementos, que el Prefecto de Indre no cono-
cía, no han sido refutados por el Ministro del Interior, 
Seguridad Interna y Libertades Locales, quien, pese 
a la petición que le formuló el tribunal, no presentó 
ningún documento para defender su posición antes de 
que se cerrase la instrucción;

Que, en estas circunstancias, se debe considerar que 
[el autor] ha establecido, en el sentido del artículo 27 
bis antes citado de la ordenanza de 2 de noviembre de 
1945 [en el que se prevé que “no se puede devolver a 
un extranjero a un Estado si se establece que su vida 
o libertad están amenazadas allí o que se expondría a 
recibir un trato contrario al artículo 3 del Convenio 
Europeo”], que se expone a recibir en Argelia un 
trato contrario al artículo 3 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales;

Que, en consecuencia, su petición de que se anule la 
decisión de devolverle a su Estado de origen tomada 
por el Prefecto de Indre el 23 de mayo de 2001 está 
bien fundada.”

Observaciones adicionales del Estado Parte

11.1 El 14 de abril de 2004, el Estado Parte a rmó 
que la cuestión que se planteaba al Comité era si la 
devolución del autor al territorio de otro Estado 
había violado las obligaciones de Francia en virtud 
de la Convención, en otras palabras, si las autorida-
des francesas, cuando decidieron ejecutar la medida 
de deportación del interesado, podían razonablemente 
considerar, a la vista de las informaciones de que dis-
ponían, que se vería expuesto a riesgos reales en caso 
de retorno. El Estado Parte recuerda la jurisprudencia 
del Comité según la cual corresponde a quien sostiene 
afrontar riesgos en caso ser devuelto a un país concreto 
demostrar, al menos más allá de la duda razonable, la 
seriedad de sus temores. Ahora bien, según el Estado 
Parte, lo mismo ante el tribunal administrativo que 
ante las autoridades administrativas, el autor no había 
presentado elementos de prueba que permitiesen fun-
damentar los temores que alegaba experimentar res-
pecto de su devolución a Argelia. Tras recibir del autor 
una solicitud de anulación de la decisión de expulsión 
a Argelia por mandamiento del 29 de agosto de 2001, 
el juez encargado de las medidas provisionales del 
Tribunal Administrativo de Limoges había ordenado 
que se suspendiera la decisión por la que se jaba el 
país de destino para la expulsión del autor en espera 
de un pronunciamiento judicial en cuanto al fondo a 

n de preservar la situación del autor en caso de que 
sus temores se revelasen fundados. Sin embargo, tras 
haber constatado que las alegaciones del autor no iban 
acompañadas de ninguna prueba que las justi case, el 
Tribunal Administrativo rechazó más tarde la solicitud 
de anulación por fallo de 8 de noviembre de 2001.



158

11.2 En su fallo de 18 de noviembre de 2003 sobre 
la apelación del autor contra el fallo mencionado 
supra del Tribunal Administrativo de Limoges de 8 
de noviembre de 2001, el Tribunal Administrativo de 
Burdeos juzgó que, habida cuenta de la gravedad de 
los actos cometidos, el Prefecto de Indre había podido 
legalmente considerar que la presencia del autor sobre 
territorio francés constituía una amenaza grave para 
el orden público y que su expulsión no constituía, en 
esas condiciones, un menoscabo desproporcionado de 
su vida privada y familiar.

11.3 Por segunda vez, el Tribunal anuló el fallo del 
Tribunal Administrativo de Limoges y la decisión del 
Prefecto del Indre de enviar al interesado a su país 
de origen sobre la base del artículo 3 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos y el artículo 27 bis 
de la ordenanza de 2 de noviembre de 1945, por la 
que se prohíbe la expulsión de un extranjero a un país 
en el que se haya demostrado que se vería expuesto 
a un trato contrario al previsto en el artículo 3 de la 
Convención.

11.4 Según el Estado Parte, procede subrayar muy 
especialmente que, para ello, el Tribunal Administrativo 
de Apelación se pronunció sobre el fondo de los ele-
mentos que, según señala expresamente, eran nuevos. 
De ellos dedujo que, en esas condiciones, las alegacio-
nes del autor debían ser consideradas fundamentadas 
puesto que el Ministro del Interior no las había refu-
tado y, en consecuencia, anuló la decisión por la que se 

jaba el país de destino.

11.5 El Estado Parte subraya que el considerando 
del Tribunal relativo a la ausencia de oposición del 
Ministerio del Interior no se debe entender como reve-
lador de la voluntad de la administración de reconocer 
el carácter probatorio de las alegaciones del autor. El 
juez no pudo tener en cuenta los elementos de defensa 
aportados por la administración a causa exclusiva-
mente de las reglas de procedimiento contencioso 
resultantes del artículo R.612.6 del Código de Justicia 
Administrativa. Efectivamente, el escrito de contes-
tación elaborado por el Ministerio del Interior llegó 
al Tribunal unos días después de que se cerrase la 
instrucción.

11.6 Además, el Estado Parte explica que el elemento 
esencial utilizado por el Tribunal para fundamentar 
su decisión de anulación es precisamente una deci-
sión por la cual el Comité consideró favorablemente 
la admisibilidad de la solicitud del autor. Ahora bien, 
al pronunciarse sobre la admisibilidad, el Comité no 
adoptó ninguna posición sobre el fondo de la solicitud, 
ni sobre el hecho de que el autor hubiese demostrado, 
más allá de la duda razonable, hechos que él mismo 
alegaba, puesto que estos elementos solo pueden ser 
evaluados en el contexto de la decisión sobre el fondo 
de la petición. El Estado Parte concluye que, habida 
cuenta de su motivación, la decisión de anulación del 

Tribunal Administrativo de Apelación no refuerza en 
nada la posición del autor ante el Comité.

11.7 En estas condiciones, el Estado Parte recuerda 
que el Comité rea rmó recientemente que corres-
ponde a los tribunales de los Estados Partes en la 
Convención y no al Comité evaluar los hechos y los 
elementos de prueba en un caso determinado, salvo si 
quedara demostrado que la forma en que estos hechos 
y elementos de prueba han sido evaluados es mani es-
tamente arbitraria o equivale a una denegación de jus-
ticia6. Ahora bien, a este respecto, el fallo del Tribunal 
Administrativo de Apelación demuestra precisamente 
que la forma en que las jurisdicciones internas han 
examinado los hechos y las pruebas aportados por el 
autor no puede en ningún caso considerarse mani es-
tamente arbitraria o equivalente a una denegación de 
justicia.

11.8 En conclusión, el Estado Parte sostiene que, en 
este caso, no se puede a rmar que Francia haya igno-
rado sus obligaciones en virtud de la Convención al 
devolver al interesado a su país de origen tras haber, 
antes de adoptar la decisión de expulsión, veri cado 
en diversas ocasiones que no podía considerarse razo-
nablemente que el autor quedase expuesto a riesgos 
en caso de retorno. En relación con la jurisprudencia 
del Comité, no se puede sostener que las autoridades 
francesas podían razonablemente considerar que esta-
ría expuesto a riesgos reales en caso de regreso cuando 
decidieron ejecutar la decisión de expulsión adoptada 
en relación con el interesado.

Comentarios del abogado

12. En sus comentarios de 11 de junio de 2004, el 
letrado mantiene que el Estado Parte ha violado el artí-
culo 3 de la Convención. Añade haber tenido contacto 
telefónico con el autor, quien declaró haber sido entre-
gado por la policía francesa, en el avión, a agentes 
argelinos, haber abandonado el aeropuerto de Argel en 
un furgón y haber sido entregado a los servicios secre-
tos argelinos, que lo mantuvieron en diversos lugares 
durante un año y medio antes de ponerlo en libertad, 
sin ningún tipo de documentación, al parecer en espera 
de una sentencia, toda vez que se había anulado la sen-
tencia en rebeldía. El autor a rma por último haber 
sido gravemente torturado.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

13.1 En virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 3 de la Convención, el Comité debe deci-
dir si existen motivos serios para creer que el autor 
corre el riesgo de ser sometido a tortura a su regreso 
a Argelia. El Comité observa, para comenzar, que en 
los casos en que la persona ha sido expulsada mientras 
se examinaba la queja, el Comité evalúa qué sabía o 
debería haber sabido el Estado Parte en el momento 

6 Op. cit.
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de la expulsión. Los hechos posteriores son impor-
tantes para la evaluación de los conocimientos, reales 
o presumidos, del Estado Parte en el momento de la 
expulsión.

13.2 Para ello, debe, de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 2 del artículo 3 de la Convención, 
tener en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 
incluida la existencia de un cuadro persistente de vio-
laciones mani estas, patentes o masivas de los dere-
chos humanos. Se trata, en cualquier caso, de determi-
nar si el interesado correría un riesgo personal de ser 
sometido a tortura en el país al que sería devuelto. En 
consecuencia, la existencia de un cuadro persistente 
de violaciones mani estas, patentes o masivas de los 
derechos humanos en el país no constituye per se 
un motivo su ciente para concluir que una persona 
podría ser víctima de tortura a su regreso a ese país; 
hace falta que existan motivos adicionales para pensar 
que el interesado estaría personalmente en peligro. 
Por la misma razón, la falta de un cuadro persistente 
de violaciones patentes de los derechos humanos no 
signi ca que se pueda considerar que una persona no 
está en peligro de ser sometida a torturas en su situa-
ción particular. El Comité recuerda que, con arreglo a 
su Observación general Nº 1 sobre el artículo 3 de la 
Convención, cuando se pronuncia sobre un caso deter-
minado, da un “peso considerable” a las conclusiones 
de las autoridades nacionales.

13.3 Para empezar, el Comité observa que, cuando 
se expulsó al autor el 30 de septiembre de 2002, la 
apelación del autor, interpuesta ante el Tribunal 
Administrativo de Apelación de Burdeos el 4 de enero 
de 2002, seguía pendiente. La apelación, que contenía 
argumentos adicionales contra su deportación, de los 
que el Prefecto de Indre no había tenido conocimiento 
cuando tomó la decisión de expulsarlo y que las autori-
dades del Estado Parte conocían o debían haber cono-
cido, estaba aún pendiente de resolución judicial en 
el momento en que de hecho se le expulsó. Más deci-
sivo todavía, el 19 de diciembre de 2001 el Comité 
había indicado que se debían tomar medidas provisio-
nales para suspender la expulsión del autor hasta que 
hubiese tenido ocasión de examinar el caso en cuanto 
al fondo, puesto que había establecido, a través de su 
Relator Especial para las medidas provisionales, que 
en el presente caso el autor había demostrado la exis-
tencia de un posible riesgo de daño irreparable. Esta 
medida provisional, en la que el autor tenía derecho a 
con ar, fue reiterada el 26 de septiembre de 2002.

13.4 El Comité observa que el Estado Parte, al 
rati car la Convención y aceptar voluntariamente la 
competencia del Comité en virtud del artículo 22, se 
comprometió a aplicar y hacer plenamente efectivo el 
procedimiento de presentación de comunicaciones por 
particulares establecido por ese medio. La acción del 
Estado Parte, que expulsó al autor ignorando la solici-
tud de medidas provisionales formulada por el Comité, 

invalidó el ejercicio efectivo del derecho a presentar 
una queja conferido por el artículo 22 e hizo que la 
decisión nal del Comité en cuanto al fondo fuese 
inútil e inoperante. El Comité llega pues a la conclu-
sión de que, al expulsar al autor en las condiciones en 
que lo hizo, el Estado Parte infringió sus obligaciones 
contraídas en virtud del artículo 22 de la Convención.

13.5 Pasando a la cuestión del artículo 3 de la 
Convención, el Comité observa que el Tribunal 
Administrativo de Apelación de Burdeos concluyó, 
después de la expulsión del autor y de haber exa-
minado las pruebas presentadas, que el autor corría 
el riesgo de recibir un trato contrario a lo dispuesto 
en el artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, conclusión que podría abarcar también la 
tortura (véase el párrafo 10 supra). Por consiguiente, 
la decisión de expulsarlo fue ilícita desde el punto de 
vista del derecho nacional.

13.6 El Comité observa que las conclusiones del 
Tribunal de Apelación son en general vinculantes 
para el Estado Parte, y que este se limita a decir que 
el tribunal no había examinado la información que el 
Estado había presentado y que llegó después de ven-
cido el plazo procesal correspondiente. El Comité con-
sidera, sin embargo, que esta omisión del Estado Parte 
no puede imputarse al autor y que, además, pensar que 
la decisión del tribunal habría sido diferente, sigue 
siendo pura especulación. Como sostiene el propio 
Estado Parte (véase el párrafo 11.7) y corrobora el 
Comité, la sentencia del Tribunal de Apelación, en que 
este llegó a la conclusión de que la expulsión había 
violado el artículo 3 del Convenio Europeo, no puede, 
sobre la base de la información que el Comité tiene 
ante sí, considerarse mani estamente arbitraria o equi-
valente a una denegación de justicia. Como consecuen-
cia, el Comité también llega a la conclusión de que 
el autor ha demostrado que su deportación infringe el 
artículo 3 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

14. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención contra 
la Tortura y Otras Penas o Tratos Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, estima que la expulsión del autor a 
Argelia constituyó una violación de los artículos 3 y 
22 de la Convención.

15. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité desearía recibir, en un plazo de 
90 días, información sobre todas las medidas que haya 
adoptado el Estado Parte de conformidad con el pre-
sente dictamen, en particular las medidas de resarci-
miento por la violación del artículo 3 de la Convención 
y la determinación del paradero y estado actual del 
autor de la queja, en consulta con el país (que también 
es Parte en la Convención) al que fue devuelto.
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Asunto: Tortura del autor de la queja por la policía

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Falta de adopción de medidas 
efectivas para prevenir la tortura; falta de 
investigación pronta e imparcial de actos de 
tortura; tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

Artículos de la Convención: 1; 2, párrafo 1; 12; 13; 
14; 16

1. El autor de la queja es el Sr. Dragan Dimitrijevic, 
ciudadano serbio de origen romaní, nacido el 7 de 
marzo de 1977. A rma haber sido víctima de la vio-
lación por Serbia y Montenegro del párrafo 1 del artí-
culo 2 conjuntamente con el artículo 1; el párrafo 1 
del artículo 16; y los artículos 12, 13 y 14 por sí solos 
o conjuntamente con el párrafo 1 del artículo 16 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos y Penas 
Crueles, Inhumanos y Degradantes. Está representado 
por las ONG Centro de Derecho Humanitario, estable-
cido en Belgrado, y Centro Europeo de Derechos de 
los Romaníes, establecido en Budapest.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor de la queja fue detenido el 27 de octu-
bre de 1999, hacia las 11 de la mañana, en su residen-
cia de Kragujevac (Serbia), en relación con la inves-
tigación de un delito y trasladado al puesto local de 
policía situado en la calle Svetozara Markovica. A su 
llegada le esposaron a un radiador, y varios policías, 
algunos de los cuales el autor de la queja conocía por 
su nombre de pila o apodo, le golpearon. Los policías 
le dieron patadas y puñetazos por todo el cuerpo, al 
tiempo que le injuriaban por su origen étnico y malde-
cían a su “madre gitana”. Uno de los policías golpeó 
al autor de la queja con una barra de metal de gran 
tamaño. Poco después los policías le soltaron del 
radiador y le esposaron a una bicicleta. Siguieron dán-
dole puñetazos y golpeándole con sus porras y con la 
barra de metal. Aunque el autor de la queja empezó a 
sangrar por los oídos, la paliza continuó hasta que le 
pusieron en libertad a eso de las cuatro y media de la 
tarde.

2.2 Como consecuencia de los malos tratos reci-
bidos, el autor tuvo que guardar cama durante varios 
días. Tenía heridas en los brazos y las piernas, una 
herida abierta detrás de la cabeza y numerosas lesiones 
por toda la espalda. Durante varios días después del 
incidente, el oído izquierdo le sangró y tuvo hinchados 

los ojos y los labios. Por temor a las represalias de 
la policía, el autor de la queja no fue a recibir trata-
miento al hospital. No hay, pues, ningún certi cado 
médico o cial que atestigüe las heridas mencionadas. 
Sin embargo, el autor ha proporcionado al Comité 
unas declaraciones escritas de su madre, su hermana 
y su primo que indican que su salud era buena cuando 
lo detuvieron y que, en el momento de su puesta en 
libertad, tenía heridas graves.

2.3 El 31 de enero de 2000 el autor de la queja, 
por intermedio de su abogado, promovió una querella 
penal en la o cina del ministerio público del munici-
pio de Kragujevac, en la que se declaraba víctima de 
los delitos de lesiones corporales leves e injurias, pre-
vistos en el párrafo 2 del artículo 54 y en el artículo 66 
del Código Penal serbio, respectivamente. Como casi 
seis meses después de la presentación de la denuncia 
no había recibido respuesta, el autor escribió una carta 
al ministerio público el 26 de julio de 2000 solicitando 
información sobre la situación en que se hallaba la 
causa e invocando en particular el artículo 12 de la 
Convención. Cuando el autor de la queja sometió su 
caso al Comité, es decir, más de 23 meses después 
de la denuncia penal, aún no había recibido respuesta 
alguna.

2.4 El autor a rma que ha agotado todos los recur-
sos penales de la legislación interna y cita la jurispru-
dencia internacional según la cual solo un proceso 
penal se puede considerar efectivo y su ciente para 
responder a las violaciones del tipo descrito en el 
presente caso. También se re ere a las disposiciones 
pertinentes del Código de Procedimiento Penal del 
Estado Parte, en las que se establece la obligación del 
ministerio público de tomar las medidas necesarias 
para que se investiguen los delitos y se identi que a 
los presuntos autores.

2.5 Además, en virtud del párrafo 1 del artículo 153 
del Código de Procedimiento Penal, si el ministerio 
público decide que no se justi ca la apertura de una 
investigación judicial o cial, debe comunicar este 
hecho al denunciante, quien puede luego ejercer su 
prerrogativa de incoar una acción penal privada. Sin 
embargo, el Código no establece el plazo dentro del 
cual el ministerio público debe decidir si va a solici-
tar o no una investigación judicial o cial. En ausencia 
de esa decisión, la víctima no puede asumir la acu-
sación en nombre propio. La inacción del ministerio 
público ante una denuncia formulada por la víctima 
constituye un obstáculo infranqueable para el ejercicio 

Comunicación Nº 207/2002
Presentada por: Dragan Dimitrijevic (representado por un abogado)
Presunta víctima: El autor de la queja
Estado Parte: Serbia y Montenegro
Fecha de aprobación del dictamen: 24 de noviembre de 2004



161

del derecho de la víctima a ejercer una acción penal 
privada y a presentar su caso a un tribunal. Por último, 
incluso si fuese legalmente posible que la víctima soli-
citase una investigación judicial o cial a causa de la 
inacción del ministerio público, ello no sería factible 
en la práctica si, como en el presente caso, la policía y 
el ministerio público no han identi cado de antemano 
a todos los presuntos autores. El párrafo 3 del artículo 
158 del Código dispone que la persona contra la que 
se solicita una investigación judicial o cial debe ser 
identi cada por su nombre, dirección y otros datos 
personales pertinentes. A contrario, esta petición no se 
puede presentar si se desconoce el presunto autor.

La queja

3.1 El autor a rma que los actos descritos cons-
tituyen una violación de varias disposiciones de la 
Convención, en particular el párrafo 1 del artículo 2 
conjuntamente con el artículo 1, el párrafo 1 del artí-
culo 16, y los artículos 12, 13 y 14 por sí solos o con-
juntamente con el párrafo 1 del artículo 16. Estos actos 
se perpetraron con motivo discriminatorio y con el n 
de extraer una confesión o de otro modo intimidarle, 
castigarle o ambas cosas a la vez. El autor a rma tam-
bién que su alegación se debe interpretar en el con-
texto de la grave situación de los derechos humanos en 
el Estado Parte y, en particular, de la brutalidad poli-
cial sistemática de que son objeto los romaníes y otras 
personas. Para evaluar su queja, el Comité debe tener 
en cuenta que el autor pertenece a la etnia romaní y 
el hecho de que, como miembro de un grupo minori-
tario históricamente desfavorecido, es particularmente 
vulnerable a un trato degradante. En igualdad de con-
diciones, las sevicias de un grado determinado consti-
tuirán más probablemente “un trato o pena inhumano 
o degradante” si están motivadas por la animosidad 
racial o van acompañadas de epítetos raciales que 
cuando las consideraciones raciales no existen.

3.2 En relación con el artículo 12 por sí solo o 
conjuntamente con el párrafo 1 del artículo 16 de la 
Convención, el autor de la queja pretende que las 
autoridades del Estado Parte no procedieron a una 
investigación pronta, imparcial y completa del inci-
dente denunciado, pese a que existían amplias pruebas 
de que se había cometido un acto de tortura y de que 
el autor había sido víctima de un trato o pena cruel, 
inhumano o degradante. El ministerio público rara 
vez entabla un procedimiento penal contra los fun-
cionarios de policía acusados de violencia o conducta 
indebida, aunque estos casos pertenecen a la categoría 
de los actos o cialmente perseguidos por el Estado. 
Cuando las propias víctimas, o las ONG en nombre de 
ellas, formulan denuncias por conducta indebida de la 
policía, el ministerio público no suele entablar el pro-
cedimiento. En general se limita a solicitar informa-
ción a las autoridades de policía y, cuando no la recibe, 
no toma ninguna otra medida. La dilación judicial en 

las causas que conllevan brutalidad policial tiene a 
menudo como resultado que expire el plazo previsto 
en la ley para instruir la causa. Pese al principio pro-
clamado de la independencia del poder judicial, está 
claro en la práctica que el ministerio público no actúa 
con arreglo a este principio y que ni los scales ni 
los tribunales son independientes de los organismos 
y dependencias del Ministerio del Interior, y ello es 
especialmente cierto en los incidentes por conducta 
indebida de la policía.

3.3 Con respecto al artículo 13 de la Convención, 
el autor sostiene que el derecho a presentar una queja 
entraña no solo la posibilidad jurídica de hacerlo, sino 
también el derecho a una reparación efectiva por los 
daños sufridos. En vista de que no ha recibido ninguna 
reparación por las violaciones en cuestión, el autor de 
la queja concluye que se han violado sus derechos con 
arreglo al artículo 13 por sí solo o conjuntamente con 
el párrafo 1 del artículo 16 de la Convención.

3.4 Además, el autor de la queja alega que se han 
violado sus derechos con arreglo al artículo 14 por sí 
solo o conjuntamente con el párrafo 1 del artículo 16 
de la Convención. Al no proporcionarle un recurso 
penal, el Estado Parte no le ha permitido obtener “una 
indemnización justa y adecuada” en un proceso civil, 
“incluidos los medios para una rehabilitación lo más 
completa posible”. En virtud del derecho interno, 
el autor de la queja tenía la posibilidad de reclamar 
indemnización por dos vías diferentes: 1) un pro-
ceso penal con arreglo al artículo 103 del Código de 
Procedimiento Penal, que se debería haber incoado 
sobre la base de su querella, o 2) una demanda por 
daños y perjuicios con arreglo a los artículos 154 y 
200 de la Ley de obligaciones. Habida cuenta de que 
su querella ante el ministerio scal no originó ningún 
proceso penal, la primera vía estaba cerrada. En cuanto 
a la segunda vía, el autor de la queja no presentó nin-
guna demanda por daños y perjuicios habida cuenta de 
la práctica común de los tribunales del Estado Parte de 
suspender ese tipo de procesos civiles originados por 
delitos hasta la conclusión del correspondiente pro-
ceso penal. Si el autor de la queja hubiera presentado 
una demanda por daños y perjuicios inmediatamente 
después del incidente, se habría enfrentado con otro 
obstáculo de procedimiento, insuperable a causa de 
la inactividad del ministerio scal. En efecto, los artí-
culos 186 y 106 del Código de Procedimiento Penal 
establecen que las dos partes de un proceso civil, el 
demandante y el demandado, deben estar identi ca-
das con su nombre, dirección y otros datos personales 
pertinentes. Habida cuenta de que, hasta la fecha, el 
autor de la queja desconoce esa información y que pre-
cisamente correspondía al ministerio scal esclarecer 
esos hechos, presentar una demanda de indemnización 
habría sido claramente imposible por una cuestión de 
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procedimiento y, por lo tanto, los tribunales civiles la 
habrían desestimado.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo

4. La queja, junto con los documentos que la 
acompañaban, fue transmitida al Estado Parte el 17 de 
abril de 2002. Habida cuenta de que este no respondió 
a la solicitud del Comité, formulada en virtud del artí-
culo 109 del reglamento, de presentar información y 
formular observaciones respecto de la admisibilidad 
y el fondo de la queja en el plazo de seis meses, se 
le envió un recordatorio el 12 de diciembre de 2002. 
El 20 de octubre de 2003, el Estado Parte informó al 
Comité de que el Ministerio de Derechos Humanos y 
Minorías seguía reuniendo datos de las autoridades 
pertinentes con miras a formular una respuesta en 
cuanto al fondo de la queja. No obstante, el Comité no 
ha recibido esa respuesta.

Deliberaciones del Comité

5.1 El Comité observa que el Estado Parte no ha 
facilitado información sobre la admisibilidad o el 
fondo de la queja. En tales circunstancias, el Comité, 
de conformidad con el párrafo 7 del artículo 109 de su 
reglamento, se ve obligado a examinar la admisibili-
dad y el fondo de la queja a la luz de la información 
disponible, tomando debidamente en consideración 
las alegaciones del autor en la medida en que las haya 
fundamentado su cientemente.

5.2 Antes de examinar la reclamación que gura en 
una queja, el Comité contra la Tortura debe decidir si 
dicha queja es admisible en virtud del artículo 22 de la 
Convención. En el presente caso, el Comité se ha cer-
ciorado, en cumplimiento del apartado a) del párrafo 
5 del artículo 22 de la Convención, de que la misma 
cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro 
procedimiento de investigación o solución interna-
cional. Con respecto al agotamiento de los recursos 
de la jurisdicción interna, el Comité tomó nota de la 
información facilitada por el autor de la queja sobre la 
querella que había incoado ante el ministerio scal. El 
Comité considera que el obstáculo de procedimiento 
insuperable con el que el autor de la queja se enfrentó 
como consecuencia de la inactividad de las autori-
dades competentes hace poco probable que la trami-
tación de un recurso le proporcione una reparación 
efectiva. A falta de información pertinente del Estado 
Parte, el Comité llega a la conclusión de que los proce-
dimientos de la jurisdicción interna, de haber existido, 
se han prolongado injusti cadamente. En relación con 
el párrafo 4 del artículo 22 de la Convención y el artí-
culo 107 de su reglamento, el Comité estima que no 
hay nada más que se oponga a la admisibilidad de la 
queja. Por lo tanto, la declara admisible y procede al 
examen de la cuestión en cuanto al fondo. 

5.3 El autor de la queja alega que el Estado Parte 
ha violado el párrafo 1 del artículo 2 en relación 
con el artículo 1 y el párrafo 1 del artículo 16 de la 
Convención. El Comité observa a este respecto la des-
cripción hecha por el autor del trato al que fue some-
tido mientras permanecía privado de libertad —que, 
cabe a rmar, entrañó dolores o sufrimientos graves 
in igidos intencionalmente por funcionarios públi-
cos en el contexto de la investigación de un delito— 
y las declaraciones escritas de los testigos acerca de 
su detención y posterior liberación, que ha presentado 
el autor de la queja. El Comité toma nota asimismo 
de que el Estado Parte no ha impugnado los hechos 
expuestos por el autor de la queja que ocurrieron hace 
más de cinco años. En tales circunstancias, el Comité 
concluye que se deben tener debidamente en conside-
ración las alegaciones del autor de la queja y que los 
hechos presentados son constitutivos de tortura en el 
sentido del artículo 1 de la Convención.

5.4 En cuanto a la supuesta violación de los artícu-
los 12 y 13 de la Convención, el Comité observa que 
el ministerio scal nunca informó al autor de la queja 
de si se estaba llevando a cabo o se había llevado a 
cabo una investigación después de la querella incoada 
por el autor el 31 de enero de 2000. El Comité observa 
también que el hecho de que no se informara al autor 
de los resultados de dicha investigación, de haber exis-
tido, le impidió de hecho incoar una acción penal pri-
vada ante un juez. En esas circunstancias, el Comité 
considera que el Estado Parte no ha cumplido su obli-
gación, con arreglo al artículo 12 de la Convención, de 
proceder a una investigación pronta e imparcial siem-
pre que haya motivos razonables para creer que se ha 
cometido un acto de tortura. El Estado Parte tampoco 
cumplió su obligación, con arreglo al artículo 13, de 
velar por el derecho del autor a presentar una queja y a 
que su caso fuera pronta e imparcialmente examinado 
por las autoridades competentes. 

5.5 En lo relativo a la supuesta violación del artí-
culo 14 de la Convención, el Comité toma nota de las 
alegaciones del autor de la queja de que la ausencia 
de un procedimiento penal le impidió entablar una 
acción civil para obtener indemnización. Dado que el 
Estado Parte no ha impugnado esas alegaciones y ha 
dejado transcurrir mucho tiempo desde que el autor 
de la queja entabló el procedimiento legal dentro del 
país, el Comité concluye que el Estado Parte también 
ha violado en el presente caso las obligaciones que ha 
contraído en virtud del artículo 14 de la Convención.

6. El Comité, actuando en virtud del párrafo 7 
del artículo 22 de la Convención, considera que los 
hechos que se le han sometido revelan una violación 
del párrafo 1 del artículo 2 conjuntamente con el artí-
culo 1, y de los artículos 12, 13 y 14 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.
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7. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de 
su reglamento, el Comité insta al Estado Parte a que 
efectúe la investigación que procede de los hechos 
alegados por el autor de la queja y a que le informe, 

en el plazo de 90 días a partir de la fecha de transmi-
sión de la presente decisión, de toda medida que haya 
adoptado en respuesta a las observaciones formuladas 
supra.

Asunto: Tortura del autor de la queja por la policía

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos; condición de “víctima”

Cuestiones de fondo: Tortura; falta de adopción de 
medidas efectivas para prevenir la tortura; falta 
de garantía de que todos los actos de tortura 
estén tipi cados como delito en la legislación 
penal del Estado Parte; derecho a obtener 
reparación

Artículos de la Convención: 1, 2, 4, 14

1. El autor de la comunicación, de fecha 8 de 
febrero de 2002, es Kepa Urra Guridi, de nacionalidad 
española, nacido en 1956. Alega ser víctima de una 
violación por parte de España de los artículos 2, 4 y 
14 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. El autor 
está representado por el Sr. Didier Rouget, abogado. 

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El 22 de enero de 1992, la Guardia Civil espa-
ñola desarrolló una operación policial en la provincia 
de Vizcaya para desmantelar el supuesto “comando 
Bizkaia” de la organización Euskadi Ta Askatasuna 
(ETA). En total 43 personas fueron detenidas entre esa 
fecha y el 2 de abril de 1992, muchas de las cuales 
habrían sido víctimas de tortura e incomunicación. 
El autor fue arrestado el 22 de enero de 1992 por 
agentes de la Guardia Civil, en el contexto de estas 
operaciones.

2.2 El autor alega que, en el curso de su traslado 
al cuartel de la Guardia Civil, los guardias civiles lo 
condujeron hacia un terreno amplio, donde le hicieron 
sufrir graves malos tratos. Fue desnudado, esposado, 
arrastrado por el suelo y golpeado. Indica que después 
de seis horas de interrogatorio, tuvo que ser llevado 
al hospital, ya que su pulso era muy alto, no hablaba, 
estaba sin fuerzas y en estado inconsciente; su boca y 
su nariz sangraban. En el hospital los médicos cons-
tataron lesiones en la cabeza, cara, párpados, nariz, 
espalda, estómago, cadera, brazos y piernas. También 
presentaba un traumatismo cervical que motivó su 
inmovilización. El autor sostiene que estos graves 

malos tratos pueden ser cali cados como tortura en el 
sentido del artículo 1 de la Convención.

2.3 El autor interpuso una denuncia por las tortu-
ras sufridas ante la Audiencia Provincial de Vizcaya, 
la que por sentencia de 7 de noviembre de 1997, con-
denó a tres guardias civiles por el delito de torturas, 
cada uno, a cuatro años, dos meses y un día de pri-
sión, a seis años y un día de inhabilitación en cuerpos 
y fuerzas de seguridad del Estado, y a la suspensión de 
sus funciones durante el tiempo de la pena de prisión. 
La sentencia también condenó a los guardias civiles 
al pago de una indemnización de medio millón de 
pesetas al autor. El tribunal consideró que las lesiones 
sufridas por el autor habían sido provocadas por los 
guardias civiles en el lugar descampado a donde fue 
conducido tras su detención.

2.4 El Ministerio Fiscal apeló la sentencia ante el 
Tribunal Supremo, solicitando una cali cación dife-
rente de los hechos y la rebaja de las penas. Este, en su 
sentencia de 30 de septiembre de 1998, decidió reba-
jar las penas de prisión a un año a los miembros de 
la Guardia Civil. La sentencia del Tribunal Supremo 
considera que los guardias civiles agredieron al autor 
con el objeto de obtener una confesión sobre sus acti-
vidades y las identidades de otros individuos pertene-
cientes al comando Bizkaia. El Tribunal consideró que 
se había probado la existencia de una tortura “indaga-
toria” que superaba en intensidad los tratos inhumanos 
o degradantes. Sin embargo, estimó que las lesiones 
sufridas por el autor no requirieron un tratamiento 
médico o quirúrgico, y que fue su ciente la primera 
asistencia médica que el autor tuvo. El Tribunal estimó 
que la pena de un año era proporcional a la gravedad 
del delito.

2.5 Mientras estaba pendiente el recurso de ape-
lación ante el Tribunal Supremo, uno de los guardias 
continuó ejerciendo sus labores en territorio francés 
como responsable de la coordinación antiterrorista 
con las fuerzas de seguridad francesas e inició, con 
autorización del Ministerio del Interior, un curso para 
acceder al grado de Comandante de la Guardia Civil.
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2.6 El Ministerio de Justicia inició un procedi-
miento para que se concediese el indulto a los tres 
guardias civiles condenados El Consejo de Ministros, 
en su reunión de 16 de julio de 1999, concedió los 
indultos a los tres guardias civiles, suspendiéndoles de 
todo cargo público durante un mes y un día. A pesar 
de la suspensión, el Ministerio del Interior mantuvo 
en activo a uno de los guardias civiles en un puesto 
de alta responsabilidad. Los indultos fueron otorgados 
por el Rey mediante decretos que fueron publicados en 
el  de leyes de España. 

2.7 El autor alega que ha agotado todos los recur-
sos disponibles en la jurisdicción interna y que no ha 
sometido este asunto a ningún otro procedimiento de 
investigación internacional.

La queja

3.1 El autor alega que se ha violado el artículo 2 de 
la Convención, debido a que los diversos actos de las 
autoridades políticas y judiciales españolas tienen por 
efecto legitimar la práctica de la tortura, crear hacia el 
torturador un sentimiento de cuasi inmunidad y expre-
sar el consentimiento de las autoridades a la práctica 
de graves maltratos que pueden ser cali cados como 
tortura.

3.2 El autor alega una violación del artículo 4 de 
la Convención. Argumenta que los agentes públicos 
declarados culpables de la tortura deben ser castigados 
con penas ejemplares. A su juicio, tanto la reducción 
de la pena privativa de libertad como el indulto de los 
autores de actos de tortura atentan contra el derecho 
de las víctimas a una justicia efectiva. Alega que las 
autoridades del Estado Parte, al tomar decisiones que 
tienen por efecto reducir la condena y el castigo efec-
tivo de los agentes públicos condenados por tortura, 
han violado el artículo 4 de la Convención.

3.3 Asimismo sostiene que se ha violado el artículo 14 
de la Convención, ya que el indulto de los guardias 
civiles equivale a la negación de la existencia de tor-
turas y sufrimientos que el autor ha sufrido. Según el 
autor, el Estado Parte ha debido reparar el perjuicio 
sufrido como víctima de tortura y tomar medidas para 
evitar que los actos de tortura se repitan. Agrega que 
la concesión del indulto a los torturadores lleva al 
fomento de la práctica de la tortura entre miembros 
de la Guardia Civil. Según el autor, las medidas de 
reparación comprenden todos los daños sufridos por la 
víctima, incluyendo medidas relacionadas con la res-
titución, la compensación, la rehabilitación, medidas 
de satisfacción, garantías de no repetición, así como 
la prevención, la investigación y el castigo de los res-
ponsables. El autor cita a este respecto los estudios de 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas sobre el la impunidad de los autores de vio-
laciones de los derechos humanos y sobre el derecho 
de restitución, compensación y rehabilitación de las 

víctimas de graves violaciones de los derechos huma-
nos, así como la sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el caso Velásquez Rodríguez 
c. Honduras. 

3.4 El autor considera que existe en el Estado Parte 
una práctica sistemática que lleva a la impunidad de 
los actos de tortura, la que se caracteriza por el hecho 
de que no se investiga pronta e imparcialmente la tor-
tura, se prolongan indebidamente las investigaciones, 
se imponen penas mínimas, se mantiene a los acusa-
dos de tortura en los cuerpos de seguridad a que per-
tenecen, se asciende y condecora a los acusados, y 
se les indulta. El autor se re ere a las conclusiones y 
recomendaciones del Comité en relación a los infor-
mes periódicos segundo, tercero y cuarto presentados 
por el Estado Parte, en las que el Comité expresó su 
preocupación por la imposición de penas leves a los 
acusados de tortura y recomendó al Estado Parte la 
imposición de penas apropiadas.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo

4.1 El Estado Parte considera que la comunicación 
es inadmisible porque no se han agotado los recursos 
internos. Argumenta que el autor debió haber inter-
puesto recursos judiciales en contra de los Reales 
Decretos de 1999 que otorgaron los indultos. Indica 
que tanto el Tribunal Supremo como el Tribunal de 
Con ictos de Jurisdicción han declarado que el acto 
del indulto puede ser objeto de control judicial. Agrega 
que la Convención contra la Tortura es una ley en el 
derecho interno y puede ser invocada directamente 
ante los tribunales y que si el autor sostiene que el 
otorgamiento de los indultos viola la Convención, este 
debió haber invocado este argumento ante los tribuna-
les internos.

4.2 En cuanto al fondo de la comunicación, el 
Estado Parte sostiene que no existe un derecho sub-
jetivo de la víctima de un delito a que no se conceda 
un indulto, cuyo otorgamiento es una prerrogativa que 
ejerce el Rey conforme a la Constitución. Sostiene que, 
según la jurisprudencia de los órganos de los tratados 
de derechos humanos, la víctima carece del derecho 
a pedir la condena de una persona, por lo que sería 
contradictorio reconocerle un derecho subjetivo a que 
no se conceda el indulto. Cuando el delito es investi-
gable de o cio, el trámite de concesión del indulto no 
contempla la intervención de la víctima en el proce-
dimiento de otorgamiento, por lo que no se considera 
que los intereses del perjudicado por el delito resul-
ten afectados. El Estado Parte agrega, además, que 
fueron los propios guardias civiles los que solicitaron 
el indulto.

4.3 El Estado Parte alega que el autor recibió ínte-
gramente el importe de las indemnizaciones reconoci-
das a su favor en la sentencia.
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4.4  El Estado Parte indica que mientras no se 
dictó sentencia condenatoria en el caso del autor, los 
acusados ejercieron sus actividades con normalidad, 
incluida la realización de un curso de ascenso por uno 
de ellos, como faculta la ley a toda persona en cuanto 
no se hayan adoptado medidas que afecten a sus dere-
chos. Una vez condenados, los guardias solicitaron el 
indulto a la Audiencia Provincial de Vizcaya incluida 
la solicitud para que no se ejecutara la sentencia en 
tanto no se decidiera sobre la solicitud de indulto. 
La Audiencia no llegó a dictar una resolución que 
ordenara la ejecución de la sentencia, lo que podría 
haber sido solicitado por el autor. Una vez concedido 
el indulto, los guardias civiles fueron suspendidos 
durante un mes y un día.

Comentarios del autor

5.1 En relación con la admisibilidad de la comuni-
cación, el autor indica que en las circunstancias de su 
caso, no existían recursos internos en contra de la con-
cesión de los indultos. Agrega que ni la Ley de indulto, 
que data de 1870, ni la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, permiten a un particular impugnar un 
indulto. Cita la sentencia del Tribunal Constitucional 
de 5 de octubre de 1990 que señala que el indulto “en 
cuanto gura de gracia, corresponde decidirlo al poder 
ejecutivo concediéndolo el Rey, sin que esas decisio-
nes sean scalizables sustancialmente por parte de 
los órganos jurisdiccionales, incluyendo este Tribunal 
Constitucional”. El autor sostiene que las sentencias 
más recientes del Tribunal Constitucional, de enero y 
marzo de 2001, no introdujeron un recurso contra el 
indulto, sino solo un cierto control de aspectos forma-
les solo ejercitable por el tribunal sentenciador, en el 
trámite de su concesión. La concesión del indulto no 
se noti ca a la víctima del delito, privándose a esta de 
la oportunidad de presentar un recurso. El autor indica 
que el trámite del indulto contempla oír a la víctima 
del delito que se indulta, que él se opuso al otorga-
miento de los indultos cuando fue consultado, pero 
que su opinión no era vinculante.

5.2  En cuanto al fondo de la comunicación, el 
autor sostiene que la concesión de un indulto por parte 
de las autoridades a los guardias civiles condenados 
por un delito de tortura es incompatible con el pro-
pósito y objetivo de la Convención, pues cuestiona el 
carácter absoluto de la prohibición de la tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. La concesión 
del perdón genera un clima de impunidad que favo-
rece la reiteración de los actos de tortura por agentes 
del Estado. En el momento de decretarse el indulto, 
el sentimiento de impunidad de los acusados se veía 
reforzado por la práctica corriente de las autoridades 
del Estado Parte de conceder indultos a los acusados 
por actos de tortura. El Estado Parte debía haber repa-
rado los perjuicios sufridos por el autor, y asimismo 
adoptar medidas para impedir que los actos de tortura 

se repitieran. El autor insiste en que el perdón conce-
dido a los guardias civiles niega la existencia misma 
de la tortura y malos tratos de que fue víctima.

Deliberaciones del Comité

6.1 Antes de proceder al examen de una denuncia, 
el Comité debe cerciorarse si es admisible con arreglo 
al artículo 22 de la Convención.

6.2  El Estado Parte considera que la comunicación 
es inadmisible por no haberse agotado los recursos 
internos. Sostiene que si el autor considera que sus 
derechos bajo la Convención han sido violados por la 
concesión del indulto a tres guardias civiles, este debió 
haber invocado dicho argumento ante los tribunales 
internos. El autor sostiene que no existían recursos 
disponibles y e caces para impugnar la concesión del 
indulto.

6.3 El Comité observa que el Estado Parte se limitó 
a aseverar que una jurisprudencia reciente permitía el 
control judicial de los indultos, y que la Convención 
contra la Tortura podía invocarse ante los tribunales 
internos. Sin embargo el Estado Parte no indicó de qué 
recursos especí cos disponía el autor, ni especi có la 
extensión del control judicial a que estaría sujeta la 
concesión del indulto. El Comité observa que aunque 
en los trámites de indulto la persona ofendida puede 
no ser parte en un sentido material, sí puede ser oída 
al oponerse a la concesión u otorgamiento del indulto 
y que, según el Estado Parte, no existe en cuanto tal 
un derecho de la parte ofendida por un delito de soli-
citar la no concesión u otorgamiento del indulto. El 
Comité recuerda que solo corresponde agotar aquellos 
recursos que tengan posibilidades de prosperar y con-
sidera que el autor, en este caso, no disponía de tales 
recursos. Por consiguiente, el Comité considera que la 
comunicación es admisible a tenor del párrafo 5 b) del 
artículo 22 de la Convención.

6.4 El Comité observa que el autor ha alegado 
violaciones de los artículos 2 y 4 de la Convención, 
sosteniendo que el Estado Parte ha infringido sus obli-
gaciones de prevenir y sancionar los actos de tortura. 
Estas disposiciones son aplicables en la medida en que 
los actos de que fue objeto el autor se consideren como 
tortura a efectos del artículo 1 de la Convención. El 
Comité toma nota de que el autor ha alegado que los 
tratos de que fue objeto constituyen tortura a efectos 
de la Convención. El Comité considera, sin embargo, 
que no es necesario pronunciarse sobre si los tratos 
de que fue objeto el autor se corresponden con el 
concepto de tortura en el sentido del artículo 1 de la 
Convención, puesto que el Estado Parte no ha contra-
dicho la alegación del autor de que fue víctima de tor-
tura. A este respecto, el Comité observa que los tribu-
nales que juzgaron el caso del autor consideraron que 
este había sido víctima de tortura. Tampoco necesita 
el Comité pronunciarse sobre el argumento del Estado 
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Parte en el sentido que el autor carece de un derecho 
subjetivo a oponerse a la concesión del indulto, con lo 
cual no tendría el carácter de víctima en el sentido del 
párrafo 1 del artículo 22 de la Convención. El Comité 
señala que el Estado Parte no ha negado que el autor 
fuera víctima de actos de tortura y ha aceptado que se 
instaurara un proceso penal en contra de los guardias 
civiles que ocasionaron lesiones al autor, que en ese 
proceso se cali caron los hechos sufridos por el autor 
como tortura y que resultaron en principio condenadas 
tres personas.

6.5 El Comité, por consiguiente, considera que la 
denuncia plantea cuestiones relevantes en relación con 
el párrafo 1 del artículo 2, el párrafo 2 del artículo 4 
y el párrafo 1 del artículo 14 de la Convención, que 
corresponde examinar en cuanto al fondo.

6.6 En relación a la supuesta violación del artículo 2 
de la Convención, el Comité toma nota del argumento 
del autor de que se habría violado la obligación de 
tomar medidas e caces para impedir la tortura debido 
a que la concesión de los indultos a los guardias civi-
les tendría el efecto práctico de otorgar impunidad a 
los autores de actos de tortura y de alentar su repeti-
ción. El Comité considera que, en las circunstancias 
del caso concreto del autor, las medidas adoptadas por 
el Estado Parte son contrarias a la obligación estable-
cida en el artículo 2 de la Convención según la cual 
el Estado Parte debe tomar medidas e caces para 
impedir los actos de tortura, y en consecuencia, con-
cluye que dichos actos constituyen una violación del 
párrafo 1 del artículo 2 de la Convención. Asimismo, 
el Comité concluye que la falta de un castigo apro-
piado es incompatible con el deber de prevenir actos 
de tortura. 

6.7 En relación con la presunta violación del artí-
culo 4, el Comité recuerda su jurisprudencia según la 
cual uno de los objetivos de la Convención es impe-
dir la impunidad de las personas que han cometido 
actos de tortura. El Comité también recuerda que el 
artículo 4 establece que los Estados Partes tienen la 
obligación de imponer penas adecuadas a las personas 
consideradas responsables de la comisión de actos de 
tortura, teniendo en cuenta la gravedad de esos actos. 

El Comité considera que, en las circunstancias del pre-
sente caso, la imposición de penas menos severas y la 
concesión del indulto a los guardias civiles condena-
dos, son incompatibles con la obligación de imponer 
penas adecuadas. El Comité observa asimismo que los 
guardias civiles no quedaron sujetos a un proceso dis-
ciplinario durante el transcurso del proceso penal, pese 
a que la gravedad de las imputaciones en su contra 
ameritaba la apertura de una investigación disciplina-
ria. En consecuencia, el Comité considera que se ha 
violado el párrafo 2 del artículo 4 de la Convención.

6.8 En cuanto a la presunta violación del artículo 14, 
el Estado Parte indica que el autor recibió la cantidad 
íntegra de la indemnización establecida en la senten-
cia de primera instancia y alega que, en consecuen-
cia, no se ha violado dicha disposición. Sin embargo, 
el artículo 14 de la Convención no solo reconoce el 
derecho a una indemnización justa y adecuada, sino 
que impone a los Estados Partes el deber de garanti-
zar la reparación a la víctima de un acto de tortura. El 
Comité considera que la reparación debe cubrir todos 
los daños ocasionados a la víctima, y que incluye, 
entre otras medidas, la restitución, la indemnización y 
la rehabilitación de la víctima, así como medidas para 
garantizar la no repetición de las violaciones, teniendo 
siempre en cuenta las circunstancias de cada caso. El 
Comité llega a la conclusión de que se ha violado el 
párrafo 1 del artículo 14 de la Convención.

7. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención, decide 
que los hechos que se le han sometido constituyen una 
violación de los artículos, 2, 4 y 14 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.

8. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte a velar 
por que en la práctica se impongan penas adecuadas 
a los autores de actos de tortura, a asegurar al autor 
una reparación completa y a informar al Comité, en 
un plazo de 90 días a partir de la fecha de transmi-
sión de la presente decisión, sobre todas las medidas 
adoptadas conforme a las observaciones formuladas 
anteriormente.
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Asunto: Deportación del autor de la queja a Turquía 
con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación

Artículos de la Convención: 3

1.1 El autor de la queja es M. A. K., ciudadano turco 
de origen curdo nacido en 1968, que reside actual-
mente en Alemania y está en espera de ser deportado a 
Turquía. Alega que su regreso a Turquía por la fuerza 
representaría una violación por la República Federal 
de Alemania del artículo 3 de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. Está representado por un abogado.

1.2 El 11 de septiembre de 2002, el Comité envió la 
queja al Estado Parte para que formulara sus observa-
ciones y le pidió, de conformidad con las disposicio-
nes del párrafo 1 del artículo 108 del reglamento del 
Comité, que no extraditara al autor a Turquía mientras 
el Comité examinaba su queja. No obstante, el Comité 
indicó que esta solicitud podía reexaminarse a la luz 
de las observaciones formuladas por el Estado Parte 
sobre la admisibilidad o el fondo de la cuestión. El 
Estado Parte accedió a esta petición.

1.3 El 11 de noviembre de 2002, el Estado Parte 
presentó sus observaciones sobre la admisibilidad 
de la queja junto con una moción en la que pedía al 
Comité que retirara su solicitud de medidas provisio-
nales, de conformidad con el párrafo 7 del artículo 108 
del reglamento del Comité. En sus comentarios de 
fecha 23 de diciembre de 2002 sobre las observacio-
nes del Estado Parte respecto de la admisibilidad, el 
abogado pidió al Comité que mantuviera su solicitud 
de medidas provisionales hasta que se hubiera tomado 
una decisión de nitiva sobre la queja. El 4 de abril de 
2002 el Comité, por conducto de su Relator para las 
quejas nuevas y las medidas provisionales, decidió no 
retirar su solicitud de medidas provisionales.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor llegó a Alemania en diciembre de 
1990 y solicitó asilo político el 21 de enero de 1991, 
a rmando que en 1989 había permanecido detenido 
durante una semana en Mazgirt y que la policía lo 
había torturado porque había puesto objeciones a la 
conducta de sus superiores durante el servicio mili-
tar. Como simpatizante del PKK, era perseguido y 

su vida estaba en peligro en Turquía. El 20 de agosto 
de 1991 el Organismo Federal de Reconocimiento 
de los Refugiados Extranjeros (Bundesamt für die 
Anerkennung ausländischer Flüchtlinge) rechazó la 
solicitud del autor basándose en que existían incohe-
rencias en sus alegaciones.

2.2 El autor apeló contra la decisión del Organismo 
ante el Tribunal Administrativo de Wiesbaden, que 
rechazó la apelación el 7 de septiembre de 1999. El 17 
de abril de 2001, el Tribunal Administrativo Superior 
de Hessen rechazó la solicitud de autorización para 
apelar dicha sentencia.

2.3 El 7 de diciembre de 2001, la ciudad de Hanau 
dictó una orden de expulsión en contra del autor, junto 
con una noti cación de deportación inminente. La 
expulsión se basaba en el hecho de que, por sentencia 
de fecha 16 de enero de 1995 del Tribunal de Distrito de 
Gross-Gerau, se había impuesto al autor una condena 
condicional de cuatro meses de prisión por haber parti-
cipado en el corte de una autopista organizado en marzo 
de 1994 por simpatizantes del PKK.

2.4 El 17 de enero de 2001, el autor solicitó al 
Organismo Federal que reabriera su caso, a rmando 
que en 1994 había recibido entrenamiento del PKK en 
un campamento situado en los Países Bajos con vistas 
a su incorporación a las fuerzas armadas del PKK en 
Turquía sudoriental, tarea de la que había sido rele-
vado a raíz de una petición formulada por él mismo 
más tarde. Dijo también que las autoridades turcas 
tenían conocimiento de sus actividades en el PKK, y 
en particular de su participación en el corte de la auto-
pista, por su condena por obstrucción colectiva de la 
circulación en la vía pública.

2.5 Por decisión de 6 de febrero de 2002, el 
Organismo Federal rechazó la solicitud de reapertura 
del procedimiento de asilo, a rmando que el autor 
podría haber planteado estos nuevos argumentos en 
el procedimiento inicial y que sus a rmaciones care-
cían de credibilidad. El 26 de febrero de 2002, el autor 
apeló contra esta decisión al Tribunal Administrativo 
de Francfort, donde el caso se encontraba aún en tra-
mitación en el momento de la presentación inicial de 
la queja.

2.6 La solicitud del autor de que la justicia adoptara 
medidas provisionales respecto de su deportación a 
Turquía fue rechazada por el Tribunal Administrativo 
de Francfort el 21 de marzo de 2002, esencialmente 
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sobre la base de los mismos argumentos que el 
Organismo Federal.

2.7 El 16 de abril de 2002, se celebró una audien-
cia para que el Organismo Federal informara al autor 
de la situación. En esa ocasión, el autor a rmó que, 
con anterioridad a su entrenamiento en el campamento 
del PKK en los Países Bajos, lo habían presentado al 
público en el Festival curdo de Halim-Dener celebrado 
en septiembre de 1994 en los Países Bajos, como parte 
de un grupo de 25 “candidatos a guerrilleros”. No 
había planteado la cuestión durante el procedimiento 
de asilo inicial porque temía que se tomaran represa-
lias contra él por ser miembro del PKK (la ley alemana 
declaró ilegal a dicha organización).

2.8 La solicitud del autor al Tribunal Administrativo 
de Francfort de que reexaminara la decisión de dene-
gar la imposición de medidas judiciales provisionales 
fue rechazada por el tribunal el 18 de junio de 2002. 
El tribunal reiteró que la presentación tardía, así como 
diversos detalles de la descripción de sus presuntas 
actividades en el PKK, mermaban la credibilidad del 
autor. En efecto, se consideraba cuestionable que el 
PKK hubiera presentado públicamente a sus candida-
tos a guerrilleros sabiendo que el servicio secreto turco 
observaba actos como el Festival de Halim-Dener. 
Además, en general, se obligaba a los miembros del 
PKK que habían recibido formación política e ideo-
lógica en Europa a recibir inmediatamente entrena-
miento militar en la región sudoriental de Turquía.

2.9 El 22 de julio de 2002, el autor presentó 
un recurso de amparo constitucional a la Corte 
Constitucional Federal contra las sentencias del 
Tribunal Administrativo de Francfort de 21 de marzo 
y 18 de junio de 2002, a rmando que se habían vio-
lado sus derechos constitucionales a la vida y la inte-
gridad física, la igualdad ante la ley y su derecho a 
ser oído por los tribunales. Además, presentó una 
solicitud urgente de medidas provisionales que lo pro-
tegieran de la deportación durante el procedimiento 
ante la Corte Constitucional Federal. Por fallo de 30 
de agosto de 2002, dictado por un tribunal colegiado 
de tres jueces, la Corte Constitucional Federal rechazó 
la queja así como la solicitud urgente sobre la base 
de que “el autor solo se opone a la evaluación de los 
hechos y las pruebas por los tribunales inferiores sin 
especi car ninguna violación de sus derechos básicos 
o de derechos equivalentes a sus derechos básicos”.

La queja

3.1 El autor de la queja a rma que hay motivos fun-
dados para creer que está en peligro de ser sometido a 
tortura si es devuelto a Turquía y, por consiguiente, 
que Alemania violaría el artículo 3 de la Convención si 
lo devolviera a ese país. Para sustentar su queja, a rma 
que el Comité ha señalado que la práctica de la tortura 
es corriente en Turquía.

3.2 El autor sostiene que el Organismo Federal y 
los tribunales alemanes dieron demasiada importan-
cia a las incoherencias de sus declaraciones durante el 
procedimiento de asilo inicial, que no guardaban rela-
ción esencialmente con su petición posterior de que 
se reabriera el procedimiento sobre la base de nueva 
información. Reconoce que no mencionó sus activi-
dades en el PKK durante el procedimiento inicial. No 
obstante, para el autor era lógico que el conocimiento 
por las autoridades turcas de su participación en el 
corte de la autopista constituyera un motivo su ciente 
para que se lo reconociera como refugiado. Su parti-
cipación en el corte podía deducirse fácilmente de su 
condena por obstrucción colectiva de la circulación en 
la vía pública, ya que los expedientes judiciales inter-
cambiados por las autoridades alemanas y turcas indi-
can la fecha del delito. Ante la falta de testigos de su 
participación en el curso de entrenamiento del PKK, 
que debía ser secreta, pide que se le aplique el bene -
cio de la duda. Se remite a la Observación general Nº 1 
del Comité en que se establece que, a los nes del artí-
culo 3 de la Convención, “no es necesario demostrar 
que el riesgo [de tortura] es muy probable”.

3.3 Por otra parte, el autor se re ere al testimonio 
escrito de un tal F. S., de fecha 6 de julio de 2002, 
en que el testigo declaró que había asistido al festival 
curdo celebrado en los Países Bajos en 1994 junto con 
el autor, quien había declarado públicamente que per-
tenecía al PKK.

3.4 El autor explica la aparente contradicción 
entre la política de secreto del PKK y la presenta-
ción pública de 25 candidatos a guerrilleros ante unas 
60.000 u 80.000 personas que asistían al Festival de 
Halim-Dener diciendo que era parte de la campaña 
iniciada por Abdullah Öcalan en marzo de 1994 para 
demostrar la presencia de la organización y su capaci-
dad de aplicar sus políticas en toda Europa. Su exen-
ción de la obligación de recibir entrenamiento militar 
del PKK era solo temporal, hasta tanto se adoptara una 
decisión de nitiva en mayo de 1995. En todo caso, no 
se le podían achacar a él las incoherencias de la polí-
tica o cial del PKK.

3.5 En cuanto a la carga de la prueba en los pro-
cedimientos internos, el autor a rma que, con arre-
glo al artículo 86 del Código de Procedimiento 
Administrativo, los tribunales administrativos deben 
investigar  los hechos que atañen a un caso. 
Por consiguiente, desde el punto de vista del proce-
dimiento no tenía obligación alguna de demostrar su 
pertenencia al PKK. Al declarar que participó en un 
curso de entrenamiento del PKK entre septiembre de 
1994 y enero de 1995, el autor estima que cumplió con 
su obligación de cooperar con los tribunales.

3.6 En cuanto al conocimiento por parte de las auto-
ridades turcas de que era miembro del PKK, el autor 
a rma que no caben dudas de que el servicio secreto 
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turco observó los acontecimientos que se desarrolla-
ban en el Festival de Halim-Dener en 1994. Más aún, 
a rma haber visto a uno de los encargados de su entre-
namiento en el campamento de Maastricht, llamado 
“Yilmaz”, en la televisión turca, tras su detención por 
las autoridades de ese país. “Yilmaz” habría aceptado 
cooperar con las autoridades turcas, existiendo así el 
riesgo de que se revelaran las identidades de los parti-
cipantes en el campamento de entrenamiento. El autor 
sostiene también que uno de sus vecinos del pueblo 
le dijo que otro participante en el campamento de 
entrenamiento, alguien llamado “Cektar”, con quien 
el autor mantuvo estrechos contactos durante el curso, 
había sido capturado por el ejército turco. Es razonable 
suponer, según el autor, que “Cektar” ha sido entre-
gado a la policía para que lo interrogara y torturara 
con el n de extraerle información sobre miembros del 
PKK.

3.7 El autor llega a la conclusión de que, al regresar 
a Turquía, sería aprehendido por la policía del aero-
puerto, entregado a autoridades policiales concretas 
para que lo interrogaran y que esas autoridades lo 
someterían a intensas torturas. Sobre la base de dictá-
menes anteriores del Comité, deduce que el Comité ha 
determinado que era probable que se produjeran casos 
de tortura por la policía turca cuando se informaba a 
las autoridades de la colaboración de un sospechoso 
con el PKK.

3.8 El autor sostiene que incluso aunque hubiera 
cometido un delito con arreglo a la ley alemana por ser 
miembro del PKK, este hecho no eximiría al Estado 
Parte de sus obligaciones en virtud del artículo 3 de la 
Convención.

3.9 El autor a rma que ha agotado todos los recur-
sos de la jurisdicción interna. Su queja no se ha some-
tido a ningún otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4.1 El 11 de noviembre de 2002, el Estado Parte 
presentó sus observaciones sobre la admisibilidad de 
la queja y pidió al Comité que la declarase inadmisible 
porque no se habían agotado los recursos de la juris-
dicción interna, de conformidad con el párrafo 5 del 
artículo 22 de la Convención.

4.2 El Estado Parte a rma que entre los recursos 
internos que se deben agotar se cuenta el recurso de 
amparo constitucional, como sostiene el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en varios casos relati-
vos a Alemania1. Aunque el autor presentó un recurso 
de amparo constitucional el 22 de julio de 2002, no 

1 Djilali c. Alemania, solicitud Nº 48437/99; Thieme c. 
Alemania, solicitud Nº 38365/97; Teuschler c. Alemania, 
solicitud Nº 47636/99; Tamel Adel Allaoui y otros c. 
Alemania, solicitud Nº 44911/98.

agotó los recursos internos ya que su queja no se había 
fundamentado debidamente como para que el tribunal 
la aceptara para su examen. En particular, el autor no 
indicó por qué alegaba que las sentencias violaban 
sus derechos protegidos por la Constitución. Se des-
prende del ratio decidendi de la decisión de la Corte 
Constitucional Federal, de fecha 30 de agosto de 2002, 
que “el autor solo se opon[ía] a la evaluación de los 
hechos y las pruebas por los tribunales inferiores”.

4.3 El Estado Parte a rma que los recursos de la 
jurisdicción interna no pueden agotarse por medio de 
una queja inadmisible que a todas luces no cumple 
con los criterios de admisibilidad del derecho proce-
sal interno2. En el presente caso, el Estado Parte no 
observa ninguna circunstancia que pudiera justi car 
la exención de la obligación de agotar los recursos 
de la jurisdicción interna, en vista de que el recurso 
de amparo constitucional, junto con una solicitud de 
medidas provisionales, a la espera de una sentencia 
de nitiva de la Corte Constitucional Federal, repre-
sentaba un recurso efectivo para el autor.

Comentarios del autor

5.1 En su respuesta de 9 de diciembre de 2002, el 
autor discrepa de la interpretación que hace el Estado 
Parte de la sentencia de la Corte Constitucional 
Federal de 30 de agosto de 2002. A rma que la Corte, 
de forma explícita o implícita, declaró inadmisible 
su recurso de amparo constitucional, aduciendo que 
no distinguía entre los aspectos de la admisibilidad y 
el fondo de la cuestión. Sin embargo, como la queja 
cumplía los criterios de admisibilidad establecidos 
por el artículo 93 de la Ley de la Corte Constitucional 
Federal, al indicar los derechos básicos cuya violación 
se denunciaba así como la forma en que las sentencias 
de los tribunales inferiores violaban dichos derechos, 
se desprende que la Corte Constitucional Federal no 
rechazó la queja por inadmisible sino “con referencia 
al fondo de la cuestión”.

5.2 El autor sostiene que el recurso de amparo 
constitucional no es una apelación más sino que repre-
senta un recurso extraordinario que permite a la Corte 
Constitucional Federal determinar si los tribunales 
inferiores han violado derechos básicos cuando dichos 
tribunales no cumplen con su obligación de garanti-
zar el disfrute de los mencionados derechos. No obs-
tante, a juicio del autor, la cuestión de si el requisito 
de agotar todos los recursos de la jurisdicción interna 
incluye este recurso en particular, y si este requisito no 
se cumple cuando el recurso de amparo constitucional 
es rechazado por inadmisible, no tiene ninguna impor-
tancia, ya que el amparo constitucional no fue decla-
rado inadmisible por la Corte Constitucional Federal 
en primer lugar.

2 Véase el artículo 92 de la Ley de la Corte Constitucional 
Federal.



170

5.3 El autor aduce que el respeto de determinados 
aspectos especí cos de la Constitución alemana no es 
un requisito para presentar una queja en el marco de 
un procedimiento instituido por un instrumento uni-
versal, como sería el caso del procedimiento de quejas 
de particulares consagrado en el artículo 22 de la 
Convención.

5.4 Por último, el autor dice que la norma de los 
recursos internos debe aplicarse con una cierta exibi-
lidad y que solo se deben agotar los recursos efectivos. 
Ante la falta de un efecto suspensivo, el amparo cons-
titucional no puede considerarse un recurso efectivo 
en el caso de una deportación inminente.

Observaciones adicionales del Estado Parte  
sobre la admisibilidad

6.1 El 10 de marzo de 2003, el Estado Parte pre-
sentó sus observaciones adicionales sobre la admi-
sibilidad de la queja. Si bien reconoce que la Corte 
Constitucional Federal no dijo explícitamente si el 
recurso de amparo constitucional era inadmisible o 
infundado, el Estado Parte reitera que el texto de la 
parte dispositiva del fallo de la Corte de 30 de agosto 
de 2002 permitía deducir que el recurso de amparo 
del autor carecía de fundamento y, por consiguiente, 
era inadmisible. Por ende, el autor no cumplió con los 
requisitos de procedimiento para presentar un recurso 
de amparo constitucional.

6.2 El Estado Parte se opone al argumento del autor 
de que un amparo constitucional no tiene efecto sus-
pensivo, y a rma que dicho efecto puede reempla-
zarse por una solicitud urgente de medidas provisio-
nales en virtud del artículo 32 de la Ley de la Corte 
Constitucional Federal.

Decisión sobre la admisibilidad

7.1 En su 30º período de sesiones, el Comité exa-
minó la cuestión de la admisibilidad de la queja y se 
cercioró de que la misma cuestión no había sido, ni 
estaba siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacionales. En la medida 
en que el Estado Parte a rmó que el autor no había 
agotado los recursos de la jurisdicción interna porque 
su amparo constitucional no había cumplido con los 
requisitos de procedimiento para demostrar las alega-
ciones, el Comité consideró que, como órgano interna-
cional que supervisa el cumplimiento por los Estados 
Partes de las obligaciones que han contraído en virtud 
de la Convención, no está en condiciones de pronun-
ciarse sobre los requisitos de procedimiento concre-
tos que rigen la presentación de un recurso de amparo 
constitucional a la Corte Constitucional Federal, a 
menos que dicha queja sea mani estamente incompa-
tible con el requisito de haber agotado todos los recur-
sos de la jurisdicción interna establecido en el apar-
tado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención.

7.2 El Comité tomó nota de que el autor había pre-
sentado un recurso de amparo constitucional ante la 
Corte Constitucional Federal el 22 de julio de 2002, 
que la Corte había rechazado por decisión formal 
de 30 de agosto de 2002. Como no había habido un 
incumplimiento mani esto de los requisitos estableci-
dos en el apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención, el Comité estaba persuadido de que, en 
vista de las circunstancias del caso y de conformidad 
con los principios generales del derecho internacional, 
el autor había agotado todos los recursos de la jurisdic-
ción interna de que disponía.

7.3 Por consiguiente, el 30 de abril de 2003, el 
Comité decidió que la queja era admisible.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

8.1 Por nota verbal de 24 de febrero de 2003, el 
Estado Parte presentó sus observaciones sobre el 
fondo de la queja, aduciendo que el autor no había 
fundamentado la existencia de un riesgo personal de 
tortura en el caso de que se lo deportara a Turquía.

8.2 Remitiéndose a la Observación general 
Nº 1 del Comité sobre la aplicación del artículo 3 del 
Convención, el Estado Parte subraya que incumbe al 
autor la responsabilidad de presentar un caso defendi-
ble para demostrar el riesgo personal y actual de tor-
tura. Estima que el origen curdo del autor o el hecho 
de que sea simpatizante del PKK no basta con tal n.

8.3 El Estado Parte a rma que las diferentes versio-
nes sobre la gravedad de la tortura que presuntamente 
habría sufrido el autor en Turquía con posterioridad a 
su detención plantean dudas sobre su credibilidad. En 
un primer momento había declarado ante el Organismo 
Federal que lo habían injuriado y sumergido en agua 
sucia, pero luego, ante el Tribunal Administrativo de 
Wiesbaden, complementó sus denuncias aduciendo 
que lo habían alzado con las manos atadas a la espalda 
y un palo colocado bajo los brazos.

8.4 Para el Estado Parte, el autor no logró demostrar 
su pertenencia al PKK ni su participación en activida-
des políticas notables durante el exilio. En particular, 
la carta del Sr. F. S. se limita a a rmar que el autor 
había participado en actividades culturales y políticas 
en Alemania, sin especi car cuáles eran. Además, el 
Estado Parte a rma que la simple a rmación de ser 
miembro del PKK no es en sí misma su ciente para 
justi car un peligro personal de ser torturado, ya que 
el autor no desempeña un papel destacado en dicha 
organización. Más de 100.000 personas se proclama-
ron miembros del PKK durante la “campaña de auto-
denuncia” en 2001, pero no se informó de ningún caso 
de persecución posterior por las autoridades turcas.

8.5 Si bien reconoce que la participación en activi-
dades de formación del PKK para sus dirigentes podría 
representar un peligro personal para el miembro del 
partido al regresar a Turquía, el Estado Parte niega que 
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el autor haya participado en dicha formación; no hizo 
una declaración al efecto durante la audiencia ante 
el Tribunal Administrativo de Wiesbaden en 1999. 
Estima poco plausible la explicación del autor de que 
deseaba mantener la con dencialidad de su participa-
ción en esas actividades porque así lo exigía el PKK 
y porque la pertenencia al PKK era castigada por el 
derecho alemán, ya que: a) existe una contradicción 
entre la presunta con dencialidad de su formación y 
el hecho de que el autor, al parecer, había sido pre-
sentado a una gran comunidad curda en el Festival de 
Halim-Dener; b) es improbable que el autor conside-
rara que el peligro inminente de tortura era un “mal 
menor” comparado con una condena por pertenencia 
al PKK en Alemania; c) a pesar de que el Tribunal 
Administrativo de Wiesbaden no hiciera lugar a su 
solicitud de asilo el 7 de septiembre de 1999, el autor 
no reveló su participación en las actividades de for-
mación del PKK al apelar al Tribunal Administrativo 
Superior de Hessen; y d) el autor necesitaba obvia-
mente añadir otras declaraciones a n de presentar una 
nueva solicitud de asilo una vez que la orden de expul-
sión de 7 de diciembre de 2001 adquirió un carácter 
de nitivo y vinculante.

8.6 El Estado Parte a rma que, incluso aunque se 
acepte que se había presentado al autor de la queja 
como “candidato a guerrillero” en el festival en 1994, 
el hecho de que posteriormente no continuara su for-
mación y que mucho menos luchara en Turquía sudo-
riental, le impidió ocupar una posición destacada en el 
PKK.

8.7 Si bien no excluye la posibilidad de que la con-
dena del autor por “obstrucción colectiva de la circula-
ción en la vía pública” se haya comunicado a las auto-
ridades turcas en el marco del intercambio internacio-
nal de expedientes judiciales, el Estado Parte a rma 
que el lugar del delito solo podía deducirse de manera 
indirecta a partir de la información relativa al tribunal 
competente. Incluso aunque pudiera revelarse su par-
ticipación en el corte de la autopista sobre la base de 
esta información, no era probable que una actividad 
tan poco prominente pudiera desatar una acción por 
parte de las autoridades turcas.

8.8 En cuanto a la carga de la prueba en los pro-
cedimientos internos, el Estado Parte sostiene que la 
obligación de los tribunales alemanes de investigar los 
hechos que rodean un caso solo se re ere a los hechos 
veri cables. El Organismo Federal y los tribunales 
cumplieron con esta obligación al señalar las incohe-
rencias en la descripción de los hechos presentada por 
el autor y al darle la oportunidad de aclarar dichas 
incoherencias en dos audiencias celebradas ante el 
Organismo Federal y una audiencia ante el Tribunal 
Administrativo de Wiesbaden.

Comentarios del autor

9.1 El 27 de marzo y el 10 de mayo de 2003, el 
autor formuló comentarios sobre las observaciones del 
Estado Parte acerca del fondo, a rmando que la cues-
tión que el Comité tenía ante sí no era determinar si 
sus a rmaciones durante el primer procedimiento de 
asilo eran creíbles, sino si el hecho de que las autorida-
des turcas tuvieran conocimiento de su participación 
en un curso de formación del PKK podía someterlo a 
un riesgo personal y previsible de tortura al regresar a 
Turquía.

9.2 El autor justi ca las incoherencias entre sus 
presentaciones inicial y posteriores a las autoridades 
alemanas por el carácter preliminar, en virtud de la 
Ley de procedimiento de asilo de 1982 (reemplazada 
en 1992), de su primera declaración ante la policía 
de inmigración. Esta, según el traductor de la poli-
cía, debía limitarse a una página manuscrita en la que 
debía reseñar los motivos de la solicitud de asilo. En 
la carta de su representante de 7 febrero de 1991, así 
como en su entrevista de 5 de mayo de 1991, el autor 
explicó detalladamente que, con posterioridad a su 
servicio militar, se convirtió en simpatizante del PKK 
y fue detenido, junto con otros activistas de la organi-
zación, en el curso de una manifestación. En la carta 
también se a rma que durante la detención la policía 
lo torturó, al igual que a los otros, para obtener infor-
mación sobre otros simpatizantes del PKK.

9.3 El autor recuerda que difícilmente puede espe-
rarse exactitud total de las víctimas de la tortura; las 
declaraciones que formuló durante la primera serie de 
procedimientos de asilo no deberían usarse para soca-
var la credibilidad de sus declaraciones posteriores.

9.4 Respecto del segundo procedimiento de 
asilo, el autor a rma que, en su decisión de 18 de 
junio de 2002, el propio Tribunal Administrativo 
de Francfort reconoció su dilema, ya que no podía 
darse a conocer como miembro del PKK sin correr 
el riesgo de que lo juzgaran en Alemania. Por ende, 
su esperanza de que lo reconocieran como refugiado 
sobre la base de su participación en el corte de la 
autopista y no como miembro del PKK era plau-
sible y se correspondía con la jurisprudencia pre-
dominante en el momento de su audiencia ante el 
Tribunal Administrativo de Wiesbaden, que por lo 
general reconocía la condición de refugiado a los 
demandantes curdos que participaban en cortes de 
autopistas relacionados con el PKK.

9.5 En lo concerniente al hecho de que no conti-
nuara su formación en el PKK tras concluir el curso en 
los Países Bajos, el autor se re ere a una carta de 16 
de febrero de 2003 de la International Association for 
Human Rights of the Kurds (Asociación Internacional 
para los Derechos Humanos de los Curdos) (IMK), 
que con rma que el PKK ha llevado a cabo activida-
des de formación en los Países Bajos desde 1989 y que 
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los participantes en los cursos de formación a menudo 
recibían la orden de esperar en su domicilio a que les 
enviaran nuevas instrucciones, o incluso se veían exi-
midos de la obligación de recibir formación militar en 
Turquía.

9.6 Si bien reconoce que el Comité normalmente 
pide que se proporcionen pruebas de la pertenencia 
al PKK, el autor a rma que la exigencia de la prueba 
debe aplicarse razonablemente, habida cuenta de cir-
cunstancias que pueden ser excepcionales. Reitera que 
el autor no debe demostrar que existe una elevada pro-
babilidad de que se lo torture, sino que el riesgo debe 
encontrarse entre la posibilidad y la certeza. A rma 
que la declaración escrita y el testimonio suplemen-
tario de fecha 4 de abril de 2003 de F. S. en que este 
describe la presentación del autor como candidato a 
guerrillero en el Festival de Halim-Dener, con rman 
sus a rmaciones. Para terminar, dice que sus declara-
ciones son su cientemente dedignas como para tras-
ladar la carga de la prueba al Estado Parte.

9.7 El autor cita una serie de sentencias dictadas 
por los tribunales alemanes que, según se a rma, reco-
nocen el riesgo de tortura que corren los sospechosos 
de pertenecer al PKK una vez deportados a Turquía. El 
hecho de que no haya participado en la lucha armada 
del PKK no disminuye este riesgo. Por el contrario, 
la policía turca trataría, incluso mediante la tortura, 
de sonsacarle información sobre otros participantes 
en el curso de formación y funcionarios del PKK en 
Alemania y otros países europeos.

9.8 El autor reitera que las autoridades turcas saben 
de su participación en los cursos de formación del 
PKK, ya que era miembro de un grupo relativamente 
pequeño de candidatos a guerrilleros. Recuerda que 
el Comité ha sostenido reiteradamente que ser miem-
bro de un movimiento de oposición puede hacer que 
el país de origen se interese en el autor de una queja, 
creando un riesgo personal de tortura.

9.9 Remitiéndose a informes de, entre otros, la 
Human Rights Foundation of Turkey (Fundación para 
los Derechos Humanos de Turquía), el autor a rma 
que, a pesar de los esfuerzos del nuevo Gobierno de 
Turquía por entrar en la Unión Europea, la tortura 
sigue siendo un fenómeno generalizado y corriente en 
Turquía, en particular cuando se trata de sospechosos 
de pertenecer al PKK.

Observaciones adicionales del Estado Parte  
y comentarios del autor

10.1 El 29 de octubre de 2003, el Estado Parte pone 
en tela de juicio la credibilidad del autor y la a rma-
ción de que correrá riesgo de ser sometido a tortura 
en Turquía. Alega que el autor no describió la grave-
dad de la presunta tortura al Organismo Federal de 
Reconocimiento de los Refugiados Extranjeros el 2 
de mayo de 1991, sino tan solo al cabo de ocho años 

y medio, durante el procedimiento de apelación. Esto 
suscita dudas fundamentales respecto de su credibili-
dad, que resulta además menoscabada por el hecho de 
no estar en condiciones de exponer la amplitud y la 
importancia de sus actividades políticas en favor del 
PKK en el exilio.

10.2 El Estado Parte no considera razonable la 
expectativa del autor de que se le reconozca como 
refugiado simplemente sobre la base de su condena 
por participar en el corte de una autopista, y cita dos 
fallos en los que se denegó la condición de refugiado a 
solicitantes de asilo en circunstancias similares.

10.3 En cuanto a la exigencia de la prueba, el Estado 
Parte alega que incumbe al autor presentar los hechos 
del caso de forma creíble y coherente, lo que no ha 
sucedido en esta ocasión.

10.4 Por último, el Estado Parte sostiene que la situa-
ción de los derechos humanos en Turquía ha mejorado 
considerablemente. El Gobierno turco ha demostrado 
que está dispuesto a facilitar el regreso sin problemas 
de antiguos miembros o seguidores del PKK, y a res-
petar sus derechos fundamentales, al adoptar la Ley de 
reintegración en la sociedad, de 29 de julio de 2003. Al 
mismo tiempo, se ha reducido considerablemente el 
ámbito de aplicación del artículo 169 del Código Penal 
de Turquía, por lo que se han suspendido numerosos 
procedimientos penales contra seguidores del PKK. 
Durante los últimos tres años, no se ha señalado ni un 
solo caso de solicitante de asilo que, tras ser denegada 
su solicitud y regresar a Turquía desde Alemania, fuera 
torturado “en relación con anteriores actividades”. El 
Estado Parte indica que vigilaría la situación del autor 
a su regreso.

11.1 El 30 de enero de 2004, el autor reitera que las 
incoherencias contenidas en su solicitud de asilo ini-
cial no son pertinentes para la evaluación de las nuevas 
quejas que presenta en el segundo procedimiento. Su 
segunda solicitud de asilo se basó en su participación 
en un curso de formación del PKK y en el conoci-
miento de esos hechos por las autoridades turcas.

11.2 A juicio del autor, el Estado Parte ha admitido 
que la participación en actividades de formación de 
dirigentes del PKK puede representar un peligro para 
esa persona a su regreso a Turquía. Por consiguiente, 
debería aceptar su alegación de que las actividades que 
realizó para el PKK y su designación como candidato 
a guerrillero le hacían correr ese riesgo.

11.3 En cuanto a los motivos para la comunicación 
tardía de su participación en el curso de formación del 
PKK, el autor reitera que, sobre la base de la jurispru-
dencia unánime de los tribunales administrativos de 
Hessen, donde reside, podía esperar razonablemente 
que se lo reconociera como refugiado debido a su par-
ticipación en el corte de una autopista. La jurispruden-
cia discrepante de tribunales administrativos de otras 
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regiones del Estado Parte era de fecha más reciente o 
desconocida para el autor en el momento en que inició 
el primer procedimiento de asilo.

11.4 El autor alega que, en cualquier caso, la comu-
nicación tardía de esas actividades no menoscaba su 
credibilidad en general. Se acoge al bene cio de la 
duda, alegando que presentó su cientes pruebas para 
justi car su participación en el curso de formación del 
PKK de forma creíble y coherente.

11.5 Respecto de la situación general de los derechos 
humanos en Turquía, el autor sostiene que: a) prosi-
gue el con icto armado entre el ejército turco y las 
fuerzas del PHH/Kadek; b) según informaciones de la 
Human Rights Foundation of Turkey (Fundación para 
los Derechos Humanos de Turquía), en 2003 aumentó 
el número de casos de tortura señalados, cifrándose 
en total en 770; c) a pesar de la reducción del período 
máximo de detención incomunicado a cuatro días, la 
tortura es aún un fenómeno generalizado y corriente, 
aunque algunos métodos como las palizas, o la prác-
tica de colgar al detenido con los brazos detrás de la 
espalda (“palestinian hanging”), han sido reempla-
zados por métodos más sutiles que no dejan trazas, 
por ejemplo, la reclusión en régimen de aislamiento 
o la prohibición del acceso a agua potable para beber 
y a las instalaciones sanitarias; d) no se investigó 
ninguna de las 20 quejas relacionadas con presun-
tos casos de tortura presentadas en 2003 por “Izmir 
Bar Association Lawyers’ Group for the Prevention 
of Torture” (Grupo de prevención de la tortura de la 
Asociación del Colegio de Abogados de Izmir); y e) la 
Ley de reintegración en la sociedad, de 2003, estipula 
que los antiguos miembros del PKK deben aportar la 
información de que dispongan sobre otros miembros 
del PKK y que quienes se niegan a revocarla suelen 
ser objeto de malos tratos por las autoridades.

11.6 El autor concluye que no existen su cientes 
salvaguardias para asegurar que no sea sometido a tor-
turas a su regreso, bien en las entrevistas iniciales con 
la policía, bien si se negara a cooperar con las autori-
dades turcas al solicitar estas que revele información 
sobre el PKK.

11.7 Las principales actuaciones relativas a la solici-
tud de reapertura del procedimiento de asilo presentada 
por el autor todavía se encuentran en tramitación en el 
Tribunal Administrativo de Francfort. Ante la falta de 
un efecto suspensivo, esas actuaciones no impedirían 
su deportación si el Comité decidiera retirar su solici-
tud de medidas provisionales. Dado que es improbable 
que el Tribunal Administrativo de Francfort ordene la 
reapertura del procedimiento de asilo, tras haber dene-
gado la solicitud de medidas provisionales presen-
tada por el autor, solo se podría impedir su expulsión 
mediante una decisión nal del Comité, con una con-
clusión de violación del artículo 3.

12.1 El 15 de marzo de 2004, el Estado Parte con-
rmó que el Tribunal Administrativo de Francfort no 

se había pronunciado respecto de la apelación pre-
sentada por el autor contra la decisión del Organismo 
Federal, de 6 de febrero de 2002, de denegar la reaper-
tura del procedimiento de asilo, y que esa apelación no 
tiene efecto suspensivo. Aunque el autor podía presen-
tar al tribunal otra solicitud de medidas provisionales, 
tendría pocas posibilidades de tener resultados satis-
factorios a menos que se basara en nuevos hechos.

12.2 El Estado Parte recuerda que ha cumplido 
la petición del Comité de que no se deporte al autor 
hasta que se adopte una decisión nal sobre su queja, 
a pesar de que se le denegó su primera solicitud de 
asilo, de que el Organismo Federal desestimó la rea-
pertura del procedimiento de asilo y de que el Tribunal 
Administrativo de Francfort rechazó su solicitud de 
medidas provisionales. Con estos antecedentes, el 
Estado Parte pide al Comité que adopte la decisión 
sobre el fondo de la queja lo antes posible.

Deliberaciones del Comité 

13.1 El Comité debe determinar si la devolución for-
zada del autor a Turquía supondría una violación de la 
obligación del Estado Parte con arreglo al artículo 3 
de la Convención, a saber, que ningún Estado Parte 
procederá a la expulsión o devolución de una persona 
a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer 
que estaría en peligro de ser sometida a tortura.

13.2 De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
el Comité debe decidir si hay razones fundadas para 
creer que el autor estará en peligro de ser sometido 
a tortura si es devuelto a Turquía. Para adoptar esta 
decisión, el Comité debe tener en cuenta todas las 
consideraciones pertinentes, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 3, entre ellas la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos. Al respecto, 
el Comité toma nota del argumento del Estado Parte 
de que el Gobierno de Turquía ha adoptado medidas 
para mejorar la situación de los derechos humanos, en 
particular mediante la promulgación de la Ley de rein-
tegración en la sociedad, de 2003, y la suspensión de 
numerosos procedimientos penales contra seguidores 
del PKK. También toma nota del argumento presen-
tado por el autor de que pese a las recientes enmiendas 
de los instrumentos legislativos no se ha reducido el 
número de incidentes señalados de tortura en ese país 
(770 casos en 2003), y recuerda, además, sus conclu-
siones y recomendaciones sobre el segundo informe 
periódico de Turquía, en que expresó su preocupación 
por las “numerosas y continuas denuncias de que, 
según parece, son todavía comunes en Turquía la tor-
tura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes de 
los detenidos en las dependencias policiales”3.

3 Comité contra la Tortura, 30º período de sesiones 
(28 de abril a 16 de mayo de 2003), Conclusiones y 
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13.3 Ahora bien, la nalidad del procedimiento 
actual es determinar si el interesado estaría personal-
mente en peligro de ser sometido a tortura en Turquía 
tras su regreso a ese país. Aun cuando existiera en 
Turquía un cuadro persistente de violaciones mani es-
tas, patentes o masivas de los derechos humanos, no 
sería un motivo su ciente para determinar que el autor 
correría peligro de ser sometido a torturas al regresar 
a su país; deben existir motivos fundamentados que 
indiquen que el interesado estaría personalmente en 
peligro. Análogamente, la ausencia de un cuadro per-
sistente de violaciones patentes de los derechos huma-
nos no impide considerar que la persona estará en 
peligro de ser sometida a tortura en las circunstancias 
concretas de su caso.

13.4 En el presente caso, el Comité observa que el 
Estado Parte señala la falta de pruebas de la partici-
pación del autor en un campamento de formación del 
PKK en los Países Bajos en 1994 y el hecho de que no 
hizo esta declaración hasta muy avanzados los proce-
dimientos de asilo. Toma conocimiento también de las 
explicaciones del autor sobre la di cultad de presentar 
testigos del PKK, su temor a revelar su alegada perte-
nencia a dicha organización, punible de conformidad 
con la legislación alemana, así como la documenta-
ción y el testimonio que presentó para respaldar sus 
a rmaciones.

13.5 Respecto de la carga de la prueba, el Comité 
recuerda que normalmente incumbe al autor presentar 
un caso defendible y que el riesgo de tortura debe fun-
darse en razones que vayan más allá de la pura teoría 
o sospecha. Aunque no es necesario demostrar que el 
riesgo es muy probable, el Comité considera que el 
autor no ha presentado pruebas su cientemente de-
dignas que justi quen transferir la carga de la prueba 
al Estado Parte. En particular, observa que el testimo-
nio de F. S. simplemente con rma la a rmación del 
autor de que fue presentado como “candidato a gue-
rrillero” en el Festival de Halim-Dener, sin demostrar 
la veracidad de la a rmación, su participación en el 
campamento de formación o su participación en el 
PKK. Asimismo, la carta de 16 de febrero de 2003 de 
la International Association for Human Rights of the 
Kurds, si bien a rma que no es imposible que el autor 
se haya visto exento temporalmente de realizar una 
formación militar con el PKK en Turquía, no llega a 
demostrar estas a rmaciones. Puesto que el autor no 
ha aportado indicios su cientes de su participación en 
el campamento de formación del PKK, el Comité llega 
a la conclusión de que no puede conceder al autor el 
bene cio de la duda respecto de estas declaraciones. 
Por otra parte, el Comité observa que no es compe-
tente para pronunciarse acerca de la práctica de la 
prueba en los tribunales alemanes.

recomendaciones del Comité contra la Tortura: Turquía, 
documento de las Naciones Unidas CAT/C/CR/30/5, 27 de 
mayo de 2003, párr. 5 a).

13.6 Respecto de la condena del autor por partici-
par en el corte de una autopista por simpatizantes del 
PKK en marzo de 1994, el Comité estima que, aunque 
las autoridades turcas tuvieran conocimiento de estos 
hechos, dicha participación no constituye un tipo de 
actividad que pareciera convertir al autor en una per-
sona especialmente vulnerable al riesgo de ser some-
tido a torturas al regresar a Turquía.

13.7 Respecto a la a rmación del autor de que 
fue torturado durante su detención por la policía en 
Mazgirt (Turquía), el Comité observa que estas denun-
cias se re eren a acontecimientos que datan de 1989, y, 
por lo tanto, a sucesos que no ocurrieron en el pasado 
reciente4. Además, el autor no ha presentado certi ca-
dos médicos que con rmen los posibles efectos poste-
riores ni apoyen de cualquier otra manera su denuncia 
de que fue torturado por la policía turca.

13.8 El Comité subraya que debe atribuirse la impor-
tancia debida a las conclusiones de las autoridades 
y los tribunales alemanes sobre los hechos y observa 
que aún se está tramitando una causa ante el Tribunal 
Administrativo de Francfort respecto de la solici-
tud del autor de que se reabra el procedimiento de 
asilo. No obstante, teniendo en cuenta que el Tribunal 
Administrativo Superior de Hessen desestimó en rme 
la primera solicitud de asilo presentada por el autor, 
en las nuevas alegaciones que presentó respecto de su 
supuesta participación en un campamento de forma-
ción del PKK no se han aportado su cientes pruebas 
(véase párr. 13.5) para justi car una nueva prórroga de 
la decisión del Comité sobre su queja, en espera de los 
resultados de los procedimientos sometidos al Tribunal 
Administrativo de Francfort. A este respecto, el Comité 
observa que ambas partes le han pedido que adopte una 
decisión de nitiva sobre la queja (véanse los párrafos 
11.7 y 12.2) y subraya que el autor agotó los recursos de 
la jurisdicción interna en los procedimientos de medi-
das provisionales y que solo esta segunda parte del pro-
cedimiento de asilo tiene efectos suspensivos.

13.9 El Comité concluye que, en las circunstancias 
concretas del caso, el autor no ha logrado demostrar 
un riesgo previsible, real y personal de ser torturado 
si lo devolviera a Turquía. El Comité ve con agrado la 
disposición del Estado Parte de vigilar la situación del 
autor tras su retorno a Turquía y le pide que lo man-
tenga informado al respecto.

14. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud 
del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, llega a la conclusión de que la deci-
sión del Estado Parte de enviar al autor de regreso a 
Turquía no entraña una violación del artículo 3 de la 
Convención.

4 Véase Comité contra la Tortura, Observación general 
Nº 1. Aplicación del artículo 3 en relación con el 
artículo 22 de la Convención; 21 de noviembre de 1997, 
párr. 8 b).



175

Asunto: Deportación de la autora de la queja a España 
con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación; declaración obtenida bajo tortura

Artículos de la Convención: 3, 15

1.1 La autora de la queja es G. K., ciudadana ale-
mana, nacida el 12 de enero de 1956. En el momento 
de la presentación de la queja se encontraba en el 
centro de detención de la policía de Flums (Suiza), en 
espera de su extradición a España. A rma que su extra-
dición a España constituiría una violación por parte de 
Suiza de los artículos 3 y 15 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. La representa un abogado.

1.2 El 22 de octubre de 2002, el Comité trasmitió la 
queja al Estado Parte para que formulara sus observa-
ciones y pidió, con arreglo al párrafo 1 del artículo 108 
de su reglamento, que no se procediera a la extradición 
de la autora de la queja a España en tanto el Comité 
estuviera examinando la queja. No obstante, el Comité 
indicó que esta solicitud podría revisarse teniendo en 
cuenta los nuevos argumentos que presentara el Estado 
Parte, o las garantías y seguridades que ofrecieran las 
autoridades españolas. El Estado Parte accedió a esta 
petición.

1.3 En nota verbal de 8 de noviembre de 2002, el 
Estado Parte presentó sus observaciones acerca de la 
admisibilidad y el fondo de la queja. Asimismo, pidió 
al Comité que retirara su solicitud de medidas provi-
sionales, según se prevé en el párrafo 7 del artículo 108 
del reglamento del Comité. En sus comentarios, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el abogado pidió al 
Comité que mantuviera su petición de medidas provi-
sionales, en tanto no se adoptara una decisión de ni-
tiva sobre la queja. El 6 de enero de 2003, el Comité, 
por medio de su Relator Especial, decidió retirar su 
solicitud de medidas provisionales.

Los hechos expuestos por la autora

2.1 En 1993, la autora de la queja trabajaba como 
profesora de idiomas en Barcelona (España), donde 
entró en relación con un tal Benjamín Ramos Vega, de 
nacionalidad española. En ese período, la autora y el 
Sr. Ramos Vega alquilaron sendos pisos en Barcelona, 
uno en la calle Padilla el 21 de abril de 1993, a nombre 
del Sr. Ramos Vega, y otro en la calle Aragón el 11 
de agosto de 1993, a nombre de la autora, por el 

período de un año. Según el abogado, la autora volvió 
a Alemania en octubre de 1993.

2.2 El 28 de abril de 1994, la policía española 
detuvo en Barcelona a Felipe San Epifanio, miembro 
convicto del comando “Barcelona” de la organización 
terrorista vasca (Euskadi Ta Askatasuna) (Patria Vasca 
y Libertad) (ETA). En la sentencia de la Audiencia 
Nacional, de fecha 24 de septiembre de 1997, por la 
que se lo condenó, junto con otros miembros de la 
ETA, a penas de prisión, se señala que en el momento 
de su detención el Sr. San Epifanio, que había sacado 
una pistola, fue arrojado el suelo por varios policías, 
lo que le causó lesiones menores que, según se indica, 
sanaron en dos semanas. Basándose en su declara-
ción, el 28 de abril de 1994 la policía registró el piso 
de la calle Padilla1, donde se incautó de armas de 
fuego y explosivos del comando. Con posterioridad a 
este registro, el Sr. Ramos Vega se fue de España a 
Alemania.

2.3 El Juzgado Central de Instrucción Nº 4 de 
Madrid emitió una orden de detención, de fecha 23 de 
mayo de 1994, contra el Sr. Ramos Vega y la autora de 
la queja, por sospechosa de colaboración con la ETA 
y de posesión de armas de fuego y explosivos. El 6 de 
febrero de 1995, el mismo juez de instrucción emitió 
un auto de procesamiento de la autora y del Sr. Ramos 
Vega por haber alquilado “a su nombre los pisos de las 
calles Padilla y Aragón, respectivamente, lugares que 
servían de refugio y para la ocultación de las armas y 
explosivos, que a su disposición tenían los integrantes 
del comando para la ejecución de sus acciones”2.

2.4 El 10 de marzo de 1995, la scalía de Berlín 
inició actuaciones penales contra la autora de la queja, 
a petición del Ministerio de Justicia español. Sin 
embargo, el 23 de noviembre de 1998, las autorida-
des alemanas decidieron sobreseer las actuaciones por 
no haber una sospecha razonable de que se tratara de 
un delito punible con arreglo al derecho alemán. En 
carta dirigida a las autoridades españolas, el scal de 
Berlín a rmó que el piso de la calle Padilla, donde se 
habían encontrado las armas de fuego y los explosi-
vos, no había sido alquilado por la autora sino por el 
Sr. Ramos Vega, y que en el piso de la autora, en la 
calle Aragón, solo se había encontrado una botella 
con sulfuro de plomo en polvo, sustancia que no se 
empleaba para producir explosivos.

1 Al parecer, el Sr. Ramos Vega alquiló el piso pero no 
vivió en él.
2 Original en español.

Comunicación Nº 219/2002
Presentada por: G. K. (representada por un abogado)
Presunta víctima: La autora
Estado Parte: Suiza
Fecha de aprobación del dictamen: 7 de mayo de 2003



176

2.5 Después de la extradición del Sr. Ramos Vega a 
España, en 1996, la Audiencia Nacional, en sentencia 
de 24 de septiembre de 1997, lo condenó por colabora-
ción con grupo armado y falsi cación de matrículas de 
automóvil, “con agravante de relación con actividades 
terroristas”, por lo que le impuso dos penas de prisión, 
una de siete años y otra de cuatro años y tres meses. 
Sin embargo, la Audiencia Nacional lo absolvió de los 
cargos relacionados con el almacenamiento de armas 
de fuego y la posesión de explosivos, debido a que 
no se había demostrado que conociera la existencia 
de esos materiales, y señalando que había alquilado 
el piso de la calle Padilla porque se lo había pedido 
una amiga, Dolores López Resin (“Lola”), para su 
propio uso. En la sentencia se a rma que, inmediata-
mente después del registro de ese piso, el Sr. Ramos 
Vega ayudó a huir a varios miembros del comando 
“Barcelona”, para lo cual alquiló un automóvil al que 
cambió la matrícula y en el que él y dichos miembros 
abandonaron Barcelona.

2.6 La autora de la queja fue detenida por la 
policía suiza al cruzar la frontera austrosuiza por 
St. Margrethen, el 14 de marzo de 2002, por existir 
una orden de búsqueda y captura española de fecha 3 
de junio de 1994. La autora fue detenida provisional-
mente, en espera de una decisión de nitiva acerca de 
su extradición a España. En el curso de una audiencia 
celebrada el 20 de marzo de 2002, la autora se negó 
a aceptar un procedimiento simpli cado de extradi-
ción. En nota diplomática de 22 de abril de 2002, el 
Gobierno de España presentó una solicitud de extradi-
ción al Estado Parte, basándose en una orden interna-
cional de detención de 1 de abril de 2002, emitida por 
el Juzgado Central de Instrucción Nº 4 de la Audiencia 
Nacional. Esta orden se basa en las mismas acusacio-
nes que la orden de detención anterior y el auto de 
procesamiento de la autora y del Sr. Ramos Vega.

2.7 En carta de fecha 7 de junio de 2002, la autora 
de la queja, por medio de su abogado, pidió a la 
O cina Federal de Justicia que rechazara la petición 
de extradición del Gobierno de España, alegando que, 
al remitir las actuaciones penales a las autoridades 
alemanas, España había perdido la competencia para 
procesarla, lo que impedía la extradición de la autora 
a aquel país3. Además, el hecho de que en su solicitud 
de extradición al Estado Parte las autoridades españo-
las, de manera deliberada, no hubiesen revelado quién 
había alquilado realmente el piso de la calle Padilla, 
indicaba que se juzgaría a la autora por razones polí-
ticas y no jurídicas. Dado que los delitos políticos no 

3 Con arreglo al artículo 9 del Convenio Europeo de 
Extradición del que son partes Alemania, Suiza y España, 
“Podrá ser denegada la extradición si las autoridades 
competentes de la parte requerida hubieren decidido no 
entablar persecución, o poner n a los procedimientos 
pendientes por el mismo o los mismos hechos”.

son pasibles de extradición4, el abogado a rmaba que, 
contrariamente a la norma general de que las deci-
siones sobre extradición eran de carácter puramente 
formal, el Estado Parte estaba obligado a examinar si 
existía una sospecha razonable de delito con respecto 
a la autora, dado que no tenía ninguna relación con 
las armas de fuego y los explosivos encontrados en 
el piso de la calle Padilla ni con el vehículo utilizado 
en la huida. En opinión del abogado, también impedía 
la extradición de la autora el hecho de que la orden 
de detención española se basase en una declaración 
que presuntamente se había obtenido bajo tortura del 
Sr. San Epifanio.

2.8 Por decisión de 8 de agosto de 2002, la O cina 
Federal de Justicia accedió a la solicitud española de 
extradición, a condición de que la autora de la queja no 
fuese juzgada por haber cometido los presuntos deli-
tos por motivos políticos, y de que la gravedad de la 
pena no aumentara basándose en dichos motivos. La 
decisión se fundó en las consideraciones siguientes: 
a) que el examen de la cuestión de la responsabilidad 
penal recíproca se basaba en los hechos indicados en 
la solicitud de extradición, ya que la evaluación de 
los hechos y los elementos de prueba y de las cues-
tiones relacionadas con la inocencia o la culpabili-
dad eran competencia de los tribunales españoles; b) 
que no se planteaba la cuestión de ne bis in idem, ya 
que las autoridades alemanas, por falta de competen-
cia territorial, no habían tratado de forma exhaustiva 
esas cuestiones; c) que los cargos de que se acusaba 
a la autora de la queja no eran puramente de carácter 
político; d) que la autora no corría el riesgo directo y 
personal de ser torturada durante su detención en régi-
men de incomunicación tras la extradición a España, 
porque podía contratar los servicios de un abogado en 
dicho país antes de su extradición y porque gozaba de 
la protección consular de Alemania; y e) que incluso si 
la declaración del Sr. San Epifanio se hubiese obtenido 
bajo tortura, no era la única prueba en que se basaban 
las acusaciones contra la autora.

2.9 El 8 de septiembre de 2002, el abogado presentó 
una demanda contencioso administrativa al Tribunal 
Federal contra la decisión de la O cina Federal de 
Justicia de conceder la extradición de la autora de la 
queja. Además de las razones aducidas en su petición 
de 7 de junio de 2002, a rmó que la solicitud espa-
ñola de extradición carecía de la precisión necesaria 
con arreglo al párrafo 2 del artículo 14 del Convenio 
Europeo de Asistencia Judicial en Material Penal de 
19595, ya que se basaba esencialmente en la orden 
de detención de 1994 y no había tenido en cuenta los 
resultados de las actuaciones penales posteriores, tanto 

4 Véase el párrafo 1 del artículo 3 del Convenio Europeo 
de Extradición.
5 Véase también ibid., apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 12.
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en Alemania como en España. En particular, no acla-
raba que el piso de la calle Padilla lo alquiló exclusiva-
mente el Sr. Ramos Vega, que este había sido absuelto 
por la Audiencia Nacional de las acusaciones relacio-
nadas con el almacenamiento de armas de fuego y la 
posesión de explosivos, y que el polvo encontrado en 
el piso de la calle Aragón era sulfuro de plomo, que no 
podía utilizarse para producir explosivos. Por consi-
guiente, no debían tenerse en cuenta los hechos aduci-
dos en la solicitud de extradición, y la propia solicitud 
resultaba abusiva y tenía que rechazarse. En lo relativo 
al artículo 3 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
el abogado a rmaba que, si bien en teoría la autora 
gozaba de la protección consular de Alemania y podía 
contratar los servicios de un abogado de su con anza 
en España antes de ser extraditada, estos derechos solo 
podrían ejercerse en la práctica una vez nalizada la 
detención en régimen de incomunicación. En lo rela-
tivo al artículo 15 de la Convención, el abogado ale-
gaba que la solicitud española de extradición no indi-
caba en qué pruebas adicionales se habían basado las 
acusaciones contra la autora. En tanto en cuanto las 
pruebas se basaban indirectamente en la declaración 
del Sr. San Epifanio, el abogado aducía que la “teoría 
del fruto del árbol venenoso” impedía que los tribuna-
les suizos aceptasen esas pruebas.

2.10 En carta de 20 de septiembre de 2002, la O cina 
Federal de Justicia pidió al Tribunal Federal que recha-
zara la acción judicial de la autora de la queja. El abo-
gado respondió a esta petición mediante carta de fecha 
15 de octubre de 2002, en la que mantuvo y amplió la 
explicación de sus argumentos.

2.11 La sección suiza de Amnistía Internacional, 
en nombre de la autora de la queja, envió al Tribunal 
Federal un informe amicus curiae, de fecha 2 de octu-
bre de 2002, en el que se a rmaba que la legislación 
española establecía la posibilidad de mantener dete-
nidas en régimen de incomunicación a las personas 
sospechosas de delitos terroristas por un período de 
hasta cinco días durante el cual solo podían recibir la 
visita de un abogado nombrado de o cio, y que esa 
detención aumentaba el riesgo de tortura y malos 
tratos. Aunque la Policía Nacional o la Guarda Civil 
no torturaban de manera sistemática, aún había nume-
rosos casos de malos tratos contra sospechosos de 
pertenecer a la ETA, mediante agresiones sexuales, 
violaciones, golpes en la cabeza, introducción de la 
cabeza en una bolsa de plástico (“la bolsa”), privación 
de sueño, descargas eléctricas, amenazas de ejecución, 
etc. Amnistía Internacional consideraba indispensable 
que el Estado Parte obtuviera las garantías siguien-
tes antes de conceder la extradición de la autora a 
España: a) que bajo ninguna circunstancia fuera entre-
gada a la Guardia Civil o a la Policía Nacional, sino 
que fuera colocada directamente bajo la autoridad de 

la Audiencia Nacional en Madrid; b) que se le diera 
acceso directo e ilimitado a un abogado de su con-

anza; y c) que fuera llevada ante un juez lo antes 
posible después de su extradición a España.

2.12 En sentencia de 21 de octubre de 2002, el 
Tribunal Federal rechazó el recurso de la autora de la 
queja y mantuvo la decisión de la O cina Federal de 
Justicia de acceder a la solicitud de extradición espa-
ñola. El Tribunal se basó en los hechos indicados en 
la solicitud de extradición y llegó a la conclusión de 
que la autora era punible con arreglo a la ley suiza 
(en calidad de participante o como simpatizante de una 
organización terrorista cuyo objetivo era cometer deli-
tos de violencia con motivación política) y con arreglo 
a la ley española. El Tribunal no se pronunció sobre la 
recusación por la autora de los hechos contenidos en la 
solicitud de extradición, determinando que correspon-
día a los tribunales españoles decidir sobre las cues-
tiones de hecho y los elementos de prueba. Además, 
dado que la ETA no era simplemente un grupo que 
luchase por el poder político empleando medios legíti-
mos, el Tribunal no consideró que la participación de 
la autora en la ETA o su apoyo a esta constituyera un 
delito político en el sentido del artículo 3 del Convenio 
Europeo de Extradición. A juicio del Tribunal, el 
hecho de que la scalía de Berlín hubiese abandonado 
las actuaciones penales contra la autora de la queja 
por falta de sospechas razonables sobre la existencia 
de delito no impedía que las autoridades suizas con-
cedieran la extradición a España porque la decisión 
de sobreseer el procedimiento no se basaba en con-
sideraciones sustanciales y la había tomado un tercer 
Estado6. Con respecto al presunto riesgo de torturas 
como consecuencia de la extradición de la autora a 
España, el Tribunal a rmó que no cabía presumir que 
España, Estado democrático miembro de los pertinen-
tes convenios y convenciones regionales y universales 
de derechos humanos, practicara sistemáticamente la 
tortura. Además, rechazó la alegación de que las acu-
saciones contra la autora se basaban principalmente 
en declaraciones obtenidas bajo tortura, por no haber 
pruebas justi cantes7.

2.13. Según información proporcionada por el abo-
gado, la extradición de la autora a España se llevó a 
cabo después de que, el 6 de enero de 2003, el Comité 
decidiera retirar la solicitud de medidas provisionales.

La queja

3.1 El abogado aduce que si se concede la extra-
dición a España, la autora de la queja corre peligro 

6 Véase el artículo 9 del Convenio Europeo de 
Extradición.
7 El Tribunal Federal aduce a este respecto que, según la 
propia autora de la queja, las autoridades españolas habían 
cerrado el procedimiento penal iniciado por el Sr. San 
Epifanio contra la policía.
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de ser torturada durante cinco días, plazo máximo de 
la detención en régimen de incomunicación, y que 
por consiguiente Suiza violaría el artículo 3 de la 
Convención si aceptara su extradición a España. En 
apoyo de esta alegación, el abogado se re ere a varios 
informes8 sobre casos de tortura in igidas a presuntos 
miembros o simpatizantes de la ETA, así como al dic-
tamen del Comité sobre la comunicación Nº 63/1997 
(Josu Arkauz Arana c. Francia)9 relativa a la extradi-
ción de un presunto miembro de la ETA de Francia a 
España, en que el Comité a rmó que “no obstante los 
resguardos legales para decretarla, la extendida deten-
ción en régimen de incomunicación durante la cual 
el detenido no puede contar con la asistencia de un 
abogado de su con anza parecía facilitar la práctica 
de la tortura”10. El abogado a rma también que, si las 
autoridades españolas no ofrecen garantías, la autora 
no podría en la práctica contar con la asistencia de 
un abogado de su con anza ni con la protección con-
sular de Alemania en tanto no nalizara la detención 
en régimen de incomunicación. Además, el abogado 
aduce que numerosos informes sobre casos de tortura y 
malos tratos en las prisiones españolas indican la exis-
tencia de un cuadro persistente de violaciones mani-

estas, patentes o masivas de los derechos humanos, 
conclusión reforzada por el hecho de que en el pasado 
escuadrones de la muerte (Grupos Antiterroristas de 
Liberación/GAL), vinculados al anterior Gobierno 
español, dieron muerte a sospechosos de pertenecer a 
la ETA. En opinión del abogado, el riesgo personal 
de la autora de ser sometida a tortura aumenta por el 
hecho de que la solicitud de extradición española se 
basó en acusaciones falsas, lo que indica que España 
no está dispuesta a someter a la autora a un juicio justo. 
Al no haber ninguna prueba clara contra la autora, no 
está excluido que la policía española intente conseguir 
una confesión mediante tortura.

3.2 El abogado alega que, al acceder a la solicitud 
de extradición de España, basada exclusivamente en 
la declaración de Felipe San Epifanio, conseguida 
bajo tortura, y en los elementos de prueba encontra-
dos basándose en esta declaración en el piso de la 
calle Padilla, el Estado Parte violó el artículo 15 de 
la Convención. El abogado a rma que el empleo en 
los procedimientos de extradición de pruebas obte-
nidas mediante tortura va en contra del espíritu de la 
Convención, ya que proporciona a las autoridades del 

8 Comité de Derechos Humanos, observaciones 
nales sobre el segundo informe periódico de España, 

cuadragésimo período de sesiones, Suplemento Nº 40 
(A/40/40), párrs. 465 a 517); informes al Gobierno de 
España sobre las visitas efectuadas a España en 1997, 
1998 y 2000 por el Comité Europeo para la prevención de 
la tortura y otros tratos o penas inhumanos o degradantes 
(CEPT); Amnistía Internacional, Informe anual 2001.
9 Dictamen aprobado el 9 de noviembre de 1999.
10 Ibid., párr. 11.4.

Estado solicitante un incentivo para incumplir la pro-
hibición de torturar. Al aceptar la solicitud de extradi-
ción de España, la O cina Federal de Justicia aceptó 
de hecho la prueba obtenida mediante tortura.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo

4.1 El 8 de noviembre de 2002, el Estado Parte 
presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el 
fondo de la queja. No cuestiona la admisibilidad de la 
queja.

4.2 El Estado Parte reitera que las cuestiones de 
hecho y de los elementos de prueba, así como las rela-
tivas a la inocencia o la culpabilidad, no pueden exa-
minarse en un procedimiento de extradición, ya que 
son cuestiones reservadas a los tribunales de primera 
instancia. Habida cuenta de que la autora de la queja 
puede invocar libremente sus argumentos ante los tri-
bunales españoles, la extradición a España redunda 
posiblemente incluso en su propio interés, porque le 
proporciona la oportunidad de ser puesta en libertad 
de resultas de su absolución.

4.3 En lo que se re ere a la alegación formulada 
por la autora en virtud del artículo 3, el Estado Parte 
a rma que casos aislados de malos tratos en prisio-
nes españolas no bastan para a rmar que la tortura se 
practique sistemáticamente en ese país. Además, la 
autora no ha demostrado que se encuentre concreta y 
personalmente en peligro de ser torturada en caso de 
que se conceda su extradición a España. En particu-
lar, no es comparable la situación de la autora con la 
de Josu Arkauz Arana, cuya extradición a España se 
concedió basándose en un procedimiento puramente 
administrativo que posteriormente fue declarado 
ilegal por el Tribunal Administrativo de Pau por no 
haber intervenido una autoridad judicial y porque el 
autor no tuvo la posibilidad de entrar en contacto con 
su familia o su abogado. Mientras que las circunstan-
cias especiales de la extradición de Josu Arkauz Arana 
a España lo colocaron en una situación que lo hizo 
particularmente vulnerable a posibles malos tratos, 
la autora, por el contrario, ha gozado del amparo del 
procedimiento de extradición judicial que garantiza 
el respeto de sus derechos humanos y sus libertades 
fundamentales. Según el Estado Parte, las mismas 
garantías son válidas en España que, por ser Parte 
en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como 
en el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, se somete a la supervisión de 
los órganos de vigilancia de esos instrumentos, que 
proporcionan a la autora la garantía preventiva de no 
ser torturada. Además, la autora goza de la protección 
consular de Alemania y puede contar con los servicios 
de un abogado de su con anza que ya ha contratado 
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desde Suiza. Asimismo, el Estado Parte puede dar ins-
trucciones a su embajada en España para que vigile 
las condiciones de detención de la autora. La atención 
internacional prestada a este caso proporciona una 
ulterior garantía contra el riesgo de tortura.

4.4 En lo relativo a la alegación formulada por la 
autora en virtud del artículo 15 de la Convención, 
el Estado Parte sostiene que nada demuestra que la 
declaración de Felipe San Epifanio se hubiera logrado 
mediante tortura. La propia autora de la queja a rmó 
que se cerró la querella presentada por el Sr. San 
Epifanio. También a este respecto corresponde a los 
tribunales penales de España, y no a las autoridades 
suizas competentes en materia de extradición, pronun-
ciarse sobre la admisibilidad de la prueba.

Comentarios de la autora

5.1 En su respuesta a la exposición del Estado 
Parte, el abogado sostiene que la autora de la queja 
correría el riesgo personal de ser torturada si se con-
cediera la extradición a España. Varios precedentes 
avalan este riesgo, en especial los casos de Felipe San 
Epifanio y Agurtzane Ezkerra Pérez de Nanclares, 
otra miembro convicta del comando “Barcelona” que 
fue presuntamente torturada durante su detención en 
régimen de incomunicación. El abogado presenta una 
carta de fecha 4 de mayo de 1994, dirigida al Juzgado 
de Instrucción Nº 4 de Bilbao, en la que Felipe San 
Epifanio se querelló contra la policía a rmando que lo 
habían detenido inmovilizándolo en el suelo, pegán-
dole y pateándole por todo el cuerpo, incluidos golpes 
en la cabeza con una pistola. Aunque en el hospital 
le habían curado las heridas, no le habían realizado 
un examen médico completo. Por el contrario, la poli-
cía había continuado, presuntamente, maltratándolo 
durante su incomunicación, golpeándolo repetidas 
veces. Durante los días siguientes le habían pregun-
tado acerca de sus vinculaciones con la ETA y con 
miembros concretos de esa organización, sin la pre-
sencia de un abogado. A rma que durante los cuatro 
días que permaneció incomunicado, no le dejaron 
dormir y no le dieron ningún alimento sólido sino úni-
camente gran cantidad de agua. El abogado a rma que 
la decisión del juez de instrucción de cerrar la querella 
presentada por el Sr. San Epifanio re eja el grado de 
impunidad de que gozan los presuntos torturadores de 
los sospechosos de pertenecer a la ETA11.

5.2 El abogado reitera que numerosos informes 
de derechos humanos proporcionan pruebas de la 
existencia de un cuadro persistente de violaciones 

11 En la queja, de fecha 18 de octubre de 2002, el abogado 
a rmó que el juez de instrucción había considerado que 
los hechos aducidos por el Sr. San Epifanio no constituían 
un delito penal, a pesar de que un médico que lo había 
examinado había descubierto que tenía varios hematomas 
y heridas abiertas después de nalizada su detención en 
régimen de incomunicación.

mani estas, patentes o masivas de los derechos huma-
nos en España. En especial, cita las observaciones 

nales más recientes del Comité relativas a España12, 
en las que expresó su preocupación por la dicotomía 
existente entre las declaraciones o ciales españolas 
que niegan la existencia de torturas y malos tratos 
excepto en casos aislados, y la información recibida 
de fuentes no gubernamentales que indican la persis-
tencia de casos de tortura y malos tratos por parte de 
las fuerzas de seguridad españolas. Además, el Comité 
señaló que España mantenía su legislación por la que 
se permitía la detención en régimen de incomunica-
ción hasta un máximo de cinco días durante los cuales 
el detenido no tenía acceso a un abogado, a un médico 
de su con anza ni a su familia. El abogado sostiene 
que durante ese plazo no se tiene acceso a la protec-
ción consular.

5.3 En lo que respecta a la admisibilidad de la 
declaración del Sr. San Epifanio, el abogado sostiene 
que la prohibición que gura en el artículo 15 de la 
Convención no solo se aplica a las actuaciones pena-
les en España sino también a las diligencias sobre 
la extradición de la autora de la queja realizadas en 
Suiza. Así se deduce del texto del artículo 15, en virtud 
del cual el Estado Parte “se asegurará de que ninguna 
declaración que se demuestre que ha sido hecha como 
resultado de tortura pueda ser invocada como prueba 
en ningún procedimiento”. El abogado cuestiona la 
argumentación del Estado Parte de que no se demos-
tró que la declaración del Sr. San Epifanio se hubiera 
obtenido mediante tortura, y aduce que los requisitos 
para demostrar esta denuncia de tortura no deberían 
ser demasiado estrictos13.

Deliberaciones del Comité

6.1 Antes de examinar cualquier denuncia formu-
lada en una comunicación, el Comité contra la Tortura 
debe decidir si es o no admisible con arreglo al artí-
culo 22 de la Convención. En cumplimiento de lo dis-
puesto en el apartado a) del párrafo 5 del artículo 22 
de la Convención, el Comité se ha cerciorado de que 
la misma cuestión no ha sido ni está siendo exami-
nada según otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional. En el caso presente, el Comité también 
observa que se han agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna y que el Estado Parte no ha cues-
tionado la admisibilidad de la comunicación. Por con-
siguiente, considera admisible la comunicación y pro-
cede a examinar el fondo de la cuestión.

12 Comité contra la Tortura, 29º período de sesiones 
(11 a 22 de noviembre de 2002), Conclusiones y 
recomendaciones del Comité contra la Tortura: España, 
documento de las Naciones Unidas CAT/C/CR/29/3.
13 Esta argumentación gura en la queja, de fecha 18 de 
octubre de 2002.
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6.2 En lo que respecta a la alegación formulada por 
la autora en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 3 de la Convención, el Comité tiene que deter-
minar si la expulsión de la autora a España viola la 
obligación que tiene el Estado Parte, en virtud de ese 
artículo, de no expulsar o devolver a la persona de que 
se trate a un Estado en el que hay importantes motivos 
para creer que esa persona correría el peligro de ser 
torturada. Al hacerlo, el Comité debe tener en cuenta 
todas las consideraciones pertinentes para determinar 
si la persona se encuentra en peligro personal, incluida 
la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro 
persistente de violaciones mani estas, patentes o 
masivas de los derechos humanos.

6.3 El Comité recuerda que durante el examen 
del cuarto informe periódico presentado por España 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Convención, observó con preocupación la dicotomía 
entre la a rmación del Gobierno español de que no se 
in igían torturas o malos tratos en España, salvo en 
casos aislados, y la información recibida de fuentes no 
gubernamentales que revela la persistencia de casos 
de tortura y malos tratos por parte de las fuerzas de 
policía y de seguridad del Estado14. También mostró 
preocupación por el mantenimiento de la detención en 
régimen de incomunicación hasta un máximo de cinco 
días para determinadas categorías de delitos especial-
mente graves, dado que durante ese período el dete-
nido no podía ver a un abogado ni a un médico de 
su con anza, ni ponerse en contacto con su familia15. 
El Comité consideró que el régimen de incomunica-
ción facilitaba la comisión de actos de tortura y malos 
tratos16.

6.4 A pesar de ello, el Comité reitera que su tarea 
primordial es determinar si la persona de que se trata 
correría un riesgo personal de ser torturada en el país 
al que sería devuelta. Se deduce que la existencia 
de un cuadro persistente de violaciones mani estas, 
patentes o masivas de los derechos humanos en un 
país no es de por sí motivo su ciente para determinar 
que esa persona estaría en peligro de ser sometida a 
tortura al volver a ese país; hay que aducir otros moti-
vos que demuestren que esa persona concreta estaría 
en peligro. A la inversa, la inexistencia de un cuadro 
persistente de violaciones mani estas de los derechos 
humanos no signi ca que no se pueda considerar que 
una persona esté en peligro de ser sometida a tortura 
en sus circunstancias particulares.

6.5 En lo que respecta al riesgo personal de la autora 
de la queja de ser sometida a tortura si se concede su 
extradición a España, el Comité ha tomado nota de las 
a rmaciones de la autora de que la solicitud española 

14 Véase CAT/C/CR/29/3, párr. 60.
15 Ibid., párr. 62.
16 Ibid.

de extradición se basó en acusaciones falsas, de que 
en cuanto sospechosa de pertenecer a la ETA corre el 
riesgo personal de ser torturada durante la detención 
en régimen de incomunicación al no tener acceso a 
un abogado de su con anza durante ese período, de 
que otras personas han sido sometidas a torturas en 
circunstancias que considera similares a las de su caso, 
y de que la protección consular por parte de Alemania, 
así como la designación previa de un abogado, cons-
tituyen protecciones solo teóricas frente a posibles 
malos tratos durante la incomunicación. También ha 
tomado nota de la exposición del Estado Parte de que, 
además de las protecciones mencionadas, la atención 
internacional prestada al caso de la autora de la queja, 
así como la posibilidad de que esta denuncie ante el 
Comité y otras instancias internacionales torturas o 
malos tratos por parte de las autoridades españolas, 
constituyen garantías adicionales que evitarían que la 
policía española la sometiera a tales tratos.

6.6 En cuanto a la referencia de la autora de la queja 
al dictamen del Comité en el caso de Josu Arkauz 
Arana, el Comité observa que las circunstancias espe-
cí cas de dicho caso, que condujeron a la conclusión 
de que se había violado el artículo 3 de la Convención, 
di eren notablemente de las circunstancias del caso 
presente. La expulsión de Josu Arkauz Arana “se 
llevó a cabo según un procedimiento administrativo, 
cuya ilegalidad declaró posteriormente el Tribunal 
Administrativo de Pau, que consistía en la entrega 
directa de policía a policía, de manera inmediata sin 
intervención de una autoridad judicial, y sin que el 
autor tuviera la posibilidad de ponerse en contacto con 
su familia o su abogado”17. En cambio, la extradición 
de la autora de la queja a España estuvo precedida por 
un examen judicial por el Tribunal Federal suizo de la 
decisión de la O cina Federal de Justicia de admitir la 
solicitud española de extradición. El Comité observa 
que el fallo del Tribunal Federal, así como la decisión 
de la O cina Federal, evalúan el riesgo de tortura a 
que se vería expuesta la autora como consecuencia de 
su extradición a España. En consecuencia, el Comité 
considera que, a diferencia del caso de Josu Arkauz 
Arana, las garantías jurídicas fueron su cientes en 
el caso de la autora para evitar que se encontrara en 
una situación en que fuera especialmente vulnerable 
a posibles malos tratos por parte de las autoridades 
españolas.

6.7 El Comité observa que las posibles incoheren-
cias en cuanto a los hechos en que se basó la solici-
tud española de extradición no pueden considerarse 
indicadores de una intención hipotética de las autori-
dades españolas de in igir torturas o malos tratos a 
la autora, una vez aceptada la solicitud y ejecutada la 
extradición. En cuanto a la alegación de la autora de 

17 Josu Arkauz Arana c. Francia, op. cit., párr. 11.5.
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que la decisión del Estado Parte de conceder su extra-
dición viola los artículos 3 y 9 del Convenio Europeo 
de Extradición de 1957, el Comité observa que no es 
competente ratione materiae para pronunciarse acerca 
de la interpretación o aplicación de dicho Convenio.

6.8 Por último, el Comité señala que con posterio-
ridad a la extradición de la autora a España no ha reci-
bido información de que durante su detención en régi-
men de incomunicación haya sufrido torturas o malos 
tratos. Teniendo en cuenta lo que antecede, el Comité 
llega a la conclusión de que la extradición de la autora 
a España no constituyó una violación por el Estado 
Parte del artículo 3 de la Convención.

6.9 En lo que respecta a la presunta violación del 
artículo 15 de la Convención, el Comité ha tomado 
nota de los argumentos de la autora de la queja de que 
al admitir la solicitud española de extradición basada, 
por lo menos indirectamente, en una declaración obte-
nida mediante tortura de Felipe San Epifanio, el propio 
Estado Parte con ó en este elemento de prueba, y de 
que el artículo 15 de la Convención no solo se aplica 
a las actuaciones penales contra ella en España sino 
también a los trámites de extradición ante la O cina 
Federal de Justicia de Suiza, así como el Tribunal 
Federal. Del mismo modo, el Comité ha tomado nota 
de la a rmación del Estado Parte de que la admisibili-
dad del elemento de prueba pertinente es una cuestión 
que deben decidir los tribunales españoles.

6.10 El Comité observa que el amplio alcance 
de la prohibición que gura en el artículo 15, en el 
que se prohíbe que pueda ser invocada como prueba 
“en ningún procedimiento” toda declaración que se 
demuestre que ha sido hecha como resultado de tor-
tura, obedece al carácter absoluto de la prohibición 
de la tortura y, en consecuencia, supone la obliga-
ción de que cada Estado Parte se cerciore de si las 

declaraciones admitidas como prueba en cualquier 
procedimiento sobre el que tenga jurisdicción, inclui-
dos los procedimientos de extradición, se han obtenido 
o no como resultado de tortura18.

6.11 Al mismo tiempo, el Comité observa que para 
que se aplique la prohibición del artículo 15 es nece-
sario que la declaración invocada como prueba “se 
demuestre que ha sido hecha como resultado de tor-
tura”. Como ha a rmado la propia autora de la queja, 
la querella presentada por Felipe San Epifanio contra 
sus presuntos torturadores fue cerrada por las auto-
ridades españolas. Considerando que corresponde a 
la autora de la queja demostrar que sus alegaciones 
están bien fundadas, el Comité llega a la conclusión, 
teniendo en cuenta los hechos de que dispone, de que 
no se ha demostrado que la declaración del Sr. San 
Epifanio, hecha ante la policía española el 28 de abril 
de 1994, se haya obtenido mediante tortura.

6.12 El Comité rea rma que corresponde a los tribu-
nales de los Estados Partes en la Convención, y no al 
Comité, valorar los hechos y los elementos de prueba 
en un caso preciso, salvo si se puede demostrar que la 
manera en que se evaluaron tales hechos y elementos 
de prueba fue mani estamente arbitraria o equivalió a 
una denegación de justicia. El Comité considera que la 
decisión del Estado Parte de acceder a la solicitud de 
extradición de España no revela una violación por el 
Estado Parte del artículo 15 de la Convención.

7. En consecuencia, el Comité contra la Tortura, 
de conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, llega a la conclu-
sión de que la extradición de la autora de la queja a 
España no constituyó una violación del artículo 3 ni 
del artículo 15 de la Convención.

18 Véase la comunicación Nº 193/2001, P. E. c. Francia, 
dictamen aprobado el 21 de noviembre de 2002 (párr. 6.3).
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Asunto: Deportación del autor de la queja a Egipto con 
presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Abuso de procedimiento; 
retraso en la presentación de la queja

Cuestiones de fondo: Justi cación de las garantías 
diplomáticas; riesgo de tortura tras la 
deportación; ejercicio efectivo del derecho 
a presentar comunicaciones individuales; 
derecho a un recurso efectivo por vulneración 
de la Convención; derecho a un examen 
efectivo, independiente e imparcial 

Artículos de la Convención: 3, 16, 22

1. El autor de la queja es Ahmed Hussein Mustafa 
Kamil Agiza, ciudadano egipcio nacido el 8 de 
noviembre de 1962, que estaba detenido en Egipto en 
la fecha en que se presentó la comunicación. Alega 
que su expulsión a Egipto por Suecia, el 18 de diciem-
bre de 2001, constituyó una violación del artículo 3 de 
la Convención. Está representado por un abogado, que 
proporciona, como autorización para actuar, un poder 

rmado por el padre del autor de la queja. Al propio 
autor, que está detenido, no se le permitiría rmar 
ningún documento destinado al exterior sin autori-
zación especial del Fiscal del Estado egipcio, que no 
cabe esperar que sea otorgada, según el abogado.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 En 1982, el autor fue detenido a causa de su 
parentesco con su primo, que había sido detenido 
como sospechoso de haber participado en el asesinato 
de Anwar Sadat, ex-Presidente de Egipto. Se a rma 
que, antes de ser puesto en libertad en marzo de 1983, 
fue sometido a tortura. El autor, militante del movi-
miento islámico mientras estuvo en la universidad, ter-
minó sus estudios en 1986 y contrajo matrimonio con 
la Sra. Hanan Attia. Eludió diversos registros policia-
les, pero tuvo problemas, como la detención de su abo-
gado al presentar una demanda civil en 1991 contra el 
Ministerio del Interior por los sufrimientos padecidos 
durante su encarcelamiento.

2.2 En 1991, el autor abandonó Egipto por motivos 
de seguridad y se trasladó a la Arabia Saudita, y poste-
riormente al Pakistán, donde su esposa e hijos se reu-
nieron con él. Después de que la embajada de Egipto 
en el Pakistán se negara a renovar sus pasaportes, en 
julio de 1995, la familia se trasladó a la República 

Árabe Siria como presuntos ciudadanos del Sudán, 
para continuar hacia Europa. Este plan fracasó y la 
familia se trasladó a la República Islámica del Irán, 
donde se concedió al autor una beca universitaria.

2.3 En 1998, el autor de la queja fue procesado in 
absentia en Egipto por actividades terroristas contra 
el Estado ante una “corte marcial superior”, junto con 
otros 100 acusados. Fue declarado culpable de perte-
necer al grupo terrorista Al Gihad y condenado, sin 
posibilidad de apelación, a 25 años de prisión. En 
2000, preocupado porque la mejora de las relaciones 
entre Egipto y el Irán tuviera como consecuencia su 
devolución a Egipto, el autor y su familia compraron 
billetes de avión con falsas identidades de la Arabia 
Saudita para trasladarse al Canadá, y el 23 de septiem-
bre de 2000 solicitaron asilo durante una escala en 
Estocolmo (Suecia).

2.4 En su solicitud de asilo, el autor a rmaba que 
había sido condenado in absentia a “reclusión y traba-
jos forzados a perpetuidad” por terrorismo vinculado 
al fundamentalismo islámico1 y que si era devuelto a 
su país sería ejecutado, como al parecer había suce-
dido con otros acusados en el mismo proceso. La 
esposa del autor sostenía que, si era devuelta, sería 
recluida en prisión durante muchos años por estar 
casada con el autor. El 23 de mayo de 2001, la Junta 
de Inmigración recabó la opinión de la Policía de 
Seguridad de Suecia sobre el asunto. El 14 de sep-
tiembre de 2001, la Junta de Inmigración mantuvo 
una “importante entrevista” con el autor de la queja, 
a la que siguió otra el 3 de octubre de 2001. En el 
curso de ese mismo mes, la Policía de Seguridad inte-
rrogó al autor. El 30 de octubre de 2001, la Policía de 
Seguridad informó a la Junta de Inmigración de que 
el autor ocupaba un cargo dirigente en una organiza-
ción culpable de actos terroristas y era responsable de 
las actividades de la organización. En vista de ello, 
el 12 de noviembre de 2001, la Junta de Inmigración 
remitió este asunto al Gobierno para que adoptara una 
decisión con fuerza legal con arreglo al apartado 2) 
del párrafo 2 del artículo 11 del capítulo 7 de la Ley de 
extranjería. Según la Junta, sobre la base de la infor-
mación de que disponía, podía considerarse que el 

1 El abogado explica esta variación con respecto a la 
pena realmente impuesta porque una condena a 25 años 
de prisión equivalía a cadena perpetua, puesto que pocos 
podrían resistir tanto tiempo en prisión.
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autor tenía derecho a solicitar el estatuto de refugiado, 
aunque la evaluación de la Policía de Seguridad, que 
la Junta no tenía motivos para cuestionar, apuntaba 
en una dirección distinta. Por lo tanto, correspondía 
al Gobierno sopesar la posible necesidad de protec-
ción del autor frente a la evaluación de la Policía de 
Seguridad. El 13 de noviembre de 2001, la Junta de 
Apelación de Extranjería, a la que el Gobierno había 
solicitado un dictamen, corroboró la evaluación de la 
Junta de Inmigración sobre el fondo del caso y con-
sideró también que correspondía al Gobierno adoptar 
una decisión. En una declaración, el autor negó perte-
necer a la organización mencionada en la exposición 
de la Policía de Seguridad y argumentó que una de 
las organizaciones designadas no era una organiza-
ción política sino una publicación en lengua árabe. 
A rmó también que había criticado a Osama Bin 
Laden y al movimiento talibán en una carta enviada a 
un periódico.

2.5 El 18 de diciembre de 2001, el Gobierno rechazó 
las solicitudes de asilo del autor y de su esposa. A peti-
ción del Estado Parte y con el acuerdo del Comité, se 
han omitido del texto de la presente decisión las razo-
nes de dicho rechazo. Por consiguiente, se ordenó la 
deportación inmediata del autor y de su esposa lo antes 
posible. El autor fue deportado el 18 de diciembre de 
2001, mientras que su esposa pasó a la clandestinidad 
para eludir su detención por la policía.

2.6 El 23 de enero de 2002, el Embajador de Suecia 
en Egipto se entrevistó con el autor de la queja en la 
prisión de Mazraat Tora, en las afueras de El Cairo2. 
Ese mismo día, los padres del autor lo visitaron por 
primera vez. A rman que, cuando lo vieron en la o -
cina del director de la prisión, iba sostenido por un 
funcionario y estaba a punto de desmayarse, apenas 
pudo estrechar la mano de su madre, estaba pálido y en 
estado de confusión mental. Tenía hinchados la cara, 
en particular los ojos, y también los pies, y las mejillas 
y la nariz ensangrentada parecían más gruesas que de 
costumbre. El autor habría dicho a su madre que las 
autoridades suecas lo habían tratado brutalmente en 
el momento de la detención. Durante las ocho horas 
que duró el vuelo a Egipto, bajo custodia de funcio-
narios egipcios, habría estado atado de pies y manos. 
A su llegada, fue presuntamente sometido a “méto-
dos rigurosos de interrogatorio” por funcionarios de 
la seguridad del Estado, quienes le comunicaron que 
las garantías ofrecidas por el Gobierno de Egipto con 
respecto al autor eran inútiles. El autor dijo a su madre 
que se le había conectado al cuerpo un dispositivo 
eléctrico especial con electrodos y que si no respondía 

2 El abogado señala que la información expuesta a 
continuación sobre el paradero y estado de salud del 
autor procede de fuentes diplomáticas suecas, los padres 
del autor, un corresponsal de la radio sueca y el abogado 
egipcio del autor.

debidamente a las órdenes le aplicaban descargas 
eléctricas.

2.7 El 11 de febrero de 2002, un corresponsal de 
la radio sueca visitó al autor en prisión, y declaró que 
el autor caminaba con di cultad, pero no pudo ver 
ningún signo de tortura. En respuesta a una pregunta 
del abogado, el corresponsal dijo que había preguntado 
expresamente al autor si había sido torturado, a lo que 
este había contestado que no podía hacer comentarios 
al respecto. Luego de la primera visita, el Embajador 
u otros diplomáticos suecos recibieron autorización 
para visitar al autor en varias ocasiones. Según a rma 
el abogado, de los despachos diplomáticos redactados 
hasta el mes de marzo de 2003 puede desprenderse 
que el autor había sido tratado “relativamente bien” y 
que no había sido sometido a tortura, aunque las con-
diciones de encarcelamiento eran duras.

2.8 El 16 de abril de 2002, los padres del autor lo 
visitaron de nuevo. Al parecer, el autor dijo a su madre 
que, después de la visita que le habían hecho en enero, 
le habían vuelto a aplicar descargas eléctricas, y que 
durante los últimos diez días lo habían mantenido 
en régimen de incomunicación. Lo habían atado de 
manos y piernas y no le habían permitido ir al lavabo. 
En una visita subsiguiente, dijo a sus padres que seguía 
estando en régimen de incomunicación, pero que ya 
no estaba atado. Le permitían ir al lavabo una vez al 
día y ocupaba una celda fría y oscura. En relación con 
un guardia de seguridad, parece que el autor preguntó 
a su madre: “¿Sabes qué me hace por las noches?” 
También le habían dicho que su esposa pronto sería 
devuelta a Egipto y que ella y la madre del autor serían 
agredidas sexualmente en su presencia. En adelante, 
los padres del autor lo visitaron una vez al mes hasta 
julio de 2002, y luego cada 15 días. Según el abogado, 
la información disponible indica que se le mantiene en 
una celda de 2 m2 refrigerada arti cialmente, a oscu-
ras y sin colchón para dormir, y que se le permite ir al 
lavabo un número de veces limitado.

2.9 En diciembre de 2002, el abogado egipcio del 
autor, Sr. Hafeez Abu Saada, director de una organi-
zación egipcia de derechos humanos que conoce las 
condiciones locales de detención y los métodos de 
interrogatorio, se reunió en El Cairo con el Sr. Thomas 
Hammarberg, Director del Olaf Palme International 
Centre. El Sr. Abu Saada expresó su convicción de que 
el autor había sido sometido a tortura.

2.10 El 5 de marzo de 2003, el Embajador de 
Suecia, acompañado por un enviado del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Suecia para los derechos 
humanos, visitó al autor. Al parecer, declaró por pri-
mera vez que había sido sometido a tortura. En res-
puesta a la pregunta de por qué no lo había dicho antes, 
supuestamente respondió: “Ya no importa lo que diga, 
de todas formas recibiré el mismo trato”.
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La queja

3.1 El abogado sostiene que la razón por la que 
presentó la queja más de un año y medio después de 
la expulsión del autor fue que durante mucho tiempo 
no se sabía con certeza quién podría representarlo. El 
defensor sostiene que la intención inicial fue que el 
abogado que había representado al autor en el proceso 
llevado a cabo en Suecia fuese el que presentara la 
queja; “debido a las circunstancias”, ese abogado “no 
pudo cumplir ese encargo” y traspasó el caso “hace 
algunos meses” al defensor que actualmente lleva el 
asunto. este agrega que fue difícil obtener el consenti-
miento personal del autor para presentar la queja.

3.2 En cuanto al fondo de la cuestión, el abogado 
sostiene que la expulsión del autor a Egipto por parte 
de Suecia constituyó una violación de su derecho a 
tenor del artículo 3 de la Convención. Basa esta pro-
posición en la información de que se disponía cuando 
fue expulsado el autor de la queja, vista a la luz de 
los hechos ocurridos después. A rma que se ha podido 
determinar de manera clara que el autor fue efectiva-
mente sometido a tortura a su regreso al país.

3.3 El abogado sostiene que la tortura es un método 
de interrogatorio y castigo empleado frecuentemente 
en Egipto, en particular en relación con asuntos polí-
ticos y de seguridad, y que el autor, por estar acusado 
de graves actos políticos, corría serio peligro de ser 
sometido a tortura. En opinión del abogado, el Estado 
Parte debe haber conocido este peligro, razón por la 
que trató de obtener garantías de que se respetarían los 
derechos humanos del autor. Sin embargo, el abogado 
subraya que antes de la expulsión no se tomaron dis-
posiciones acerca de cómo se aplicarían esas garantías 
cuando el autor regresara a Egipto. Hace referencia 
al fallo dictado por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en el asunto Chahal c. el Reino Unido3, en 
el que el Tribunal consideró que la garantía dada por 
el Gobierno de la India por sí misma no ofrecía pro-
tección su ciente contra violaciones de los derechos 
humanos.

3.4 Los hechos ulteriores corroboran esa opinión. 
En primer lugar, Amnistía Internacional expresó su 
preocupación por la situación del autor de la queja en 
los comunicados de 19 y 20 de diciembre de 2001, 
10 y 22 de enero y 1 de febrero de 2002. En segundo 
lugar, no deberían tenerse en cuenta las conclusiones 
extraídas por el Estado Parte de sus visitas porque se 
realizaron en circunstancias desfavorables. En parti-
cular, las visitas fueron de breve duración, tuvieron 
lugar en una prisión en la que no estaba detenido el 
autor y no se realizaron en privado ni en presencia de 
médicos o expertos. En tercer lugar, pruebas indepen-
dientes tienden a corroborar las alegaciones de tor-
tura. Debería valorarse el testimonio de los padres del 

3 Fallo de 15 de noviembre de 1996.

autor porque, si bien sus visitas estuvieron vigiladas, 
no se grabó todo lo que se dijo, como suele ocurrir 
en las visitas o ciales, y el autor tuvo la oportunidad 
de intercambiar información delicada, en especial al 
despedirse de su madre. Durante esas visitas, la vigi-
lancia se relajaba por la entrada y salida de personas 
de la sala. El abogado a rma que no iría en interés del 
autor ni de sus padres exagerar la situación, porque el 
autor se habría expuesto así innecesariamente a sufrir 
malos tratos, y sus familiares que seguían en Suecia 
se habrían visto en apuros. Además, los padres, que 
eran personas de edad sin a liación política, habrían 
podido sufrir represalias.

3.5 Por otra parte, el abogado egipcio del autor 
está capacitado para llegar a la conclusión, después 
de haberse reunido con el autor, de que este fue tortu-
rado. El Sr. Hammarberg, por su parte, considera que 
este testimonio es able. Al informar, el 28 de enero 
de 2003, al abogado, el Sr. Hammarberg consideró 
que había indicios razonables de tortura. Opinó tam-
bién que las medidas de seguimiento adoptadas por 
las autoridades suecas habían adolecido de fallos, ya 
que en las primeras semanas después del regreso del 
autor no hubo visitas, y las realizadas posteriormente 
no se hicieron en privado ni se realizaron exámenes 
médicos.

3.6 En opinión del abogado, la única prueba inde-
pendiente al respecto, es decir, la del corresponsal 
de radio, con rma las conclusiones expuestas más 
arriba, ya que el autor se negó a responder a una 
pregunta directa sobre si había sido torturado. No se 
habría negado si no hubiera temido nuevas represa-
lias. Además, el 5 de marzo de 2003, el autor informó 
directamente al Embajador de Suecia de que había 
sido sometido a tortura, porque para entonces ya había 
abandonado, al parecer, toda esperanza de que su 
situación cambiara.

3.7 El abogado concluye que la capacidad del autor 
para probar que ha sufrido tortura ha sido muy limi-
tada, aunque ha hecho todo lo posible para informar 
de sus experiencias en prisión. No ha podido presentar 
una exposición completa de sus experiencias ni prue-
bas corroborantes, por ejemplo informes médicos.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo

4.1 En una comunicación de 5 de diciembre de 
2003, el Estado Parte impugna tanto la admisibilidad 
como el fondo de la queja. Considera que es inadmisi-
ble i) debido al tiempo transcurrido desde que se ago-
taron los recursos de la jurisdicción interna; ii) porque 
es un abuso del proceso; y iii) por ser mani estamente 
infundada.

4.2 Si bien reconoce que ni la Convención ni la 
jurisprudencia del Comité prescriben un plazo estricto 
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para la presentación de las quejas, el Estado Parte 
aduce que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apar-
tado f)4 del artículo 107 del reglamento del Comité, 
ello no signi ca que nunca pueda rechazarse una queja 
por presentarse fuera de plazo. El Estado Parte hace 
referencia al plazo de seis meses aplicable a las causas 
interpuestas ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, en particular con respecto a la expulsión en 
virtud del artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, y el importante principio de seguridad jurí-
dica, para los autores y los Estados, en que se inspira 
esa norma. El Estado Parte arguye que el principio de 
seguridad jurídica debe considerarse uno de los prin-
cipios fundamentales del ordenamiento jurídico inter-
nacional. Como la Convención y el Convenio Europeo 
son partes importantes de la normativa internacional 
de derechos humanos, sería natural que un régimen 
jurídico buscara orientación en otro sobre una cuestión 
respecto de la cual el primero no se ha pronunciado. 
Por consiguiente, a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado f) del artículo 107 del reglamento del Comité, un 
plazo de seis meses tal vez pudiera considerarse un 
punto de partida para el Comité.

4.3 Con respecto al presente caso, el Estado Parte 
sostiene que no se ha facilitado ninguna información 
que explique de forma convincente el retraso de más 
de año y medio en la presentación de la queja. Como 
el poder del abogado para actuar proviene del padre y 
no del propio autor de la queja, no hay razón alguna 
para que no hubiera podido obtenerse antes. Tampoco 
parece que se realizara ningún intento poco después 
de la expulsión de obtener un poder para actuar de este 
o de otro familiar, por ejemplo de la esposa del autor 
en Suecia. El Estado Parte hace referencia a la queja 
presentada por ese mismo abogado en nombre de la 
esposa del autor en diciembre de 20015, en la que se 
argüía que su situación estaba tan estrechamente vin-
culada a la de la queja actual que era imposible hablar 
de su caso sin referirse al del autor. Los argumentos 
expuestos en el caso de la esposa demuestran que el 
abogado conocía bien las circunstancias que se men-
cionan actualmente, y no se debería admitir su argu-
mentación de que el retraso se debió a su participación 
en el caso de la familia en una etapa muy posterior. 
A juicio del Estado Parte, no hay ninguna razón para 
a rmar que no pudo incluirse al presente autor en la 
primera queja presentada en diciembre de 2001. Por 

4 El párrafo f) del artículo 107 establece lo siguiente: 
“Para decidir la admisibilidad de una queja, el Comité, su 
Grupo de Trabajo o un relator designado con arreglo al 
artículo 98 o al párrafo 3) del artículo 106 comprobarán: 
... f) Que el tiempo transcurrido desde el agotamiento de 
los recursos internos no es tan extremadamente largo como 
para que el examen de las denuncias plantee di cultades 
indebidas al Comité o al Estado Parte”.
5 Hanan Ahmed Fouad Abd El Khalek Attia c. Suecia, 
comunicación Nº 199/2002, decisión adoptada el 17 de 
noviembre de 2003.

consiguiente, el Estado Parte a rma que, en aras de la 
seguridad jurídica, el tiempo transcurrido desde que 
se agotaron los recursos de la jurisdicción interna es 
excesivamente largo, y que la queja es inadmisible a 
tenor del párrafo 2 del artículo 22 de la Convención 
y del apartado f) del artículo 107 del reglamento del 
Comité.

4.4 El Estado Parte señala asimismo que la queja 
pone de mani esto un abuso del derecho de presenta-
ción de quejas, y duda de que pueda considerarse que el 
autor tiene un interés justi cable en que el Comité exa-
mine su queja. La queja actual se basa en los mismos 
hechos que la presentada en nombre de su esposa en 
diciembre de 20016, ya que en ambos casos la cuestión 
esencial son las garantías dadas previamente por las 
autoridades egipcias a efectos de la expulsión del autor 
y su familia. En la decisión relativa a ese caso, después 
de evaluar la idoneidad de las garantías y llegar a la 
conclusión de que no se vulneraba la Convención, el 
Comité ya se ocupó de la misma cuestión planteada 
en la presente queja. Por consiguiente, esta cuestión 
debería considerarse res judicata.

4.5 Además, dentro del marco de las actuaciones 
relativas a la queja de la esposa del autor, se presentó 
la misma información amplia sobre sus actividades 
pasadas, el paradero actual y las condiciones de deten-
ción. Como ambas quejas han sido presentadas por 
el mismo abogado, la actual queja supone una carga 
innecesaria para el Comité y el Estado Parte. Por con-
siguiente, el autor no tiene un interés demostrable 
en que el Comité examine su queja, por lo cual esta 
debería considerarse un abuso del derecho de presen-
tación y declararse inadmisible de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 22 de la Convención y del apar-
tado b) del artículo 107 del reglamento del Comité7.

4.6 Por último, el Estado Parte considera la queja 
mani estamente infundada, ya que las reclamaciones 
del autor carecen del grado de fundamentación reque-
rido a la luz de los argumentos sobre el fondo que se 
exponen más abajo. Por consiguiente, debe declararse 
inadmisible en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 22 de la Convención y del apartado b) del 
artículo 107 del reglamento del Comité.

4.7 En cuanto al fondo, el Estado Parte describe 
los mecanismos especiales de la Ley de extranjería 
de 1989 aplicables a otros casos análogos. Aunque la 
tramitación de las solicitudes de asilo normalmente 
corresponde a la Junta de Inmigración y, a su vez, a 
la Junta de Apelación de Extranjería, en determinadas 

6 Ibid.
7 El apartado b) del artículo 107 establece lo siguiente: 
“Para decidir la admisibilidad de una queja, el Comité, su 
Grupo de Trabajo o un relator designado con arreglo al 
artículo 98 o al párrafo 3 del artículo 106 comprobarán: 
... b) Que la queja no constituye un abuso del proceso del 
Comité ni sea mani estamente infundada”.
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circunstancias esos órganos pueden remitir el caso al 
Gobierno, adjuntando su propia opinión. Este procedi-
miento se invoca si se considera que el caso es impor-
tante para la seguridad del Estado, o la seguridad en 
general, o también para las relaciones del Estado con 
una Potencia extranjera (capítulo 7, artículo 11 2) 2) 
de la ley). Si la Junta de Inmigración decide remitir 
un caso, deberá elevarlo en primer lugar a la Junta de 
Apelación de Extranjería para que esta emita su propia 
opinión.

4.8 Podrá denegarse a un extranjero, que por otra 
parte necesite protección debido al temor fundado de 
persecución por las autoridades de otro Estado a causa 
de uno de los motivos enumerados en la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados (capítulo 3, artí-
culo 2, de la ley), permiso de residencia en casos 
excepcionales, previa evaluación de las actividades 
anteriores del extranjero y de las necesidades del país 
en materia de seguridad (capítulo 3, artículo 4, de la 
ley). Sin embargo, no podrá denegarse un permiso de 
residencia a ninguna persona que corra peligro de ser 
torturada (capítulo 3, artículo 3, de la ley). Además, si 
se ha denegado el permiso de residencia a una persona 
y se ha dictado contra ella una orden de expulsión, 
deberá evaluarse la situación en la etapa de la ejecu-
ción para evitar la expulsión de un individuo que, entre 
otras cosas, corra el peligro de ser víctima de tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

4.9 El Estado Parte recuerda la resolución 1373 
(2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas en la que se pide a todos los Estados Miembros 
que nieguen refugio a quienes nancian, plani can o 
cometen actos de terrorismo, o prestan apoyo a esos 
actos, o proporcionan refugios. El Consejo exhortó a 
los Estados Miembros a adoptar las medidas apropia-
das de conformidad con las normas internacionales de 
derechos humanos y relativas a los refugiados, para 
asegurarse de que los solicitantes de asilo no hayan 
plani cado o facilitado actos de terrorismo ni partici-
pado en su comisión. También exhortó a los Estados 
Miembros a velar, de conformidad con el derecho 
internacional, por que el estatuto de refugiado no sea 
utilizado de modo ilegítimo por los autores, organi-
zadores o patrocinadores de actos de terrorismo. En 
este contexto, el Estado Parte se re ere a la declara-
ción del Comité, de 22 de noviembre de 2001, en la 
que expresó su con anza en que las respuestas de los 
Estados Partes a las amenazas de terrorismo interna-
cional serían compatibles con las obligaciones contraí-
das en virtud de la Convención.

4.10 El Estado Parte recuerda asimismo el informe 
provisional8 presentado a la Asamblea General en 
2002 por el Relator Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre la Tortura y Otros Tratos o 

8 A/57/173, 2 de julio de 2002.

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el que el 
Relator Especial hace un llamamiento a los Estados 
para que “procuren que, en todos los casos pertinentes, 
las personas que se propongan extraditar, ya sean acu-
sadas de actos terroristas o de otro tipo, no sean entre-
gadas a menos que el Gobierno del país receptor haya 
dado una garantía inequívoca a las autoridades que 
conceden la extradición de que las personas involu-
cradas no serán sometidas a torturas ni a ninguna otra 
forma de malos tratos a su llegada, y que se establezca 
un sistema de vigilancia de esas personas con miras a 
garantizar que sean tratadas con pleno respeto de su 
dignidad humana” (párr. 35).

4.11 En cuanto a los hechos del presente caso, el 
Estado Parte precisa la información obtenida por su 
Policía de Seguridad, que lo llevó a considerar al 
autor una grave amenaza a la seguridad. A petición 
del Estado Parte, esta información, aunque se ha 
transmitido al abogado del autor en el contexto de las 
actuaciones con denciales a tenor del artículo 22 de 
la Convención, no gura en la decisión pública del 
Comité sobre la presente queja.

4.12 El Estado Parte observa que el 12 de diciem-
bre de 2001, después de la remisión del caso por la 
Junta de Inmigración y la Junta de Apelación de 
Extranjería, un secretario de Estado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores se entrevistó con un represen-
tante del Gobierno de Egipto en El Cairo. A petición 
del Estado Parte y con el acuerdo del Comité, se han 
suprimido en el texto de la decisión los datos relativos 
a la identidad del interlocutor. Como el Estado Parte 
estaba estudiando la posibilidad de excluir al autor 
de la protección que se proporciona en virtud de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, el 
objetivo de la visita era determinar la posibilidad de 
devolver al autor y su familia a Egipto sin incumplir 
las obligaciones internacionales de Suecia, en particu-
lar las dimanantes de la Convención. Tras un examen 
detenido de la posibilidad de obtener garantías de las 
autoridades egipcias con respecto al trato que se les 
daría en el futuro, el Gobierno del Estado Parte llegó a 
la conclusión de que era factible y positivo averiguar 
si era posible obtener garantías de que, a su regreso a 
Egipto, el autor y su familia serían tratados con arreglo 
al derecho internacional. Sin esas garantías, el regreso 
a Egipto no sería una opción. El 13 de diciembre de 
2002, se ofrecieron las garantías exigidas.

4.13 A continuación, el Estado Parte expone detalla-
damente los motivos por que rechazó, el 18 de diciem-
bre de 2001, la solicitud de asilo del autor y su esposa. 
En el texto de la presente decisión se omiten los moti-
vos, a petición del Estado Parte y con el acuerdo del 
Comité.

4.14 El Estado Parte informa de que la situación 
legal del autor, según el Ministerio de Justicia y el 



187

Ministerio del Interior de Egipto, es que actualmente 
cumple la pena a la que fue condenado in absentia por 
un tribunal militar, entre otros delitos, por asesinato y 
actividades terroristas. Su familia le proporcionó un 
abogado, y en febrero de 2002 se presentó al Presidente 
una petición de revisión del caso. En octubre de 2002, 
el Ministerio de Defensa ya la había examinado y en 
breve la remitiría a la o cina del Presidente para que 
adoptara una decisión. Pasando a la cuestión del segui-
miento de la situación del autor después de su expul-
sión, el Estado Parte informa de que su situación ha 
sido objeto de seguimiento por la Embajada de Suecia 
en El Cairo, principalmente mediante una visita al mes 
aproximadamente. Hasta la fecha de la presentación de 
la queja, se habían realizado 17 visitas9. En la mayoría 
de ellas, ha gurado entre los visitantes el Embajador 
de Suecia y, en otras ocasiones, un alto funcionario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

4.15 Según la Embajada, esas visitas han acabado 
por convertirse en una rutina y han tenido lugar en 
la o cina del director de la prisión, con una duración 
de 45 minutos como promedio. En ningún momento 
se han impuesto limitaciones especiales al autor. El 
ambiente ha sido relajado y amistoso, y se han ofre-
cido refrescos a los visitantes y al autor. Al nal de 
la visita realizada en junio de 2002, el personal de la 
embajada observó que el autor parecía mantener una 
conversación distendida con varios guardias de la pri-
sión mientras esperaba para regresar a su celda. En 
todas las ocasiones estuvo vestido con ropa de paisano 
limpia y tenía la barba y el pelo bien cuidados. Parecía 
estar bien alimentado y no haber adelgazado de una 
visita a otra. Nunca mostró signos de haber sufrido 
malos tratos físicos, y podía moverse sin di cultad. A 
petición del Embajador, en marzo de 2002 se quitó la 
camisa y camiseta y se dio la vuelta, sin que se le apre-
ciaran señales de tortura.

4.16 Según el informe de la Embajada sobre la pri-
mera visita (enero de 2002), el autor, que no parecía 
tener reparo en hablar libremente, dijo al Embajador 
que no tenía ninguna queja respecto del trato que reci-
bía en la prisión. Al preguntársele si había sido some-
tido sistemáticamente a algún tipo de malos tratos, no 
hizo ninguna a rmación en tal sentido. Cuando durante 
la visita de abril de 2002 se le preguntó si había sido 
maltratado de alguna forma, respondió que no había 
sufrido malos tratos físicos ni de otro género. En casi 
todas las visitas se quejó de su estado general de salud 
y dijo que le dolía la espalda y que tenía una úlcera 
gástrica, una infección en los riñones y trastornos de la 

9 Esas visitas tuvieron lugar en las fechas siguientes: 23 de 
enero, 7 de marzo, 14 de abril, 27 de mayo, 24 de junio, 22 
de julio, 9 de septiembre y 4 de noviembre de 2002, y 19 
de enero, 5 de marzo, 9 de abril, 14 de mayo, 9 de junio, 29 
de julio, 25 de agosto, 30 de septiembre y 17 de noviembre 
de 2003.

tiroides que le causaban, entre otras cosas, problemas 
de insomnio. Había consultado a varios especialistas 
dentro y fuera de la prisión, y le habían hecho una reso-
nancia magnética de la columna, había recibido varias 
sesiones de sioterapia en la espalda y se le había rea-
lizado un examen radiológico de la tiroides, en el que 
se detectó un pequeño tumor, por lo cual tendrá que 
someterse a otras pruebas. En agosto de 2003, volvió a 
expresar al Embajador su satisfacción por la atención 
médica recibida. En la visita realizada en noviembre 
de 2003, dijo que un neurólogo había recomendado 
una intervención quirúrgica en la columna. Ha sido 
medicado regularmente por varios problemas de salud.

4.17 En las visitas de mayo y noviembre de 2002, 
el autor formuló observaciones negativas sobre las 
condiciones generales de detención. Mencionó la falta 
de cama o sanitarios en la celda, y que se le mante-
nía en una parte de la prisión para reos no convictos. 
La situación mejoró después de diciembre de 2002, 
ya que dejaron de tenerlo separado de otros presos y 
podía pasear en el patio. En enero de 2003, fue tras-
ladado por razones de salud a una parte de la prisión 
donde había un pabellón destinado a hospital. En 
marzo de 2003, en respuesta a una pregunta, dijo que 
no lo trataban ni mejor ni peor que a los demás presos 
y que se le aplicaban las condiciones generales de la 
prisión. En ninguna de las visitas posteriores volvió a 
quejarse.

4.18 El 10 de febrero de 2002, es decir al comienzo 
de su detención, la radio nacional sueca informó de la 
entrevista realizada por uno de sus corresponsales al 
autor en el despacho de un alto funcionario de la pri-
sión. El autor llevaba chaqueta y pantalón azul oscuro 
y no mostraba signos externos de haber recibido 
recientemente malos tratos, al menos en las manos o 
la cara. Se movía con cierta di cultad, que atribuyó a 
un viejo problema de columna. Se lamentó de que no 
le permitieran leer, de no tener un aparato de radio y de 
que no le permitieran hacer ejercicio.

4.19 Otras cuestiones de las que hablaron regular-
mente el autor y el personal de la Embajada fueron las 
visitas de la familia y de los abogados. Después de la 
visita de junio de 2002, se decidió, al parecer, que la 
familia podía visitarlo cada 15 días. En la fecha de la 
presente comunicación continuaba esa rutina, aunque 
en mayo y junio de 2003 se limitaron las visitas por 
razones de seguridad. El autor indicó que solo había 
recibido dos visitas de su abogado, en febrero y marzo 
de 2002. No había pedido ver a su abogado, porque 
consideraba que era inútil hacerlo. Esta cuestión se 
planteó en las reuniones de seguimiento mantenidas 
por la Embajada con funcionarios del Gobierno de 
Egipto, quienes a rmaron que el abogado del autor 
tiene libertad para visitarlo sin ninguna restricción.
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4.20 Como en varias ocasiones y respondiendo a 
preguntas directas el autor había declarado que no 
había sido objeto de malos tratos, el Embajador llegó 
a la conclusión, tras la visita de noviembre de 2002, 
de que, si bien la reclusión podía ser psicológicamente 
muy dura, no había ninguna indicación de que las 
autoridades egipcias hubieran incumplido las garan-
tías ofrecidas. El Estado Parte detalla algunas quejas 
formuladas posteriormente por el autor y las medidas 
que adoptó al respecto. A petición del Estado Parte, y 
con el acuerdo del Comité, no se incluyen los porme-
nores de esas cuestiones en el texto de la decisión.

4.21 Con respecto a la aplicación de la Convención, 
el Estado Parte señala que el presente caso se diferen-
cia de la mayoría de las quejas presentadas al Comité a 
tenor del artículo 3 de la Convención porque la expul-
sión ya se ha producido. Sin embargo, del texto del 
artículo 3 se desprende que el examen del caso por el 
Comité debe centrarse en el momento en que el autor 
fue devuelto a su país de origen. Los hechos que se 
hayan producido o las observaciones formuladas pos-
teriormente por supuesto pueden ser interesantes para 
determinar si las garantías ofrecidas se han respetado, 
en relación con la evaluación del Gobierno del Estado 
Parte, de hecho correcta, de que el autor no sería tra-
tado contrariamente a lo dispuesto en la Convención. 
Pero aunque esos hechos son importantes, el Estado 
Parte sostiene que lo principal en la queja actual es 
determinar si las autoridades tenían o no motivos para 
creer en el momento de expulsar al autor, el 18 de 
diciembre de 2001, que había razones fundadas para 
pensar que corría el riesgo de sufrir tortura.

4.22 El Estado Parte hace referencia a la jurispru-
dencia constante del Comité en el sentido de que la 
persona debe demostrar que corre un riesgo previsi-
ble, real y personal de ser torturada. La apreciación 
de dicho riesgo no debe basarse en la mera teoría o 
sospecha, pero tampoco es necesario que el riesgo 
sea muy probable. A tenor de una norma de la legisla-
ción sueca, las garantías ofrecidas por el Gobierno de 
Egipto revisten una gran importancia. El Estado Parte 
recuerda la decisión del Comité relativa a la denun-
cia presentada por la esposa del autor, en la que esas 
garantías se consideraron efectivas10, y se remite a las 
decisiones pertinentes de los órganos europeos con 
arreglo al Convenio Europeo de Derechos Humanos.

4.23 En Aylor-Davis c. Francia (fallo de 20 de enero 
de 1994), se consideró que las garantías del país recep-
tor, los Estados Unidos, eliminaban el riesgo de que el 
autor de la queja fuera condenado a la pena de muerte. 
Esta pena únicamente podía imponerse si era solici-
tada expresamente por el scal del Estado. En cambio, 
en Chahal c. el Reino Unido el Tribunal no quedó con-
vencido de que las garantías dadas por el Gobierno de 

10 Attia c. Suecia, comunicación Nº 199/2002, op. cit.

la India, en el sentido de que un separatista sij “dis-
frutaría de la misma protección legal que cualquier 
otro ciudadano indio y no tendría motivos para creer 
que podría recibir ningún tipo de malos tratos a manos 
de las autoridades de la India”, proporcionasen una 
garantía adecuada de seguridad. Aunque no dudaba de 
la buena fe del Gobierno de la India, el Tribunal con-
sideró que, a pesar de los esfuerzos, entre otros, del 
Gobierno y los tribunales para introducir reformas, las 
violaciones de los derechos humanos cometidas por 
miembros de las fuerzas de seguridad en el Punjab y 
otros lugares de la India constituían un problema recu-
rrente. Por tanto, la jurisprudencia indica que pueden 
aceptarse las garantías cuando se presuma que las 
autoridades del Estado receptor controlan la situación.

4.24 Aplicando este criterio, el Estado Parte 
arguye que el presente caso se asemeja más al caso 
Aylor-Davis. Las garantías fueron dadas por un alto 
representante del Gobierno de Egipto. El Estado Parte 
señala que, para que las garantías sean efectivas, 
deben ser dadas por alguien de quien quepa prever que 
es capaz de garantizar su efectividad, requisito que, a 
juicio del Estado Parte, se cumplía en el presente caso 
habida cuenta del alto cargo que ocupaba su represen-
tante. Además, en la reunión celebrada en diciembre 
de 2001 entre el Secretario de Estado sueco y el fun-
cionario egipcio, se explicó claramente a este último 
lo que estaba en juego para Suecia: como el artículo 3 
de la Convención tiene un carácter vinculante, se le 
explicó a fondo la necesidad de garantías efectivas. 
El Secretario de Estado rea rmó la importancia que 
Suecia otorgaba al cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales, en particular la Convención, y que, en 
consecuencia, deberían darse determinadas condicio-
nes para poder expulsar al autor. Por tanto, era necesa-
rio obtener garantías por escrito de que se le sometería 
a un juicio justo, que el interesado no sería víctima 
de torturas ni otros tratos inhumanos y que no sería 
condenado a muerte ni ejecutado. Funcionarios de la 
Embajada de Suecia en El Cairo seguirían de cerca el 
juicio, y debería poderse visitar al autor, incluso des-
pués de su condena. Además, su familia no debería ser 
objeto de ningún tipo de acoso. Se indicó claramente 
que Suecia se encontraba en una posición difícil y que, 
si Egipto no respetaba las garantías ofrecidas, ello ten-
dría importantes repercusiones sobre otros casos euro-
peos análogos en el futuro.

4.25 El Estado Parte explica con detalle esas garan-
tías, que se han omitido en el texto de la presente 
decisión a petición suya y con el consentimiento del 
Comité. El Estado Parte señala que esas garantías son 
mucho más sólidas que las que se ofrecieron en el caso 
Chahal y se han formulado de manera mucho más 
concluyente, en términos de prohibición tajante. El 
Estado Parte recuerda que Egipto es un Estado Parte 
en la Convención, que en su Constitución se prohíbe 
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la tortura y que los actos o las órdenes de tortura son 
delitos graves a tenor de la legislación penal egipcia.

4.26 Al evaluar la queja, interesa al Estado Parte 
saber si las garantías han sido y están siendo respeta-
das. Recuerda las denuncias de malos tratos formula-
das por la madre del autor, y posteriormente, por ONG, 
incluida la descripción por la madre del estado físico 
en que se hallaba el autor cuando lo visitó por primera 
vez el 23 de enero de 2002. El Embajador del Estado 
Parte lo visitó ese mismo día, inmediatamente después 
de la madre, y no observó ningún signo de maltrato. 
Como ya se ha señalado, parecía hablar libremente y 
no denunció haber sufrido torturas, y respondiendo a 
una pregunta directa relativa a posibles malos tratos 
sistemáticos en la prisión no hizo ninguna denuncia en 
ese sentido. Por consiguiente, el Estado Parte sostiene 
que la denuncia de malos tratos en esa fecha ha que-
dado convincentemente refutada por las observacio-
nes de su Embajador.

4.27 El Estado Parte a rma que, a juzgar por los 
numerosos informes presentados por el Embajador, 
el personal de la Embajada y el alto funcionario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, las garantías 
ofrecidas han resultado efectivas para el autor. Las 
denuncias hechas por este en sentido contrario no 
se han documentado, y el autor con rmó en muchas 
ocasiones al Embajador de Suecia que no había sido 
torturado ni maltratado. Las alegaciones de marzo de 
2003 fueron refutadas por las autoridades egipcias. El 
autor recibe la atención médica que sus problemas de 
salud requieren, y su familia le ha facilitado asistencia 
letrada. El hecho de que su abogado tal vez no haya 
realizado hasta ahora lo su ciente para lograr que se 
revise su condena no es relevante para la queja actual. 
Además, su familia lo visita periódicamente. En gene-
ral, considerando las limitaciones propias de la deten-
ción, el autor parece estar en condiciones bastante 
buenas de salud. El Estado Parte concluye que las 
denuncias de tortura, como no han sido documentadas, 
no pueden constituir la base de la evaluación del caso 
por el Comité. El Estado Parte indica, además, que el 
caso ha sido ampliamente difundido en los medios de 
comunicación del país y ha sido objeto de atención 
internacional. Cabe suponer que las autoridades egip-
cias son conscientes de ello y probablemente velarán 
en consecuencia por que no reciba malos tratos.

4.28 El Estado Parte recuerda que, en su decisión 
relativa a la queja de la esposa del autor11, el Comité 
pareció hacer un pronóstico, a la luz de la información 
de que se disponía, sobre la efectividad de las garantías 
ofrecidas en relación con su esposo, el actual autor, al 
cual ella había vinculado su caso únicamente por la 
relación que la unía a él. El Comité consideró “posi-
tiva la concesión de garantías contra los malos tratos” 

11 Ibid.

y señaló que estaban “bajo la supervisión periódica 
de las autoridades del Estado Parte in situ”. Prosiguió 
diciendo que Egipto “tiene directamente la obligación 
de dispensar un trato adecuado a los presos en su terri-
torio”. A juicio del Estado Parte, por lo tanto, la con-
clusión del Comité de que la esposa no había denun-
ciado una infracción del artículo 3 en su queja tiene 
una “importancia decisiva” para la presente queja.

4.29 En conclusión, el Estado Parte sostiene que, al 
obtener las garantías pertinentes del funcionario com-
petente de Egipto, cumplió los compromisos que le 
incumbían en virtud de la Convención y también sus 
obligaciones en virtud de la resolución 1373 (2001) 
del Consejo de Seguridad. Antes de expulsar al autor, 
se obtuvieron garantías apropiadas del funcionario 
mejor situado para asegurar su efectividad. El con-
tenido de las garantías corresponde a las exigencias 
del Relator Especial (véase el párrafo 4.10 supra), y 
además se estableció un mecanismo de vigilancia, que 
ha estado funcionando durante casi dos años. Por con-
siguiente, el autor no ha documentado sus denuncias 
de que las garantías no se han respetado en la práctica. 
Si el Comité llegara a otra conclusión, la cuestión fun-
damental sería qué es lo que el Gobierno del Estado 
Parte tenía motivos para creer en la fecha de la expul-
sión. Como el autor no ha fundamentado su denuncia 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, su traslado 
a su país de origen no vulneró esta disposición.

Comentarios del abogado

5.1 Por carta de 21 de enero de 2004, el abogado 
cuestionó las observaciones del Estado Parte en cuanto 
a la admisibilidad y en cuanto al fondo. Respecto de 
los argumentos relativos a la presentación puntual de 
la queja, sostiene que durante mucho tiempo no estuvo 
claro quién estaba habilitado para representar al autor. 
El abogado a rma que el anterior abogado no pudo 
organizar que se rmase un poder antes de la rápida 
expulsión del autor, y que dicho abogado consideró 
que sus responsabilidades habían concluido una vez 
que el autor había sido repatriado. El abogado a rma 
que, como el autor había sido expulsado y no podía ser 
consultado directamente, era necesario obtener más 
información acerca de su situación antes de evaluar a 
fondo, junto con sus padres, si sería conveniente pre-
sentar una queja en su nombre. El abogado dice que, en 
el caso de la queja presentada por la esposa del autor, 
las circunstancias eran “completamente diferentes”, 
ya que ella se había quedado en Suecia, por lo que 
era necesario enviar una queja urgente para impedir 
la deportación. En el presente caso, el autor ya había 
sido expulsado y no había ninguna necesidad urgente 
de presentar la queja antes de evaluar detenidamente 
su fundamento. Señala, además, que el plazo límite 
de seis meses para la presentación se re ere única-
mente a las quejas presentadas en virtud del Convenio 
Europeo y que la existencia de diferentes regímenes 
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de tratados no plantea ningún problema. En cualquier 
caso, el abogado a rma que la cuestión de principio 
que tiene ante sí el Comité en cuanto a la protección 
satisfactoria ofrecida por las garantías diplomáticas es 
tan importante, que debería examinar el caso en vez de 
declararlo inadmisible.

5.2 El abogado niega que la queja constituya un 
abuso del derecho de presentación. Aunque está de 
acuerdo con que muchos de los “factores básicos” de 
los casos del autor y su esposa son los mismos y que 
las circunstancias “coinciden en alto grado”, el pre-
sente autor es quien corre más riesgo de ser torturado. 
Su esposa, que, en cambio, basó su denuncia simple-
mente en el hecho de ser pariente cercana de una per-
sona buscada por actividades terroristas, se encuentra 
en una posición subsidiaria porque corre mucho menos 
peligro que su esposo. De ahí que existan “grandes 
diferencias” entre ambos casos y que la denuncia no 
deba declararse inadmisible por ese motivo. El abo-
gado rechaza también la cali cación del caso como 
mani estamente infundado.

5.3 En cuanto al fondo, el abogado hace referen-
cia, como demostración general del uso notorio, mani-

esto y generalizado de la tortura por las autoridades 
egipcias, a los informes de varias organizaciones de 
derechos humanos. El informe sobre derechos huma-
nos del propio Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Suecia se re ere a la práctica frecuente de la tortura 
por parte de la policía egipcia, especialmente en inves-
tigaciones relacionadas con el terrorismo. El abogado 
sostiene que el autor no participó en ninguna actividad 
terrorista, y rechaza toda posibilidad de aplicación de 
la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad. 
En cualquier caso, esa resolución no puede contrade-
cir otras obligaciones internacionales, como las que 
se derivan de la Convención. El abogado niega que 
el autor haya participado en actividades terroristas, 
en particular a través de las organizaciones con las 
que, según la Policía de Seguridad, colaboraba. En 
cualquier caso, las acusaciones de colaboración con 
organizaciones terroristas solo habrían servido para 
aumentar el interés de las autoridades egipcias en el 
autor, una persona declarada culpable de delitos terro-
ristas, y esta circunstancia agravante que aumentaba el 
riesgo de tortura debería haberse tenido en cuenta por 
el Estado Parte antes de expulsarlo.

5.4 Según el abogado, la cuestión fundamental no 
es si un funcionario público ofreció una garantía, sino 
si esa garantía puede aplicarse y, en caso a rmativo, 
en qué forma. Esa garantía se obtuvo con poca antela-
ción, en términos vagos y sin ofrecer detalles de cómo 
se aplicaría al autor; ni el Gobierno de Egipto facilitó 
esa información, ni las autoridades suecas la solicita-
ron. Las autoridades suecas tampoco idearon un meca-
nismo efectivo y duradero de vigilancia, y realizaron la 
primera visita más de un mes después de la expulsión 

del autor. Ese arreglo, que se produjo poco después de 
que el Comité hubiera pedido la adopción de medidas 
de protección provisionales en relación con la esposa 
del autor, fue, al parecer, una reacción concreta más 
que parte de un plan de seguimiento bien concebido. 
El abogado reitera sus críticas sobre la e cacia del 
mecanismo de vigilancia y señala que no se habían 
observado las medidas rutinarias normalmente adopta-
das por organizaciones como el Comité Internacional 
de la Cruz Roja en esos casos. Además, parece que las 
autoridades suecas no trataron de recabar una opinión 
médica especializada, especialmente después de que 
el autor presentara una denuncia directa de tortura en 
marzo de 2003. El abogado sostiene que las discrepan-
cias existentes entre lo que el autor contó a sus padres 
y la declaración que hizo ante las autoridades suecas, a 
las que no conocía y que estaban acompañadas por las 
autoridades egipcias, son explicables.

5.5 El abogado critica la decisión del Comité rela-
tiva a la queja presentada por la esposa del autor, 
porque la información de que su esposo había sufrido 
malos tratos se basaba en diversas fuentes y no podía 
desestimarse por infundada. El abogado cuestiona la 
interpretación que hace el Estado Parte de la jurispru-
dencia de los órganos europeos, pues considera que 
el contenido de la actual garantía y el de la ofrecida 
por la India en el caso Chahal son “básicamente igua-
les”. Observa que el Tribunal no dudó de la buena fe 
del Gobierno de la India, pero consideró que el pro-
blema fundamental eran las violaciones de los dere-
chos humanos cometidas por las fuerzas de seguridad 
a nivel operacional. Lo mismo sucede en el presente 
caso, en el que, incluso suponiendo la misma buena 
fe política por parte de las autoridades egipcias y del 
representante con el que se acordaron las garantías, la 
realidad a niveles operacionales inferiores de los ser-
vicios de seguridad del Estado y otras autoridades con 
las que estuvo en contacto el autor es que la tortura 
es habitual. En cambio, no es apropiado referirse al 
caso Aylo-Davis, porque ofreció la garantía entonces 
un Estado cuyas circunstancias no pueden compararse 
con las de Egipto. 

5.6 En cuanto a la a rmación del Estado Parte de 
que las autoridades egipcias rechazaron las quejas for-
muladas por el autor en marzo de 2003, el abogado 
observa que habría sido sorprendente que hubieran 
reaccionado de otra forma y que dicho rechazo no des-
autoriza la denuncia del autor. A juicio del abogado, 
la carga de la prueba de que no se produjeron malos 
tratos recae en el Estado Parte, que es el que está en 
mejores condiciones para presentar pruebas y llevar 
a cabo una supervisión apropiada. El abogado estima 
que el Estado Parte no ha asumido dicha tarea.

5.7 Aun admitiendo que Egipto es un Estado Parte 
en la Convención, el abogado señala que, lamentable-
mente, ese acto formal no es ninguna garantía de que 
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vaya a respetar los compromisos asumidos. En cuanto 
al efecto pro láctico de la publicidad a través de los 
medios de comunicación, el abogado sostiene que, 
aunque en el período en que el autor fue expulsado se 
dio cierta publicidad a su caso y al de su esposa, pos-
teriormente el interés por los mismos ha sido limitado. 
En cualquier caso, hay motivos para dudar de que la 
cobertura en los medios tenga un efecto protector e 
incluso cuando es intensa, que tenga efectos positivos.

5.8 El abogado aduce que, si el Comité aceptara 
que garantías como las ofrecidas en el presente caso 
representan una protección su ciente contra la tor-
tura, no cabría excluir la posibilidad de que se pro-
dujeran deportaciones en gran escala cuando algunos 
Estados con antecedentes insatisfactorios en materia 
de derechos humanos dieran cierta forma de seguri-
dades. Al menos cuando el Estado que expulsa tiene 
escasa voluntad y capacidad limitadas para seguir de 
cerca las consecuencias, el resultado podría ser que las 
autoridades del país receptor tuvieran amplio margen 
para cometer y encubrir actos de tortura y malos tratos. 
En consecuencia, el abogado invita al Comité a que 
resuelva: i) que hubo una infracción por el Estado 
Parte del artículo 3 de la Convención en el momento 
de la expulsión del autor, a la luz de la información 
de que se disponía entonces y de los hechos posterio-
res, y ii) que el autor ha sido torturado después de su 
expulsión.

Observaciones adicionales de las partes

6.1 Por carta de 20 de abril de 2004, el abogado 
comunicó que, el 18 de febrero de 2004, el autor había 
recibido la visita de su madre en la prisión. La informó 
de que los funcionarios encargados del interrogatorio 
le habían amenazado con matarlo o torturarlo, y ese 
mismo día presentó una denuncia de que había sido 
torturado. El 19 de febrero de 2004, el autor fue tras-
ladado a la prisión de Abu-Zaabal, ubicada a unos 50 
km de El Cairo, contra lo cual protestó iniciando una 
huelga de hambre que duró 17 días. Parece que lo 
recluyeron en régimen de aislamiento en una pequeña 
celda de castigo de 1,5 m2 y de condiciones higiéni-
cas de cientes, y que solo recibía una botella de agua 
diaria. El 8 de marzo de 2004, lo visitaron represen-
tantes de la Embajada de Suecia, con resultados des-
conocidos. El 20 de marzo de 2004, tras vanos intentos 
de la madre de visitarlo, se anunció que no se permiti-
rían visitas de la familia, salvo en estas importantes, 
a causa de su condición de preso en régimen de alta 
seguridad sometido a restricciones especiales. El 4 de 
abril de 2004, regresó a la prisión de Masra Torah. El 
10 de abril de 2004, se reabrió el proceso ante el 13º 
tribunal militar superior bajo los cargos de haberse 
adherido a un grupo u organización ilegal y de cons-
piración criminal y de haberlo dirigido, cargos de los 
que el autor se declaró inocente. Se admitió la pre-
sencia de un representante de Human Rights Watch, 

pero no de la familia, periodistas ni representantes de 
la Embajada de Suecia. El abogado del autor pidió que 
se suspendiera la vista para poder leer las 2.000 pági-
nas de documentos acusatorios y preparar la defensa. 
En consecuencia, se suspendió el juicio durante tres 
días y solo se permitió al abogado tomar notas escritas 
a mano. A juicio de este, esta información demuestra 
que el autor fue torturado en el pasado, ha sido ame-
nazado con torturas y corre un riesgo considerable de 
volver a ser torturado. También demuestra que el autor 
ha sido objeto de tratos crueles e inhumanos y que se 
le ha denegado un juicio imparcial.

6.2 Mediante otra carta, de fecha 28 de abril de 
2004, el abogado informó de que el 27 de abril el autor 
había sido condenado a una pena de 25 años de pri-
sión. También sostuvo que el tribunal había rechazado 
una solicitud del autor de que se le hiciera un recono-
cimiento médico porque había sido torturado mientras 
estuvo detenido. En opinión del abogado, la declara-
ción del autor al tribunal y la denegación por este de 
su solicitud constituyen una clara indicación adicional 
de que el autor había sido sometido a tortura.

7.1 En una exposición de fecha 3 de mayo de 2004, 
el Estado Parte respondió a la carta del abogado de 20 
de abril de 2004. Informó de que, desde la última (17ª) 
visita noti cada al Comité el 5 de diciembre de 2003, 
habían tenido lugar cuatro nuevas visitas los días 17 
de diciembre de 2003 y 28 de enero, 8 de marzo y 24 
de marzo de 2004. El Estado Parte informó de que, 
en diciembre de 2003 y enero de 2004, la situación 
del autor seguía siendo la misma en general y que 
había iniciado estudios de derecho. Aun cuando se 
quejara de que sus dos compañeros de celda alteraban 
la tranquilidad y el silencio necesarios para el estu-
dio, el autor pudo prepararse para los exámenes que 
tuvieron lugar en el centro penitenciario en enero de 
2004. Se a rmaba que la prisión de Abu-Zabaal pre-
suntamente de máxima seguridad a la que fue trasla-
dado el autor era un centro penitenciario más habitual 
para presos condenados a largas penas de prisión. Al 
mismo tiempo, el director de la prisión informó de que 
se había ordenado que el autor permaneciera 15 días 
en régimen de aislamiento como sanción disciplina-
ria por haber tratado de organizar una rebelión entre 
los reclusos de Masra Torah. El Estado Parte había 
obtenido distintas pruebas que corroboraban que: i) el 
autor había tratado de iniciar una revuelta en la prisión 
“incitando a gritos a desobedecer las instrucciones e 
incumplir el reglamento de la prisión” y que ii) se le 
habían impuesto restricciones a la correspondencia y 
los derechos de visita por un período de tres meses. El 
Estado Parte observó que se había declarado al autor 
culpable de uno de los dos delitos de los que se le acu-
saba, es decir, haber ocupado un puesto dirigente en la 
organización terrorista Vanguardias Islámicas Al-Fath 
y ser responsable de ella. Fue condenado a cadena 
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perpetua, pero no se le impuso la pena de trabajos for-
zados (abolidos en 2003). En la actualidad, el autor se 
encuentra en la prisión de Masra Torah, en espera de 
que se decida su lugar futuro de reclusión.

7.2 El Estado Parte mantuvo su posición anterior 
con respecto a la admisibilidad de la queja, y tam-
bién en cuanto al fondo, es decir que el autor no había 
fundamentado sus denuncias en el sentido de que las 
autoridades egipcias no habían respetado en la prác-
tica las garantías. Recordó que la cuestión fundamen-
tal consistía en qué era lo que el Estado Parte tenía 
motivos para creer, a la luz de las garantías dadas, en 
el momento de la expulsión. Así pues, el Estado Parte 
declaró que la expulsión se había realizado plena-
mente de conformidad con sus obligaciones en virtud 
de la Convención.

8.1 Por carta de 3 de mayo de 2004, el abogado 
a rmó que inicialmente solo se le había facilitado una 
versión editada del informe diplomático que se pre-
sentó después de la primera reunión del autor con el 
Embajador el 23 de enero de 2002. El abogado sostenía 
que le acababa de proporcionar el informe completo 
un abogado que representaba a un tercero que había 
sido deportado al mismo tiempo que el autor. Sostenía 
también que, según ese informe, el autor informó al 
Embajador de que había sido torturado (guardias de 
la prisión le habían propinado una paliza) y sometido 
a tratos crueles y degradantes (vendándole los ojos, 
manteniéndolo en régimen de aislamiento en una 
celda muy pequeña, privándole de sueño y negándole 
las medicinas que se le habían prescrito). El abogado 
sostenía que el Estado Parte no había proporcionado 
esa información al Comité. El abogado presentó asi-
mismo un informe de Human Rights Watch en el que 
se criticaban las garantías diplomáticas dadas en ese 
contexto12, así como una declaración de fecha 27 de 
abril de 2004 de la Organización Egipcia de Derechos 
Humanos en la que se formulaban críticas a la reaper-
tura del proceso.

8.2 Por carta de 4 de mayo de 2004, el abogado 
facilitó una traducción del informe diplomático men-
cionado más arriba. Tras describir la postura forzada 
en que había viajado en avión a Egipto, el autor dijo, 
al parecer, al Embajador en la primera reunión, en 
presencia de funcionarios egipcios, que se le había 
“mantenido con los ojos vendados durante el inte-
rrogatorio y se le había recluido en celdas demasiado 
pequeñas (1,50 x 1,50 m) durante ese mismo período, 
que había dormido poco debido a la vigilancia de las 
celdas, había tenido que esperar diez días para empe-
zar a tomar las medicinas necesarias para el estómago 

12 Human Rights Watch, Empty Promises: Diplomatic 
Assurances No Safeguard against Torture (Promesas 
vacías: las garantías diplomáticas no son una 
salvaguardia contra la tortura), abril de 2004, vol. 16, 
Nº 4 (D).

(después de un reconocimiento médico), había sido 
apaleado por guardias de la prisión durante su traslado 
al lugar del interrogatorio y desde este a la celda, y 
los funcionarios encargados del interrogatorio habían 
proferido amenazas en el sentido de que podía perju-
dicar a su familia si no contaba todo lo que sabía de su 
estancia en el Irán”. Según el abogado, el Embajador 
concluyó que no podía evaluar la veracidad de esas 
a rmaciones, pero que consideraba que la denuncia 
no suponía que hubiera habido alguna forma de tor-
tura física sistemática. El abogado consideró que esa 
nueva información indicaba claramente que el autor 
había sido sometido a tortura. También sostenía que el 
motivo real de que el autor hubiera sido trasladado a 
la prisión de Abu-Zaabal era que había presentado una 
denuncia de amenaza de tortura. A rmaba asimismo 
que se habían negado al autor “posibilidades reales y 
justas” de preparar su defensa y que el Estado Parte 
no había abordado las cuestiones que se derivaban del 
proceso del autor.

8.3 Mediante una segunda carta de 4 de mayo de 
2004, el abogado presentó una declaración de Human 
Rights Watch titulada “Suspected militants unfair trial 
and torture claims implicate Sweden” (“Suecia es 
objeto de una denuncia de proceso injusto y de tor-
tura de presuntos militantes”), en la que se criticaban 
la reapertura del juicio del autor y las disposiciones de 
vigilancia adoptadas por el Estado Parte. El abogado 
también hizo pública una carta que le había enviado 
un investigador de Human Rights Watch en la que se 
pretendía con rmar el contenido del primer informe 
diplomático no editado al que se hace referencia más 
arriba y se concluía que había denuncias verosímiles 
de malos tratos.

8.4 En una exposición de 5 de mayo de 2004, el 
Estado Parte informó de que estimaba que el Comité 
estaba en condiciones de adoptar una decisión acerca 
de la admisibilidad y, si fuera necesario, en cuanto al 
fondo de la queja con arreglo a las disposiciones de 
la Convención y la información de que disponía. En 
consecuencia, no tenía la intención de presentar alega-
ciones adicionales a las ya formuladas el 3 de mayo de 
2004. El Estado Parte observó, por último, que la carta 
del abogado de 4 de mayo de 2004 planteaba, entre 
otras cosas, cuestiones que caían fuera del ámbito de 
la Convención.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad

9.1 En su 32º período de sesiones, el Comité exa-
minó la admisibilidad de la comunicación. Se cer-
cioró, como debía hacerlo con arreglo al apartado a) 
del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, de que 
el mismo asunto no había sido ni estaba siendo exami-
nado con arreglo a otro procedimiento de investiga-
ción o solución internacional.
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9.2 En cuanto al argumento del Estado Parte de 
que la actual denuncia era un abuso de proceso que 
la hacía inadmisible, el Comité señaló que la denun-
cia interpuesta en nombre de la esposa del autor para 
evitar su expulsión se había presentado necesaria-
mente con prontitud y se había referido, al menos 
cuando el Comité adoptó la decisión, a la cuestión de 
si, en ese momento, las circunstancias hacían que su 
expulsión constituyera una violación del artículo 3 
de la Convención. Al concluir que la expulsión de la 
esposa del autor no constituiría una infracción del artí-
culo 3, el Comité había examinado la cronología de los 
hechos hasta la fecha de su decisión, lo que supuso una 
investigación necesariamente más amplia que la que 
se llevaba a cabo en el presente caso, que se centraba 
en la situación del autor en el momento de su expul-
sión en diciembre de 2001. En efecto, el Comité había 
observado en su decisión sobre la queja inicial que no 
se presentaba junto con la cuestión de si la expulsión 
del autor vulneraba en sí misma el artículo 3. Ambas 
quejas se referían a personas diferentes, una de las 
cuales ya había quedado fuera de la jurisdicción del 
Estado Parte en el momento de la presentación de la 
queja, mientras que la otra aún estaba sujeta a ella en 
espera de su expulsión. Por consiguiente, el Comité 
consideraba que las dos quejas no tenían un carácter 
esencialmente idéntico y que la actual no era sim-
plemente una nueva presentación de un asunto ya 
resuelto. Aunque hubiera sido preferible que se pre-
sentara la actual queja con mayor celeridad, el Comité 
estimó que sería inapropiado adoptar un criterio tan 
estricto que considerara que el tiempo dedicado a con-
seguir la autorización del padre del autor fue excesivo 
hasta el punto de constituir un abuso de proceso.

9.3 En cuanto al argumento de inadmisibilidad adu-
cido por el Estado Parte al amparo de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 107 del reglamento, el Comité 
señaló que en ese artículo se requería que la demora en 
la presentación hiciera que el examen de la denuncia 
planteara “di cultades indebidas”. En el presente caso, 
el Estado Parte había tenido acceso a la presentación 
de los hechos y la argumentación pertinentes, y por 
tanto, aunque el momento de presentación de ambas 
quejas tal vez no hubiera sido el adecuado, no podía 
a rmarse que el examen de la presente queja hubiera 
resultado indebidamente difícil por el transcurso 18 
meses desde la fecha de expulsión del autor. Por consi-
guiente, el Comité desestimó el argumento del Estado 
Parte de que la queja era inadmisible por esas razones.

9.4 El Comité señaló que Egipto no había hecho la 
declaración prevista en el artículo 22 reconociendo la 
competencia de aquél para estudiar las quejas indivi-
duales contra el Estado Parte. No obstante, el Comité 
observó que la conclusión, conforme solicitaba el autor 
de la queja, de que efectivamente se le había some-
tido a tortura a raíz de su expulsión a Egipto (véase el 

párrafo 5.8) equivaldría a concluir que Egipto, que era 
un Estado Parte en la Convención, había incumplido 
las obligaciones que le incumbían en virtud de ella, sin 
que se le hubiera ofrecido la oportunidad de exponer 
su posición. Por tanto, esta denuncia contra Egipto era 
inadmisible ratione personae.

9.5 Con respecto al argumento del Estado Parte de 
que el resto de la queja no estaba su cientemente fun-
damentada a efectos de su admisibilidad, el Comité 
consideró que el autor había presentado un caso bien 
fundamentado contra Suecia para que se examinara en 
cuanto al fondo. Dado que el Estado Parte no había 
presentado nuevos obstáculos a la admisibilidad de 
la queja, el Comité estaba preparado para iniciar el 
examen en cuanto al fondo.

9.6 En consecuencia, el Comité contra la Tortura 
decidió que la queja era parcialmente admisible, con-
forme a lo expuesto en los párrafos 9.2 a 9.5 supra.

Observaciones adicionales de las partes

10.1 En una carta de 20 de agosto de 2004, el abo-
gado del autor presentó observaciones adicionales 
sobre el fondo de la cuestión y ofreció nueva informa-
ción sobre la reapertura del proceso en abril de 2004. 
Declaró que el abogado defensor del autor solamente 
había recibido copia de partes de la investigación cri-
minal que se había realizado, a pesar de haber pedido 
que se le permitiera fotocopiar las actas de la investi-
gación. Cuando el juicio se reanudó el 13 de abril, el 
autor solo pudo hablar con su abogado durante unos 
15 minutos. El Estado convocó a un coronel de la 
Sección de Investigación de la Dirección de Seguridad 
del Estado para que testi cara contra el autor, en el 
sentido de que este había ocupado desde 1980 un 
puesto dirigente en el grupo Jamaa y desde 1983 había 
mantenido lazos con Ayman al Zawahiri, gura cen-
tral de dicho grupo. Declaró además que el autor había 
asistido a campos de entrenamiento en el Pakistán y el 
Afganistán y había participado en sesiones de adies-
tramiento en el uso de armas. Después de un careo, el 
coronel dijo que la dirección de Jamaa cambia con-
tinuamente, que su testimonio se basaba en informa-
ción secreta, cuyas fuentes no podían revelarse por el 
peligro que supondría para sus vidas, y que él mismo 
había participado en la investigación junto con otros 
o ciales a quienes no conocía. Según el abogado del 
autor, el tribunal, en su veredicto de 27 de abril de 
2004, rechazó la solicitud del autor de ser sometido 
a un examen médico forense durante el juicio, si bien 
hizo referencia a un informe médico de un reconoci-
miento que le había hecho el médico de la cárcel, en el 
que se a rmaba que el autor había sufrido lesiones en 
la cárcel.

10.2 El abogado se re rió a un programa de la tele-
visión sueca titulado Kalla Fakta, transmitido el 10 
de mayo de 2004, en que se habían examinado las 
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circunstancias de la expulsión del autor y de otra per-
sona13. En el programa se dijo que los dos hombres 
habían permanecido esposados durante su traslado 
al aeropuerto de Estocolmo, que un avión estadouni-
dense privado había aterrizado y que los dos hombres 
habían sido entregados por la policía sueca a un grupo 
de agentes especiales. Los agentes desvistieron a los 
dos hombres, les administraron supositorios de natu-
raleza desconocida, les pusieron pañales y los vistie-
ron con overoles negros. Les encadenaron de manos 
y pies a un arnés especialmente diseñado, les venda-
ron los ojos y les pusieron capuchas antes de subirlos 
al avión. El Sr. Hans Dahlgren, Secretario de Estado 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, dijo en una 
entrevista que el Gobierno de Egipto no había cum-
plido con la exigencia de un juicio imparcial previsto 
en las garantías ofrecidas.

10.3 Según el abogado del autor, después de ese 
programa el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Suecia envió a dos altos representantes a Egipto para 
que examinaran con el Gobierno el trato que se había 
dado a esos dos deportados. No se conocen los resul-
tados de la reunión, aparte de la negativa de los fun-
cionarios egipcios de que se hubieran in igido malos 
tratos y de que se llevara a cabo una investigación 
bajo dirección egipcia, pero con participación interna-
cional y de especialistas médicos independientes. Se 
están realizando tres investigaciones en Suecia: i) una 
investigación proprio motu del Ombudsman principal 
para determinar si las medidas adoptadas fueron legí-
timas; ii) una investigación criminal a cargo del scal 
de Estocolmo, a raíz de una denuncia privada, sobre si 
la policía de seguridad sueca cometió algún delito en 
relación con la deportación; y iii) una investigación 
del Comité Constitucional del Parlamento sobre la 
legalidad del manejo de los casos por las autoridades 
suecas.

10.4 El 15 de junio de 2004, la Junta de Apelación de 
Extranjería concedió a la esposa del autor y sus cinco 
hijos la residencia permanente en Suecia por razones 
humanitarias. Algunos días después, el Gobierno de 
Egipto, haciendo uso de su prerrogativa de clemencia, 
redujo a 15 años la pena de 25 años de prisión a que 
había sido condenado el autor. Según el abogado del 
autor, este recibió por última vez una visita de repre-
sentantes de Suecia en julio de 2004. Por primera vez, 
la reunión fue totalmente privada. Después de ella, el 
autor recibió la visita de su madre, a quien dijo que le 
habían advertido de que tuviera cuidado con lo que 
decía, y un o cial le había alertado diciéndole “no 
piense que no nos enteramos: tenemos ojos y oídos”.

10.5 Al 20 de agosto de 2004, fecha de las obser-
vaciones, no había información alguna sobre la 

13 El abogado ha presentado una transcripción del 
programa.

investigación que Egipto anunció que llevaría a 
cabo14. Sin embargo, ese día la Ministra de Relaciones 
Exteriores de Suecia anunció en un programa radio-
fónico que se había recibido una nota del Gobierno 
de Egipto en la que rechazaban todas las denuncias 
de tortura del autor y se consideraba que una investi-
gación internacional era innecesaria e inaceptable. La 
Ministra de Relaciones Exteriores también consideró 
que había motivos de autocrítica en el manejo del caso 
por las autoridades suecas.

10.6 El abogado a rma que el nuevo juicio no se 
celebró de conformidad con las normas internacio-
nales, ya que tuvo lugar en un tribunal militar y la 
defensa dispuso de tiempo y acceso limitados, con el 
resultado de una sentencia basada en pruebas endebles 
e insu cientes15. El hecho de no respetar esta parte de 
la garantía, como reconoció el Secretario de Estado 
Dahlgren, plantea serias dudas respecto del cumpli-
miento de los compromisos restantes. El abogado 
a rma que el autor dijo a su madre que solo de vez 
en cuando lo enviaban al hospital para recibir trata-
miento por su afección de columna, y no hay indicios 
de que lo haya examinado un médico forense. A juicio 
del abogado, la información ya difundida, sumada a 
la conclusión del médico de la cárcel de que el autor 
había sufrido lesiones (véase el párrafo 8.1) y la nega-
tiva de las autoridades egipcias a permitir una investi-
gación internacional, demuestran que el autor ha sido 
sometido a tortura. La carga de la prueba en contrario 
debe recaer sobre el Estado Parte, que tiene muchos 
más recursos e in uencia en el procedimiento.

10.7 Reiterando su argumentación anterior, el abo-
gado dice que el autor corría gran peligro de ser some-
tido a tortura en el momento de su expulsión, indepen-
dientemente de las garantías ofrecidas por un país con 
antecedentes como los de Egipto. Hace referencia a 
ese respecto a un informe sobre Suecia del Consejo de 
Europa, de fecha 8 de julio de 2004, en que se critica 
el recurso a las garantías16. Por otra parte, el abogado 

14 El abogado facilita una declaración pública de Amnistía 
Internacional, de 28 de mayo de 2004, titulada “Sweden: 
Concerns over the treatment of deported Egyptians” 
(“Suecia: el trato de egipcios deportados despierta 
preocupación”), en la que pedía que se hiciera una 
investigación “internacional profunda, independiente e 
imparcial” (EUR 42/001/2004), y, a los mismos efectos, 
una declaración de Human Rights Watch, de 27 de mayo 
de 2004, titulada “Sweden: Torture inquiry must be under 
U.N. auspices” (“Suecia: la investigación de torturas debe 
hacerse bajo los auspicios de las Naciones Unidas”).
15 El abogado cita la declaración de Human Rights Watch, 
de 4 de mayo de 2004, titulada “Suspected militant’s unfair 
trial and torture claims implicate Sweden” (“Suecia es 
objeto de una denuncia de proceso injusto y de tortura de 
presuntos militantes”). Véase el párrafo 8.3.
16 Informe del Sr. Álvaro Gil Robles, Comisario de 
Derechos Humanos, sobre su visita a Suecia (21 a 23 de 
abril de 2003), CommDH(2004)13, en cuyo párrafo 19 
se dice: “La segunda cuestión se re ere al recurso a 
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aduce que las medidas adoptadas para evitar casos 
de tortura y vigilar el cumplimiento de las garantías 
fueron insu cientes. Además de los argumentos ya 
formulados, no se ejecutaron planes o programas deta-
llados sobre asuntos tales como órdenes especiales 
relativas a las técnicas admisibles de interrogatorio, 
con rmación de que el personal subordinado conocía 
y cumplía las garantías, o un plan relativo al trato y el 
juicio del autor después de su expulsión.

11.1 En su exposición de 21 de septiembre de 2004, 
el Estado Parte respondió observando que, con poste-
rioridad a sus últimas exposiciones de 3 de mayo de 
2004, se habían realizado otras visitas el 4 de mayo, 2 
de junio, 14 de julio y el 31 de agosto de 2004. Todas 
ellas, excepción hecha de la más reciente, tuvieron 
lugar en la cárcel de Masra Torah, donde parece que 
el autor está cumpliendo su condena. La visita más 
reciente se realizó en el hospital de la universidad de 
El Cairo. El Estado Parte menciona que la situación 
jurídica del autor ha mejorado, ya que su pena se ha 
reducido a 15 años de prisión y podría, según el autor, 
reducirse aún más por buena conducta. La evaluación 
al respecto incumbe automáticamente al Ministerio 
del Interior de Egipto. El estado de salud del autor 
también ha mejorado desde mayo, cuando contrajo 
una neumonía. Cuando volvió a la prisión de Masra 
Torah, el 4 de abril de 2004, se reanudó su tratamiento 
y medicación anterior. A nes de agosto de 2004 fue 
sometido a una operación de disco intervertebral en 
el hospital de la universidad de El Cairo. El neuroci-
rujano que lo operó informó a la Embajada el 31 de 
agosto de que la operación había durado cinco horas y 
se había utilizado la técnica de microcirugía con éxito 
y sin complicaciones. Según el médico, los problemas 
de columna eran muy comunes y no tenían una causa 
evidente.

las garantías diplomáticas con respecto al trato de los 
extranjeros deportados en los países a los que se les 
devuelve. Este ejemplo, que no se aplica únicamente 
a Suecia, demuestra claramente los peligros de con ar 
en las garantías diplomáticas. La debilidad inherente 
a la práctica de las seguridades diplomáticas radica en 
que, cuando se necesitan esas garantías, hay claramente 
un riesgo mani esto de tortura y malos tratos. Dado el 
carácter absoluto de la prohibición de tortura o tratos 
inhumanos o degradantes, las seguridades o ciales no 
pueden ser su cientes cuando sigue habiendo riesgo. 
Como ha observado el Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre la cuestión de la tortura, esas garantías deben 
ser inequívocas y debe existir un sistema para vigilar su 
cumplimiento. Al evaluar la abilidad de las garantías 
diplomáticas, un criterio básico ha de ser que el Estado 
receptor no practique ni condone la tortura o los malos 
tratos y que ejerza un control efectivo sobre los actos de 
agentes no estatales. En todas las demás circunstancias, 
es muy discutible considerar que las garantías puedan 
proporcionar salvaguardias inequívocas contra la tortura y 
los malos tratos”.

11.2 En cuanto a las condiciones generales en la pri-
sión de Masra Torah, el autor no formuló quejas espe-
ciales al personal de la Embajada cuando se le pre-
guntó al respecto. Se han reanudado las visitas de su 
familia. El autor supo con satisfacción que su mujer y 
sus hijos habían recibido un permiso de residencia per-
manente, y él ha continuado sus estudios y exámenes 
de derecho.

11.3 Tras nuevas denuncias de malos tratos presen-
tadas por el abogado del autor, su abogado egipcio y 
ONG, el Gobierno del Estado Parte prosiguió la inves-
tigación de los hechos. El 18 de mayo de 2004 envió a 
la Sra. Lena Hjelm-Wallén, ex Ministra de Relaciones 
Exteriores y Viceprimera Ministra, en calidad de 
enviada especial a Egipto, acompañada por el Director 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Suecia. La enviada se reunió 
con el Viceministro de Justicia egipcio y el Ministro 
encargado del Servicio General de Inteligencia y mani-
festó la preocupación del Estado Parte por los presun-
tos malos tratos que había sufrido el autor en las pri-
meras semanas posteriores a su regreso a Egipto. Pidió 
una investigación independiente e imparcial de las 
denuncias, con la participación de médicos especialis-
tas internacionales. El Gobierno de Egipto rechazó las 
denuncias por infundadas, pero se avino a iniciar una 
investigación. Posteriormente, el 1 de junio de 2004, 
la Ministra de Relaciones Exteriores de Suecia envió 
una carta al Ministro egipcio encargado del Servicio 
General de Inteligencia en la que señalaba que, a n de 
que la investigación de Egipto recibiera el mayor grado 
posible de aceptación internacional, debía ser llevada 
a cabo por una autoridad independiente o en coopera-
ción con ella, y con la participación de expertos judi-
ciales y médicos, preferentemente expertos internacio-
nales con experiencia reconocida en la investigación 
de casos de tortura. También expresó la predisposición 
a permitir que un funcionario sueco, por ejemplo un 
alto o cial de policía o un scal, prestara asistencia 
en la investigación. Añadió que era indispensable que 
la lucha contra el terrorismo se librara con pleno res-
peto del estado de derecho y de conformidad con las 
obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos. En su respuesta de nes de julio de 2004, el 
ministro egipcio competente rechazó las denuncias de 
malos tratos por infundadas y se re rió sin más deta-
lles a investigaciones realizadas en Egipto. Con rmó 
la reducción de la pena del autor, pero no dio una res-
puesta directa a la petición de Suecia de que se llevara 
a cabo una investigación independiente.

11.4 El Estado Parte declara que la respuesta de 
Egipto no ha satisfecho a su Gobierno. Al conside-
rar una posible acción futura, es sumamente impor-
tante que el Gobierno reciba con rmación de que esa 
acción responderá a los deseos del propio autor, ya 
que ninguna medida futura debería entrañar el riesgo 
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de perjudicar en modo alguno sus intereses jurídicos, 
su seguridad o su bienestar. Dadas las circunstancias, 
también es necesario que el Gobierno de Egipto acepte 
nuevas investigaciones y coopere con ellas.

11.5 El Estado Parte reitera sus anteriores observa-
ciones en el sentido de que las consideraciones basa-
das en las de ciencias de un nuevo juicio quedan fuera 
del ámbito del presente caso, en el que se debe decidir 
si la devolución del autor a Egipto constituyó una vio-
lación de la prohibición absoluta de la tortura. Reitera 
que el autor no ha fundamentado su denuncia de que 
fue víctima de malos tratos a su regreso y, por tanto, 
que las garantías ofrecidas no se respetaron. El Estado 
Parte recuerda que lo fundamental es determinar lo que 
su Gobierno, a la luz de las garantías recibidas, tenía 
motivos para creer en el momento de la expulsión. Por 
consiguiente, el Estado Parte ha cumplido las obliga-
ciones que le incumben en virtud de la Convención, 
incluido el artículo 3.

11.6 Mediante carta de 16 de octubre de 2004, el 
abogado respondió a las observaciones suplementa-
rias del Estado Parte señalando que seguían estando 
poco claras las circunstancias en que se realizaron 
las cuatro visitas de mayo a agosto de 2004 descritas 
por el Estado Parte, pero que probablemente estaban 
presentes funcionarios egipcios y fue difícil hablar 
libremente. En la visita al hospital la situación tal vez 
fuera diferente. El abogado critica al Estado Parte por 
a rmar que, al parecer, la prisión de Masra Torah era 
el centro en el que se cumplía la condena, y declaró 
que, como era bien sabido, el autor de la queja la 
estaba cumpliendo en la prisión de Esquebahl Torah; 
el Estado Parte parecía estar mal informado sobre las 
circunstancias de la reclusión.

11.7 El abogado observa que la dolencia de columna 
ya se le había diagnosticado en Suecia al autor como 
una afección de gravedad moderada. La enfermedad 
se agravó tras su regreso, y en 2003 fue trasladado a 
un hospital de El Cairo para someterlo a un recono-
cimiento médico, a raíz del cual se recomendó una 
intervención quirúrgica. Esa cirugía “absolutamente 
necesaria” no se llevó a cabo hasta un año después. 
Permaneció en el hospital durante once días bajo vigi-
lancia médica y recibió visitas vigiladas de su fami-
lia. Aunque distaba mucho de haberse recuperado, fue 
devuelto a la prisión en un vehículo normal y no en 
una ambulancia. El abogado sostiene que el Estado 
Parte supo en qué estado de salud se encontraba el 
autor durante dos años y medio, sin prestarle la aten-
ción necesaria, y que durante ese período el autor 
estuvo sometido a un trato como el de estar encerrado 
en celdas “muy pequeñas” y con las manos atadas a 
la espalda. Aparte de causarle mucho dolor, ese trato 
supuso el serio riesgo de que su estado de salud se 
agravara.

11.8 El abogado sostiene que la reducción de la pena 
no afecta al trato que el autor ha recibido, que está reci-
biendo o que recibirá hasta que se le ponga en liber-
tad. Con respecto a los estudios de derecho, no se sabe 
si el autor ha podido y cómo aprobar algún examen. 
El abogado no está de acuerdo con la a rmación de 
que mejorara considerablemente la situación del autor 
durante el verano de 2004, y solo reconoce que supuso 
una mejora con respecto a la situación inmediatamente 
posterior a su retorno. Sostiene que, todavía en marzo 
de 2004, el autor permanecía recluido en una celda 
muy pequeña, que carecía de servicios higiénicos y 
de agua potable adecuados. Sigue existiendo un riesgo 
considerable de que el autor sea sometido a tortura o a 
un trato similar. En cualquier caso, a rma que la situa-
ción actual no indica el trato que recibió en el pasado.

11.9 El abogado señala que el abogado egipcio del 
autor ha presentado una solicitud de revisión de la 
sentencia ante el Tribunal Supremo de Seguridad del 
Estado, basándose en que el tribunal militar no tuvo 
debidamente en cuenta las pruebas, en que la investi-
gación preliminar fue muy defectuosa, en que se vio-
laron los derechos de la defensa en el juicio y en que 
durante la investigación se sometió al autor a actos 
de violencia y tortura. El abogado egipcio también ha 
presentado una denuncia especial ante el Ministro del 
Interior de Egipto, el Fiscal Jefe y el Director General 
de Instituciones Penitenciarias por trato indebido del 
autor durante su hospitalización, incluso el de haber 
sido encadenado a la cama e inmovilizado por razones 
médicas y haber sido devuelto a prisión antes de su 
recuperación.

11.10 El abogado sostiene que, después de la publi-
cidad generada por el programa de televisión a que se 
hace referencia en el párrafo 10.2, el Estado Parte pasó 
de negar rmemente que se hubiera practicado ningún 
acto de tortura a una “posición más ambigua” que se 
manifestó en las medidas que adoptó iniciando un diá-
logo con Egipto. El abogado señala el hecho de que el 
tribunal egipcio desestimara por infundadas las denun-
cias en las que se basó la petición de Suecia de que 
se llevara a cabo una investigación, sin que, por otra 
parte, proporcionara ninguna información sobre la 
investigación presuntamente realizada. De ello parece 
desprenderse claramente que el autor fue efectiva-
mente torturado, ya que Egipto tendría mucho interés 
en poder demostrar a otros países, mediante una inves-
tigación independiente, que el autor no fue torturado y 
que se puede repatriar a Egipto a determinados presos 
y con ar en que se cumplirán las garantías ofrecidas.

11.11 El abogado hace referencia a la aparente renuen-
cia del Estado Parte a seguir ejerciendo presión sobre 
las autoridades egipcias, ya que podrían dañarse así 
los intereses legítimos o el bienestar del autor. A dife-
rencia de su posición anterior, el Estado Parte parece 
aceptar que el autor puede sufrir presiones exteriores 
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si se insiste en una investigación independiente. De 
hecho, el autor ha reiterado muchas veces, por con-
ducto de sus familiares, su deseo de defender todo lo 
posible sus intereses.

11.12 El abogado se remite a la jurisprudencia perti-
nente de varios países. En el caso del Sr. Bilasi-Ashri, 
el Gobierno de Egipto se negó a ofrecer una rela-
ción detallada de garantías, incluido un seguimiento 
posterior a la repatriación, como había solicitado el 
Ministro de Justicia austríaco a raíz de una decisión en 
ese sentido adoptada por un tribunal de apelación. En 
el caso de Ahmed Zakaev, un tribunal de extradición 
británico estimó que las garantías públicas ofrecidas 
por un viceministro ruso encargado de la supervisión 
de las cárceles no excluían un riesgo real de tortura. El 
abogado sostiene que en el caso que se examina debe-
ría haberse adoptado un criterio igualmente riguroso, 
proporcionando una protección efectiva en el marco 
del sistema legal vigente.

11.13 El abogado vuelve a referirse a la interven-
ción de los Estados Unidos de América en el caso 
del autor ya mencionada en el párrafo 10.2, remitién-
dose al libro titulado Chain of Command (Cadena de 
mando) de Seymour Hersh. En ese libro se a rma que 
la “acción de Bromma” (re riéndose al aeropuerto 
desde el que fue expulsado el autor) fue llevada a cabo 
por miembros del Programa de Acceso Especial del 
Departamento de Defensa de los Estados Unidos, que 
se ocupaban de devolver los sospechosos de terro-
rismo a sus países de origen utilizando “métodos no 
convencionales”. Parece que la expulsión del autor 
fue una de las primeras operaciones llevadas a cabo 
en el marco de ese programa y que uno de los partici-
pantes la cali có como “una de las menos logradas”. 
A juicio del abogado, la participación de este tercer 
Estado en la etapa de la expulsión en un contexto de 
lucha antiterrorista debería haber con rmado lo que el 
Estado Parte ya sabía en el sentido de que era común el 
empleo de la tortura en Egipto y que el autor era espe-
cialmente vulnerable, es decir, que en el momento de 
su expulsión corría un riesgo efectivo de ser sometido 
a tortura, con la consiguiente infracción del artículo 3.

11.14 Por medio de otra carta, de fecha 16 de noviem-
bre de 2004, el abogado presentó al Comité una copia 
del informe de Human Rights Watch titulado “Recent 
Concerns regarding the Growing Use of Diplomatic 
Assurances as an Alleged Safeguard against Torture” 
(Preocupación por el recurso cada vez más frecuente 
a las garantías diplomáticas como presunta salva-
guardia contra la tortura). En el informe se examinan 
recientes ejemplos del comportamiento de distintos 
Estados en la esfera de las garantías diplomáticas, 
a saber, Alemania, los Estados Unidos de América, 
los Países Bajos, el Reino Unido y el Canadá. En el 
informe se a rma que cada vez se utilizan más esas 
garantías como medio de evadir el carácter absoluto 

de las obligaciones relativas a la no devolución, y que 
ya no se limitan al contexto antiterrorista sino que se 
aplican también a las denuncias de refugiados. En él 
se sostiene que solo se tiende a obtener garantías de 
los países donde la tortura es un problema grave y sis-
temático, lo que supone un reconocimiento del riesgo 
real de tortura que existe en esos casos.

11.15 Teniendo en cuenta la experiencia registrada en 
distintos países, el informe concluye que las garantías 
no representan una salvaguardia adecuada por diver-
sas razones. La protección de los derechos humanos 
no se presta a la diplomacia, por la tendencia de esta 
a convertirse en un proceso poco transparente y por el 
hecho de que la relación entre los Estados es la consi-
deración principal. Aceptar esas garantías equivale a 
depositar con anza en quien sistemáticamente abusa 
de ella y normalmente no cumplen sus obligaciones 
internacionales. También supone dar el “aprobado” en 
un determinado caso, cuando la tortura está por otra 
parte generalizada. La e cacia de la vigilancia poste-
rior a la repatriación está limitada por la di cultad de 
detectar actos de tortura que se in igen con un alto 
grado de profesionalidad, la falta de personal médico 
en los mecanismos típicos de vigilancia, la renuen-
cia de las víctimas a presentar denuncias por temor a 
represalias, y la renuencia tanto del Estado que envía 
como del Estado que recibe a aceptar responsabilidad 
alguna por exponer a una persona a la tortura.

11.16 En conclusión, se hace referencia al informe del 
Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la cues-
tión de la tortura presentado a la Asamblea General en 
2004 (A/59/324), en el que se a rmó que, en general, 
no debía recurrirse a las garantías diplomáticas cuando 
la tortura fuera sistemática, y que debía tenerse en 
cuenta si una persona pertenecía a un grupo que fuera 
objeto de persecución y tortura de manera sistemática. 
Cuando no se diera ninguno de esos dos factores, el 
Relator Especial no excluía el recurso a las garantías 
diplomáticas siempre que fueran inequívocas y resul-
taran sólidas, efectivas y veri cables.

12.1 Mediante carta de 11 de marzo de 2005, el 
Estado Parte presentó observaciones adicionales sobre 
el fondo de la queja. Señaló que la Embajada de Suecia 
en El Cairo había seguido vigilando la situación del 
autor, para lo que había realizado nuevas visitas a la 
prisión de Torah los días 3 de octubre y 21 de noviem-
bre de 2004 y 17 de enero y 2 de marzo de 2005. A 
efectos de una mayor claridad, el Estado Parte señala 
que hay varios pabellones en el recinto penitenciario, 
uno de los cuales se llama Masra y otro Estekbal. El 
autor ha estado recluido y ha recibido visitas en ambas 
partes del recinto penitenciario en distintos períodos.

12.2 Con respecto a su situación jurídica, el autor 
declaró que había dado instrucciones a su abogado 
egipcio de que elevara al Presidente de Egipto una 
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petición para que se realizara un nuevo juicio en un 
tribunal civil, invocando el compromiso asumido por 
este país antes de su expulsión de Suecia de que se le 
sometería a un juicio justo. No había mantenido un 
contacto personal con el abogado; al parecer, su madre 
es quien le daba instrucciones. Según el autor, el abo-
gado había informado ulteriormente a la madre de que 
había presentado la petición. Sin embargo, el autor 
no era muy optimista con respecto al resultado de la 
misma.

12.3 En cuanto a su estado de salud, el autor se 
estaba recuperando normalmente de la intervención 
quirúrgica que se le practicó en agosto de 2004 en 
el hospital universitario del centro de El Cairo. A su 
regreso a la prisión de Torah, pasó algún tiempo en el 
hospital de esta antes de volver a ser recluido en una 
celda normal. Había recibido sesiones de sioterapia 
y se le había hecho una resonancia magnética de la 
columna. El autor se quejó de que se hubiera interrum-
pido la sioterapia, que, según él, debía realizarse en 
el hospital. Ello se debió a que el hospital de la prisión 
carecía del equipo necesario. Se había programado un 
tratamiento especial para fortalecerle la columna.

12.4 En cuanto a la cuestión de las condiciones 
generales de detención, el Estado Parte observa que 
en marzo de 2005 el autor fue trasladado a una celda 
individual. Siguió recibiendo visitas de su madre, que 
le llevó libros, ropa y comida. Al parecer, también le 
proporciona regularmente información sobre la situa-
ción de su familia en Suecia. Sin embargo, el autor 
se queja de que se haya rechazado su petición de que 
se le permita hablar por teléfono con su mujer y sus 
hijos. También tiene la intención de proseguir sus estu-
dios de derecho. Durante el otoño pudo aprobar varios 
exámenes.

12.5 Además de las medidas descritas en la última 
exposición presentada al Comité el 21 de septiembre 
de 2004, el Estado Parte declara que siguió esforzán-
dose en lograr que se investigaran los malos tratos 
presuntamente in igidos al autor por las autoridades 
egipcias durante el período inicial de su detención. En 
una nueva carta de fecha 29 de septiembre de 2004 
dirigida al Ministro egipcio encargado del Servicio 
General de Inteligencia, la Ministra de Relaciones 
Exteriores de Suecia, Sra. Laila Freivalds, observó 
que la carta que había recibido no contenía ninguna 
información sobre el tipo de investigaciones que 
habían realizado las autoridades egipcias y en las que 
se basaban las conclusiones del Ministro. Concluyó, 
por su parte, que dadas las circunstancias no excluía 
que tuviera que volver a dirigirse a él ulteriormente en 
relación con el mismo asunto.

12.6 Durante la visita realizada al autor por la 
Embajada de Suecia el 3 de octubre de 2004, volvió 
a abordarse la cuestión de la posición del autor con 

respecto a la realización de nuevas investigaciones 
sobre presuntos malos tratos. Cuando se ocuparon por 
primera vez de la cuestión (durante la visita del 14 de 
julio de 2004), la condena había sido recientemente 
reducida a 15 años de prisión, por lo que temía que la 
realización de nuevas investigaciones pudiera tener un 
efecto negativo en sus posibilidades de nuevas reduc-
ciones de la pena por buena conducta. El 3 de octubre 
de 2004, sin embargo, la posición del autor había cam-
biado: declaró que era partidario de una investigación 
independiente y que estaba dispuesto a cooperar en 
ella.

12.7 Teniendo en cuenta la importancia que conce-
día a los deseos del propio autor a este respecto, el 
Estado Parte consideró que la nueva actitud posibili-
taba la adopción de nuevas medidas. Como la investi-
gación prevista requeriría la aprobación y cooperación 
adicionales del Gobierno de Egipto, el Embajador 
de Suecia recibió instrucciones el 26 de octubre de 
2004 de que planteara esa cuestión ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores egipcio al más alto nivel 
posible. Por consiguiente, el Embajador se reunió 
con el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto 
el 1 de noviembre de 2004. Le transmitió el mensaje 
de que seguían preocupando al Gobierno de Suecia 
las denuncias de que el autor había sido víctima de 
tortura y otros malos tratos durante el período inicial 
posterior a su regreso a Egipto. El Embajador insistió 
en la necesidad de que se llevara a cabo un examen a 
fondo, independiente e imparcial de las denuncias, de 
conformidad con el principio del imperio de la ley y 
de manera aceptable para la comunidad internacional. 
Se le informó de la intención del Ministro de exami-
nar la cuestión con el Ministro encargado del Servicio 
General de Inteligencia. Sin embargo, el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Egipto preveía que una 
investigación internacional plantearía dos problemas. 
En primer lugar, no había tradición en Egipto de invi-
tar a representantes de la comunidad internacional a 
participar en una investigación sobre asuntos internos 
de esa naturaleza. Probablemente se consideraría una 
injerencia en los asuntos internos del país. En segundo 
lugar, tratar de demostrar que no se habían producido 
malos tratos podría plantear un problema más técnico, 
en particular debido a que habían transcurrido varios 
años desde que presuntamente se in igieran.

12.8 A raíz de la reunión con el Ministro de 
Relaciones Exteriores, el Estado Parte informa de 
que su Embajador celebró sendas reuniones con 
el Subsecretario de Estado encargado del Servicio 
General de Inteligencia los días 22 de noviembre y 
21 de diciembre de 2004. Durante la primera de esas 
reuniones, el Subsecretario indicó que Egipto deseaba 
atender, en la mayor medida posible, la petición de una 
investigación presentada por el Gobierno de Suecia. 
Durante la segunda reunión, sin embargo, se entregó 
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al Embajador una carta del Ministro encargado del 
Servicio General de Inteligencia que contenía la res-
puesta o cial del Gobierno de Egipto a la nueva peti-
ción de una investigación por parte de Suecia. El con-
tenido de la carta era análogo al de la primera carta de 
ese mismo Ministro de julio de 2004: volvían a recha-
zarse por infundadas las denuncias de malos tratos 
formuladas por el autor. Además, no se daba ninguna 
respuesta directa a la petición de una investigación 
independiente.

12.9 La Sra. Freivalds volvió a abordar este 
asunto con motivo de una visita del Viceministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto para asuntos multila-
terales realizada a Estocolmo el 15 de febrero de 2005. 
La Sra. Freivalds informó al Viceministro del caso del 
autor y de sus denuncias de malos tratos. Insistió en 
que debería interesar tanto a Suecia como a Egipto 
examinar esas denuncias y le pidió que hiciera valer 
su in uencia para presentar la posición de Suecia ante 
las autoridades egipcias. El Viceministro le dio segu-
ridades de que plantearía la cuestión a su regreso a El 
Cairo.

12.10 El Estado Parte señala también que se plan-
teó la cuestión de una investigación internacional a 
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Sra. Louise Arbour, cuando visitó 
Estocolmo en diciembre de 2004. En esa ocasión, la 
Sra. Freivalds expuso claramente la posición del 
Gobierno de Suecia en el sentido de que acogería con 
beneplácito cualesquiera esfuerzos que pudiera reali-
zar la Alta Comisionada para investigar las denuncias 
del autor de que había sido sometido a tortura y otras 
formas de malos tratos durante la detención en Egipto. 
El Estado Parte observa también que todavía no ha 
concluido la investigación iniciada por el Ombudsman 
Principal del Parlamento de Suecia sobre las circuns-
tancias del cumplimiento de la decisión del Gobierno 
de expulsar al autor de Suecia.

12.11 El Estado Parte recuerda que, en mayo de 2004, 
el abogado del autor presentó al Comité una reseña 
escrita del informe de la Embajada acerca de su pri-
mera visita al autor el 23 de enero de 2002 tras el 
regreso de este a Egipto. El abogado entregó al Comité 
una copia del informe en agosto de 2004. A juicio del 
Estado Parte, por tanto, se había facilitado al Comité 
toda la información pertinente sobre el presente caso 
para que la examinara. Antes de explicar las razo-
nes por las que el Gobierno no tuvo plenamente en 
cuenta el informe en sus observaciones iniciales de 5 
de diciembre de 2003, el Estado Parte proporciona la 
siguiente traducción del pasaje pertinente del informe 
del Embajador:

12.12 “Agiza y [nombre de otra persona] acababan 
de ser trasladados a la prisión de Torah después de 
haber sido interrogados durante 30 días en los locales 

del servicio de seguridad ubicados en otra parte de 
El Cairo. El trato que recibieron fue “excelente”. 
Sin embargo, presentaron varias quejas relativas al 
período entre su detención en Suecia y su traslado a 
Torah: brutalidad por parte de la policía sueca en el 
momento de la detención; obligación a permanecer 
en posiciones incómodas durante el viaje en avión a 
Egipto; permanencia con los ojos vendados durante el 
período de interrogatorio; reclusión en células dema-
siado pequeñas —1,5 x 1,5 m— durante ese mismo 
período; falta de sueño por exceso de vigilancia en 
las celdas; transcurso de diez días antes de que Agiza, 
tras de un examen médico, pudiera volver a medicarse 
contra su úlcera gástrica; golpes de los guardas en el 
viaje de ida al interrogatorio y de regreso a la cárcel; 
amenazas de la persona encargada del interrogatorio 
de que la familia de Agiza podría sufrir represalias 
si no contaba todo lo que sabía de su estancia en el 
Irán, etc. Me es imposible evaluar la veracidad de esas 
denuncias. Sin embargo, puedo señalar que ninguno 
de los dos hombres a rmó, ni siquiera [en respuesta a] 
preguntas mías directas, que hubiera sido sometido a 
ningún tipo de tortura física sistemática y que ambos 
consideraron que habían recibido buen trato en la pri-
sión de Torah.”

12.13 El Estado Parte declara que era consciente de 
las di cultades registradas por el Comité en el pasado 
para mantener la con dencialidad de sus actuaciones. 
Por esa razón, preparó sus exposiciones con mucho 
cuidado cuando suponían la divulgación de informa-
ción clasi cada en virtud de la Ley de secretos o cia-
les de Suecia. El Estado Parte se esforzó en lograr un 
equilibrio entre la necesidad de divulgar información 
para que el Comité conociera los hechos exactos que 
le permitieran una buena administración de la justicia, 
por una parte, y la necesidad de proteger la integridad 
de las relaciones de Suecia con Potencias extranjeras, 
los intereses de la seguridad nacional y la seguridad y 
protección de las personas, por la otra.

12.14 El Estado Parte declara que su posición a este 
respecto debería ponerse en relación con la experien-
cia extraída de las actuaciones relativas al caso de 
Hanan Attia17. A juicio del Estado Parte, quedó claro 
que no eran infundadas las preocupaciones relativas 
a la con dencialidad ya existentes entonces. En ese 
caso, el Comité ofreció al Estado Parte, en septiembre 
de 2002, la oportunidad de retirar sus observaciones 
iniciales de 8 de marzo de 2002 y presentar una nueva 
versión teniendo en cuenta que el Comité no podría 
garantizar que “no se divulgaría en ninguna de sus 
decisiones o dictámenes sobre el fondo de la cuestión 
ninguna información proporcionada por las Partes en 
relación con el caso”. Además, en enero de 2003 el 
abogado de Hanan Attia adjuntó una nota informativa 

17 Op. cit.
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de la o cina de Amnistía Internacional en Londres 
a sus propias observaciones que dejaba claro que el 
abogado había facilitado a Amnistía Internacional las 
observaciones del Estado Parte de 8 de marzo de 2002.

12.15 El Estado Parte sostiene que su preocupación 
con respecto a la capacidad del Comité para respetar 
la con dencialidad de sus actuaciones ha quedado 
demostrada por sus repetidas solicitudes y observacio-
nes relativas a la con dencialidad de la información 
que de hecho fue incluida en sus observaciones ini-
ciales de 5 de diciembre de 2003 en el presente caso. 
A la luz de lo que antecede, sin embargo, se llegó a 
la conclusión de que solo podía difundirse parte de 
la información clasi cada que guraba en la opinión 
escrita de la Policía de Seguridad de 30 de octubre de 
2001 dirigida a la Junta de Inmigración. Otra conclu-
sión fue que tampoco debía divulgarse toda la infor-
mación contenida en el informe sobre la primera visita 
de la Embajada al autor en la prisión realizada el 23 de 
enero de 2002. La razón de esta última conclusión fue 
que no podía excluirse que la información sobre malos 
tratos proporcionada por el autor durante la primera 
visita de la Embajada acabara siendo de conocimiento 
público y, por lo tanto, llegara a conocimiento de las 
autoridades egipcias.

12.16 El Estado Parte concluye que por esas razo-
nes no se comunicó al Comité toda la información 
extraída de la primera visita de la Embajada. La divul-
gación entonces de esa información no con rmada 
podría haber comportado represalias contra el autor 
de la queja, con la asistencia indirecta del Gobierno 
de Suecia. No se consideró insigni cante el riesgo de 
represalias, independientemente de que la informa-
ción fuera o no exacta. Si la información relativa a los 
malos tratos sufridos por el autor era exacta —si bien 
parecía que no equivalían a tortura en el sentido de la 
Convención—, ello habría signi cado que las garan-
tías diplomáticas no habían tenido el efecto previsto 
de protegerle contra un trato que infringiera las obliga-
ciones internacionales de Suecia, incluido el trato pro-
hibido en virtud del artículo 3 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos. En tal caso, había el riesgo 
evidente de que la difusión de información pusiera al 
autor en peligro de ser víctima de nuevos malos tratos 
y tal vez incluso de tortura. Por otra parte, si la infor-
mación divulgada era inexacta, podría haber tenido 
un efecto negativo en las relaciones entre Suecia y 
Egipto, lo que a su vez podría haber supuesto proble-
mas para la actividad de seguimiento que llevaba a 
cabo la Embajada. En esa situación, una vez que se 
evaluaron los distintos riesgos existentes, se llegó a 
la conclusión de que lo mejor sería esperar a recibir el 
informe de la próxima visita de la Embajada.

12.17 El Estado Parte señala que, con arreglo al informe 
de la Embajada sobre su segunda visita al autor en el 
centro de reclusión, no había entonces signos de tortura 

u otros malos tratos. Sin embargo, incluso antes de la 
tercera visita realizada el 14 de abril de 2002, circulaba 
información de que la madre del autor había declarado 
públicamente que su hijo había sido torturado tras su 
regreso a Egipto. El informe sobre la primera visita de 
la Embajada, realizada el 23 de enero de 2002, con r-
maba la información presentada por la madre, a saber, 
que la visita en la que presuntamente había observado 
signos de malos tratos en el cuerpo de su hijo había 
sido interrumpida por la primera visita del Embajador 
de Suecia. El hecho de que este hubiera informado de 
que no había podido observar ningún signo de malos 
tratos físicos en esa misma ocasión llevó al Estado 
Parte a dudar de la veracidad de las denuncias formu-
ladas por la madre del autor e in uyó en la evaluación 
de la credibilidad de la información facilitada por el 
propio autor al Embajador ese mismo día.

12.18 El Estado Parte observa que el autor no faci-
litó nueva información sobre malos tratos durante el 
año siguiente, por lo que la opinión de que la infor-
mación proporcionada durante la primera visita de la 
Embajada había sido inexacta adquirió cada vez más 
fuerza. Era fundamental que no se obstaculizara en 
modo alguno la labor de seguimiento periódico por 
parte de la Embajada, como podría haber ocurrido si 
el Estado Parte hubiera remitido al Comité, durante los 
primeros meses de 2002, información no con rmada 
o inexacta. En vista de la situación imperante en abril 
de 2002, cuando se conoció el contenido de una carta 
de la madre del autor, en general no se consideró perti-
nente complementar en esa ocasión la información ya 
presentada por el Estado Parte sobre la primera visita 
de la Embajada en sus observaciones de 8 de marzo 
de 2002.

12.19 El Estado Parte hizo una evaluación completa-
mente diferente cuando el 5 de marzo de 2003 el autor 
reiteró sus denuncias de malos tratos por parte de las 
autoridades egipcias durante el período inicial de su 
detención. Las denuncias fueron mucho más graves 
entonces e incluían actos de tortura que comportaban 
el uso de electricidad. El mero hecho de que el autor 
volviera a ocuparse más de un año después de lo que 
presuntamente había ocurrido al comienzo del período 
de detención contribuyó a que en marzo de 2003 se 
hiciera una evaluación diferente. Las denuncias de tor-
tura se remitieron inmediatamente a los representantes 
de las autoridades egipcias competentes, quienes las 
rechazaron categóricamente. El Estado Parte tuvo en 
cuenta la información presentada por el autor, y las 
reacciones de las autoridades egipcias al respecto, en 
las observaciones enviadas al Comité el 26 de marzo 
de 2003. Debe reiterarse que la información era mucho 
más grave que la presentada por el autor un año antes y 
que se refería al mismo período.

12.20 El Estado Parte sostiene además que en marzo 
de 2003 la justi cación de la con dencialidad era 
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menor que antes. Aunque la información sobre la 
décima visita realizada por la Embajada, el 5 de marzo 
de 2003, hubiese acabado siendo de dominio público a 
pesar de que las actuaciones del Comité fueran con -
denciales de acuerdo con las disposiciones aplicables 
de la Convención y el propio reglamento del Comité, 
se consideró que los efectos no serían tan negativos 
como antes. Después de las observaciones iniciales del 
Estado Parte al Comité, ya había circulado informa-
ción que, si era exacta, equivalía al incumplimiento por 
Egipto de las garantías diplomáticas dadas. Además, 
ya se había planteado la cuestión de la tortura a las 
autoridades egipcias en marzo de 2003. La Embajada 
había proseguido durante más de un año su labor de 
vigilancia, que se había convertido en algo rutina-
rio tanto para las autoridades egipcias como para la 
Embajada y el propio autor. Así pues, ya no era proba-
ble que hubiera un efecto negativo en el seguimiento, 
que di cultara en el futuro velar por la efectividad de 
las garantías. El Estado Parte también subraya que 
las denuncias hechas por el autor durante la primera 
visita de la Embajada no equivalían, a su juicio, a tor-
tura en el sentido de la Convención. Sin embargo, es 
indudable que los malos tratos denunciados en esa 
ocasión habrían equivalido a tratos inhumanos, y tal 
vez también crueles, si se hubieran documentado las 
alegaciones.

12.21 El Estado Parte remite al Comité a la reciente 
decisión de la Gran Sala del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, de 4 de febrero de 2005, en el 
caso Mamatkulov y otros c. Turquía, referente a la 
extradición de los autores de la queja en marzo de 
1999 a Uzbekistán en virtud de un tratado bilateral 
con Turquía. Ambos eran sospechosos de homicidio, 
de haber causado heridas a otros por la explosión de 
una bomba en Uzbekistán y de ser los autores de un 
intento de ataque terrorista contra el Presidente de este 
país. Después de su extradición, se les declaró culpa-
bles de varios delitos y se les condenó a 20 y 11 años 
de prisión, respectivamente.

12.22 Los autores arguyeron ante el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos que Turquía había infrin-
gido, entre otros, el artículo 3 del Convenio Europeo. 
Turquía invocó en su defensa las garantías con respecto 
a los dos autores dadas por el Fiscal de la República de 
Uzbekistán en el sentido de que no se les sometería a 
actos de tortura ni se les condenaría a la pena capital. 
En las garantías también se recordaba que Uzbekistán 
era Parte en la Convención contra la Tortura y que 
aceptaba y rea rmaba su obligación de cumplir las 
exigencias de las disposiciones de la Convención “con 
respecto tanto a Turquía como a la comunidad interna-
cional en su conjunto”. Funcionarios de la Embajada 
de Turquía en Tashkent habían visitado a los autores 
de la queja en sus respectivos lugares de reclusión en 
octubre de 2001. Parece que se encontraban en buen 

estado de salud y no se habían quejado de sus condi-
ciones de detención. Turquía también se re rió a los 
certi cados expedidos por médicos castrenses en las 
prisiones donde estaban recluidos los autores.

12.23 El Estado Parte observa que el Tribunal 
Europeo evaluó la existencia del riesgo principal-
mente con referencia a los hechos que eran conoci-
dos o debían haber sido conocidos por el Estado Parte 
en el momento de la extradición, considerando que la 
información conocida con posterioridad a la extradi-
ción podía ser útil para con rmar o invalidar la apre-
ciación hecha por el Estado Parte de que los temores 
del autor eran o no fundados. El Tribunal concluyó 
que era preciso evaluar la responsabilidad contraída 
por Turquía en virtud del artículo 3 teniendo en cuenta 
la situación imperante en la fecha de extradición de los 
autores, es decir el 27 de marzo de 1999. Aun tomando 
en consideración los informes de las organizaciones 
internacionales de derechos humanos en los que se 
denunciaba la práctica administrativa de someter a 
tortura y otras formas de malos tratos a los disidentes 
políticos, así como la política represiva del régimen 
uzbeco para con esos disidentes, el Tribunal declaró 
además que esas conclusiones, si bien describían la 
situación general en Uzbekistán, no servían de funda-
mento a las denuncias concretas formuladas por los 
autores y debían ser corroboradas por otras pruebas. 
Teniendo presentes las garantías obtenidas por Turquía 
y los informes de los exámenes hechos por los médi-
cos en las prisiones uzbecas en que estaban recluidos 
los autores, el Tribunal resolvió que no podía concluir 
que existían razones de peso en la fecha pertinente 
para creer que los autores corrían un riesgo efectivo de 
recibir el trato prohibido por el artículo 3 del Convenio 
Europeo.

12.24 El Estado Parte invita al Comité a adoptar 
el mismo criterio. Señala que en el presente caso el 
Gobierno de Suecia había obtenido garantías análo-
gas a las del caso examinado por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos. El hecho de que las garantías 
dadas en este caso no se re rieran a las obligaciones 
que incumbían a Egipto en virtud de la Convención 
contra la Tortura carecía de especial relevancia ya 
que Egipto, igual que Uzbekistán, está obligado por 
la Convención. Es dudoso que deba considerarse que 
el mero hecho de incluir una referencia a las obliga-
ciones de un Estado en materia de derechos humanos 
aumente el valor de las garantías. Lo importante es 
que el Estado de que se trate se haya comprometido 
efectivamente a cumplir las disposiciones de una con-
vención de derechos humanos adhiriéndose a ella. El 
hecho de que Egipto era Parte en la Convención contra 
la Tortura era conocido por el Estado Parte cuando 
obtuvo las garantías diplomáticas en el caso que se 
examina y posteriormente decidió expulsar al autor de 
la queja.
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12.25 El Estado Parte continúa su argumentación 
diciendo que las garantías obtenidas en el presente 
caso deben considerarse aún más sólidas que las ofre-
cidas en el caso contra Turquía ya que fueron otorga-
das por la persona a cargo del servicio de seguridad 
de Egipto. Es difícil imaginar a una persona mejor 
situada para asegurar que las garantías diplomáticas 
tendrán realmente el efecto previsto, a saber, proteger 
al autor de un trato que contravenga las obligaciones 
que incumben a Suecia en virtud de varios instrumen-
tos de derechos humanos.

12.26 El Estado Parte reconoce que no se ha hecho 
valer ningún certi cado médico en el presente caso. 
Sin embargo, los certi cados médicos obtenidos en 
el caso turco habían sido expedidos por médicos cas-
trenses uzbecos que trabajaban en las prisiones donde 
estaban recluidos los autores. A juicio del Estado 
Parte, esos certi cados tienen un valor limitado por 
no haber sido expedidos por especialistas que pudie-
ran considerarse verdaderamente independientes de 
las autoridades estatales pertinentes. En el presente 
caso, además, la falta de los correspondientes certi -
cados médicos debe quedar razonablemente compen-
sada por el mecanismo de vigilancia establecido por 
el Gobierno de Suecia. La Embajada de este país en 
El Cairo ha realizado hasta la fecha casi 30 visitas al 
autor en prisión. Las visitas se han extendido durante 
un período de más de tres años. En el caso examinado 
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, dos 
funcionarios de la Embajada de Turquía en Tashkent 
solo realizaron una visita en un período de más de dos 
años y medio después de la extradición de los autores.

12.27 Por carta de 7 de abril de 2005, el abogado del 
autor presentó información adicional. Con respecto a 
la atención médica recibida, a rma que el tratamiento 
posterior a la intervención quirúrgica que se practicó 
al autor en agosto de 2004 se interrumpió antes de que 
se hubiera recuperado plenamente, y que se le negó la 
estimulación microeléctrica, con nes de tratamiento 
médico, que había solicitado. 

12.28 El abogado observa que, en diciembre de 2004 
y enero de 2005, se debatieron en el Parlamento y los 
medios de comunicación de Suecia la expulsión del 
autor de la queja y otro análogo. El Primer Ministro y 
el Ministro de Inmigración declararon que las personas 
expulsadas eran terroristas y la medida era necesaria 
para prevenir nuevos ataques y privarles de refugio. 
Según el abogado, funcionario egipcios presentaron 
esas declaraciones al autor durante un interrogatorio, 
lo cual demostraría que los servicios de seguridad 
egipcios siguen interrogando al autor y tratando de 
extraer de él información, con el consiguiente riesgo 
continuo de tortura.

12.29 El abogado presenta las conclusiones (en sueco, 
con un resumen o cial en inglés), de fecha 22 de 

marzo de 2005, de las investigaciones realizadas por 
el Ombudsman del Parlamento sobre las circunstan-
cias de la deportación de Suecia a El Cairo, haciendo 
hincapié en el trato recibido por los expulsados en el 
aeropuerto de Bromma. De acuerdo con el resumen de 
las conclusiones del Ombudsman, la Agencia Central 
de Inteligencia (CIA) de los Estados Unidos había 
ofrecido una aeronave a la Policía de Seguridad de 
Suecia, pocos días antes del 18 de diciembre de 2001, 
para la expulsión directa del autor a Egipto. Tras haber 
presuntamente informado a la Ministra de Relaciones 
Exteriores, la Policía de Seguridad aceptó. A medio-
día del 18 de diciembre, se informó a la Policía de 
Seguridad de que personal de seguridad estadouni-
dense estaría a bordo de la aeronave y que deseaba 
registrar previamente a los deportados a efectos de 
seguridad. Se adoptaron medidas para que el registro 
se realizara en un puesto de policía del aeropuerto.

12.30 Inmediatamente después de la decisión adop-
tada por el Gobierno la tarde del 18 de diciembre, la 
policía sueca transportó a los deportados al aeropuerto 
de Bromma. La aeronave estadounidense aterrizó 
poco después de las 21.00 horas. Varios miembros del 
personal de seguridad estadounidense, que tenían la 
cara cubierta, realizaron el registro de seguridad, que 
consistió por lo menos en lo siguiente: se desnudó a 
los deportados cortándoles la ropa con unas tijeras, 
después de lo cual fueron registrados, fueron esposa-
dos de manos y pies, se les vistió con overoles y se 
les puso una capucha muy ajustada. Por último, se les 
llevó descalzos a la aeronave, donde se les ató a unas 
colchonetas. Permanecieron en esa posición durante 
todo el vuelo a Egipto. Parece que se les administró 
un supositorio sedante, hecho que el Ombudsman no 
pudo veri car durante la investigación. este concluyó 
que la Policía de Seguridad había permanecido pasiva 
durante todo el proceso. Consideró que, dado que la 
propuesta estadounidense se recibió solo tres meses 
después de los acontecimientos del 11 de septiembre, 
habría cabido esperar que la Policía de Seguridad se 
hubiera informado de si esa propuesta comportaba 
medidas especiales con respecto a la seguridad. No se 
solicitó esa información, ni siquiera cuando la Policía 
de Seguridad fue informada de que personal estadou-
nidense estaría presente y que deseaba realizar un 
reconocimiento de seguridad. Cuando resultó evidente 
en qué consistía el registro, al llevarse a cabo, los poli-
cías suecos presentes permanecieron pasivos.

12.31 De la investigación se desprende, a juicio del 
Ombudsman, que la Policía de Seguridad de Suecia 
perdió el control de la situación en el aeropuerto 
y durante el traslado de los deportados a Egipto. El 
personal de seguridad estadounidense se hizo cargo 
de todo, y se le permitió que realizara el registro de 
seguridad por sí solo. Esa delegación total de atribu-
ciones en el ejercicio público del poder en territorio 
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sueco fue, según el Ombudsman, claramente contra-
rio a la legalidad sueca. Además, al menos algunas de 
las medidas coactivas adoptadas durante el reconoci-
miento de seguridad no eran conformes a la legisla-
ción de Suecia. Por otra parte, debe considerarse que 
el trato dado a los deportados, si se considera en su 
conjunto, ha sido inhumano y, por tanto, inacepta-
ble, y puede suponer un trato degradante con arreglo 
al artículo 3 del Convenio Europeo. El Ombudsman 
insistió en que era intolerable el trato inhumano a que 
habían sido sometidos los deportados. La Policía de 
Seguridad debería haber decidido suspender el proce-
dimiento de expulsión y merecía una severa crítica por 
la forma en que se ocupó del caso.

12.32 El abogado observa que el Ombudsman se negó 
a presentar cargos contra ninguna persona, ya que era 
imposible exigir a ningún individuo responsabilida-
des ante un tribunal. El abogado sostiene que, por lo 
menos, el hecho de haber mantenido durante mucho 
tiempo encapuchados a los deportados equivalió a tor-
tura, y que también puede hacerse formalmente res-
ponsable a Suecia de lo ocurrido a bordo de la aero-
nave. El abogado estima que, dadas las circunstancias, 
el Estado Parte debía haberse mostrado escéptico con 
respecto a los motivos de los Estados Unidos para 
ofrecerse a transportar a los deportados a Egipto, y 
haber sido reacio a aceptar las garantías ofrecidas por 
Egipto.

12.33 Por carta de 12 de abril de 2005, el Estado 
Parte también proporcionó un resumen del informe 
del Ombudsman, en calidad de “información básica, 
entendiendo claramente que la ejecución de la deci-
sión gubernamental de expulsar de Suecia al autor no 
forma parte del caso pendiente ante el Comité, que se 
re ere a la cuestión de las garantías diplomáticas ofre-
cidas por Egipto con respecto al autor de la queja”.

12.34 Mediante carta de 21 de abril de 2005, el abo-
gado del autor presentó las observaciones nales. 
Critica las modalidades de las visitas más recientes del 
Estado Parte por las mismas razones por las que criticó 
las visitas anteriores. En cuanto a la atención médica, 
el autor ha sido examinado en dos ocasiones en el 
centro donde se practicó la operación quirúrgica en 
2004, y tal vez requiera una nueva intervención. Con 
respecto a la investigación internacional propuesta, el 
abogado a rma que la única razón de la negativa de 
Egipto a cooperar reside en su incumplimiento de las 
garantías ofrecidas.

12.35 El abogado rechaza las razones dadas por el 
Estado Parte para ocultar al Comité parte del informe 
inicial del Embajador, por considerar que el único 
motivo justi cado habría sido proteger al autor de las 
represalias de Egipto por la claridad con que había 
denunciado la tortura de que había sido víctima. 
La declaración del autor se formuló en presencia 

del director de la prisión y otros funcionarios, y el 
Embajador planteó la cuestión ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. En cualquier caso, como ya 
había sufrido represalias, el Estado Parte no tenía nada 
de qué proteger que justi cara esconder información. 
El maltrato sufrido por el autor ya era de dominio 
público por la denuncia hecha por la madre y Amnistía 
Internacional poco después de enero de 2002. El abo-
gado a rma que la posición del Estado Parte pone de 
mani esto también la “escasa con anza” que le mere-
cían las garantías dadas por Egipto. El abogado tam-
poco cree que el conocimiento de las alegaciones del 
autor por la opinión pública pudiera afectar a la segu-
ridad nacional. En resumen, la única razón plausible 
para ocultar la información era evitar inconvenientes y 
molestias al Estado Parte.

12.36 Con respecto a la información transmitida a 
ONG en el contexto del proceso del artículo 22, el abo-
gado sostiene que no vio entonces ningún obstáculo 
para hacerlo, ya que ni la Convención ni el reglamento 
del Comité, a su juicio, lo impedían. Su intención no 
era difundir información a los medios de comunica-
ción o a la opinión pública. A raíz de la comunica-
ción del Comité de que la información relativa al autor 
era con dencial, el abogado dice que su capacidad de 
defensa se redujo considerablemente, especialmente 
si se tiene en cuenta la diferencia de los recursos dis-
ponibles con respecto al Estado Parte. En cualquier 
caso, este ha compartido otra información con den-
cial con el Comité, lo que no se compadece con su 
preocupación por una posible difusión inadecuada 
de información sensible. El abogado sostiene que el 
comportamiento descrito equivale, a diferencia de lo 
que opina el Embajador, a tortura como lo entiende el 
Comité, teniendo en cuenta que el autor puede haberse 
negado a comunicar todos los detalles al Embajador y 
que del testimonio de la madre se desprendieron datos 
de mayor gravedad.

12.37 Con respecto a la decisión del Tribunal Europeo 
en el caso Mamatkulov y otros, el abogado trata de dis-
tinguirlo del presente caso. Sin embargo, subraya que 
en ambos casos la rapidez con que se llevó a cabo la 
expulsión impidió ejercitar efectivamente un meca-
nismo de denuncia, circunstancia que el Tribunal 
Europeo consideró una violación del artículo 34 del 
Convenio Europeo. A juicio del abogado, el Tribunal 
que examinó el caso Mamatkulov no pudo determi-
nar la existencia de una violación del artículo 3 del 
Convenio Europeo ya que, a diferencia del caso actual, 
el Tribunal dispuso de pruebas insu cientes. Otra dife-
rencia es que el trato dado en el momento de la expul-
sión indicó claramente, en el caso que se examina, el 
peligro futuro de tortura. Teniendo en cuenta el pro-
pósito pro láctico del artículo 3, es inaceptable que 
un Estado se limite a transferir, mediante las garantías 
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diplomáticas, al Estado receptor la responsabilidad 
por la condición de un deportado.

12.38 Por último, el abogado presenta al Comité un 
informe de Human Rights Watch, de fecha 15 de abril 
de 2005, titulado Still at Risk: Diplomatic Assurances 
No Safeguard Against Torture (Continúa el peligro: 
las garantías diplomáticas no representen una sal-
vaguardia contra la tortura), en el que se examina la 
jurisprudencia actual y las experiencias obtenidas de 
las garantías diplomáticas y se concluye que estas no 
son instrumentos e caces para mitigar el riesgo en 
el contexto del artículo 3. Con respecto al caso que 
se examina, Human Rights Watch sostiene que “hay 
información dedigna, y en algunos casos indudable, 
de que las garantías se incumplieron” (pág. 59).

Deliberaciones del Comité

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

13.1 El Comité ha examinado la queja en cuanto al 
fondo, a la luz de toda la información que le han pre-
sentado las Partes, de conformidad con el párrafo 4 
del artículo 22 de la Convención. El Comité, reconoce 
que las medidas adoptadas para luchar contra el terro-
rismo, incluida la negativa a proporcionar refugio, 
derivadas de las resoluciones vinculantes del Consejo 
de Seguridad, son a la vez legítimas e importantes. 
No obstante, su ejecución debe realizarse respetando 
plenamente las normas de derecho internacional apli-
cables, incluidas las disposiciones de la Convención, 
según ha a rmado en repetidas ocasiones el Consejo 
de Seguridad18.

Evaluación sustantiva a tenor del artículo 3

13.2 El Comité debe decidir si la expulsión del autor 
a Egipto constituyó una violación de la obligación que 
incumbe al Estado Parte con arreglo al artículo 3 de la 
Convención de no expulsar o devolver a una persona a 
otro Estado cuando haya razones fundadas para creer 
que estaría en peligro de ser sometida a tortura, en este 
caso por las autoridades egipcias. El Comité observa 
que esta cuestión debe decidirse a la luz de la informa-
ción de que disponían razonablemente las autoridades 
del Estado Parte en el momento de la expulsión. Los 
acontecimientos posteriores son pertinentes para eva-
luar qué conocimiento de la situación tenía, real o por 
vía interpretativa, el Estado Parte en el momento de la 
expulsión.

13.3 El Comité debe evaluar si existen razones fun-
dadas para creer que el autor estaría personalmente en 
peligro de ser sometido a torturas al regresar a Egipto. 
El Comité recuerda que el objetivo es determinar si la 
persona corría el riesgo de ser torturada en el país al 
que era devuelta. De ello se desprende que la existencia 

18 Resolución 1566 (2004) del Consejo de Seguridad, 
párrs. 3 y 6 del preámbulo, resolución 1456 (2003), párr. 6, 
y resolución 1373 (2001), apartado f) del párrafo 3.

de un cuadro persistente de violaciones mani estas, 
patentes o masivas de los derechos humanos en un país 
no es en sí misma un motivo su ciente para determi-
nar que una persona en particular esté en peligro de ser 
sometida a tortura a su regreso a ese país; deben existir 
otras razones que demuestren que esa persona en con-
creto está en peligro. De igual modo, la inexistencia de 
un cuadro persistente de violaciones mani estas de los 
derechos humanos no signi ca que no pueda conside-
rarse que una persona está en peligro de ser sometida a 
tortura en sus circunstancias particulares.

13.4 El Comité observa de entrada que las autorida-
des del Estado Parte que procedieron a la expulsión 
del autor sabían, o al menos deberían haber sabido, 
que cuando el autor fue expulsado Egipto recurría al 
empleo persistente y generalizado de la tortura contra 
los detenidos, y que el riesgo de ser objeto de ese trato 
era particularmente elevado en el caso de los detenidos 
por razones políticas y de seguridad19. El Estado Parte 
también sabía que sus propios servicios de seguridad 
exterior consideraban que el autor estaba implicado 
en actividades terroristas y constituía una amenaza 
para su seguridad nacional, y por esto sus tribunales 
ordinarios remitieron el caso al Gobierno para que 
adoptara una decisión al máximo nivel ejecutivo, que 
no era susceptible de apelación. El Estado Parte tam-
bién sabía que los servicios de inteligencia de otros 
dos Estados se interesaban por el autor: según los 
hechos presentados por el Estado Parte al Comité, el 
primer Estado extranjero ofreció, por medio de su ser-
vicio de inteligencia, una aeronave para transportar al 
autor a Egipto, el segundo Estado, donde, según sabía 
el Estado Parte, había sido condenado in absentia y 
estaba en situación de búsqueda y captura por su pre-
sunta participación en actividades terroristas. A juicio 
del Comité, la conclusión natural que se deriva de la 
combinación de estos elementos, es decir, que el autor 
corría un verdadero riesgo de ser torturado en Egipto 
en caso de expulsión, quedó con rmada cuando, inme-
diatamente antes de la expulsión, el autor fue sometido 
en el territorio del Estado Parte a un trato que, como 
mínimo, constituía una violación del artículo 16 de la 
Convención, por agentes extranjeros con aquiescencia 
de la policía del Estado Parte. De esto se deduce que 
la expulsión del autor por el Estado Parte vulneró el 
artículo 3 de la Convención. La obtención de garantías 
diplomáticas, que por otra parte no proporcionaban 
ningún mecanismo para su cumplimiento, no bastaba 
para protegerle contra este riesgo mani esto.

13.5 A la luz de esta evaluación, el Comité consi-
dera adecuado observar que su decisión en el caso 

19 Véase, entre otras fuentes, 
la Asamblea General, quincuagésimo primer período 
de sesiones, Suplemento Nº 44 (A/51/44), párrs. 180 
a 222, e ibid., quincuagésimo octavo período de sesiones, 
Suplemento Nº 44 (A/58/44), párrs. 37 a 44.
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presente re eja varios hechos de los que no disponía 
cuando examinó la queja en gran modo análoga de 
Hanan Attia20, en la que, en particular, consideró su -
cientes las garantías proporcionadas. La decisión del 
Comité en ese caso, habida cuenta de que la autora no 
había sido expulsada, tuvo presente la prueba que se 
le había proporcionado hasta el momento en que se 
adoptó la decisión en dicho caso. El Comité observa 
lo siguiente: que no disponía del informe sobre malos 
tratos que el actual autor presentó al Embajador en 
su primera visita y que el Estado Parte no facilitó al 
Comité (véase el párrafo 14.10); los malos tratos in i-
gidos al autor por agentes de inteligencia extranjeros 
en el territorio del Estado Parte, consentidos por la 
policía del Estado Parte; la participación de un servi-
cio de inteligencia extranjero al ofrecer y proporcionar 
los medios de expulsión; la revelación de información 
cada vez más amplia sobre el alcance de las medi-
das adoptadas por numerosos Estados que exponen 
al riesgo de tortura en el extranjero a individuos sos-
pechosos de participación en actos de terrorismo; la 
vulneración por parte de Egipto del elemento cautelar 
relativo a la garantía de un juicio justo, lo que plantea 
la cuestión de la con anza que puede depositarse en 
las garantías en su conjunto; y la falta de voluntad de 
las autoridades egipcias para llevar a cabo una inves-
tigación independiente a pesar de los llamamientos 
efectuados al máximo nivel por las autoridades del 
Estado Parte. El Comité observa además que el cál-
culo del riesgo en el caso de la esposa del autor, cuya 
expulsión se hubiera producido algunos años después 
de la del autor, planteaba cuestiones diferentes de las 
del caso presente.

Evaluación procedimental a tenor del artículo 3

13.6 El Comité observa que el derecho a una repa-
ración efectiva en caso de incumplimiento está implí-
cito en toda la Convención, ya que, en caso contrario, 
las medidas de protección previstas en ella resultarían 
en gran medida ilusorias. En algunos casos, la propia 
Convención prevé una reparación en determinadas 
formas de violación de la Convención21, y en otros 
casos el Comité ha interpretado que una disposición 
sustantiva como el artículo 16 lleva implícita una repa-
ración en caso de vulneración22. El Comité estima que, 

20 Comunicación Nº 199/2002, op. cit.
21 Véanse los artículos 12 a 14 en relación con una 
denuncia de tortura.
22 Véase Dzemajl c. Yugoslavia, comunicación 
Nº 161/2000, decisión adoptada el 21 de noviembre 
de 2002. En su párrafo 9.6 dice lo siguiente: “Las 
obligaciones positivas que dimanan de la primera oración 
del artículo 16 de la Convención incluyen la de garantizar 
una reparación y una indemnización a las víctimas de un 
acto contrario a dicha disposición. Por lo tanto, el Comité 
opina que el Estado Parte no ha cumplido las obligaciones 
que le impone el artículo 16 de la Convención al no haber 
permitido que los autores de la queja obtuviesen una 

a n de reforzar la protección de la norma de que se 
trata e interpretar la Convención de manera coherente, 
la prohibición de devolución contenida en el artículo 3 
también debe interpretarse de manera que suponga una 
reparación en caso de vulneración, aun cuando pueda 
no gurar en el texto un reconocimiento expreso de 
ese derecho de reparación.

13.7 El Comité observa que, en caso de denuncia 
de tortura u otros actos que constituyan tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, el derecho de reparación 
requiere, después de producirse el hecho, una investi-
gación e caz, independiente e imparcial de tales ale-
gaciones. Sin embargo, la devolución es de tal natu-
raleza que una denuncia de violación de ese artículo 
se re ere a una expulsión o repatriación futuras; en 
consecuencia, el derecho a una reparación efectiva 
previsto en el artículo 3 requiere, en este contexto, la 
posibilidad de una revisión efectiva, independiente e 
imparcial de la decisión de expulsión o extradición, 
después de adoptada, cuando haya una denuncia 
plausible de que existen cuestiones relacionadas con 
el artículo 3. La jurisprudencia del Comité ha sido 
coherente con esta opinión acerca de las exigencias 
del artículo 3, habiendo considerado que la imposibi-
lidad de impugnar una decisión de expulsión ante una 
autoridad independiente, en ese caso los tribunales, 
es pertinente para una constatación de violación del 
artículo 323.

13.8 El Comité observa que, en el curso normal de 
los acontecimientos, el Estado Parte ofrece la posi-
bilidad, ante la Junta de Inmigración o la Junta de 
Apelación de Extranjería, de revisar una decisión de 
expulsión de conformidad con la exigencia del artí-
culo 3 de una investigación efectiva, independiente e 
imparcial. En el presente caso, sin embargo, debido a 
razones de seguridad nacional, dichos tribunales remi-
tieron la comunicación al Gobierno, el cual adoptó la 
primera y de nitiva decisión de expulsarlo. El Comité 
subraya que no hubo ninguna posibilidad de revisión 
de la decisión. El Comité recuerda que las medidas de 
protección previstas en la Convención tienen un carác-
ter absoluto, incluso en el contexto de la seguridad 
nacional, y que esas consideraciones ponen de mani-

esto la importancia de mecanismos de revisión apro-
piados. Aunque razones de seguridad nacional podrían 
exigir que se hicieran ajustes en el proceso de revi-
sión de que se trate, el mecanismo que se adopte debe 
seguir satisfaciendo las exigencias del artículo 3 de 
una investigación efectiva, independiente e imparcial. 
Por consiguiente, en el caso presente, basándose en la 
fuerza de la información de que dispone, el Comité 

reparación, y no haberles concedido una indemnización 
justa y adecuada”.
23 Arkauz Arana c. France, comunicación Nº 63/1997, 
decisión adoptada el 9 de noviembre de 1999, párrs. 11.5 
y 12.
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llega a la conclusión de que la falta de toda posible 
revisión judicial o administrativa independiente de la 
decisión del Gobierno de expulsar al autor constituye 
un incumplimiento de la obligación procedimental que 
impone el artículo 3 de la Convención de prever un 
examen e caz, independiente e imparcial.

Imposibilidad de ejercer el derecho de queja ante  
el Comité previsto en el artículo 22

13.9 El Comité observa además que al hacer la decla-
ración con arreglo al artículo 22 de la Convención el 
Estado Parte se comprometió a conferir a las personas 
bajo su jurisdicción el derecho a invocar la competen-
cia del Comité en materia de quejas. Esta competencia 
incluye la facultad de señalar medidas provisionales, 
en caso necesario, para detener la expulsión y conser-
var la competencia por razón de la materia en espera 
de la decisión de nitiva. Sin embargo, para que este 
ejercicio del derecho de queja sea signi cativo y no 
ilusorio, el interesado tiene que contar con un plazo 
razonable antes de que se ejecute la decisión de nitiva 
con el n de considerar si dirigirse al Comité con arre-
glo a su competencia establecida en el artículo 22, y si 
así lo decide, de poder hacerlo. No obstante, en el caso 
presente el Comité observa que el autor fue detenido y 
expulsado de inmediato por el Estado Parte tan pronto 
como el Gobierno adoptó la decisión de expulsarlo; 
de hecho, el aviso o cial de la decisión solo se dio a 
conocer al abogado del autor el día siguiente. Como 
consecuencia, al autor le fue imposible considerar la 
posibilidad de invocar el artículo 22, y menos aún diri-
girse al Comité. Como resultado, el Comité concluye 
que el Estado Parte vulneró las obligaciones contraí-
das en virtud del artículo 22 de la Convención en lo 
que se re ere a respetar el derecho efectivo de comu-
nicación individual establecido en dicho artículo.

Falta de cooperación plena del Estado Parte  
con el Comité

13.10 Después de haber examinado el fondo de la 
queja, el Comité tiene que ocuparse del hecho de que 
el Estado Parte no haya cooperado plenamente con el 
Comité en la solución de la presente queja. El Comité 
observa que al hacer la declaración prevista en el artí-
culo 22 por la que se concede a los demandantes indivi-
duales el derecho a quejarse ante el Comité para alegar 
una vulneración de las obligaciones contraídas por un 
Estado Parte en virtud de la Convención, el Estado 
Parte asumió la obligación de cooperar plenamente 
con el Comité mediante el procedimiento establecido 
en el artículo 22 y en el reglamento del Comité. En 
particular, en el párrafo 4 del artículo 22 se requiere 
al Estado Parte a que facilite al Comité toda la infor-
mación puesta a su disposición, pertinente y necesaria 
para que el Comité resuelva adecuadamente la queja 
que se le haya presentado. El Comité observa que 
sus procedimientos son lo su cientemente exibles y 

sus facultades lo su cientemente amplias para evitar 
un abuso procesal en un caso particular. De esto se 
deduce que el Estado Parte vulneró las obligaciones 
contraídas con arreglo al artículo 22 de la Convención 
al no comunicar al Comité la información pertinente 
ni presentarle sus preocupaciones para una decisión 
procedimental adecuada.

14. El Comité contra la Tortura, actuando de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, decide que los 
hechos de que tiene conocimiento constituyen viola-
ciones por el Estado Parte de los artículos 3 y 22 de la 
Convención.

15. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de 
su reglamento, el Comité pide al Estado Parte que le 
informe, en un plazo de 90 días a partir de la fecha 
de transmisión de la presente decisión, de las medidas 
que ha adoptado en respuesta al dictamen formulado 
más arriba. El Estado Parte también tiene la obligación 
de evitar infracciones análogas en el futuro.

Apéndice
Voto particular (parcialmente disidente) del miembro 
del Comité Sr. Alexander Yakovlev

Respetuosamente comunico mi desacuerdo con las 
conclusiones de la mayoría respecto de las cuestiones 
relativas al artículo 3. El Comité establece, correcta-
mente, el momento de la expulsión como el momento 
fundamental para evaluar, desde la perspectiva del 
artículo 3, si procede la expulsión del autor. Como se 
observa en la decisión del Comité, la mayor parte de la 
información de que dispone se re ere a hechos cono-
cidos después de la expulsión, que pueden tener escasa 
pertinencia para la situación en el momento en que se 
produjo la expulsión.

Está claro que el Estado Parte conocía las obligacio-
nes que había contraído con arreglo al artículo 3 de 
la Convención, incluida la prohibición de la devolu-
ción. Debido a ello, precisamente, pidió seguridades 
al Gobierno de Egipto, a un alto nivel, en lo que res-
pecta al trato adecuado del autor. Nada menos que una 
persona tan autorizada como el ex Relator Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos sobre la cues-
tión de la tortura, el Sr. Theo van Boven, aceptó, en su 
informe de 2002 a la Asamblea General, la utilización 
de esas garantías en determinadas circunstancias, ins-
tando a los Estados a que procuren que “las personas 
que se propongan extraditar... no sean entregadas a 
menos que... se haya dado una garantía inequívoca... 
de que... no serán sometidas a torturas ni a ninguna 
otra forma de malos tratos a su llegada” (A/57/173, 
párr. 35). Esto, que es precisamente lo que hizo el 
Estado Parte, es lo que ahora encuentra defectuoso 
el Comité. Al mismo tiempo, el Estado Parte tenía 
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derecho a aceptar las garantías facilitadas, y de hecho 
desde entonces ha dedicado esfuerzos considerables a 
seguir la situación en Egipto. Sea cual fuere la situa-
ción, lo que debería hacerse si se repitiera actualmente 
es algo a lo que no tiene que responderse ahora. No 
obstante, está muy claro que en el momento en que 
el Estado Parte expulsó al autor actuó de buena fe y 

de manera compatible con lo exigido en el artículo 3 
de la Convención. Por consiguiente, llego a la conclu-
sión de que en el caso de que se trata la expulsión del 
autor no constituyó una violación del artículo 3 de la 
Convención.

(Firmado): Alexander Yakovlev

Asunto: Deportación del autor de la queja a Etiopía 
con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Agotamiento de los 
recursos internos; solicitud de una audiencia 
oral con arreglo al artículo 111, párrafo 4, del 
reglamento

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3

1. El autor de la comunicación es el Sr. Z. T., ciu-
dadano de Etiopía nacido el 16 de julio de 1962 y que 
reside actualmente en Noruega, donde se ha deses-
timado su solicitud de asilo y corre el riesgo de ser 
expulsado. A rma que si regresara a Etiopía correría 
el riesgo de ser encarcelado y torturado y, por tanto, el 
regreso forzado a su país constituiría una violación por 
Noruega del artículo 3 de la Convención. El autor de la 
comunicación está representado por un abogado.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor de la comunicación es de origen 
étnico amhara. Durante sus estudios secundarios en 
Addis Abeba, el autor participó en manifestaciones 
en favor del coronel Mengistu. Cuando este subió al 
poder en febrero de 1977, se envió a miles de jóve-
nes, entre ellos el autor, a las zonas rurales en el marco 
de una campaña de alfabetización. Decepcionado por 
el régimen, el autor empezó a trabajar para el Partido 
Revolucionario del Pueblo Etíope (EPRP).

2.2 El EPRP comenzó a organizar actos de resis-
tencia contra el régimen de Mengistu convocando a 
los estudiantes y los jóvenes de las zonas rurales a 
congregarse en Addis Abeba. En 1977, los con ictos 
entre los diversos grupos políticos desembocaron en el 
denominado “Terror rojo”, que supuso la eliminación 
brutal de toda oposición al Consejo Administrativo 
Militar Provincial (PMAC) en el poder y asesinatos 

indiscriminados. Se calcula que fueron asesinadas 
unas 100.000 personas. El autor, que había distri-
buido octavillas y colocado carteles en Addis Abeba 
a favor del EPRP, fue detenido e internado, junto con 
miles de otros jóvenes, en un campo de concentración, 
donde permaneció recluido durante un año entre 1980 
y 1981. Allí fue víctima de simulacros de ejecución 
y lavado de cerebro. Según el autor, el régimen puso 

n al “Terror rojo” cuando llegó al convencimiento de 
que todos los dirigentes del EPRP estaban muertos. 
Liberó entonces a muchos presos políticos, entre ellos 
al autor de la comunicación.

2.3 Después de su liberación, el autor pasó a la 
clandestinidad y siguió militando en el EPRP. Declara 
que el régimen de Mengistu seguía de cerca los movi-
mientos de los antiguos presos políticos para impedir 
un resurgimiento de la oposición. En 1986/87 el autor 
fue detenido en una redada y enviado a la cárcel de 
Kerchele, en la que estuvo recluido cuatro años. Según 
el autor, se obligaba a los presos a andar desnudos por 
el recinto y se les maltrataba golpeándolos sistemáti-
camente con porras. Durante su reclusión contrajo la 
tuberculosis.

2.4 El régimen de Mengistu cayó en mayo de 1991 
y el Frente Democrático Revolucionario del Pueblo 
Etíope (EPRDF) ocupó el poder. Una vez en libertad, 
el autor trató de ponerse en contacto con miembros del 
EPRP, pero todos sus contactos se habían ido. Empezó 
a militar entonces en la Coalición Democrática del 
Pueblo Etíope Meridional (SEPDC), una nueva coali-
ción formada por 14 partidos políticos de la oposición 
de ámbito regional y nacional. Según una traducción 
aportada por el autor, a principios de 1994 se dictó 
orden de arresto contra su persona, para ser interro-
gado por su actividad política. En febrero de 1995, 
cuando iba a entregar un mensaje a un dirigente del 
partido Alemu Abera, la policía lo detuvo en Awasa.

Comunicación Nº 238/2003
Presentada por: Z. T. (Nº 2) (representado por el abogado Sr. Thom Arne Hellerslia)
Presunta víctima: El autor de la queja
Estado Parte: Noruega
Fecha de la declaración de admisibilidad: 14 de noviembre de 2003
Fecha de aprobación del dictamen: 14 de noviembre de 2005
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2.5 El autor declara que estuvo detenido 24 horas 
en Awasa y luego lo trasladaron a la cárcel central de 
Addis Abeba. Tres días después lo enviaron a la cárcel 
de Kerchele, donde permaneció un año y siete meses. 
Nunca lo enjuiciaron ni estuvo en contacto con un abo-
gado. El trato en prisión fue parecido al que recibió la 
primera vez que había sido encarcelado. Le llevaron a 
la sala de tortura y lo amenazaron con ejecutarlo si no 
cooperaba. A su juicio, el único motivo por el que no 
lo torturaron gravemente como a otros muchos presos 
fue que estaba ya muy debilitado. En la cárcel empezó 
a tener ataques de epilepsia.

2.6 El 5 de octubre de 1996, el autor consiguió 
escapar cuando uno de los guardianes de mayor gra-
duación le llevó a su casa para hacer unas reparacio-
nes. Gracias a un amigo, el autor pudo obtener los 
documentos necesarios para salir del país y el 8 de 
octubre de 1996 solicitó asilo en Noruega.

2.7 El 18 de junio de 1997, la Dirección de 
Inmigración rechazó su solicitud de asilo, principal-
mente sobre la base de un informe preparado por la 
Embajada de Noruega en Nairobi, con datos contra-
dictorios proporcionados al parecer por el autor y su 
madre. El 3 de julio de 1997 presentó una apelación, 
que fue rechazada por el Ministerio de Justicia el 29 
de diciembre de 1997 por los mismos motivos. El 5 de 
enero de 1998 pidió que se revisara la decisión, solici-
tud que le fue denegada por el Ministerio de Justicia el 
25 de agosto de 1998.

2.8 Según el autor, se había agotado su dere-
cho a recibir asistencia letrada gratuita y el 
Rådgivningsgruppa (Grupo Asesor) aceptó hacerse 
cargo del asunto a título voluntario. El 1 y el 9 de 
septiembre de 1998, el Grupo Asesor presentó nuevas 
solicitudes de revisión y aplazamiento de la ejecución 
de la decisión de expulsión, que fueron rechazadas el 
16 de septiembre de 1999. A este respecto, el autor ha 
remitido al Comité copias de 16 comunicaciones inter-
cambiadas entre el Grupo Asesor y el Ministerio de 
Justicia, incluido un certi cado médico de una enfer-
mera psiquiátrica, con arreglo al cual el autor sufría 
del síndrome de estrés postraumático. La fecha de 
expulsión se jó nalmente en el 21 de enero de 1999.

2.9 El autor declara que todas las contradiccio-
nes pueden explicarse por el hecho de que durante 
el interrogatorio inicial aceptó que le formularan las 
preguntas en inglés, pues no había sido informado 
de que podía disponer de los servicios de un intér-
prete de amhárico. Como entre los calendarios etíope 
y noruego hay una diferencia de unos ochos años, 
cuando trató de establecer la cronología de los hechos 
según el calendario noruego y traducir el resultado 
al inglés, se confundió. La comunicación resultó aún 
más difícil porque en Etiopía el día comienza cuando 
en Noruega son las 6 de la mañana. Por tanto, cuando 

el autor de la queja decía, por ejemplo, “las 2” debía 
haberse entendido que se refería a “las 8”.

2.10 En el curso del interrogatorio, el autor se re -
rió a la Coalición Democrática Popular de Etiopía 
Meridional (SEPDC) como la “Organización Política 
del Pueblo Meridional”, que no existe. El error se 
debió a que solo conocía el nombre de la organización 
en amhárico.

La queja

3. El autor sostiene que correría peligro de ser 
encarcelado y torturado si regresara a Etiopía. Dice 
que, al tramitar la solicitud de asilo, las autoridades de 
inmigración no la examinaron seriamente en cuanto al 
fondo, ni prestaron su ciente atención a sus activida-
des políticas y a su historial de detención.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad  
en relación con la anterior comunicación  
Nº 127/1999 del autor

4. El 25 de enero de 1999, el autor presentó una 
queja inicial al Comité, en la que a rmaba que su expul-
sión por Noruega a Etiopía violaría el artículo 3 de la 
Convención. El 19 de noviembre de 1999, teniendo 
en cuenta las exposiciones de las partes, el Comité 
declaró inadmisible la queja porque no se habían ago-
tado todos los recursos de la jurisdicción interna1. El 
Comité razonó de la siguiente manera:

7.2 El Comité toma nota de que el Estado 
Parte impugna la admisibilidad de la comuni-
cación por considerar que no se han agotado 
todos los recursos internos disponibles y efec-
tivos. Observa además que en los tribunales 
noruegos se puede impugnar la legalidad de un 
acto administrativo y los solicitantes de asilo 
político cuyas solicitudes hayan sido rechaza-
das por la Dirección de Inmigración y, previa 
apelación, por el Ministerio de Justicia tienen 
la posibilidad de solicitar una revisión judicial 
ante los tribunales noruegos.

7.3 El Comité observa que, de acuerdo con 
la información de que dispone, el autor no ha 
iniciado un procedimiento de revisión judicial 
de la decisión por la que se rechaza su solicitud 
de asilo. Teniendo en cuenta también la a rma-
ción del autor sobre las consecuencias nancie-
ras de dicha revisión, el Comité recuerda que 
puede solicitarse asistencia jurídica para iniciar 
un procedimiento judicial, pero no existe infor-
mación que indique que así se ha hecho en el 
caso que se examina.

7.4 No obstante, a la luz de otros casos aná-
logos señalados a su atención y habida cuenta 

1 Z. T. c. Noruega. Comunicación Nº 127/1999, decisión 
adoptada el 19 de noviembre de 1999.
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de las horas limitadas de asistencia jurídica 
gratuita de que disponen los solicitantes de 
asilo para el procedimiento administrativo, el 
Comité recomienda al Estado Parte que adopte 
las medidas necesarias para que los solicitan-
tes de asilo sean debidamente informados sobre 
todos los recursos internos de que disponen, en 
particular la posibilidad de solicitar una revi-
sión judicial ante los tribunales y de recibir 
asistencia jurídica para presentar dicho recurso. 

7.5 El Comité toma en consideración el 
argumento del autor en relación con el proba-
ble resultado si el asunto se planteara judicial-
mente. Sin embargo, considera que el autor no 
ha presentado su ciente información sustan-
cial que justi que su convicción de que dicho 
recurso se prolongaría en exceso o no se tradu-
ciría probablemente en una reparación efectiva. 
En estas circunstancias, el Comité concluye que 
no se reúnen las condiciones del apartado b) del 
párrafo 5 del artículo 22 de la Convención.

Nueva queja del autor

5.1 El 31 de junio de 2001, el autor presentó una 
nueva queja al Comité, aduciendo que los motivos por 
los que el Comité había declarado inadmisible la queja 
ya no existían. Declaró que, el 24 de enero de 2000, 
había solicitado asistencia letrada, que fue rechazada 
por el Gobernador de Aust-Agder el 5 de julio de 2000. 
El 14 de marzo de 2001, el Ministerio de Trabajo y 
Administración desestimó su apelación contra la deci-
sión del Gobernador. En cuanto a la posibilidad de 
seguir contando con los servicios de su propio abo-
gado, teniendo en cuenta su precaria situación econó-
mica, el autor no estaría en condiciones de sufragar 
los honorarios del letrado ni los gastos procesales o de 
pagar las costas en caso de perder el juicio. Tampoco 
podía representarse a sí mismo, ya que habla mal el 
noruego y desconoce las normas de derecho sustan-
tivo y procesal pertinentes. Por consiguiente, el autor 
señaló que, en la práctica, no había ningún recurso 
“disponible” o “efectivo” que pudiera interponer y que 
la comunicación se debería pues declarar admisible.

5.2 El 21 de agosto de 2002, la nueva queja se regis-
tró como la comunicación Nº 238/2003 y se transmi-
tió al Gobierno del Estado Parte para que formulara 
las observaciones que considerara oportunas sobre la 
admisibilidad.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad de la nueva queja

6.1 El 27 de marzo de 2003, el Estado Parte 
impugnó la admisibilidad de la nueva queja, argumen-
tando que el párrafo 7.3 de la decisión original de inad-
misibilidad adoptada por el Comité podía tener dos 
lecturas. Por una parte, si se consideraba la segunda 

frase aisladamente, cabría estimar que, una vez que se 
había solicitado asistencia jurídica, habría que recon-
siderar la cuestión de la admisibilidad. De la primera 
frase se desprendía, por otra parte, que el autor debía 
iniciar un procedimiento de revisión judicial y que 
no hacerlo, incluso después de que se le denegara la 
asistencia jurídica, ponía n a la cuestión. A juicio del 
Estado Parte, la segunda lectura es la más lógica y se 
basa en el contexto del párrafo 7.2 de la decisión, en 
la que se repiten los argumentos de la disponibilidad 
y efectividad de la revisión judicial. En consecuen-
cia, la primera frase del párrafo 7.3, leída junto con 
el párrafo 7.5, contiene la conclusión del Comité y la 
segunda frase que, entre otras cosas, contenía la pala-
bra “también”, constituye una redundancia super ua.

6.2 Aunque el Comité la considerara inadmisible 
solo porque no se había solicitado asistencia jurí-
dica, la queja no se convertiría en admisible, según 
el Estado Parte, simplemente porque ulteriormente se 
hubiera solicitado esa asistencia, ya que podían seguir 
existiendo otras razones de inadmisibilidad. En parti-
cular, el Estado Parte sostuvo que todavía no se había 
agotado el recurso “disponible” de la revisión judicial. 
No había razones fundadas para eximir a los solicitan-
tes de la obligación de agotar todos los recursos de la 
jurisdicción interna por falta de medios económicos, 
ya que ese criterio no halla fundamento jurídico en el 
texto del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención. 
El Estado Parte declaraba que, en todos los ordena-
mientos jurídicos, el proceso civil es nanciado gene-
ralmente por las partes y que los redactores de la 
Convención, teniendo presente ese criterio, no previe-
ron ninguna excepción para los solicitantes que care-
cieran de recursos. La adopción de ese criterio estaría 
en contradicción con el principio del agotamiento de 
todos los recursos internos.

6.3 El Estado Parte considera que, si el Comité 
hiciera esa excepción, los Estados: i) tendrían que pro-
porcionar asistencia jurídica en mucha mayor medida 
que la que actualmente prestan o que se requiere en 
virtud de las convenciones internacionales o ii) ten-
drían que aceptar la competencia del Comité para 
revisar las decisiones administrativas por las que se 
rechazan las solicitudes de asilo, sin que los tribu-
nales nacionales tuvieran la oportunidad de revisar 
esos casos. Con respecto a la primera opción, pocos 
Estados aceptarían ese planteamiento: en muy pocos 
lugares se presta asistencia jurídica en las causas civi-
les y, cuando se presta, se hace en condiciones muy 
estrictas. Por tanto, teniendo en cuenta el gran número 
de solicitudes de asilo que se rechaza cada año, los 
Estados Partes tendrían que adoptar la improbable 
decisión de aumentar grandemente los recursos que se 
dedican al sistema de asistencia letrada.

6.4 Esa situación supondría que el Comité se con-
vertiría de facto en la primera instancia de revisión de 
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un gran número de casos y acarrearía un aumento con-
siderable de su volumen de trabajo. Solo en Noruega 
se rechazaron en última instancia 9.000 solicitudes de 
asilo en 2002 y la mayoría de los solicitantes declara-
rían, igual que el autor de la queja, que disponen de 
medios escasos y carecen de acceso al sistema judi-
cial, lo que podría tener importantes consecuencias 
para el Comité. 

6.5 La gestión de una excepción de ese tipo crearía 
grandes problemas de derecho y de hecho al Comité. 
este debería establecer criterios precisos con respecto 
a la capacidad económica y, probablemente, ciertos 
niveles económicos que no podrían ser sobrepasa-
dos por los solicitantes que alegan falta de medios. El 
Comité habría de elaborar métodos para asegurarse 
de que un solicitante no supera de hecho esos niveles. 
Además, resultaría difícil para los Estados Partes refu-
tar la alegación de falta de recursos de un solicitante 
de asilo, ya que pocas veces se dispone de informa-
ción pertinente. En el presente caso, el Estado Parte 
se cercioró, por medio de la declaración de impues-
tos, que los ingresos del solicitante habían sido muy 
modestos en los últimos años, pero no pudo examinar 
más a fondo su situación económica. No tenía noticia 
de que el solicitante poseyera bienes en el extranjero, 
ni activo alguno en Noruega que pudiera convertirse 
en efectivo para sufragar los gastos del proceso de 
revisión.

6.6 El Estado Parte considera que ese tipo de pro-
blemas solo podrían abordarse mediante una norma-
tiva detallada establecida de antemano, lo que subra-
yaría sencillamente la falta de esa excepción en la 
Convención. La adopción por el Comité de una deci-
sión de admisibilidad sería una innovación importante 
en su jurisprudencia y una desviación importante de 
cambio signi cativo con la norma de los recursos 
internos interpretada por los órganos creados en virtud 
de tratados. Únicamente la jurisprudencia del Comité 
de Derechos Humanos contiene algunas excepciones 
muy limitadas.

Comentarios del autor

7.1 Por carta de fecha 26 de mayo de 2003, el autor 
rechaza las exposiciones del Estado Parte. Declara que 
solo recibe una prestación de la seguridad social para 
satisfacer sus necesidades cotidianas básicas, además 
de un subsidio de vivienda, lo que no bastaría para 
sufragar los gastos de un abogado privado. El abogado 
que lo representa ante el Comité actúa gratuitamente 
en esas actuaciones solamente. No cabría esperar que 
ni él ni otros abogados desplegaran su actividad profe-
sional sin remuneración alguna en un proceso de revi-
sión judicial.

7.2 Re riéndose a las razones en que se basó ori-
ginalmente la inadmisibilidad, el autor sostiene que 
ambos elementos son claramente criterios en que se 

basó la conclusión, como demuestra el contexto del 
párrafo 7.4 de la queja original. En caso contrario, 
habría carecido de sentido que el Comité formulara 
una observación sobre la cuestión de la asistencia jurí-
dica. Teniendo en cuenta que ambas partes habían pre-
sentado sus argumentos al respecto, el párrafo 7.3 era 
necesario para abordar esos aspectos y, por lo tanto, 
distaba mucho de ser super uo. Como mínimo, la 
decisión se debía revisar para aclarar si, y en qué con-
diciones, se disponía del recurso de revisión judicial, 
incluso cuando se careciera de asistencia jurídica.

7.3 Pasando a la cuestión de si debía procederse 
a la revisión judicial a pesar de la falta de asistencia 
jurídica, el autor señala que el párrafo 5 del artículo 22 
solo exige que el autor agote todos los recursos dis-
ponibles y efectivos. Si el autor se representara a sí 
mismo, teniendo en cuenta su escaso conocimiento 
del derecho y el idioma noruegos, frente a abogados 
del Estado muy competentes, los recursos de la juris-
dicción interna no serían “efectivos” en el sentido del 
artículo 22.

7.4 El autor a rma que los tratados de derechos 
humanos se deben interpretar de manera que resulten 
e caces. Si las quejas se declaran inadmisibles por no 
haberse agotado todos los recursos internos cuando de 
hecho no se dispone de ellos, la víctima carecerá de 
recursos a nivel tanto nacional como internacional.

7.5 El autor invoca la jurisprudencia del Comité 
de Derechos Humanos, que ha considerado admisi-
bles las comunicaciones, a tenor de lo dispuesto en 
el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, cuando no se dispone de 
asistencia jurídica2.

7.6 El autor observa que muchas personas reciben 
asistencia jurídica en Noruega para distintas categorías 
de casos. Él satisface ampliamente los criterios econó-
micos. En apoyo de su solicitud de asistencia jurídica, 
invoca pues la doctrina de la “obligación positiva” 
que tiene el Estado Parte de prevenir violaciones de 
los derechos humanos, como parte de la obligación 
general de garantizar efectivamente el derecho a la no 
devolución. El autor señala que, si existiera un derecho 
a recibir asistencia jurídica, no hay duda de que ese 
derecho se consideraría importante para determinar si 

2 El autor cita las siguientes comunicaciones: 
Nº 248/1987, Campbell c. Jamaica, dictamen emitido 
el 30 de marzo de 1992; Nº 283/1988, Little c. Jamaica, 
dictamen emitido el 24 de julio de 1989; Nº 276/1988, 
Ellis c. Jamaica, dictamen emitido el 28 de julio de 1992; 
Nº 349/1898, Wright c. Jamaica, dictamen emitido el 27 de 
julio de 1992; Nº 377/1989, Currie c. Jamaica, dictamen 
emitido el 29 de marzo de 1994; Nº 600/1994, Hylton 
c. Jamaica, dictamen emitido el 16 de agosto de 1996; 
Nº 680/1996, Gallimore c. Jamaica, dictamen emitido el 
23 de julio de 1999; y Nº 672/1995, Smart c. Trinidad y 
Tabago, dictamen emitido el 29 de julio de 1998.
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se han agotado los recursos internos, y, por tanto, el 
hecho de no disponer de esa asistencia debería tratarse 
de la misma manera.

7.7 El autor rechaza las reservas del Estado Parte 
acerca de las consecuencias de declarar admisible la 
presente queja. En primer lugar, no todos los solici-
tantes de asilo cuya petición hubiera sido desesti-
mada recurrirían al Comité. La posible violación del 
artículo 3 solo se plantearía en un número reducido 
de casos. De todas maneras, la decisión en cuanto al 
fondo sería una orientación más importante para el 
futuro. Por consiguiente, el Comité debe descon ar de 
la a rmación del Estado Parte sobre las consecuencias 
negativas que tendría una interpretación coherente con 
el propósito de la Convención.

7.8 En relación con los hechos, el autor señala que 
el Estado Parte no había discutido la información rela-
tiva a sus ingresos. En el sistema de asistencia jurídica 
de Noruega, basta a las autoridades una declaración 
del solicitante junto con una declaración de impuestos, 
por lo que el Estado Parte no debe exigir al Comité la 
aplicación de una norma más estricta. En todo caso, 
la experiencia del Comité de Derechos Humanos ha 
demostrado que se puede hacer frente a las consecuen-
cias y que son evidentes las ventajas: una mayor pro-
tección de los derechos reconocidos por la Convención 
a quienes, en caso contrario, carecerían de protección 
alguna. Por tanto, el autor pide al Comité que declare 
admisible la queja.

Decisión del Comité sobre la admisibilidad  
de la nueva queja

8.1 Durante su 31º período de sesiones celebrado 
en noviembre de 2003, el Comité examinó la admi-
sibilidad de la nueva queja. Señaló, desde un primer 
momento, que no podía determinarse en abstracto 
si un autor había agotado todos los recursos inter-
nos disponibles y efectivos, a tenor del párrafo 5 del 
artículo 22 de la Convención, sino que la cuestión 
debía evaluarse teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso. En su decisión inicial, el Comité había acep-
tado que la revisión por los tribunales del Estado Parte 
de una decisión administrativa denegatoria del asilo 
era en principio un recurso efectivo. No obstante, el 
Comité observó que una condición para la efectividad 
de un recurso es la capacidad de acceder a él y, en este 
caso, como el autor no había presentado una solicitud 
de asistencia letrada, no había demostrado que la revi-
sión judicial estuviese cerrada y, por consiguiente, que 
no pudiese disponer de ella en el sentido del párrafo 5 
del artículo 22 de la Convención.

8.2 En el presente caso, se había denegado ulterior-
mente asistencia letrada al autor. Si esa denegación 
se debió a que sus recursos económicos superaban 
el nivel establecido para tener derecho a recibir esa 
asistencia y, por tanto, podía sufragar el costo de un 

abogado propio, no cabía decir que no dispusiera del 
recurso de la revisión judicial. En ciertas circunstan-
cias, sin embargo, podría considerarse razonable que, 
debido a los conocimientos lingüísticos o jurídicos del 
autor, este se representase a sí mismo ante un tribunal.

8.3 Sin embargo, en el presente caso era induda-
ble que los conocimientos lingüísticos o jurídicos del 
autor eran del todo insu cientes para esperar que se 
representase a sí mismo y, al mismo tiempo, que los 
recursos económicos de que disponía, tal como aceptó 
el Estado Parte a efectos de decidir acerca de su soli-
citud de asistencia letrada, también eran insu cientes 
para costear un abogado privado. Si en esas circuns-
tancias se deniega la asistencia letrada a un particular, 
el Comité considera contrario a la letra del párrafo 5 
del artículo 22 y al espíritu del principio del agota-
miento de todos los recursos internos y la posibilidad 
de presentar una queja individual considerar “disponi-
ble” un posible recurso de revisión judicial y declarar, 
por tanto, inadmisible una queja si no se hizo uso de 
ese recurso. Este planteamiento equivaldría a negar 
protección ante los tribunales nacionales y, en el plano 
internacional, en las denuncias relativas a un dere-
cho verdaderamente fundamental, el derecho a no ser 
sometido a tortura. Por consiguiente la consecuencia 
de la denegación de la asistencia letrada por el Estado 
Parte a ese individuo es abrir la posibilidad de que 
la queja sea examinada por un órgano internacional, 
aunque sin el bene cio de que los tribunales naciona-
les se ocupen de ella primero. Por lo tanto, el Comité 
concluye que, como el autor solicitó sin éxito asisten-
cia letrada, las razones iniciales de la inadmisibilidad 
habían dejado de ser válidas.

8.4 El 14 de noviembre de 2003, el Comité declaró 
admisible la comunicación, porque ya no eran apli-
cables las razones de inadmisibilidad aducidas en su 
decisión anterior de 19 de noviembre de 1999 sobre 
la comunicación inicial Nº 127/1999, y no se habían 
aducido otros motivos de inadmisibilidad. El Comité 
invitó por lo tanto al Estado Parte a que presentara sus 
observaciones sobre el fondo de la nueva queja.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo  
de la nueva queja

9.1 El 23 de julio de 2004, el Estado Parte indicó que 
consideraba que en sus observaciones sobre el fondo 
de la nueva queja se abordaba el mismo asunto que en 
la comunicación Nº 127/1999 y, por tanto, se remitía a 
lo expuesto en cuanto al fondo en la queja inicial por 
considerarlo pertinente. El Estado Parte sostuvo que 
cumplía las normas internacionales correspondien-
tes, tanto en su práctica jurídica como en sus proce-
dimientos administrativos. El 1 de enero de 2001, el 
Estado Parte estableció un órgano cuasijudicial, inde-
pendiente de las autoridades políticas, denominado 
Junta de Apelaciones de Inmigración, cuyo mandato 
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consiste en tramitar la apelación contra todas las deci-
siones de la Dirección de Inmigración, incluidos los 
casos de asilo. Se señaló que la Junta de Apelaciones 
tenía un gran número de empleados muy cuali ca-
dos, entre ellos un experto nacional para Etiopía, que 
hizo una visita a ese país recientemente, en febrero de 
2004, y que colaboraba estrechamente con el funcio-
nario especial de inmigración de la Embajada noruega 
en Nairobi.

9.2 Con posterioridad a la presentación de las obser-
vaciones del Estado Parte el 31 de marzo de 1999, la 
Junta de Apelaciones de Inmigración había realizado, 
por iniciativa propia, otro examen de la comunicación 
que el Comité tenía ante sí y el 12 de marzo de 2004 
con rmó la decisión de rechazar la solicitud de asilo 
del autor de la queja. La decisión de la Junta se basó en 
su conclusión de que no había razones fundadas para 
creer que el autor estaría en peligro de ser sometido a 
tortura o a otros malos tratos si regresaba a Etiopía. El 
Estado Parte señaló por consiguiente que la devolu-
ción del autor a Etiopía no constituiría una violación 
del artículo 3 de la Convención.

9.3 El grado de participación en actividades polí-
ticas a principios del decenio de 1990 era uno de los 
factores que contribuían a que el autor corriese el peli-
gro personal de ser sometido a tortura si regresaba a 
Etiopía. El Estado Parte sostuvo que la información 
facilitada por el autor a ese respecto carecía de cre-
dibilidad, ya que contenía numerosas contradicciones 
y sus explicaciones cambiaron a lo largo del tiempo. 
Según la información proporcionada por el autor en 
la entrevista mantenida los días 19 y 20 de octubre de 
1996, fue detenido el 20 de febrero de 1992 o de 1993 
(calendario gregoriano) y encarcelado durante un año 
y siete meses, después de lo cual a rmó haber huido 
directamente a Noruega. Sin embargo, no llegó a este 
país hasta octubre de 1996; el Estado Parte concluyó 
que su estancia voluntaria y a salvo en Etiopía hasta 
dos años después de su encarcelamiento era incompa-
tible con el temor a ser perseguido que aducía.

9.4 El Estado Parte sostuvo también que una inves-
tigación organizada por la Embajada de Noruega 
en Etiopía, en la que se interrogó a un antiguo diri-
gente de la Coalición Democrática Popular de Etiopía 
Meridional (SEPDC), puso de mani esto que ese mili-
tante no conocía al autor de la queja ni a dos de los 
tres dirigentes de la Organización Política del Pueblo 
Meridional (SPPO) para quienes el autor a rmó haber 
trabajado. Tras tener conocimiento de las declaracio-
nes del antiguo dirigente, el autor cambió su declara-
ción y con rmó que en realidad había militado y cola-
borado con la SEPDC y que la confusión se debía a 
un error de traducción. El Estado Parte sostuvo que la 
confusión entre un solo partido político (SPPO) y una 
coalición de 14 partidos (SEPDC) no podía atribuirse 
sencillamente a problemas de traducción.

9.5 El Estado Parte no daba credibilidad a las a rma-
ciones del autor, porque había contradicciones funda-
mentales con las declaraciones de su madre cuando fue 
entrevistada por la Embajada de Noruega en Etiopía. 
Cuando el autor supo que su madre había informado 
a las autoridades noruegas de que había sido encarce-
lado por ser miembro del Partido Revolucionario del 
Pueblo Etíope (EPRP), dijo que había sido detenido 
varias veces, algo que no había mencionado antes. 
Otras contradicciones entre sus declaraciones y las de 
su madre eran la identidad de sus hermanos y su lugar 
de residencia en distintas etapas de su vida, lo que a 
juicio del Estado Parte restaba todavía más credibili-
dad al autor.

9.6 El Estado Parte observó que, en la entrevista 
relativa al asilo, el autor había declarado que nunca 
le habían sometido a ninguna clase de tortura física, 
pero que le habían amenazado de manera equiva-
lente a la tortura psicológica. Dos años después, sin 
embargo, cuando pidió la anulación de la decisión 
del Ministerio de Justicia por la que se le denegaba la 
solicitud de asilo, alegó que le habían torturado gol-
peándole la cabeza con palos. El Estado Parte sostuvo 
que la comunicación tardía de un hecho tan importante 
minaba aún más la credibilidad de las denuncias del 
autor. Sostuvo también que, contrariamente a los argu-
mentos del autor, no había contraído epilepsia debido 
a las torturas a las que presuntamente fue sometido, 
sino probablemente a causa de una infección de tenia. 
Por último, el Estado Parte sostuvo que las contra-
dicciones e incoherencias del autor no podían, como 
sostiene este, atribuirse razonablemente al estrés pos-
traumático, ya que la noti cación de que sufría este 
síndrome se hizo tardíamente y se basaba solo en la 
declaración de una enfermera, basada a su vez en el 
propio relato del autor.

9.7 El Estado Parte no consideraba que la carta 
de apoyo de la sección del EPRP en Noruega, en la 
que se certi caba que el autor había sufrido prisión y 
persecución política en Etiopía, pudiese considerarse 
una prueba su ciente de que el autor había participado 
activamente en la política en su país de origen o de que 
las autoridades le consideraban sospechoso. Según la 
experiencia del Estado Parte, las organizaciones en el 
exilio tenían tendencia a “con rmar” rutinariamente 
las a rmaciones de los compatriotas que lo solicita-
ban. El Estado Parte a rmó que la sección del EPRP 
en Noruega tenía un conocimiento limitado del caso 
del autor.

9.8 A juicio del Estado Parte, aun aceptando que 
raramente cabe esperar una precisión absoluta de las 
presuntas víctimas de la tortura, las evidentes incohe-
rencias y contradicciones señaladas desautorizaban 
globalmente la queja del autor. Más aún, incluso si 
la versión de su persecución política en el pasado 
fuera cierta, dada la situación actual en Etiopía no hay 
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razones para sostener que su persona tuviese actual-
mente algún interés para las autoridades etíopes. Por 
tanto, el Estado Parte concluyó que la evaluación de la 
información y la documentación disponibles realizada 
por las autoridades noruegas era correcta y que esa 
evaluación justi caba la conclusión de que no había 
razones fundadas para creer que el autor correría un 
peligro personal y real de tortura u otros malos tratos 
si regresara a Etiopía.

Comentarios del autor

10.1 Por carta de fecha 5 de noviembre de 2004, 
el autor señaló que la desestimación de su alegación 
de que correría peligro de ser torturado si regresaba 
a Etiopía se basaba en que, a juicio del Estado Parte, 
en su versión había incoherencias. Hizo referencia a 
la jurisprudencia del Comité, con arreglo a la cual, ni 
las incoherencias en la versión de un autor, siempre 
que no susciten dudas en cuanto la veracidad gene-
ral de su queja3, ni la demora en la comunicación de 
los hechos4 constituyen automáticamente un obstá-
culo a la protección garantizada por el artículo 3 de 
la Convención. Señaló que el Comité había rechazado 
argumentos similares presentados por el Estado Parte 
en el caso de Tala c. Suecia5 y, por ejemplo en el caso 
de Mutombo c. Suiza6, había constatado que “incluso 
si existen dudas sobre los hechos presentados por el 
autor, [el Comité] debe velar por que la seguridad de 
este no se ponga en peligro”. Señaló también que el 
riesgo de tortura por el que se invoca la protección que 
garantiza el artículo 3 debe fundarse en razones que 
vayan más allá de la pura teoría o sospecha y que la 
letra del artículo 3 no exige demostrar que el riesgo de 
tortura “sea muy probable”. Además, recordó que las 
razones del peligro de ser torturado se debían haber 
establecido antes o después de la huida de la persona 
del país, o en uno y otro período7.

10.2 El autor recordó que su identidad, así como su 
participación en actividades políticas y su encarce-
lamiento por ello, tanto en el régimen anterior como 
en el actual, habían quedado establecidas más allá de 
toda duda razonable. La información facilitada por 
su madre con rmaba que el autor había desaparecido 

3 Kisoki c. Suecia, comunicación Nº 41/1996, dictamen 
aprobado el 8 de mayo de 1996, Alan c. Suiza, 
comunicación Nº 21/1995, dictamen aprobado el 8 
de mayo de 1996, e I. A. O. c. Suecia, comunicación 
Nº 65/1997, dictamen aprobado el 6 de mayo de 1998.
4 Khan c. el Canadá, comunicación Nº 15/1994, dictamen 
aprobado el 15 de noviembre de 1994, y Tala c. Suecia, 
comunicación Nº 43/1996, dictamen aprobado el 15 de 
noviembre de 1996.
5 Ibid.
6 Comunicación Nº 13/1993, dictamen aprobado el 27 de 
abril de 1994, párr. 9.2.
7 El autor hace referencia aquí a Aemei c. Suiza, 
comunicación Nº 34/1995, dictamen aprobado el 9 de 
mayo de 1997.

hace unos cuatro años, lo que coincidía con el período 
de su último encarcelamiento y su actividad clandes-
tina. Las cartas de apoyo de la sección del EPRP en 
Noruega con rmaban también que el autor había des-
plegado actividades políticas en Etiopía y que había 
sido perseguido por las autoridades etíopes. Además, 
el autor presentó una copia de una orden de detención 
de fecha 25 de marzo de 1994, cuando militaba en la 
SEPDC, lo que demostraba que querían interrogarle. 
En una carta de apoyo de la sección noruega del EPRP 
también se reconoció la participación continua del 
autor en esa organización. Según el autor, su nombre 
apareció varías veces en ese contexto en titulares de 
medios informativos noruegos8. A juicio del autor, no 
se podían ignorar todos estos hechos por presuntas 
incoherencias en su comunicación.

10.3 En cuanto a las presuntas incoherencias y la 
presentación consciente de información falsa, el autor 
recuerda que la primera vez que contó su historia 
lo hizo en condiciones adversas. Habiendo llegado 
recientemente a Noruega, tras haber permanecido en 
una celda de seguridad varias horas antes de ser inte-
rrogado y bajo los efectos del síndrome de estrés pos-
traumático, sus dudas y temores aumentaron ante el 
comportamiento del interrogador y del traductor, que 
según dice lo ridiculizaron. Además, el autor mani-
festó su sorpresa de que el interrogatorio se centrara 
principalmente en sus antecedentes familiares y su 
marcha de Etiopía (11 páginas del protocolo) en lugar 
de lo que el autor considera que justi ca su solicitud 
de asilo (1,5 páginas), a saber, su militancia política y 
su temor a ser devuelto a Etiopía.

10.4 En cuanto a su historia personal y familiar, el 
autor sostiene que las incoherencias se re eren a cues-
tiones de menor importancia, mientras que los princi-
pales hechos expuestos, por ejemplo, los nombres de 
los miembros de su familia y su lugar de residencia, 
son exactos.

10.5 Con respecto a su presunta persecución en el 
pasado, el autor alega que, tras la primera entrevista 
relacionada con su solicitud de asilo, presentó infor-
mación adicional y no ofreció otra versión totalmente 
diferente como a rma el Estado Parte. En realidad, el 
autor solo mencionó durante esa entrevista los datos 
que consideró pertinentes y proporcionó más datos 
cuando el Grupo Asesor le informó de su importancia. 
La a rmación del Estado Parte de que el autor había 
dicho en el interrogatorio que “solo” había sido dete-
nido una vez es falsa.

10.6 El autor con rma que en dicha entrevista declaró 
que había colaborado “activamente” con el SEPDC, 
no que hubiera sido “miembro” de esa organización, 
cuyo título tradujo libremente al inglés respetando el 

8 El autor no aporta más detalles sobre las fuentes o el 
contenido de esos informes publicados en los medios.
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sentido. A juicio del autor, el supuesto del Estado Parte 
de que el antiguo dirigente del SEPDC que entrevistó 
conocía a todos los miembros del SEPDC quedaba 
refutado por la voluntad expresa de aquél de investigar 
más a fondo el caso. El hecho de que el autor actuara 
sobre todo en la clandestinidad en una organización 
ilegal explica el desconocimiento de las actividades 
del autor por el antiguo dirigente, así como su a r-
mación de que los activistas no guraban en ningún 
registro o cial. El autor indica que el Estado Parte no 
ha informado ni al Comité ni a él de ninguna posible 
labor de veri cación realizada, por ejemplo el estable-
cimiento de nuevos contactos con el antiguo dirigente 
del SEPDC o la veri cación de la descripción deta-
llada de la cárcel de Kerchele en Addis Abeba hecha 
por el autor.

10.7 En cuanto a los actos de tortura en el pasado, el 
autor señala que fue apaleado durante su largo período 
de encarcelamiento en el decenio de 1980, pero que no 
fue sometido a tortura física durante su último período 
de prisión en el decenio de 1990. No obstante, a rma 
que le torturaron mentalmente cuando estuvo detenido 
y que presenció la tortura de Abera, uno de sus diri-
gentes políticos, por parte de la policía.

10.8 El autor sostiene que corre un peligro consi-
derable de ser torturado si es devuelto a Etiopía. La 
información facilitada por Human Rights Watch y los 
informes del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos correspondientes a 2003 ponen bien en claro 
que hay un cuadro persistente de violaciones graves, 
mani estas y masivas de los derechos humanos en 
Etiopía, un país que sigue generando refugiados. 
El hecho de que el autor haya colaborado con dos 
importantes movimientos políticos de oposición y se 
escapara de la cárcel hace ochos años bajo el régi-
men actual, así como su continua colaboración con el 
EPRP en calidad de “miembro activo” de la organi-
zación en Noruega9, le pone en peligro de tortura si 
regresa a Etiopía. Como este país no ha reconocido 
la competencia del Comité en virtud del artículo 22 
de la Convención, el autor no tendrá la posibilidad de 
presentar ninguna queja al Comité si es torturado a su 
regreso.

Observaciones adicionales de las partes

11.1 El 6 de abril de 2005 el Estado Parte presentó 
observaciones adicionales sobre la decisión adop-
tada por la Junta de Apelaciones de Inmigración el 
12 de marzo de 2004. Señala que la Junta, por inicia-
tiva propia y sin que el autor hubiera hecho ninguna 
petición o cial, tomó la decisión de revisar el caso 
del autor. Aunque la decisión sobre la admisibilidad 
adoptada por el Comité el 14 de noviembre de 2003 
fue la causa de la revisión, la Junta no tenía ninguna 

9 El autor no aporta detalles sobre las actividades políticas 
que desplegó en Noruega.

obligación de hacerlo. El Estado Parte indica que la 
decisión nal, adoptada el 29 de diciembre de 1997, 
ha sido revisada cuatro veces en total por las autori-
dades noruegas, que en ningún momento hallaron 
razones fundadas para creer que el autor correría un 
riesgo grave, actual y personal de tortura si regresaba 
a Etiopía.

11.2 Por carta de 22 de abril de 2005, el autor res-
pondió a la exposición adicional del Estado Parte, 
criticando el procedimiento seguido por la Junta de 
Apelaciones de Inmigración en relación con su más 
reciente decisión de 12 de marzo de 2004. Acepta 
que la decisión entrañó “una deliberación amplia en 
relación con el caso”, pero a rma que, debido a un 
cambio de abogado, no se le comunicó aparentemente 
dicha decisión. Alega que se le debía haber dado aviso 
previo de la celebración de la vista y que se le debía 
haber comunicado la decisión de la Junta.

Decisión sobre una cuestión de procedimiento

12.1 El 10 de noviembre de 2004, el autor solicitó 
al Comité, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4 del artículo 111 del reglamento del Comité, 
que se le invitara a presentar testimonio oral ante el 
Comité. Adujo que no había tenido ocasión de presen-
tar su caso en persona ante los órganos encargados a 
nivel nacional de adoptar una decisión sobre su caso, 
ni tampoco de comparecer ante los tribunales. Como 
una razón fundamental del rechazo de su queja fue la 
valoración de su credibilidad, una cuestión que bien 
puede ser examinada en una testi cación oral, alegó 
que la testi cación oral ante el Comité permitiría a 
este evaluar su credibilidad.

12.2 El 26 de noviembre de 2004, en su 33ª sesión, 
el Comité rechazó la solicitud del autor con arreglo al 
párrafo 4 del artículo 111 del reglamento.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

13.1 La cuestión sobre la que debe pronunciarse 
el Comité es si la devolución forzosa del autor de la 
queja a Etiopía supondría un incumplimiento de la 
obligación del Estado Parte con arreglo al artículo 
3 de la Convención de no proceder a la expulsión 
o devolución de una persona a otro Estado cuando 
haya razones fundadas para creer que estaría en peli-
gro de ser torturada. El Comité debe determinar si 
hay razones fundadas para creer que el autor estaría 
personalmente en peligro de ser sometido a tortura 
si regresa a Etiopía. Al evaluar el riesgo, el Comité 
debe tener en cuenta todas las consideraciones perti-
nentes, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 
de la Convención, incluidos los actos de tortura en el 
pasado o la existencia de un cuadro persistente de vio-
laciones graves, mani estas o masivas de los derechos 
humanos. No obstante, el Comité recuerda que el obje-
tivo de esa determinación es establecer si la persona 
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de que se trata correría personalmente un peligro pre-
visible y real de ser sometida a tortura en el país al que 
regresara.

13.2 El Comité ha tomado en consideración los 
largos períodos de encarcelamiento del autor en los 
decenios de 1980 y 1990, así como su alegación de 
que fue apaleado, objeto de malos tratos y sometido 
a tortura psicológica en Etiopía a causa de sus activi-
dades políticas. Observa el interés de las autoridades 
etíopes en la persona del autor demostrado al pare-
cer por una orden de detención fechada en 1994. El 
Comité ha tomado nota por último de las declaracio-
nes del autor sobre su continua colaboración con la 
sección noruega del EPRP. Sin embargo, la opinión del 
Comité es que autor no ha aportado pruebas de haber 
desarrollado una actividad política de importancia tal 
que siga mereciendo el interés de las autoridades etío-
pes, ni ha presentado ninguna otra prueba tangible que 

demuestre que sigue estando personalmente en peligro 
de ser víctima de tortura si regresa a Etiopía.

13.3 El Comité considera, por consiguiente, que, 
a la vista del prolongado lapso de tiempo transcu-
rrido desde que acaecieron los hechos descritos por 
el autor, la información presentada por el autor de la 
queja, incluido el bajo nivel de su actividad política en 
Etiopía y Noruega, junto con el carácter y la magnitud 
de las contradicciones en el relato del autor, es insu-

ciente para corroborar su pretensión de que se vería 
personalmente expuesto a un peligro considerable de 
tortura si volviera a Etiopía ahora.

14. En vista de lo que antecede, el Comité contra la 
Tortura, actuando de conformidad con el párrafo 7 del 
artículo 22 de la Convención, concluye que la decisión 
del Estado Parte de devolver al autor a Etiopía no cons-
tituiría una violación del artículo 3 de la Convención.

Asunto: Deportación del autor de la queja al Irán con 
presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3

1.1 El autor de la queja es el Sr. Mostafa Dadar, 
ciudadano iraní nacido en 1950 y actualmente dete-
nido en el Canadá a la espera de ser deportado al Irán. 
Sostiene que su deportación constituiría una violación 
del artículo 3 de la Convención. La Convención entró 
en vigor para el Canadá el 24 de julio de 1987. El autor 
está representado por el abogado Richard Albert.

1.2 De conformidad con el párrafo 3 del 
artículo 22 de la Convención, el 30 de noviembre de 
2004 el Comité transmitió la queja al Estado Parte y 
le pidió, conforme al párrafo 1 del artículo 108 de su 
Reglamento, que no expulsara al autor al Irán mientras 
el Comité estuviera examinando el asunto. El Estado 
Parte accedió a esa petición.

Antecedentes de hecho

2.1 Entre 1968 y 1982, el autor de la queja fue 
miembro de las Fuerzas Aéreas del Irán, donde alcanzó 
el rango de capitán. En diciembre de 1978, en el punto 
álgido de los disturbios y las protestas generalizadas 
que vivió el país antes de llegar al poder el Ayatolá 

Jomeini, el autor fue nombrado comandante de la ley 
marcial en la base aérea de Jusk. A rma que se le 
encomendó esa misión porque, entre otras cosas, se 
oponía abiertamente al Ayatolá Jomeini y era un rme 
partidario del Sha.

2.2 El 13 de febrero de 1979, después de que el 
Ayatolá Jomeini llegase a ser Presidente del Irán, 
el autor fue detenido y encarcelado en la prisión de 
Q’asr, en Teherán, durante casi tres meses. Se le inte-
rrogó y golpeó con frecuencia. El 2 de mayo de 1979 
fue puesto en libertad, y al poco tiempo se le destinó a 
la base aérea de Mehrabad, en Teherán.

2.3 En diciembre de 1980 fue expulsado de las 
Fuerzas Aéreas tras acusársele de lealtad a la monar-
quía, pero en febrero en 1981 fue llamado de nuevo 
a prestar servicio. Mantuvo su rango de capitán y fue 
destinado a la estación de radar de Karaj, en Teherán. 
En julio de 1981 fue expulsado por segunda vez de las 
Fuerzas Aéreas por haber expresado sentimientos de 
lealtad al Sha. Posteriormente entró en contacto con la 
Asociación del Movimiento Nacional Iraní (AMNI), 
que intentó sin éxito un golpe de Estado contra el régi-
men de Jomeini en 1982. En marzo de ese año, tras el 
golpe de Estado, se ejecutó a varios miembros de la 
AMNI. El autor fue detenido, trasladado a la cárcel de 
Evin, en Teherán, y duramente torturado. Permaneció 
en régimen de aislamiento y, el 9 de julio de 1982, 
fue sometido a un simulacro de ejecución. En tres 
ocasiones, las autoridades llamaron a su hermano y 
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le noti caron la ejecución del autor. Este aporta una 
copia de un artículo de prensa que se re ere a su deten-
ción y juicio.

2.4 En diciembre de 1984, el autor fue declarado 
culpable de atentar contra la seguridad del Estado y 
fue trasladado a la prisión de Mehr-Shar, cerca de 
la ciudad de Karaj. Según el autor, esta prisión se 
encuentra parcialmente bajo tierra, y la mayor parte 
del tiempo no pudo ver la luz del sol. En mayo de 1985 
fue trasladado a la prisión de Gezel Hessar, donde su 
salud se deterioró drásticamente, y quedó paralizado 
de cintura para arriba.

2.5 En julio de 1987, el autor obtuvo una licencia 
médica de dos días para salir de prisión con el n de 
recibir tratamiento médico. En ese momento, algu-
nos miembros de su familia mantenían contacto con 
una organización pro monárquica basada en Londres, 
denominada Sepah. Por conducto de esa organización 
se habían hecho gestiones para que saliera del Irán y, 
aprovechando su excarcelación de dos días, huyó con 
su esposa al Pakistán.

2.6 La O cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en 
Karachi expidió una tarjeta de identidad a nombre del 
autor y lo dirigió al Canadá, lo cual le permitió ingre-
sar en ese país con su esposa como residente perma-
nente el 2 de diciembre de 1988.

2.7 El autor a rma que durante su estancia en el 
Pakistán participó activamente en operaciones realiza-
das en nombre del Sha. Aporta copia de cuatro cartas 
del O cial Militar del Sha, fechadas entre 1987 y 1989, 
que se re eren a sus actividades. En la última, de 24 
de enero de 1989, se a rma lo siguiente: “Deseamos 
felicitarle por su llegada al Canadá como residente 
permanente. Apreciamos su sentido del deber y le 
expresamos nuestro agradecimiento. No tenemos en el 
Canadá, ni en ningún otro país similar, ninguna acti-
vidad que requiera su apoyo, pero sin duda le llama-
ríamos a prestar servicio si surgiera la necesidad”. El 
autor aporta también copia de otra carta, de fecha 4 de 
abril 2005, de la Secretaría de Reza Pahlavi, en la que 
se señala lo siguiente: “En vista de los antecedentes de 
Mostafa Dadar y la trascendencia de sus extensas acti-
vidades políticas, su devolución al Irán en las circuns-
tancias actuales supondría sin lugar a dudas su someti-
miento a los métodos que suelen emplear los clérigos 
intolerantes del país, a saber, el encarcelamiento inme-
diato, la tortura y, en último término, la ejecución.”

2.8 En el Canadá, el autor recibió tratamiento por 
depresión grave, ansiedad y tendencias suicidas. Se le 
diagnosticó un trastorno de estrés postraumático, con-
secuencia del trato que había recibido en prisión. El 
autor se ha divorciado de su esposa, con la que tiene 
dos hijos nacidos en el Canadá.

2.9 El 31 de diciembre de 1996, el autor fue decla-
rado culpable de un delito de agresión con agravantes 
y fue condenado a ocho años de prisión. La víctima 
de la agresión era una mujer con la que el autor había 
entablado amistad desde hacía poco tiempo. A raíz del 
incidente, esa mujer tuvo que ser hospitalizada en una 
unidad de cuidados intensivos y en el pabellón de psi-
quiatría durante varias semanas, sin poder hablar ni 
andar, y quedó permanentemente discapacitada. En 
el juicio, el autor se declaró inocente, y ha mantenido 
esta posición desde entonces. Enumera diversas irre-
gularidades que se produjeron en el juicio: a rma, 
por ejemplo, que el juez no tomó en consideración el 
hecho de que en el lugar de la agresión se le hallara 
en un estado de sopor inducido por medicamentos. 
Acababa de despertar de un letargo causado por la gran 
cantidad de sedantes que ingirió antes de que se pro-
dujera la agresión. El Tribunal de Apelación de Nueva 
Brunswick desestimó su recurso, y en 1999 se declaró 
improcedente otro recurso ante el Tribunal Supremo 
del Canadá.

2.10 El autor indica que, durante su reclusión en el 
Canadá, se le ofreció entrevistarse con el Servicio de 
Seguridad e Inteligencia del Canadá (CSIS). Tras la 
muerte de Zahra Kazemi, fotógrafa de prensa cana-
diense de origen iraní que falleció en 2003 cuando 
estaba recluida en una prisión del Irán, el autor pro-
porcionó información precisa al CSIS sobre el lugar 
en que fue detenida y encarcelada la Sra. Kazemi, el 
tipo de tortura al que se la sometió, el hospital al que se 
la trasladó, etc. El autor, que obtuvo esta información 
por teléfono de sus fuentes en el Irán, la aporta como 
prueba de su relación con las fuerzas de la oposición 
en ese país.

2.11 El 30 de octubre de 2000, el Ministro de 
Ciudadanía e Inmigración emitió, de conformidad con 
la Ley de inmigración, un dictamen en el que decla-
raba que el autor era un peligro público. Como resul-
tado de ese dictamen, el 18 de junio de 2001 se ordenó 
su deportación. El 20 de agosto de 2001, el autor pre-
sentó una solicitud de revisión judicial del dictamen de 
peligro del Ministro, citando, entre otros motivos, su 
derecho al respeto de las garantías procesales. El 5 de 
noviembre de 2001, el Ministro admitió la solicitud y 
se anuló el dictamen. El 11 de abril de 2002, la Junta 
Nacional de Libertad Condicional le concedió la liber-
tad vigilada. El 15 de mayo de 2002, el Departamento 
de Ciudadanía e Inmigración ordenó su detención en 
cumplimiento del artículo 103 de la antigua Ley de 
inmigración, porque se consideraba que suponía un 
peligro para la población canadiense1. Ha permane-
cido recluido desde entonces.

1 En ese momento no existía ningún dictamen de peligro 
válido, puesto que el primero ya se había anulado.
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2.12 El 21 de noviembre de 2002, el Ministro de 
Ciudadanía e Inmigración expidió un segundo dicta-
men de peligro, que fue anulado por orden del Tribunal 
Federal del Canadá de 8 de julio de 2003.

2.13 El 8 de marzo de 2004, el Ministro emitió un 
tercer dictamen de peligro, que fue con rmado después 
de que el autor presentara una solicitud de revisión 
judicial. En el dictamen se indica que el autor fue con-
denado por los siguientes delitos: robo de una cantidad 
inferior a 5.000 dólares en diciembre de 1995, delito 
por el que se le impuso una multa de 100 dólares; agre-
sión contra su esposa el 12 de julio de 1995, por lo que 
se le condenó a una pena de prisión de cuatro días y un 
año de libertad condicional; y agresión con agravantes 
el 14 de enero de 1997, por lo que se le impuso una 
pena de ocho años de prisión. En el dictamen se hacía 
mención de un informe de revisión de la detención de 
los Servicios Penitenciarios del Canadá, de fecha 18 
de octubre de 2001, y se señalaba lo siguiente: “En el 
informe también se indica que el peligro que el Sr. D. 
supone para la población en general es escaso, pero se 
convierte en moderado si se encuentra en una relación 
doméstica “con ictiva””.

2.14 Con respecto al riesgo de ser sometido a tor-
tura, el Ministro a rma lo siguiente: “Sin embargo, 
al considerar si una persona que ha sido refugiada en 
virtud de la Convención puede o no ser “devuelta”, 
no me es posible pasar por alto las condiciones exis-
tentes actualmente en el Irán. Tampoco puedo hacer 
caso omiso del material preparado por la Junta de 
Inmigración y Refugiados acerca de la actual debilidad 
del movimiento monárquico en el Irán. Aunque no me 
cabe ninguna duda de la precariedad de la situación de 
los derechos humanos en ese país, mi opinión es que 
el Sr. D. suscitaría escaso interés en las autoridades 
iraníes por su antigua pertenencia a esa organización, 
si bien reconozco que él declara que sigue apoyando 
dicho movimiento. Salió del Irán hace unos 17 años 
y fue encarcelado hace 21. [...] En caso de que esté 
equivocado y de que el Sr. D. sea sometido a tortura 
y tratos o penas crueles e inusuales o sea ejecutado, 
me guían los principios expresados por el Tribunal 
Supremo del Canadá en el asunto Suresh, en el que el 
Tribunal señaló lo siguiente: “[...] No se puede excluir 
la posibilidad de que, en circunstancias excepciona-
les, tal vez se justi que la deportación con riesgo de 
tortura””.

2.15 El autor indica que los Servicios Penitenciarios 
del Canadá son el principal organismo encargado de 
determinar el peligro que podría entrañar un delin-
cuente en caso de su puesta en libertad. El informe 
realizado por el agente de libertad vigilada constituye 
uno de los instrumentos más objetivos de que dispo-
nen los Servicios Penitenciarios para determinar si la 
persona a la que se re ere el informe representaría un 

peligro público al quedar libre. El procedimiento de 
elaboración del informe que determina la evaluación 
del riesgo se basa, en particular, en los documentos del 
expediente, los exámenes psicológicos y el compor-
tamiento en los programas pertinentes. En el informe 
relativo al autor se llegó a la conclusión de que no 
había motivos fundados para creer que fuera proba-
ble que el autor cometiera un delito que causase daños 
graves antes de que se extinguiese su pena conforme a 
la ley.

2.16 El autor también envió al Comité copia de dos 
informes de evaluación psicológica según los cuales 
representaba un peligro limitado para la población en 
general y un peligro moderado en el contexto de una 
relación conyugal.

2.17 El autor impugna el dictamen de peligro porque 
en él se a rma que en el Irán no ha habido detenciones 
ni ejecuciones políticamente motivadas de partidarios 
de la monarquía desde 1996. A rma que el fundador 
del Partido de la Nación del Irán, organización política 
monárquica, y cinco de sus colegas fueron ejecutados 
sumariamente en Teherán por miembros de los servi-
cios de inteligencia iraníes en 1998. Los monárquicos 
permanecen muy activos en el Irán, aunque no estén 
dispuestos a iniciar una campaña terrorista para lograr 
sus objetivos.

2.18 El autor a rma además que el dictamen de peli-
gro se basa en gran parte en las acusaciones vertidas 
por su ex mujer. Tales acusaciones deben considerarse 
in uidas por la fuerte animosidad que su mujer siente 
contra el autor en razón de su separación matrimonial 
y de su divorcio.

2.19 El autor solicitó la revisión judicial del tercer 
dictamen de peligro, y, el 12 de octubre de 2004, el 
Tribunal Federal del Canadá con rmó el dictamen. 
El 22 de febrero de 2005, el autor solicitó su puesta 
en libertad por motivos humanitarios y de benevolen-
cia. El 31 de marzo de 2005 presentó otra solicitud 
de puesta en libertad de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 84 de la Ley de inmigración y protección 
de los refugiados, en su calidad de nacional extran-
jero que no había sido expulsado del Canadá dentro 
de los 120 días siguientes a la fecha en que el Tribunal 
Federal declarase razonable el certi cado de seguridad 
expedido en su contra.

La queja

3. Según el autor de la queja, existen motivos 
fundados para creer que sería sometido a tortura si 
fuera devuelto al Irán, con violación del artículo 3 de 
la Convención. Hace referencia a informes que indi-
can que la tortura es una práctica generalizada en el 
Irán. Si el autor fuera expulsado a ese país, los inten-
tos de arrancarle información pondrían en peligro no 
solo su vida, sino también la de otras personas que se 
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encuentran en el Irán y que, en un momento u otro, 
lo ayudaron o colaboraron con él en sus actividades 
contra el régimen iraní.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo

4.1 En su comunicación de 24 de marzo de 2005, el 
Estado Parte indica que no impugna la admisibilidad 
de la queja por no agotamiento de los recursos inter-
nos, aunque señala que el autor no hizo la solicitud 
prevista en el párrafo 1 del artículo 25 de la Ley de 
inmigración y protección de los refugiados a pesar de 
haber expresado su intención de hacerlo en la comu-
nicación que presentó al Comité. Sin embargo, el 
Estado Parte a rma que la queja es inadmisible por 
no haber demostrado el autor la existencia de una vio-
lación prima facie del artículo 3 de la Convención. Si 
el Comité decide que la queja es admisible, el Estado 
Parte sostendrá, sobre la base de los mismos argumen-
tos, que carece de fundamento.

4.2 El Estado Parte indica que, en julio de 1995, 
el autor fue acusado de agresión contra su ex esposa, 
la Sra. J., de quien se separó en 1995. Tienen dos 
hijos, que viven con la madre. Por orden judicial, 
el autor no tiene acceso a los hijos, ya que se teme 
por su seguridad y por su bienestar. En diciembre de 
1995, el autor fue condenado por robo de una cantidad 
inferior a 5.000 dólares, por lo que se le impuso una 
multa de 100 dólares. En enero de 1997 se le condenó 
por agresión con agravantes contra su compañera del 
momento, y se le condenó a ocho años de prisión. La 
agresión se produjo mientras se encontraba en libertad 
condicional tras su condena por la agresión de 1995.

4.3 Durante el proceso de apelación, el autor a rmó 
que no había cometido el delito. Sin embargo, ha hecho 
diversas declaraciones que equivalen en efecto a la 
admisión de su culpa, e incluso ha expresado remor-
dimiento por la suerte de la víctima. El Estado Parte 
se re ere, a este respecto, a los escritos que presentó 
el autor en relación con el informe sobre el dictamen 
ministerial de 30 de octubre de 2000.

4.4 En el informe sobre el dictamen ministerial de 
15 de octubre de 2000, se concluía que era sumamente 
probable que el autor hubiera sufrido tratos severos e 
inhumanos cuando se encontraba en el Irán. También 
se a rmaba, sobre la base del 1999 US Country Report 
on Human Rights Practices (Informe de los EE.UU. 
sobre las prácticas de los países en materia de derechos 
humanos, 1999), que el autor podría verse sometido a 
ese tipo de tratos a su regreso. Sin embargo, se llegaba 
a la conclusión de que el peligro que el autor represen-
taba para la sociedad canadiense tenía más peso que 
el peligro que pudiera correr el autor si regresaba al 
Irán. Como consecuencia del informe, el 18 de junio 
de 2001 se ordenó la deportación del autor. El 14 de 

noviembre de 2001, por errores de procedimiento, el 
Tribunal Federal ordenó que se desestimara el informe 
sobre el dictamen y que se examinase de nuevo el 
asunto.

4.5 El 21 de noviembre de 2002 se emitió un 
segundo informe sobre el dictamen ministerial contra 
el autor. La evaluación del peligro ofrecida al solici-
tar el dictamen del Ministro, en fecha 17 de julio de 
2002, indicaba que no había motivos fundados para 
creer que el autor sería sometido a tortura, y que era 
improbable que fuera objeto de otros tratos o penas 
crueles, inhumanos y degradantes si se le expulsaba al 
Irán. Esta a rmación se basaba en el hecho de que el 
autor no ofrecía detalles de su actual colaboración con 
la organización AMNI, y habían transcurrido 20 años 
desde su participación en el golpe de estado fallido y 
16 desde su salida del Irán. El 21 de noviembre de 
2002, el Ministro emitió su dictamen. Observó que la 
situación en el Irán había mejorado ligeramente, pero 
que existía el riesgo de que el autor fuera detenido de 
nuevo por su huida de prisión y fuera sometido una vez 
más a tortura. Llegaba, sin embargo, a la conclusión 
de que el importante peligro que el autor representaba 
para la población canadiense debía tener más peso 
que el riesgo de que el autor fuera detenido de nuevo 
y torturado al regresar al Irán. El 8 de julio de 2003, 
por errores de procedimiento, el Tribunal Federal del 
Canadá anuló ese dictamen y pidió que se examinase 
de nuevo el asunto.

4.6 El 8 de marzo de 2004 se emitió un tercer 
informe sobre el dictamen ministerial, en el que se 
llegó a la conclusión de que el autor, al igual que otros 
retornados, podría verse sometido a un registro y a un 
largo interrogatorio al regresar al Irán, para determinar 
si había realizado actividades contrarias al Gobierno 
en el extranjero. Sin embargo, ello no signi caba en 
sí la existencia de un grave peligro de que el autor 
fuera sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. En el informe se recordaba 
que habían transcurrido 21 años desde que el autor 
fue encarcelado por sus actividades políticas, y que 
desde 1997 existía en el Irán un amplio movimiento 
de reforma. Además, era difícil de creer que el autor 
hubiera mantenido de alguna forma un papel desta-
cado en la sociedad iraní. También se hacía referencia 
a la situación de los partidarios de la monarquía en el 
Irán, y se citaban dos documentos elaborados por la 
Dirección de Investigación de la Junta de Inmigración 
y Refugiados en marzo de 2000 y en octubre de 2002. 
En el primero se llegaba a la conclusión de que los 
monárquicos ya no se mantenían organizados y acti-
vos en el Irán. En el segundo se a rmaba que las 
manifestaciones pro monárquicas eran disueltas uti-
lizando gases lacrimógenos y porras, y que se efec-
tuaban algunas detenciones. Se concluía que el autor 
suscitaría escaso interés en las autoridades iraníes por 
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haber pertenecido a una organización pro monárquica 
que ya no representaba ninguna amenaza para el actual 
régimen.

4.7 En el informe también se señalaban algunas 
contradicciones con respecto a las circunstancias de la 
huida de prisión del autor. En un documento basado en 
testimonios de 1 de septiembre de 1998, la ex esposa 
del autor a rmó que este había sido condenado a dos 
años de prisión y que cumplió íntegramente la pena 
prescrita, menos 22 días por buena conducta. Además, 
en un informe psicológico de 8 de diciembre de 1988 
se señaló que el autor había viajado al Pakistán des-
pués de su puesta en libertad.

4.8 En el informe sobre el dictamen ministerial 
también se indicaba que el autor no había presentado 
pruebas concretas para demostrar que se mantuvo 
activo políticamente durante el tiempo que residió en 
el Canadá. No señaló que las autoridades iraníes lo 
hubieran buscado activamente en ningún momento ni 
mencionó que sus familiares hubieran sufrido algún 
tipo de hostigamiento por parte de funcionarios del 
Estado. Teniendo en cuenta que permaneció encarce-
lado durante algunos años y que, antes de eso, había 
llevado una existencia aparentemente solitaria, era 
poco probable que hubiera seguido participando en 
política de algún modo signi cativo.

4.9 El Estado Parte llega a la conclusión de que 
el autor no ha demostrado prima facie que existan 
razones fundadas para creer que su expulsión al Irán 
tendrá la consecuencia previsible de exponerlo a un 
peligro real y personal de ser sometido a tortura. El 
Estado Parte, aunque no cuestiona que el autor par-
ticipó en una ocasión en un golpe de Estado fallido 
y fue encarcelado por su implicación en él, considera 
que el autor no ha demostrado que corra peligro de ser 
sometido a tortura por su antigua colaboración con la 
AMNI en caso de ser expulsado al Irán. El autor ha 
presentado un recorte de periódico escrito en persa y 
una carta de la secretaría de Reza II, que se remontan a 
1988. No ha aportado ningún documento reciente que 
indique que las autoridades iraníes se interesen por él 
o tengan la intención de enjuiciarlo o detenerlo y de 
someterlo a cualquier trato contrario al artículo 3 de la 
Convención. Su participación en un intento de golpe 
de Estado que tuvo lugar hace 20 años no puede consi-
derarse como un acto sucedido en un pasado reciente.

4.10 El autor no ha presentado pruebas que indi-
quen que sus familiares en el Irán hayan sido víctimas 
de represalias por parte de las autoridades iraníes en 
razón de sus pretendidas opiniones políticas declara-
das, ni tampoco por ayudarle en su pretendida huida 
de prisión y posterior salida del Irán. En realidad, lo 
único que queda es la mera a rmación del autor de 
que será torturado o ejecutado a su regreso. En vista 
de las continuas evasivas del autor con respecto a si 

cometió o no un delito de agresión con agravantes, 
así como de las demás contradicciones que observó el 
Tribunal Federal en su argumentación desestimatoria 
de la solicitud de revisión judicial del autor, el Estado 
Parte sostiene que el autor no es creíble y que no se 
debe con ar en su palabra exclusivamente.

4.11 Con respecto a sus actividades desde que dejó 
el Irán, el autor únicamente ha aportado su propia 
declaración, poco dedigna, de que ha continuado sus 
actividades políticas en el Canadá. A falta de pruebas 
creíbles y recientes, resulta imposible llegar a la con-
clusión de que corre un peligro previsible, personal y 
real. Por último, aunque la situación de los derechos 
humanos en el Irán sigue siendo problemática, el autor 
no ha presentado ninguna prueba en apoyo de su a r-
mación de que corre el riesgo de ser torturado.

4.12 El Estado Parte señala que se llevaron a cabo 
tres evaluaciones del riesgo antes de llegar a la con-
clusión de que el autor era un peligro público y debía 
ser expulsado del Canadá. El autor tuvo en tres ocasio-
nes distintas la oportunidad de exponer el riesgo que 
correría. El autor aprovechó esas oportunidades para 
exponer detenidamente su situación particular. En nin-
guna de esas tres evaluaciones se llegó a la conclusión 
de que el autor correría un peligro signi cativo de ser 
torturado si se lo expulsaba al Irán. De hecho, en la 
evaluación más reciente se determinó que las auto-
ridades iraníes se interesarían muy poco por él. Esta 
conclusión fue con rmada por el Tribunal Federal.

4.13 El Estado Parte sostiene que el Comité debería 
dar por buenas sus conclusiones sobre la existencia 
o inexistencia de razones fundadas para creer que el 
autor correría un riesgo personal de ser torturado a su 
regreso, ya que los procedimientos realizados a nivel 
nacional no revelaban ningún error o arbitrariedad 
mani estos y que no hubo en ellos abuso de derecho, 
mala fe, parcialidad mani esta o graves irregularida-
des. Corresponde a los tribunales nacionales de los 
Estados Partes en la Convención evaluar los hechos y 
las pruebas de un caso concreto, y el Comité no ha de 
convertirse en una “cuarta instancia” competente para 
reevaluar conclusiones o examinar la aplicación de la 
legislación interna.

4.14 En caso de que la comunicación se consi-
dere admisible, el Estado Parte pide al Comité que, 
basándose en los mismos argumentos, la considere 
infundada.

Comentarios del autor

5. En su carta de fecha 11 de julio 2005, el autor 
sostiene que el dictamen de peligro de 8 de marzo de 
2004 se basa en gran parte en acusaciones vertidas por 
su ex esposa. Sin embargo, las declaraciones de esta 
deben considerarse distorsionadas por la fuerte ani-
mosidad que siente hacia él en razón de su separación 
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matrimonial y de su divorcio. El autor da ejemplos de 
a rmaciones de su ex esposa a n de demostrar que 
esta no es un testigo dedigno. Por ejemplo, en decla-
raciones ante la policía pretendió que no conocía a 
la compañera del autor, lo cual no era cierto: ambas 
mujeres se conocían antes de la agresión. Según el 
informe policial de 23 de mayo de 1996, la policía 
llegó al domicilio de la ex esposa del autor el 27 de 
abril de 1996, después de que ella los alertara acu-
sando al autor de haberla amenazado. Sin embargo, a 
pesar de dichas acusaciones, el autor no fue inculpado. 
Cabe deducir, pues, que el autor no amenazó a su ex 
esposa y que las declaraciones de esta a la policía eran 
falsas.

Observaciones adicionales de las partes

6.1 El 29 de julio de 2005, el Estado Parte presentó 
un escrito en el que se enumeraban las distintas fuen-
tes consultadas al preparar el informe sobre el dicta-
men ministerial relativo al papel de los movimientos 
pro monárquicos en el Irán. En informes y publica-
ciones de las Naciones Unidas, del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos y de organizaciones no 
gubernamentales se documentan las violaciones de los 
derechos humanos cometidas en el Irán, en particular 
el uso de la tortura contra determinados grupos. Esos 
grupos son, en general, los disidentes políticos más 
destacados, los periodistas, las mujeres, los jóvenes y 
las minorías religiosas. Los monárquicos apenas gu-
ran en esos informes. La única y escasa mención que 
se hace de los monárquicos se limita al período inme-
diatamente posterior a la revolución de 1979. El autor 
se re ere a una lista de miembros de la AMNI que al 
parecer fueron ejecutados, pero la fecha de esas ejecu-
ciones fue el 9 de noviembre 1982.

6.2 El autor cita la ejecución en 1998 de Dariush 
y Parvaneh Forouhar, fundadores del Partido de 
la Nación del Irán, como ejemplo de un incidente 
reciente de tortura perpetrada contra partidarios de 
la monarquía en el Irán. Si bien el Estado Parte no 
está en condiciones de opinar sobre las circunstancias 
que motivaron esa ejecución, tampoco en el informe 
de 2004 del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos ni en ningún otro informe encontrado por el 
Gobierno del Canadá se describe a los Forouhar o 
al Partido de la Nación del Irán como “defensores a 
ultranza de la monarquía”, sino como “destacados acti-
vistas políticos” o “destacados críticos del Gobierno”. 
Además, según Human Rights Watch, el Sr. Forouhar 
también había sido preso político bajo el Sha Pahlavi, 
fundador del movimiento monárquico. Esto pone en 
duda la a rmación del autor de que los Forouhar for-
maban parte de una “organización política defensora 
a ultranza de la monarquía”. El Estado Parte concluye 
que el vínculo entre los Forouhar y los monárquicos 
no se ha aclarado.

6.3 El Estado Parte da información sobre otros 
supuestos partidarios de la monarquía, a n de demos-
trar que en los últimos años no se han producido en 
el Irán detenciones o juicios políticamente motivados 
de monárquicos. Además, el autor, según sus propias 
a rmaciones, no ha colaborado con los monárquicos 
desde que salió del Pakistán en 1988. Así pues, no se 
puede considerar que su asociación alcance una rele-
vancia tal que pudiera atraer la atención de las autori-
dades iraníes.

Observaciones adicionales del autor

7.1 En su carta de 27 de septiembre de 2005, el 
autor se re ere a uno de los dictámenes de peligro, 
basado en fuentes según las cuales, en febrero del 
2001, la policía iraní utilizó gases lacrimógenos para 
dispersar una manifestación pro monárquica en la que 
docenas de manifestantes fueron detenidos y otros 
varios resultaron heridos. También a rma que los 
Forouhar, a pesar de haber sido presos políticos bajo 
el Sha Pahlavi, se habían convertido en partidarios 
de la monarquía. Nombra asimismo a otros presun-
tos monárquicos o simpatizantes de la monarquía que 
fueron detenidos después de julio de 1999, acusados 
de organizar una protesta contra el régimen iraní y eje-
cutados el 15 de marzo de 2003.

7.2 En el Irán hay dos grupos principales que 
se oponen al régimen actual: la organización 
Mujahedin-e Khalq (MEK) y los monárquicos. La 
MEK ha estado involucrada en actividades terroristas 
y es, por lo tanto, una alternativa menos legítima al 
régimen actual. Los monárquicos controlan diversas 
emisoras de televisión en distintos países y se dedican 
activamente a la labor de difundir información crítica 
sobre el actual régimen iraní.

7.3 El autor insiste en su relación con los monár-
quicos desde 1988. Menciona las cartas de 24 de enero 
de 1989 y 4 de abril de 2005 (véase el párrafo 2.7), y 
a rma ser un agente de reserva de los monárquicos. 
Reitera que el 20 de junio de 2003 fue entrevistado por 
los servicios de inteligencia y seguridad del Canadá, 
que le propusieron utilizar sus servicios.

7.4 Con respecto a las fuentes citadas por el Estado 
Parte, el autor sostiene que la mayoría de las organi-
zaciones internacionales de defensa de los derechos 
humanos no mantienen con los presos del régimen 
iraní los contactos directos que les permitirían evaluar 
con exactitud la brutalidad con este que trata a sus 
detractores, incluidos los monárquicos.

7.5 El autor se re ere al de ciente pasado en mate-
ria de derechos humanos del Irán y cita el informe 
de Amnistía Internacional de 2002, según el cual se 
siguen utilizando la tortura y los malos tratos, incluso 
contra los presos de conciencia.
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Deliberaciones del Comité

8.1 Antes de examinar cualquier reclamación for-
mulada en una queja, el Comité contra la Tortura 
decide si dicha queja es admisible con arreglo al artí-
culo 22 de la Convención. A este respecto, el Comité 
se ha cerciorado, como se exige en el apartado a) del 
párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, de que la 
misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada 
según otro procedimiento de investigación o solu-
ción internacional. El Comité también observa que el 
Estado Parte no ha impugnado la admisibilidad de la 
queja por no agotamiento de los recursos de la juris-
dicción interna, y que el autor ha fundamentado su -
cientemente sus alegaciones a efectos de la admisibili-
dad. Por consiguiente, el Comité declara admisible la 
queja y procede a examinarla en cuanto al fondo.

8.2 El Comité debe decidir si la expulsión del autor 
de la queja al Irán supondría el incumplimiento de la 
obligación, impuesta al Estado Parte por el artículo 3 de 
la Convención, de no proceder a la expulsión o devo-
lución de una persona a otro Estado cuando haya razo-
nes fundadas para creer que estaría en peligro de ser 
sometida a tortura.

8.3 Al evaluar el riesgo de tortura, el Comité tiene 
en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclu-
sive la existencia en el Estado de que se trate de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos. Sin embargo, 
el objetivo es determinar si la persona en cuestión 
correría un riesgo personal de ser torturada en el país 
al que regresaría. Se deduce que la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos en un país no 
constituye como tal motivo su ciente para determinar 
que esa persona estaría en peligro de ser sometida a 
tortura al volver a ese país; deben aducirse otras razo-
nes que demuestren que esa persona concreta estaría 
en peligro. A la inversa, la inexistencia de un cuadro 
persistente de violaciones mani estas de los derechos 
humanos no signi ca que no se pueda considerar que 
una persona esté en peligro de ser sometida a tortura 
en sus circunstancias particulares.

8.4 El Comité recuerda su observación general 
sobre el artículo 3, en la que se a rma que el Comité 
debe evaluar si hay razones fundadas para creer que 
el autor estaría en peligro de ser sometido a tortura 
si se procediese a su devolución, y que el riesgo de 
tortura debe fundarse en razones que vayan más allá 
de la pura teoría o sospecha. No es necesario que el 
riesgo sea muy probable, pero sí ha de ser personal y 
presente.

8.5 Al evaluar el peligro de tortura en el presente 
caso, el Comité señala que el autor a rma que las 
autoridades iraníes lo han torturado y encarcelado en 
diversas ocasiones por sus actividades contra el actual 

régimen, y que, después de llegar al Canadá, se le 
diagnosticó un trastorno de estrés postraumático. El 
Estado Parte no cuestiona este extremo.

8.6 Aunque fue torturado y encarcelado entre 1979 
y 1987 (es decir, no recientemente), el autor a rma 
que mantiene su relación con las fuerzas de la opo-
sición iraní. El Estado Parte ha expresado sus dudas 
sobre el carácter de esa asociación. Sin embargo, de la 
información de que dispone el Comité no se desprende 
claramente que dicha asociación sea inexistente. Al 
respecto, el autor ha presentado una serie de cartas que 
hacen referencia a sus actividades como miembro del 
grupo monárquico de oposición. En una de ellas, se 
expresan temores de que podría ser encarcelado, tor-
turado y en última instancia ejecutado si regresase al 
Irán en las circunstancias actuales. El autor también 
ha presentado información para apoyar su denuncia de 
que los monárquicos aún despliegan actividades en el 
país y en el extranjero y que todavía se los persigue 
en el Irán. Asimismo, el Estado Parte no ha negado 
que el autor cooperó con el Servicio de Inteligencia y 
Seguridad del Canadá en 2003. El autor presentó esa 
información al Comité como prueba de su permanente 
participación en las fuerzas de oposición iraníes.

8.7 El Comité es consciente de la situación en 
materia de derechos humanos en el Irán y observa que 
las autoridades del Canadá también tomaron en consi-
deración esta cuestión al evaluar el peligro que podría 
correr el autor si fuera devuelto a su país. A este res-
pecto, el Comité señala que, según esas autoridades, 
no cabe duda de que el autor sería interrogado si regre-
sase al Irán, como sucede con todas las personas retor-
nadas mediante la deportación. A juicio del Comité, la 
posibilidad de que el autor sea interrogado al regresar 
hace que aumente el riesgo que este puede correr.

8.8 El Comité observa que los argumentos del 
autor y las pruebas que facilitó en su apoyo han sido 
examinados por las autoridades del Estado Parte. 
También observa el comentario del Estado Parte de 
que el Comité no es una cuarta instancia. Aunque el 
Comité asigna considerable importancia a las con-
clusiones de los órganos del Estado Parte, está facul-
tado para evaluar libremente los hechos teniendo en 
cuenta todas las circunstancias de cada caso. En el 
caso actual, el Comité observa que las autoridades 
canadienses evaluaron el peligro que podría correr 
el autor si fuera devuelto al Irán y llegaron a la con-
clusión de que las autoridades iraníes tendrían por él 
un interés limitado. Sin embargo, las mismas autori-
dades no excluyeron la posibilidad de que esa eva-
luación fuera incorrecta y de que el autor podría, en 
efecto, ser torturado. En ese caso, concluyeron que su 
determinación de que el autor representaba un peligro 
para los ciudadanos canadienses tenía que prevalecer 
sobre el riesgo de tortura y debía ser expulsado del 
Canadá. El Comité recuerda que la prohibición que 
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gura en el artículo 3 de la Convención es absoluta. 
Por consiguiente, el argumento que esgrime el Estado 
Parte de que el Comité no es una cuarta instancia no 
tiene valor y el Comité no puede llegar a la conclusión 
de que el examen del asunto por el Estado Parte fue 
plenamente satisfactorio desde el punto de vista de la 
Convención.

8.9 En estas circunstancias, el Comité considera 
que existen razones fundadas para creer que el autor 
de la queja podría estar en peligro de ser sometido a 
tortura si fuera devuelto al Irán.

9. El Comité contra la Tortura, actuando de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención, concluye que la deportación del autor 
de la queja al Irán por el Estado Parte constituiría una 
violación del artículo 3 de la Convención.

10. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte a infor-
marle, en un plazo de 90 días a partir de la fecha de 
transmisión de la presente decisión, sobre las medidas 
que haya adoptado conforme a las observaciones for-
muladas más arriba.

Asunto: Deportación de la autora de la queja a Belarús 
con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3, 22

1.1 La autora de la queja es V. L., ciudadana bela-
rusa nacida en 1946, que actualmente vive en Suiza 
en espera de su regreso a Belarús. No invoca nin-
guna disposición concreta de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, pero su denuncia parece plantear cues-
tiones relacionadas con el artículo 3 de la Convención. 
No está representada por un abogado.

1.2 El 14 de enero de 2005, el Comité, por con-
ducto de su Relator para las quejas nuevas y las 
medidas provisionales, transmitió la queja al Estado 
Parte y le pidió, de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 108 de su reglamento, que no devolviera a la 
autora a Belarús mientras el Comité estuviera estu-
diando su caso. El Relator señaló que esta petición 
podría revisarse a la luz de los nuevos argumentos que 
presentase el Estado Parte. El Estado Parte accedió a 
esta petición mediante nota de 25 de febrero de 2005.

Antecedentes de hecho

2.1 El esposo de la autora fue candidato en elec-
ciones locales celebradas en Belarús en 1995 y en 
2000. En una carta al director de un diario, criticó al 
Presidente del país, por lo que el órgano de seguridad 
y la policía lo sometieron varias veces a interrogato-
rio. Asimismo fue atacado por cuatro desconocidos 
en abril de 2000. La policía le aconsejó abandonar su 
actividad política. Partió de Minsk y se fue a vivir con 
unos parientes entre julio de 2000 y junio de 2001. 

El 7 de junio de 2001 salió del país rumbo a Bélgica, 
donde solicitó asilo. Su solicitud fue rechazada y el 18 
de diciembre de 2002 partió para Suiza. Entretanto, la 
autora había permanecido en Belarús, donde fue inte-
rrogada a menudo sobre el paradero de su marido. El 
12 de septiembre de 2002 le retiraron el pasaporte. El 
16 de diciembre de 2002 abandonó el país y se reunió 
con su marido en Suiza el 18 de ese mismo mes.

2.2 La autora y su marido solicitaron asilo en Suiza 
el 19 de diciembre de 2002. Ambos basaron su solici-
tud en las presuntas persecuciones políticas del marido 
por las autoridades belorusas. La O cina Federal de 
los Refugiados (OFR) de Suiza no dio crédito a las 
denuncias, alegando que los documentos presenta-
dos por los interesados no eran auténticos. Por consi-
guiente, se rechazaron las solicitudes el 14 de agosto 
de 2003 y se dio a la autora y a su esposo la orden de 
abandonar el país a más tardar el 9 de octubre de 2003.

2.3 El 11 de septiembre de 2003, la autora y su 
marido apelaron ante la Comisión Federal de Recurso 
en materia de Asilo (ARK), la cual desestimó la ape-
lación el 15 de septiembre de 2004. El 11 de octubre 
de 2004, la autora solicitó una revisión de la decisión, 
mencionando por primera vez que había sido objeto de 
agresiones sexuales por parte de agentes de la policía 
(Miliz). Instó a las autoridades suizas a que volviesen a 
examinar su solicitud de asilo por derecho propio y no 
ya como parte de la solicitud de su marido, explicando 
que para entonces ya vivían separados. La autora no 
había informado a su esposo de las agresiones sexua-
les sufridas hasta después de la llegada de la pareja a 
Suiza, y él había reaccionado con insultos y comenta-
rios humillantes, prohibiéndole que mencionase esos 
hechos a las autoridades suizas. Por carta de 15 de octu-
bre de 2004, la ARK pidió más información sobre la 
solicitud de revisión, ya que las causas invocadas para 
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la revisión de la decisión sobre el recurso de apelación 
no eran su cientes. El 21 de octubre de 2004, la autora 
dio más detalles sobre los motivos invocados en favor 
de la revisión. A rmó entonces que antes de salir de 
Belarús, tres agentes de la policía que querían que les 
diera información sobre el paradero de su marido la 
habían interrogado y violado. Los agentes también la 
habían golpeado y penetrado con objetos. Un examen 
médico realizado posteriormente en un hospital había 
con rmado la presencia de hematomas y lesiones en 
sus órganos sexuales. La autora había sido sometida a 
un tratamiento médico y no había podido regresar a su 
lugar de trabajo hasta transcurridas más de tres semanas.

2.4 Tras este incidente, la autora presentó una 
denuncia al o cial a cargo del departamento al que 
pertenecían los agentes que la habían agredido. A 
partir de ese momento fue objeto de amenazas por 
varios agentes del mismo departamento. Uno de ellos 
la siguió hasta su casa y le pidió que retirase su denun-
cia. Se produjeron numerosas visitas nocturnas a su 
domicilio y allanamientos de la policía. Un día, los 
mismos agentes que la habían violado la secuestra-
ron frente a su o cina y la llevaron a un lugar alejado, 
donde la violaron nuevamente. Los agentes amenaza-
ron con mutilarla y matarla. El 12 de septiembre de 
2002, la convocaron a las dependencias policiales y 
le retiraron el pasaporte. Con posterioridad a estos 
hechos, la autora cayó en depresión y pasó a la clan-
destinidad. Las amenazas y las intimidaciones, unidas 
a las agresiones sexuales de las que había sido víctima, 
la impulsaron a huir de Belarús.

2.5 La autora sostiene que no mencionó las viola-
ciones en su entrevista inicial con la OFR debido a que 
lo consideraba humillante y una afrenta a su dignidad 
personal. Además, la presión psicológica de su marido 
le había impedido mencionar las agresiones sexuales. 
Explicó que su marido había desaparecido en octu-
bre de 2004 y que desconocía su paradero. Ahora que 
había abandonado el país, estaba dispuesta a dar por-
menores de los hechos antes descritos y a presentar un 
certi cado médico.

2.6 En su decisión de 1 de diciembre de 2004, la 
ARK reconoció que, en principio, la violación era un 
factor importante que debía tenerse en cuenta en un 
procedimiento de concesión de asilo, aunque se denun-
ciase de forma tardía, y que la víctima podía tener 
razones psicológicas para no haberla mencionado en 
la primera entrevista. No obstante, la ARK consideró 
que las denuncias de la autora no eran plausibles ya 
que nunca había fundamentado ni demostrado la exis-
tencia de obstáculos psicológicos que le impidiesen 
por lo menos mencionar la violación en la entrevista 
inicial. Además, ni su historia ni su conducta habían 
sido de otro modo convincentes. La ARK también 
expresó sus sospechas acerca de la “repentina capaci-
dad de la autora de dar pormenores sobre la presunta 

violación”. Dijo que no estaba convencida de que la 
autora correría peligro de ser perseguida o sometida a 
tratos inhumanos cuando regresase y llegó a la conclu-
sión de que no había ningún obstáculo que se opusiese 
a su regreso a Belarús.

2.7 El 7 de diciembre de 2004, la autora envió a la 
ARK un informe médico que demostraba que había 
padecido agresiones sexuales antes de salir de Belarús. 
Por carta de 14 de diciembre de 2004, la ARK con-
testó que el caso estaba cerrado. La autora volvió a 
escribir a ese órgano el 7 de enero de 2005, explicán-
dole por qué no estaba de acuerdo con su decisión de 
1 de diciembre de 2004. El 11 de enero de 2005 se le 
informó que la expulsarían del país el 20 de enero de 
2005.

La queja

3. La autora a rma que los documentos que pre-
sentó demuestran que tiene motivos su cientes para 
temer la persecución de la policía en Belarús. No 
invoca ninguna disposición de la Convención contra 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes en particular, pero su queja parece 
plantear cuestiones amparadas por el artículo 3 de la 
Convención.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad

4.1 Por nota verbal de 25 de febrero de 2005, el 
Estado Parte objeta la admisibilidad de la queja. 
A rma que la carta de la autora de fecha 12 de enero 
de 2005 no puede considerarse queja según los térmi-
nos del artículo 22 de la Convención. Recuerda que, en 
virtud del apartado a) del artículo 107 del reglamento 
del Comité, el autor de la queja debe alegar ser víc-
tima de una violación por el Estado Parte interesado 
de cualquiera de las disposiciones de la Convención. 
Según lo estipulado en el apartado c), el Comité tiene 
que determinar que la queja no constituye un abuso 
del procedimiento permitido por el Comité ni es mani-

estamente infundada. El Estado Parte señala que la 
autora se limita a presentar los documentos relativos 
a su solicitud de asilo y pide al Comité “que me pro-
porcione ayuda y asistencia en [...] la decisión sobre la 
cuestión de mi protección”, en lugar de señalar errores 
que pudiesen haber cometido las autoridades naciona-
les al con rmar la decisión de expulsión. Sostiene que 
la autora no ha demostrado su cientemente que corre-
ría el peligro de ser torturada si regresase a Belarús. 
Ante la falta de una denuncia de violación de cier-
tas disposiciones de la Convención, el Estado Parte 
estima que es imposible hacer observaciones sobre la 
denuncia de la autora.

4.2 El Estado Parte llega a la conclusión de que la 
carta de la autora no puede considerarse una comuni-
cación en el sentido del artículo 22 de la Convención. 
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En caso de que, a pesar de ello, se la considerase como 
tal, invita al Comité a que la declare inadmisible por 
no demostrar que se han producido violaciones de la 
Convención o por constituir un abuso del derecho a 
presentar comunicaciones o por ser mani estamente 
infundada a tenor del apartado b) del artículo 107 del 
reglamento.

Comentarios de la autora

5. Por carta de fecha 12 de marzo de 2005, la 
autora formula sus comentarios acerca de las obser-
vaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad de 
la comunicación. Proporciona más detalles sobre la 
secuencia de los hechos que motivaron su partida 
de Belarús. También envía un certi cado médico de 
fecha 4 de julio de 2002 emitido por la 7ª policlínica 
urbana de Minsk. En el certi cado se indica que la 
autora había padecido un trauma y sufrido lesiones en 
sus órganos sexuales.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo

6.1 Por nota verbal de 24 de junio de 2005, el 
Estado Parte rea rma sus objeciones a la admisibili-
dad de la comunicación; como complemento, presenta 
los siguientes argumentos sobre el fondo de la cues-
tión. El Estado Parte recuerda en primer lugar sus obli-
gaciones en virtud del artículo 3 de la Convención, y 
también indica que el Comité ha especi cado las con-
diciones de aplicación de esta disposición en su juris-
prudencia y en su Observación general Nº 1, de 21 de 
noviembre de 1997.

6.2 De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 
de la Convención, el Comité debe tener en cuenta todas 
las consideraciones pertinentes, inclusive la existencia 
en el Estado de que se trate de un cuadro persistente 
de violaciones mani estas, patentes o masivas de los 
derechos humanos. El Estado Parte a rma que debe 
determinarse si la persona correría un riesgo personal 
de ser sometida a tortura en el país al que regresase. 
De ahí que la existencia de un cuadro persistente de 
violaciones mani estas de los derechos humanos en 
un país no constituye como tal motivo su ciente para 
determinar que esa persona estaría en peligro de ser 
sometida a tortura al regresar a ese país1. Por consi-
guiente, deben aducirse otros motivos para demostrar 
que el riesgo de tortura puede cali carse de “previsi-
ble, real y personal”2. El Estado Parte observa que la 
situación en Belarús no puede por sí sola constituir un 
motivo su ciente para llegar a la conclusión de que 
la autora correría el peligro de ser sometida a torturas 

1 Véase la comunicación Nº 94/1997, K. N. c. Suiza, 
decisión adoptada el 19 de mayo de 1998, párr. 10.2.
2 Ibid., párr. 10.5. Véase también la comunicación 
Nº 100/1997, J. U. A. c. Suiza, decisión adoptada el 10 de 
noviembre de 1998, párrs. 6.3 y 6.5.

al regresar a ese país3. El Estado Parte sostiene que la 
autora no ha demostrado que correría un riesgo “pre-
visible, real y personal” de ser torturada a su regreso a 
Belarús.

6.3 A tenor de lo dispuesto en la Observación gene-
ral Nº 1, cabe tener en cuenta si la autora ha sido tor-
turada o maltratada en el pasado a n de evaluar el 
riesgo de que sufra torturas al regresar a su país. La 
autora a rma que fue violada varias veces en 2002, la 
primera vez por tres agentes policiales en el marco de 
un interrogatorio acerca del paradero de su marido, y 
la segunda por haber denunciado la primera violación 
a las autoridades. Teme que la policía se entere ense-
guida de su regreso y que se la someta nuevamente 
a malos tratos e incluso a violaciones. Con objeto de 
avalar sus denuncias de que fue violada en 2002, envió 
al Comité un certi cado médico de fecha 4 de julio de 
2002 emitido por la 7ª policlínica urbana de Minsk. 
Para el Estado Parte, es sorprendente que la autora 
no haya presentado esta prueba esencial en el proce-
dimiento ordinario o en el procedimiento de revisión 
ante la ARK. Según la autora, como esperaba que la 
convocasen a una nueva entrevista, envió este certi -
cado médico tan solo tras haber tomado conocimiento 
de la decisión de la ARK de 1 de diciembre de 2004. 
El Estado Parte no considera convincente esta expli-
cación. Observa que, por una parte, la ARK pidió a la 
autora que especi case su solicitud de revisión de la 
decisión y que la fundamentase aún más, y por otra, la 
propia autora contestó que estimaba necesario propor-
cionar la información solicitada por escrito. Dadas las 
circunstancias, el Estado Parte recuerda que la autora 
y su marido presentaron pruebas falsas y/o falsi cadas 
durante el procedimiento ordinario de concesión de 
asilo y que las autoridades nacionales no consideraron 
creíble la denuncia del marido de que era víctima de 
persecuciones. El Estado Parte estima que el certi -
cado médico no puede servir para respaldar la denun-
cia de que fue violada.

6.4 Tal como se establece en la Observación gene-
ral Nº 1, deben tenerse en cuenta las actividades polí-
ticas desplegadas en el pasado por la autora en el país 
de origen a n de evaluar el riesgo de que pueda verse 
sometida a torturas al regresar a su país. El Estado Parte 
observa que la autora no ha tenido actividades políti-
cas en Belarús. Las únicas actividades de esa índole 
que se invocaron fueron las del marido, quien presun-
tamente fue candidato en elecciones locales en 1995 y 
2000, y criticó al Jefe de Estado. El Estado Parte llega 
a la conclusión de que la autora no ha demostrado que 
correría el riesgo de ser torturada debido a sus propias 
actividades políticas.

3 Véase también la comunicación Nº 106/1998, N. P. 
c. Australia, decisión adoptada el 6 de mayo de 1999, 
párr. 6.5.
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6.5 Con respecto a la credibilidad de las a rma-
ciones de la autora, el Estado Parte observa que esta 
menciona motivos no invocados ante las autoridades 
nacionales durante el procedimiento de concesión de 
asilo y que hace referencia a las agresiones sexuales 
por la policía tan solo en su solicitud de revisión de 
11 de octubre de 2004. Por petición expresa de la 
ARK, la autora completó la solicitud de revisión el 21 
de octubre de 2004. Solo en esta ocasión aclaró que 
agentes de la policía la habían violado varias veces en 
2002 y que con posterioridad había recibido graves 
amenazas de la policía, especialmente porque denun-
ció el delito. La autora nunca presentó pruebas para 
respaldar sus denuncias. Según a rma, no se atrevió 
a mencionar las violaciones durante el proceso ordi-
nario porque su marido le había prohibido hablar de 
ello. El Estado Parte sostiene que, aun cuando pudiese 
aceptarse esta explicación para el período anterior a 
la separación de la pareja, no se puede considerar 
convincente para el período ulterior. En particular, no 
se explica por qué la autora no proporcionó prueba 
alguna a la ARK durante el procedimiento de revi-
sión. Además, las pruebas presentadas por la autora 
y su esposo para respaldar sus denuncias durante el 
procedimiento de concesión de asilo eran esencial-
mente falsas y/o estaban falsi cadas. En vista de ello, 
el Estado Parte duda de la autenticidad del certi cado 
médico presentado en el procedimiento actual tan solo 
el 12 de marzo de 2005.

6.6 Por último, el Estado Parte a rma que las 
denuncias de la autora rebozan de datos contradicto-
rios, lo que socava su credibilidad. Según ella, las vio-
laciones que sufrió en 2002 guardan un vínculo directo 
con las actividades políticas de su esposo, pero las 
autoridades nacionales estimaron que las denuncias 
sobre las persecuciones de que era objeto su marido no 
eran creíbles. Dado que la autora siempre a rmó que 
las actividades de su marido eran el único motivo de la 
persecución de que ella era objeto, estas denuncias no 
tienen fundamento alguno.

6.7 El Estado Parte llega a la conclusión de que 
nada indica que existan motivos graves para temer 
que la autora correría un riesgo grave y personal de ser 
sometida a torturas a su regreso a Belarús.

Comentarios adicionales de la autora

7.1 Por carta de 28 de julio de 2005, la autora res-
ponde que, aunque no era una gura política activa, 
respaldaba las actividades políticas de su marido y 
que el hecho de pertenecer a una familia opositora al 
Gobierno la convierte en persona políticamente activa. 
Respondiendo a la a rmación del Estado Parte de que 
en la solicitud de asilo inicial no mencionó el riesgo de 
que la pudiesen detener al regresar a Belarús, a rma 
que mencionó ese riesgo en su primera entrevista al 
llegar a Suiza, el 14 de febrero de 2003, pero también 

en muchas ocasiones más. Añade que estos comenta-
rios se enviaron al Comité en los anexos de su comu-
nicación inicial.

7.2 La autora sostiene que existe un cuadro per-
sistente de violaciones mani estas, patentes o masi-
vas de los derechos humanos en Belarús y que, por 
consiguiente, tiene miedo de que la persigan cuando 
regrese. Dice que en Minsk y Vitebsk periódicamente 
desaparecen opositores y que mucha gente es injus-
tamente encarcelada. Respecto de la cuestión de si 
existe un riesgo real y personal de sufrir torturas a 
su regreso, recuerda que en varias ocasiones recibió 
amenazas concretas de encarcelamiento e incluso 
de muerte. Agrega que al regresar a Belarús, tendría 
que cumplir con la obligación de presentarse ante la 
policía para registrar sus documentos personales. Por 
consiguiente, los agentes de la policía tendrían conoci-
miento de su regreso de inmediato. A n de demostrar 
que corre un verdadero peligro de sufrir malos tratos, 
recuerda que se han producido numerosas visitas noc-
turnas de la policía a su domicilio, allanamientos, inte-
rrogatorios y actos de violencia en su contra con r-
mados por un certi cado médico, y que su actividad 
política consistía en distribuir material de propaganda 
preelectoral.

7.3 Con respecto a la demora en presentar el certi-
cado médico a las autoridades nacionales del Estado 

Parte, la autora a rma que dicho certi cado se encon-
traba aún en Belarús. Cuando se revisó su caso, su 
hija encontró el certi cado en el hogar de la autora en 
Belarús y se lo envió por fax el 17 de noviembre de 
2004.

7.4 En cuanto a la a rmación de que el marido de 
la autora no es objeto de persecuciones, la autora sos-
tiene que el Estado Parte se equivoca y que, si no pesa-
ran amenazas en su contra, su marido habría regresado 
a Belarús en lugar de permanecer, como lo hace, en 
Bélgica.

7.5 Sobre la cuestión de la credibilidad de sus 
a rmaciones, la autora explica que, en su solicitud 
de revisión de 11 de octubre de 2004, solo mencionó 
brevemente las agresiones sexuales de las que había 
sido víctima porque esperaba que la convocasen a una 
nueva entrevista. Respecto de la existencia de prue-
bas para respaldar sus acusaciones, recuerda que la 
denuncia que presentó a la policía había quedado en 
suspenso porque ella salió del país. Los documentos 
relacionados con la denuncia son con denciales y no 
puede tener acceso a ellos desde Suiza.

Deliberaciones del Comité

8.1 Antes de examinar cualquier denuncia formu-
lada en una comunicación, el Comité contra la Tortura 
debe decidir si es admisible o no con arreglo al artí-
culo 22 de la Convención. El Comité se ha cerciorado, 
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como se exige en el apartado a) del párrafo 5 del artí-
culo 22 de la Convención, de que la misma cuestión no 
ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedi-
miento de investigación o solución internacional. En el 
presente caso, el Comité también observa que se han 
agotado todos los recursos de la jurisdicción interna 
y que la autora ha fundamentado su cientemente los 
hechos y sus alegaciones a efectos de la admisibili-
dad. Con respecto al argumento del Estado Parte de 
que la carta de la autora no constituye una comunica-
ción en el sentido del artículo 22 de la Convención, el 
Comité considera que la autora, si bien no mencionó 
especí camente el artículo 3 de la Convención en su 
presentación inicial, sí a rmó claramente que no debía 
ser devuelta a Belarús dado que existía el riesgo de 
que los agentes de las milicias en ese país volvieran a 
violarla. Habida cuenta de que no estaba representada 
por un abogado y a la luz de la gravedad de la alega-
ción, el Comité recuerda su práctica constante de tratar 
comunicaciones similares como quejas en el marco 
del artículo 22 de la Convención4. Por consiguiente, el 
Comité declara admisible la comunicación y procede 
a examinarla en cuanto a su fondo.

8.2 El Comité debe determinar si la devolución 
de la autora por la fuerza a Belarús violaría las obli-
gaciones del Estado Parte en virtud del párrafo 1 del 
artículo 3 de la Convención de no proceder a la expul-
sión o devolución de una persona a otro Estado cuando 
haya razones fundadas para creer que estaría en peli-
gro de ser sometida a tortura.

8.3 El Comité debe estudiar si existen motivos 
fundados para creer que la autora correría un riesgo 
personal de ser sometida a tortura al ser devuelta a 
Belarús. Al evaluar ese riesgo, el Comité debe tener 
en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclu-
sive la existencia en el Estado de que se trate de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos. Sin embargo, 
el Comité recuerda que el objetivo es determinar si 
la persona en cuestión correría un riesgo personal de 
ser torturada en el país al que regresaría. Se deduce 
pues que la existencia de un cuadro persistente de vio-
laciones mani estas, patentes o masivas de los dere-
chos humanos en un país no constituye en sí motivo 
su ciente para determinar que una persona estaría 
en peligro de ser sometida a tortura si regresa a ese 
país; deben aducirse otras razones que demuestren que 
esa persona concreta estaría en peligro. A la inversa, 
la inexistencia de un cuadro persistente de violacio-
nes mani estas de los derechos humanos no signi ca 
que no se pueda considerar que una persona esté en 
peligro de ser sometida a tortura en sus circunstancias 
particulares.

4 Véase por ejemplo la comunicación Nº 248/2004, 
A. K. c. Suiza, decisión adoptada el 8 de mayo de 2006.

8.4 El Comité es consciente de la precaria situa-
ción de derechos humanos en Belarús. Los agentes 
de policía que supuestamente acosaron, agredieron 
sexualmente y violaron a la autora actuaron bajo las 
órdenes del Ministerio del Interior y han sido respon-
sables de numerosos casos de tortura denunciados en 
el país, en particular de personas que participaron en 
campañas electorales alternativas. El Relator Especial 
sobre la situación de los derechos humanos en Belarús 
ha observado varios casos de agresiones a opositores 
políticos5. El propio Comité ha mencionado nume-
rosas alegaciones de tortura y malos tratos por las 
autoridades de Belarús, la falta de un scal indepen-
diente, el hecho de que no se hagan investigaciones 
rápidas e imparciales de las denuncias de tortura y la 
falta de un poder judicial independiente6. La Relatora 
Especial sobre la violencia contra la mujer ha obser-
vado el aumento del número de denuncias de actos 
de violencia contra las mujeres, incluida la violación, 
en Belarús, y las denuncias “bastantes frecuentes” de 
abusos, incluidas las agresiones sexuales, presenta-
das por mujeres detenidas7. Según datos de 2004 del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Belarús, 
más del 20% de las mujeres informaron de que fueron 
víctimas de abuso sexual por lo menos una vez. El 
Ministerio del Interior informó de que en los primeros 
diez meses de 2005, las denuncias de violación habían 
aumentado en un 17%8 con respecto al año anterior.

8.5 El Comité recuerda su observación general 
sobre el artículo 3, donde se a rma que el Comité 
debe evaluar si hay razones fundadas para creer que 
el autor estaría en peligro de ser sometido a tortura 
si se procediese a su devolución, y que el riesgo de 
tortura debe fundarse en razones que vayan más allá 
de la pura teoría o sospecha. No es necesario que el 
riesgo sea muy probable, pero sí ha de ser personal y 
presente.

8.6 En cuanto a la a rmación hecha anteriormente 
por el Estado Parte de que algunos de los documentos 
originales presentados en la solicitud de asilo conjunta 

5 Véase el Informe del Relator Especial sobre la situación 
de los derechos humanos en Belarús, Adrian Severin, 
E/CN.4/2006/36, de 16 de enero de 2006, párrs. 51 a 54. 
Véase también el Informe del Grupo de Trabajo sobre la 
detención arbitraria (misión a Belarús), E/CN.4/2005/6/
Add.3, 25 de noviembre de 2004, párrs. 58 a 60.
6 Véase las observaciones nales del Comité contra la 
Tortura; Belarús, 20 de noviembre de 2000 (A/56/44, 
párrs. 40 a 46), párr. 45 d).
7 Véase el Informe de la Relatora Especial sobre la 
violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, 
Sra. Radhika Coomaraswamy, titulado “International, 
regional and national developments in the area of violence 
against women (1994-2003)”, E/CN.4/2003/75/Add.1, 
27 de febrero de 2003, párr. 1901.
8 Mencionado en el informe del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos sobre las prácticas de derechos 
humanos por país (2005), 8 de marzo de 2006.
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estaban falsi cados, y que esto resta la credibilidad a 
las alegaciones de la autora, el Comité considera que el 
hecho de que era el marido, y no la autora, quien ejer-
cía control sobre qué documento se presentaba como 
justi cación de la solicitud de asilo conjunta original 
invalida la a rmación de que cabe atribuir responsabi-
lidad a la autora por esos defectos teniendo en cuenta 
únicamente ese motivo. En cuanto a la alegación del 
Estado Parte de que el informe médico del hospital en 
que se resumía y se respaldaba la alegación de viola-
ción también estaba falsi cado, el Comité observa que 
el Estado Parte llegó a esta conclusión basándose en el 
único motivo de que los documentos anteriores presen-
tados por el marido como justi cación de la solicitud 
de asilo conjunta se consideraron falsi cados (véase 
el párrafo 6.5 supra), sin aducir ninguna otra prueba 
o argumento para justi car su a rmación. El Comité 
observa que la fecha y la información detallada sobre 
la lesión grave causada a los órganos sexuales de la 
autora por introducción de objetos contundentes, que 

gura en el informe médico de Belarús, concuerdan 
con la información que gura en sus exposiciones, por 
lo que no cuestiona la autenticidad de ese documento.

8.7 En cuanto al argumento del Estado Parte de que 
la autora no ha demostrado que correría un riesgo de 
tortura debido a sus propias actividades políticas, el 
Comité observa que el hecho de que la autora actual-
mente esté separada de su marido no impide que las 
autoridades le causen un daño. La autora ha explicado 
que participó en la distribución de propaganda preelec-
toral cuando estaba en Belarús. Si bien actualmente 
está separada, aunque no divorciada, de su marido, 
para las autoridades sigue siendo una fuente de infor-
mación y una manera de ejercer presiones sobre él. 
Además, según un reciente informe del Departamento 
de Estado de los Estados Unidos, son conocidos en 
Belarús los casos de hostigamiento de mujeres divor-
ciadas debido a las actividades de sus ex maridos9. En 
cualquier caso, si bien la autora a rma que fue detenida 
y violada la primera vez debido a las actividades polí-
ticas de su marido en Belarús, el Comité observa que 
fue violada una segunda vez por haber presentado una 
denuncia sobre la primera violación. Por consiguiente, 
a su regreso a Belarús, la autora estaría expuesta a 
malos tratos independientemente de su relación con el 
marido. Su denuncia en la que acusaba a la policía de 
las visitas nocturnas, los allanamientos, los actos de 
violencia y la violación podrían fácilmente exponer a 
la autora a las represalias de la policía en cualquier 
parte de Belarús. Como ha sostenido la Representante 
Especial del Secretario General sobre la cuestión de los 
defensores de los derechos humanos, las defensoras de 
derechos humanos se enfrentan a formas de hostilidad, 

9 Véase el informe del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos sobre las prácticas de derechos humanos 
por país (2005), 8 de marzo de 2006.

hostigamiento y represión que están especí camente 
relacionadas con el género, como el acoso sexual y 
la violación10. La policía de Belarús funciona dentro 
de un sistema sumamente uniforme y jerárquico con 
normas impuestas desde arriba; en la situación política 
actual es difícil determinar qué lugar es más seguro 
que otro. Por todos esos motivos, la autora presentaría 
un interés para la policía local.

8.8 El Estado Parte ha sostenido que la autora no 
es creíble porque las denuncias de abuso sexual y el 
informe médico que la respaldaba se presentaron en 
una etapa tardía del procedimiento interno. Por el 
contrario, el Comité estima que las alegaciones de la 
autora son creíbles. Su explicación de la demora en 
mencionar las violaciones a las autoridades nacionales 
es totalmente razonable. Es un hecho bien conocido 
que la pérdida de intimidad, sumado a la perspectiva 
de sentir humillación solo porque se revelan deter-
minados actos, puede hacer que tanto mujeres como 
hombres oculten el hecho de que han sido objeto de 
violación y/u otras formas de abuso sexual hasta que 
sea absolutamente necesario revelarlo. En el caso 
particular de las mujeres, existe el miedo adicional 
de la vergüenza y el rechazo de su pareja o familia-
res. A ese respecto, la a rmación de la autora de que 
su marido reaccionó a la admisión de violación de la 
autora humillándola y prohibiéndole que lo mencio-
nara en su procedimiento de asilo da más credibilidad 
a su queja. El Comité observa que si bien el marido 
la abandonó, la autora, que inmediatamente dejó de 
estar bajo su in uencia, mencionó las violaciones a las 
autoridades nacionales en su petición de revisión de 
11 de octubre de 2004. Son innecesarias las pruebas 
adicionales acerca de su estado u “obstáculos” psico-
lógicos, como pide el Estado Parte. La a rmación del 
Estado Parte de que la autora debería haber planteado 
y fundamentado la cuestión del abuso sexual en una 
etapa anterior del procedimiento de revisión es un 
motivo insu ciente para determinar que sus denuncias 
de abuso sexual carecen de credibilidad, en particular 
habida cuenta del hecho de que no estaba representada 
en el procedimiento.

8.9 Con respecto al argumento del Estado Parte de 
que hay muchas contradicciones en las a rmaciones 
de la autora, el Comité observa que este argumento no 
está fundamentado puesto que el Estado Parte no ha 
especi cado en qué consistían las contradicciones.

8.10 En su evaluación del riesgo de tortura en el pre-
sente caso, el Comité considera que la autora estaba 
claramente sometida al control físico de la policía, si 
bien los actos en cuestión fueron perpetrados fuera de 

10 Véase el informe de la Representante Especial del 
Secretario General sobre la cuestión de los defensores de 
los derechos humanos, E/CN.4/2002/106, 27 de febrero de 
2002, párr. 91.
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los locales o ciales de detención. Los actos cometi-
dos, entre otras múltiples violaciones, con seguridad 
han sido causa de dolores y sufrimientos graves causa-
dos por varios propósitos no permisibles, en particular 
la interrogación, la intimidación, el castigo, la repre-
salia, la humillación y la discriminación basada en el 
género. Por consiguiente, el Comité estima que los 
abusos sexuales cometidos por la policía en este caso 
constituyen tortura, aunque hayan sido perpetrados 
fuera de los locales o ciales de detención. Además, 
las autoridades de Belarús aparentemente no investi-
garon el caso ni procesaron o castigaron a los policías 
por esos actos. La no intervención de las autoridades 
aumenta el riesgo de malos tratos si la autora regresa 
a Belarús, puesto que los autores de las violaciones 
nunca han sido investigados, y pueden maltratar nue-
vamente a la autora con toda impunidad. De ahí que 
exista una duda considerable, sobre la base de los 
hechos particulares del caso, de que las autoridades de 

Belarús adoptarán las medidas necesarias para prote-
ger a la autora de eventuales agresiones futuras.

8.11 Dadas las circunstancias, el Comité considera 
que existen razones fundadas para creer que la autora 
de la queja podría estar en peligro de ser sometida a 
tortura si fuera devuelta a Belarús.

9. El Comité contra la Tortura, actuando de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, concluye que el 
retorno de la autora de la comunicación a Belarús cons-
tituiría una violación del artículo 3 de la Convención.

10. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte que lo 
informe, en un plazo de 90 días a partir de la trans-
misión de la presente decisión, sobre las medidas que 
haya adoptado en respuesta a la decisión expuesta más 
arriba.

Asunto: Deportación de los autores de la queja a 
Rwanda con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3

1.1 Los autores de la queja son C. T., ciudadana de 
Rwanda de la etnia hutu, y su hijo, K. M., nacido en 
Suecia en 2003, ambos a la espera de ser expulsados 
de Suecia a Rwanda. Aunque los autores no invocan 
artículos concretos de la Convención, sus reclamacio-
nes parecen plantear cuestiones relacionadas con el 
artículo 3 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Están representados por un abogado1.

1.2 El 9 de septiembre de 2005, el Comité pidió al 
Estado Parte que no expulsara a los autores a Rwanda 
mientras el Comité estuviera examinando la queja, 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 108 de 
su reglamento. El 7 de noviembre de 2005, el Estado 
Parte accedió a la solicitud del Comité.

1 Los autores de la queja han estado representados por 
el abogado desde el 22 de marzo de 2006, después de la 
presentación inicial.

Antecedentes de hecho2

2.1 Antes de llegar a Suecia el 17 de octubre de 
2002, la autora vivía en Kigali. Ella y su hermano 
se habían a liado al Partido Democrático para la 
Renovación (PDR-Ubuyanja) entre febrero y mayo de 
2002. En abril de ese año asistieron a una reunión del 
partido, tras la cual sus dos dirigentes, el Sr. Bizimungu 
y el Sr. Ntakirutinka, fueron detenidos. En mayo de 
2002, la autora y su hermano también fueron deteni-
dos, y ella fue encerrada en un contenedor de Remera, 
en Kigali, junto con otras seis mujeres. No ha vuelto 
a ver a su hermano desde entonces. Fue interrogada 
sobre su participación y la de su hermano en el par-
tido. Fue violada reiteradamente, bajo amenaza de ser 
ejecutada, y quedó embarazada de su hijo K. M., el 
segundo autor citado, que nació en Suecia.

2.2 En octubre de 2002, un soldado la ayudó a esca-
par y la llevó a un convento, donde la ayudaron a orga-
nizar su huida a Suecia. El 17 de octubre de 2002, la 
autora llegó a Suecia y solicitó asilo. El 23 de marzo 

2 Los autores no han dado una descripción detallada 
de los hechos: el relato que sigue es un resumen de los 
hechos descritos por la autora a las autoridades suecas 
de inmigración, que gura en las decisiones de dichas 
autoridades.

Comunicación Nº 279/2005
Presentada por: C. T. y K. M. (representados por un abogado)
Presunta víctima: Los autores
Estado Parte: Suecia
Fecha de aprobación del dictamen: 17 de noviembre de 2006
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2004, la Junta de Inmigración denegó su solicitud por 
falta de credibilidad y por la evolución de la situación 
en Rwanda tras las elecciones de 2003. En 2003, nació 
el hijo de la autora. El 29 de junio de 2005, la decisión 
de la Junta de Inmigración fue con rmada por la Junta 
de Apelación de Extranjería, que denegó una nueva 
solicitud el 7 de septiembre de 2005.

La queja

3.1 La autora a rma que si regresara a Rwanda 
sería inmediatamente detenida y torturada por la 
Dirección de Inteligencia Militar por pertenecer al 
PDR-Ubuyanja. Sería violada de nuevo e interrogada 
para que revelase cómo huyó. Teme incluso por su 
vida y la de su hijo.

3.2 La autora a rma además que será juzgada por 
los tribunales Gacaca, que fueron establecidos por el 
Gobierno para vengar el genocidio de 1994. A rma 
ser una de las 760.000 personas de etnia hutu pendien-
tes de ser juzgadas por esos tribunales, en particular 
por su presunta participación en una matanza en el 
hospital de Kigali.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo

4.1 El 19 de junio de 2006, el Estado Parte presentó 
sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de 
la queja. En ellas se a rma que la queja es inadmisi-
ble por ser mani estamente infundada y se exponen 
las disposiciones pertinentes de la Ley de extranjería, 
señalándose que algunas de ellas recogen el mismo 
principio establecido en el párrafo 1 del artículo 3 de la 
Convención. Las autoridades nacionales que entrevis-
tan a los solicitantes de asilo están preparadas, como es 
natural, para evaluar la información que les presentan. 
El 9 de noviembre de 2005 se promulgaron enmien-
das provisionales a la Ley de extranjería de 1989. Las 
enmiendas se hicieron efectivas el 15 de noviembre de 
2005 y tendrían validez hasta la entrada en vigor de una 
nueva Ley de extranjería el 31 de marzo de 2006. Las 
enmiendas provisionales introdujeron nuevos motivos 
legales para conceder el permiso de residencia a los 
extranjeros contra los cuales se hubiera dictado orden 
de rechazo de admisión o de expulsión. Con arreglo al 
artículo 5 b) del nuevo capítulo 2 de la Ley de extran-
jería, si surgen nuevas circunstancias en relación con 
la ejecución de una orden de rechazo de admisión o 
de expulsión que es efectiva, la Junta de Inmigración 
de Suecia, actuando a instancia de un extranjero o por 
iniciativa propia, podrá otorgar un permiso de residen-
cia, entre otras cosas, si hay motivos para suponer que 
el país de regreso en cuestión no estará dispuesto a 
aceptar al extranjero o si existen razones médicas que 
impidan la ejecución de la orden.

4.2 Además, se puede otorgar un permiso de resi-
dencia si por alguna otra razón median consideraciones 

humanitarias urgentes. Al evaluar los aspectos huma-
nitarios, se deberá tener particularmente en cuenta si 
el extranjero ha residido en Suecia mucho tiempo y si, 
a causa de la situación del país de acogida, el empleo 
de medidas coercitivas no se consideraría posible al 
aplicar la orden de rechazo de admisión o de expul-
sión. Otras consideraciones especiales serán la situa-
ción social de un menor, su período de residencia y 
sus lazos con el Estado Parte, y el riesgo de perjudicar 
la salud y el desarrollo del menor. Deberá tenerse en 
cuenta también si el extranjero ha cometido delitos y 
podrá denegarse el permiso de residencia por razones 
de seguridad. Las decisiones adoptadas por la Junta de 
Inmigración en virtud del artículo 5 b) del capítulo 2, 
en su forma enmendada, son inapelables.

4.3 En cuanto a los hechos, el Estado Parte explica 
la lógica en que se basa la decisión de la Junta de 
Inmigración de rechazar la solicitud de la condición 
de refugiado, de conformidad con el artículo 2 del 
capítulo 3 de la Ley de extranjería, de un permiso de 
residencia para extranjeros necesitados de otro tipo 
de protección, de conformidad con el artículo 3 del 
capítulo 3, o de un permiso de residencia por motivos 
humanitarios, de conformidad con el apartado 5 del 
párrafo 1 del artículo 4 del capítulo 2. La Junta consi-
deró que la situación política en Rwanda no constituía 
de por sí motivo su ciente para conceder el asilo a los 
autores; según el representante especial de la Unión 
Europea en la región, tras las elecciones generales de 
2003 se han producido cambios positivos en Rwanda; 
el PDR-Ubuyanja fue proscrito antes de las elecciones 
y no se puede considerar que las personas poco cono-
cidas que habían sido sospechosas de militar en el par-
tido o que habían sido miembros a un nivel bajo corran 
algún riesgo de persecución o de hostigamiento; y la 
credibilidad de algunas de las a rmaciones de la autora 
era dudosa. El Estado Parte sostiene que, si bien es 
cierto que tanto la Junta de Inmigración como la Junta 
de Apelación de Extranjería encontraron motivos para 
dudar de la credibilidad de determinadas a rmaciones 
de la autora, este no fue el factor que determinó sus 
decisiones. Así pues, la Junta de Inmigración consi-
deró que, independientemente de los factores que res-
taban credibilidad a la autora, la evolución de Rwanda 
tras las elecciones de 2003 hacía improbable que esta 
corriera el riesgo de ser perseguida por su pertenencia 
al PDR-Ubuyanja.

4.4 Tras rechazarse la nueva solicitud presentada a 
la Junta de Apelación de Extranjería el 7 de septiembre 
de 2005, se presentó otra solicitud el 23 de septiem-
bre de 2005. El 21 de noviembre del mismo año, esa 
solicitud fue transmitida de la Junta de Apelación de 
Extranjería a la Junta de Inmigración para que deci-
diera al respecto, de conformidad con las disposicio-
nes provisionales del artículo 5 b) del capítulo 2 de la 
Ley de extranjería de 1989. El 3 de marzo de 2006, 
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la Junta de Inmigración rechazó la solicitud, ya que 
los certi cados médicos presentados por los autores 
(entre ellos el certi cado de un psicólogo de fecha 31 
de julio de 2005) no indicaban que la autora sufriera 
de un trastorno mental o enfermedad equivalente de tal 
gravedad que justi cara la concesión de un permiso de 
residencia por motivos médicos. Por lo que respecta 
al autor citado en segundo lugar, que en ese momento 
tenía casi 3 años de edad, la Junta consideró que no 
había desarrollado un vínculo tan estrecho con Suecia 
que justi cara la concesión de un permiso de residen-
cia por ese motivo. El 16 de marzo de 2006, los auto-
res volvieron a solicitar a la Junta de Inmigración un 
permiso de residencia de conformidad con las disposi-
ciones provisionales del artículo 5 b) del capítulo 2 de 
la Ley de extranjería de 1989. El 15 de agosto de 2006, 
el Estado Parte informó al Comité que el 5 de julio de 
2006 la Junta había decidido que los autores no tenían 
derecho a un permiso de residencia. Si bien examinó 
informes médicos y psicológicos que no se habían 
presentado anteriormente a las autoridades suecas, 
consideró que no había surgido ninguna circunstan-
cia nueva y que no existía obstáculo médico alguno 
que impidiera ejecutar la orden de expulsión. Además, 
en relación con el segundo autor, estimó que no había 
desarrollado un vínculo tan estrecho con Suecia que 
justi cara la concesión de un permiso de residencia.

4.5 En cuanto al fondo, el Estado Parte suscribe la 
conclusión de la Junta de Inmigración y de la Junta de 
Apelación de Extranjería de que la autora había sido 
vaga en sus declaraciones acerca de su participación en 
el PDR-Ubuyanja. Ella no facilitó detalle alguno sobre 
el partido, salvo el nombre de su principal dirigente, el 
ex-Presidente Pasteur Bizimungu, y de su secretario 
general, el ex Ministro Charles Ntakirutinka. Tampoco 
ofreció una explicación detallada de las actividades y 
el programa del partido, sino que se limitó a a rmar 
que su objetivo era “reconstruir el país y devolver a 
todos sus derechos”. Además, durante el procedi-
miento modi có la información que había aportado 
sobre la fecha de su ingreso en el partido. Primero 
a rmó que se había a liado en mayo de 2002, tras 
asistir a una reunión. Sin embargo, después de que la 
Junta de Inmigración rechazara su primera solicitud, 
recti có su declaración y a rmó que había ingresado 
antes, en febrero o marzo de 2002. El Estado Parte 
quisiera señalar que la declaración enmendada no con-
cuerda con la a rmación de la autora ante la Junta de 
Inmigración de que asistió a una reunión del partido en 
abril de 2002 con el objeto de a liarse a él.

4.6 El Estado Parte destaca que, si bien existen 
varios informes internacionales en los que se habla 
de la detención de miembros del PDR-Ubuyanja, nin-
guno de esos informes respalda la a rmación de que 
la autora y su hermano fueron detenidos y privados de 
libertad. El Estado Parte observa también que, según 

los informes internacionales, muchas de las perso-
nas que fueron detenidas por su supuesta a liación al 
partido han sido puestos en libertad. Solo unos pocos 
han sido condenados a penas de prisión por tribunales 
penales debido a sus actividades en el partido.

4.7 En cuanto al documento elaborado por Pelicicn 
Du tumukiza, ex representante del grupo de derechos 
humanos LIPRODHOR3, que la autora cita como 
prueba, el Estado Parte observa que existe en él una 
contradicción de hecho con lo que los autores han a r-
mado tanto en los procedimientos nacionales como 
ante el Comité. El Sr. Du tumukiza se re ere a una 
publicación del LIPRODHOR de julio de 2001, en que 
se a rma que desde esa fecha no queda ningún super-
viviente de la familia C. T. Sin embargo, los autores 
a rman que la autora y su hermano fueron detenidos 
en la primavera de 2002, es decir, casi un año después 
de la fecha de la publicación en que el LIPRODHOR 
a rma haber encontrado información sobre su caso. 
El documento no permite determinar quién informó 
al LIPRODHOR del secuestro de la autora y de su 
hermano.

4.8 En cuanto a la reclamación relativa a los tribu-
nales Gacaca, el Estado Parte a rma que, si bien el 
sistema ha sido objeto de críticas desde el punto de 
vista de los derechos humanos, la comunidad inter-
nacional en general, incluida la Unión Europea, le 
ha dado su apoyo. Con respecto al presunto temor de 
la autora a ser juzgada por los tribunales Gacaca por 
haber participado en el genocidio de 1994, el Estado 
Parte señala a la atención del Comité que este temor se 
expresó por primera vez en la nueva solicitud que la 
autora presentó a la Junta de Apelación de Extranjería 
el 23 de septiembre de 2005, y solo en referencia a 
una carta adjunta que le había dirigido un tal M. U. 
Los autores no han facilitado detalle alguno con res-
pecto a dicho temor ni ante las autoridades naciona-
les ni ante el Comité, y no hay pruebas concluyentes 
que lo justi quen. Los documentos presentados que 
redactó el Sr. Joseph Matata, representante del Centre 
de lutte contre l’impunité et l’injustice au Rwanda, 
solo se re eren a los tribunales Gacaca en general y 
no sustentan la a rmación de que la autora correría un 
riesgo personal. La única prueba que apoya esta a r-
mación es la citada carta de M. U. En esta, que no lleva 
fecha ni rma, no se ofrece ningún detalle concreto de 
ninguna investigación penal o de ningún cargo penal 
pendiente en Rwanda respecto de la autora. Además, 
la carta no permite determinar la identidad de su autor 
ni cómo recibió esa información. Por consiguiente, en 
opinión del Estado Parte, la carta no se puede consi-
derar una prueba able de que, en caso de expulsión, 
la autora correría el riesgo de ser acusada por actos de 

3 El Estado Parte reconoce que se trata de la principal 
organización de derechos humanos de Rwanda.
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genocidio ante los tribunales Gacaca y menos aún de 
sufrir torturas.

4.9 El Estado Parte recuerda la jurisprudencia del 
Comité de que, si bien haber sufrido torturas es uno de 
los elementos que hay que tener en cuenta al examinar 
una reclamación de conformidad con el artículo 3 de 
la Convención, el objetivo del examen es determinar si 
los autores correrían el riesgo de ser sometidos a tortu-
ras si fueran devueltos a su país4. Así pues, aun cuando 
se determinara que la autora fue objeto de malos tratos 
en 2002, ello no garantizaría, como reivindica, que la 
expulsión de ella y de su hijo a Rwanda los expondría 
a un riesgo previsible, real y personal de sufrir tortu-
ras, en violación del artículo 3. El Estado Parte reco-
noce que se ha denunciado que miembros del ejército, 
hasta su retirada en octubre de 2002, secuestraron a 
mujeres y niños de las aldeas que asaltaban para utili-
zarlos como mano de obra y soldados y para obtener 
de ellos servicios sexuales.

4.10 El Estado Parte sostiene que aunque la autora 
hubiese probado que fue miembro del PDR-Ubuyanja 
y que fue detenida y recluida y logró escapar, la situa-
ción política en Rwanda ha cambiado mucho desde 
la llegada de la autora con su hijo a Suecia, especial-
mente después de las elecciones de 2003. El partido 
es una formación política proscrita y las autoridades 
vigilan sus actividades. Sin embargo, no hay ninguna 
prueba objetiva de que los miembros ordinarios o 
los familiares de los a liados al partido corran algún 
riesgo a manos de las autoridades. Según declara ella 
misma, la autora solo asistió a una reunión del partido. 
Si se a lió a este, debe haberlo hecho a un nivel muy 
bajo y por lo tanto no correría ningún riesgo de parte 
de las autoridades. Por estos motivos, el Estado Parte 
llega a la conclusión de que los autores no han demos-
trado que existe un riesgo previsible, real y personal 
de tortura en caso de que sean devueltos a Rwanda.

Comentarios de los autores

5.1 El 28 de septiembre de 2006, los autores se 
re eren a la decisión de 5 de julio de 2006 de la Junta 
de Inmigración y destacan la conclusión de esta de que 
no había ninguna razón médica que impidiese su devo-
lución a Rwanda. No obstante, alegan que la Junta no 
tuvo en cuenta las consecuencias que la expulsión 
tendría para su salud en Rwanda. La Junta adoptó esa 
decisión a pesar de que un informe médico de 2 de 
junio de 2006 con rmaba las alegaciones de la autora 
de que había sido violada y se diagnosticaba que pade-
cía de estrés postraumático.

5.2 Respecto de la alegación del Estado Parte de 
que el hecho de que la autora no proporcionara infor-
mación detallada sobre el PDR-Ubuyanja demuestra 

4 Véase X, Y y Z c. Suecia, comunicación Nº 61/1996, 
dictamen aprobado el 6 de mayo de 1998, párr. 11.2.

su falta de credibilidad, los autores alegan que la Junta 
de Inmigración pudo consultar un documento en 
danés, del 19 de junio de 2003, titulado “PDK… 
Parti Démocratique pour le Renouveau-Ubuyanja 
(PDR-Ubuyanja) Udlaendingestyrelsen”, en el que se 
proporcionaba información sobre los antecedentes de 
este partido. Según ese documento, el PDR-Ubuyanja 
nunca llegó a ser un verdadero partido: nunca publicó 
un programa de partido, ni emitió documentos de a -
liación ni elaboró una lista o cial de sus miembros. 
El apoyo al partido se demostraba asistiendo a las 
pocas reuniones privadas que se organizaban. En abril 
de 2002, la autora asistió con su hermano a una reu-
nión en Kigali, donde conocieron al Sr. Ntakirutinka 
y se a liaron al partido. La Dirección de Inteligencia 
Militar habría tenido conocimiento de que el hermano 
de la autora era empleado del Sr. Ntakirutinka y, tan 
solo por esa razón, habría ordenado la detención de 
la autora y de su hermano. En ese mismo documento 
se indicaba que las personas que estuvieran emparen-
tadas con miembros del partido o que se sospechara 
que eran miembros tendrían di cultades en Rwanda, 
ya que podrían tener conocimiento de documentos del 
PDR-Ubuyanja de interés para las autoridades.

5.3 Según los autores, las autoridades suecas no 
tuvieron en cuenta lo que el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados indicaba en su 
documento de enero de 2004, publicado tras las elec-
ciones de 2003. En ese documento se señalaba que a 
principios de 2004, casi dos años después de la deten-
ción de Pasteur Bizimungu y del Sr. Ntakirutinka, 
quienes estuvieran relacionados con el PDR-Ubuyanja 
corrían el mayor riesgo en el país. Respecto de las víc-
timas de violación, los autores dicen que en ese docu-
mento se a rma textualmente que el propio delito de 
violación y la manera en que se comete constituyen 
una forma grave de tortura que puede justi car una 
protección internacional continuada y que las víctimas 
deberían poder obtener el estatuto de refugiado, ya que 
su negativa a regresar a Rwanda obedece a razones 
imperiosas, consecuencia de la persecución sufrida.

5.4 La autora da una explicación de lo que le suce-
dió mientras estuvo detenida y aporta una carta de una 
mujer que presuntamente estuvo detenida al mismo 
tiempo y que corrobora su a rmación de que fue tortu-
rada en prisión. A esa mujer se le ha concedido desde 
entonces el estatuto de refugiado en Francia. Los auto-
res indican que esta prueba no se presentó durante los 
procedimientos nacionales porque cuando recibieron 
la carta el caso de la autora había sido de nitiva-
mente desestimado y se hablaba de una amnistía para 
las familias con hijos, de modo que con aba en esa 
posibilidad.

5.5 Respecto del argumento del Estado Parte de 
que la declaración de M. U. no estaba fechada ni r-
mada, los autores explican que solo se entregó a las 
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autoridades suecas la traducción al inglés y adjuntan a 
la atención del Comité la carta original manuscrita r-
mada por M. U., que era vecino de la autora en Kigali. 
La autora se puso en contacto con M. U. cuando 
empezó a temer que pudieran devolverla a Rwanda. 
Este le dijo que no estaría a salvo si era expulsada a 
Rwanda, ya que había oído que su nombre se men-
cionaba en los tribunales Gacaca entre los sospecho-
sos de participar en la masacre de tutsis en el hospital 
central de Kigali en abril de 1994. Posteriormente, M. 
U. escribió la carta que lleva su rma. El 13 de agosto 
de 2006, C. T. telefoneó a M. U. y este le envió un 
correo electrónico en el que explicaba que era impo-
sible obtener un documento en el que el nombre de 
la autora gurara entre los de los sospechosos. M. U. 
decía que la lista era con dencial y que no había sido 
publicada para evitar que los sospechosos huyeran. M. 
U. no respondió a una petición posterior de que diera 
el nombre de la persona que había oído que la autora 

guraba entre los sospechosos, la fecha en que eso 
había ocurrido, etc.

5.6 Por lo que respecta al argumento del Estado 
Parte de que la autora tan solo comunicó al nal de 
los procedimientos el hecho de que había sido acusada 
ante un tribunal Gacaca, los autores aducen que ello 
se debió a que el proceso Gacaca ha pasado por varias 
etapas y que en 2005 se habían reunido testimonios 
más amplios. La autora indica que antes de ponerse 
en contacto con M. U. no tenía conocimiento de esa 
acusación. Respecto de los procedimientos ante los 
tribunales Gacaca, los autores remiten a un informe 
de junio de 2006 de Internacional pro Reforma Penal 
en el que se a rma, entre otras cosas, que el sistema de 
tribunales Gacaca plantea graves dudas en cuanto a la 
situación de los acusados.

5.7 Por lo que se re ere al argumento de que no exis-
ten pruebas de que a partir de 2003 se haya arrestado o 
detenido a miembros del PDR-Ubuyanja, el abogado 
a rma que representó ante las autoridades suecas a un 
solicitante de asilo rwandés que había sido sometido 
a torturas en 2004 durante el interrogatorio sobre su 
participación en el PDR-Ubuyanja. La información 
proporcionada por esa persona se consideró creíble y 
en 2005 las autoridades suecas le concedieron el esta-
tuto de refugiado. Por lo que respecta al hecho de que 
ni la autora ni su hermano aparecían en ninguna de 
las listas de detenidos de Amnistía, los autores alegan 
que esas listas eran incompletas y que, de acuerdo con 
el documento en danés al que se ha hecho referencia, 
algunos de los detenidos que guraban en la lista de 
Amnistía en realidad no tenían ningún vínculo con el 
PDR-Ubuyanja.

5.8 Según los autores, la diferencia en las fechas 
en la carta del representante de LIPRODHOR era una 
errata, por lo que se presenta al Comité un nuevo cer-
ti cado con la fecha exacta. Por último, los autores 

alegan que, en vista de las atroces circunstancias del 
embarazo de la autora, su regreso a Rwanda, donde 
no tienen familia cercana, puede tener consecuencias 
graves para el hijo de C. T., ya que es posible que ella 
no pueda prestarle la ayuda y el apoyo que necesita. 
El niño asiste a un centro preescolar y se está determi-
nando si sufre alguna forma de autismo.

Deliberaciones del Comité

Examen de la admisibilidad

6.1 Antes de examinar cualquier reclamación con-
tenida en una queja, el Comité contra la Tortura debe 
decidir si es admisible en virtud del artículo 22 de la 
Convención. El Comité se ha cerciorado, en cumpli-
miento del apartado a) del párrafo 5 del artículo 22 de 
la Convención, de que el mismo asunto no ha sido ni 
está siendo examinado en el marco de otro procedi-
miento de investigación o solución internacional. El 
Comité toma nota de que el Estado Parte ha con r-
mado, en la presentación de 15 de agosto de 2006, que 
se han agotado los recursos internos.

6.2 El Comité considera que no existe ningún otro 
obstáculo para la admisibilidad de la queja, por lo que 
la declara admisible y procede a examinarla en cuanto 
al fondo.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

7.1 El Comité ha de determinar si la expulsión de 
los autores a Rwanda contravendría la obligación del 
Estado Parte, prevista en el artículo 3 de la Convención, 
de no proceder a la expulsión o devolución de una per-
sona a otro Estado cuando haya razones fundadas para 
creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura.

7.2 Para determinar el riesgo de tortura, el Comité 
tiene en cuenta todas las consideraciones del caso, 
como la existencia en el Estado correspondiente de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, paten-
tes o masivas de los derechos humanos. Ahora bien, 
el propósito es determinar si el propio interesado 
correría peligro en el país al que sería devuelto. Por 
consiguiente, la existencia de un cuadro persistente 
de violaciones mani estas, patentes o masivas de los 
derechos humanos en un país no es en sí motivo su -
ciente para considerar que una persona determinada va 
a estar en peligro de ser sometida a tortura al volver a 
ese país; tiene que haber otros motivos que indiquen 
que esa persona en particular estaría en peligro. Del 
mismo modo, la ausencia de un cuadro persistente de 
violaciones mani estas de los derechos humanos no 
signi ca que no se pueda considerar que alguien esté 
en peligro de ser sometido a tortura en su situación 
particular.

7.3 El Comité recuerda su Observación general Nº 1 
relativa al artículo 3, en que se a rma que el Comité 
tiene el deber de determinar si hay razones fundadas 
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para creer que el autor de una queja estaría en peligro 
de ser sometido a tortura si es expulsado, devuelto o 
extraditado; el peligro de tortura se ha de determinar 
basándose en motivos que trasciendan la mera hipó-
tesis o sospecha. No obstante, no hay por qué demos-
trar que el peligro es muy probable. No tiene que ser 
muy probable, pero sí debe ser personal y presente. En 
este sentido, en decisiones anteriores del Comité se ha 
establecido que el peligro de ser sometido a tortura ha 
de ser previsible, real y personal.

7.4 El Comité toma nota de la alegación de que si 
los autores de la queja son devueltos a Rwanda serán 
detenidos y torturados debido a la participación de la 
autora en las actividades del PDR-Ubuyanja, razón 
por la que fue detenida y torturada. La autora también 
teme que pueda ser juzgada por los tribunales Gacaca. 
En cuanto a esta cuestión, sin querer determinar si los 
tribunales Gacaca responden a la normativa interna-
cional del debido proceso, el Comité estima que el 
temor a ser juzgado ante ellos en un futuro en sí no es 
su ciente para que se considere un temor razonable de 
ser torturado.

7.5 En cuanto a la aseveración de la autora de que 
fue torturada por sus actividades políticas, el Comité 
observa que el Estado Parte cuestiona su credibilidad 
debido a la vaguedad, incoherencia y falta de pruebas 
de su declaración sobre el PDR-Ubuyanja y su parti-
cipación en él, así como el argumento de que no sería 
sometida a torturas habida cuenta de los cambios ocu-
rridos en el país tras las elecciones de 2003. El Comité 
toma nota de que el Estado Parte no rebatió en los 
procedimientos nacionales ni en su comunicación al 
Comité la alegación de la autora (corroborada por dos 
informes médicos) de que fue repetidamente violada 
en prisión y de que en consecuencia quedó embarazada 
y dio a luz a su hijo en Suecia. En realidad, al revisar 
las decisiones tomadas por las autoridades nacionales, 
parecería que no se tuvieron en cuenta los informes 
médicos en absoluto y que no se tomó en considera-
ción si la autora había sido violada y las repercusiones 
para ella y su hijo. Por lo tanto, tomando como base 
los certi cados médicos aportados y el hecho de que 

el Estado Parte no cuestiona la alegación, el Comité 
considera que la autora fue violada varias veces en pri-
sión y, por lo tanto, sometida a tortura. Al examinar las 
fechas de su encarcelamiento y la fecha del nacimiento 
de su hijo, no cabe duda al Comité de que es el fruto de 
la violación por funcionarios públicos y, por lo tanto, 
es un recordatorio constante para la autora de que fue 
violada.

7.6 Con respecto al argumento general del Estado 
Parte de que la autora carece de credibilidad, el Comité 
recuerda su jurisprudencia de que normalmente no es 
posible esperar una precisión completa de víctimas de 
la tortura y que las incoherencias que pueda haber en 
la exposición de los hechos por la autora no son esen-
ciales ni hacen dudar de la veracidad general de sus 
alegaciones, en especial porque se ha demostrado que 
fue violada repetidamente en prisión5. El Comité tam-
bién toma en cuenta la carta revisada de LIPRODHOR 
(párr. 5.8), cuya autenticidad no ha sido refutada por 
el Estado Parte, que da fe de que la autora fue detenida 
junto con su hermano por la Dirección de Inteligencia 
Militar.

7.7 Respecto a la situación general en Rwanda, el 
Comité considera que la información facilitada por los 
autores muestra que sigue existiendo tensión étnica, 
lo que aumenta la probabilidad de que la autora sea 
sometida a tortura si vuelve a Rwanda. Por estas razo-
nes, el Comité estima que existen razones fundadas 
para creer que los autores correrían peligro de ser 
sometidos a tortura sin fueran devueltos a Rwanda.

8. El Comité contra la Tortura, actuando de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, concluye que la 
expulsión de los autores de la queja a Rwanda consti-
tuiría una violación del artículo 3 de la Convención.

9. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité insta al Estado Parte a infor-
marle, dentro de un plazo de 90 días a partir de la fecha 
de envío de la presente decisión, de las medidas que 
haya adoptado conforme a las observaciones formula-
das más arriba.

5 Véanse Alan c. Suiza, caso Nº 21/1995, decisión 
adoptada el 8 de mayo de 1996; Tala c. Suecia, caso 
Nº 43/1996, decisión adoptada el 15 de noviembre de 
1996; y Kisoki c. Suecia, caso Nº 41/1996, decisión 
adoptada el 8 de mayo de 1996.
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Asunto: Deportación del autor de la queja a la 
Jamahiriya Árabe Libia con presunto riesgo de 
tortura 

Cuestiones de procedimiento: Ninguna

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3

1.1 El autor de la queja es G. E. R., ciudadano libio 
nacido en 1969, residente en Suiza, donde pidió asilo el 
10 de junio de 2003; la solicitud fue rechazada el 5 de 
marzo de 2004. A rma que su retorno forzoso a Libia 
constituiría una violación por Suiza de los derechos 
que le reconoce el artículo 3 de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. Está representado por un abogado.

1.2 El 16 de septiembre de 2005, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 108 de su regla-
mento, el Comité, por conducto de su Relator para las 
quejas nuevas y las medidas provisionales, pidió al 
Estado Parte que suspendiese la expulsión del autor 
mientras se estuviese examinando su solicitud. En una 
nota verbal de 27 de octubre de 2005, el Estado Parte 
informó al Comité de que accedía a esa petición.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 En febrero de 1989, el autor fue detenido por 
sus “actividades políticas” y recluido seis años en la 
prisión de Abou Salim, sin ser acusado ni procesado. 
Durante su detención, parece ser que fue sometido en 
diversas ocasiones a malos tratos y torturas.

2.2 En 1995 fue puesto en libertad y al parecer 
siguió siendo acosado por las fuerzas de seguridad. 
Según a rma, lo hacían presentarse periódicamente en 
la comisaría, donde lo amenazaban y torturaban, y en 
2000 unos agentes del Estado irrumpieron en su domi-
cilio para con scar su computadora. Dice que tras este 
incidente fue detenido y torturado varias veces. La 
última detención tuvo lugar en 2002, cuando la tortura 
fue más grave.

2.3 En marzo de 2003, le comunicaron que habían 
vuelto a detener a uno de sus amigos, que había sido 
encarcelado durante el mismo período que él y por los 
mismos motivos, porque su nombre guraba en una 
lista. Dedujo que su propio nombre también guraba 
en esa lista. Seguidamente, el autor salió de Libia para 
Egipto, donde obtuvo un visado italiano, gracias a 
alguien que conocía en la Embajada de Italia. Llegó 
a Italia, desde donde viajó a Suiza. El 10 de junio de 

2003, a su llegada a Suiza, presentó una solicitud de 
asilo y documentos o ciales que probaban que había 
pasado seis años en prisión, así como una de las cita-
ciones, fechada en diciembre de 1997, que habría reci-
bido tras su puesta en libertad.

2.4 El autor a rma que prosiguió sus actividades 
políticas en Suiza, donde tuvo tratos con distintas orga-
nizaciones y asociaciones que promovían los derechos 
humanos en Libia. Habría recibido dos cartas de su 
familia en las que le decían que las fuerzas de segu-
ridad habían ido varias veces a buscarlo y los habían 
amenazado. A raíz de esto, su familia se vio obligada a 
cambiar de residencia.

2.5 El 5 de marzo de 2004, la solicitud de asilo 
del autor fue rechazada por la O cina Federal del 
Refugiado, ahora O cina Federal de Migraciones, que 
ordenó su expulsión del territorio suizo a más tardar 
el 30 de abril de 2004. El autor observa que la O cina 
Federal del Refugiado reconoció que había sido encar-
celado sin ser sometido a juicio, pero dictaminó que 
no se había demostrado que hubiera sido torturado y 
perseguido tras su excarcelación en 1995. El 5 de abril 
de 2004, el autor recurrió contra esa decisión y el 7 
de julio de 2004 la Comisión de Recurso en materia 
de Asilo desestimó el recurso por considerar que las 
a rmaciones del autor adolecían de numerosas incon-
gruencias fácticas y que su exposición de los hechos 
era inverosímil. Por lo tanto, con rmó la decisión de la 
O cina Federal del Refugiado de que fuera devuelto, 
so pena de expulsión.

2.6 El 8 de septiembre de 2005, el jefe de policía de 
Ginebra ordenó la detención administrativa del autor. 
El 9 de septiembre de 2005, la Comisión Cantonal de 
Recursos en materia de Extranjería con rmó la orden 
de detención por un plazo de un mes, es decir, hasta 
el 8 de octubre de 2005. El 19 de septiembre de 2005, 
el autor recurrió ante el Tribunal Administrativo de 
Ginebra contra la decisión de la referida Comisión 
de 9 de septiembre de 2005, que con rmaba la orden 
de detención administrativa. En su recurso ante el 
Tribunal Administrativo adjuntaba cartas de organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) que se ocupaban de 
la cuestión de la Jamahiriya Árabe Libia y los refugia-
dos políticos en Suiza y que apoyaban su solicitud de 
asilo. El autor fue liberado en fecha no precisada y el 
27 de septiembre de 2006 el Tribunal Administrativo 
decidió archivar su recurso por haber dejado de ser 
procedente1.

1 Véase también a este respecto el párrafo 5.1 de la 
presente decisión.

Comunicación Nº 280/2005
Presentada por: Gamal El Rgeig (representado por abogado)
Presunta víctima: El autor de la queja
Estado Parte: Suiza
Fecha de aprobación del dictamen: 15 de noviembre de 2006



235

La queja

3. Según el autor, la O cina Federal del Refugiado 
reconoció que estuvo detenido seis años sin ser proce-
sado, pero consideró que no había probado que había 
sido perseguido entre 1995 y 2003; ahora bien, se trata 
de una prueba imposible de aportar. Tal vez las autori-
dades suizas no hayan consultado los informes publi-
cados recientemente por distintos observadores inter-
nacionales sobre casos de detención y tortura en Libia. 
El autor a rma que hay razones fundadas para creer 
que podría ser sometido a tortura si fuera devuelto a 
Libia y que, por consiguiente, su expulsión a este país 
constituiría una violación por Suiza del artículo 3 de la 
Convención.

Observaciones del Estado Parte sobre el fondo 

4.1 En nota verbal de 27 de octubre de 2005, el 
Estado Parte declaró que no se oponía a la admisibili-
dad de la solicitud y el 16 de marzo de 2006 presentó 
observaciones sobre el fondo de la cuestión. Por lo que 
respecta a la efectividad del recurso ante el Tribunal 
Administrativo del Cantón de Ginebra, el Estado Parte 
observa que el mismo solo versa sobre la legalidad de 
la detención administrativa, que no afecta al carác-
ter ejecutivo de la decisión de la O cina Federal de 
Migraciones de proceder a la devolución. El Estado 
Parte estima que el recurso presentado al Tribunal 
Administrativo no se puede cali car de útil y recuerda 
que no ha objetado la admisibilidad de la solicitud.

4.2 El Estado Parte subraya que el autor no aporta 
ningún elemento nuevo que justi que volver sobre 
la decisión de la Comisión de Recurso en materia de 
Asilo. Observa que, tras un examen a fondo de las 
alegaciones del autor, dicha Comisión, al igual que 
la O cina Federal de Migraciones, no consideró que 
el autor corriese un riesgo grave de ser perseguido si 
fuera devuelto a la Jamahiriya Árabe Libia. 

4.3 Tras recordar la jurisprudencia del Comité y su 
Observación general Nº 1 sobre la aplicación del artí-
culo 3, el Estado Parte hace suyos los motivos expues-
tos por la Comisión de Recurso en materia de Asilo en 
apoyo de su decisión de rechazar la solicitud de asilo 
del autor y de con rmar su devolución. Recuerda la 
jurisprudencia del Comité según la cual la existencia 
de un cuadro persistente de violaciones mani estas, 
patentes o masivas de los derechos humanos no cons-
tituye un motivo su ciente para llegar a la conclusión 
de que una persona corre el riesgo de ser víctima de 
torturas a su regreso a su país, y que deben existir 
motivos suplementarios para que el riesgo de tortura 
sea cali cado, a efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 
del artículo 3, como “previsible, real y personal”.

4.4 El Estado Parte sostiene que, en vista de que 
el autor fue puesto en libertad el 2 de marzo de 1995, 
no existe ningún nexo temporal entre su detención 

y su huida en 2003, algo que al parecer con rmó el 
propio autor en la comparecencia inicial de 13 de junio 
de 2003, en la que, en efecto, el autor indicó que no 
había tenido ningún problema con las autoridades tras 
su excarcelación y que había salido de Libia porque 
no encontraba trabajo. A esto había añadido que tenía 
“miedo de volver a prisión”. Estas a rmaciones apa-
rentemente se contradicen con las declaraciones del 
autor en comparecencia ante el órgano cantonal, según 
las cuales fue perseguido continuamente tras su puesta 
en libertad en 1995 por defender las ideas de liber-
tad de expresión y multipartidismo. Aunque el autor 
cambió después los motivos de su huida, invocando 
entre otros el acoso y los malos tratos persistentes 
debido a sus convicciones políticas, la situación de los 
disidentes en Libia por sí sola no permite concluir que 
el autor correría el riesgo de ser víctima de torturas 
a su regreso a ese país. El Estado Parte añade que el 
autor no ha presentado el más mínimo elemento que 
permita llegar a la conclusión de que las fuerzas de 
seguridad habían seguido acosándolo o maltratándolo 
después de que fue puesto en libertad. La citación de 
1997 para que compareciera en la comisaría de El 
Barak no modi ca esta constatación.

4.5 El Estado Parte recuerda que el autor no solo 
permaneció en Libia durante ocho años después de su 
excarcelación, sino que también regresó allí tras un 
viaje a Egipto en 2001. En aquella ocasión, a pesar de 
que, según las declaraciones del propio autor, las auto-
ridades le tenían prohibido viajar, no se inició ningún 
procedimiento contra él, aun cuando su pasaporte fue 
sellado las dos veces en la frontera. El Estado Parte 
considera asimismo sorprendente que el autor pudiera 
obtener sin problemas un pasaporte en agosto de 1998.

4.6 El Estado Parte observa que hay varias incon-
gruencias en los documentos de apoyo de las ONG 
que acompañaban su recurso ante la Comisión de 
Recurso en materia de Asilo; en concreto y frente a lo 
declarado por el autor durante la audiencia cantonal, 
en el sentido de que siempre trabajó solo, en algunos 
de estos documentos se a rma que había participado 
en las actividades de algunos grupos políticos. Estos 
documentos se limitan a a rmar fundamentalmente 
que el autor estuvo detenido entre 1989 y 1995.

4.7 El Estado Parte toma nota también de las dos 
cartas de la familia del autor, de 5 de marzo de 2004 y 
6 de junio de 2005, según las cuales los miembros de 
esta fueron acosados por las fuerzas de seguridad y se 
sintieron obligados a mudarse. Observa que el propio 
autor no se vio nunca en esa necesidad. El Estado Parte 
considera sorprendente que el autor no comunicase a 
la Comisión de Recurso en materia de Asilo la existen-
cia de la carta de 5 de marzo de 2004 cuando presentó 
las alegaciones complementarias en su recurso.



236

4.8 El Estado Parte llega a la conclusión de que la 
solicitud carece de fundamento y pide al Relator para 
las quejas nuevas y las medidas provisionales que 
levante las medidas provisionales y al Comité que exa-
mine la queja lo antes posible.

Comentarios del autor

5.1 El autor de la queja informa de que el recurso 
presentado ante el Tribunal Administrativo de Ginebra 
ha sido retirado pues no tiene objeto tras su puesta en 
libertad.

5.2 Recuerda los hechos expuestos, sobre todo sus 
seis años de detención en Libia y las torturas sufridas. 
Hace referencia a un certi cado médico emitido en 
abril de 2006 por un médico del Hospital Universitario 
de Ginebra, especializado en tratar a víctimas de tor-
tura y de guerra, que certi ca la existencia de secue-
las físicas y psíquicas que concuerdan con los hechos 
descritos.

5.3 El autor de la queja recuerda que en Suiza ha 
seguido participando en actividades en pro de los dere-
chos humanos en Libia, que participó en una manifes-
tación pública y que los servicios libios en Ginebra 
vigilan de cerca este tipo de actividades. Según dice, 
lo habían interrogado continuamente sobre sus activi-
dades cuando se encontraba todavía en Libia y segu-
ramente vigilarían sus actividades en Suiza. Dice tam-
bién que su familia está sometida constantemente a 
interrogatorios sobre las actividades y el paradero del 
autor. Este alude a la carta de 5 de marzo de 2004, de 
un amigo que visitó a su familia en Libia en la que le 
decía que su familia sufría acoso por parte de las fuer-
zas de seguridad y le recomendaba que no volviese. 
Alude también a un informe detallado de la sección 
suiza de Amnistía Internacional sobre la devolución 
forzosa de solicitantes de asilo libios a su país de 
origen.

5.4 El autor de la queja aporta los siguientes docu-
mentos: la decisión del Tribunal Administrativo de 
Ginebra de 26 de septiembre de 2005; un certi cado 
del servicio de seguridad interna de Libia de 17 de 
mayo de 2003; copia de la carta de su amigo de 5 de 
marzo de 2004; cartas de apoyo de ONG libias, así 
como copias de diversos informes de ONG interna-
cionales; y las observaciones y recomendaciones del 
Comité contra la Tortura sobre los informes de Libia 
de 1999 y 2005.

5.5 Con respecto a las supuestas incongruencias 
fácticas, el autor de la queja no cree que tengan nin-
guna incidencia en el fondo del asunto. A rma que 
su único error es el haber declarado, en su primera 
entrevista en Suiza, que salió de Libia por no poder 
encontrar empleo. Se sintió muy desasosegado en esa 
entrevista y no se expresó correctamente. Tampoco 
comprendía realmente lo que ocurría ni qué debía 

hacer: continuamente le advertían que fuera breve. 
No obstante, había añadido que siempre había vivido 
en Libia con temor. Como puede con rmarse por los 
informes de diversas organizaciones internacionales y 
no gubernamentales, la situación en Libia no ha mejo-
rado. El autor de la queja considera que, habiendo sido 
víctima de torturas y de persecuciones cuando vivía en 
Libia, donde su familia sigue siendo objeto de amena-
zas, y en vista de que lo están vigilando en Suiza, si es 
devuelto volverá a sufrir tortura.

Deliberaciones del Comité

Examen de la admisibilidad

6. Antes de examinar una reclamación que gura 
en una comunicación, el Comité contra la Tortura debe 
decidir si la comunicación es admisible con arreglo 
al artículo 22 de la Convención. A este respecto, el 
Comité se ha cerciorado, como se exige en el apartado 
a) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, de 
que la misma cuestión no ha sido ni está siendo exa-
minada según otro procedimiento de investigación o 
solución internacional. En el presente caso, el Estado 
Parte no ha objetado la admisibilidad de la comunica-
ción. Por consiguiente, el Comité declara admisible la 
queja.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

7.1 En cuanto al fondo, el Comité debe determinar 
si la devolución del autor de la queja a Libia infringiría 
la obligación del Estado Parte, prevista en el artículo 3 
de la Convención, de no devolver ni expulsar a una 
persona a un Estado cuando haya razones fundadas 
para creer que estaría en peligro de ser sometida a 
tortura.

7.2 El Comité debe determinar, en aplicación del 
párrafo 1 del artículo 3, si hay razones fundadas para 
creer que el autor estaría en peligro de ser sometido a 
tortura si fuera devuelto a Libia. Para llegar a esta con-
clusión, el Comité debe tener en cuenta todas las consi-
deraciones pertinentes, de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 3, incluso la existencia de un cuadro per-
sistente de violaciones mani estas, patentes o masivas 
de los derechos humanos. No obstante, el objeto de 
ese análisis es determinar si el interesado correría un 
riesgo personal de ser torturado en el país de destino2. 
El Comité recuerda que, según su jurisprudencia con-
sagrada, la existencia en un país de un cuadro persis-
tente de violaciones mani estas, patentes o masivas de 
los derechos humanos, no constituye por sí sola motivo 
su ciente para determinar que una persona dada estaría 
en peligro de ser sometida a tortura al regresar a ese 
país. Deben existir además otros motivos que induz-
can a pensar que el interesado estaría personalmente en 

2 Véase por ejemplo S. S. H. c. Suiza, comunicación 
Nº 254/2004, decisión de 15 de noviembre de 2005, 
párr. 63.
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peligro. Por la misma razón, la ausencia de un cuadro 
persistente de violaciones mani estas de los derechos 
humanos no signi ca que una persona no pueda ser 
sometida a tortura en su caso particular.

7.3 El Comité recuerda su Observación general 
Nº 1 sobre el artículo 3, a cuyo tenor debe determinar 
si hay razones fundadas para creer que el autor estaría 
en peligro de ser sometido a tortura si se procediese 
a su devolución a otro Estado, y que el riesgo de tor-
tura debe fundarse en razones que vayan más allá de 
la pura teoría o sospecha. No es necesario demostrar 
que el riesgo es muy probable, pero el riesgo debe ser 
personal y real. Observa asimismo que el Estado Parte 
alega la ausencia de nexo temporal entre la detención 
del autor de la queja y su huida del país, así como la 
existencia de múltiples incongruencias y contradiccio-
nes en sus declaraciones. Queda enterado de las ale-
gaciones del autor en este sentido, de su desasosiego 
en la primera entrevista, así como de los documentos 
presentados en apoyo de su solicitud de asilo en Suiza.

7.4 No obstante, y prescindiendo de sus activida-
des pasadas, el autor presentó al Comité, dentro del 
marco de la presente comunicación, declaraciones 

rmadas por organizaciones de refugiados libios en 
Europa, en las que se hace referencia al apoyo apor-
tado por el autor a dichas organizaciones, así como 
sus actividades políticas antes de su partida de Libia 
y sus relaciones con movimientos religiosos de opo-
sición actualmente proscritos, cuyos miembros son 
perseguidos. El autor ha alegado asimismo reunio-
nes con representantes de las autoridades consulares 
libias en Ginebra, las cuales invocaron el asilo polí-
tico solicitado por el autor. Por último, este aporta 
copia de un certi cado médico fechado el 24 de 
abril de 2006, en el que un médico de un hospital 
ginebrino, especialista en trastornos postraumáticos, 

llega a la conclusión de que existe un nexo de causa-
lidad entre las lesiones corporales, el estado psíquico 
del autor y las sevicias sufridas que este describió en 
el curso de su reconocimiento médico. En opinión 
del médico, en su estado psíquico actual el autor, no 
estaría en condiciones de superar un retorno forzado 
a Libia, circunstancia que constituiría un riesgo indu-
dable para su salud. El Estado Parte no ha formu-
lado ningún comentario sobre el particular. En las 
circunstancias concretas del caso examinado, y en 
particular, en vista de las conclusiones del informe 
médico citado sobre la existencia de secuelas impor-
tantes de los actos de tortura sufridos por el autor, sus 
actividades políticas tras partir de Libia (descritas en 
los párrafos 2.4 y 5.3 supra) y teniendo asimismo en 
cuenta los persistentes informes sobre el trato reser-
vado en general a esta clase de militantes cuando se 
los devuelve por la fuerza a Libia, el Comité consi-
dera que el Estado Parte no ha presentado argumen-
tos su cientemente convincentes para justi car que 
el autor no estaría expuesto a ningún riesgo de tortura 
en caso de ser devuelto por la fuerza a Libia.

8. Por consiguiente, el Comité contra la Tortura, 
actuando en virtud del párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, considera que la 
devolución forzosa del autor de la queja a Libia cons-
tituiría una violación, por parte de Suiza, de los dere-
chos derivados del artículo 3 de la Convención.

9. De acuerdo con lo previsto en el párrafo 5 del 
artículo 112 de su reglamento interno, el Comité invita 
al Estado Parte a que le informe, dentro de un plazo 
de 90 días a contar desde la fecha de envío de la pre-
sente decisión, de las medidas que haya adoptado de 
acuerdo con las conclusiones que anteceden.
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Asunto: Deportación de la autora de la queja al Irán 
con presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Falta de fundamentación 
de las alegaciones

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3, 16

1.1 La autora de la queja es S. P. A., ciudadana iraní 
nacida en 1954 en Tonkabon (Irán), que reside actual-
mente en el Canadá y sobre la que pende una orden de 
expulsión. Sostiene que su devolución a la República 
Islámica del Irán constituiría una violación por parte 
del Canadá de los artículos 3 y 16 de la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. La representa un abogado.

1.2 De conformidad con el párrafo 3 del artículo 22 
de la Convención, el 27 de septiembre de 2005 el 
Comité transmitió la queja al Estado Parte y le pidió 
que, en virtud del párrafo 1 del artículo 108 de su 
reglamento, no deportara a la autora al Irán mientras el 
Comité estuviera examinando su queja. Ulteriormente, 
el Estado Parte informó al Comité de que la autora no 
había sido deportada.

Los hechos expuestos por la autora

2.1 La autora de la queja se graduó como enfermera 
en el Irán en 1986, y pasó a ser enfermera supervisora 
en el Hospital de Rejai e instructora de la Universidad 
Islámica Azad de Mahal Salas Tonkabon. Una de sus 
responsabilidades era la compra de los suministros de 
enfermería, incluidos los huesos y cadáveres para nes 
docentes. A nales de 1999 observó que los huesos 
suministrados eran de mala calidad: presentaban 
signos de fractura y, a su juicio, era evidente que las 
personas a las que pertenecieron habían sufrido trau-
matismos antes de morir. La autora señaló a M., el pro-
veedor, que esos huesos no le servían, y luego escribió 
un informe al decano de la Universidad. El siguiente 
lote de huesos suministrado estaba en perfectas con-
diciones. Cuando preguntó por el origen de estos últi-
mos huesos, la autora fue informada por M. de que el 
primer lote procedía de “grupos antirrevolucionarios”, 
mientras que el segundo había sido obtenido en una 
incursión en un cementerio armenio. La autora, cons-
ternada por esta información, se dirigió al Magistrado 
de derecho islámico para examinar el asunto, que a su 
juicio era de carácter religioso. El Magistrado le dijo 
que estudiaría la cuestión.

2.2 A partir de entonces, la autora de la queja 
observó que los cadáveres suministrados eran de per-
sonas de piel clara, y cuando preguntó por su origen 
se le dijo que procedían de un cementerio bahaí. La 
autora volvió a quejarse ante el Magistrado, quien le 
dijo que había ordenado que los cuerpos se tomaran 
del cementerio bahaí ya que esa religión era inferior 
al Islam. La autora discutió con él y fue acusada de 
antirrevolucionaria. Esa tarde, la autora fue detenida 
en su casa sin que se formularan cargos en su contra, y 
fue llevada a un sótano del Ministerio de Inteligencia 
y Seguridad, en donde la interrogaron con los ojos 
vendados. A pesar de sus explicaciones, fue acusada 
de insultar la religión islámica y sometida a torturas 
y golpes. Se la recluyó en una celda, siempre con los 
ojos vendados, donde se la interrogó noche tras noche. 
Recibió golpes con varas y alambres, puntapiés, insul-
tos y mofas. Se le aplicaron electrochoques y se la 
obligó a permanecer de pie durante horas sin dormir. 
Las heridas en la cabeza fueron particularmente graves 
y no paraban de sangrar, y tenía los dedos de los pies 
magullados y sangrantes.

2.3 Una noche, al cabo de dos meses, y debido a las 
hemorragias, fue introducida en un automóvil después 
de la medianoche para ser llevada a un servicio médico. 
Por el camino, el conductor se detuvo, salió del auto-
móvil y se alejó sin cerrarlo con llave. La autora se 
bajó del vehículo y se introdujo en el asiento trasero 
del primer coche que encontró estacionado cerca de 
allí. Consiguió dar al conductor su nombre y direc-
ción y pedirle que la llevara a su casa antes de perder 
el conocimiento. El conductor del coche la reconoció 
y la llevó a Rasht, donde le curaron las heridas. La 
autora recuperaba el conocimiento y volvía a caer en 
la inconsciencia. Cuando se recuperó, le dijeron que 
estaba en Kermanshar, en un lugar seguro. Las per-
sonas que la habían cuidado durante varios meses le 
aconsejaron que se fuera del Irán. La ayudaron a obte-
ner su pasaporte, que estaba en manos de su familia, 
y, ayudada por un contrabandista de personas, viajó a 
Dubai y luego a Colombia. Tras haber dicho al con-
trabandista que no quería permanecer en Colombia, 
viajó a Turquía, Grecia, España, Jamaica, México y, 
por último, al Canadá. Al llegar al Canadá, el 10 de 
septiembre de 2001, solicitó el estatuto de refugiada.

2.4 Más tarde, parientes del Irán la informaron de 
que las autoridades la estaban buscando y se habían 
presentado en casa de su hermana con varias cita-
ciones de comparecencia para su detención. Habían 
amenazado a su hija y pedido hablar con su marido. 

Comunicación Nº 282/2005
Presentada por: S. P. A. (representada por un abogado)
Presunta víctima: La autora de la queja
Estado Parte: Canadá
Fecha de aprobación del dictamen: 7 de noviembre de 2006
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Le dijeron asimismo que el conductor que debía lle-
varla del lugar de detención al centro médico había 
sido sobornado, y se suponía que iba a devolverla a su 
familia. Puesto que escapó, sus familiares no supieron 
nada de ella durante un mes y medio, después de lo 
cual las personas de Kermanshar se pusieron en con-
tacto con ellos. Por último, la autora se enteró de que 
las personas de Kermanshar habían recibido un pago 
de su familia para que la atendieran y la ayudaran a 
abandonar el Irán.

2.5 La solicitud del estatuto de refugiada presentada 
por la autora sobre la base de sus opiniones políticas 
fue rechazada el 2 de mayo de 2003. El 23 de mayo de 
2003, la autora solicitó autorización para pedir la revi-
sión judicial de esa decisión, solicitud que fue dene-
gada el 16 de septiembre de 2003. El 25 de marzo de 
2004 presentó una solicitud de revisión en virtud del 
artículo 25 (1) de la Ley de inmigración y protección 
de refugiados (solicitud por motivos humanitarios y 
de compasión), a la que adjuntó nuevas pruebas de 
que había sido supervisora de enfermería e instructora 
de la Universidad de Mahal Salas Tonkabon. También 
presentó una solicitud de evaluación previa del riesgo 
del retorno (EPRR) el 13 de agosto de 2004, y ulte-
riormente proporcionó nuevas pruebas consistentes en 
cartas de su hija y de su hermana y en una citación 
judicial de 22 de diciembre de 2003 emitida por el 
Tribunal Revolucionario Islámico de Teherán, en que 
se le pedía que compareciera el 6 de enero de 2004. 
Su solicitud por motivos humanitarios y de compa-
sión y su solicitud de EPRR fueron denegadas por la 
misma funcionaria, y la autora recibió noti cación de 
ello el 16 de agosto de 2005. El 25 de agosto de 2005 
presentó una solicitud de autorización para pedir la 
revisión judicial de esas decisiones. Su solicitud de 
suspensión de la expulsión fue denegada el 26 de sep-
tiembre de 2005.

2.6 La deportación de la autora a la República 
Islámica del Irán estaba programada para el 27 de 
septiembre de 2005. Su solicitud de autorización para 
pedir una revisión judicial de las decisiones relativas 
a la EPRR y a la solicitud por motivos humanitarios y 
de compasión fue desestimada posteriormente, el 1 de 
diciembre de 2005. 

La queja

3.1 La autora sostiene que sería encarcelada, tor-
turada o incluso ejecutada si se la devolviera al Irán, 
en violación de los artículos 3 y 16 de la Convención. 
Para fundamentar esta a rmación, sostiene que es 
opositora conocida del régimen iraní y que al pedir un 
pasaporte en su nombre se ha alertado a las autorida-
des iraníes de su inminente regreso. Hay una citación a 
su nombre y, al no haber comparecido ante el tribunal 
en la fecha jada, es sumamente probable, si se tiene 
en cuenta la información objetiva acerca del país, que 

exista una orden de arresto en su contra. El abogado 
se re ere al informe sobre el país de la Dirección de 
Inmigración y Nacionalidad del Ministerio de Interior 
del Reino Unido, de octubre de 2003, en el que se 
a rma que el sistema judicial tradicional del Irán no 
es independiente y está sujeto a injerencias guber-
namentales y religiosas. Se a rma asimismo que los 
juicios ante los tribunales revolucionarios, que entien-
den de los delitos contra la seguridad nacional y otros 
delitos principales, son tristemente conocidos por su 
desprecio de las normas internacionales de justicia. 
Los jueces de los tribunales revolucionarios actúan a 
la vez como scal y como juez, y son elegidos por 
su adhesión ideológica al sistema. Los actos de pro-
cesamiento carecen de claridad y se re eren a delitos 
no de nidos, como el “comportamiento antirrevolu-
cionario”. El abogado sostiene que las personas acu-
sadas de “comportamiento antirrevolucionario” son 
tratadas de manera injusta una vez detenidas: aunque 
la Constitución prohíbe la detención y el encarcela-
miento arbitrarios, no existen, al parecer, un plazo 
legal para la detención en régimen de incomunicación 
ni medios judiciales para determinar la legalidad de la 
detención. Además, las reclusas son sometidas a viola-
ciones repetidas o a otras torturas durante la detención, 
y numerosos informes hablan de ejecuciones extra-
judiciales, torturas, condiciones de encarcelamiento 
inhumanas y desapariciones.

3.2 El abogado presenta un certi cado médico de 
fecha 22 de junio de 2005, basado en el formulario de 
antecedentes personales de la autora y en una entre-
vista y un examen clínicos realizados el 17 de junio 
de 2005, en el que se deja constancia de la presencia 
de múltiples cicatrices en el cuerpo de la autora. Las 
heridas de importancia en el rostro y en el cuero cabe-
lludo podrían ser consecuencia de una lesión in igida 
con un objeto contundente, como ha descrito la autora. 
Se señala que la cicatriz irregular y hundida en la parte 
superior de la cabeza es compatible con la descripción 
de una lesión que se dejó abierta y se suturó en fecha 
posterior. Las cicatrices en los brazos y las piernas 
son más inespecí cas, pero son compatibles con un 
traumatismo no penetrante. La onicólisis bilateral en 
los dedos de los pies es típica de las heridas postrau-
máticas de las uñas y podría ciertamente haber sido 
causada por el pisoteo repetido que la autora describe. 
El informe médico concluye con la a rmación de que 
el historial psicológico de la autora es compatible con 
un trastorno crónico de estrés postraumático.

3.3 El abogado señala que la funcionaria que estu-
dió la solicitud de EPRR no evaluó el riesgo, ya que al 
parecer determinó que la autora no era creíble, a pesar 
de que este informe médico independiente indicaba 
que sus lesiones eran compatibles con la información 
que había proporcionado en su formulario de antece-
dentes personales. Además, el abogado destaca que la 
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funcionaria no determinó que la orden de arresto de la 
autora no fuera auténtica.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y sobre el fondo

4.1 El 27 de junio de 2006, el Estado Parte a rmó, 
respecto del artículo 3, que la queja era inadmisible 
por ser mani estamente infundada, ya que la autora 
no había fundamentado sus alegaciones ni siquiera 
con pruebas prima facie. Su queja se basaba en la 
misma historia que los tribunales internos competen-
tes habían desestimado por carecer de credibilidad y 
plausibilidad. En cuanto al artículo 16, la autora no 
había hecho ningún intento de fundamentar su queja, 
y por lo tanto también esta parte era inadmisible por 
ser mani estamente infundada. Aparte de la completa 
falta de pruebas sobre este punto, según la jurispruden-
cia del Comité el agravamiento potencial del estado de 
salud del autor de una queja posiblemente causado por 
la deportación no equivale al tipo de trato cruel, inhu-
mano o degradante a que se re ere el artículo 161.

4.2 Con respecto al alcance del artículo 3, el Estado 
Parte recuerda que, según dicho artículo, tiene que 
haber “razones fundadas” para creer que la persona 
estaría en peligro de ser sometida a tortura, y que en la 
observación general del Comité sobre el artículo 3 se 
hace recaer en el autor de una queja la carga de demos-
trar que estaría en peligro de ser torturado. Las razo-
nes en que se basa la queja deben ser sustanciales y 
deben ir “más allá de la pura teoría o sospecha”, como 
ha con rmado el Comité en numerosas decisiones. El 
examen de los hechos pertinentes lleva a la conclusión 
de que no hay motivos sustanciales para creer que la 
autora estaría en peligro de ser sometida a tortura. En 
particular, su credibilidad es sumamente dudosa y su 
queja es incoherente y poco plausible. No hay moti-
vos dedignos para considerar que su per l personal 
corresponda al de una persona que pudiera interesar a 
las autoridades iraníes o ser particularmente vulnera-
ble si fuera devuelta a la República Islámica del Irán.

4.3 Con respecto a la credibilidad y plausibilidad 
de las alegaciones y al alcance del examen del Comité, 
el Estado Parte admite que el Comité no espera del 
autor de una queja una exactitud completa. Lo que 
se requiere es que las pruebas puedan ser considera-
das “su cientemente fundamentadas y creíbles”2. No 
obstante, las importantes contradicciones del presente 
caso “deben tenerse en cuenta en las deliberaciones 
del Comité acerca de si la autora correría peligro de 

1 El Estado Parte remite la comunicación Nº 183/2001, B. 
S. S. c. el Canadá, dictamen aprobado el 12 de mayo de 
2004, párr. 10.2.
2 El Estado Parte remite a la comunicación Nº 34/1995, 
Aemei c. Suiza, dictamen aprobado el 9 de mayo de 1997, 
párr. 9.6.

ser torturada a su regreso”3. No compete al Comité 
sopesar las pruebas ni reevaluar los hechos determi-
nados por los tribunales, los juzgados o las instancias 
decisorias nacionales4. Las alegaciones de la autora y 
las pruebas presentadas en su apoyo son idénticas a 
las que tuvieron ante sí los tribunales y las autorida-
des decisorias nacionales competentes e imparciales, 
cuya conclusión fue que no existía ningún riesgo para 
la autora en el Irán. El análisis de las pruebas y de 
las conclusiones sacadas por la Junta de Inmigración 
y Refugiados, así como por la funcionaria encargada 
de la EPRR que evaluó el riesgo al que podría verse 
expuesta la autora si volvía a la República Islámica del 
Irán, fue adecuado y estuvo bien fundamentado.

4.4 El Estado Parte recuerda que el Comité no 
puede revisar las conclusiones relativas a la credibi-
lidad, a menos que sea patente que la evaluación fue 
arbitraria o equivalió a una denegación de justicia. 
La autora no ha hecho alegaciones en ese sentido, y 
las pruebas presentadas no permiten concluir que la 
decisión de la Junta haya adolecido de esos defectos5. 
Nada indica que las autoridades nacionales tuvieran 
dudas acerca de su evaluación, ni hay pruebas de que 
el examen realizado por esas autoridades no fuera 
del todo satisfactorio: la autora simplemente no está 
satisfecha con los resultados de los procedimientos 
internos y la perspectiva de la deportación, pero no 
ha presentado alegaciones ni pruebas de que los pro-
cedimientos fueran de alguna manera de cientes. 
Por consiguiente, no hay motivos para que el Comité 
considere necesario reevaluar las conclusiones de los 
tribunales internos respecto de los hechos y de la cre-
dibilidad. No obstante, si el Comité se inclinara por 
evaluar la credibilidad de la autora, un estudio atento 
de algunas de las cuestiones más importantes respal-
daría claramente la conclusión de que la historia de la 
autora simplemente no es creíble.

4.5 En lo que atañe a su función en la Universidad, 
la autora a rmó en su formulario de antecedentes per-
sonales que estaba a cargo de la adquisición de todos 
los suministros necesarios para la facultad de enfer-
mería y que la Universidad tenía un acuerdo por seis 
años con el proveedor de huesos. Sin embargo, en su 
declaración oral, la autora a rmó que una de sus fun-
ciones era hacer los pedidos de los huesos y que esos 
pedidos comenzaron en 1998, solo un año antes de que 
se iniciaran sus propios problemas. Con respecto a su 

3 Comunicación Nº 148/1999, A. K. c. Australia, decisión 
adoptada el 5 de mayo de 2004, párr. 6.2; y comunicación 
Nº 106/1998, N. P. c. Australia, dictamen aprobado el 6 de 
mayo de 1999, párr. 6.6.
4 El Estado Parte remite, entre otras, a la comunicación 
Nº 148/1999, A. K. c. Australia, decisión adoptada el 5 de 
mayo de 2004, párr. 6.4.
5 El Estado Parte remite, entre otras, a la comunicación 
Nº 223/2002, S. U. A. c. Suecia, decisión adoptada el 22 de 
noviembre de 2004, párr. 6.5.
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detención y tortura, declaró en el formulario de ante-
cedentes personales que reconoció la voz de su primo 
hermano, funcionario del Ministerio, entre las de sus 
interrogadores. Sin embargo, en su testimonio oral 
a rmó que su primo hermano había participado en su 
detención.

4.6 Con respecto a la explicación de la autora de 
cómo escapó, el Estado Parte está de acuerdo con la 
evaluación de la JIR de que es “increíble” y “exage-
rada y poco plausible”. En cualquier caso, incluso si se 
aceptara que el hombre que la estaba conduciendo al 
centro médico había sido sobornado por su familia, no 
es plausible que se alejara para permitirle introducirse 
en otro vehículo, que por coincidencia pertenecía a 
alguien que la reconoció, y que ese desconocido no la 
hubiera llevado a un hospital, si estaba sangrando y se 
había desmayado. Tampoco es plausible que viviera en 
una casa llena de desconocidos y que incluso al cabo 
de cuatro meses de vivir con ellos no supiera quiénes 
eran ni cómo se llamaban, y que no les hubiese pedido 
que se pusieran en contacto con su familia durante 
todo ese período.

4.7 En cuanto a su salida de la República Islámica 
del Irán, en el formulario de antecedentes personales 
la autora indica que personas desconocidas la ayu-
daron a obtener su pasaporte, que estaba en manos 
de su familia. Sin embargo, en su testimonio oral, la 
autora declaró que había abandonado el Irán con un 
pasaporte falso. Sostiene que tuvo necesidad de un 
visado de salida; no es plausible que haya recibido ese 
visado si estaba huyendo de las autoridades. El Estado 
Parte está de acuerdo con la conclusión de la JIR de 
que es “prácticamente imposible que abandone el Irán 
a través del aeropuerto de Teherán una persona que 
las autoridades iraníes están buscando. También es 
casi imposible obtener pasaportes falsos debido a los 
numerosos controles que se efectúan antes de subir al 
avión”. La autora no ha presentado prueba alguna que 
pueda poner en duda esta conclusión.

4.8 En lo que concierne a la demora en pedir pro-
tección como refugiada, la autora viajó por dos meses 
por Colombia, Turquía, Grecia, España, Jamaica y 
México antes de llegar al Canadá y solicitar el estatuto 
de refugiada. El retraso en presentar esa solicitud resta 
credibilidad a su causa. Según la jurisprudencia del 
derecho interno y del derecho internacional sobre los 
refugiados, el retraso en solicitar el estatuto de refu-
giado es un factor que se debe tener en cuenta al eva-
luar si el solicitante tiene un temor subjetivo y objetivo 
de persecución.

4.9 En cuanto a la existencia de una citación judi-
cial, aunque la solicitud del estatuto de refugiada se 
presentó en septiembre de 2001, la autora no propor-
cionó pruebas documentales en apoyo de su solicitud 
hasta que esta se estudió en noviembre de 2002. Si 

bien estaba en contacto telefónico con su familia, no 
dijo a la JIR que existía una orden de detención en 
su contra, y solo después de que se hubo rechazado 
su solicitud presentó, como parte de su solicitud de 
EPRR, una “citación judicial” de fecha 22 de diciem-
bre de 2003. No es plausible que se haya expedido una 
citación más de dos años después de la presunta huida 
de la autora de su lugar de detención. Si las autori-
dades la hubiesen estado buscando desde que escapó, 
no sería plausible que su familia hubiese simplemente 
destruido las otras citaciones, como se sostiene en sus 
cartas, sin siquiera mencionar la existencia de esas 
citaciones en sus conversaciones telefónicas con ella. 
Así pues, el Estado Parte concuerda con la conclusión 
de la funcionaria que estudió la solicitud de EPRR 
acerca del peso probatorio mínimo de las supuestas 
citaciones. Además, no hay pruebas ni alegaciones de 
que ningún miembro de su familia haya sido detenido 
o maltratado. En cuanto a la existencia de la orden de 
detención, el Estado Parte subraya que no existe tal 
orden, a pesar de lo que a rma la autora.

4.10 En lo que atañe a las pruebas médicas, la autora 
presentó un informe médico de fecha 22 de junio de 
2005 en apoyo de su solicitud de EPRR. La funciona-
ria encargada de examinar esa solicitud no consideró 
que el informe médico demostrara la existencia de un 
riesgo futuro, porque la opinión del médico se había 
basado en su examen del formulario de antecedentes 
personales de la autora y en una entrevista clínica. La 
existencia de cicatrices no demostraba, de por sí, que 
la autora hubiese sido víctima de tortura en el pasado 
o que corriera un riesgo sustancial de tortura en el 
futuro. A la luz de la falta general de credibilidad de la 
autora y de la poca plausibilidad de los aspectos cen-
trales de su queja, en particular porque no están respal-
dados por otras pruebas dedignas e independientes, 
la causa aducida de las cicatrices no resulta plausible. 
Por lo demás, la existencia de cicatrices, aunque tal 
vez sea prueba de torturas en el pasado, es insu ciente 
para fundamentar la alegación de que la autora corre el 
riesgo de ser torturada en el futuro.

4.11 Por último, aunque el Estado Parte admite que 
la situación general de los derechos humanos en el 
Irán es de ciente y se está deteriorando, señala que 
el hecho de que el país al que la autora sería devuelta 
sea el Irán no constituye de por sí un motivo su ciente 
para determinar que correría el peligro de ser sometida 
a tortura a su regreso6.

Comentarios de la autora

5.1 El 6 de septiembre de 2006, la autora a rmó 
que la competencia del Comité sí incluye un examen 

6 El Estado Parte remite, entre otras, a la comunicación 
Nº 256/2004, M. Z. c. Suecia, decisión adoptada el 12 de 
mayo de 2006, párr. 9.6.



242

independiente de los hechos7. Su función sería super-
ua si consistiera simplemente en acatar las decisiones 

de los tribunales nacionales sin hacer una evaluación 
independiente de la causa8. Además, la JIR, la única 
instancia que evaluó exhaustivamente su causa, no 
reconoció los efectos de la tortura o el trauma en la 
capacidad de una persona de exponer su caso. En 
cuanto a su credibilidad, la autora sostiene que el 
testimonio de cuatro expertos médicos y psicólogos 
independientes, así como las cartas de la Vancouver 
Association for Survivors of Torture relativas a su 
estado psicológico y las cicatrices de su cuerpo, corro-
boran su a rmación de que fue torturada. La autora 
recuerda que la tortura afecta a la capacidad de la 
persona de narrar experiencias traumáticas de manera 
coherente y que rara vez puede esperarse una exactitud 
total de las víctimas de tortura, especialmente si sufren 
el trastorno de estrés postraumático.

5.2 En cuanto al argumento del Estado Parte de 
que el caso de la autora fue examinado por “tribunales 
nacionales competentes”, y en primer lugar por la Junta 
de Inmigración y Refugiados (JIR), la autora observa 
que no hay ninguna referencia a que los miembros de 
la JIR hayan recibido formación sobre los efectos de 
los traumas o las torturas. Tampoco se menciona que 
hayan recibido capacitación para entender o utilizar 
los informes médicos y psicológicos como instru-
mento para evaluar la credibilidad. La autora recuerda 
que en ningún momento durante la audiencia el miem-
bro de la JIR pareció captar que mostraba los síntomas 
clásicos de un trauma. El miembro de la JIR que estu-
dió su solicitud de refugiada el 28 de noviembre de 
2002 tenía un conocimiento limitado, si no nulo, de los 
efectos del trauma o la tortura. Por consiguiente, esa 
persona se quedó con algunas incoherencias secunda-
rias del testimonio y no dio el peso debido al informe 
técnico de un psicólogo que se presentó a la JIR el 10 
de septiembre de 2003. Como el mencionado miem-
bro de la JIR consideró que la autora no era creíble, 
hizo caso omiso de la evaluación psicológica. En otras 
palabras, evaluó la credibilidad de la autora sin tener 
en cuenta los efectos de la depresión y del trastorno 
de estrés postraumático, y descartó el informe psicoló-
gico por considerarlo improcedente.

5.3 Aunque el Estado Parte sostiene que la autora 
se bene ció de varios exámenes de tribunales inde-
pendientes y competentes después de la audiencia 
celebrada para determinar el estatuto de refugiada, la 
autora a rma que ésa es una descripción engañosa del 
proceso de los solicitantes del estatuto de refugiado 
que no han sido aceptados. De hecho, la revisión judi-
cial es un recurso extremadamente limitado, al que 

7 El abogado remite a la comunicación Nº 258/2004, 
Dadar c. el Canadá, decisión adoptada el 23 de noviembre 
de 2005, párr. 8.8.
8 Ibid.

se puede acceder solamente por motivos jurídicos 
de carácter técnico, y los solicitantes deben obtener 
la autorización del tribunal antes de poder solicitar 
una revisión judicial. Entre 1998 y 2004, el Tribunal 
Federal denegó la autorización en el 89% de los casos. 
Del 11% restante que obtuvo la autorización, solo en 
el 1,6% de los casos se logró que el Tribunal Federal 
revocara las decisiones negativas de la JIR.

5.4 En cuanto a la evaluación previa del riesgo del 
retorno, la autora recuerda que se limita a “nuevas 
pruebas”, no a los argumentos de que la decisión ini-
cial de la JIR estuviera equivocada, y que en 2003 
solo se aprobó el 2,6% de las solicitudes de EPRR. 
Recuerda asimismo que presentó nuevas pruebas que 
su familia le había enviado y de las que no se había 
dispuesto en la audiencia de la JIR. También presentó 
un informe médico que con rmaba las cicatrices en 
el cuerpo, una prueba de que había trabajado en la 
Universidad Azad, y una citación de comparecen-
cia emitida por el Tribunal Revolucionario Islámico 
de Teherán. La funcionaria encargada de la EPRR 
rechazó su solicitud en julio de 2005 por falta de 
pruebas corroborantes. Insistió en que su jurisdicción 
se limitaba a examinar “nuevas pruebas” y se negó a 
tomar en consideración los documentos que le aca-
baban de llegar relativos al empleo de la autora en la 
Universidad porque, en su opinión, esos documentos 
debían haberse obtenido antes de la audiencia para 
obtener el estatuto de refugiada y, por consiguiente, 
no podían considerarse pruebas nuevas. De hecho, los 
documentos habían estado guardados en casa de la 
madre de la autora.

5.5 Si bien la funcionaria encargada de la EPRR no 
negó la existencia de cicatrices grandes y anómalas en 
la cabeza, el cuero cabelludo y el cuerpo de la autora, 
desestimó el informe médico porque la opinión del 
médico se basaba en una “entrevista clínica” con la 
autora y un examen de su formulario de antecedentes 
personales. Esas observaciones revelan una falta total 
de formación o de comprensión acerca de la naturaleza 
de las pruebas médicas. Por eso, la autora sostiene que 
la prueba crucial médica y psicológica nunca se tuvo 
debidamente en cuenta en ninguna fase del proceso 
para obtener el estatuto de refugiada. La desestima-
ción de la prueba médica por parte de la funcionaria 
encargada de la EPRR fue arbitraria, infundada y 
absolutamente incorrecta. En cuanto a la citación de 
comparecencia, la funcionaria le atribuyó un “peso 
mínimo”, basándose en investigaciones sobre los pro-
cedimientos penales en el Irán. Esta comparación es 
inadecuada, ya que la citación indica que fue emitida 
por el Tribunal Revolucionario Islámico, responsable 
de los asuntos religiosos.

5.6 En cuanto a la decisión relativa a los motivos 
humanitarios y de compasión, la autora recuerda que 
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el Comité ha señalado sus limitaciones9 y que en este 
caso el examen de los motivos humanitarios y de com-
pasión y la EPRR corrieron a cargo de la misma fun-
cionaria. En su decisión relativa a los motivos huma-
nitarios y de compasión, la funcionaria se re rió a sus 
conclusiones en la EPRR, y muchos de los párrafos 
de esta última están copiados al pie de la letra en la 
evaluación por motivos humanitarios y de compasión. 
Se señala que esta evaluación no fue un examen inde-
pendiente y adoleció de los mismos defectos que la 
EPRR.

5.7 En cuanto a las incoherencias en su testimonio, 
la autora a rma que ninguna de ellas atañe al núcleo 
de su relato, que en su conjunto fue siempre coherente. 
Recuerda que el Comité ha admitido con frecuencia 
que normalmente no es posible esperar una precisión 
completa por parte de víctimas de la tortura10. También 
ha sostenido que un diagnóstico médico de trastorno 
de estrés postraumático es un factor pertinente al exa-
minar si las incoherencias merman la credibilidad del 
autor de una queja11. Por último, en cuanto a la demora 
en pedir protección, la Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados no exige que el refugiado pida pro-
tección en el primer Estado al que huye.

5.8 En cuanto a la situación de los derechos 
humanos en la República Islámica del Irán, la autora 
recuerda que el Comité ya ha tomado nota de la grave 
situación de los derechos humanos en el Irán al deter-
minar que un solicitante no debería ser devuelto a ese 
país12. La autora señala que la situación en el Irán no 
ha mejorado y recuerda que la Asamblea General ha 
expresado recientemente su profunda preocupación 
por las constantes violaciones de los derechos huma-
nos que siguen teniendo lugar allí13. El Comité tiene 
pruebas persuasivas que corroboran que la autora fue 
torturada por las autoridades iraníes, y que en el Irán 
tener antecedentes de detención y tortura es un indica-
dor importante del riesgo futuro14.

9 El abogado remite a la comunicación Nº 133/1999, 
Enrique Falcon Ríos c. el Canadá, decisión adoptada el 23 
de noviembre de 2004.
10 El abogado remite a las comunicaciones Nº 21/1995, 
Ismail Alan c. Suiza, dictamen aprobado el 8 de mayo 
de 1996; y Nº 41/1996, Pauline Muzonzo Paku Kisoki c. 
Suecia, dictamen aprobado el 8 de mayo de 1996.
11 El abogado remite a la comunicación Nº 43/1996, 
Kaveh Yaragh Tala c. Suecia, dictamen aprobado el 15 de 
noviembre de 1996.
12 Ibid., párr. 10.4.
13 El abogado remite a la resolución 60/171, aprobada en 
marzo de 2006.
14 Se re ere al caso de Tala en el que el Comité sostuvo 
que “debe tenerse en cuenta [...] su historia de detención y 
tortura para decidir si estaría en peligro de ser sometido a 
tortura en caso de regresar”.

Deliberaciones del Comité

Examen de la admisibilidad

6.1 Antes de examinar la reclamaciones conteni-
das en una queja, el Comité debe decidir si esta es 
o no admisible de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de la Convención. El Comité se ha cer-
ciorado de que la misma cuestión no ha sido ni está 
siendo examinada según otro procedimiento de inves-
tigación o solución internacional.

6.2 El Comité observa que el Estado Parte ha plan-
teado una objeción a la admisibilidad por el hecho de 
que la autora, en su opinión, no ha fundamentado sus 
alegaciones ni siquiera con pruebas prima facie, y 
que, por lo tanto, la comunicación es mani estamente 
infundada. En cuanto a la reclamación de la autora 
con arreglo al artículo 16 de la Convención, el Comité 
observa que no se han presentado argumentos o prue-
bas que la sostengan, y por lo tanto concluye que esta 
reclamación no se ha fundamentado a los efectos de 
la admisibilidad. Así pues, esta parte de la queja es 
inadmisible.

6.3 En cuanto a las alegaciones formuladas con 
arreglo al artículo 3 de la Convención, el Comité 
opina que los argumentos que tiene ante sí plantean 
cuestiones sustantivas que deberían tratarse respecto 
del fondo y no de la admisibilidad solamente. Por con-
siguiente, el Comité declara que la queja es admisible 
en lo que se re ere a las alegaciones formuladas con 
arreglo al artículo 3 de la Convención.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

7.1 La cuestión que tiene ante sí el Comité es deter-
minar si el retorno forzado de la autora al Irán contra-
vendría la obligación del Estado Parte con arreglo al 
párrafo 1 del artículo 3 de la Convención de no proce-
der a la expulsión o devolución de una persona a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que 
estaría en peligro de ser sometida a tortura. Para tomar 
esta decisión, el Comité debe tener en cuenta todas 
las consideraciones del caso conforme al párrafo 2 
del artículo 3 de la Convención, incluida la existencia 
de un cuadro persistente de violaciones mani estas, 
patentes o masivas de los derechos humanos. Ahora 
bien, el propósito es determinar si el interesado corre-
ría peligro de ser sometido a tortura en el país al que 
sería devuelto. Por consiguiente, la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones mani estas, patentes 
o masivas de los derechos humanos en un país en sí no 
es motivo su ciente para considerar que una persona 
determinada estaría en peligro de ser sometida a tor-
tura al volver a ese país; tiene que haber otros motivos 
que indiquen que esa persona en particular estaría en 
peligro. Del mismo modo, la ausencia de un cuadro 
persistente de violaciones mani estas de los derechos 
humanos no signi ca que no se pueda considerar que 
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alguien esté en peligro de ser sometido a tortura en su 
situación particular.

7.2 El Comité recuerda su Observación general 
Nº 1 sobre la aplicación del artículo 315, en la que se 
a rma que hay que evaluar si hay “razones funda-
das para creer que el autor estaría en peligro de ser 
sometido a tortura” si se procediese a su devolución, 
y que el riesgo de tortura “debe fundarse en razones 
que vayan más allá de la pura teoría o sospecha”. El 
riesgo no tiene que ser necesariamente “muy proba-
ble”, pero debe ser “personal y presente”. A este res-
pecto, el Comité ha determinado en decisiones ante-
riores que el riesgo de tortura debe ser “previsible, real 
y personal”16.

7.3 Al evaluar el riesgo de tortura en el presente 
caso, el Comité observa que la autora de la queja ha 
sostenido que fue detenida y encarcelada durante unos 
dos meses a principios de 2001 por las autoridades 
iraníes y que en ese período fue torturada. El Comité 
también toma conocimiento de la a rmación de la 
autora de la queja de que existe un riesgo previsible 
de que sea objeto de tortura si regresa al Irán, habida 
cuenta de su detención y tortura anteriores, del hecho 
de que el Estado Parte solicitó un pasaporte para ella, 
y de las citaciones del tribunal que, según la autora, se 
traducirían en una orden de arresto, ya que no compa-
reció ante el tribunal en la fecha indicada.

7.4 El Comité toma asimismo conocimiento del 
argumento de la autora de la queja de que los procedi-
mientos de EPRR y de revisión por motivos humani-
tarios y compasión y los procedimientos subsiguientes 
de revisión judicial están viciados, ya que la funciona-
ria que se encargó de ambos procedimientos consideró 
que las citaciones judiciales y la prueba del empleo de 
la autora de la queja como enfermera no eran “nuevas 
pruebas” que debía tener en cuenta durante la EPRR. 
A este respecto, el Comité considera que el procedi-
miento de revisión judicial, si bien limitado a la ape-
lación en cuestiones de derecho, examinó si se produ-
jeron irregularidades en las resoluciones relativas a la 
EPRR y/o la revisión por motivos humanitarios y de 
compasión.

7.5 El Estado Parte ha aducido algunas incoheren-
cias y contradicciones en los testimonios de la autora, 
que, en su opinión, arrojan dudas acerca de la veraci-
dad de sus alegaciones. El Estado Parte ha destacado 
concretamente las incoherencias en la narración de la 
autora sobre su función en la Universidad, su deten-
ción, tortura y fuga, su salida del Irán y retraso en 
buscar protección como refugiada, y por último las 
situaciones de comparecencia y la falta de pruebas de 

15 A/53/44, anexo IX, aprobada el 21 de noviembre de 
1997.
16 Comunicación Nº 203/2002, A. R. c. los Países Bajos, 
dictamen aprobado el 21 de noviembre de 2003, párr. 7.3.

una orden de arresto. El Comité señala a la atención de 
las partes su Observación general Nº 1 según la cual 
incumbe al autor de una queja presentar un caso defen-
dible. En este caso, el Comité observa que la autora 
ha proporcionado una citación judicial y documen-
tos que supuestamente se re eren a su empleo en la 
Universidad. Sin embargo, el Comité considera que la 
autora no ha aportado su cientes detalles o pruebas 
corroborantes para transferir la carga de la prueba. En 
particular, no ha aducido pruebas o detalles satisfacto-
rios relativos a su detención o fuga. Además, tampoco 
ha dado explicaciones plausibles de por qué no pro-
porcionó, o no pudo proporcionar determinados por-
menores que habrían sido de utilidad para apoyar su 
caso, como su estancia durante más de tres meses en 
Kermanshar y los nombres de los que le ayudaron a 
escapar. Por último, el Comité estima que la autora no 
ha dado explicaciones plausibles de su viaje posterior 
por siete países, entre ellos varios países de asilo, antes 
de terminar solicitando el estatuto de refugiada en el 
Canadá.

7.6 El Comité observa que los argumentos de la 
autora y las pruebas en su apoyo se han presentado 
a los tribunales del Estado Parte. El Comité reitera a 
este respecto que corresponde a los tribunales de los 
Estados Partes en la Convención, y no al Comité, eva-
luar los hechos y las pruebas de un caso concreto. A 
los tribunales de apelación de los Estados Partes en la 
Convención les incumbe examinar el curso del pro-
ceso, a menos que se pueda determinar que la forma en 
que se evaluaron las pruebas fue mani estamente arbi-
traria o supuso una denegación de justicia, o que los 
funcionarios infringieron claramente sus obligaciones 
de imparcialidad. En el presente caso, el material que 
tiene ante sí el Comité no indica que el examen del 
caso de la autora por el Estado Parte presentara tales 
de ciencias.

7.7 Por último, si bien observa con preocupación 
los numerosos informes de violaciones de los dere-
chos humanos, incluido el uso de la tortura, en el Irán, 
el Comité debe reiterar que, a los efectos del artículo 3 
de la Convención, la persona en cuestión debe afrontar 
un riesgo previsible, real y personal de ser objeto de 
tortura. Sobre la base de lo que antecede, el Comité 
considera que la autora no ha fundamentado el hecho 
de que afrontaría personalmente ese riesgo real e inmi-
nente de ser sometida a tortura si regresara al Irán.

7.8 El Comité contra la Tortura, actuando de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la 
Convención, considera que la autora de la queja no 
ha fundamentado su a rmación de que sería sometida 
a tortura a su regreso al Irán y, por consiguiente, con-
cluye que la devolución de la autora de la queja a ese 
país no constituiría una violación del artículo 3 de la 
Convención.
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Asunto: Deportación del autor de la queja a Túnez con 
presunto riesgo de tortura 

Cuestiones de procedimiento: Incumplimiento de la 
solicitud de adopción de medidas provisionales 
de protección

Cuestiones de fondo: Riesgo de tortura tras la 
deportación 

Artículos de la Convención: 3 y 22

1.1 El autor de la queja, Adel Tebourski, de nacio-
nalidad tunecina, residía en Francia en el momento de 
la presentación de esta comunicación y estaba pen-
diente de la ejecución de una orden de expulsión a 
su país de origen. A rma que su deportación a Túnez 
constituye una violación por Francia del artículo 3 de 
la Convención contra la Tortura. El autor está repre-
sentado por la abogada Lucile Hugon, de Action des 
chrétiens pour l’abolition de la torture (ACAT).

1.2 A tenor del párrafo 3 del artículo 22 de la 
Convención, el Comité señaló la comunicación a la 
atención del Estado Parte mediante nota verbal de 
fecha 27 de julio de 2006. Al mismo tiempo, el Comité, 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 
108 de su reglamento, solicitó al Estado Parte que 
no expulsara al autor a Túnez mientras se estuviera 
examinando su caso. El Comité reiteró esta solicitud 
mediante nota verbal de fecha 28 de julio de 2006.

1.3 La abogada informó al Comité de que el autor 
había sido expulsado a Túnez el 7 de agosto de 2006.

Los hechos expuestos por el autor

2.1 El autor se trasladó en 1985 de Túnez a Bélgica, 
donde prosiguió sus estudios. Fue detenido el 26 de 
noviembre de 2001 en el norte de Francia a raíz del 
asesinato de Ahmed Shah Massoud, cometido el 9 de 
septiembre de 2001 en el Afganistán. Massoud, jefe de 
las fuerzas de la Alianza del Norte en el Afganistán, 
fue asesinado por Abdessatar Dahmane y Bouraoui 
El Ouaer (que también perecieron en el ataque). El 
proceso del autor y sus presuntos cómplices se inició 
en marzo de 2005 ante el Tribunal Correccional de 
París. El autor era acusado de haber organizado viajes 
de voluntarios al Pakistán y el Afganistán. Su papel 
consistía únicamente en facilitar documentos falsos, 
por ejemplo visas y pasaportes. El autor niega haber 
tenido conocimiento de los proyectos de su amigo 
Abdessatar Dahmane, del que no tuvo noticias en los 
meses anteriores al asesinato de Massoud.

2.2 El 17 de mayo de 2005, el autor fue condenado 
por el Tribunal Correccional de París a la pena de 
seis años de prisión por “asociación ilícita con nes 
de terrorismo” y cinco años de privación de sus dere-
chos civiles, cívicos y de familia. Se bene ció de una 
reducción de la pena por buena conducta. Tenía doble 
nacionalidad francotunecina, que había adquirido en 
2000 después de haber contraído matrimonio con una 
ciudadana francesa en 1995. Fue privado de la nacio-
nalidad francesa por decreto de fecha 19 de julio de 
2006, y ese mismo día se le noti có una orden minis-
terial de deportación por “exigencias de la seguridad 
del Estado y la seguridad pública”. El 22 de julio de 
2006, salió en libertad de la prisión de Nantes y fue 
conducido directamente al centro de detención admi-
nistrativa de Mesnil-Amelot.

2.3 El 25 de julio de 2006, el autor presentó una 
solicitud de asilo en Francia. Se tramitó por el procedi-
miento de urgencia, que permite a la O cina Francesa 
de Protección de los Refugiados y los Apátridas 
(OFPRA) dictar una resolución en un plazo de 96 
horas. El 28 de julio de 2006, la OFPRA denegó la 
solicitud de asilo. Ese mismo día, el autor apeló contra 
esa resolución ante la Comisión de Apelaciones de los 
Refugiados. Este recurso no tiene carácter suspensivo.

2.4 Mediante solicitud de fecha 24 de julio de 2006, 
el autor pidió al juez del Tribunal Administrativo de 
París, que conoce de las medidas provisionales, la 
adopción de esas medidas dentro del marco del examen 
de la licitud de la orden ministerial de expulsión. Esa 
solicitud fue denegada mediante resolución de 25 de 
julio de 2006. En una solicitud registrada el 26 de 
julio de 2006, el autor pidió que se anulara la orden 
ministerial de expulsión. Por resolución de fecha 4 
de agosto de 2006, el juez que conoce de las medidas 
provisionales desestimó la solicitud de suspensión de 
la ejecución de esa orden ministerial. En una solicitud 
de fecha 1 de agosto de 2006, el autor pidió la anula-
ción de la decisión de establecer en Túnez el país de 
destino. Por resolución de 5 de agosto de 2006, el juez 
desestimó la solicitud de suspensión de la ejecución 
de la decisión y el autor fue expulsado a Túnez el 7 de 
agosto de 2006.

2.5 El 17 de octubre de 2006, la Comisión de 
Apelaciones de los Refugiados desestimó el recurso 
del autor teniendo en cuenta la naturaleza y la gravedad 
de los hechos cometidos, que, según la Comisión, jus-
ti caban su exclusión de la condición de refugiado, en 
virtud del apartado f) del artículo 1 de la Convención 
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de Ginebra de 1951. Sin embargo, la Comisión 
observó que el autor “pudo tener razones fundadas 
para temer ser juzgado por los mismos hechos por los 
que ya había sido condenado y ser perseguido en caso 
de regreso a su país” y “que el hecho de que después 
de su expulsión a Túnez haya permanecido en libertad, 
si bien bajo vigilancia policial mani esta, sin ser dete-
nido debe considerarse que pone de relieve la voluntad 
de las autoridades tunecinas de disimular sus intencio-
nes reales para con él, teniendo en cuenta en particular 
la atención que este asunto ha merecido en los medios 
de comunicación internacionales”.

La queja

3.1 El autor alega una violación del artículo 3 de 
la Convención. Hace referencia al Código Penal, al 
Código Militar de Alegatos y Sanciones y a la Ley 
antiterrorista de 10 de diciembre de 2003, de Túnez, 
en los que se prevén condenas por actividades desa-
rrolladas fuera del territorio tunecino. Sostiene que 
volverá a ser condenado y encarcelado por los mismos 
actos por los que ya cumplió una pena en Francia.

3.2 El autor señala que los actos de terrorismo en 
los que están implicados ciudadanos tunecinos tienen 
especial resonancia en Túnez. Varias personas, conde-
nadas en virtud del artículo 123 del Código de Alegatos 
y Sanciones Militares, o de la Ley antiterrorista de 10 
de diciembre de 2003, han sido sometidas a graves tor-
turas después de haber sido expulsadas por un tercer 
país a Túnez. El autor cita varios ejemplos de ciudada-
nos tunecinos que habrían sido sometidos a torturas y 
malos tratos después de su llegada a Túnez. Recuerda 
que muchas personas acusadas de actividades más o 
menos estrechamente relacionadas con terrorismo son 
torturadas de manera regular por las autoridades tune-
cinas para obtener confesiones. Recuerda también que 
las condiciones de detención en Túnez son inhumanas 
y degradantes, sin dar más detalles.

3.3 El autor señala que el Estado tunecino no puede 
ignorar su condena en Francia ya que fue objeto de 
muchos artículos de prensa. Su familia ya ha con-
tratado los servicios de dos abogados para tratar de 
saber si se había incoado un proceso contra el autor en 
Túnez. Esos dos abogados no han conseguido obtener 
dicha información de los secretarios de los tribunales 
competentes.

Observaciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo

4.1 El 18 de octubre de 2006, el Estado Parte comu-
nicó sus observaciones sobre la admisibilidad y el 
fondo de la queja. Considera que es inadmisible porque 
el autor no apeló contra las resoluciones adoptadas por 
el juez que conoce de las medidas provisionales (véase 
el párrafo 2.4 supra). Asimismo, están pendientes de 
resolución los recursos interpuestos en cuanto al fondo 
ante el Tribunal Administrativo de París. Por tanto, el 

autor no ha agotado todos los recursos de la jurisdic-
ción interna.

4.2 En cuanto al fondo, el Estado Parte estima que 
las quejas presentadas por el autor carecen mani es-
tamente de fundamento. No ha aportado en ningún 
momento prueba material e irrefutable de las amenazas 
que habrían pesado sobre él en caso de volver a Túnez. 
En primer lugar, durante el procedimiento previo a la 
decisión por la que se determinaba que Túnez era el 
país de destino, no formuló observaciones concretas 
que permitieran a las autoridades francesas conside-
rar que su seguridad personal no estaría garantizada 
en su país de origen. Además, tampoco aportó pruebas 
de peso a la OFPRA cuando esta examinó su solicitud 
de asilo. Este organismo, mediante decisión de 28 de 
julio de 2006, consideró que de la instrucción no se 
desprendía que el autor de la queja pudiera ser objeto 
de persecución personal si regresaba a un país al que 
de todas maneras había vuelto en varias ocasiones des-
pués de 1985.

4.3 El Estado Parte se remite a la resolución del 
juez del Tribunal Administrativo de París que conoce 
de las medidas provisionales, de 29 de julio de 2006, 
en la que el magistrado había considerado que, incluso 
si los hechos por los que el autor fue condenado en 
Francia podían, de acuerdo con lo establecido en una 
ley tunecina de 10 de diciembre de 2003, justi car la 
incoación de un proceso contra él, esa circunstancia no 
podría considerarse por sí misma un trato inhumano 
y degradante, ya que el autor no corría el riesgo de 
ser condenado a la pena capital y tampoco se había 
demostrado que las condiciones de detención a las que 
pudiera ser sometido constituían en sí mismas un trato 
inhumano o degradante. El Estado Parte estima que las 
distintas autoridades administrativas y judiciales fran-
cesas a las que se ha dirigido el autor habían realizado 
un examen a fondo y equilibrado de su situación en 
condiciones no arbitrarias de acuerdo con las exigen-
cias del Comité1.

4.4 El Estado Parte subraya que, en la medida en 
que el autor no ha podido probar la seriedad de los 
riesgos que temía correr en caso de su regreso a Túnez, 
nada justi caba que se retrasara la expulsión de Francia 
de una persona que había demostrado su gran peligro-
sidad para el orden público. Recuerda que el Tribunal 
Correccional de París, en su resolución de 17 de mayo 
de 2005, había demostrado la extrema peligrosidad 
del autor por el carácter subversivo de sus activida-
des. Teniendo en cuenta esa peligrosidad mani esta 
y la patente falta de peligro en caso de deportación a 
Túnez, el Estado Parte consideró necesario expulsar 
sin demora al autor de la queja del territorio nacional, 
velando por establecer un equilibrio entre la necesidad 

1 Véase la comunicación Nº 219/2003, G. K. c. Suiza, 
dictamen aprobado el 7 de mayo de 2003, párr. 6.12.
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de seguridad del Estado y las garantías reconocidas 
por la Convención.

4.5 El Estado Parte insiste en que tiene el propósito 
de atender favorablemente las solicitudes de aplaza-
miento de ejecución de la decisión formuladas por el 
Comité contra la Tortura, a pesar de que las solicitudes 
formuladas en virtud del artículo 108 de su reglamento 
no tienen carácter jurídicamente obligatorio para los 
Estados Partes. Considera, sin embargo, que cuando, 
como en el presente caso, las solicitudes parecen 
mani estamente infundadas, tiene la responsabilidad, 
después de haberse asegurado de que los interesados 
no corren, más allá de toda duda razonable, riesgos 
individuales y probados de ser sometidos a malos 
tratos, de proceder a la expulsión de extranjeros que 
constituyan, por su propia presencia, un riesgo grave 
para el orden público y la seguridad nacional.

Comentarios del autor

5.1 El 18 de diciembre de 2006, el autor recuerda 
que la solicitud de medidas provisionales presentada 
al juez competente tenía por objeto impedir su expul-
sión a Túnez. En caso de expulsión, la presentación 
de un recurso es por de nición inútil2. Puede hacerse 
el mismo razonamiento con respecto a los recursos 
interpuestos ante el Tribunal Administrativo de París 
aún pendientes. La simple ejecución de la expulsión 
demuestra la ine cacia de los recursos que, a partir de 
entonces, no han de ser agotados por el autor.

5.2 Con respecto a la a rmación del Estado Parte 
de que el autor no ha presentado ninguna prueba de las 
amenazas que se habrían cernido sobre él si hubiera 
sido devuelto al país de origen, el autor recuerda que 
la Comisión de Apelaciones de los Refugiados reco-
noció, en su decisión de 17 de octubre de 2006, que 
el autor temía ser objeto de persecución. Además, 
recuerda que proporcionó a los tribunales franceses 
pruebas su cientes para abrigar serias dudas acerca de 
la legalidad de la decisión de expulsión.

5.3 En cuanto a la presunta “patente falta de peli-
gro en caso de deportación a Túnez”, el autor subraya 
que a menudo está obligado a llamar a su abogada 
desde una cabina telefónica. Aunque no fue detenido a 
su llegada o después de su llegada a Túnez, es objeto 
de vigilancia constante (interceptaciones telefónicas, 
vigilancia policial). Sus efectos personales siguen 
estando incautados. Sigue sin disponer de documen-
tos de identidad tunecinos a pesar de las numerosas 
gestiones realizadas. Ha sabido por un amigo de su 
hermano que trabaja en la policía que se difundió un 
mensaje interno a todas las comisarías y puestos de 
policía de Túnez con motivo de su llegada al país. En 
ese mensaje se daba instrucciones de no detenerlo bajo 

2 Véase la comunicación Nº 195/2002, Brada c. Francia, 
dictamen aprobado el 17 de mayo de 2005, párr. 7.8.

ningún pretexto en las semanas siguientes, probable-
mente debido a la atención que su caso había recibido 
en los medios de comunicación.

Observaciones adicionales del Estado Parte

6.1 El 1 de febrero de 2007, el Estado Parte declara 
que la decisión de la Comisión de Apelaciones de los 
Refugiados, de 17 de octubre de 2006, no hace sino 
con rmar la decisión adoptada por la OFPRA el 28 de 
julio de 2006 por la que se excluía al autor de la queja 
del reconocimiento de la condición de refugiado. La 
Comisión observó que “el Sr. Adel Tebourski, sin 
haber cometido directamente actos terroristas, par-
ticipó a sabiendas en su organización”. Además, el 
Estado Parte informa al Comité de que el Tribunal 
Administrativo de París, mediante resolución de 15 
de diciembre de 2006, desestimó la solicitud presen-
tada por el autor de que se anulara la decisión del 
Ministerio del Interior de establecer en Túnez el país 
de destino. En esa resolución, el Tribunal señaló que 
“del expediente del Sr. Tebourski, que vive en Europa 
desde mediados del decenio de 1980, no se desprende 
que el autor vaya a ser procesado por las autoridades 
tunecinas”.

6.2 En respuesta a la alegación del autor de que 
las autoridades francesas se negaron a expulsarlo a un 
país distinto de Túnez, el Estado Parte recuerda que 
el autor no designó en ningún momento un país que 
pudiera acogerlo y en el que pudiera ser legalmente 
admitido. En esas condiciones, solo podía ser devuelto 
al país de origen desde el momento en que su presen-
cia en territorio francés representaba una grave ame-
naza para el orden público y la seguridad del Estado.

6.3 El Estado Parte informa al Comité de que, si 
bien ninguna disposición de la Convención le obliga 
a ello, ha establecido contacto por vía diplomática 
con las autoridades tunecinas recabando información 
sobre las condiciones en que vive el autor de la queja 
después de su regreso a Túnez. Se informará al Comité 
de esas gestiones en cuanto sea posible.

Deliberaciones del Comité

Examen de la admisibilidad

7.1 El Comité se ha cerciorado de que la comuni-
cación satisface las condiciones de admisibilidad esta-
blecidas en los párrafos 1, 2 y 5 a) del artículo 22 de la 
Convención, es decir, que se re ere a un Estado Parte 
que ha hecho la declaración prevista en el artículo 22, 
que no es anónima en la medida en que denuncia la 
violación del artículo 3 de la Convención en perjuicio 
de un particular claramente designado e identi cable, 
que no constituye un abuso del derecho de presentar 
comunicaciones al Comité y que no es incompatible 
con ninguna disposición de la Convención.
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7.2 El Comité también se ha cerciorado de que la 
misma cuestión, es decir el incumplimiento por Francia 
de las disposiciones del artículo 3 de la Convención 
por la expulsión a Túnez de una persona que alega 
correr el riesgo de ser sometida a tortura, no ha sido 
ni está siendo examinada por otro procedimiento de 
investigación o solución.

7.3 En relación con los recursos de la jurisdicción 
interna, el Comité ha tomado nota con interés de las 
observaciones del Estado Parte, el cual considera 
que la comunicación del autor es inadmisible por no 
haberse agotado todos los recursos disponibles en la 
jurisdicción interna (véase el párrafo 4.1 supra). Sin 
embargo, el Comité observa a este respecto que, el 
26 de julio de 2006, el autor presentó ante el Tribunal 
Administrativo de París un recurso para la anulación 
de la orden ministerial de ejecución, que no era sus-
pensiva. Observa asimismo que, el 1 de agosto de 
2006, el autor presentó ante ese mismo Tribunal un 
recurso de anulación contra la decisión del Ministerio 
del Interior por la que determinaba que Túnez era el 
país de destino. El autor también solicitó al juez que 
conoce de las medidas provisionales que adoptara 
medidas de protección, solicitud que fue denegada. 
El Tribunal Administrativo de París desestimó los dos 
recursos de anulación el 15 de diciembre de 2006. El 
autor podría sin duda haber apelado contra esa deci-
sión ante el Tribunal Administrativo de Apelación de 
París. No obstante, al haberse ejecutado la orden de 
expulsión el 7 de agosto de 2006, el Comité puede 
considerar que la presentación de un recurso después 
de que el acto que el autor trataba de impedir se haya 
producido carece por de nición de sentido ya que el 
perjuicio irreparable no podrá evitarse incluso en el 
caso de que la solicitud del autor sea ulteriormente 
atendida.

7.4 En vista de las consideraciones precedentes, 
el Comité estima que puede a rmar con fundamento 
que, desde el momento en que el autor fue deportado a 
Túnez en las condiciones en que ello sucedió, es poco 
probable que los recursos aún pendientes menciona-
dos por el Estado Parte le hubieran sido favorables. 
El Comité toma nota asimismo de que para que el 
ejercicio de los recursos disponibles en la jurisdicción 
interna sea efectivo y no una ilusión, es preciso que 
las personas dispongan de un plazo razonable antes 
de la ejecución de la decisión nal para que puedan 
agotar esos recursos. El Comité toma nota en el pre-
sente caso de que el 19 de julio de 2006 el Estado Parte 
despojó al autor de su nacionalidad, de modo que se 
convirtió en un inmigrante en situación irregular sus-
ceptible de ser expulsado. A pesar de todos sus trámi-
tes (véanse los párrafos 2.3 y 2.4 más arriba), el autor 
fue expulsado al cabo de apenas tres semanas de la 
adopción de la decisión. Todo recurso de que todavía 
disponga el autor tras su expulsión, por de nición es 

inútil. En consecuencia, el Comité declara admisible 
la comunicación.

Examen de la cuestión en cuanto al fondo

8.1 El Comité debe determinar si, al devolver al 
autor a Túnez, el Estado Parte violó la obligación que 
tiene en virtud del artículo 3 de la Convención de no 
proceder a la expulsión o devolución de una persona a 
otro Estado cuando haya razones fundadas para creer 
que estaría en peligro de ser sometida a tortura. El 
Comité subraya que debe pronunciarse sobre la cues-
tión a la luz de la información que ha o habría debido 
obrar en posesión de las autoridades del Estado Parte 
en el momento de la expulsión. La utilidad de lo ocu-
rrido posteriormente se limita a la evaluación de lo que 
sabía el Estado Parte, realmente o por deducciones, en 
el momento de la expulsión3.

8.2 Para justi car su negativa a cumplir la deci-
sión del Comité por la que le pedía que no expulsara 
al autor a Túnez mientras su caso estuviera siendo 
examinado por el Comité, el Estado Parte presenta los 
cuatro argumentos siguientes:

- La peligrosidad del autor de la queja para el 
orden público interno;

- La inexistencia de peligro de que el autor sea 
sometido a tortura en caso de regreso a Túnez;

- El hecho de que el autor, aun oponiéndose a ser 
expulsado a Túnez, no haya propuesto otro país 
de destino y;

- El carácter jurídicamente no obligatorio para 
los Estados Partes de las medidas de protección 
dictadas por el Comité en aplicación del artí-
culo 108 de su reglamento.

A este respecto, el Comité observa que el objetivo de 
la Convención, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, 
es impedir que una persona corra el peligro de ser 
sometida a tortura por su devolución, expulsión o 
extradición “a otro Estado cuando haya razones fun-
dadas para creer que estaría en peligro de ser sometida 
a tortura”, independientemente de la calidad de la per-
sona y, en particular, de su peligrosidad social.

8.3 En otras palabras, el artículo 3 de la Convención 
ofrece una protección absoluta a toda persona que se 
encuentre en el territorio de un Estado Parte que haya 
hecho una declaración conforme al artículo 22. En 
cuanto esa persona alegue el peligro de ser sometida a 
tortura en las condiciones previstas por el artículo 3, el 
Estado Parte no podrá alegar motivos de orden interno 
para no cumplir la obligación que le incumbe en virtud 
de la Convención de garantizar la protección de toda 
persona que esté bajo su jurisdicción y tema que corre 

3 Véase la comunicación Nº 233/2003, Agiza c. Suecia, 
dictamen aprobado el 20 de mayo de 2005, párr. 13.2.
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grave peligro de ser sometida a tortura en caso de 
expulsión a otro país.

8.4 En el presente caso, como se ha presentado al 
Comité una comunicación después de haberse ago-
tado presunta o realmente los recursos disponibles 
en la jurisdicción interna, incluso si el Comité toma 
en cuenta todas las observaciones que ha formulado 
el Estado Parte con respecto a esa comunicación, la 
declaración hecha por este en virtud del artículo 22 de 
la Convención con ere al Comité la facultad exclusiva 
de determinar si el peligro al que se hace referencia es 
grave o no. El Comité toma en consideración la evalua-
ción de los hechos y de las pruebas hecha por el Estado 
Parte. No obstante, la decisión de nitiva sobre la exis-
tencia del peligro de tortura corresponde al Comité.

8.5 Al determinar que Túnez era el lugar de destino 
del autor no obstante la petición formulada expresa-
mente por este último de no ser enviado a su país de 
origen, el Estado Parte no ha tenido en cuenta la prác-
tica universalmente aceptada en tales casos que con-
siste en buscar otra solución de acuerdo con el inte-
resado y la ayuda de la O cina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados y de un 
tercer país que acepte recibir a la persona que tema por 
su seguridad.

8.6 El Comité observa asimismo que la propia 
Convención (art. 18) le faculta para establecer su 
propio reglamento, que en adelante formará parte 
indisociable de la Convención en la medida en que 
no sea contrario a ella. En el caso que se examina, el 

artículo 108 del reglamento tiene por objeto precisa-
mente dar sentido y alcance a los artículos 3 y 22 de 
la Convención, ya que, de otro modo, solo ofrecerían 
a los solicitantes de asilo que alegan grave peligro de 
ser sometidos a tortura una protección sencillamente 
relativa, por no decir teórica.

8.7 En consecuencia, el Comité considera que el 
Estado Parte, al expulsar al autor de la queja a Túnez 
en las condiciones en que el hecho se produjo y por 
los motivos indicados, poniendo así al Comité ante un 
hecho consumado, no solo no actuó con la buena fe 
que un tratado impone a todas las partes en él, sino que 
también incumplió las obligaciones que le incumben 
en virtud de los artículos 3 y 22 de la Convención.

9. El Comité contra la Tortura, en virtud de lo esta-
blecido en el párrafo 7 del artículo 22 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, opina que la expulsión del 
autor de la queja a Túnez constituyó una violación de 
los artículos 3 y 22 de la Convención.

10. En virtud del párrafo 5 del artículo 112 de su 
reglamento, el Comité desea recibir, en un plazo de 
90 días, información sobre las medidas que el Estado 
Parte haya adoptado de conformidad con el presente 
dictamen, en particular para reparar la violación del 
artículo 3 de la Convención y para determinar, en con-
sulta con el país (que también es un Estado Parte en la 
Convención) al que el autor ha sido devuelto, el lugar 
en que reside y el estado en que se encuentra. 
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